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* En términos del artículo Quinto Transitorio del Acuerdo General Número 1/2021, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tanto entran en funciones los Plenos Regionales del 
Poder Judicial de la Federación, la jurisprudencia emitida por aquéllos a la que se hace referencia 
será la fijada por los Plenos de Circuito.
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IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL ARTÍCULO 188 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDE
NAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC SOBRE PRECIOS DE AUTOMÓ
VILES USADOS" EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE SE INCONFOR ME CONTRA 
LOS VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CALCU LARLO, NI QUE 
ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALICEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2021. ENTRE LAS SUSTENTA
DAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUN
DO, AMBOS EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. MAYORÍA DE 
CINCO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS DAVID SOLÍS PÉREZ, 
QUIEN FORMULÓ VOTO CONCURRENTE, MA. ELISA TEJADA 
HERNÁNDEZ, RAÚL MARTÍNEZ MARTÍNEZ, GERARDO DO
MÍNGUEZ Y MIGUEL ÁNGEL BETANCOURT VÁZQUEZ. DISIDEN
TE: ÓSCAR JAVIER SÁNCHEZ MARTÍNEZ. PONENTE: MIGUEL 
ÁNGEL BETANCOURT VÁZQUEZ. SECRETARIA: NADIEHZDA 
ÁVILA AVENDAÑO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Quinto Circuito es competente 
para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, y décimo primero transitorio, 
párrafos segundo y tercero, de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 41 Ter, fracción I, de la anterior 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 28 y 29 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamien to de los Plenos de Circuito; y en sus diversos 21/2020 y 21/2021 
del propio Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la reanuda
ción de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la con 
tin gencia por el virus COVID19, cuya vigencia quedó prorrogada hasta el 
dieciséis de enero de dos mil veintidós. Asimismo, con base en lo previsto en 
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el artícu lo quinto transitorio del Acuerdo General 1/2021 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el inicio de la Undécima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, y se establecen sus bases, en 
el que expresamente se dispuso: "QUINTO. En tanto entran en funciones los 
Plenos Regionales del Poder Judicial de la Federación, atendiendo a lo previsto 
en los artícu los transitorios segundo, tercero y quinto del decreto mencionado en 
el considerando primero de este Acuerdo General, la jurisprudencia emitida por 
aquéllos a la que se refiere en este instrumento normativo será fijada por los 
Plenos de Circuito."

SEGUNDO.—La resolución de este asunto se lleva a cabo vía videoconfe
rencia, haciendo uso de medios electrónicos, dada la contingencia por la que 
atraviesa actualmente el país por el fenómeno de salud pública derivado del virus 
SARSCov2 (COVID19).

Lo anterior, en el entendido de que así fue dispuesto en el mencionado 
Acuerdo General 21/2021 que prorrogó la vigencia del diverso 21/2020, ambos 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingen
cia por el virus COVID19, dado que en su artícu lo 27, fracción III, el segundo 
de los acuerdos mencionados a la letra establece:

"Artícu lo 27. Sesiones ordinarias de los Tribunales Colegiados de Circuito 
y de los Plenos de Circuito. Las sesiones ordinarias de los Tribunales Colegiados 
y de los Plenos de Circuito se prepararán, celebrarán y registrarán conforme a 
las siguientes reglas:

"...

"III. Las sesiones se celebrarán, invariablemente, por videoconferencia y sin 
la presencia del público. La sesión por este medio generará los mismos efectos 
y alcances jurídicos que las que se realizan con la presencia física."

TERCERO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 227, fracción 
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III, de la Ley de Amparo,2 en virtud de que fue planteada por el Juez Sexto de 
Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Nogales, es decir, dentro del 
Quinto Circuito.

CUARTO.—Criterios contendientes. Con la finalidad de establecer y deter
minar si existe la contradicción de criterios denunciada, es conveniente analizar 
las consideraciones en las que los Tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes basaron sus respectivas resoluciones.

I. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito resolvió el amparo en revisión número 660/2018, cuyos antecedentes 
se resumen a continuación:

1. En el juicio de amparo de donde derivó la sentencia revisada, se cues
tionó la constitucionalidad del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Sonora, por vulnerar el principio de legalidad tributaria previsto en el ordinal 31, 
fracción IV, constitucional.

2. La otrora titular del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón, a quien correspondió el conocimien to del 
asunto, declaró fundada la actualización de la causa de improcedencia que 
hizo valer el director general de Recaudación de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Sonora, prevista en la fracción XIV del artícu lo 61 de la Ley de Amparo, 
porque el recibo de pago exhibido por el quejoso no constituía el primer acto de 
aplicación del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, cuya 
inconstitucionalidad reclamó, concluyendo que la presentación de la demanda 
de amparo devenía extemporánea. Lo consideró así, en virtud de que en autos 
se demostró que previamente había adquirido un diverso vehícu lo, por lo que 

2 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se ajustará a las si
guientes reglas:
"...
"III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artícu lo anterior, podrán ser denunciadas 
ante los Plenos Regionales por la o el Fiscal General de la República, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, las Magistradas o los Magistrados de Tribunal Colegiado de Apelación, las Juezas 
o los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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desde entonces ya estaba sujeto a la regulación de la norma reclamada, esto es, 
al impuesto sobre traslación de dominio de bienes muebles. Inconforme con tal 
determinación, el quejoso interpuso recurso de revisión.

3. El Tribunal Colegiado de Circuito estimó fundados los agravios plantea
dos y resolvió modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado, 
atendiendo, en lo medular, a las consideraciones siguientes:

• En principio, estimó que no se actualizaba la causa de improcedencia 
prevista en el artícu lo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, ya que el quejoso 
sí presentó la demanda de derechos fundamentales dentro del plazo legal y, en 
razón de ello, procedió a analizar los conceptos de violación expresados en su 
demanda de amparo.

• En dicho análisis calificó el primer concepto de violación como fundado 
y suficiente para conceder el amparo solicitado.

• Para arribar a esa conclusión, invocó el criterio sustentado por la Se
gunda Sala del Máximo Tribunal Constitucional, contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 37/2007, de rubro: "VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS. EL ARTÍCULO 
106 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE PREVÉ LA 
BASE DEL IMPUESTO SOBRE LA TRANSMISIÓN DE SU PROPIEDAD, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 
2007, página 669, con número de registro digital: 172849, de cuya ejecutoria 
destacó que, ese Alto Tribunal resolvió la contradicción de tesis que surgió al 
interpretar el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, 
donde al igual que el arábigo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 
se determinó que para establecer la base del impuesto sobre la transmisión de 
propiedad, tratándose de vehícu los usados, debía atenderse al valor comercial 
del automotor, tomando como referencia el valor comercial del vehícu lo que apa
reciere en las guías y publicaciones de precios sobre automóviles usados que 
existen en el mercado.

• Añadió que, al resolver la controversia planteada, el Tribunal Supremo de 
la Nación estimó que la disposición legal del Estado de Nuevo León combatida 
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no era violatoria del principio de legalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, frac
ción IV, de la Constitución Federal, pues en dicho precepto legal sí se precisaba 
con claridad la base del impuesto sobre transmisión de propiedad de vehícu los 
usados, tomando como referencia el valor comercial del vehícu lo que aparezca 
en las guías y publicaciones de precios sobre automóviles usados que existen en 
el mercado, máxime que es criterio asumido por ese Máximo Tribunal que el 
que una autoridad administrativa determine, calcule o publique alguno de los 
elementos que repercuten en el monto al que ascenderá una contribución, no 
constituye por sí mismo una transgresión al principio de legalidad tributaria, pues 
para acatarlo basta con que la disposición formal y materialmente legislativa 
aplicable prevea, y precise el procedimien to o mecanismo que dicha autoridad 
debe seguir con tal precisión que, atendiendo al fenómeno que se pretende 
cuan tificar, impidan su actuación arbitraria y generen certidumbre al gobernado 
sobre los factores que inciden en sus cargas tributarias.

• Que el propio Alto Tribunal concluyó en la ejecutoria de mérito, que tra
tándose del artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, la 
autoridad recaudadora, para calcular el impuesto sobre transmisión de propie
dad de vehícu los usados, tomaría como base el valor mayor entre el de la opera
ción (compraventa) y el valor comercial (vehícu lo usado), pudiendo la autoridad 
administrativa utilizar para esto último el valor que se establezca en las diversas 
guías y publicaciones sobre precios de automóviles usados que existen en el 
mercado, esto es, rigiéndose por el principio de la oferta y la demanda, lo que por 
sí mismo no constituye una transgresión al principio de legalidad tributaria, porque 
al señalar que debe considerarse el valor que las fuerzas del mercado fijan en 
un momento específico a dicho bien (automóvil usado), la actividad de la autori
dad recaudadora se limita a capturar la realidad económica, que significa atender 
lo que revelan los factores del mercado en la materia, y de ahí que no quede 
al arbitrio de órganos ajenos del legislador la determinación de los elementos 
que trascienden al momento de realizar la operación del cálcu lo del impuesto, 
ya que será la realidad económica la que se ordena valorar y no la voluntad 
de la autoridad administrativa la que determine la afectación patrimonial de la 
contribución.

• El Tribunal Colegiado añadió sobre este punto que, no obstante, para diri
mir el asunto, resultaba necesario destacar que en la citada ejecutoria el propio 
Alto Tribunal también realizó las consideraciones siguientes:
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"...

"Además, al establecer la norma que ‘la autoridad recaudadora podrá utili
zar como referencia para determinar el valor comercial, el valor que se establezca 
en las diversas guías y publicaciones sobre precios de automóviles usados, que 
existen en el mercado...’, se refiere única y exclusivamente a aquellas que tienen 
indicadores reconocidos y generalmente aceptados en el ámbito mercantil, como 
son las guías y publicaciones utilizados en la materia por las distribuidoras de 
automóviles, aseguradoras de éstos, etcétera.

"En la inteligencia de que el contribuyente sujeto pasivo del impuesto, previa 
realización de la hipótesis normativa, tendrá el conocimien to del valor comer
cial respecto del automóvil usado con miras a su adquisición –elemento base 
del impuesto– mediante su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León. ..."

• Que con la consideración transcrita, quedó de manifiesto que si bien el 
Máximo Tribunal del País consideró que el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Nuevo León, al remitir a las diversas guías y publicaciones sobre 
precios de automóviles que existen en el mercado para calcular el impuesto 
sobre transmisión de propiedad de vehícu los automotores usados, no transgrede 
el principio de legalidad tributaria, ello lo hizo partiendo de la premisa de que el 
contribuyente sujeto pasivo del impuesto, previa realización de la hipótesis nor
mativa, tendría el conocimien to del valor comercial del automóvil usado –elemento 
base del impuesto– mediante la publicación de la respectiva guía o referencia 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

• Por lo que el Tribunal Colegiado decisor agregó que esa exigencia no se 
cumple en el caso concreto del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sonora, vigente a la fecha del acto de aplicación, ya que a diferencia de la 
legislación del Estado de Nuevo León, en ésta no se contempla la obligación para 
autoridad alguna de informar a los sujetos pasivos del tributo la cantidad que la 
autoridad hacendaria considerará como valor comercial del vehícu lo usado.

• Circunstancia que –dijo– impone al gobernado un estado de incertidum
bre jurídica, pues aun cuando la legislación local determine que la "GUÍA EBC", 
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también conocida como "LIBRO AZUL" es la guía oficial de información para 
comerciantes de automóviles y aseguradoras en nuestro país sobre precios de 
vehícu los usados, ello no implica que tal referencia sea de fácil acceso para 
el ciudadano común, al no estar ordenada su difusión mediante el Boletín del 
Estado, o diverso medio de carácter oficial; como tampoco se especifica la em
presa o editorial en cuya publicación se habrá de confiar, permitiendo dicha 
ambigüedad la posibilidad de que existan diversas publicaciones con el nombre 
de "GUÍA EBC", y que éstas establezcan distintas referencias para una misma 
hipótesis.

• Concluyó que en tales condiciones, la falta de previsión en la ley respecto 
a la forma en que se hará del conocimien to de los contribuyentes las particula
ridades de la guía que se tomará en cuenta para establecer el valor en el mer
cado de los vehícu los usados, de modo tal que los sujetos obligados tengan la 
plena certeza sobre la forma en que se puede consultar o adquirir dicha referen
cia, deja al arbitrio de la autoridad las circunstancias relativas a la fuente de la 
referida información, tales como su autor o compilador, la editorial que la distri
buye, entre otros, lo cual genera incertidumbre para los gobernados, imprevisi
bilidad de la carga impositiva, y consecuentemente, transgresión al principio de 
legalidad tributaria.

• Añadió que no resulta factible tener por convalidada la ilegalidad antes 
destacada, por el hecho de que el Más Alto Tribunal de la Nación determinara 
que la circunstancia de que el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Nuevo León, al establecer que la base del impuesto se calculará conforme a los 
indicativos que reflejen el valor del vehícu lo usado en el mercado, no implica una 
omisión de precisar en la ley la base del impuesto, así tampoco que se deje al 
arbitrio de la autoridad la fijación del monto correspondiente y, consecuentemente, 
no infringe la garantía de legalidad tributaria prevista en el artícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, pues tal como lo precisó, dicho pronunciamien to 
partió de la premisa de que en la referida legislación sí se contempla la difusión 
en el Periódico Oficial del Estado de la guía que habrá de tomarse en cuenta 
para determinar la base del impuesto, permitiendo así a los gobernados tener 
con anticipación la plena certeza de la carga tributaria que deberán cumplir.

• Sin que pase inadvertido que mediante decreto publicado el veintiséis 
de diciembre de dos mil dieciséis, en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, se 
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adicionó un segundo párrafo al artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado, 
en el cual, al igual que en la legislación de Nuevo León, se ordenó la publica
ción de la guía "EBC" sobre precios de automóviles usados en el Boletín Oficial, 
así como en la página electrónica oficial de la Secretaría de Hacienda, ambos de 
esta entidad federativa, pues no obstante que la nueva disposición entró en vigor 
el uno de enero de dos mil diecisiete y que la norma combatida afectó la esfera 
jurídica del solicitante del amparo hasta el cinco de enero de dos mil dieciocho; 
lo cierto es que, de una búsqueda exhaustiva en las páginas de Internet 
www.boletinoficial.sonora.gob.mx y www.hacienda.sonora.gob.mx, a esa data, 
dicha disposición no había sido cumplida, esto es, no estaba publicada en el 
Boletín Oficial ni en la página oficial de la Secretaría de Hacienda la guía "EBC" 
sobre precios de automóviles usados.

• Que por tal motivo, la existencia de la adición a la ley antes destacada, 
únicamente pone de manifiesto la voluntad del legislador de subsanar la viola
ción al principio de legalidad tributaria incurrida en el artícu lo 188 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Sonora, vigente hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciséis.

• En mérito de lo así razonado, concedió el amparo y protección de la Jus
ticia Federal solicitados, para el efecto de que el director general de Recau
dación de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, con sede en esta 
ciudad:

1) Desincorporara de la esfera jurídica del quejoso la aplicación del artícu lo 
188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora vigente al cinco de enero de 
dos mil dieciocho –fecha del acto concreto de aplicación–.

2) Prohibición que rige hasta tanto no se realice la publicación de la guía 
"EBC", sobre precios de automóviles usados en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, así como en la página electrónica oficial de la Secretaría 
de Hacienda del Estado de Sonora.

3) Restituyera al quejoso el importe que pagó por tal impuesto, así como 
sus accesorios derivados del mismo.
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II. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito resolvió el amparo en revisión 527/2019 de su índi
ce administrativo, en los términos siguientes:

1. En el juicio de amparo de donde derivó la sentencia revisada, se cues
tionó –en lo que aquí interesa– la constitucionalidad del artícu lo 188 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Sonora, por vulnerar el principio de legalidad tributaria, 
previsto en el precepto 31, fracción IV, constitucional.

2. La Jueza Sexta de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en 
Nogales, determinó que la norma general analizada transgrede el principio de 
legalidad tributaria establecido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, y concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal para que se 
desincorporara de la esfera jurídica del quejoso la aplicación de la norma com
batida (prohibición que regía también contra actos futuros de aplicación), esto 
es, el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora vigente al dieci
nueve de julio de dos mil dieciocho (fecha del acto concreto de aplicación), así 
como para que se le restituyeran los importes que pagó por concepto de tras
lado de dominio vehicular, que se consignan en el recibo de pago que exhibió el 
impetrante del amparo. En desacuerdo con tal determinación, la gobernadora 
del Estado de Sonora interpuso recurso de revisión.

3. El Tribunal Colegiado estimó fundados los agravios planteados y resolvió 
modificar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado, atendiendo a las 
consideraciones torales siguientes:

• Estimó que el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora 
no transgrede el principio de legalidad tributaria establecido en el precepto 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, por el hecho de que no se encontrara 
publicado el documento "guía EBC sobre precios de automóviles usados" en el 
que se apoyará la base gravable de la contribución relativa al pago del impuesto 
sobre traslado de dominio vehicular, toda vez que dicha omisión no constituye 
por sí misma una transgresión al principio constitucional mencionado.

• Precisó que de lo dispuesto en dicho precepto resulta claro que el legisla
dor ordenó la publicación de la guía "EBC" sobre precios de automóviles usados, 
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en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, así como en la página 
electrónica oficial de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora.

• Que sin embargo, dicho dispositivo en ningún momento faculta a la autori
dad administrativa para establecer o construir dicho factor (guías sobre precios de 
automóviles usados que existen en el mercado), es decir, no queda en manos 
de la autoridad el determinar un elemento que forma parte esencial de la contri
bución (actualización de precios de automóviles usados), ya que el propio ar
tícu lo impugnado establece de manera clara y precisa el procedimien to a seguir 
para la determinación de éste.

• De ahí que el hecho de que la guía "EBC" sobre precios de automóviles usa
dos, no esté publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
ni en la página electrónica oficial de la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Sonora, de ningún modo se traduce en que el ordinal impugnado 188 transgreda 
la garantía de legalidad consagrada en la fracción IV del artícu lo 31 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ello, toda vez que no se dejó en manos de las autoridades a las que se 
encargó darle publicidad a esa guía, que determinaran un elemento que forma 
parte esencial de la contribución, como es, la base gravable relativa al pago del 
impuesto sobre traslado de dominio vehicular y, por ende, dicha omisión no cons
tituye por sí misma una transgresión al principio constitucional mencionado.

• En este tenor, concluyó que contrario a lo determinado por la Jueza de 
Distrito, el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Sonora no transgrede el prin
cipio de legalidad tributaria previsto en el ordinal 31, fracción IV, constitucional, por 
el hecho de que no se encuentre publicado el documento "guía EBC sobre precios 
de automóviles usados" en el que se apoyará la base gravable de la contribución 
relativa al pago del impuesto sobre traslado de dominio vehicular, toda vez que 
dicha omisión no constituye por sí misma una transgresión al principio cons titu
cional mencionado, como se dijo, destacable en el propio precepto impugnado.

QUINTO.—Existencia de la contradicción de criterios. Existe la contra
dicción de tesis denunciada, dado que los Tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se ocuparon esencialmente de la misma cuestión jurídica y sostu
vieron posturas opuestas.
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En efecto, el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción 
de tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar 
la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se precisa 
de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a) La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, y

b) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se presente en 
las consideraciones, razonamien tos o respectivas interpretaciones jurídicas.

Sustenta lo así razonado, la jurisprudencia P./J. 72/2010,3 sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA
MENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argu
mentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi

3 Tomo XXXII, agosto de 2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
página 7, con número registro digital: 164120.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2108  Febrero 2022

cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva  que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun
tos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal  
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exami
nen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la Re
pública como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Para corroborar lo anterior, deben tenerse presentes los elementos fácticos 
y jurídicos que en el caso fueron considerados en las decisiones materia de 
esta contradicción de tesis, a saber:

A) En el amparo en revisión número 660/2018 fallado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, se determinó 
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modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado para el efecto 
de que se desincorporara de la esfera jurídica del quejoso la aplicación del ar
tícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora vigente al cinco de enero 
de dos mil dieciocho –hasta tanto no se realice la publicación de la guía "EBC" 
sobre precios de automóviles usados, en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, así como en la página electrónica oficial de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Sonora– y se le restituya el importe que pagó por tal 
impuesto, así como sus accesorios derivados del mismo.

Ello, al estimar –en principio– que el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sonora, vigente a la fecha del acto concreto de aplicación, no con
templa la obligación para autoridad alguna de informar a los sujetos pasivos del 
tributo, la cantidad que la autoridad hacendaria considerará como valor comer
cial del vehícu lo usado.

Agregando que dicha circunstancia impone al gobernado un estado de 
incertidumbre jurídica, porque aun cuando la legislación local determine que la 
"GUÍA EBC", también conocida como "LIBRO AZUL", es la guía oficial de infor
mación para comerciantes en automóviles y aseguradoras en nuestro país sobre 
precios de vehícu los usados, ello no implica que tal referencia sea de fácil 
acceso para el ciudadano común, al no estar ordenada su difusión mediante el 
Boletín del Estado o diverso medio de carácter oficial; además de que tampoco 
se especifica la empresa o editorial en cuya publicación se habrá de confiar, per
mitiendo dicha ambigüedad la posibilidad de que existan diversas publicaciones 
con el nombre de "GUÍA EBC", y que éstas establezcan distintas referencias para 
una misma hipótesis.

Por lo cual concluyó, que la falta de previsión en la ley respecto a la forma 
en que se harán del conocimien to de los contribuyentes, las particularidades de 
la guía que se tomará en cuenta para establecer el valor en el mercado de los 
vehícu los usados, de modo tal que los sujetos obligados tengan plena certeza 
sobre la forma en que se puede consultar o adquirir dicha referencia, deja al 
arbitrio de la autoridad las circunstancias relativas a la fuente de la referida infor
mación, tales como su autor o compilador, la editorial que la distribuye, entre 
otros, lo cual genera incertidumbre para los gobernados, imprevisibilidad de 
la carga impositiva, y consecuentemente, transgresión al principio de legalidad 
tributaria.
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Sin que resultara factible tener por convalidada la ilegalidad destacada, por 
el hecho de que nuestro Más Alto Tribunal hubiere determinado que la circuns
tancia de que el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, 
al establecer que la base del impuesto se calculará conforme a los indicativos 
que reflejen el valor del vehícu lo usado en el mercado, no implicaba una omisión 
de precisar en la ley la base del impuesto, como tampoco que se deje al arbitrio de 
la autoridad la fijación del monto correspondiente y, por consiguiente, que no 
infringe la garantía de legalidad tributaria prevista en el artícu lo 31, fracción IV, 
de la Constitución Federal; porque dicho pronunciamien to partió de la premisa de 
que en la referida legislación sí se contempla la difusión en el Periódico Oficial 
de aquel Estado de la guía que habrá de tomarse en cuenta para determinar la 
base del impuesto, permitiendo así a los gobernados tener con anticipación plena 
certeza sobre la carga tributaria que deberán cumplir.

Aunado a que no pasó inadvertido para el referido Tribunal Colegiado, que 
mediante decreto publicado el veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, en 
el Boletín Oficial del Estado de Sonora, se adicionó un segundo párrafo al artícu
lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado, en el cual, al igual que en la legislación 
de Nuevo León, se ordenó la publicación de la guía "EBC" sobre precios de 
automóviles usados en el Boletín Oficial, así como en la página electrónica ofi
cial de la Secretaría de Hacienda, ambos de esta entidad federativa, ya que de una 
búsqueda exhaustiva en las páginas de Internet www.boletinoficial.sonora.gob.mx 
y www.hacienda.sonora.gob.mx, se advirtió que dicha disposición no había 
sido cumplida, en virtud de que no estaba publicada en ellas la guía "EBC" sobre 
precios de automóviles usados.

A lo que concluyó que, por tal motivo, la existencia de la adición a la ley 
antes destacada, únicamente ponía de manifiesto la voluntad del legislador de 
subsanar la violación al principio de legalidad tributaria incurrida en el artícu lo 
188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora vigente hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil dieciséis.

B) Mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 527/2019, sos tuvo 
que debía modificarse la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado, al 
estimar que el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora no 
transgrede el principio de legalidad tributaria establecido en el ordinal 31, frac
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ción IV, de la Constitución Federal, por el hecho de que no se encuentre publi
cado el documento "guía EBC sobre precios de automóviles usados" en el que 
se apoyará la base gravable de la contribución relativa al pago del impuesto 
sobre traslado de dominio vehicular, toda vez que dicha omisión no constituye 
por sí misma una transgresión al principio constitucional mencionado.

Así lo determinó, pues consideró que de lo dispuesto en dicho precepto 
resulta claro que el legislador ordenó la publicación de la guía "EBC" sobre pre
cios de automóviles usados, en el Boletín Oficial del Gobierno, así como en la 
página electrónica oficial de la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de 
Sonora.

Sin embargo, añadió, dicho dispositivo no faculta a la autoridad adminis
trativa para establecer o construir dicho factor (guías sobre precios de automó
viles usados que existen en el mercado), es decir, no queda en manos de la 
autoridad el determinar un elemento que forma parte esencial de la contribución 
(actualización precios de automóviles usados), ya que el propio artícu lo impug
nado establece de manera clara y precisa el procedimien to a seguir para la 
determinación de éste.

Por lo que concluyó que el hecho de que la guía "EBC" sobre precios 
de automóviles usados, no esté publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, ni en la página electrónica oficial de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Sonora, de ningún modo se traduce en que el ordinal impugnado 
transgreda la garantía de legalidad tributaria consagrada en la fracción IV del 
artícu lo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ello, porque no se dejó en manos de las autoridades a las que se encargó 
darle publicidad a esa guía, que determinaran un elemento que forma parte esen
cial de la contribución, como es la base gravable relativa al pago del impuesto 
sobre traslado de dominio vehicular y, por ende, dicha omisión no constituye por 
sí misma una transgresión al principio constitucional mencionado, destacable 
en el propio precepto legal impugnado.

Como se observa, de los antecedentes y consideraciones sustentadas por 
cada uno de los órganos contendientes, se advierte que el punto de contradic
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ción consiste en determinar si el hecho de que a la fecha en que se aplicó la 
norma reclamada, con motivo del pago del impuesto de traslación de dominio 
vehicular, no se hubiera publicado en el Boletín Oficial y en la página oficial de 
la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, la "guía EBC sobre 
precios de automóviles usados" a efecto de que la autoridad administrativa estu
viera en posibilidad de establecer la base gravable sobre la cual aplicaría la 
tasa para el cálcu lo del referido tributo, y el contribuyente conociera con plena 
certeza y anticipación al hecho imponible la carga tributaria con la que debería 
cumplir, constituye o no una violación al principio de legalidad tributaria.

Esto, debido a que los órganos contendientes arribaron a conclusiones 
disímiles, ya que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito con residencia en esta ciudad, consideró, medularmente, 
que lo ordenado en la adición del segundo párrafo del artícu lo 188 de la Ley de 
Hacienda del Estado, mediante decreto de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciséis, respecto a la publicación de la guía EBC sobre precios de automóviles 
usados en el Boletín Oficial, así como en la página electrónica oficial de la Secre
taría de Hacienda, ambos de esta entidad federativa, únicamente ponía de 
manifiesto la voluntad del legislador de subsanar la violación al principio de lega
lidad tributaria incurrida en el citado dispositivo vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de la referida anualidad, empero que, al omitirse dicha publicación, 
quedaron bajo el arbitrio de la autoridad administrativa las circunstancias relati
vas a la guía que habría de tomar en cuenta para establecer el valor en el mer
cado de los vehícu los usados, impidiendo a los sujetos obligados tener la plena 
certeza sobre la forma en que se puede consultar o adquirir dicha referencia.

En cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en las propias materias y circuns
cripción territorial, estimó, sustancialmente, que dicha omisión no constituye por 
sí misma una transgresión al principio constitucional de legalidad tributaria, des
tacable en el propio precepto legal impugnado, toda vez que no se dejó en manos 
de las autoridades a las que se encargó darle publicidad a esa guía, que determi
naran un elemento que forma parte esencial de la contribución, como es la base 
gravable relativa al pago del impuesto sobre traslación de dominio vehicular.

SEXTO.—Estudio. Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que sustenta este Pleno del Quinto Circuito, con base en las razones jurídi
cas que se exponen a continuación.
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Para resolver la problemática materia de esta contradicción, primeramente, 
es necesario tener presente que –en lo que aquí interesa– el artícu lo 31, frac
ción IV, de la Constitución Federal, dispone lo siguiente:

"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes."

Del precepto legal transcrito se desprenden los principios constituciona
les que rigen la obligación de todo gobernado de contribuir al gasto público del 
Estado, siendo los siguientes: 1) legalidad, 2) proporcionalidad, 3) equidad y 4) 
destino al gasto público.

Con relación al principio de legalidad tributaria, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sustentado que éste implica que mediante un acto formal 
y materialmente legislativo se establezcan todos los elementos para realizar el 
cálcu lo de una contribución, fijándolos con la precisión necesaria que impida 
el comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indi
rectamente participen en su recaudación y, en esa medida, se genere certidum
bre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado.

Lo anterior se justifica en la medida en que los elementos esenciales del 
tributo deben estar expresamente consignados en la ley, para que así no quede 
margen a la arbitrariedad de las autoridades exactoras, y para que el contribu
yente pueda conocer, en todo momento, la forma cierta de contribuir al gasto 
público y que a la autoridad no le quede otra opción que aplicar las disposiciones 
generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto.

De ahí que, se cumple con el principio de legalidad tributaria cuando en 
un acto material y formalmente legislativo se prevé, no solamente el tributo, sino 
también sus elementos esenciales, como son:

a) Sujeto:
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a.i) Activo. Es el acreedor de la obligación tributaria (Federación, Estado, 
Municipio).

a.ii) Pasivo: Persona moral o física, obligada al pago (contribuyente).

b) Objeto: Es el hecho generador del tributo.

c) Base: Es la cuantificación del hecho generador, esto es, la cantidad a la 
que se le debe aplicar la tasa o tarifa.

d) Tasa o tarifa: Es el valor expresado en porcentaje que aplicado a la base 
da como resultado el impuesto causado.

e) Época de pago: Es el momento establecido en la ley en que se debe 
realizar el pago de la contribución causada.

Por tanto, para que una contribución no contravenga el anotado principio 
de legalidad tributaria, los mencionados conceptos deben estar consignados 
expresamente en la ley.

Esos elementos son los que sirven de base para realizar el cálcu lo de una 
contribución, y –como se dijo– deben fijarse con la precisión necesaria para 
que, por una parte, se impida el comportamien to arbitrario o caprichoso de las 
autoridades que directa o indirectamente participen en su recaudación y, por otra, 
genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuen
tra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe apli
car; y cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo; en síntesis, todo 
aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en 
virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse.

Dicho en otras palabras, conforme al principio de legalidad tributaria, el 
acto creador de una contribución debe emanar de aquel poder encargado de 
la función legislativa, además de que sus caracteres esenciales y la forma, con
tenido y alcance de la obligación deben estar consignados de manera expresa 
en la ley, de tal manera que, por un lado, no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras ni para la imposición de cargas imprevisibles y, 
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por otro, que los sujetos pasivos puedan conocer con exactitud los deberes que 
les corresponden y tener certeza sobre los factores que inciden en sus cargas 
tributarias.

Al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CON
SIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el artícu lo 31 constitucio
nal, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir para 
los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, no 
sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, 
primero, que esté establecido por ley; sea proporcional y equitativo y, tercero, sea 
destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que los elemen
tos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y época 
de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que así no quede 
margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de im
puestos imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no quede otra 
cosa que aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dicta
das con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la 
relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir 
para los gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que 
resida."4

Asimismo, las razones recién expuestas encuentran apoyo en la jurispru
dencia del propio Pleno del Más Alto Tribunal del País, que a la letra dice:

"IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSA
GRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El principio de legalidad se encuentra cla
ramente establecido por el artícu lo 31 constitucional, al expresar, en su fracción 
IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera 

4 Registro digital: 232796. Instancia: Pleno. Séptima Época. Materias constitucional y administra
tiva. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 9196, Primera Parte, página 172. Tipo: 
jurisprudencia.
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proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, minuciosamente 
reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la 
expedición de la Ley General de Ingresos, en la que se determinan los impues
tos que se causarán y recaudarán durante el periodo que la misma abarca. 
Por otra parte, examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz del 
sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia 
impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la necesidad 
de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida en una ley, no 
significa tan solo que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel poder 
que, conforme a la Constitución del Estado, está encargado de la función legis
lativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a 
través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben 
soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del impuesto y 
la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, estén consignados de 
manera expresa en la ley, de tal modo que no quede margen para la arbitrarie
dad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o 
a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo 
momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del 
Estado, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones gene
rales de observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto 
de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de 
legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar actos indi
viduales que no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, 
y está reconocido por el artícu lo 14 de nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es 
decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias 
y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse abso
lutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pre
texto con que pretenda justificárseles."5

Con el marco de referencia recién precisado, se procede ahora a dirimir la 
problemática presentada en esta contradicción de tesis, dando contestación 
al cuestionamien to siguiente:

5 Registro digital: 232797. Instancia: Pleno. Séptima Época. Materias constitucional y administra
tiva. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 9196, Primera Parte, página 173. Tipo: 
jurisprudencia.
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Si por el hecho de que a la fecha en que se aplique el artícu lo 188 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Sonora, con motivo del entero del impuesto 
de traslación de dominio vehicular, no se hubiera publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora ni en la página electrónica oficial de la Secre
taría de Hacienda de la propia entidad federativa, el documento "guía EBC 
sobre precios de automóviles usados", a efecto de que la autoridad adminis
trativa estuviera en posibilidad de establecer la base gravable sobre la cual 
aplicó la tasa para el cálcu lo del mencionado tributo y, además, el contribu
yente oportunamente haya conocido a plenitud dicho elemento sobre el 
cual habrá de tributar, es decir, el cómo se estableció la base gravable del 
mencionado impuesto; se produce o no una violación al principio de lega
lidad tributaria establecido en el precepto 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal.

El cuestionamien to de trato debe contestarse en sentido afirmativo.

Para dar sustento a la anterior conclusión, es fundamental destacar que el 
artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, establece lo siguiente:

"Artícu lo 188. La base del impuesto será la siguiente, salvo los supuestos 
a que se refiere el Artícu lo 188Bis de esta ley:

"I. Para los bienes muebles distintos a los señalados en las fracciones II y 
III de este artícu lo: el valor más alto entre el que tengan en el mercado y el de la 
factura o del acto o contrato del que derive la traslación de dominio; y

"II. Para vehícu los de propulsión mecánica:

"a). El 80% del valor total del vehícu lo de la primera facturación, para 
vehícu los cuyo modelo corresponda al año de aplicación de esta ley.

"b). Tratándose de vehícu los que su modelo sea hasta 10 años anteriores 
a la fecha en que se cause el impuesto, el valor de compra que se determine 
en base a la guía EBC que es la guía oficial de información para comercian
tes en automóviles y aseguradoras en nuestro país sobre precios de vehícu
los usados del mes de noviembre del año anterior al de aplicación de la ley.
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"La guía EBC sobre precios de automóviles usados será publicada en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, así como en la página elec
trónica oficial de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora.

"c). El avalúo pericial presentado por el contribuyente cuando se trate de 
vehícu los no clasificados en las guías o publicaciones a que se refiere el inciso 
anterior, accidentados o en condiciones de avanzado deterioro. Las autoridades 
fiscales estarán facultadas para revisar el peritaje presentado por el contribu
yente y rechazarlo en caso de que no se apegue al valor real del vehícu lo. Esta 
revisión se efectuará como un requisito previo al pago del impuesto.

"d). Tratándose de vehícu los tipo motocicletas de fabricación nacional o im
portados que su modelo sea hasta 10 años anteriores a la fecha en que se cause 
el impuesto, el valor total del vehícu lo contenido en la factura de origen o en el 
caso de los importados, el valor equiparado con uno similar que sea facturado 
en México, se multiplicará por el factor de depreciación de conformidad con la 
siguiente:

"TABLA (se transcribe).

"III. Tratándose de vehícu los de arrastre denominados remolques y semirre
molques, de fabricación nacional o importados que su modelo sea hasta 10 años 
anteriores a la fecha en que se cause el impuesto, el valor total del vehícu lo con
tenido en la factura de origen o en el caso de los importados, en el pedimento 
de importación se multiplicará por el factor de depreciación que corresponda de 
la tabla del inciso anterior." (Énfasis añadido)

Del precepto legal recién trasunto, se desprende que la base del impuesto 
sobre traslación de dominio de bienes muebles, en lo particular, vehícu los auto
motores usados, cuyo modelo sea hasta diez años anteriores a la fecha de cau
sación del tributo, será el valor de compra que se determine con base a la guía 
EBC, que es la guía oficial de información para comerciantes en automóviles y 
aseguradoras en nuestro país sobre precios de vehícu los usados del mes de 
noviembre del año anterior al de aplicación de la ley.

Es decir, la autoridad recaudadora deberá apoyarse en la denominada guía 
EBC sobre precios de automóviles usados, para determinar el valor de compra 
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que será la base del impuesto, debiendo publicarse dicha guía en el Boletín 
Oficial del Gobierno, así como en la página electrónica oficial de la Secretaría 
de Hacienda, ambos del Estado de Sonora.

Ahora bien, tal como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al sustentar la jurisprudencia 2a./J. 155/2006, cuando el 
legislador faculta a la autoridad administrativa a establecer un valor que tras
ciende al monto de las cargas tributarias de los gobernados, a fin de verificar el 
apego de la norma respectiva al principio de legalidad tributaria, es necesario 
distinguir entre dos supuestos, a saber:

1. Si dicho valor constituye la base gravable del tributo. Por lo que en 
cada caso concreto la autoridad administrativa realizará su cálcu lo.

En este supuesto, precisó la mencionada Sala, para acatar el principio de 
legalidad tributaria será necesario que el legislador haya establecido, con toda 
precisión, el procedimien to que debe seguir la autoridad administrativa para 
realizar el cálcu lo respectivo del valor de la base gravable, en tal forma que no 
quede lugar para su actuación arbitraria.

2. O bien, si se trata de un factor que incide en el monto de dicha base o 
tiene algún efecto sobre una obligación tributaria accesoria, pero constituye 
un parámetro que debe ser tomado en cuenta por todos los gobernados que se 
ubiquen en el supuesto normativo que ordena su aplicación.

En este caso, la propia Sala determinó que ello acontece generalmente 
cuando a un órgano técnico se encomienda el cálcu lo de un valor que constituye 
un parámetro general que puede incidir en el monto de la base gravable o en el 
de una obligación tributaria accesoria, así como que resulta de especial rele
vancia reconocer, a su vez, entre dos diversas hipótesis, como son:

2.1. Si la actividad encomendada a la autoridad se limita a levantar un 
dato que deriva del mercado.

Este supuesto se actualizará cuando el legislador establece que la autori
dad administrativa debe obtener un valor que revele en un momento específico 
a cuánto asciende una variable económica.
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En ese sentido –acotó la Sala– si la ley únicamente dispone que ese valor 
o precio debe tomarse en cuenta para efectos tributarios, sin precisar el meca
nismo que se seguirá para conocer su valor, ello no implica dejar al arbitrio de 
la autoridad el monto de aquél, pues al señalar que debe considerarse el valor 
que las fuerzas del mercado fijan en un momento específico a un determinado 
bien o a un indicador económico, la actividad técnica de la autoridad adminis
trativa se limitará a levantar de la realidad económica el valor respectivo, el cual se 
debe obtener conforme a los mecanismos idóneos que permitan conocerlo feha
cientemente, lo que no implica comparar datos observados en diversos mo
mentos, sino simplemente acudir a lo que en un momento dado revela la realidad 
económica, por lo que en tal hipótesis será esta última la que se pretende valo
rar y no la voluntad de las autoridades administrativas la que determine la afec
tación patrimonial que una contribución representa para los gobernados.

Asimismo, concluyó la mencionada Sala, que en el indicado supuesto, no es 
necesario que el legislador establezca el procedimien to que debe seguir la auto
ridad para conocer el referido valor, porque para acatar el principio de legalidad 
tributaria bastará que en un acto formal y materialmente legislativo se precise 
cuál es el fenómeno económico, cuyo valor debe recogerse del mercado aten
diendo a un específico y determinado momento.

Ello sin desconocer que, en todo caso, el órgano técnico respectivo puede 
incurrir en una aplicación incorrecta de la ley por una apreciación equivocada 
de la realidad económica.

2.2. Por otro lado, puede suceder que constituya un valor que por la natu
raleza del fenómeno a cuantificar implique, necesariamente, que un órgano 
técnico levante diversos datos observados a lo largo del tiempo y del aná
lisis comparativo que realice de los mismos, obtenga el valor que trascen
derá al monto de la respectiva obligación tributaria.

Esta hipótesis fue ejemplificada por la Segunda Sala, señalando lo que 
ocurre con el valor del Índice Nacional de Precios al Consumidor, donde sí es 
necesario que el legislador prevea qué reglas regirán la actividad del órgano 
técnico, porque el valor que revela este instrumento estadístico deriva de com
parar el movimien to de los precios a lo largo del tiempo, es decir, para obtenerlo 
no basta levantar valores del mercado relativos a un mismo momento, sino que 
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se comparan diversos valores (precios del mes base y del mes al que se refiere 
el índice), y es precisamente la necesidad de acotar el arbitrio para realizar tal 
comparación, en aras de respetar el principio de legalidad tributaria, lo que torna 
indispensable la previsión en un acto formal y materialmente legislativo del pro
cedimien to al cual se debe sujetar la entidad o dependencia del Estado que lleve 
a cabo la respectiva cuantificación o comparación de los valores observados 
en diversos momentos, de manera tal que se impida la actuación caprichosa o 
arbi traria del respectivo órgano técnico y que, además, genere certidumbre 
a los gobernados sobre los factores que inciden en la cuantía de sus cargas 
tributarias.

Las consideraciones sintetizadas en los puntos 1 y 2 precedentes, derivan 
de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia de la que recién se dio noti
cia, cuyos rubro y texto a la letra dicen:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE CUANDO EL LEGISLADOR FA
CULTA A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA ESTABLECER EL VALOR 
DE UN FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE INCIDE EN EL MONTO DE LA BASE 
GRAVABLE O EN LA CUANTÍA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ACCE
SORIA. Para verificar el apego al principio de legalidad tributaria, contenido en 
el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, de los actos formal y materialmente legislativos en los que se faculta a 
una autoridad administrativa para establecer el valor de un factor que incide en 
el monto de la base gravable o tiene algún efecto sobre una obligación tributaria 
accesoria, pero constituye un parámetro que debe tomarse en cuenta por todos los 
contribuyentes que se ubiquen en el supuesto normativo, resulta relevante distin
guir si la actividad encomendada a quien la aplica, se limita a recabar un dato 
que deriva del mercado, o bien constituye un valor que por la naturaleza del 
fenómeno a cuantificar implica, necesariamente, que un órgano técnico con base 
en los datos observados a lo largo del tiempo, y del análisis comparativo que 
realice de éstos, obtenga el valor que trasciende al monto de la respectiva obli
gación tributaria. En el primer supuesto, si la ley únicamente dispone que ese 
valor o precio debe tomarse en cuenta para efectos tributarios, sin precisar el 
mecanismo que seguirá para conocerlo, ello no implica dejar al arbitrio de la auto
ridad la fijación del monto correspondiente, pues al señalar que debe conside
rarse el valor que las fuerzas del mercado fijan en un momento específico a un 
determinado bien o a un indicador económico, la actividad técnica de la auto



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2122  Febrero 2022

ridad administrativa se limita a capturarlo de la realidad económica, lo que no 
significa comparar datos observados en diversos momentos, sino simplemente 
acudir a lo que en un momento dado revela el mercado, por lo que no queda al 
arbitrio de órganos ajenos al Poder Legislativo la determinación de los elemen
tos que trascienden al monto de las cargas tributarias de los gobernados, pues 
será la realidad económica que se ordena valorar y no la voluntad de las autori
dades administrativas la que determine la afectación patrimonial que una con
tribución o una obligación tributaria accesoria representa para los gobernados, sin 
desconocer que el órgano técnico competente puede incurrir en una aplicación 
incorrecta de la ley por una apreciación equivocada de esa realidad. En cam
bio, en el segundo supuesto, como sucede por ejemplo con el valor del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, sí es necesario que el legislador prevea qué 
procedimien to debe seguir el órgano técnico para obtener dicho valor, pues 
éste deriva de comparar el movimien to de los precios a lo largo del tiempo y 
para obtenerlo no basta con levantar datos del mercado relativos a un mismo 
momento, sino que se comparan diversos valores (precios del mes base y del 
mes al que se refiere el Índice), y es la necesidad de acotar el arbitrio para rea
lizar tal comparación, en aras de respetar el principio de legalidad tributaria, 
lo que torna indispensable prever en un acto formal y materialmente legislativo 
el procedimien to al cual debe sujetarse el órgano técnico que lleve a cabo la 
cuantificación y comparación de los valores observados en diversos momentos, 
de manera que se impida su actuación arbitraria y, además, se genere certidum
bre a los gobernados sobre los factores que inciden en la cuantía de sus cargas 
tributarias."6

Partiendo del análisis previo, resulta válidamente admisible determinar enton
ces que el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, al dispo
ner que la autoridad recaudadora deberá apoyarse en la guía EBC sobre el 
precio de automóviles usados para determinar el valor de compra que será 
la base para el cálcu lo del impuesto ya precisado, surte el supuesto descrito 
bajo el inciso 2.1. precedente, en tanto que el legislador facultó a la autoridad 
administrativa para establecer un valor que trasciende al monto de las cargas 

6 Con número de registro digital: 173912. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias consti
tucional y administrativa. Tesis: 2a./J. 155/2006. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 196. Tipo: jurisprudencia.



Sección Primera Jurisprudencia 2123

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

tributarias de los gobernados, específicamente a la base del tributo y esta activi
dad se limita a levantar un dato que deriva del mercado, precisando el legislador 
cuál es el fenómeno económico, cuyo valor debe recogerse del mismo atendiendo 
a un específico y determinado momento, en el caso, el que señale la guía EBC 
sobre el precio de automóviles usados del mes de noviembre del año anterior al 
de aplicación de la ley.

Luego, como lo determinó el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa de este Quinto Circuito, al emitir uno de los criterios con
tendientes, el dispositivo en cuestión no faculta a la autoridad administrativa a 
establecer o construir dicho factor (valor comercial con base en la guía EBC 
sobre precios de automóviles usados que existen en el mercado, que a la vez 
constituirá la base gravable del impuesto), es decir, no queda en manos de la 
autoridad determinar un elemento que forma parte esencial de la contribución, 
ya que el propio numeral establece de manera clara y precisa el procedimien to 
a seguir para la determinación del mismo.

Cuestión última que fue compartida por el Primer Tribunal Colegiado de 
la propia semiespecialidad, al sostener en su fallo que el Más Alto Tribunal de la 
Nación al examinar el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo 
León, estableció que la base de un impuesto de la naturaleza descrita, habrá de 
calcularse conforme a los indicativos que reflejen el valor del vehícu lo usado en 
el mercado, lo que ciertamente no implica una omisión de precisar en la ley la 
base del impuesto, como tampoco dejar al arbitrio de la autoridad, la fijación del 
monto correspondiente y de ahí que, sólo en ese aspecto, no infringe la garantía 
de legalidad tributaria prevista en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, pero 
haciendo puntual distingo entre aquella legislación con la del Estado de Sonora, 
en cuanto a que en la primera sí se contempla la difusión en el medio de comu
nicación oficial respectivo, de las guías que habrán de tomarse en cuenta para 
determinar la base del impuesto, permitiendo así a los gobernados tener con 
anticipación plena certeza de la carga tributaria con la que deberán cumplir.

Como se observa, el punto de coincidencia que guardan las consideraciones 
vertidas por ambos tribunales contendientes, sobre el apartado ya descrito del 
precepto legal cuestionado, convergen en que éste sí respeta el principio de le
galidad tributaria, basándose para ello en los diversos criterios que la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido sobre el tema en particular, 
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como son los de rubros: "LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EL CÁLCULO DE ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CO
RRES PONDA REALIZARLO A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CON
LLE VA, NECESARIAMENTE, UNA TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL." (Con número de registro digital: 190643, Instancia: Segunda 
Sala, Novena Época, materias constitucional y administrativa, Tesis: 2a./J. 111/2000, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, diciembre 
de 2000, página 392, Tipo: jurisprudencia) y "LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL 
HECHO DE QUE LA DETERMINACIÓN, EL CÁLCULO O PUBLICACIÓN DE 
ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO 
A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, NO CONSTITUYE POR SÍ MISMO UNA 
TRANSGRESIÓN A ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL." (Con número de registro 
digi tal: 175904, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias constitucional 
y administrativa, Tesis: 1a. XXVII/2006, Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. Tomo XXIII, febrero de 2006, página 630, Tipo: aislada).

No obstante, cabe precisar que si bien en dichos criterios (que atendieron 
a casos específicos en los que se analizaron supuestos donde la participación 
atribuida por el legislador a diversas autoridades administrativas en la determi
nación de una contribución en específico no vulnera el principio de legalidad 
tributaria), se estableció que la circunstancia de que la determinación, el cálcu lo 
o publicación de algún elemento de las contribuciones corresponda realizarlo a 
una autoridad administrativa, no constituye necesariamente o por sí mismo una 
transgresión al principio constitucional de legalidad tributaria, también resulta 
que en ninguno de ellos se hizo un análisis respecto de las consecuencias que 
genera la falta de difusión de los datos o factores que trasciendan al monto de 
las cargas tributarias de los gobernados, dada la deficiencia con la que el legisla
dor ordenó hacer la publicación respectiva.

Lo que cobra especial relevancia en la especie, si se toma en considera
ción que, como ya se señaló en párrafos precedentes, el principio de legalidad 
tributaria tiene como finalidad, por un lado, impedir el comportamien to arbitrario 
o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente participen en la 
recaudación y, por otro, generar certidumbre al gobernado sobre qué hecho o cir
cunstancia se encuentra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa 
o tarifa debe aplicar; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo.
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En ese sentido, es importante traer a glosa, en este apartado, la ejecutoria 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 9/2007SS,7 misma que –como pudo verse– 
fue punto de referencia para el dictado de las sentencias que dieron origen a la 
contradicción que aquí se analiza, en la que una vez explicadas las implicacio
nes del principio de legalidad tributaria conforme a la doctrina jurisprudencial 
establecida por el propio Alto Tribunal, se consideró lo siguiente:

"Ahora bien, el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo 
León establece lo siguiente: 

"‘Artícu lo 106. Es base de este impuesto, el valor mayor entre el de opera
ción y el valor comercial.

"‘La autoridad recaudadora podrá utilizar como referencia para determinar 
el valor comercial, el valor que se establezca en las diversas guías y publicacio
nes sobre precios de automóviles usados, que existen en el mercado y tratán
dose de vehícu los no comprendidos en dichos documentos, la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado practicará un avalúo para determinar el 
valor que sirva de base para el pago del impuesto.

"‘El valor comercial determinado conforme a lo anterior, será publicado en 
el Periódico Oficial del Estado por lo menos una vez cada año.

"‘Los particulares que realicen las operaciones a que se refiere este capí
tulo, podrán inconformarse con el valor determinado por la Secretaría de Finan
zas y Tesorería General del Estado dentro del plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del día en que surta efectos la notificación del valor o al en que tenga 
conocimien to del mismo. Para este efecto, los particulares presentarán escrito 
ante la propia secretaría, por el cual manifiesten los motivos de su inconformi
dad, acompañando los elementos de prueba que estimen necesarios. La secre
taría emitirá su resolución en un plazo no mayor de veinte días, misma que 

7 Con número de registro digital: 172849. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias consti
tucional y administrativa. Tesis: 2a./J. 37/2007. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 669. Tipo: jurisprudencia.
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podrá ser impugnada en los términos previstos por la Ley de Justicia Adminis
trativa del Estado.

"‘En el caso de adquisición de vehícu los modelo del año de aplicación de 
la ley, se tendrá como valor base de este impuesto, el 90% del valor de factura 
original expedido por el distribuidor, sin incluir el impuesto al valor agregado.’

"De lo que se desprende que la base del impuesto sobre transmisión de 
propiedad de vehícu los automotores usados será el de valor mayor entre:

"• El valor de la operación; y,

"• El valor comercial.

"En tanto que la autoridad recaudadora ‘podrá utilizar como referencia’ 
para determinar el valor comercial, el valor que se establezca en las diversas 
guías y publicaciones sobre precios de automóviles usados ‘que existen en el 
mercado’, y en el caso de que cierto vehícu lo no se encuentre comprendido 
en dichos documentos, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 
practicará un avalúo para calcular el valor que sirva de base para el pago del 
impuesto, esto es, en cuanto al valor comercial se refiere, debiendo publicarse 
el valor comercial de los automóviles usados, por lo menos una vez cada año, 
en el Periódico Oficial del Estado.

"Debiendo quedar precisado que los particulares que realicen operacio
nes sobre transmisión de propiedad de vehícu los automotores usados podrán 
inconformarse con el valor determinado por la Secretaría de Finanzas y Tesore
ría General del Estado, esto es, el publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
o bien, el determinado en el avalúo correspondiente, y cuya resolución que di
rima dicha inconformidad podrá ser impugnada en los términos previstos por la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado.

"Y para el caso de adquisiciones de vehícu los modelo del año de aplica
ción de la ley se tendrá como valor base del impuesto el noventa por ciento del 
valor de factura original expedido por el distribuidor, sin incluir el impuesto al valor 
agregado.
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"En este sentido, es evidente que el artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Nuevo León, en cuanto establece la base del impuesto local sobre 
transmisión de propiedad de vehícu los automotores, no resulta violatorio del prin
cipio de legalidad tributaria, previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Lo anterior, partiendo de que la base del impuesto es el elemento del hecho 
imponible que sirve para cuantificar el presupuesto de hecho u objeto del im
puesto, cuyo fin es que sobre dicho elemento se aplique un porcentaje o una 
tarifa que delimite el monto del impuesto; de manera que la base del impuesto 
ayude a determinar la magnitud de un fenómeno económico que el legislador 
ha considerado relevante para sustentar las finanzas públicas.

"Así, conforme a dicho dispositivo legal, la base del impuesto sobre trans
misión de propiedad de vehícu los automotores usados será el valor mayor entre 
el de operación y el comercial.

"Teniendo la autoridad recaudadora la facultad de poder utilizar como refe
rencia para determinar el valor comercial el que se establezca en las diversas 
guías y publicaciones sobre precios de automóviles usados que existen en el 
mercado, cuyos valores comerciales serán publicados, mínimo una vez al año, 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, esto es, en virtud de que la 
transmisión de propiedad de vehícu los automotores usados se rige por el prin
cipio de la oferta y la demanda que en determinada época exista en el mer
cado, cuya variación de valores varía de momento a momento de acuerdo al 
principio en cita, y es por ello que se atienda a una realidad material y económi
ca vigente en el momento en que se realicen las operaciones de transmisión de 
propiedad de vehícu los automotrices usados, para cuyo caso la ley dispone 
que se podrá atender a las publicaciones y guías que consignen los valores de que 
se trata, pues de otra forma se estaría frente a determinados valores ajenos a 
los factores económicos que inciden en el mercado de compraventa de vehícu los 
usados, provocando que se desconozca la auténtica capacidad contributiva 
del sujeto pasivo del tributo; en tanto que prácticamente sería imposible que en 
la ley se establezcan con precisión cada valor comercial de los vehícu los usa
dos, esto es, en la realidad económica del mercado de los vehícu los automoto
res usados.
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"Además, al establecer la norma que ‘la autoridad recaudadora podrá utili
zar como referencia para determinar el valor comercial, el valor que se establezca 
en las diversas guías y publicaciones sobre precios de automóviles usados, 
que existen en el mercado ...’, se refiere única y exclusivamente a aquellas que 
tienen indicadores reconocidos y generalmente aceptados en el ámbito mer
cantil, como son las guías y publicaciones utilizados en la materia por las distri
buidoras de automóviles, aseguradoras de éstos, etcétera.

"En la inteligencia de que el contribuyente sujeto pasivo del impuesto, 
previa realización de la hipótesis normativa, tendrá el conocimien to del valor 
comercial respecto del automóvil usado con miras a su adquisición –elemento 
base del impuesto– mediante su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León.

"Estableciendo el propio artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Nuevo León que los particulares que realicen operaciones sobre transmi
sión de propiedad de vehícu los automotores usados podrán inconformarse 
con el valor comercial determinado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, esto es, en lo particular, el publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, y cuya resolución que dirima dicha inconformidad 
podrá ser impugnada, a su vez, en los términos previstos por la Ley de Jus
ticia Administrativa del Estado.

"De modo que en el precepto legal objeto de estudio sí se precisa con 
claridad la base del impuesto sobre transmisión de propiedad de vehícu los 
usados –tomando como referencia el valor comercial del vehícu lo que aparezca 
en las guías y publicaciones de precios sobre automóviles usados que existen en 
el mercado–, máxime que es criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que el hecho de que una autoridad administrativa determine, calcule o 
publique alguno de los elementos que repercuten en el monto al que ascenderá 
una contribución, no constituye por sí mismo una transgresión al principio de 
legalidad tributaria, pues para acatarlo basta que la disposición formal y material
mente legislativa aplicable prevea y precise el procedimien to o mecanismo que 
dicha autoridad debe seguir, con tal precisión que, atendiendo al fenómeno que se 
pretende cuantificar, impidan su actuación arbitraria y generen certidumbre al 
gobernado sobre los factores que inciden en sus cargas tributarias. Así como 
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que si la ley únicamente dispone que ese valor o precio debe tomarse en cuenta 
para efectos tributarios, sin precisar el mecanismo que seguirá para conocerlo, 
ello no implica dejar al arbitrio de la autoridad la fijación del monto correspon
diente, pues al señalar que debe considerarse el valor que las fuerzas del mercado 
fijan en un momento específico a un determinado bien o a un indicador econó
mico, la actividad técnica de la autoridad administrativa se limita a capturar la 
realidad económica, lo que no significa comparar datos observados en diversos 
momentos, sino simplemente acudir a lo que en un momento dado revela el 
mercado, por lo que no queda al arbitrio de órganos ajenos al Poder Legislativo 
la determinación de los elementos que trascienden al momento de las cargas 
tributarias de los gobernados, pues será la realidad económica que se ordena 
valorar y no la voluntad de las autoridades administrativas la que determine la 
afectación patrimonial que una contribución o una obligación tributaria acceso
ria representa para los gobernados, sin desconocer que el órgano técnico com
petente puede incurrir en una aplicación incorrecta de la ley por una apreciación 
equivocada de esa realidad.

"Circunstancias que en el caso particular operan, pues la autoridad recau
dadora, para calcular el impuesto sobre transmisión de propiedad de vehícu los 
usados, tomará como base el valor mayor entre el de la operación (compraventa) 
y el valor comercial (vehícu lo usado), pudiendo la autoridad administrativa utilizar 
para esto último el valor que se establezca en las diversas guías y publicaciones 
sobre precios de automóviles usados que existen en el mercado, esto es, regirse 
por el principio de la oferta y la demanda, que por sí mismo no constituye una 
transgresión al principio de legalidad tributaria, pues al señalar que debe con
siderarse el valor que las fuerzas del mercado fijan en un momento específico a 
dicho bien (automóvil usado), la actividad de la autoridad recaudadora se limita 
a capturar la realidad económica, que significa atender lo que revela los factores 
del mercado en la materia, y de ahí que no quede al arbitrio de órganos ajenos del 
legislador la determinación de los elementos que trascienden al momento de rea
lizar la operación del cálcu lo del impuesto, ya que será la realidad económica la 
que se ordena valorar y no la voluntad de la autoridad administrativa la que 
determine la afectación patrimonial de la contribución. Máxime que el propio 
artícu lo 106 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, en el caso, 
prevé que los particulares objeto de operaciones sobre transmisión de pro
piedad de vehícu los usados podrán inconformarse con el valor comercial 
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determinado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
esto es, en lo particular, el publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, y cuya resolución que dirima dicha inconformidad, podrá ser 
impugnada, a su vez, en los términos previstos por la Ley de Justicia Admi
nistrativa del Estado.

"A todo lo anterior, son aplicables las tesis cuyos datos de identificación, 
rubro y texto son los siguientes: (se transcriben)

"‘LEGALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE CUANDO EL LEGISLADOR 
FACULTA A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA ESTABLECER EL 
VALOR DE UN FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE INCIDE EN EL MONTO DE 
LA BASE GRAVABLE O EN LA CUANTÍA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
ACCESORIA.’ (se transcribe texto)

"‘LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL CÁLCULO DE 
ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO 
A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIAMENTE, UNA 
TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL.’ (se transcribe texto)" 
(énfasis añadido)

Con base en las consideraciones recién transcritas se emitió la jurispru
dencia 2a./J. 37/2007, de rubro y texto siguientes:

"VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS. EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE PREVÉ LA BASE DEL 
IMPUESTO SOBRE LA TRANSMISIÓN DE SU PROPIEDAD, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer 
que para calcular el impuesto sobre transmisión de propiedad de vehícu los 
automotores usados, la autoridad recaudadora tomará como base el valor mayor 
entre el de la operación y el comercial, pudiendo utilizar como referencia para 
este último el establecido en las diversas guías y publicaciones sobre precios 
de automóviles usados que existen en el mercado, y tratándose de vehícu los no 
comprendidos en dichos documentos, la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado practicará un avalúo para determinar el valor que sirva de 
base para el pago del impuesto. Lo anterior implica que regirse por el principio 
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de la oferta y la demanda, no transgrede el principio de legalidad tributaria con
tenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no queda al arbitrio de órganos ajenos al legislador 
la determinación de los elementos que trascienden al realizar el cálcu lo del im
puesto, ya que será la realidad económica que se ordena valorar y no la volun
tad de la autoridad administrativa la que determine la afectación patrimonial de 
la contribución."

La justificación de tener a la vista la ejecutoria y jurisprudencia recién repro
ducidas, radica en que, como se precisó en párrafos precedentes, fue punto de 
referencia (directo en el caso del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa de este circuito e indirecto para el Segundo Tribunal Colegiado 
de la propia semiespecialidad) al momento de pronunciar las sentencias cuyos 
sentidos dieron lugar a la contradicción de criterios que aquí se resuelve, ya 
que finalmente, dichos órganos jurisdiccionales al emitirlas dieron un alcance 
distinto aparte de lo ahí considerado por la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
del País, esto es, únicamente por lo que hace a la consecuencia de la omisión de 
publicar en los medios de difusión oficiales señalados, la guía que contiene los 
respectivos valores (precios) de compra con los que se determinará la base del 
impuesto de traslación de dominio vehicular.

Lo anterior es así, porque mientras para el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa de este circuito, dicha omisión provoca incerti
dumbre en los gobernados, porque no se les permite tener con anticipación 
plena certeza sobre la carga tributaria con la que deberán cumplir y constituye 
una circunstancia distinta que no se actualiza en la legislación del Estado de Nuevo 
León analizada en dicho criterio jurisprudencial, puesto que en el último se partió 
de la premisa de que en la referida legislación sí se contempla la difusión en el 
Periódico Oficial de esa entidad de las guías que habrán de tomarse en cuenta 
para determinar la base del impuesto.

En cambio, para el Segundo Tribunal Colegiado en las propias materias y 
jurisdicción territorial, la omisión de publicar la "guía EBC sobre precios de auto
móviles usados" en el que se apoyará la base gravable de la contribución rela
tiva al pago del impuesto sobre traslación de dominio vehicular, no constituye, 
por sí misma, una transgresión al principio de legalidad tributaria consagrado en 
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la fracción IV del artícu lo 31 de la Constitución Federal, destacable en el propio 
precepto legal impugnado, porque no se dejó en manos de las autoridades a 
las que se encargó dar publicidad a esa guía, que determinaran un elemento 
que forme parte esencial de la contribución (como es la base gravable relativa 
al pago de dicho tributo), sino que el propio dispositivo establece de manera 
clara y precisa el procedimien to a seguir para la determinación de éste.

Ahora, para arribar al criterio que debe prevalecer sobre el punto contradic
torio ya resaltado, se tiene que en la ejecutoria y jurisprudencia anteriormente 
reproducidas, en lo medular, para el caso ahí examinado, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó en la observancia del princi
pio de legalidad tributaria derivado no solamente de la circunstancia de que en 
aquel supuesto, el legislador al regirse por el principio de la oferta y la demanda 
no lo trastocaba, porque no queda al arbitrio de órganos ajenos al mismo la deter
minación de los elementos que trascienden al realizar el cálcu lo del impuesto, 
por ser la realidad económica la que se ordena valorar y no la voluntad de la 
autoridad administrativa la que determine la afectación patrimonial de la contri
bución; sino también de la orden contenida en la norma reclamada de publicar 
la guía de precios sobre automóviles usados, ya que esa publicación habrá de 
darse por lo menos una vez al año en el Periódico Oficial de la entidad federativa, 
además de que esa difusión de los valores contenidos en las guías, permite al 
contribuyente incluso inconformarse con el que se encuentra fijado en las mismas, 
previo a la realización de la hipótesis normativa, en la inteligencia de que la respuesta 
que recaiga a su inconformidad podrá impugnarla en sede administrativa.

Es decir, siguiendo la línea argumentativa plasmada en el indicado sentido 
por el Más Alto Tribunal del País, en el asunto precedente de esta contradicción, 
es factible concluir que es precisamente la indicada difusión que se dé a la guía 
que contenga los precios (valores) de automóviles usados, la que permitirá a la 
autoridad recaudadora establecer la base para cuantificar el impuesto relativo, 
en tanto que es a ese valor publicado al que aplicará el porcentaje o tarifa esta
blecida como parte del cálcu lo para su determinación, de lo que se sigue que 
una consecuencia de la falta de publicidad, generada porque la orden de difu
sión de dicha guía se hizo sin la precisión de que deberá actualizarse por lo 
menos una vez al año, y que el sujeto pasivo del impuesto puede inconformarse 
con los valores contenidos en la misma, sin lugar a dudas redunda en que tanto 



Sección Primera Jurisprudencia 2133

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

la autoridad exactora como el contribuyente se encontrarán frente al descono
cimien to de los factores que inciden realmente en el mercado de compraventa de 
vehícu los usados al momento en que se cause el tributo, provocando con ello 
que no se ajuste a la auténtica capacidad contributiva del último en mención, 
dada la indeterminación de uno de los elementos que trascienden para realizar 
su cálcu lo, apartándose de tal modo de la realidad económica que el legislador 
pretendió valorar a través de la guía de trato.

Esta reflexión encuentra su razón en que la apuntada inconstitucionalidad 
deriva, inicialmente, de la circunstancia de que al instrumentar la aplicación del 
multicitado artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, el legislador 
ordinario lo hizo a través de un esquema de tipo sistemático o complementario, 
de manera tal que la posibilidad de determinar la base gravable del tributo en 
cuestión necesariamente demanda de la publicación previa de la guía EBC sobre 
precios de automóviles usados, a través de los medios de difusión oficiales ahí 
señalados y, por consiguiente, al no verse colmado este último aspecto, por conse
cuencia connatural, el ejercicio exactor de la autoridad administrativa, indefec
tiblemente trascenderá a un margen de arbitrariedad en detrimento del principio 
de legalidad en materia tributaria.

Ciertamente, como quedó puntualmente explicado en párrafos precedentes, 
la teleología de dicho apotegma de rango constitucional se centra en la pugna 
por garantizar la certidumbre jurídica de los gobernados frente al sistema tribu
tario, con la gestación de normas fiscales que contengan, desde su origen, una 
definición completa y precisa de todos y cada uno de los elementos de la con
tribución, de manera tal que los gobernados tengan la seguridad absoluta de 
los aspectos que habrán de incidir en su aplicación, desde antes de resentirla 
en su esfera jurídica.

Luego entonces, la indefinición de tan sólo uno de los apuntados elementos 
produce la transgresión al principio de legalidad tributaria, dado el incumplimien
to de la indicada aspiración de seguridad jurídica, producida por el margen de 
arbitrariedad con que pudiera actuar eventualmente la autoridad.

Lo que se insiste, en el caso a estudio resulta de relevancia, atendiendo 
a la velada circunstancia de que en el arábigo 188 en estudio, el legislador 
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ordinario introdujo una metodología de aplicación de tipo suplementario, que al 
no verse complementada con la publicación de la guía EBC sobre precios de 
automóviles usados en el boletín oficial ni en el sitio oficial de Internet de la 
Secretaría de Hacienda, ambos de esta entidad federativa, dio origen a una 
transgresión al principio de legalidad tributaria.

Brinda apoyo a lo anterior, por su aplicación en sentido contrario, la 
jurisprudencia por contradicción de tesis registrada bajo el número de clave (sic) 
2a./J. 21/2021 (10a.) que sustentó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, mayo de 2021, Tomo II, página 1876, con número de registro 
digital: 2023101, cuyos rubro y texto a la letra indican:

"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL HECHO DE QUE EL ‘DOCUMENTO 
TÉCNICO’ COMPLEMENTARIO AL ANEXO 24 DE LAS RESOLUCIONES MIS
CELÁNEAS FISCALES PARA 2016 Y 2017, NO SE PUBLICARA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA.

"Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito estimaron que en obser
vancia a los principios de legalidad y de seguridad jurídica, era necesario pu
blicar en el Diario Oficial de la Federación, el ‘documento técnico’ a que hace 
referencia el Anexo 24 de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2016 y 2017; 
en contrapartida, otro Tribunal Colegiado de Circuito determinó que la falta de 
publicación de dicho documento, no generaba perjuicio alguno en la esfera 
de derechos de los contribuyentes. 

"Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el hecho de que el documento técnico complementario 
al Anexo 24 de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2016 y 2017, no se 
publicara en el Diario Oficial de la Federación, no vulnera los principios de lega
lidad y de seguridad jurídica, pues de conformidad con el texto de los artícu los 
3o. y 4o. del Código Civil Federal y 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019, era inne
cesario publicarlo en dicho medio de difusión oficial.
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"Justificación: La naturaleza del documento técnico complementario al Anexo 
24 de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2016 y 2017 no encuadra en 
ninguno de los supuestos establecidos en el artícu lo 3o. de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, cuya publicación en el medio 
de difusión sea obligatoria. Además, el Anexo 24 de cada una de las Resolucio
nes Misceláneas Fiscales de que se trata fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, cuyo texto detalla la información que deben contener los archivos 
de contabilidad electrónica, la cual consiste, entre otros, en el catálogo de cuentas; 
balanza de comprobación; pólizas del periodo; auxiliar de folios de comprobantes 
fiscales, etcétera. Así, el hecho de que no se publicara el documento técnico 
complementario no viola los principios de legalidad y de seguridad jurídica, pues 
basta que éste se encuentre en la página del Servicio de Administración Tribu
taria (SAT), para que el contribuyente estuviera en posibilidad de hacer uso de 
las tecnologías implementadas para agilizar el cumplimien to de sus obligaciones 
tributarias y los procesos de fiscalización."

Máxime que para el Más Alto Tribunal del País, la norma cuestionada en la 
contradicción de tesis que dio origen a la ejecutoria que se tiene a la vista al 
resolver la presente, observa el principio de legalidad tributaria, no solamente 
porque en su contenido se encuentra imbíbita la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de la guías de precios de automóviles usados, sino que esa 
publicación de las guías de precios sobre automóviles usados que existen en el 
mercado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León habrá de actualizarse 
anualmente, y que la propia norma establece la posibilidad con que cuenta el 
contribuyente para inconformase con el valor comercial establecido por la auto
ridad administrativa e impugnar incluso la respuesta que recaiga a esa incon
formidad en los términos previstos por la Ley de Justicia Administrativa de ese 
Estado; aspectos últimos que destacan como relevantes para dilucidar la cons
titucionalidad del precepto en cuestión, en torno a la observancia del principio 
de legalidad tributaria.

Lo anterior, porque de tales premisas se partió para concluir que la autoridad 
exactora contaba con los elementos necesarios para realizar el cálcu lo y determi
nación del impuesto, así como que el contribuyente sujeto pasivo del impuesto, 
previa realización de la hipótesis normativa, tendría pleno conocimien to del 
valor comercial respecto del automóvil usado con miras a su adquisición, preci
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samente, por la difusión efectiva y previa del documento relativo en el medio de 
comunicación oficial local, a saber, las guías que contienen dicho valor como 
elemento base del impuesto relativo; publicidad que se deduce quedó garanti
zada, en aquel supuesto, a través del conocimien to previo que generó la posi
bilidad de que el sujeto pasivo del impuesto pudiera plantear directamente su 
inconformidad sobre los valores contenidos en la guía.

De ahí que si en el caso, el dispositivo legal contenido en la legislación del 
Estado de Sonora, adolece del señalamien to relativo a la necesidad de la actua
lización anual de la guía EBC sobre precios de automóviles usados conforme 
a las fluctuaciones del mercado, pese a que en principio su aplicación así lo 
demanda, al referirse a que la guía aplicable en cada caso concreto debe ser 
la relativa al mes de noviembre del año anterior al del surgimien to del hecho 
imponible.

Aunado a que, como también se puso en relieve en páginas que antece
den, el propio dispositivo jurídico tampoco comprende ningún mecanismo ordi
nario de defensa frente un posible actuar ilegal por parte de la autoridad, de 
manera tal que ante la aplicación arbitraria (en este caso por la falta de publica
ción de la guía EBC, no obstante que su difusión forma parte del sistema imposi
tivo, al dotar el legislador ordinario a dicho documento de una naturaleza de orden 
complementario) o desactualizada del tributo, los contribuyentes se encuentran 
en un completo estado de incertidumbre jurídica.

Por consiguiente, al aplicar los propios razonamien tos expuestos por el Máximo 
Tribunal para dar respuesta al cuestionamien to aquí formulado y fijar el criterio 
que debe prevalecer al resolver casos como el de la especie, resulta válida
mente admisible concluir que el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sonora vulnera en perjuicio de los sujetos obligados el principio de legalidad 
tributaria, puesto que si bien en el mismo, al igual que en su correlativo de la 
legislación del Estado de Nuevo León, se establece que la guía EBC sobre precios 
de automóviles usados será publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, así como en la página electrónica oficial de la Secretaría 
de Hacienda de la propia entidad federativa, según se advierte del texto del 
citado dispositivo legal, mismo que quedó transcrito en párrafos precedentes.
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Sin embargo, la indicada mención de que la guía se publicará en los tér
minos que indica la norma, resulta insuficiente para estimar que no contraviene 
el principio de legalidad tributaria invocado, en primer orden, porque la difusión 
de dicha guía a través de los indicados medios oficiales no ha sido llevada a 
cabo8 y, tal circunstancia, hasta antes de la promoción de cada uno de los juicios 
constitucionales que dieron origen a las sentencias cuyos sentidos resultaron con
tradictorios, era desconocida por los contribuyentes, por no contemplar la norma 
la posibilidad de que éstos se inconformen directamente ante la exactora por 
ese motivo.

En ese contexto, al no haber perfeccionado el legislador la anotada previ
sión sobre la base gravable del impuesto establecido en la norma cuestionada, 
mediante la publicación de la guía EBC sobre precios de automóviles usados 
en el Boletín Oficial del Gobierno, así como en la página electrónica oficial de la 
Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, con la posibilidad de 
que fuese actualizada anualmente y permitiendo que el contribuyente pueda 
inconformarse directamente ante la exactora por no estar conforme con el valor 
que constituye la base gravable del impuesto a enterar, en el caso, dado su total 
desconocimien to; deviene inconcuso que la autoridad exactora no cuenta con 
los elementos necesarios a los que debe recurrir y se dejó a su arbitrio la deter
minación de la base gravable, a la cual debe aplicar la tasa correspondiente 
para calcular el impuesto sobre traslación de vehícu los automotores en aplica
ción de dicha norma.

Además de que con dicha omisión, se deja al contribuyente en la incerti
dumbre jurídica –en principio– al desconocer la guía de valores actualizados 
conforme a la cual se calculará la base del tributo relativo, derivado de no esta
blecer la posibilidad de que pueda inconformarse de manera inmediata con 
dicho valor, ante la falta de difusión de la guía EBC sobre el precio de automó
viles usados, con lo que se incumple la finalidad de dicha adición al numeral 
analizado, que radica –como ya se dijo– en que el contribuyente tenga pleno 

8 Lo que se afirma después de realizar una búsqueda exhaustiva en las páginas de Internet  
www.boletinoficial.sonora.gob.mx y www.hacienda.sonora.gob.mx, con resultados negativos a la 
data de la emisión de esta ejecutoria; es decir, no estaba publicada en el Boletín Oficial ni en la pá
gina oficial de la Secretaría de Hacienda la guía "EBC" sobre precios de automóviles usados.
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conocimien to del valor comercial respecto del automóvil usado con miras a su 
adquisición (elemento base del impuesto), previa realización de la hipótesis 
normativa.

En efecto, la circunstancia de que en el dispositivo materia de análisis 
tampoco se prevea la posibilidad de inconformarse con el valor comercial esta
blecido por la autoridad administrativa,9 acentúa el estado de incertidumbre en 
que se deja al sujeto pasivo del impuesto, precisamente porque revela el des
conocimien to que tiene sobre el valor que la autoridad habrá de tomar en con
sideración para calcular la base del tributo; además de que lo obliga a tener 
que esperar, como ocurrió en los casos que dieron lugar a los criterios conten
dientes, al entero del mismo, para poder estar en posibilidad de conocer y 
combatir el valor sobre el que ya se calculó la base de la contribución; lo que se 
evitaría de darse verdadera difusión a la mencionada guía a través del Boletín 
Oficial y la página electrónica de la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado 
de Sonora y, que no se logra, ante la orden de llevar a cabo dicha publicación 
con las deficiencias destacadas.

Todo lo anterior, en evidente vulneración al principio de legalidad tributaria 
tutelado por el artícu lo 31, fracción IV, constitucional en virtud de que se deja al 
contribuyente en estado de indefensión, al no tener certeza de la forma en que 
debe contribuir al gasto público y propicia, además, que la autoridad genere la 
configuración del tributo.

Se arriba a esta conclusión, sin desconocer que ha sido criterio reiterado 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por así haberlo establecido en 
diversos criterios como los citados en esta ejecutoria, la circunstancia de que si 

9 Como sí lo establece expresamente, por ejemplo, respecto a las contribuciones para obras públicas, 
específicamente en los artícu los 264 y 265, que disponen lo siguiente:
"Artícu lo 264. Recibida la notificación de que habla el artícu lo anterior el contribuyente tendrá un 
plazo de cinco días para presentar sus observaciones por escrito y ofrecer en su caso las pruebas 
correspondientes al mismo organismo que dictó la resolución notificada. Dicho organismo con vista 
del escrito del causante y en su caso de las pruebas que ofrezca, dictará la resolución que 
corresponda."
"Artícu lo 265. Contra la resolución de que habla el artícu lo anterior, procederá el juicio ante el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sonora." (énfasis añadido)
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la determinación, el cálcu lo o publicación de algún elemento de las contribuciones 
corresponde realizarlo a una autoridad administrativa, ello no constituye necesa
riamente o en sí mismo una transgresión al principio constitucional de legalidad 
tributaria, cuando –como en el caso– se le autorice a obtener y publicar ciertos 
valores o factores que influyen en el cálcu lo de la base gravable y la referida 
autoridad administrativa debe limitarse a recoger del mercado, atendiendo a los 
métodos estadísticos idóneos, el valor que corresponde al bien mueble respec
tivo, lo que en todo caso, acarrea la posibilidad de que se incurra en un incorrecto 
levantamien to de datos, constituyendo, en consecuencia, una cuestión de inde
bida aplicación de la ley que se traduciría en una violación a los derechos fun
damentales garantizados en el artícu lo 16 constitucional, pero no al principio 
tributario de legalidad tutelado en el diverso 31, fracción IV, de la propia Norma 
Fundamental ni al de reserva de ley que dicho principio conlleva.

No obstante, en el caso particular se considera que el supuesto de indebida 
aplicación de la ley a que se refiere la Corte Suprema dentro del criterio invocado, 
únicamente podría actualizarse una vez que se haya cumplido con la finalidad 
de la orden de publicación de la referida guía EBC sobre precios de automóviles 
usados en el Boletín Oficial, así como en la página electrónica oficial de la Secre
taría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, es decir, cuando ya hayan sido 
objeto de difusión pública los valores en ella contenidos, mas no así en una hipó
tesis como la que nos atiende, donde tuvo lugar la omisión de publicar el documento 
de mérito y tanto la autoridad exactora como los contribuyentes desconocían su 
contenido, no obstante que el legislador ordinario lo implementó como parte del 
sistema para la obtención del cálcu lo del tributo.

Se afirma así, porque esa falta de difusión del valor que constituye la base 
gravable del impuesto, tiene como necesaria consecuencia que la autoridad 
decida discrecionalmente sobre el mismo y fije el precio comercial del vehícu lo 
objeto de la traslación que servirá de base para el cálcu lo de impuesto corres
pondiente; esto, con el consecuente estado de incertidumbre que se impone a 
los sujetos pasivos, al desconocer qué elemento sirvió de base para la determi
nación de dicho valor comercial y con ello la imposibilidad de saber si el cálcu lo 
efectuado por la autoridad deriva del valor que las fuerzas del mercado fijan en 
un momento específico a dicho bien (automóvil usado) o de su libre arbitrio.
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Es decir, para que el contribuyente esté en posibilidad de cuestionar la 
indebida aplicación de la ley como una violación a los derechos fundamentales 
garantizados en el artícu lo 16 constitucional, primero debe conocer el elemento 
que la autoridad administrativa tomó como base para el cálcu lo de la contribu
ción, lo que cabe decir, se pretende lograr, precisamente, con la publicación de 
la guía EBC sobre precios de automóviles usados ordenada en el dispositivo 
188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, ya que de otro modo, si se 
omite –como en el caso sucedió– su difusión, se insiste, la autoridad habrá de 
fijar ese valor discrecionalmente y se mantendrá al sujeto pasivo en la incerti
dumbre sobre si lo determinado guarda o no relación con los precios que fija el 
mercado en razón de la oferta y la demanda o fue fijado caprichosamente por 
aquélla y, en consecuencia, no estará en condiciones de señalar si fue la realidad 
económica y no la voluntad de la autoridad administrativa la que determinó la 
afectación patrimonial que dicha contribución le representa como gobernado.

De ahí que la publicación de la multicitada guía EBC sobre precios de 
automóviles usados, como está ordenada en el precepto cuestionado y la omi
sión de llevarla a cabo, constituyen un vicio que torna inconstitucional la norma 
aludida, por vulnerar el principio de legalidad tributaria, al no proporcionarse a 
suficiencia los datos a los que debe recurrir la autoridad exactora para establecer 
la base gravable y con apoyo en ésta, calcular el impuesto mediante la aplica
ción de la tasa correspondiente, con el consecuente estado de incertidumbre 
que se impone a los sujetos pasivos al desconocer el parámetro que servirá de 
referencia para la determinación de la base gravable del impuesto a enterar.

Bajo esa perspectiva, este Pleno de Circuito considera que, ante la omi
sión puesta en evidencia, no puede afirmarse que el precepto legal que esta
blece el tributo recién examinado respete el principio constitucional de legalidad 
tributaria.

Por consiguiente, con fundamento en el artícu lo 217, párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno del Quinto Circuito, que es el siguiente:

IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL ARTÍCULO 
188 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL 
ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC SOBRE PRECIOS DE AUTO
MÓVILES USADOS" EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
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OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, SIN 
POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE SE INCONFORME CONTRA LOS 
VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CALCULARLO, NI QUE ESTOS 
ÚLTIMOS SE ACTUALICEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron 
un examen interpretativo del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Sonora, para determinar si vulneraba o no el principio de legalidad tributaria 
consagrado en el precepto 31, fracción IV, constitucional, lo que los llevó a asumir 
conclusiones distintas, únicamente en cuanto al punto relativo a la omisión de 
publicar la "guía EBC sobre precios de automóviles usados", que contiene los 
valores que constituyen la base gravable para el cálcu lo del impuesto sobre 
traslación de dominio vehicular, en los medios de difusión oficiales señalados 
en la propia norma, aspecto sobre el cual uno resolvió que sí inobserva el indi
cado principio al no haberse dado la difusión señalada, ni haberse ordenado 
que tal difusión se diera con una periodicidad anual para su actualización y con 
la posibilidad de que el contribuyente pudiera inconformarse directamente ante la 
exactora con los valores fijados en la misma, mientras que el otro se pronunció 
en el sentido de que dicha omisión no constituye, por sí misma, una transgre
sión al principio constitucional mencionado, destacable en el propio precepto 
impugnado.

Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que el hecho de 
que a la fecha en que se aplica el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sonora, con motivo del entero del impuesto de traslación de dominio vehicular, 
no se hubiera publicado en el Boletín Oficial ni en la página oficial electrónica 
de la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, la "guía EBC sobre 
precios de automóviles usados", por no haberse ordenado que tal difusión se diera 
con una periodicidad anual para su actualización y con la posibilidad de que el 
contribuyente pueda inconformarse directamente ante la exactora con los valo
res fijados en la misma, a efecto de que dicha autoridad administrativa estuviera 
en posibilidad de establecer la base gravable sobre la cual aplicará la tasa del 
indicado tributo y de que el sujeto pasivo del mismo tenga plena certeza sobre 
cómo se calculará aquélla, previo a que se surta la hipótesis normativa, consti
tuye una violación al principio de legalidad tributaria establecido en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución General.
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Justificación: El artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 
si bien establece que la "guía EBC sobre precios de automóviles usados", que 
contiene los valores de compra que constituyen la base gravable del impuesto 
sobre traslación de dominio vehicular, será publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, así como en la página electrónica oficial de la 
Secretaría de Hacienda de la propia entidad federativa; sin embargo, tal mención 
es insuficiente para estimar satisfecho el principio de legalidad tributaria, en 
virtud de que además de que la publicación de dicha guía no ha sido llevada a 
cabo, no obstante que el legislador ordinario la estableció como un documento 
complementario para el cálcu lo de dicho impuesto, la orden de hacerlo no se 
emitió para que fuera actualizada al menos anualmente, ni se previó la posibili
dad de que el contribuyente pueda inconformarse directamente ante la exactora 
con el valor respectivo contenido en dicha guía. De ahí que al no perfeccionarse 
tal previsión sobre uno de los elementos de la contribución contenida en la 
norma cuestionada, mediante la publicación de la mencionada guía en los tér
minos indicados, es inconcuso que la autoridad exactora no cuenta con los 
factores necesarios a los que debe recurrir y se dejó a su arbitrio la determina
ción de la base gravable, a la cual debe aplicar la tasa correspondiente para 
calcular el mencionado tributo, en evidente vulneración del principio de legali
dad tributaria tutelado por el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, en tanto que 
ante la falta de difusión del documento de mérito se dejó a los contribuyentes en 
estado de incertidumbre, al no tener certeza sobre la forma en que deben contri
buir al gasto público, por desconocer el valor que constituye la base del impuesto 
y, por ende, cómo es que se calculará el mismo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en autos.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno del Quinto Circuito, en los términos precisados en el 
último considerando de esta resolución.

Notifíquese; envíese vía electrónica testimonio de esta resolución a los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, así como a los demás Tribunales 
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Colegiados del Quinto Circuito para los efectos legales a que haya lugar; asi
mismo, remítase por correo electrónico a la Dirección General de la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el archivo de esta resolución que contenga las correspondientes 
firmas electrónicas; lo anterior, en concordancia con las prevenciones indicadas 
por el Consejo de la Judicatura Federal en los Acuerdos Generales 12/2020 y 
21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, este último modificado 
en cuanto a su vigencia por el diverso Acuerdo General 21/2021, del propio ór
gano colegiado; y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió de manera virtual, el Pleno del Quinto Circuito, por mayoría 
de cinco votos de los Magistrados David Solís Pérez, quien formuló voto concu
rrente, Miguel Ángel Betancourt Vázquez, Ma. Elisa Tejada Hernández, Gerardo 
Domínguez y Raúl Martínez Martínez, con voto en contra del Magistrado Óscar 
Javier Sánchez Martínez, quien formuló voto particular; como presidente fungió 
el primero de los mencionados y como ponente el segundo de ellos, de confor
midad con los artícu los 1o., 2o. y 27 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal. Firman de manera electrónica los Magistra
dos Luis Fernando Zúñiga Padilla, Arturo Castañeda Bonfil, María Lizeth Olvera 
Centeno, Martín Alejandro Cañizales Esparza, Manuel María Morteo Reyes y 
Federico Rodríguez Celis, con la secretaria de Acuerdos, Paulina Eloísa Coronado 
Ayala, que autoriza y da fe, con FIREL, a los cuatro días del mes de febrero de 
dos mil veintidós, fecha en que se concluyó el engrose definitivo correspondiente, 
en términos de los artícu los 188 de la Ley de Amparo y 46, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, toda 
vez que a partir del uno de enero del año en curso, cambió la integración de 
este órgano colegiado.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracciones 
I y II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71, fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
quinto párrafo del artícu lo 1, 2, fracción V y 3, fracción IX, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en 
esta versión pública se testa la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
9/2007SS citada en esta sentencia, aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, 
página 846, con número de registro digital: 20094.

Esta sentencia se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Magistrado David Solís Pérez con motivo de la 
resolución de la contradicción de tesis 6/2021.

En primer lugar, como lo expresé en la sesión correspondiente, estoy de acuerdo con 
el sentido de la resolución y la mayoría de las consideraciones que la confor
man, en tanto coincido en que sí existe la contradicción de criterios, y que el 
artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, que prevé el impues
to relativo a la traslación de dominio vehicular, contiene un vicio de inconsti
tucionalidad, en virtud de que la falta de publicación en los medios oficiales 
ordenados en dicho precepto, de la guía "EBC" sobre precios de automóviles 
usados, incide en la determinación de los elementos del tributo y en el princi
pio de certeza jurídica, y por ende, el citado numeral transgrede el principio 
de legalidad tributaria establecido en el ordinal 31, fracción IV, de la Consti
tución Federal.

No obstante, respetuosamente disiento de la decisión mayoritaria en cuanto a las 
consideraciones relativas a que la inconstitucionalidad del citado artícu lo 188 
deriva también de dos cuestiones, a saber:

1) La orden de publicación de la guía EBC se estableció en dicho numeral sin pre
cisar que debía actualizarse por lo menos una vez al año; y,

2) El precepto no prevé un medio de impugnación por medio del cual el sujeto 
pasivo del impuesto pueda inconformarse con los valores contenidos en la 
referida guía.

Mi desacuerdo estriba en que, en concepto del suscrito, los anteriores puntos no 
formaron parte de la litis de la contradicción de tesis.

Ciertamente, en los juicios de amparo indirecto de los que derivaron los criterios 
contendientes, los quejosos alegaron que a las fechas en que efectuaron el 
pago del impuesto de que se trata, no se había publicado la indicada guía 
en ninguno de los dos medios previstos en el citado artícu lo 188 por lo que 
éste transgredía el principio de legalidad tributaria establecido en el ordinal 
31, fracción IV, de la Constitución Federal; consecuentemente, los Tribunales 
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Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron al respecto, arribando 
a criterios discrepantes, por una parte, uno de dichos órganos consideró que 
esa falta de publicación evidenciaba que (sic) la inconstitucionalidad del precep
to impugnado; y el otro decidió lo contrario, es decir, que esa falta de publicación 
no implicaba, por sí misma, transgresión al principio de legalidad tributaria.

Sin embargo, en dichas sentencias no se efectuó el análisis relativo a la constitu
cionalidad del artícu lo 188 impugnado, sobre la base de que en él no se esta
bleció que la publicación de la guía EBC debía actualizarse anualmente, por lo 
menos, ni se previó la posibilidad de que el sujeto pasivo del impuesto pudie
ra inconformarse con los valores contenidos en la mencionada guía.

En ese sentido, tal como se reconoce en esta resolución, el punto de contradicción 
consistió, únicamente, en lo siguiente:

"… determinar si el hecho de que a la fecha en que se aplicó la norma reclamada, 
con motivo del pago del impuesto de traslación de dominio vehicular, no 
se hubiera publicado en el Boletín Oficial y en la página oficial de la Secre
taría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, la ‘guía EBC sobre precios 
de automóviles usados’ a efecto de que la autoridad administrativa estuviera en 
posibilidad de establecer la base gravable sobre la cual aplicaría la tasa para 
el cálcu lo del referido tributo, y el contribuyente conociera con plena certeza 
y anticipación al hecho imponible la carga tributaria con la que debería cumplir, 
constituye o no una violación al principio de legalidad tributaria."

Como se advierte, no formaron parte de las ejecutorias contendientes las cuestiones 
relativas a que: el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora 
no prevé que la publicación de la guía EBC deba actualizarse anualmente, ni 
establece ninguna forma de que el sujeto pasivo del impuesto pueda incon
formarse con el contenido de la mencionada guía, y si esas omisiones oca
sionan la transgresión al principio de legalidad tributaria; pues ninguno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes abordó esos tópicos.

En tal virtud, al no haberse abordado los aspectos destacados en las sentencias 
contradictorias, no existió un punto de choque en relación con ellos, que 
debiera analizarse en la presente contradicción de tesis; en consecuencia 
lógica, desde mi perspectiva, no formaron parte de la litis, por lo que tampoco 
debieron formar parte del debate, mucho menos de las consideraciones de la 
resolución a la que se arribó, las cuales trascendieron al texto de la jurispru
dencia resultante, a pesar de que en ésta también se reconoce que los puntos 
precisados no fueron abordados por los órganos colegiados contendientes, 
al señalar en el apartado de "Hechos" lo siguiente:
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"…

"Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un examen 
interpretativo del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 
para determinar si vulneraba o no el principio de legalidad tributaria consa
grado en el precepto 31, fracción IV, constitucional, lo que los llevó a asumir 
conclusiones distintas, únicamente en cuanto al punto relativo a la omisión de 
publicar la guía EBC sobre precios de automóviles usados, que contiene los 
valores que constituyen la base gravable para el cálcu lo del impuesto sobre 
traslación de dominio vehicular, en los medios de difusión oficiales señalados 
en la propia norma, aspecto sobre el cual, uno resolvió que sí inobserva la 
indicada garantía al no haberse dado la difusión indicada, mientras que el otro 
se pronunció en el sentido de que dicha omisión no constituye por sí misma una 
transgresión al principio constitucional mencionado, destacable en el propio 
precepto impugnado."

Consecuentemente, reitero, estoy de acuerdo con el sentido de la resolución, empero, 
de manera respetuosa y sólo en el aspecto destacado, estoy en desacuerdo 
con la decisión mayoritaria.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracciones I 
y II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71, fracción VIII, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en el quinto párrafo del artícu lo 1, 2, fracción V y 3, fracción IX, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, en esta versión pública no existe información que deba ser 
testada por ser considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadre en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Óscar Javier Sánchez Martínez con 
motivo de la resolución de la contradicción de tesis 6/2021.

Disiento, respetuosamente, del sentido y consideraciones terminales de la resolución 
sostenida por mis compañeros Magistrados en el criterio de mayoría, con base 
en las consideraciones que dejo expuestas en el presente voto particular.

Es difícil formular y estructurar adecuadamente un voto particular con relación a un 
excelente proyecto, ahora convertido en resolución mayoritaria, en el que se 
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contienen buenos y convincentes argumentos, en una estructura jurídicamente 
bien sustentada y con planteamien tos lógicos y adecuadamente cimentados.

A pesar de mi simpatía hacia el proyecto, finalmente en la sesión y el debate no pude 
convenir con la propuesta planteada, por honestidad intelectual y porque no 
puedo dejar de honrar la esencia que constituye la razón de ser de los órga
nos colegiados que dirimen las contradicciones de criterios en los Circuitos 
Judiciales, ahora Plenos de Circuito, muy pronto Plenos Regionales.

El día anterior al de la sesión –a pesar de que no anticipé alguna observación, como 
suelo hacerlo cuando ha lugar–, al volver a revisar el proyecto y sus ante
cedentes en preparación de la jornada a la que fuimos convocados, el 
preconocimien to del asunto y de uno de sus antecedentes –puesto que uno 
de los criterios contendientes fue emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito del que formo parte, 
además de que intervine en su resolución– me forzó a plantearme una pre
gunta incial ¿Qué estamos llamados a resolver en este caso?

Esa pregunta retórica, y su respuesta posterior a la relectura del caso me determi
naron finalmente a formular en el debate los argumentos que quizá debieron 
ser planteados en un orden inverso, pero finalmente los abordo en la misma 
forma, a fin de apegarme a lo acontecido en la sesión deliberativa.

Así, lo primero que aduje en mi intervención, era precisamente la respuesta al refe
rido planteamien to (aunque hice abstracción de la pregunta): no estamos 
realizando un control abstracto de la constitucionalidad de la norma que fue 
cuestionada en los juicios de amparo de los que emanan los recursos de revi
sión que dieron lugar a los criterios discrepantes; la convocatoria y función 
que ejercemos se refieren a resolver una contradicción de criterios jurídicos 
en torno a un planteamien to problemático determinado, en el que dos Tribu
nales Colegiados de Circuito, a partir de elementos comunes llegaron a con
clusiones disímiles.

Las múltiples bondades y méritos jurídicos del proyecto rebasan, a mi juicio, por 
mucho, la singular tarea que teníamos a cargo, y por más que pudiera con
venir en que el cumplimien to de la obligación tributaria pudiera llegar a ser 
inconstitucional, precisamente por las razones torales que se esgrimen en la 
ahora resolución de mayoría, ésa, a mi juicio, no era la materia de la resolución 
esperada, que se contrae por fuerza y razón legal a dirimir, ante la contradic
ción de criterios planteada en el caso concreto, cuál es el que debe prevale
cer, ya sea uno de los contendientes, o bien, uno diverso estructurado por el 
honorable Pleno de Circuito.
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En los juicios de amparo de donde derivaron las sentencias revisadas por los Tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes, se cuestionó la constitucionali
dad del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, por vulnerar 
el principio de legalidad tributaria, previsto en el numeral 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En la sentencia 
de mayoría se contiene el texto del precepto impugnado y los antecedentes de 
ambos juicios de amparo, a los cuales me remito en obvio de reiteraciones 
innecesarias.

Pero conviene ahora destacar que los actos de aplicación que legitimaron el reclamo 
de la referida norma general (heteroaplicativa) a través de los juicios de am
paro, se materializaron en los pagos de la contribución prescrita, por parte de 
cada uno de los quejosos, el cinco de enero y el diecinueve de julio de dos 
mil dieciocho, respectivamente. En la sentencia de mayoría se clarifica que el 
artícu lo 188, fracción I, inciso b), de la Ley de Hacienda del Estado fue adi
cionado con un segundo párrafo, mediante decreto publicado en el Boletín 
Oficial de veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis –vigente a partir del 
uno de enero de dos mil diecisiete–, en el que se ordena la publicación de la 
guía EBC sobre precios de automóviles usados en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado, así como en la página electrónica oficial de la Secretaría de Ha
cienda de Sonora.

Esto implica que la norma analizada, tal como se encontraba vigente al momento 
en que tuvieron lugar los enteros de la contribución (impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes muebles, en estos casos, vehícu los de modelos hasta 
diez años anteriores a la fecha de causación del tributo), ya contemplaba el 
mandato de publicación por doble vía de la guía que constituye el parámetro 
para determinar el valor de compra que se toma como base del impuesto.

Teniendo estas especificidades en cuenta, me refiero a la forma como quedó apro
bada por el Pleno de Circuito la materia de la contradicción de tesis:

"…el punto de contradicción consiste en determinar si el hecho de que a la fecha 
en que se aplicó la norma reclamada, con motivo del pago del impuesto de 
traslación de dominio vehicular, no se hubiera publicado en el Boletín Oficial y 
en la página oficial de la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, 
la ‘guía EBC sobre precios de automóviles usados’ a efecto de que la autori
dad administrativa estuviera en posibilidad de establecer la base gravable 
sobre la cual aplicaría la tasa para el cálcu lo del referido tributo, y el contribu
yente conociera con plena certeza y anticipación al hecho imponible la carga 
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tributaria con la que debería cumplir, constituye o no una violación al principio 
de legalidad tributaria."

La respuesta en sentido afirmativo que se asume en la resolución de mayoría, 
en cuanto a la transgresión –por la referida omisión de publicar la guía EBC en 
los medios señalados por el legislador sonorense– al principio constitucional 
de legalidad tributaria, se sustenta no sólo en 1) el hecho de que se omitieron 
las publicaciones (que era el punto nodal de la contradicción de criterios), 
sino que apelando a la ejecutoria de la contradicción de tesis 9/2007SS 
resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se destacó también que la orden de difusión de esa guía en el Estado de 
Sonora se hizo 2) sin precisar que la misma debía actualizarse por lo menos 
una vez al año y, además, que 3) el precepto no contemplaba que el sujeto 
pasivo del impuesto pudiera inconformarse con los valores contenidos en la 
misma, siendo que los últimos dos factores no formaron parte de la contradic
ción de tesis.

Y no se trató, a mi juicio, de consideraciones a mayor abundamien to u obiter dicta, 
sino que estimo que en esos tres factores se hizo descansar la declaratoria 
de inconstitucionalidad de la norma cuestionada, por vulneración al principio de 
legalidad tributaria, como considero se desprende, entre otros apartados, de los 
segmentos siguientes:

"…porque la orden de difusión de dicha guía se hizo sin la precisión de que deberá 
actualizarse por lo menos una vez al año, y que el sujeto pasivo del impuesto 
puede inconformarse con los valores contenidos en la misma, sin lugar a dudas 
redunda en que tanto la autoridad exactora como el contribuyente se encon
trarán frente al desconocimien to de los factores que inciden realmente en el 
mercado de compraventa de vehícu los usados al momento en que se cause 
el tributo, provocando con ello que no se ajuste a la auténtica capacidad 
contributiva del último en mención, dada la indeterminación de uno de los 
elementos que trascienden para realizar su cálcu lo, apartándose de tal modo 
de la realidad económica que el legislador pretendió valorar a través de la 
guía de trato.

"…

"Máxime que para el Más Alto Tribunal del País, la norma cuestionada en la contra
dicción de tesis que dio origen a la ejecutoria que se tiene a la vista al resolver 
la presente, observa el principio de legalidad tributaria, no solamente porque 
en su contenido se encuentra imbíbita la publicación en el Periódico Oficial 
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del Estado de la guías de precios de automóviles usados, sino que esa publi
cación de las guías de precios sobre automóviles usados que existen en el 
mercado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León habrá de actuali
zarse anualmente, y que la propia norma establece la posibilidad con que 
cuenta el contribuyente para inconformase con el valor comercial establecido 
por la autoridad administrativa e impugnar incluso la respuesta que recaiga a 
esa inconformidad en los términos previstos por la Ley de Justicia Adminis
trativa de ese Estado; aspectos últimos que destacan como relevantes para 
dilucidar la constitucionalidad del precepto en cuestión, en torno a la obser
vancia del principio de legalidad tributaria.

"…

"En ese contexto, al no haber perfeccionado el legislador la anotada previsión 
sobre la base gravable del impuesto establecido en la norma cuestionada, me
diante la publicación de la guía EBC sobre precios de automóviles usados en 
el Boletín Oficial del Gobierno, así como en la página electrónica oficial de la 
Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, con la posibilidad de 
que fuese actualizada anualmente y permitiendo que el contribuyente pueda 
inconformarse directamente ante la exactora por no estar conforme con el 
valor que constituye la base gravable del impuesto a enterar, en el caso, 
dado su total desconocimien to; deviene inconcuso que la autoridad exactora 
no cuenta con los elementos necesarios a los que debe recurrir y se dejó a 
su arbitrio la determinación de la base gravable, a la cual debe aplicar la tasa 
correspondiente para calcular el impuesto sobre traslación de vehícu los auto
motores en aplicación de dicha norma."

Destaqué en el debate que en el asunto que en el Tribunal Colegiado de Circuito 
del que formo parte nos correspondió resolver, el quejoso había estructurado 
el peso de su argumentación en el hecho de que en la norma controvertida 
no se regulaba la base gravable, y que había aducido que la falta de dispo
sición normativa que imponga la publicidad de la guía que será considerada 
como base del tributo, al no estar ordenada en la legislación la publicación en 
el medio oficial, provocaba que desconociera el valor consignado al vehícu lo 
que adquirió.

Que a diferencia de otras legislaciones, como la del Estado de Nuevo León (que se 
analizó en la referida contradicción de tesis 9/2007 por la Segunda Sala), en 
el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda de Sonora no se contempla la obligación 
de informar a los sujetos pasivos la cantidad que la autoridad hacendaria 
considerará como valor comercial del vehícu lo, razón por la cual, la falta de 
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previsión respecto a la forma en que se hará del conocimien to de los contri
buyentes las particularidades de la guía que se tomará en cuenta, generaba 
incertidumbre para los gobernados, imprevisibilidad de la carga impositiva y, 
consecuentemente, transgresión al principio de legalidad.1

Insisto en que los factores de la actualización anual y la impugnabilidad del valor 
determinado no podían ser factores que formaran parte de la resolución, dado 
que ninguno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se refirió 
a esos aspectos en las resoluciones que formaban parte de la contradicción, 
ni los mismos se mencionan o abarcan en la delimitación de la materia de 
la contradicción de criterios que sería resuelta, según se desprende de la 
redacción previamente realizada de dicho segmento en este voto.

Pero hay otra razón de mayor peso que me impidió convenir con la propuesta 
–insisto, a pesar de sus muchas virtudes jurídicas–, la cual sí se centra en la 
materia específica de la contradicción. Tiene que ver con la atribuibilidad del 
juicio de regularidad constitucional. En el propio proyecto se avizora –o al 
menos a mí me parece advertirlo– que se está atribuyendo al legislador un 
vicio futuro o posterior, impu table a autoridades diversas, por más que argu
mentativamente sí se trató de justificar con solidez el porqué del reproche al 
acto legislativo. Destaco al efecto los siguientes segmentos de la resolución 
aprobada:

"… en el arábigo 188 en estudio, el legislador ordinario introdujo una metodología 
de aplicación de tipo suplementario, que al no verse complementada con la 
publicación de la guía EBC sobre precios de automóviles usados en el boletín 
oficial ni en el sitio oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda, ambos de 
esta entidad federativa, dio origen a una transgresión al principio de legali
dad tributaria.

"…

"Sin embargo, la indicada mención de que la guía se publicará en los términos que 
indica la norma, resulta insuficiente para estimar que no contraviene el prin

1 No puedo omitir aclarar que en la demanda del caso que nos correspondió resolver, el quejoso sí 
hizo referencia a la reforma o adición al precepto ocurrida en diciembre de dos mil dieciséis, en 
forma similar al artícu lo correlativo de la legislación de Nuevo León, sólo que al igual que la Jueza 
de Distrito que concedió el amparo, enfatizó que ninguna de las publicaciones ordenadas por el 
legislador se había realizado a la fecha de pago de la contribución.
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cipio de legalidad tributaria invocado, en primer orden, porque la difusión de 
dicha guía a través de los indicados medios oficiales no ha sido llevada a 
cabo 2 y, tal circunstancia, hasta antes de la promoción de cada uno de los 
juicios constitucionales que dieron origen a las sentencias cuyos sentidos 
resultaron contradictorios, era desconocida por los contribuyentes, por no con
templar la norma la posibilidad de que éstos se inconformen directamente 
ante la exactora por ese motivo.

"En ese contexto, al no haber perfeccionado el legislador la anotada previsión 
sobre la base gravable del impuesto establecido en la norma cuestionada, 
mediante la publicación de la guía EBC sobre precios de automóviles usados 
en el Boletín Oficial del Gobierno, así como en la página electrónica oficial de 
la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, con la posibilidad 
de que fuese actualizada anualmente y permitiendo que el contribuyente 
pueda inconformarse directamente ante la exactora por no estar conforme 
con el valor que constituye la base gravable del impuesto a enterar, en el 
caso, dado su total desconocimien to; deviene inconcuso que la autoridad 
exactora no cuenta con los elementos necesarios a los que debe recurrir y se 
dejó a su arbitrio la determinación de la base gravable, a la cual debe aplicar 
la tasa correspondiente para calcular el impuesto sobre traslación de vehícu
los automotores en aplicación de dicha norma."

Es por eso que destaco que con la adición aludida el legislador ajustó la norma al 
criterio de autoridad derivado de la contradicción de tesis 9/2007SS, pues 
al quedar validado el parámetro utilizado para establecer la base gravable, por
que ya estaba previsto y precisado que debía acudirse a la guía EBC oficial 
de información para comerciantes en automóviles y aseguradoras en nuestro 
país correspondiente al mes de noviembre del año inmediato anterior al de 
aplicación de la ley, estimó conveniente disponer que las guías se publicaran 
no sólo en el Boletín Oficial, sino también en la página electrónica de la Se
cretaría de Hacienda local (ejercicio que ya también fue validado por el Alto 
Tribunal, como se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 21/2021 (10a.) que 
se cita en la resolución de mayoría).

A mi juicio esa disposición adicionada salva en ese sentido la constitucionalidad 
de la norma (con independencia de otros posibles vicios de inconstituciona

2 "Lo que se afirma después de realizar una búsqueda exhaustiva en las páginas de Internet  
www.boletinoficial.sonora.gob.mx y www.hacienda.sonora.gob.mx, con resultados negativos a la 
data de la emisión de esta ejecutoria; es decir, no estaba publicada en el Boletín Oficial ni en la pá
gina oficial de la Secretaría de Hacienda la guía ‘EBC’ sobre precios de automóviles usados."
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lidad que no forman parte de este debate), pues está fijada la forma de obte
ner la base gravable y la forma en la que se habrá de dar a conocer a los 
destinatarios de la norma el parámetro de referencia empleado, pues se ordena 
la difusión de las guías en dos diversas fuentes asequibles para los gobernados.

De hecho, la resolución es muy clara al destacar que la forma de determinar el 
valor de los vehícu los utilizando las guías no implica una omisión de precisar 
en la ley la base del impuesto, como tampoco dejar al arbitrio de la autoridad 
la fijación del monto correspondiente, por lo que en ese aspecto –se afirma 
en la ejecutoria aprobada– el precepto no infringe la garantía de legalidad 
tributaria.

Sin embargo, se pronuncia por declarar la inconstitucionalidad del precepto, que 
sí establece u ordena la publicidad del parámetro para establecer la base del 
tributo, por el hecho de que quienes debían cumplir el mandato legislativo no 
lo habían hecho a la fecha de realización del pago por parte de los quejosos. 
Y me pregunto entonces ¿por qué y cómo se puede atribuir al legislador la 
falta de cumplimien to de lo por él efectivamente ordenado? ¿dónde podría 
radicar el vicio generado por la incertidumbre aducida en la resolución de 
mayoría? ¿es error o falla del legislador el que no se haya dado cumplimien to 
a su mandato?

El legislador dispuso en la norma reclamada la publicidad del parámetro para 
determinar la base del tributo no en una, sino en dos fuentes asequibles e 
idóneas. Esa disposición normativa entró en vigor el uno de enero de dos mil 
diecisiete; por tanto, se debió cumplir en noviembre de ese año, y ésa era la 
guía a la que atendió la autoridad exactora al determinar la base del impuesto 
de dos mil dieciocho pagado por los quejosos, la cual debía estar publicada, 
sin que ello haya ocurrido.

Como destaqué en el proceso deliberativo, el juzgador debía preguntarse quiénes 
y cuándo debieron cumplir con las publicaciones ordenadas en la norma, y 
al determinar la atribuibilidad de la falta de publicación, habría arribado a la 
conclusión de que el vicio de inconstitucionalidad destacado no radica en 
la norma general, sino en sendas omisiones que sólo pudieron ocurrir hasta 
el mes de noviembre de dos mil diecisiete y no antes, de ahí que no sean 
impu tables al órgano legislativo.

Llevado al extremo este razonamien to, de haberse publicado la guía en el mes de 
noviembre de dos mil diecisiete, ése es el parámetro para determinar la base 
gravable del impuesto a pagar en dos mil dieciocho. Si sólo ésa fuera la litis 
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en el juicio de amparo (que valga decirlo, por regla general se resuelve con 
base en los conceptos de violación efectivamente planteados, y no a partir 
de un análisis abstracto y oficioso de la regularidad constitucional), como el 
legislador sí ordenó la publicación de las guías EBC y quien debía llevar a 
cabo las publicaciones cumplió la voluntad del legislador, por tanto, habría 
que rechazar el vicio de falta de legalidad tributaria y negar el amparo.

Si los encargados de las publicaciones dejaran de cumplir con la publicación del 
mes de noviembre de dos mil dieciocho (recordemos aquí que la base grava
ble está en función de la guía EBC correspondiente al mes de noviembre del 
año inmediato anterior al de aplicación de la ley),3 nos conduciría al absurdo 
de que un mismo Juez de Distrito tuviera que declarar la inconstitucionali
dad del artícu lo, reclamado con motivo del pago del impuesto en dos mil dieci
nueve, a pesar de haber declarado infundado el mismo concepto de violación y 
de haber negado el amparo en pluralidad de asuntos del año inmediato anterior.

Es decir, en la resolución adoptada por el Tribunal Colegiado de Circuito del que 
formo parte no declaramos la constitucionalidad del pago realizado a pesar 
de que no se cumplió con la obligación de certeza ordenada por el legislador 
en favor de los contribuyentes, sencillamente porque ese aspecto no formó 
parte de la litis, y por ello no fue materia de pronunciamien to en nuestra sen
tencia. Sin que lo afirme, muy probablemente habríamos declarado la incons
titucionalidad del pago, incluso con las razones esgrimidas en la sentencia 
de mayoría –salvo la relativa a la falta de actualización anual, que atendiendo 
a la redacción del precepto no tiene explicación–, si esos aspectos se hubieran 
hecho valer en los conceptos de violación.

Recuerdo incluso que –como de ello da cuenta puntual la resolución de mayoría– 
en la sentencia de revisión emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, se enfatiza hasta en dos 
ocasiones que la omisión de publicar la guía EBC sobre precios de automó
viles usados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, así como en la 
página electrónica oficial de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, 

3 Esto implica que no se tiene que publicar necesariamente cada actualización periódica de la guía 
EBC, sino la que esté vigente al mes de noviembre de cada año, la cual se empleará para determi
nar el impuesto al año siguiente. De ahí que no se comparta la referencia contenida en la sentencia 
en el sentido de que el legislador sonorense no previó la actualización anual, como sí lo estableció 
el legislador del Estado de Nuevo León, lo que constituye un motivo de inconstitucionalidad de la 
legislación local.
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no implica por sí misma una transgresión al principio constitucional de legali
dad tributaria "destacable en el propio precepto impugnado."

El suscriptor de este voto solicitó que se enfatizara esta expresión, pues al razonar 
el voto favorable emitido en ese asunto, se destacó que el vicio resultante de 
la falta de publicidad de la guía no radicaba en el precepto legal, ni había 
ocurrido en la norma o en su proceso de creación o emisión, ni era atribuible 
al órgano legislativo, sino que se trataba de una omisión posterior –no aducida 
en conceptos de violación– traducida en el incumplimien to del mandato legis
lativo de realizar la publicación en dos vías, en que incurrieron al menos dos 
autoridades no llamadas al juicio de amparo como responsables (por no atri
buírseles actos u omisiones).

Por eso enfatizamos que la violación al principio constitucional que se estimó trans
gredido en el caso no constituía una transgresión destacable en el propio 
precepto impugnado.

Finalmente, destaco que no comparto tampoco la afirmación que se contiene en la 
resolución de mayoría, que encuentra una violación al principio de legalidad 
tributaria en el hecho de que la metodología empleada por el legislador, al no 
verse complementada con la publicación de la guía EBC sobre precios de 
automóviles usados en el Boletín Oficial ni en el sitio oficial de Internet de la 
Secretaría de Hacienda, ambos de esta entidad federativa, dio origen a una 
transgresión al principio de legalidad tributaria.

Lo anterior, merced a que el parámetro establecido por el legislador para determinar 
la base gravable del tributo no es propiamente la publicación referida, sino 
claramente se precisa que deberá acudirse a la guía EBC oficial de informa
ción para comerciantes en automóviles y aseguradoras en nuestro país del 
mes de noviembre del año anterior al del hecho imponible, la cual existe con 
o sin las publicaciones ordenadas.

Así, la publicidad de esas guías busca dar certeza al contribuyente, y aunque la 
omisión pudiera llevar a convenir que esa falta de certeza torna inconstitucio
nal la obligación tributaria cuyo cumplimien to se materializa en el pago, así 
sea a través de su observancia voluntaria, no es el legislador el que genera 
el vicio, dado que éste sentó las bases para otorgar certeza jurídica y no se 
me ocurre qué otras previsiones tendría que establecer el órgano legislativo 
en una norma tributaria, para evitar el reproche formulado y cumplir con "el 
perfeccionamien to" que se señala en la resolución de mayoría, dado que eso, 
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a mi juicio, sería un aspecto ajeno a las normas tributarias que conforman la 
Ley de Hacienda.

Por las razones expuestas no estuve ni estaría en condiciones de votar a favor de 
la propuesta, pues sostengo las razones y consideraciones que se emitieron 
por el Tribunal Colegiado de Circuito de mi adscripción al resolver el asunto 
que dio lugar a la contradicción de criterios, consciente, desde luego, de que 
el criterio que regirá y que habrá de aplicarse en lo sucesivo, es precisamente el 
determinado por este honorable Pleno de Circuito por mayoría de votos.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracciones I y 
II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71, fracción VIII, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en el quinto párrafo del artícu lo 1, 2, fracción V y 3, fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, en esta versión pública no existe información que deba ser 
testada por ser considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadre en esos supuestos normativos. 

Este voto se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL ARTÍCULO 188 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, 
AL ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC SOBRE PRECIOS 
DE AUTOMÓVILES USADOS" EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DE LA ENTI
DAD FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE  
SE INCONFORME CONTRA LOS VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE 
PARA CALCULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALICEN ANUAL
MENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron 
un examen interpretativo del artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sonora, para determinar si vulneraba o no el principio de legalidad tribu
taria consagrado en el precepto 31, fracción IV, constitucional, lo que los 
llevó a asumir conclusiones distintas, únicamente en cuanto al punto rela
tivo a la omisión de publicar la "Guía EBC sobre precios de automóviles 
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usados", que contiene los valores que constituyen la base gravable para el 
cálcu lo del impuesto sobre traslación de dominio vehicular, en los medios 
de difusión oficiales señalados en la propia norma, aspecto sobre el cual 
uno resolvió que sí inobserva el indicado principio al no haberse dado la 
difusión señalada, ni haberse ordenado que tal difusión se diera con una 
periodicidad anual para su actualización y con la posibilidad  de que el 
contribuyente pudiera inconformarse directamente ante la exactora con 
los valores fijados en la misma, mientras que el otro se pronunció en el 
sentido de que dicha omisión no constituye, por sí misma, una transgresión 
al principio constitucional mencionado, destacable en el propio precepto 
impugnado.

Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que el hecho de que 
a la fecha en que se aplica el artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sonora, con motivo del entero del impuesto de traslación de dominio 
vehicular, no se hubiera publicado en el Boletín Oficial ni en la página oficial 
electrónica de la Secretaría de Hacienda, ambos del Estado de Sonora, la 
"Guía EBC sobre precios de automóviles usados", por no haberse ordenado 
que tal difusión se diera con una periodicidad anual para su actualización 
y con la posibilidad de que el contribuyente pueda inconformarse directa
mente ante la exactora con los valores fijados en la misma, a efecto de que 
dicha autoridad administrativa estuviera en posibilidad de establecer la 
base gravable sobre la cual aplicará la tasa del indicado tributo y de que 
el sujeto pasivo del mismo tenga plena certeza sobre cómo se calculará 
aquélla, previo a que se surta la hipótesis normativa, constituye una viola
ción al principio de legalidad tributaria establecido en el artícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución General.

Justificación: El artícu lo 188 de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, 
si bien establece que la "Guía EBC sobre precios de automóviles usados", 
que contiene los valores de compra que constituyen la base gravable del 
impuesto sobre traslación de dominio vehicular, será publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, así como en la página electró
nica oficial de la Secretaría de Hacienda de la propia entidad federativa; sin 
embargo, tal mención es insuficiente para estimar satisfecho el principio 
de legalidad tributaria, en virtud de que además de que la publicación de 
dicha guía no ha sido llevada a cabo, no obstante que el legislador ordinario 
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la estableció como un documento complementario para el cálcu lo de dicho 
impuesto, la orden de hacerlo no se emitió para que fuera actualizada al 
menos anualmente, ni se previó la posibilidad de que el contribuyente 
pueda inconformarse directamente ante la exactora con el valor respectivo 
contenido en dicha guía. De ahí que al no perfeccionarse tal previsión 
sobre uno de los elementos de la contribución contenida en la norma cues
tionada, mediante la publicación de la mencionada guía en los términos 
indicados, es inconcuso que la autoridad exactora no cuenta con los fac
tores necesarios a los que debe recurrir y se dejó a su arbitrio la determi
nación de la base gravable, a la cual debe aplicar la tasa correspondiente 
para calcular el mencionado tributo, en evidente vulneración del principio 
de legalidad tributaria tutelado por el artícu lo 31, fracción IV, constitucio
nal, en tanto que ante la falta de difusión del documento de mérito se dejó 
a los contribuyentes en estado de incertidumbre, al no tener certeza sobre 
la forma en que deben contribuir al gasto público, por desconocer el valor 
que constituye la base del impuesto y, por ende, cómo es que se calculará 
el mismo.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO.
PC.V. J/5 A (11a.)

Contradicción de tesis 6/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 9 de noviembre de 2021. Mayoría de cinco votos de los Magistrados 
David Solís Pérez, quien formuló voto concurrente, Ma. Elisa Tejada Hernán
dez, Raúl Martínez Martínez, Gerardo Domínguez y Miguel Ángel Betancourt 
Vázquez. Disidente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Ponente: Miguel Ángel 
Betancourt Vázquez. Secretaria: Nadiehzda Ávila Avendaño.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 660/2018, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 527/2019.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V "CLASE", CONTENIDA EN EL ARTÍCU
LO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 37/2019. ENTRE LAS SUSTENTA
DAS POR EL QUINTO Y EL DÉCIMO TERCER TRIBUNALES 
COLEGIADOS AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. MAYO
RÍA DE DIECIOCHO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JULIO 
HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA, HUMBERTO SUÁREZ 
CAMACHO, JEAN CLAUDE TRON PETIT, RICAR DO OLVERA 
GARCÍA, MARCO ANTONIO CEPEDA ANAYA, CAROLINA ISABEL 
ALCALÁ VALENZUELA, OSCAR FERNANDO HERNÁNDEZ 
BAUTISTA, FERNANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ, JOSÉ ÁNGEL 
MANDUJANO GORDILLO, J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA, 
ERNESTO MARTÍNEZ ANDREU, GERMÁN EDUARDO BAL
TAZAR ROBLES (QUIEN FORMULA SALVE DADES EN CUANTO 
A LA COMPETENCIA DEL PLENO DE CIRCUITO PARA CONO
CER DEL ASUNTO), ARMANDO CRUZ ESPINOSA, HUGO 
GUZ MÁN LÓPEZ, MARTHA LLAMILÉ ORTIZ BRENA, CARLOS 
ALBERTO ZERPA DURÁN, SILVIA CERÓN FERNÁNDEZ Y 
JOSÉ ANTONIO GARCÍA GUILLÉN. DISIDENTES: MIGUEL DE 
JESÚS ALVARADO ESQUIVEL, PABLO DOMÍNGUEZ PEREGRI
NA, CARLOS RONZON SEVILLA, JOSÉ EDUARDO ALVA RADO 
RAMÍREZ Y ROSA ILIANA NORIEGA PÉREZ. PONENTE: J. JESÚS 
GUTIÉRREZ LEGORRETA. SECRE TARIO: LUCIO CORNEJO 
CASTAÑEDA.

VISTOS;
Y

RESULTANDO:

Ciudad de México. Sentencia del Pleno en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2160  Febrero 2022

PRIMERO.—Mediante oficio 1152C recibido el veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve en la presidencia del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito denunció la posible contradicción de criterios entre los sus
tentados por dicho tribunal y el Quinto de la materia y circuito mencionados, al 
resolver los expedientes RA394/20187919 y RA9/2019, de su respectivo 
índice.

SEGUNDO.—El cinco de diciembre de dos mil diecinueve, el Magis
trado presidente del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito admitió 
la denuncia de contradicción, la cual quedó registrada con el número 
PC01.I.A.37/2019.C.

TERCERO.—Mediante auto de cuatro de febrero de dos mil veinte, se turnó 
la presente contradicción de tesis a la Magistrada Emma Gaspar Santana, inte
grante del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, para la elaboración del proyecto correspondiente.

CUARTO.—El presente asunto fue visto en sesión celebrada vía videocon
ferencia el diez de noviembre de dos mil veinte, el cual, derivado de la votación 
obtenida, se determinó su returno.

QUINTO.—En auto de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se returnó 
por segunda ocasión el asunto al Magistrado Antonio Campuzano Rodríguez, 
integrante del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, para que formulara el proyecto de resolución.

SEXTO.—Mediante auto de cuatro de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó 
returnar de nueva cuenta el presente asunto al Magistrado Carlos Ronzon Sevilla, 
integrante del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, ello en atención a la culminación de la representación del Magistrado 
Antonio Campuzano Rodríguez del citado órgano colegiado ante el Pleno de 
Circuito, durante el periodo de dos mil veinte.

SÉPTIMO.—La propuesta del proyecto de la presente contradicción, fue 
vista en sesión celebrada vía videoconferencia de veintisiete de abril de dos mil 
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veintiuno, la cual, derivado de la votación obtenida, se ordenó de nueva cuenta 
returnar el asunto.

OCTAVO.—Finalmente, por auto de diecisiete de mayo de dos mil vein
tiuno, se ordenó returnar el asunto al Magistrado J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
integrante del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, para la elaboración del proyecto correspondiente; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de 
criterios, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 94, séptimo párrafo, 
107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artícu lo 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, en 
virtud de que se trata de una contradicción de criterios en materia administra
tiva, cuya especialidad corresponde a este Pleno de Circuito.

No pasa inadvertido el Decreto por el que se declaran reformadas y adicio
nadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de marzo de dos mil veintiuno,1 en vigor a partir 

1 "Artícu lo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, 
en Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito.
"...
"La competencia de la Suprema Corte, su funcionamien to en Pleno y Salas, la competencia de los 
Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Elec
toral, así como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales 
correspondientes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece.
"El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia terri
torial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones 
y competencia económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados 
de Apelación y de los Juzgados de Distrito.
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del día siguiente, mediante el cual se reformaron, entre otros, los artícu los 94 y 
107, fracción XIII, para establecer –entre otras cosas– la creación de los Plenos 
Regionales (que sustituyen a los Plenos de Circuito) a los cuales se asigna la 
competencia para decidir contradicciones de tesis.

"Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán 
jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su inte
gración y funcionamien to.
"...
"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a 
fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la 
Corte, así como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después 
de publicados.
"...
"La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del 
Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así 
como los requisitos para su interrupción.
"Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría 
de cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de 
las entidades federativas."
"Artícu lo 107. ...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios contradic
torios en los juicios de amparo de su competencia, el o la fiscal general de la República, en asuntos en 
materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los men
cionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los 
motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el consejero jurídico del Gobierno podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno Regional correspondiente, a fin de que decida el criterio 
que debe prevalecer como precedente.
"Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las contradicciones o 
los asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto 
de que el Pleno o la Sala respectiva decida el criterio que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios contradictorios 
en los juicios de amparo cuyo conocimien to les competa, los Ministros, los Tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la fiscal general de la República, en asun
tos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la o el consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos 
que las motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme 
a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispruden
cia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
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Pues en el numeral 94, se prevé expresamente que la competencia de los 
Plenos Regionales se regirá por las leyes y los acuerdos generales correspon
dientes, para lo cual el Consejo de la Judicatura Federal establecerá, mediante 
acuerdos generales, los Plenos Regionales y en las leyes establecerán su inte
gración y funcionamien to.

Asimismo, en los artícu los segundo, tercero y quinto transitorios del citado 
decreto, se previó que el Congreso de la Unión deberá aprobar la legislación 
se cundaria respectiva dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 
decreto y que, a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria corres
pondiente, todas las menciones a los Plenos de Circuito previstas en las leyes, se 
entenderán hechas a los Plenos Regionales, además, el Consejo de la Judicatura 
Federal adoptará las medidas necesarias para convertir los Plenos de Circuito 
en Plenos Regionales.

Los referidos numerales permiten advertir que, aun cuando la reforma cons
titucional ha entrado en vigor y los Plenos de Circuito han sido sustituidos por 
los Plenos Regionales, su establecimien to y operación está sujeta a la emisión 
de las normas secundarias y a los acuerdos generales que emita el Consejo de 
la Judicatura Federal; por ende, mientras tales condiciones se actualizan, con
forme a lo establecido en los propios artícu los transitorios de la reforma consti
tucional, subsisten los Plenos de Circuito.

En atención a dicha reforma constitucional, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Número 1/2021, de ocho de 

"Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del pre
sente decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo."
"Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los 
Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a 
los Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales."
"Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las 
medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, y los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamien tos:
"a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación.
"b) El establecimien to de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de circuitos según las 
cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos."
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abril de dos mil veintiuno,2 en el que determinó, con base en la reforma consti
tucional y los artícu los transitorios referidos, el inicio de la Undécima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, las bases para la obligatoriedad y publi
cación de la jurisprudencia y criterios judiciales, así como que, en tanto entran 
en funciones los Plenos Regionales del Poder Judicial de la Federación, la juris
prudencia emitida por aquellos a la que se refiere ese instrumento normativo, 
será la fijada por los Plenos de Circuito.

Correlativo a lo anterior, también conviene traer a colación la circular 
SECNO/17/2021 emitida el veintitrés de abril de dos mil veintiuno,3 por la Secre
taría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, dirigida a los Magistrados de Circuito integrantes de los Plenos de Cir
cuito del Poder Judicial de la Federación, mediante la cual informa el Acuerdo 
26/2021, adoptado por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos de dicho 
Consejo, en acatamien to a los artícu los 94 y 107 de la Constitución Política de 

2 "TERCERO. La jurisprudencia por sustitución que emitan el Pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los Plenos de Circuito a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo General y hasta el inicio de vigencia de las leyes secundarias referidas en el artícu lo 
segundo transitorio de la reforma constitucional publicada el once de marzo de dos mil veintiuno en 
el Diario Oficial de la Federación, se publicará en la subsección especial que para tal efecto se 
establezca."
"QUINTO. En tanto entran en funciones los Plenos Regionales del Poder Judicial de la Federación, 
atendiendo a lo previsto en los artícu los transitorios Segundo, Tercero y Quinto del decreto mencio
nado en el Considerando Primero de este Acuerdo General, la jurisprudencia emitida por aquellos 
a la que se refiere en este instrumento normativo será la fijada por los Plenos de Circuito."
3 "... En sesión de 15 de abril de 2021, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó el punto de Acuerdo 26/2021, relativo a las ‘Consultas sobre el 
funcionamien to de los Plenos de Circuito en relación con la reforma constitucional en materia de Jus
ticia Federal, publicada el 11 de marzo de 2021 en el Diario Oficial de la Federación’.
"...
"PROPUESTAS DE ACUERDO
"PRIMERA. En acatamien to a los artícu los 94 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y segundo, tercero y quinto transitorios del decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2021 y al Acuerdo General 1/2021, de 8 de abril de 2021, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el inicio de la Undécima Época 
del Semanario Judicial de la Federación, y se establecen sus bases, los Plenos de Circuito conti
nuarán operando en los términos en que lo venían haciendo. Asimismo, los órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal continuarán ejerciendo sus atribuciones relativas a su integración, funcio
namien to y vigilancia, hasta tanto entran en funciones los Plenos Regionales, en los términos preci
sados en el AG 8/2015 y la demás normatividad aplicable."
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los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artícu los segundo, tercero y 
quinto transitorios del decreto de reformas constitucionales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021 y al Acuerdo General 
1/2021, de 8 de abril de 2021 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que los Plenos de Circuito continuarán operando como 
lo venían haciendo.

En esa guisa, se concluye que este Pleno de Circuito debe continuar ope
rando en los términos en que lo venía haciendo y tiene competencia para emitir 
jurisprudencia por contradicción hasta el inicio de la vigencia de las leyes se
cundarias relativas a la reforma constitucional relativa al Poder Judicial de la 
Federación y la entrada en funciones de los Plenos Regionales, conforme a los 
acuerdos que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 227, fracción III, de 
la Ley de Amparo, pues fue formulada por los Magistrados del Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión RA394/20187919, en sesión de cuatro de octubre de dos 
mil diecinueve.

TERCERO.—Posturas contendientes. Como cuestión previa y con el pro
pósito de estar en aptitud de determinar sobre la procedencia, así como sobre 
la existencia de la divergencia de criterios denunciada y, en su caso, establecer el 
criterio que debe prevalecer, conviene tener presentes las consideraciones en las 
que los Tribunales Colegiados de Circuito basaron sus resoluciones.

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, en sentencia de siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el expe
diente RA9/2019, en la parte de interés, estableció lo siguiente:

"OCTAVO.

"...

"En efecto, en el considerando séptimo la juzgadora determinó que la infor
mación técnica contenida en los peritajes era apta e idónea para concluir que 
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las reglas, matrices de características, matrices de puntos y conceptos estable
cidos en el artícu lo vigésimo primero transitorio, definición V. Clase, del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, en relación con el párrafo primero del numeral 
129 del referido ordenamien to legal, resultan insuficientes y/o ambiguos a fin de 
determinar la clase de las construcciones de los inmuebles de uso no habitacio
nal, en función a las características propias de sus estructuras (únicamente por 
lo que hace a su rubro denominado ‘altura de entrepisos’) y servicios (exclusi
vamente, tratándose de sus rubros relativos a los muebles de baño tipo ‘I’, ‘J’, 
‘K’ y ‘L’).

"Puesto que, en dichas porciones normativas, por una parte, en el rubro ati
nente a la denominada ‘altura de entrepisos’ del apartado denominado ‘Estruc
turas’, no se especifica de forma alguna cómo es que el contribuyente deberá 
llevar a cabo la medición de la altura de los entrepisos y, derivado de ello, no 
era posible determinar, de forma certera, en la ‘Matriz de Puntos’ correspon
diente tal característica de la estructura de la construcción (altura del entrepiso); 
ni, por consiguiente, la clase de la construcción, como tampoco su valor unitario 
por metro cuadrado.

"Y, por otro lado, en el apartado relativo a ‘Servicios’, se emplean concep
tos ambiguos o imprecisos para definir lo que se debe entender por muebles de 
baño tipo ‘I’, ‘J’, ‘K’ y ‘L’; y, por consecuencia, los contribuyentes se encuentren 
impedidos de aplicar, de forma correcta y certera, la ‘Matriz de Puntos’ corres
pondiente respecto de dichas características de los servicios de la construc
ción (muebles de baño tipo ‘I’, ‘J’, ‘K’ y ‘L’); así como para determinar la clase de 
la construcción y su correspondiente valor unitario por metro cuadrado.

"En consecuencia, la resolutora concluyó que el artícu lo vigésimo primero 
transitorio, definición V. Clase del Código Fiscal de la Ciudad de México, en rela
ción con el párrafo primero del numeral 129 del referido ordenamien to legal, por 
lo que hace a la reglamentación y/o regulación establecida para la determina
ción de las características necesarias para obtener la clase de las construccio
nes de los inmuebles de uso no habitacional (únicamente, respecto del rubro 
denominado ‘altura de entrepisos’ del apartado ‘Estructuras’, así como de los 
diversos rubros relativos a los muebles de baño tipo ‘I’, ‘J’, ‘K’ y ‘L’ del apartado de 
‘Servicios’), es contrario al principio de justicia fiscal de legalidad tributaria, con
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sagrado en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; toda vez que, al no prever los parámetros necesarios para 
el cálcu lo de todos y cada uno de los conceptos que integran la base gravable 
del impuesto predial, particularmente, la obtención de la clase de las construc
ciones de los inmuebles en atención a las características de sus estructuras y 
servicios, genera incertidumbre jurídica a los contribuyentes y permite que tales 
conceptos integrantes del referido elemento esencial del tributo real y directo 
de mérito puedan ser calculados de manera arbitraria por la autoridad fiscal.

"Sustentó su decisión en la jurisprudencia de rubro: ‘PREDIAL. EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2007, AL NO DEFINIR EL CONCEPTO «VALOR» RESPECTO 
DE LOS MUEBLES DE BAÑO A QUE SE REFIEREN LAS MATRICES DE CARAC
TERÍSTICAS, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.’

"Asimismo, la juzgadora precisó que la declaratoria de inconstitucionalidad 
pronunciada, respecto del artícu lo vigésimo primero transitorio, definición V. CLASE 
del Código Fiscal de la Ciudad de México, únicamente afectó a aquella regla
mentación y regulación establecida con el fin de obtener la clase de las porciones 
de construcción de un inmueble de uso no habitacional en función de las carac
terísticas propias de su estructura, específicamente, aquella relativa a la ‘altura 
de los entrepisos’, así como a sus servicios, particularmente, aquella que co
rresponde a los muebles de baño tipo ‘I’, ‘J’, ‘K’ y ‘L’.

"Mas no a los diversos factores establecidos en dicha disposición transitoria, 
atinentes a las diversas características de las construcciones de los inmuebles 
de uso no habitacional que inciden en el cálcu lo de su clase, tales como: muros, 
cubiertas, claros (características propias de la estructura de la construcción); 
muros y plafones, pisos, fachadas, recubrimien tos en baños y cocina (caracte
rísticas propias de los acabados de la construcción).

"Lo anterior, en atención a que de conformidad con los medios de convicción 
que obran en autos, particularmente, de la prueba pericial en materia de valua
ción de inmuebles, desahogada al tenor de los dictámenes antes precisados, 
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no quedó demostrado que su reglamentación y/o regulación fuera insuficiente o 
imprecisa para la asignación del puntaje que a tales características les corres
ponde a fin de determinar la clase de las construcciones de los inmuebles.

"Ahora bien, para resolver la problemática de mérito, es relevante mencio
nar que, ciertamente, la quejosa en el primer concepto de violación, alegó, en lo 
conducente, que el artícu lo transitorio impugnado infringía el principio de lega
lidad tributaria, toda vez que no establecía un parámetro a seguir en caso de que 
un inmueble comparta las características de distintos rangos de las siete columnas 
que hacen referencia a diversos elementos de la construcción (muros, altura de 
entrepisos, cubiertas, claros, muros y plafones, pisos, fachadas, recubrimien tos en 
baños y cocina y muebles de baño). Lo que se corroboraba con la prueba en ma
teria pericial valuatoria que se desahogaría.

"Una vez contextualizado el asunto, se pone de manifiesto que la quejosa 
sí expuso argumentos encaminados a demostrar que todas las columnas de la 
‘Matriz de Características’, infringían el principio de legalidad tributaria, en razón 
de que no se establecía la forma en que se tenía que determinar la clase del 
inmueble en el supuesto de que compartieran dos o más rangos.

"Sin embargo, como se advierte de la síntesis de la sentencia reclamada, la 
juzgadora no se pronunció en relación con las columnas de muros, cubiertas, 
claros, muros y plafones, pisos, fachadas y recubrimien tos en baños y cocina, 
sino que sólo examinó las denominadas como ‘altura de entrepisos’ y ‘muebles 
de baño’.

"Por tanto, se pone de manifiesto que, como lo aduce la quejosarecurrente, 
existe una incongruencia en la sentencia reclamada, debido a que la resolutora 
no atendió correctamente las proposiciones de la demanda inicial, motivo por el 
cual, este Tribunal Colegiado corrige la incongruencia señalada y, con funda
mento en el artícu lo 93, fracción V, de la Ley de Amparo vigente, reasume juris
dicción respecto de los argumentos no estudiados por la juzgadora.

"Precisado lo anterior, cabe señalar que los razonamien tos vertidos por la 
Jueza del conocimien to, en relación con la columna ‘altura de entrepisos’, se 
hacen extensivos a las columnas denominadas ‘cubiertas’ y ‘claros’, lo anterior, 
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debido a que tiene los mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos por la 
juzgadora, al no establecer un parámetro o punto a partir del cual se deberá 
llevar a cabo la medición.

"Sin que fuera necesario que en los dictámenes periciales se indicara, de 
manera concreta, la falta de certeza sobre las columnas no examinadas, puesto 
que el análisis de la diversa ‘altura de entrepisos’, que se estudió ejemplificati
vamente, basta para demostrar la inconstitucionalidad respecto de las colum
nas de ‘cubiertas’ y ‘claros’.

"Por otro lado, con la finalidad de resolver lo atinente a las columnas denomi
nadas: ‘muros’, ‘muros y plafones’, ‘pisos’, ‘fachadas’ y ‘recubrimien tos en baños 
y cocina’, cabe señalar que es importante acudir a las reglas establecidas en el 
artícu lo vigésimo primero transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
transcrito en líneas precedentes, el cual establece que para los efectos de emisión 
de valores unitarios del suelo, construcciones adheridas a él e instalaciones 
especiales a que se refiere el artícu lo 129 del Código Fiscal del Distrito Federal, 
se tomarán en cuenta las tablas cuya aplicación se hará conforme a las defini
ciones y normas señaladas en el mismo.

"Así, para fijar la clase de construcción, se debe identificar el uso genérico 
del inmueble (habitacional o no habitacional), posteriormente se ubica de manera 
específica en la ‘Matriz de Características’ para determinar la clase que aplica 
para el uso de que se trate; cada ‘Matriz de Características’ se compone de 
apartados en los cuales se consideran distintos elementos de la construcción.

"Por lo que se deberá seleccionar un solo elemento de los siete que com
ponen cada columna y así sucesivamente, para cada columna que integra esta 
matriz.

"Asimismo, se tienen que identificar los puntos que correspondan a cada 
elemento seleccionado en la Matriz de Características. Hecho lo anterior, los 
puntos se anotarán en el reglón denominado ‘Puntos Elegidos’, y se deberán 
sumar los puntos de este reglón, ubicando el resultado en el cuadro ‘Total de 
Puntos’.
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"Finalmente, el Total de Puntos se colocará dentro de algún rango de la 
‘tabla de puntos’, determinándose de esa manera la clase a la cual pertenece 
la construcción del inmueble.

"Ahora, los anexos 3 y 3A del artícu lo transitorio impugnado, establecen 
las características que los contribuyentes deben considerar para determinar la 
clase de construcciones y así el valor unitario aplicable a fin de fijar el valor total de 
las construcciones que, conjuntamente con el valor del suelo, estipula el valor 
catastral, que constituye la base gravable del impuesto predial.

"Los referidos anexos establecen:

"(Se reproducen)

"En efecto, en las definiciones señaladas en las normas de aplicación y 
matrices de características y de puntos a que se refiere el artícu lo vigésimo 
primero transitorio, no se precisan los parámetros necesarios y suficientes para 
que cualquier contribuyente del impuesto predial pueda ubicar los elementos 
de las construcciones del inmueble o inmuebles de su propiedad, dentro de 
los dis tintos rangos establecidos en las matrices de características contenidas 
en el artícu lo reclamado.

"De ahí que no se establecen todos los elementos para que el sujeto 
pasivo de la relación tributaria sepa con certeza la forma en que debe cum
plir con su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede al 
margen de la arbitrariedad de las autoridades exactoras.

"Tales circunstancias resultan violatorias del principio de legalidad tributa
ria establecida en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que no se precisan los parámetros necesarios y 
suficientes para que cualquier contribuyente del impuesto predial pueda ubicar 
los elementos de las construcciones del inmueble o inmuebles de su propiedad, 
dentro de los distintos rangos establecidos en las matrices de características 
contenidas en el artícu lo reclamado."

Por su parte, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, por sentencia de cuatro de octubre de dos mil 
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diecinueve, emitida en el expediente RA394/20187919, en la parte de interés, 
resolvió lo siguiente:

"Décimo Tercero. Análisis de los conceptos de violación.

"...

"A fin de dar respuesta a los argumentos que expone la quejosa, conviene 
precisar que el principio de legalidad tributaria consiste en que las contribucio
nes que conforman el sistema impositivo vigente, se encuentren establecidas 
en un acto formal y materialmente legislativo emanado del órgano constitucio
nalmente facultado para determinarlas y que sus elementos esenciales como 
son sujeto, objeto, hecho imponible, base gravable, tasa, tarifa o cuota y época 
y lugar de pago, estén consignados de manera expresa en la ley.

"En el entendido de que, la exigencia de que los elementos esenciales de las 
contribuciones estén consignados de manera expresa en la ley, responde a la 
necesidad de que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras, ni para el cobro de tributos imprevisibles o a título particular, sino que 
al Estado no le quede otra opción que la de aplicar las disposiciones generales 
de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 
causante y así, el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, 
del Estado o Municipio en que resida.

"Bajo este contexto, atendiendo a la finalidad y al derecho a la seguridad 
jurídica, tutelado en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acotada al marco del derecho fiscal a través del principio de legali
dad tributaria, consagrado en el numeral 31, fracción IV, de dicho Ordenamien to 
Supremo, su obediencia tiene lugar cuando se establecen en la ley todos aque
llos elementos que permiten conocer con la precisión necesaria: i) a los sujetos 
obligados, ii) el hecho, bienes o actividad que se grava, iii) la magnitud económica 
que resulta de la medición o valoración de la manifestación de riqueza gravada 
y el procedimien to o mecánica para su cálcu lo; iv) la tasa, tarifa y/o cuota que 
deba aplicarse a dicha magnitud económica reveladora de la capacidad contri
butiva de los sujetos obligados; y, v) la fecha, el lugar y términos en que se deba 
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efectuar la determinación y entero del tributo correspondiente. Ello, con el obje
tivo de impedir que se genere una situación de incertidumbre o inseguridad 
jurídica para los contribuyentes.

"Precisado lo anterior, importa establecer en primer lugar, que la base del 
impuesto predial, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 127 del Có
digo Fiscal de la Ciudad de México, será el valor catastral determinado por los 
contribuyentes, la que podrá calcularse conforme a las formas siguientes:

"a) A través de la determinación del valor de mercado del inmueble, que 
com prenda las características e instalaciones particulares, incluyendo las cons
trucciones a él adheridas, elementos accesorios, obras complementarias o 
instalaciones especiales, aun cuando un tercero tenga derecho sobre ellas, me
diante la práctica de avalúo realizado por persona autorizada con base en lo 
establecido por el artícu lo 22 de este código.

"b) Cuando los contribuyentes no opten por el método citado pueden de
terminar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aplicando a éstos los 
valores unitarios a que se refiere el artícu lo 129, así como la metodología esta
blecida en el propio código.

"c) La autoridad podrá proporcionar en formato oficial, la propuesta de 
determinación del valor catastral y pago del impuesto. En este caso, si los con
tribuyentes aceptan las propuestas y los datos catastrales señalados por la 
autoridad del inmueble por coincidir con la realidad, declararán como valor ca
tastral del inmueble y como monto del impuesto los determinados en el formato 
oficial, presentándolo en las oficinas autorizadas.

"d) En caso contrario al establecido en el punto anterior, los contribuyentes 
podrán optar por la realización del avalúo a que se refiere el punto número 1 o 
realizar por su cuenta la aplicación de los valores unitarios indicados conforme 
a los datos catastrales correctos, solamente hasta tanto dichos datos sean mo
dificados por la autoridad fiscal en el padrón del impuesto predial a petición del 
contribuyente.

"En el caso, la quejosa se sujetó al procedimien to señalado en el inciso c), 
esto es, a la propuesta de determinación del valor catastral y pago del impuesto, 
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proporcionado por la autoridad, mediante la aplicación de valores a que se 
refiere el artícu lo 129 del Código Fiscal de la Ciudad de México.

"Cabe advertir, que el procedimien to para la determinación de la base del 
impuesto predial mediante la aplicación de los valores unitarios de suelo y de la 
construcción, para el ejercicio de dos mil dieciocho se rige por el artícu lo vigé
simo primero transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de México.

"El artícu lo vigésimo primero transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de 
México vigente en dos mil dieciocho, establece lo siguiente:

"(Se reproduce)

"Del precepto antes transcrito se advierte, en la parte que interesa, que para 
efecto de establecer el valor del metro cuadrado de una determinada construc
ción, es necesario atender a una primera clasificación que se denomina tipo de 
construcción.

"El tipo, es la clasificación de las construcciones que se establece consi
derando dos elementos:

"1. El uso al que se les destina; y,

"2. El rango de niveles de la construcción.

"En relación con el uso, una construcción puede ser considerada como 
ha bitacional, no habitacional o mixto.

"Las construcciones habitacionales, son aquellas edificaciones en donde 
residen individual o colectivamente las personas o familias y comprende todo 
tipo de vivienda, a la que se incluyen los cuartos de servicio, patios, andadores, 
estacionamien tos, cocheras y todas las porciones de construcción asociadas a 
dichas edificaciones. También se incluyen orfanatos, asilos, casas cuna, con
ventos y similares.

"Por su parte, las construcciones de carácter no habitacional, son aquellas 
que no se ubican en el supuesto anterior y se pueden clasificar a su vez en:
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"1. Construcciones que cuentan con cubiertas o techos (completos o semi
completos), los que a su vez se clasifican en: hotel, deporte, comercio, oficina, 
salud, cultura, educación, abasto, industria o comunicaciones.

"2. Construcciones que no poseen cubiertas o techos (siendo éstas las 
habilitadas directamente sobre el terreno o sobre estructuras y que conforman 
pavimentos o áreas verdes para los usos señalados, estacionamien tos, patios y 
plazuelas, terrazas, parques, canchas deportivas, jardines y panteones).

"3. Inmuebles sin construcciones [aquel que no tenga construcciones per
manentes o que teniéndolas, su superficie sea inferior a un 10% (diez por cien
to) a la del terreno, con las excepciones que establece la misma definición].

"Se consideran construcciones mixtas, a los inmuebles que se destinen 
conjuntamente a uso habitacional y no habitacional o cuando tenga dos o más 
usos no habitacionales.

"Una vez determinado el uso al que se destina la construcción, debe aten
derse a la clasificación de acuerdo al rango de niveles de la misma.

"El rango de niveles corresponde al número de plantas cubiertas y descubier
tas de la construcción a partir del primer nivel utilizable o edificado en el predio 
en que se ubique.

"Conforme a lo anterior, a una determinada construcción le es asignada 
una clave, que responde al número de niveles de aquella misma, tal como se 
advierte de la siguiente tabla:

"CLAVE DESCRIPCIÓN

01 Superficies construidas descubiertas. Aplica sólo para aquellas 
desplantadas directamente sobre el terrero.

02 De 1 a 2 niveles, o bien, si no existe una clara distinción de ellos  
y la construcción tenga una altura hasta de 6.00 metros.

05 De 3 a 5 niveles o bien, si no existe una clara distinción de ellos  
y la construcción tenga una altura de 6.01 metros a 15.00 metros.
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10 De 6 a 10 niveles.

15 De 11 a 15 niveles.

20 De 16 a 20 niveles.

99 De 21 a más niveles.

RU
Rango Único

OTRAS"

"Determinado el tipo, es necesario atender a una segunda clasificación de 
la construcción, denominada clase.

"La clase es el grupo al que pertenece una construcción de acuerdo con 
las características propias de sus espacios, servicios, estructuras y acabados, la 
cual tiene asignado un valor unitario de construcción.

"La clase se representa con un dígito de entre uno a siete y la asignación 
para una construcción dependerá de la aplicación de las tablas denominadas 
‘matrices de características’ en las que se describen las características que se 
tomarán en cuenta para el cálcu lo de la base gravable, conforme a la ‘Matriz de 
Puntos’ correspondiente.

"Una vez determinada la clasificación conforme a los elementos anteriores 
se procede a aplicar la Matriz de Características que le corresponde, atendien
do al uso del inmueble, las que se clasifican de la siguiente manera:

"1. Matriz de Características para determinar clases de construcción de 
uso habitacional.

"2. Matriz de Características para determinar clases de construcción de uso 
no habitacional: casa habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, salud, 
educación y/o comunicaciones.

"3. Matriz de Características para determinar clases de construcción de 
uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o comuni
caciones.
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"4. Matriz de Características para determinar clases de construcción de 
uso no habitacional, industria, abasto y/o cultura.

"5. Matriz de Características para determinar clases de construcción de 
uso no habitacional: deportes.

"Cabe destacar que, cada Matriz de Características está compuesta por 
una Matriz de Puntos y una tabla de puntos.

"La ‘Matriz de Características para determinar clases de construcciones de 
uso: habitacional – (anexo 1)’, está compuesta por la ‘Matriz de Puntos para 
determinar clases de construcciones de uso: habitacional – (anexo 1A).’

"La ‘Matriz de Características para determinar clases de construcciones 
de uso: no habitacional (casa habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, 
salud, educación y/o comunicaciones)  (anexo 2)’, está compuesta por la ‘Matriz 
de Puntos para determinar clases de construcciones de uso: no habitacional 
(casa habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, salud, educación y/o 
comunicaciones)  (anexo 2A).’

"La ‘Matriz de Características para determinar clases de construccio
nes de uso: no habitacional (oficinas, hoteles, comercio, salud, educación 
y/o comunicaciones)  (anexo 3)’, está compuesta por la ‘Matriz de Puntos para 
determinar clases de construcciones de uso: no habitacional (oficinas, hoteles, 
comercio, salud, educación y/o comunicaciones)  (anexo 3A).’

"La ‘Matriz de Características para determinar clases de construcciones de 
uso: no habitacional (industria, abasto y/o cultura)  (anexo 4)’, está compuesta 
por la ‘Matriz de Puntos para determinar clases de construcciones de uso: no 
habitacional (industria, abasto y/o cultura)  (anexo 4A).’

"Finalmente, la ‘Matriz de Características para determinar clases de cons
trucciones de uso: no habitacional (deportes)  (anexo 5)’, está compuesta por 
la ‘Matriz de Puntos para determinar clases de construcciones de uso: no habi
tacional (deportes)  (anexo 5A).’
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"Las citadas matrices de características están integradas por las colum
nas de características que determinarán el rango al que corresponderá el 
inmueble y la obtención de la clase de construcción, conforme a la selec
ción de los rangos de cada una de las columnas de que se trate y la apli
cación de éstos, en la Matriz de Puntos y tabla correspondiente a cada Matriz 
de Características.

"Conforme a la calificación obtenida respecto al uso del inmueble, se apli
cará la tabla de valores unitarios del suelo y de la construcción que corresponda 
y se multiplicará por los metros cuadrados de la construcción, con lo que se 
obtendrá el valor total de ésta.

"Ahora bien, la Matriz de Características para determinar clases de cons
trucciones de uso no habitacional (oficinas, hoteles, comercio, salud, educación 
y/o comunicaciones) anexo 3, se integra de la manera siguiente:

"ANEXO 3
"Matriz de Características PARA DETERMINAR CLASES 

DE CONSTRUCCIONES DE USO:
"NO HABITACIONAL

"(OFICINAS, HOTELES, COMERCIO, SALUD, 
EDUCACIÓN Y/O COMUNICACIONES)

"ESTRUCTURA

"MUROS ALTURA DE 
ENTREPISOS

CUBIERTAS CLAROS

"Muros, sin refuer
zos horizontales 
y/o verticales.

Hasta 2.00 m sin 
entrepisos.

Lámina y/o madera. Con claro en su sentido 
más largo que libra la 
estructura hasta 5.00 m.

"De carga de 1 y 
hasta 2 niveles.

Mayor de 2.00 m y 
hasta 2.10 m con  
o sin entrepiso de 
losa de concreto 
y/o losa aligera 
da y/o de madera.

Losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o madera 
y/o metálica ligera y/o 
láminas con altura al 
punto más alto de hasta 
5.00 m.

Con claro en su sentido 
más largo que libra la 
estructura mayor de 
5.00 y hasta 10.00 m.
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"De carga y/o mar
cos rígidos de con
creto mayor de 2 y 
hasta 5 niveles.

Mayor de 2.10 m y 
hasta 2.20 m con  
o sin entrepiso de 
losa de concreto 
y/o losa aligera 
da y/o de madera.

Losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o láminas 
con altura al punto  
más alto mayor de 5.00 
y hasta 10.00 m.

Con claro en su sentido 
más largo que libra la 
estructura mayor de 
10.00 y hasta 15.00 m.

"De carga y/o  
marcos rígidos de 
concreto y/o acero 
y/o mixtos mayor 
de 5 y hasta 10 
niveles.

Mayor de 2.20 m y 
hasta 2.30 m con  
o sin entrepiso de 
losa de concreto 
y/o losa aligera 
da y/o de madera.

Losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o láminas 
con altura al punto  
más alto mayor de 
10.00 y hasta 20.00 m.

Con claro en su sentido 
más largo que libra  
la estructura mayor de 
15.00 y hasta 20.00 m.

"De carga y/o  
marcos rígidos de 
concreto y/o acero 
y/o mixtos mayor 
de 10 y hasta 15 
niveles.

Mayor de 2.30 m y 
hasta 2.50 m con  
o sin entrepiso de 
losa de concreto 
y/o losa aligera 
da y/o de madera.

Losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o láminas 
con altura al punto  
más alto mayor de 
20.00 y hasta 30.00 m.

Con claro en su sentido 
más largo que libra  
la estructura mayor de 
20.00 y hasta 25.00 m.

"De carga y/o  
marcos rígidos de 
concreto y/o acero 
y/o mixtos mayor 
de 15 y hasta 25 
niveles.

Mayor de 2.50 m y 
hasta 3.00 m con  
o sin entrepiso de 
losa de concreto 
y/o losa aligera 
da y/o de madera.

Losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o láminas 
con altura al punto  
más alto mayor de 
30.00 y hasta 50.00 m.

Con claro en su sentido 
más largo que libra  
la estructura mayor de 
25.00 y hasta 30.00 m.

"De carga y/o  
marcos rígidos de 
concreto y/o acero 
y/o mixtos mayor 
de 25 niveles.

Mayores de 3.00 m 
con o sin entrepiso 
de losa de concreto 
y/o losa aligera 
da y/o de madera.

Losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o láminas. 
Altura al punto más alto 
mayor de 50.00 m.

Tridilosa.

Con claro en su sentido 
más largo que libra  
la estructura mayor a 
30.00 m."

"ACABADOS SERVICIOS

"MUROS Y 
PLAFONES

PISOS FACHADAS RECUBRIMIENTOS 
EN BAÑOS Y 

COCINA

MUEBLES DE 
BAÑO

"Sin acabados. Firme de tierra o 
de pedacería de 
lo seta de cerámi
ca.

Sin acabados. Sin recubrimien tos. W.C. de barro y/o 
letrina sin conexión 
de agua corriente.

"Tabique y/o 
block aparente 
acabado común.

Firme de concreto 
simple pulido y/o 
loseta vinílica 

Material apa
rente acabado 
común.

Mosaicos 20 x 20 cm, 
y/o esmalte.

Muebles tipo ‘G’.
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Plafón: aparente 
común.

y/o alfombra de 
uso rudo y/o lose
ta de cerámica de 
hasta 20 x 20 cm 
o de segunda.

"Anterior (es) y/o 
aplanado de 
yeso con pintu
ra y/o aplanado 
de mezcla con 
pintura.

Plafón aplanado 
de mezcla car
tón de yeso y/o 
pasta y/o tirol 
con pintura.

Mosaico de pasta 
y/o mosaico te
rrazo y/o alfombra 
y/o loseta cerámi
ca gasta 20 x 20 
cm y/o duela de 
madera laminada 
y/o mármol hasta 
10 x 30 cm.

Aplanado de 
mez cla y/o pas
ta con pintura.

Azulejo de 11 x 11 cm 
y/o loseta cerámica 
hasta 20 x 20.

Muebles tipo ‘H’.

"Anteriores y/o 
pasta texturiza
da y/o papel 
tapiz y/o lam
brín de madera 
de pino y/o aca
bado aparente 
artesanal.

Plafón corrido 
y/o plafón sus
pendido y/o mo
dular de tablaro
ca y/o PVC, y/o 
acústico.

Mosaico terrazo en 
placas o colado 
en sitio y/o alfom
bra y/o duela o 
parquet de ma
dera y/o mármol 
hasta 30 x 30 cm.

Tabique, block, 
madera y/o 
concreto, aca
bado aparente 
artesanal.

Pasta con aplica
ciones de can
tera y/o mármol 
y/o cerámica y/o 
fachada integral 
de cristal.

Loseta cerámica 
hasta 30 x 30 y/o 
mármol hasta 10 x 
30 cm.

Muebles tipo ‘I’"

"La matriz de característica inserta, está integrada por las columnas de 
características (estructura, acabados y servicios) que determinarán el rango al 
que corresponderá el inmueble, para la obtención de la clase de construcción, 
conforme a la selección de los rangos de cada una de las columnas de que se 
trate.

"Las columnas que se establecen en esta matriz son las siguientes:

"I. Estructura:
"a) Muros,
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"b) Altura entre pisos,
"c) Cubiertas,
"d) Claros.

"II. Acabados:
"a) Muros y/o plafones,
"b) Pisos,
"c) Fachadas,
"d) Recubrimien tos en baños y cocina, y

"III. Servicios.
"a) Muebles de baño.

"Las columnas de características citadas, determinarán el rango al que 
corresponderá el inmueble y la obtención de la clase de construcción conforme 
a la selección de los rangos de cada una de las columnas (sólo un rango por 
columna) la que se aplicará en la ‘Matriz de Puntos’ correspondiente y la suma 
de los puntos obtenidos se ubicará en la tabla de puntos, a fin de obtener la 
clase de construcción; una vez obtenida la calificación respecto al uso del in
mueble, se aplicará la tabla de valores unitarios del suelo y de la construcción 
que corresponda y se multiplicará por los metros cuadrados de la construc
ción, con lo que se obtendrá el valor total de ésta, que servirá de base para el 
cálcu lo del impuesto.

"De lo hasta aquí expuesto se obtiene que el código tributario para la 
Ciudad de México establece que el valor catastral determinado por los contri
buyentes se podrá realizar a través de la práctica del avalúo hecho por persona 
autorizada, que determine el valor de mercado del inmueble; así como median
te la aplicación de los valores unitarios a que se refiere el artícu lo 129 del citado 
código y la metodología establecida en el propio artícu lo 127; o a través del 
formato oficial, consistente en la propuesta de determinación del valor catastral 
y pago del impuesto, en cuyo caso, si los contribuyentes aceptan las propues
tas y los datos catastrales señalados por la autoridad del inmueble por coincidir 
con la realidad, declararán como valor catastral del inmueble y como monto del 
impuesto, los determinados en el formato oficial, en caso contrario, optarán por 



Sección Primera Jurisprudencia 2181

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

realizar el avalúo por persona autorizada o, por su cuenta, la aplicación de los 
valores unitarios indicados conforme a los datos catastrales correctos, hasta 
tanto dichos datos sean modificados por la autoridad fiscal en el padrón del 
impuesto predial a petición del contribuyente.

"Asimismo, se obtiene que el legislador estableció en el artícu lo vigésimo 
primero transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de México, el mecanismo para 
la obtención de la base gravable del impuesto predial, ya que precisó todos los 
elementos que habrán de considerarse para ese fin, esto es, el tipo, la clave y 
la clase y, de manera específica, en la Matriz de Características para determinar 
clases de construcción de uso no habitacional, contempló las características 
generales que se deberán tomar en consideración para determinar la clase de 
la construcción de los inmuebles de la Ciudad de México, pues como quedó pre
cisado con anterioridad, en cada una de las columnas que integran esa matriz, 
se establecieron los elementos siguientes:

"En la columna de muros, que los muros sean sin refuerzos horizontales y/o 
verticales; o bien de carga de 1 y hasta 2 niveles; o de carga y/o marcos rígidos 
de concreto mayor de 2 y hasta 5 niveles; o de carga y/o marcos rígidos de con
creto y/o acero y/o mixtos mayor de 5 y hasta 10 niveles; o de carga y/o marcos 
rígidos de concreto y/o acero y/o mixtos mayor de 10 y hasta 15 niveles; o de 
carga y/o marcos rígidos de concreto y/o acero y/o mixtos mayor de 15 y hasta 25 
niveles; o de carga y/o marcos rígidos de concreto y/o acero y/o mixtos mayor 
de 25 niveles.

"La altura de entre pisos, pudiendo ser éstas, de hasta 2.00 metros sin 
entrepisos; o bien mayor de 2.00 metros y hasta 2.10 metros con o sin entrepiso 
de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de madera; o mayor de 2.10 metros 
y hasta 2.20 metros con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa aligera
da y/o de madera; o mayor de 2.20 metros y hasta 2.30 metros con o sin entre
piso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de madera; o mayor de 2.30 
metros y hasta 2.50 metros con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa ali
gerada y/o de madera; o mayor de 2.50 metros y hasta 3.00 metros con o sin 
entrepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de madera; o mayores de 
3.00 con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de madera.
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"Los tipos de cubiertas, de la estructura de un inmueble, pudiendo ser de 
lámina y/o madera; o bien, losa de concreto y/o losa aligerada y/o madera y/o 
metálica ligera y/o láminas con altura al punto más alto de hasta 5.00 metros; 
o bien, losa de concreto y/o losa aligerada y/o láminas con altura al punto más 
alto mayor de 5.00 y hasta 10.00 metros, o losa de concreto y/o losa aligerada 
y/o láminas con altura al punto más alto mayor de 10.00 y hasta 20.00 metros; 
o losa de concreto y/o losa aligerada y/o láminas con altura al punto más alto 
mayor de 20.00 y hasta 30.00 metros; o losa de concreto y/o losa aligerada y/o 
láminas con altura al punto más alto mayor de 30.00 y hasta 50.00 metros; o bien, 
losa de concreto y/o losa aligerada y/o láminas altura al punto más alto mayor 
de 50.00 metros, tridilosa.

"La columna de claros, entendidos éstos como el espacio que existe entre 
elementos verticales de carga (muros y columnas), como son, con claro en su 
sentido más largo que libra la estructura hasta 5.00 metros; o con claro en su sen
tido más largo que libra la estructura mayor de 5.00 y hasta 10.00 metros; o con 
claro en su sentido más largo que libra la estructura mayor de 10.00 y hasta 
15.00 metros; o con claro en su sentido más largo que libra la estructura mayor 
de 15.00 y hasta 20.00 metros; o con claro en su sentido más largo que libra la 
estructura mayor de 20.00 y hasta 25.00 metros; o con claro en su sentido más 
largo que libra la estructura mayor de 25.00 y hasta 30.00 metros; o con claro 
en su sentido más largo que libra la estructura mayor a 30.00 metros.

"Y lo mismo ocurre con las diversas columnas y características que se 
contemplan dentro de las definiciones de ‘acabados’ y ‘servicios’.

"Así, en la columna de muros y plafones, se contemplan las característi
cas siguientes: i) sin acabados; ii) tabique y/o block aparente acabado común. 
Plafón: aparente común; iii) los anterior (es) y/o aplanado de yeso con pintura 
y/o aplanado de mezcla con pintura. Plafón aplanado de mezcla cartón de 
yeso y/o pasta y/o tirol con pintura; iv) los anteriores y/o pasta texturizada y/o 
papel tapiz y/o lambrín de madera de pino y/o acabado aparente artesanal. 
Plafón corrido y/o plafón suspendido y/o modular de tablaroca y/o pvc, y/o acús
tico; v) Pasta texturizada con color integral y/o papel tapiz plastificado y/o lambrín 
de madera de encino o caoba. Plafón: anterior (es) y/o marquesinas y/o nubes de 
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tablaroca y/o madera y/o fibra de vidrio; vi) tapiz de tela y/o lambrines de maderas 
finas y/o recubrimien tos tipo estuco. Plafones con sistemas personalizados, y/o 
iluminación integrada en tablaroca, cartón de yeso y/o fibra de vidrio; vii) tapiz de 
tela y/o lambrines de maderas finas y/o recubrimien tos tipo estuco, frescos deco
rativos y/o pastas sintéticas especializadas o de diseño y/o muros de cristal 
templado de 8mm. Plafón: anterior (es) y/o elementos geométricos curso en 
materiales como metal y/o maderas finas.

"De igual forma, se establecen en la columna pisos, las características 
siguien tes: i) firme de tierra o de pedacería de loseta de cerámica; ii) firme de 
concreto simple pulido y/o loseta vinílica y/o alfombra de uso rudo y/o loseta 
de cerámica de hasta 20 x 20 cm o de segunda; iii) mosaico de pasta y/o mosaico 
terrazo y/o alfombra y/o loseta cerámica hasta 20 x 20 cm y/o duela de madera 
laminada y/o mármol hasta 10 x 30 cm; iv) mosaico terrazo en placas o colado 
en sitio y/o alfombra y/o duela o parquet de madera y/o mármol hasta 30 x 30 cm; 
v) alfombra y/o loseta cerámica hasta 30 x 30 cm y/o mármol hasta 40 x 40 can
tera laminada; vi) alfombra y/o loseta cerámica hasta 40 x 40 y/o duela o parquet 
de maderas finas y/o placas de granito hasta 50 x 50 cm y/o loseta de porcela
nato hasta 40 x 40 cm. Vinil especializado y/o pintura epóxica. ASÉPTICO; y, 
vii) alfombra y/o loseta cerámica mayor de 40 x 40 cm y/o mármol mayor de 
40 x 404 (sic) cm y/o placas de granito mayores de 90 x 90 cm y/o loseta de por
celanato mayor de 40 x 40 cm. Piso epóxico. Aséptico. Cristal templado.

"De igual manera, se establecen las características de fachadas, de los 
acabados de un inmueble, conforme a lo siguiente: i) sin acabados; ii) mate
rial aparente acabado común; iii) aplanado de mezcla y/o pasta con pintura; 
iv) tabique, block, madera y/o concreto, acabado aparente artesanal. Pasta con 
aplicaciones de cantera y/o mármol y/o cerámica y/o fachada integral de cristal; 
v) fachada integral de cristal templado polarizado y/o precolados de concreto; 
vi) placa de cantera labrada y/o mármoles y granitos y/o láminas de aluminio 
esmaltado; y, vii) fachada integral de cristal templado inteligente laminado, inas
tillable y/o cancelería de PVC de doble cristal térmico y acústico. Materiales de 
nueva generación (muros verdes, paneles de acero, aluminio).

"En la columna de recubrimien tos en baños y cocina, se establecen 
las características siguientes: i) sin recubrimien tos; ii) mosaicos 20 x 20 cm, y/o 
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esmalte; iii) azulejo de 11 x 11 cm y/o loseta cerámica hasta 20 x 20; iv) loseta 
cerámica hasta 30 x 30 y/o mármol hasta 10 x 30 cm; v) loseta cerámica hasta 
40 x 40 cm y/o mármol en placas hasta 30 x 30 cm; vi) loseta cerámica mayor 
de 40 x 40 cm y/o mármol en placas hasta 40 x 40 cm y/o granito en placas 
hasta 50 x 50 cm recubrimien tos asépticos; y, vii) mármol en placas mayor a 
40 x 40 cm y/o de granito en placas mayor a 50 x 50 cm.

"Finalmente, por lo que hace a los muebles de baño, en la columna corres
pondiente a ‘servicios’ se indica a qué tipo se refiere W.C. de barro y/o letrina 
sin conexión de agua corriente; muebles tipo ‘G’; muebles tipo ‘H’; muebles tipo 
‘I’; muebles tipo ‘J’; muebles tipo ‘K’; muebles tipo ‘L’, cuyas definiciones están 
establecidas en el texto del propio precepto.

"De lo antes precisado se obtiene que, el artícu lo vigésimo primero transi
torio del Código Fiscal de la Ciudad de México, en la parte relativa a Matriz de 
Características para determinar clases de construcciones de uso no habitacio
nal (oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o comunicaciones) sí esta
blece los lineamien tos o parámetros generales para todos los contribuyentes, 
a fin de determinar las características que se deberán tomar en consideración 
para la obtención de la clase de la construcción, conforme a la Matriz de Puntos 
correspondiente y, por ende, la base gravable del impuesto, de allí que se esti
me que ese precepto sí satisface el principio de legalidad, ya que se señalan 
qué elementos deben tomarse en consideración para ubicar la clase del inmue
ble que servirá de base para el cálcu lo del impuesto predial.

"En tales condiciones, las argumentaciones que expresa la quejosa, rela
tivas a que el precepto reclamado es violatorio de ese principio, porque las si
tuaciones que plantea para establecer supuestos en los que a su parecer un 
inmueble puede compartir características de diversas columnas y, por ello, es
tima que el legislador debió establecer en qué rango podría ubicarse el inmue
ble de su ejemplo, resultan insuficientes para arribar a la pretensión que busca 
declarar inconstitucional la norma cuestionada, ya que esos planteamien tos los 
basa en cuestiones particulares o hipotéticas, que podrían incidir en el acto de 
aplicación que se diera, pero no determina la inconstitucionalidad del precepto 
reclamado.
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"Lo anterior es así, porque contrario a lo que sostiene la quejosa, el legis
lador no estaba obligado a establecer cada uno de los posibles supuestos o 
características particulares de los inmuebles de la Ciudad de México, sino que 
es suficiente con que se establezca el mecanismo y los lineamien tos que deben 
atenderse para el efecto del artícu lo 129 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, ya que las particularidades de la aplicación del precepto, atañería a la 
legalidad de su aplicación.

"En tal virtud, contrario a lo que manifiesta la quejosa, el artícu lo vigésimo 
primero transitorio del Código Fiscal para la Ciudad de México vigente en dos 
mil dieciocho, no transgrede el principio de legalidad tributaria, previsto en la 
fracción IV del artícu lo 31 de la Constitución Federal.

"No obsta a lo anterior, la circunstancia de que en el juicio de amparo la 
quejosa hubiese ofrecido la prueba pericial en materia de valuación, pues si bien, 
el perito de la quejosa señaló que la regulación establecida para las caracterís
ticas necesarias para obtener la clase de las construcciones de los inmuebles 
(respecto de los rubros denominados ‘muros’ y ‘altura de entrepisos’ del aparta
do ‘Estructuras’, así como de los relativos a los muebles de baño tipo ‘I’, ‘J’, ‘K’ 
y ‘L’, no prevé los parámetros necesarios para la obtención de la clase de 
las construcciones de los inmuebles, pues no se establece cómo se deberá 
de realizar la designación del rango o columna que se deberá aplicar cuando 
el inmueble cumpla con dos o más características de los siete rangos que 
se establecen en las matrices de características; sin embargo, su dictamen 
parte de las situaciones hipotéticas que plantea la quejosa, que, en todo caso, 
incidiría en un momento dado en la legalidad del acto de aplicación.

"Cabe indicar que, por otra parte, el perito oficial señaló que tanto en el Có
digo Fiscal de la Ciudad de México vigente en dos mil dieciocho, como en el 
Manual de Procedimien tos y Lineamien tos Técnicos de Valuación Inmobiliaria 
se establecen los parámetros necesarios y suficientes para poder ubicar los ele
mentos de las construcciones de un inmueble, dentro de los distintos rangos allí 
establecidos y que los contribuyentes pueden auxiliarse de un perito valuador 
autorizado para poder determinar el tipo y la clase del inmueble, debido a que 
es el profesional capacitado para aplicar el método previsto en esas disposicio
nes legales.
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"En relación con la ineficacia de los argumentos de la quejosa, resulta apli
cable la jurisprudencia 2a./J. 182/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD DEPENDE DE CIRCUNSTANCIAS 
GENERALES Y NO DE LA SITUACIÓN PARTICULAR DEL SUJETO AL QUE SE 
LE APLICAN. Los argumentos planteados por quien estima inconstitucional una 
ley, en el sentido de que él no tiene las características que tomó en conside
ración el legislador para establecer que una conducta debía ser sancionada, 
no pueden conducir a considerar a la ley como inconstitucional, en virtud de 
que tal determinación depende de las características propias de la norma y 
de circunstancias generales, en razón de todos sus destinatarios, y no así de la 
situación particular de un solo sujeto, ni de que pueda tener o no determinados 
atributos.’

"Asimismo, resulta aplicable la (sic) 2a./J. 71/2006 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tenor siguiente:

"‘NORMAS GENERALES. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS EXPRE
SADOS EN SU CONTRA SI SU INCONSTITUCIONALIDAD SE HACE DEPEN
DER DE LA SITUACIÓN PARTICULAR DEL SUJETO A QUIEN SE LE APLICAN. 
Si se toma en consideración que la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una norma general deriva de sus propias características, en razón de todos sus 
destinatarios y no de que uno de ellos pueda tener determinados atributos, es 
inconcuso que los argumentos que se hagan valer, en vía de conceptos de vio
lación o agravios, en contra de disposiciones generales, y que hagan depender 
su inconstitucionalidad de situaciones o circunstancias individuales, propias del 
quejoso, independientemente del conjunto de destinatarios de la norma, deben 
ser declarados inoperantes porque no podrían cumplir con su finalidad de 
demostrar la violación constitucional que se le atribuye y que, por la natura
leza de la ley debe referirse a todos los destinatarios de la norma y no sólo a uno 
de ellos.’

"Y la jurisprudencia 2a./J. 88/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y contenido siguientes:
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"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO 
TIENDEN A DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEP
TO, SUSTENTÁNDOSE EN UNA SITUACIÓN PARTICULAR O HIPOTÉTICA. Los 
argumentos que se hagan valer como conceptos de violación o agravios en 
contra de algún precepto, cuya inconstitucionalidad se haga depender de si
tuaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, deben ser declarados ino
perantes, en atención a que no sería posible cumplir la finalidad de dichos 
ar gumentos consistente en demostrar la violación constitucional, dado el carác
ter general, abstracto e impersonal de la ley.’

"Finalmente, no pasa inadvertida para éste órgano colegiado la jurispruden
cia 2a./J. 240/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GA
CETA OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007, AL NO DEFI
NIR EL CONCEPTO «VALOR» RESPECTO DE LOS MUEBLES DE BAÑO A QUE 
SE REFIEREN LAS MATRICES DE CARACTERÍSTICAS, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.’; sin embargo, ésta jurisprudencia no resulta apli
cable al caso, ya que en ese criterio jurisprudencial se analizó el concepto ‘valor’ 
respecto de los muebles de baño a que se referían las matrices de caracterís
ticas vigentes en dos mil siete, en tanto que en el precepto analizado no se 
establecía cuáles eran los ‘valores’ que debían tomarse en consideración para 
realizar la clasificación de los servicios de una construcción, cuestión que no se 
da en el artícu lo vigésimo primero transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de 
México vigente en dos mil dieciocho, que a diferencia del artícu lo segundo 
materia de análisis de esa jurisprudencia, sí se establecen los valores que se 
deberán tomar en consideración para la clasificación de la construcción, de allí 
la inaplicabilidad de la jurisprudencia indicada."

CUARTO.—Existencia o no de la contradicción. Procede verificar si existe 
o no la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo establecido en 
los artícu los 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo.
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Para ello, debe tenerse presente que, para la existencia de una contradic
ción de tesis, se requiere que los Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver 
los asuntos materia de la denuncia, hubieran:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo sean 
las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la contro
versia planteada.

Sobre esa base, existe contradicción de tesis, siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos descritos, sin que sea obstácu lo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

En ese sentido se pronunció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2010, de rubro y textos siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial 
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demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución."4

4 Registro digital: 164120. Instancia: Pleno, Novena Época, materia común, tesis: P./J. 72/2010. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, 
tipo de tesis: jurisprudencia.
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Así como en la diversa tesis P. XLVII/2009, emitida por el Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación de contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las 
que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no sola
mente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto 
de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central 
se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a 
las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la confusión pro
vocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema 
jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posicio
nes, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secun
darios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situacio
nes, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que 
adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidum
bre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden ju
rídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de acla
raciones, en orden a precisar las sin gularidades de cada una de las sentencias 
en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la 
variedad de alternativas de solución que correspondan."5

5 Registro digital: 166996. Instancia: Pleno, Novena Época, materia común, tesis: P. XLVII/2009. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67, tipo 
de tesis: aislada.
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Pues bien, en el caso, se puede apreciar que sí existe divergencia de cri
terios, ya que los tribunales contendientes se pronunciaron sobre un mismo 
problema jurídico, en particular, sobre la constitucionalidad del artícu lo vigé
simo primero transitorio, definición V. Clase del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, publicado en la gaceta oficial de esta ciudad capital el treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecisiete, y las normas de aplicación contenidas de 
manera específica en el anexo 3, Matriz de Características para determinar 
clases de construcciones de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, 
salud, educación y/o comunicaciones, y la Matriz de Puntos respectiva contenida 
en el anexo 3A, que se utilizan para clasificar las construcciones de los inmue
bles y así determinar la base del impuesto predial vigente para el ejercicio fiscal 
del dos mil dieciocho.

Ciertamente, de los fallos de referencia se desprende que los Tribunales 
Colegiados de Circuito arribaron a conclusiones diferentes, pues el Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito sostuvo que 
el precepto reclamado contraviene el principio de legalidad tributaria previsto 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución, específicamente, porque en la 
columna de "altura de entrepisos", contenida en la Matriz de Características 
para determinar clases de construcciones de uso no habitacional, no se esta
blece un parámetro o punto a partir del cual se deberá llevar a cabo la medición 
de la altura y, por ende, poder conocer de forma cierta la clase de construcción y 
su valor unitario.

Pues derivado de ello se sostuvo que la norma no precisaba los paráme
tros necesarios y suficientes para que los contribuyentes del impuesto predial 
en la Ciudad de México, pudieran ubicar los elementos de las construcciones 
del inmueble de su propiedad dentro de los distintos rangos establecidos en 
las matrices de características que prevé ese precepto y, por tanto, conocer con 
certeza la forma en que debía cumplirse con la obligación de contribuir al gasto 
público, lo cual no podía quedar al margen de la autoridad exactora.

Mientras que, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito resolvió que el precepto reclamado no contraviene 
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el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución, porque dicha norma en la parte 
relativa a la Matriz de Características para determinar clases de construcciones 
de uso no habitacional, sí establecía los lineamien tos o parámetros genera
les para todos los contribuyentes, a fin de poder determinar las características 
que se debían tomar en consideración para la obtención de la clase de cons
trucción, conforme a la Matriz de Puntos correspondiente y, por ende, la base 
gravable del impuesto predial, porque se señalaban los elementos para poder 
ubicar la clase del inmueble que serviría de base para el cálcu lo de ese 
impuesto.

Ponderándose incluso, que el legislador no estaba obligado a establecer 
cada uno de los posibles supuestos o características particulares de los inmue
bles de la Ciudad de México, de modo que era suficiente con que se estable
ciera el mecanismo y los lineamien tos que debían atenderse para efectos del 
artícu lo 129 del Código Fiscal de la Ciudad de México, porque las particularida
des de la aplicación del precepto, atañen a la legalidad de su aplicación.

Las posturas en comento, permiten advertir –como se apuntó– que sí exis
te la contradicción de tesis denunciada, dado que los mencionados Tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los respectivos recursos de revisión, exami
naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales adoptando criterios jurídicos 
discrepantes con motivo de diversas interpretaciones jurídicas de los mismos 
elementos de conocimien to.

En este punto, cabe precisar que si bien la postura del Décimo Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, no gravitó espe
cíficamente sobre la columna de "altura de entrepisos", contenida en la Matriz 
de Características para determinar clases de construcciones de uso no habita
cional, como sí lo fue el análisis del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, ello no es obstácu lo para la existencia de la 
contradicción de criterios.

Esto es así, porque es evidente que el primero de los órganos colegiados 
mencionados, su postura versó sobre toda la Matriz de Características para 
determinar clases de construcción de uso no habitacional, al enfatizar que 
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cada una de las columnas que integran esa matriz, sí contienen los elementos 
para determinar la clase de construcción de los inmuebles de la Ciudad de 
México; lo que revela que, ese examen global incluyó, desde luego, la columna 
de "altura de entrepisos".

Sobre esa base, queda claro que sí se configura la contradicción de 
criterios, cuyo punto a resolver, es determinar si el artícu lo vigésimo primero 
transitorio, definición V. Clase, anexos 3 y 3A Matriz de Características y de 
puntos, ambas para determinar clase de construcciones de uso no habitacio
nal: oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o comunicaciones, trans
grede o no el principio de legalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución, porque respecto de la columna de "altura de entrepisos", 
no se estableció algún parámetro o forma para llevar a cabo la medición de la 
altura, a efecto de ubicar la clase de construcción y su valor unitario por metro 
cuadrado.

No es obstácu lo a lo anterior, el hecho de que los tribunales contendien
tes no hubieran publicado alguna tesis relativa a los criterios que sostuvieron, 
pues como se expuso, la divergencia en sus conclusiones se desprende de las 
ejecutorias correspondientes.

Al respecto, resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE 
NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA LEY. Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución General de la 
República, 197 y 197A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto de 
derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
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establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en 
la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."6

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer. En términos de lo dispuesto por 
los artícu los 225 y 226, fracción III, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno 
del Primer Circuito.

Como punto de partida, para resolver la temática que nos ocupa, es me
nester tener presente en primer término, en qué consiste el principio de legali
dad tributaria.

El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución, establece:

"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes."

La porción normativa de mérito, dispone que son obligaciones de los mexi
canos contribuir al gasto público de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes, de cuyo contenido, en lo que interesa, se desprende el 
principio de legalidad tributaria.

6 Registro digital: 190917. Instancia: Segunda Sala, Novena Época, materia común, tesis: 2a./J. 
94/2000. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, noviembre de 2000, 
página 319, tipo de tesis: jurisprudencia.
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Al respecto, cabe mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que el principio de legalidad tributaria implica que, mediante un 
acto formal y materialmente legislativo se establezcan todos los elementos para 
realizar el cálcu lo de una contribución, fijándolos con la precisión necesaria 
que, por una parte, impida el comportamien to arbitrario o caprichoso de las 
autoridades que directa o indirectamente participen en su recaudación y que, por 
otra, genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se en
cuentra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe 
aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo 
aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden, en virtud 
de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse.

De modo que, dicho principio constitucional no solamente establece que, 
para la validez constitucional de un tributo es requisito que éste se prevea en la 
ley; sino de manera específica, exige que sus elementos esenciales (sujeto, ob
jeto, base, tasa o tarifa y época de pago), estén consignados de manera expresa 
en aquélla para evitar que la fijación del tributo quede a expensas de una even
tual arbitrariedad de las autoridades exactoras, quienes sólo deberán aplicar 
las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas antes de cada 
caso concreto; para evitar el cobro de impuestos imprevisibles o a título particu
lar; y para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo.

Así, conforme al principio constitucional señalado, las leyes tributarias 
deben establecer los elementos esenciales de la contribución para evitar arbi
trariedades por parte de la autoridad hacendaria y otorgar certeza jurídica a los 
contribuyentes en cuanto a la amplitud y alcances de su obligación de contri
buir al gasto público.

En ese tenor, el respeto a la garantía de legalidad tributaria exige que la 
carga impositiva esté prevista en una ley para evitar:

• Que quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades exactoras la 
fijación del tributo, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto;
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• El cobro de contribuciones imprevisibles;

• El cobro de tributos a título particular; y,

• Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo.

Al respecto, se citan los criterios emitidos por el Alto Tribunal del País, de 
rubros y textos siguientes:

"IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSA
GRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El principio de legalidad se encuentra cla
ramente establecido por el artícu lo 31 constitucional, al expresar, en su fracción 
IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, minuciosa
mente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos que se refie
ren a la expedición de la Ley General de Ingresos, en la que se determinan los 
impuestos que se causarán y recaudarán durante el periodo que la misma abar
ca. Por otra parte, examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz 
del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales en ma
teria impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la nece
sidad de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida en una ley, 
no significa tan solo que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel 
Poder que, conforme a la Constitución del Estado, está encargado de la función 
legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gober
nados, a través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales 
que deben soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del 
impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, estén con
signados de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede margen para 
la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos 
imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributa
ria pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir para los 
gastos públicos del Estado, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar 
las disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con anteriori
dad al caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia 
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del principio general de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado 
puede realizar actos individuales que no estén previstos y autorizados por 
disposición general anterior, y está reconocido por el artícu lo 14 de nuestra 
Ley Fundamental. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la 
imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un 
claro apoyo legal, deben considerarse absolutamente proscritos en el régi
men constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que pretenda 
justificárseles."7

"IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CON
SIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el artícu lo 31 constitucio
nal, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir para 
los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, no 
sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, 
primero, que esté establecido por ley; sea proporcional y equitativo y, tercero, 
sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que los 
elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa 
y época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que así 
no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el 
cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no 
(sic) quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de observancia 
obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y el 
sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Estado o 
Municipio en que resida."8

Cabe agregar, que la garantía de legalidad está inmersa en la de seguridad 
jurídica contenida en los artícu los 14 y 16 constitucionales y en su más elemen

7 Registro digital: 232797. Instancia: Pleno. Séptima Época, materias constitucional y administrativa. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 9196, Primera Parte, página 173, tipo de 
tesis: jurisprudencia.
8 Registro digital: 232796. Instancia: Pleno, Séptima Época, materias constitucional y administrativa. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 9196, Primera Parte, página 172, tipo de 
tesis: jurisprudencia.
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tal expresión, exige que la norma sea clara, inteligible o de fácil comprensión, a 
fin de que el resultado de su aplicación en un caso sea previsible; ahora, las 
mencionadas garantías tienen íntimamente relación con el principio de legalidad 
tributaria de trato, contenido en la fracción IV del artícu lo 31 de la Ley Suprema, 
entendido –como ya se dijo– como la exigencia de que toda contribución sea 
creada por el poder legislativo y que sus elementos esenciales como el sujeto, 
objeto, la base, la tasa y la época de pago, estén consignados en la ley, de 
modo tal que el sujeto obligado conozca con certeza la forma en que debe 
cumplir con su obligación de contribuir con el gasto público y no quede margen 
para la arbitrariedad de las autoridades exactoras.

Bien, expuesto en qué consiste el mencionado principio de legalidad tribu
taria, es oportuno señalar también que el impuesto predial, al tratarse de una 
contribución que grava la propiedad o posesión del suelo o las construcciones 
adheridas a él, refleja en su base gravable una cuantificación numérica, que 
es expresión de la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, y que se apre
cia atendiendo a las características del inmueble de que se trate.

Ahora, dada la temática que nos ocupará, importa destacar también que 
la base del impuesto predial, de conformidad con lo que establece el artícu lo 
1279 del Código Fiscal de la Ciudad de México, será el valor catastral determi

9 "Artícu lo 127. La base del impuesto predial será el valor catastral determinado por los contribu
yentes conforme a lo siguiente:
"A través de la determinación del valor de mercado del inmueble, que comprenda las característi
cas e instalaciones particulares de éste, incluyendo las construcciones a él adheridas, elementos 
accesorios, obras complementarias o instalaciones especiales, aun cuando un tercero tenga dere
cho sobre ellas, mediante la práctica de avalúo realizado por persona autorizada con base en lo 
establecido por el artícu lo 22 de este código.
"La base del impuesto predial, determinada mediante el avalúo a que se refiere el párrafo anterior, 
será válida en términos del primer párrafo del artícu lo 132 de este código, tomando como referencia 
la fecha de presentación del avalúo, por parte del contribuyente o la fecha en la cual la autoridad 
fiscal realizó la actualización correspondiente, para lo cual en cada uno de los años subsiguientes 
la misma autoridad deberá actualizarla aplicándote un incremento porcentual igual a aquel en que 
se incrementen para ese mismo año los valores unitarios a que se refiere el artícu lo 129 de este 
código.
"Adicionalmente, en el caso de operaciones de compraventa y la adquisición de nuevas construc
ciones, para determinar el valor de mercado deberá considerarse como base el valor comercial que



Sección Primera Jurisprudencia 2199

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

nado por los contribuyentes, el cual podrá calcularse de acuerdo a las formas 
siguientes:

• A través de la determinación del valor de mercado del inmueble, que 
comprenda las características e instalaciones particulares, incluyendo las cons
trucciones a él adheridas, elementos accesorios, obras complementarias o 
instalaciones especiales, aun cuando un tercero tenga derecho sobre ellas, me
diante la práctica de avalúo realizado por persona autorizada con base en lo 
establecido por el artícu lo 22 de este código.

resulte del avalúo presentado por el propio contribuyente a que se refiere la fracción III del artícu lo 
116 de este código, para el pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
"En los casos no previstos en los párrafos anteriores, los contribuyentes podrán optar por determi
nar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aplicando a los mismos los valores unitarios a que 
se refiere el artícu lo 129 de este código, así como la metodología establecida en este ordenamien to 
legal.
"Para determinar el valor catastral de los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, 
se considerarán para cada local, departamento, casa o despacho del condominio, las especifica
ciones relativas a las áreas privativas como jaulas de tendido, cajones de estacionamien to, cuartos 
de servicio, bodegas y cualquier otro accesorio de carácter privativo; también se considerará la 
parte proporcional de las áreas comunes que les corresponde, como corredores, escaleras, patios, 
jardines, estacionamien tos y demás instalaciones de carácter común, conforme al indiviso deter
minado en la escritura constitutiva del condominio o en la escritura individual de cada unidad 
condominal.
"Con el objeto de facilitar el cumplimien to de las obligaciones de los contribuyentes, a que se refiere 
el párrafo quinto de este artícu lo, la autoridad podrá proporcionar en el formato oficial una propues
ta de determinación del valor catastral y pago del impuesto correspondiente.
"En caso de que los contribuyentes acepten tales propuestas y que los datos catastrales contenidos 
en las mismas concuerden con la realidad, declararán como valor catastral del inmueble y como 
monto del impuesto a su cargo los determinados en el formato oficial, presentándolo en las oficinas 
autorizadas y, en caso contrario, podrán optar por la realización del avalúo a que se refiere el pá
rrafo segundo de este artícu lo o realizar por su cuenta la aplicación de los valores unitarios indica
dos conforme a los datos catastrales correctos, solamente hasta tanto dichos datos sean modificados 
por la autoridad fiscal en el padrón del impuesto predial a petición del contribuyente.
"Para la aplicación de los valores unitarios por cuenta del contribuyente a que se refiere el párrafo 
anterior y en cumplimien to a la obligación establecida en el artícu lo 56, inciso b), de este código, 
éste deberá presentar un avalúo catastral o bien, solicitar un levantamien to físico a fin de actualizar 
los datos catastrales del inmueble.
"La falta de recepción por parte de los contribuyentes de las propuestas señaladas, no relevará 
a los contribuyentes de la obligación de declarar y pagar el impuesto correspondiente, y en todo 
caso deberán acudir a las oficinas de la autoridad fiscal a presentar las declaraciones y pagos in
dicados, pudiendo solicitar que se les entregue la propuesta correspondiente."
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• Cuando los contribuyentes no opten por el método citado pueden deter
minar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aplicando a éstos los valo
res unitarios a que se refiere el artícu lo 129, así como la metodología establecida 
en el propio código.

• La autoridad podrá proporcionar en formato oficial, la propuesta de deter
minación del valor catastral y pago del impuesto. En este caso, si los contribu
yentes aceptan las propuestas y los datos catastrales señalados por la autoridad 
del inmueble por coincidir con la realidad, declararán como valor catastral del 
inmueble y como monto del impuesto los determinados en el formato oficial, 
presentándolo en las oficinas autorizadas.

• En caso contrario al establecido en el punto anterior, los contribuyentes 
podrán optar por la realización del avalúo o realizar por su cuenta la aplicación 
de los valores unitarios indicados conforme a los datos catastrales correctos, 
solamente hasta tanto dichos datos sean modificados por la autoridad fiscal en 
el padrón del impuesto predial a petición del contribuyente.

En esa guisa, derivado de que el procedimien to para la determinación de la 
base del impuesto predial mediante la aplicación de los valores unitarios de suelo 
y de la construcción, para el ejercicio de dos mil dieciocho, conforme lo que 
dispone el artícu lo 12910 del Código Fiscal de la Ciudad de México, se rige por 

10 "Artícu lo 129. Para los efectos de lo establecido en los párrafos tercero y quinto del artícu lo 127 
de este código, el Congreso emitirá anualmente la relación de valores unitarios del suelo, construc
ciones adheridas a él, instalaciones especiales, elementos accesorios u obras complementarias, 
que servirán de base a los contribuyentes para determinar el valor catastral de sus inmuebles y el 
impuesto predial a su cargo.
"Dichos valores unitarios atenderán a los precios de mercado del suelo y de las construcciones 
en la Ciudad de México, así como a las características comunes de los inmuebles que se ubi
quen en las distintas zonas del mismo, refiriéndolos a colonias catastrales de condiciones homogé
neas, tipo área de valor, tipo enclave de valor y tipo corredor de valor.
"El Congreso podrá modificar la configuración y número de las colonias catastrales.
"Tratándose de inmuebles cuya región, manzana y valores unitarios de suelo no se encuentren 
contenidos en la relación respectiva a que se refiere el primer párrafo de este artícu lo, los contribu
yentes podrán considerar como valor del metro cuadrado del suelo, el que les proponga la autori
dad, previa solicitud que al efecto formulen o el que determinen a través de la práctica de avalúo 
conforme a la opción prevista en el artícu lo 127 de este código.
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el artícu lo vigésimo primero transitorio de dicho código tributario, es menester 
traer a colación, en lo que interesa, dicho numeral materia de la presente ejecu
toria, el cual dispone:

"Artícu lo vigésimo primero. Para los efectos de emisión de valores unita
rios del suelo, construcciones adheridas a él e instalaciones especiales a que 
se refiere el artícu lo 129 del código, se presentan a continuación las siguientes 
tablas cuya aplicación se hará conforme a las definiciones y normas que se 
indican:

"DEFINICIONES

"I. REGIÓN: Es una circunscripción convencional del territorio de la Ciudad 
de México determinada con fines de control catastral de los inmuebles, repre
sentada con los tres primeros dígitos del número de cuenta catastral asignado 
por la autoridad fiscal.

"II. MANZANA: Es una parte de una región que regularmente está delimitada 
por tres o más calles o límites semejantes, representada por los tres siguientes 
dígitos del mencionado número de cuenta, la que tiene otros dos que represen
tan el lote, que es el número asignado a cada uno de los inmuebles que integran 
en conjunto una manzana, y tres dígitos más en el caso de condominios, para 
identificar a cada una de las localidades de un condominio construido en un 
lote.

"III. COLONIA CATASTRAL: Es una porción determinada de territorio continuo 
de la Ciudad de México que comprende grupos de manzanas o lotes, la cual 
tiene asignado un valor unitario de suelo, expresado en pesos por metro cua
drado, en atención a la homogeneidad observable en cuanto a características, 
exclusividad y valor comercial. Existen tres tipos de colonia catastral: área de 
valor, enclave de valor y corredor de valor.

"Las autoridades fiscales deberán generar y proporcionar al Congreso antes del 30 de abril de cada 
año, un informe de la recaudación por concepto de este impuesto, de forma desagregada y zonifi
cada, por demarcación territorial y rango, así como los montos ingresados, del año anterior."
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"a) Colonia catastral tipo área de valor: Grupo de manzanas con caracte
rísticas similares en infraestructura, equipamien to urbano, tipo de inmuebles y 
dinámica inmobiliaria.

"Cada área está identificada con la letra A, seguida de seis dígitos, corres
pondiendo los dos primeros a la Alcaldía respectiva, los tres siguientes a un 
número progresivo y el último a un dígito clasificador de la colonia catastral.

"Dicha clasificación es la siguiente:

"0: Colonia catastral que corresponde a áreas periféricas de valor bajo con 
desarrollo incipiente, con usos del suelo que están iniciando su incorporación al 
área urbana y con equipamien tos y servicios dispersos.

"1: Colonia catastral que corresponde a áreas periféricas o intermedias de 
valor bajo, en proceso de transición o cierta consolidación, con usos del suelo 
eminentemente habitacionales y con equipamien tos y servicios semi dispersos 
y de pequeña escala.

"2: Colonia catastral que corresponde a áreas intermedias de valor medio 
bajo, en proceso de transición o cierta consolidación, con usos del suelo emi
nentemente habitacionales y/o incipiente mezcla de usos y con equipamien tos 
y servicios semi dispersos y de regular escala.

"3: Colonia catastral que corresponde a áreas intermedias de valor medio 
con cierto proceso de transición o en consolidación, con usos del suelo eminen
temente habitacionales y/o mezcla de usos y con equipamien tos y servicios 
semi concentrados y de regular escala.

"4: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios com
pletos, equipamien to urbano en escala significativa en la zona o zonas cerca
nas, con usos de suelo habitacional y/o mixtos y nivel socioeconómico de medio 
a medio alto.

"5: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios com
pletos, equipamien to urbano en escala significativa en la zona o zonas cerca
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nas, usos de suelo habitacionales y/o mixtos y nivel socioeconómico de medio 
alto a alto.

"6: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios com
pletos, equipamien to urbano en escala significativa en la zona o zonas cerca
nas, usos de suelo habitacional y/o mixtos y nivel socioeconómico de alto a 
muy alto.

"7: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios com
pletos, equipamien to urbano de pequeña escala significativa, usos de suelo 
preponderantemente comercial y de servicios y nivel socioeconómico de medio 
bajo a alto.

"8: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios com
pletos, equipamien to urbano de diversas escalas y con usos de suelo eminen
temente industrial.

"9: Colonia catastral que corresponde a áreas ubicadas en el suelo de 
conservación, con usos agrícola, forestal, pecuario, de reserva ecológica y/o 
explotación minera entre otros, con nulos o escasos servicios y equipamien to 
urbano distante.

"b) Colonia catastral tipo enclave de valor: Porción de manzanas o conjun
to de lotes de edificaciones de uso habitacional, que cualitativamente se dife
rencian plenamente del resto de lotes o manzanas del área en que se ubica en 
razón de que, no obstante que comparten una infraestructura y equipamien to 
urbanos generales con las mencionadas áreas, cuentan con características in
ternas que originan que tengan un mayor valor unitario de suelo que el promedio 
del área, como son la ubicación en áreas perfectamente delimitadas, el acceso 
restringido a su interior, que cuentan con vigilancia privada, mantenimien to pri
vado de áreas comunes, vialidades internas y alumbrado público y/o privado.

"El valor por metro cuadrado de suelo del enclave se encuentra contenido 
en el presente Código Fiscal.
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"Cada enclave de valor está identificada con la letra E, seguida de dos 
dígitos que corresponden a la Alcaldía, y una literal progresiva.

"Quedan exceptuados como colonia catastral tipo enclave de valor, los in
muebles donde se ubiquen viviendas de interés social y/o popular.

"c) Colonia catastral tipo corredor de valor: Conjunto de inmuebles colin
dantes con una vialidad pública de la Ciudad de México que, por su mayor 
actividad económica repercute en un mayor valor comercial del suelo respecto 
del predominante de la zona, independientemente de su acceso o entrada prin
cipal de los inmuebles. El valor por metro cuadrado del suelo del corredor de 
valor se encuentra contenido en el presente código fiscal.

"Cuando un inmueble colinde con más de una vialidad pública conside
rada como corredor de valor, en términos del párrafo anterior, el valor por metro 
cuadrado del suelo a aplicar será el valor del corredor de valor que resulte más 
alto.

"Cada corredor está identificado con la letra ‘C’ , seguida de dos dígitos, 
que corresponden a la Alcaldía, y una literal progresiva.

"IV. TIPO: Corresponde a la clasificación de las construcciones, conside
rando el uso al que se les dedica y el rango de niveles de la construcción, de 
acuerdo con lo siguiente:

"Para efectos de la clasificación de las construcciones se entenderá por 
cuerpo estructural al conjunto de cimentación, elementos verticales y horizonta
les, es decir, muros de carga, marcos rígidos y/o mixtos, entrepisos, cubiertas, 
acabados e instalaciones propias del cuerpo.

"El rango de nivel será único para todos los usos comprendidos dentro de 
un mismo cuerpo estructural. Ejemplos de espacios complementarios a usos 
principales: escaleras, zona de elevadores, vestíbulos, salas de capacitación, 
auditorios, archivo, bodegas, cuarto de máquinas, cuarto de mantenimien to, 
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cuarto para papelería, cuarto de basura, sanitarios, regaderas y vestidores, co
medor, gimnasio, consultorio, entre otros.

"En el caso de un cuerpo estructural, cuyo aprovechamien to genérico 
corresponda a las claves (NH) No habitacional o (M) Mixto y que contenga 
áreas para estacionamien to cubierto, estas últimas se clasificarán como K.

"Los usos (A) Abasto e (I) Industria sólo podrán aplicarse en cuerpos estruc
turales completos tipo nave industrial.

"Para cada cuenta catastral, se deberán considerar la totalidad de super
ficies construidas, cubiertas y descubiertas contenidas en ella según aplique.

"En los casos que en una cuenta catastral se encuentren varios cuerpos de 
edificios claramente separados, el valor total de la construcción se obtendrá 
de la suma del valor de cada uno de ellos, los cuales se calcularán en forma 
independiente.

"a) Uso: Corresponde al aprovechamien to genérico que tiene el inmueble 
y se clasifica en habitacional y no habitacional. (H) Habitacional. Se refiere a las 
edificaciones en donde residen individual o colectivamente las personas o fami
lias y comprende todo tipo de vivienda, a la que se incluyen los cuartos de ser
vicio, patios, andadores, estacionamien tos, cocheras y todas las porciones de 
construcción asociadas a dichas edificaciones.

"También se incluyen orfanatos, asilos, casas cuna, conventos y similares.

"Cuando un cuerpo estructural no se encuentre asociado al uso habita
cional, se clasificará de acuerdo a las características de uso, rango de niveles, 
clase y edad que le corresponda.

"En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propie
dad en condominio las unidades de construcción privativas y las áreas de uso 
común que les correspondan en función del indiviso y que se establezcan en 
el referido régimen, se clasificarán conforme a las características que el mismo 
régimen establezca.
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"(NH) No Habitacional. Se refiere a todo inmueble que no se ubique en el 
supuesto anterior y que para efectos de determinar su tipo se divide en:

"i. Construcciones que cuentan con cubiertas o techos (completos o semi 
completos).

"L: Hotel. D: Deporte. C: Comercio. O: Oficina. S: Salud. Q: Cultura. E: Edu
cación. A: Abasto. I: Industria. K: Comunicaciones.

"(L) Hotel. Se refiere a las edificaciones destinadas a prestar servicio de 
alojamien to temporal, comprendiendo hoteles, moteles, casas de huéspedes, 
albergues y similares, incluye los espacios complementarios a este uso.

"(D) Deporte y Espectácu los. Se refiere a aquellas edificaciones e insta
laciones en donde se practican ejercicios de acondicionamien to físico y/o se 
realicen y se presenten todo tipo de espectácu los, tales como: centros depor
tivos, clubes, pistas, canchas, gimnasios, balnearios, albercas públicas y 
privadas, academias de acondicionamien to físico y artes marciales, estadios, 
autódromos, plazas taurinas, arenas de box y luchas, velódromos, campos de 
tiro, centros de equitación y lienzos charros, pistas de hielo, así como instalacio
nes donde se lleven a cabo conciertos, incluye los espacios complementarios a 
este uso.

"(C) Comercio. Se refiere a las edificaciones destinadas a la prestación 
o contratación de servicios o la comercialización o intercambio de artícu los de 
consumo y en general cualquier mercadería, tales como: tiendas, panaderías, 
farmacias, boticas, droguerías, veterinarias, tiendas de auto servicio, tiendas 
departamentales, centros comerciales, venta de materiales de construcción y 
electricidad, ferreterías, madererías, vidrierías, venta de materiales y pinturas, 
renta y venta de artícu los, maquinaria, refacciones, llantas, salas de belleza, 
peluquerías, tintorerías, sastrerías, baños, instalaciones destinadas a la higiene 
física de las personas, sanitarios públicos, saunas y similares, laboratorios fo
tográficos, servicios de limpieza y mantenimien to de edificios, servicios de 
alquiler, suministro de combustible para vehícu los, para uso doméstico, o indus
trial, tales como: gasolineras y en general todo tipo de comercios. También in
cluye a las edificaciones destinadas al consumo de alimentos y bebidas, entre 
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otros: restaurantes, cafeterías, fondas, cantinas, bares, cervecerías, pulquerías, 
videobares, centros nocturnos, salas de fiesta y, centros de convenciones, entre 
otros, incluye los espacios complementarios a este uso.

"(O) Oficina. Se refiere a aquellas edificaciones destinadas al desarrollo 
empresarial, público o privado, tales como: oficinas empresariales, corporati
vas, de profesionistas, sucursales de banco, casas de cambio, oficinas de go
bierno, representaciones exclusivas para ese uso y sus accesorios, instalaciones 
destinadas a la seguridad del orden público y privado, agencias funerarias, de 
inhumaciones, mausoleos y similares, incluye los espacios complementarios a 
este uso.

"(S) Salud. Se refiere a aquellas edificaciones destinadas a la atención, diag
nóstico, tratamien to y rehabilitación de las personas afectadas por enfermedades 
o accidentes, tales como: unidades médicas, clínicas, hospitales, sanatorios, 
maternidades, laboratorios clínicos y radiológicos, consultorios, despachos 
médicos de diagnóstico, centros de tratamien to de enfermedades crónicas y 
similares, incluye los espacios complementarios a este uso.

"(Q) Cultura. Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al 
desarrollo de actividades culturales, tales como: salas de lectura, hemerotecas, 
galerías de arte, museos, centros de exposición de arte, planetarios, observato
rios, teatros, cines, cinetecas, casas de cultura, academias de danza, música, 
pintura y similares. Así como, las edificaciones destinadas a las actividades de 
culto religioso, comprende templos, capillas, iglesias, sinagogas, mezquitas y 
similares, incluye los espacios complementarios a este uso.

"(E) Educación. Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas 
al desarrollo de actividades de enseñanza: guarderías, jardines de niños, bási
ca, media, escuelas técnicas, superior, postgrado, especial y de enseñanza e 
investigación, especializadas y similares, incluye los espacios complementarios 
a este uso.

"(A) Abasto. Se refiere a las edificaciones e instalaciones públicas y priva
das destinadas al almacenamien to, tales como: centros de acopio y transferen
cia de productos perecederos y no perecederos, bodegas, silos, tolvas, almacén 
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de granos, de huevo, de lácteos, de abarrotes, centrales y módulos de abasto, 
rastros, frigoríficos, obradores, mercados e instalaciones similares.

"(I) Industria. Se refiere a cualquier instalación o edificación destinada a 
ser fábrica o taller, relacionada con la industria extractiva, manufacturera y de 
transformación, de ensamble, de bebidas, de alimentos, agrícola, pecuaria, fo
restal, textil, calzado, siderúrgica, metalmecánica, automotriz, química, televi
siva, cinematográfica, electrónica y similares. También incluye las instalaciones 
para el almacenamien to de maquinaria, materias primas y productos proce
sados, así como aquellas destinadas al alojamien to de equipos e instalaciones 
relacionadas con los sistemas de agua potable, drenaje, energía eléctrica, 
servicios de limpia, disposición de desechos sólidos y similares. Asimismo, se 
incluyen las edificaciones e instalaciones destinadas a prestar servicios de re
paración y conservación de bienes muebles y herramientas, tales como: talleres 
de reparación, lubricación, alineación y balanceo de vehícu los, maquinaria, la
vadoras, refrigeradores, bicicletas, de equipo eléctrico, vulcanizadoras, carpin
terías, talleres de reparación de muebles y similares.

"(K) Comunicaciones. Se refiere a las edificaciones o instalaciones desti
nadas a transmitir o difundir información, hacia o entre las personas, incluye las 
edificaciones o instalaciones destinadas al traslado de personas o bienes, así 
como a los espacios reservados para el resguardo y servicio de vehícu los y si
milares, tales como: correos, telégrafos, teléfonos, estaciones de radio, televisión 
y similares, terminales de autobuses urbanos, taxis, peseros, terminales y esta
ciones de autobuses foráneos y de carga, estacionamien tos cubiertos, ya sean 
públicos o privados, encierros e instalaciones de mantenimien to de vehícu los, 
terminales aéreas, helipuertos (caso particular que no se considera como PE), 
estaciones de ferrocarril, embarcaderos, muelles y demás edificios destinados 
a la actividad del transporte.

"ii. Construcciones que no poseen cubiertas o techos: PE: estacionamien
tos, patios, plazuelas, terrazas y parques. PC: canchas deportivas. J: jardines, 
P: panteones. Se refieren a construcciones habilitadas directamente sobre el 
terreno o sobre estructuras y que conforman pavimentos o áreas verdes para 
los usos señalados.
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"iii. Inmueble sin construcciones (W), aquel que no tenga construcciones 
permanentes o que teniéndolas su superficie, sea inferior a un 10% a la del 
terreno, a excepción de:

"a) Los inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la 
protección o conservación ecológica, y en las zonas secundarias denominadas 
áreas verdes y espacios abiertos, de acuerdo con la zonificación establecida en 
los programas territoriales o parciales de la Ciudad de México. Si un predio no 
se encuentra en su totalidad en dichas zonas, únicamente se aplicará la reduc
ción a la superficie afectada a que se refieren los numerales 1 y 2 de la fracción 
III del artícu lo 130 de este código;

"b) Los inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, culturales o 
de asistencia privada;

"c) Los campos deportivos o recreativos acondicionados y funcionando 
como tales;

"d) Los estacionamien tos públicos debidamente autorizados y en operación;

"e) Los inmuebles cuya construcción sea inferior a un 10% de la superficie 
del terreno y que sean utilizados exclusivamente como casahabitación por el 
contribuyente y que cuente con los espacios y servicios propios del uso habi
tacional; o

"f) Otros inmuebles que sean efectivamente utilizados conforme a la auto
rización que hubiese otorgado la autoridad competente, misma que deberá ser 
renovada para presentarse ante la autoridad por ejercicio fiscal.

"(M) Mixto. Cuando el inmueble se destine conjuntamente a uso habita
cional y no habitacional o cuando tenga dos o más usos no habitacionales.

"b) Rango de niveles: Corresponde al número de plantas cubiertas y des
cubiertas de la construcción a partir del primer nivel utilizable o edificado en el 
predio en que se ubique.
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"En cuerpos estructurales o inmuebles donde existan espacios con gran
des alturas cubiertas, sin distinción de niveles, se deberá establecer que cada 
3.00 metros de altura equivale a un nivel. En espacios que cuenten con gradas 
y/o butaquerías para mejorar la visibilidad hacia la parte frontal del recinto, la 
altura deberá medirse del punto más bajo al punto más alto del cuerpo estructural.

"En los casos en que en una cuenta catastral se encuentren varios cuerpos 
de edificios claramente separados, el valor total de la construcción se obten
drá de la suma del valor de cada uno de ellos, los cuales se calcularán en forma 
independiente.

"Cuando el nivel más alto de un edificio tenga un porcentaje de construc
ción menor al 20% de la planta cubierta anterior, el rango de nivel del inmueble 
se determinará sin tomar en cuenta el último nivel: Asimismo, cuando el nivel 
más bajo de un edificio tenga un porcentaje de construcción menor al 20% de 
la planta cubierta inmediata superior, el rango de nivel del inmueble se determi
nará sin tomar en cuenta el primer nivel.

"El rango de nivel se considerará conforme a la siguiente edificación.
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"V. CLASE: Es el grupo al que pertenece una porción de construcción 
de acuerdo con las características propias de sus espacios, servicios, es
tructuras y acabados, la cual tiene asignado un valor unitario de construcción.

"La clase será única por tipo.

"Para determinar la clase de construcción a que pertenece cada edifica
ción, se procederá conforme a lo siguiente:

"En primer término se debe considerar el uso genérico del inmueble, iden
tificándolo como habitacional o no habitacional; posteriormente se ubica de ma
nera específica en la ‘Matriz de Características’ para determinar la clase que 
aplica para el uso de que se trate.

"Selección de elementos en la ‘Matriz de Características’.

"Cada ‘Matriz de Características’ se compone de apartados en los cuales 
se consideran distintos elementos de la construcción. Por lo que se deberá se
leccionar un solo elemento de los siete que componen cada columna, y así su
cesivamente, para cada columna que integra esta matriz.

"Determinación de puntos y clase en la ‘Matriz de Puntos’.

"Se deberá identificar los puntos que correspondan a cada elemento selec
cionado en la Matriz de Características. Hecho lo anterior, los puntos se anota
rán en el renglón denominado ‘Puntos Elegidos’, y se deberán sumar los puntos 
de este renglón, ubicando el resultado en el cuadro ‘Total de Puntos’.

"Finalmente, el Total de Puntos se ubicará dentro de algún rango de la ‘Tabla 
de Puntos’, determinándose de esa manera la clase a la cual pertenece la cons
trucción del inmueble.

"a) Habitacional

"(Anexo 1. Matriz de Características para determinar clase de construccio
nes de uso habitacional).
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"(Anexo 1A. Matriz de Puntos para determinar clase de construcciones de 
uso habitacional).

"b) No habitacional

"(Anexo 2. Matriz de Características para determinar clase de construc
ciones de uso no habitacional: casa habitación adaptada para oficina, hotel, 
comercio, salud, educación y/o comunicaciones).

"(Anexo 2A. Matriz de Puntos para determinar clase de construcciones de 
uso no habitacional: casa habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, 
salud, educación y/o comunicaciones).

"Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construccio
nes cuyo uso coincide con el propósito original para el que fue construido, tra
tándose de oficina, hotel, comercio, salud, educación y/o comunicaciones, para 
la determinación de la clase se aplica la ‘Matriz de Características’ para deter
minar clases de construcción de Uso: no habitacional (oficina, hotel, comercio, 
salud, educación y/o comunicaciones), conforme al procedimien to señalado en 
esta fracción.
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"(Anexo 4. Matriz de Características para determinar clases de construc
ciones de uso no habitacional: industria, abasto y/o cultura).

"(Anexo 4A. Matriz de Puntos para determinar clases de construcciones 
de uso no habitacional: industria, abasto y/o cultura).

"(Anexo 5. Matriz de Características para determinar clase de construccio
nes de uso no habitacional: deporte).

"(Anexo 5A. Matriz de Características para determinar clase de construc
ciones de uso no habitacional: deporte).

"Para los efectos de la determinación de las clases de construcción y la 
aplicación de las matrices de características y puntos para determinar clases 
de construcción señaladas en este artícu lo, se entenderá por:

"ESPACIOS:

"Sala: Es el cuarto de estar en una casa o vivienda.

"Comedor: Es un cuarto de la vivienda destinado para ingerir alimentos.

"Cocina: Cuarto de la vivienda utilizado para cocinar o calentar los alimen
tos con o sin muebles tipo cocina integral.

"Recámara: Es el cuarto de la vivienda destinado a dormir y al descanso 
de sus habitantes.

"Cuarto de servicio: Es un cuarto adicional de la vivienda generalmen
te aislado del resto de la casa, que se ocupa para el alojamien to del servicio 
doméstico.

"Cuarto de lavado y planchado: Es un cuarto adicional de la vivienda des
tinado para el alojamien to de los bienes muebles destinados a la limpieza y con
servación de las prendas de vestir.
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"Estudio: Es un cuarto adicional de la vivienda destinado al esparcimien to 
y/o desarrollo de actividades académicas, como son una biblioteca o la sala de 
televisión.

"Gimnasio: Cuarto adicional de la vivienda para realizar ejercicios gimnás
ticos o deportivos.

"Cajones de estacionamien to: Son los espacios asignados para el res
guardo de vehícu los.

"Espacios adicionales: Consiste en espacios tales como salón de juegos, 
salas de proyección, bar, cava y salón de fiestas.

"Unidad Familiar: Espacio de vivienda destinado al uso de un individuo, 
pareja o familia.

"Vivienda Familiar: Conjunto de unidades familiares, incluyendo áreas de 
uso común.

"Ejemplo: vecindades.

"SERVICIOS:

"Baño: Habitación destinada al aseo corporal, consiste en wc, lavabo y 
regadera.

"W.C. en barro y/o letrina sin conexión de agua corriente: Servicios defi
cientes, espacios mínimos para el aseo personal, regularmente ubicado fuera 
del cuerpo principal del inmueble, frecuentemente de uso común para varias 
unidades familiares, mobiliario con alguno de los servicios básicos (wc, lavabo, 
regadera), en algunos casos con construcción de tipo provisional o incompleta, 
con y/o sin instalaciones hidráulicas y sanitarias aparentes, fosa séptica, letrina 
forjada de diversos materiales como barro, tabique, ladrillo, madera, metálico, 
etc. y/o wc de porcelana.

"Muebles tipo ‘A’: Servicios básicos semi completos, habitualmente ubica
dos en espacios reducidos y dentro del cuerpo principal de construcción, espacio 
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para el aseo personal regularmente conformado por 1 baño, con instalaciones 
hidrosanitarias ocultas y/o visibles, mobiliario con algunos de los servicios bási
cos (wc, lavabo, regadera, calentador de agua de leña y/o gas).

"Muebles tipo ‘B’: Servicios completos, espacio para el aseo personal re
gularmente conformado por 1 y/o 1 1/2 baños, con instalaciones hidrosanitarias 
ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo con o sin gabinete, regadera, ca
lentador de agua, gas automático para un servicio), con o sin cancel de alumi
nio de hasta de 51 mm y acrílico o vidrio hasta de 5 mm.

"Muebles tipo ‘C’: Servicios completos con algún accesorio adicional área 
de blancos, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 2 
baños completos o más, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobilia
rio completo (wc, lavabo con o sin gabinete de madera o forjados, ovalines de 
cerámica o cristal, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, calen
tador de agua automático hasta dos servicios), cancel con perfiles de aluminio 
esmaltado de hasta de 75 mm con cristal de 6 mm o cancel de vidrio templado 
de 6 mm.

"Muebles tipo ‘D’: Servicios completos con accesorios y espacios adiciona
les vestidores, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 3 o 
más baños completos y más de un 1/2 baños para visitas con guardarropa, con 
instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo con o 
sin gabinete de madera o forjado, ovalines de cerámica o cristal, regadera de 
tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, calentador de agua de paso tipo dú
plex), canceles con perfiles de aluminio esmaltado hasta de 75 mm con cristal 
grabado o esmerilado o canceles con cristal templado grabado de 9 mm de 
espesor o muros divisorios de muroblock de vidrio.

"Muebles tipo ‘E’: Servicios completos en demasía, con accesorios adicio
nales y espacios adicionales vestidores, área de vapor, espacio para el aseo per
sonal regularmente conformado por 3 o más baños completos y más de un 1/2 
baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc una 
pieza, lavabo con o sin gabinete de madera o forjado, ovalines de cerámica o 
cristal, sobre mesetas y cubiertas de laminados naturales finos, regadera de tipo 
teléfono, tina con o sin hidromasaje, estación de vapor caldera, todos de calida



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2216  Febrero 2022

des especiales, canceles con cristal templado, biselado de 12 mm de espesor 
o muros divisorios de muro block de vidrio de color.

"Muebles tipo ‘F’: Servicios completos en demasía, con accesorios adicio
nales y espacios adicionales vestidores, área de vapor, espacio para el aseo per
sonal regularmente conformado por 3 o más baños completos y más de un 1/2 
baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc de 
lujo o una pieza, lavabo con o sin gabinete de madera, forjado y con cubiertas 
de laminados naturales finos, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidroma
saje, pueden contar con jacuzzi o sauna, estación de vapor caldera, todos de 
calidades especiales y con sensores ópticos especiales, canceles con cristal 
templado, biselado de 12 mm de espesor o muros divisorios de muro block de 
vidrio de color y/o con iluminación interna y ambiente controlado.

"Muebles tipo ‘G’: En color blanco, en porcentaje de color de 2a., acceso
rios completos de cerámica o aluminio natural de fabricación nacional.

"Muebles tipo ‘H’: Baño de color, en porcentaje blancos, calidad regular del 
país, accesorios porcelana, manerales y regaderas metálicos cromados de ca
lidad regular.

"Muebles tipo ‘I’: Baño de color de buena calidad del país, en porcentaje 
importado, con accesorios, manerales y regaderas de metal cromado y acrílico 
buena calidad, lavabo con gabinete del país o con pedestal de mármol buena 
calidad, tina con o sin hidromasaje.

"Muebles tipo ‘J’: Baño de color de buena calidad del país, en porcentaje 
(sic) importados, con accesorios, manerales y regaderas de metal cromado y 
acrílico buena calidad, lavabo con gabinete y placa de mármol importado, ovalín 
con pedestal de mármol buena calidad, wc de una pieza.

"Muebles tipo ‘K’: Baño de color de calidad muy buena de importación, con 
accesorios, manerales y regaderas de metal importado, lavabo con gabinete de 
maderas finas, placa de mármol en porcentaje importados y ovalín de porce
lana decorada, wc de una pieza, tina con o sin hidromasaje.
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"Muebles tipo ‘L’: Baño de color calidad excelente de importación, con 
accesorios, manerales y regaderas de metal importados automáticos inteligen
tes, lavabo con gabinete de maderas finas, placa de mármol en porcentaje 
importados y ovalín de porcelana decorada, wc de una pieza automático de 
excelente calidad, tina con o sin hidromasaje, pueden contar con jacuzzi o 
sauna, estación de vapor.

"ESTRUCTURA:

"Estructura: Armazón de hierro, madera o concreto armado que soporta 
una construcción.

"Muros de carga: Obra de albañilería levantada en posición vertical, para 
cerrar un espacio y sostener entrepisos o cubiertas, cuya función principal es 
soportar la estructura.

"Marco rígido: Elemento estructural conformado por una trabe, una contra
trabe y dos o más columnas.

"Losa: Superficie llana compacta de concreto armado, que se encarga de 
separar horizontalmente un nivel o piso.

"Concreto: Mezcla compuesta de piedras menudas, cemento y arena que 
se emplea en la construcción por su gran dureza y resistencia.

"Concreto armado: Mezcla de concreto reforzada con una armadura de 
barras de hierro o acero.

"Losa maciza: Losa de concreto armado de 10 cm. de espesor, con re
fuerzo de varillas en ambas direcciones.

"Losa reticular: Sistema de trabes entrecruzadas formando retículas o huecos 
que aligeran o disminuyen el peso de una losa, reduciendo la cantidad de con
creto mediante la colocación de casetones.

"Losa aligerada: Tipo de losa en la que parte del concreto se remplaza por 
otros materiales librando claros más largos.
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"Entrepisos: Losas intermedias.

"Columna: Soporte cilíndrico o rectangular para sostener entrepisos y/o 
techumbres.

"Mampostería: Sistema constructivo realizado con piedras desiguales, 
ajustadas y unidas con mortero de cal y arena.

"Tabique: Masa de arcilla cocida de tamaño y grosor variable. Cuando es 
delgado se denomina ladrillo, cuando es grueso, tabique.

"Adobe: Ladrillo o tabique de barro sin cocer, secado al sol.

"Cubierta: Losa superior y exterior de una construcción.

"Viga: Barra gruesa de metal, madera o concreto armado que se usa como 
elemento de soporte horizontal.

"Volados: Techo que en su longitud sólo tiene apoyo en uno de sus lados o 
costados.

"Claros: Espacio que existe entre elementos verticales de carga (muros 
o columnas).

"Claro largo: Distancia longitudinal a los ejes de carga entre dos puntos de 
apoyo.

"Claro Corto: Distancia transversal a los ejes de carga entre dos puntos de 
apoyo.

"Cemento: Mezcla de arcilla molida y materiales calcáreos en polvo que, 
en contacto con el agua, se solidifica y endurece. Se utiliza como adherente y 
aglutinante en la construcción.

"Acero: Aleación de hierro y carbono, en diferentes proporciones, que ad
quiere con el temple gran dureza y elasticidad.
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"Elementos prefabricados: Estructuras o elementos de acero y concreto 
previamente armados o colocados.

"Graderías: Asiento colectivo a manera de escalón corrido en teatros y 
estadios.

"ACABADOS:

"Acabado: Perfeccionamien to final de una obra.

"Yeso: Sulfato de calcio hidratado, compacto o terroso, generalmente blanco, 
que tiene la propiedad de endurecerse rápidamente cuando se amasa con agua, 
y se emplea en la construcción y en la escultura.

"Plafón: Cielo falso que se utiliza de forma estética, acústica o por tener 
facilidad de acceso a las instalaciones de un área determinada.

"Pisos: Referido a los materiales de construcción empleado en el terminado 
o calidad de las áreas de circulación del inmueble.

"Pasta: Masa moldeable hecha con cualquier material para decorar muros.

"Alfombra: Tejido de lana o de otras materias con que se cubre el piso de 
las habitaciones y escaleras.

"Aplanado: Recubrimien to de las construcciones para el que se utilizan, 
básicamente como materiales una mezcla de cal y arena, sirve para proteger 
las superficies.

"Firme: Capa de concreto simple o concreto pobre que sirve para recibir y 
dar resistencia al piso terminado.

"Firme de concreto simple: Capa sólida de concreto.

"Firme de concreto simple pulido: Capa sólida de concreto pulido.
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"Firme de concreto escobillado: Capa de concreto reforzado con una malla 
electrosoldada de acero de alta resistencia y terminado con escoba.

"Precolado de concreto: Piezas de concreto previamente armado.

"Linóleum: Papel plastificado para cubrir pisos presentado en rollos para 
su colocación.

"Mosaico: Técnica artística de decoración que se forma pegando sobre un 
fondo de cemento pequeñas piezas de piedra, vidrio o cerámica de diversos 
colores y diseños.

"Terrazo: Pavimento formado por trozos de mármol aglomerados con ce
mento y superficie pulida.

"Pulido: Alisar o dar tersura y lustre a una cosa.

"Parquet: Recubrimien to para suelos de interior, formado por listones muy 
pequeños de madera dispuestos en formas geométricas.

"Duela: Piso compuesto por tablas de madera maciza en tiras colocadas 
en un sentido largo.

"Deck: Recubrimien to para suelo de exterior, formado por listones de ma
dera, aglomerado de polímeros.

"Duela laminada: Se trata de un piso de imitación compuesto por PVC con 
un terminado de papel fotográfico sobre aglomerado.

"Loseta: Pieza pequeña, generalmente de cerámica, que se pone en las 
paredes o en el suelo.

"Azulejo: Ladrillo pequeño vidriado, de diferentes colores, que se usa para 
cubrir suelos, paredes o en la decoración. Existen dos tipos: el industrializado o 
hecho a máquina, y el decorado a mano que se le considera de valor mayor.
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"Perfil: Sección de forma determinada de acero laminado, hierro, o PVC 
que se usa para sostener una placa de vidrio o cualquier otro material.

"Aluminio: Metal de color y brillo similares a los de la plata, ligero, maleable 
y buen conductor del calor y de la electricidad.

"Esmalte: Laca cosmética que cubre y protege diversos materiales (por 
ejemplo: madera y aluminio).

"Cancel: Armazón vertical de madera, hierro u otro material, que divide 
espacios en un cuarto de baño.

"Placa: Plancha o película de metal u otra materia, en general rígida que 
cubre una superficie.

"Cristal: Material cristalino y traslúcido.

"Cristal acústico: Cristal con aislante de ondas sonoras.

"Cristal térmico: Cristal que conserva la temperatura.

"Lámina: Plancha delgada de metal u otro material, porción de cualquier 
materia extendida en superficie y de poco grosor.

"Fachada: Aspecto exterior de la construcción.

"Piso: Pavimento natural o artificial de habitaciones, calles y caminos.

"Pavimento: Superficie que se hace para que el piso esté sólido y llano.

"Llano: Superficie sin altos ni bajos.

"Sólido: Macizo, denso y fuerte.

"Pintura: Color preparado con fines cosméticos en acabados.
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"Recubrimien tos tipo estuco: Pasta de cal, yeso y agua de acabado terso 
y fino. Se aplica como revestimien to o en relieves ornamentales.

"Ventana: Abertura hecha por lo general de la parte media a la parte supe
rior de una pared para dar luz y ventilación compuesta por un armazón y crista
les con que se cierra esa abertura.

"Aglomerado: Material que consiste en planchas compuestas por trozos de 
madera prensados y endurecidos.

"Mármol: Roca compuesta sobre todo de calcita, muy abundante en la 
naturaleza y utilizada en la construcción.

"Maderas Finas: Fresno, roble, cedro, bambú.

"Acabado aparente común: Acabado sin algún tipo de tratamien to.

"Acabado aparente artesanal: Acabado con tratamien to final de manera 
estilizada y/o con mano de obra especializada.

"Materiales de nueva generación: Materiales con innovación técnica, tecno
lógica y/o sustentable (ejemplos: pisos digitales, recubrimien tos en 3D, muros 
verdes, etc.)." (Lo sombreado y subrayado es para resaltar)

De la transcripción inserta, se puede advertir que la norma transitoria, para 
efectos del pago del impuesto predial, establece un procedimien to para esta
blecer el valor del metro cuadrado de una construcción, pues al respecto, en la 
parte de interés, dispone que para ello, además de considerar la región, man
zana o colonia catastral, debe atenderse a dos clasificaciones, como son el "TIPO" 
y la "CLASE" de construcción, a saber:

–Primera clasificación "Tipo"–

El tipo, es la clasificación de las construcciones que se establece conside
rando dos elementos:
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• El uso al que se destina; y,

• El rango de niveles de la construcción.

En cuanto al uso, una construcción puede ser considerada como (H) habi
tacional; (NH) no habitacional; o mixto.

Precisándose que las construcciones habitacionales, son aquellas edifi
caciones en donde residen individual o colectivamente las personas o familias 
y comprende todo tipo de vivienda, a la que se incluyen los cuartos de servicio, 
patios, andadores, estacionamien tos, cocheras y todas las porciones de cons
trucción asociadas a dichas edificaciones. También se incluyen orfanatos, asi
los, casas cuna, conventos y similares.

Por su parte, las construcciones de carácter no habitacional, son aquellas 
que no se ubican en el supuesto anterior y se pueden clasificar a su vez en:

1. Construcciones que cuenten con cubiertas o techos (completos o semi
completos): hotel (L); deporte (D); comercio (C); oficina (O); salud (S); cultura 
(Q); educación (E); abasto (A); industria (I) y comunicaciones (K).

2. Construcciones que no poseen cubiertas o techos: estacionamien tos, 
patios, plazuelas, terrazas y parques (PE); canchas deportivas (PC); jardines (J) 
y panteones (P), y se refieren a construcciones habilitadas directamente sobre 
el terreno o sobre estructuras y que conforman pavimentos o áreas verdes para 
los usos señalados.

3. Inmuebles sin construcciones (W): como los que no tengan construccio
nes permanentes o que, teniéndolas en su superficie, sea inferior al diez por 
ciento a la del terreno con las excepciones que establece la propia norma.

–Segunda clasificación "Clase"–

Determinado el tipo de construcción, se realiza una segunda clasificación 
denominada clase, que se define como el grupo al que pertenece una por
ción de construcción de acuerdo con las características propias de sus espa
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cios, servicios, estructuras y acabados que tiene un valor unitario de construcción 
y la clase será única por tipo.

Para determinar la clase de construcción, se realiza el procedimien to 
siguiente:

1.  Primero, se debe considerar el uso genérico del inmueble identificán
dolo por habitacional o no habitacional.

2. Posteriormente, se ubica de manera específica en la "Matriz de Carac
terísticas" para determinar la clase que aplica para el uso de que se trate.

3. Se seleccionan los elementos en la "Matriz de Características" que se 
compone de apartados en que se consideran distintos elementos de la cons
trucción, por lo que deberá seleccionarse un solo elemento de los siete que 
componen cada columna y así, sucesivamente, por cada columna que integra 
la matriz.

4. Se determinan los puntos y clase en la Matriz de Puntos debiéndose 
identificar los puntos que corresponden a cada elemento seleccionado en la 
"Matriz de Características".

5. Los puntos se anotarán en el renglón "Puntos Elegidos" y se sumarán los 
puntos del renglón ubicando el resultado en el cuadro "Total de Puntos".

6. Por último, el Total de Puntos se ubicará dentro de algún rango de la 
"Tabla de Puntos" y así se determinará la clase a la cual pertenece la construc
ción del inmueble.

Una vez realizado ese procedimien to, se deberá elegir la "Matriz de Carac
terísticas" que corresponda conforme el tipo de construcción, es decir, de acuer
do a su habitacional o no habitacional:

Para el uso habitacional corresponde:

1. Matriz de Características para determinar clase de construcciones de 
uso habitacional.
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Para el uso no habitacional corresponde:

2. Matriz de Características para determinar clase de construcciones de 
uso no habitacional: casa habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, 
salud, educación y/o comunicaciones.

3. Matriz de Características para determinar clase de construcciones 
de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o 
comunicaciones.

4. Matriz de Características para determinar clase de construcciones de 
uso no habitacional: industria, abasto y/o cultura.

5. Matriz de Características para determinar clase de construcciones de 
uso no habitacional: deportes.

Cabe destacar que cada Matriz de Características está integrada por una 
serie columnas de características que determinarán el rango al que correspon
derá el inmueble y la obtención de la clase de construcción, conforme a la 
selección de los rangos de cada una de las columnas de que se trate y la apli
cación de éstos, en la Matriz de Puntos y tabla correspondiente a cada Matriz 
de Características.

Luego, conforme a la calificación obtenida respecto al uso del inmueble, 
se aplicará la tabla de valores unitarios del suelo y de la construcción que 
corres ponda y se multiplicará por los metros cuadrados de la construcción, con 
lo que se obtendrá el valor total de ésta.

Una vez precisado el procedimien to que establece la norma de trato, por 
ser la parte sustancial de donde derivó la contraposición de criterios, es menes
ter traer a contexto ahora, la Matriz de Características (anexo 3) para determinar 
clase de construcciones de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, 
salud, educación y/o comunicaciones, que establece lo siguiente:
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Como puede observarse, la "Matriz de Características", para determinar 
clases de construcciones de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, salud, 
educación y/o comunicaciones, está integrada por diversas columnas de carac
terísticas que determinaran el rango al que corresponda el inmueble, para la 
obtención de la clase de construcción, conforme a la selección de los rangos 
de cada una de las columnas de que se trate, al integrarse de la forma siguiente:

• Muros
• Altura de entrepisos
• Cubiertas
• Claros

I. Estructura

• Muros y plafones
• Pisos
• Fachadas
• Recubrimien tos en baños y cocina

II. Acabados

• Muebles de baño

II. (sic) Servicios

En el referido anexo 3, se definen los elementos que deben tomarse en 
cuenta respecto a la estructura del inmueble como son los (i) muros, (ii) altura 
de entrepisos, (iii) cubiertas y (iv) claros; a los acabados que comprenden (i) 
muros y plafones, (ii) pisos, (iii) fachadas, así como (iv) recubrimien tos en baños 
y cocina y, finalmente, los servicios en que se ubican los (i) muebles de baño.

Cada columna (muros, altura de entrepisos, cubiertas, claros, muro y pla
fones, pisos, fachadas, recubrimien tos en baños y cocina y muebles de baño) 
se integra, a su vez, de siete filas en que se describen distintas características 
del rubro que integra, precisamente, cada columna.

Luego, cada una de las columnas y filas que integran los rubros de estruc
tura (muros, alturas de entrepisos, cubiertas y claros), acabados (muros y pla
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fones, pisos, fachadas, así como recubrimien tos en baños y cocinas) y servicios 
(muebles de baño), tienen un puntaje definido en el anexo 3A "Matriz de Pun
tos", para determinar la clase de construcciones de uso: no habitacional: oficinas, 
hoteles, comercio, salud, educación y/o comunicaciones", el cual establece:
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En el caso, como se recordará, la problemática a resolver radica en que, si 
el artícu lo vigésimo primero transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi
co, transgrede o no el principio de legalidad tributaria, previsto en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, particularmente porque respecto de la 
columna "altura de entrepisos", que forma parte de la referida Matriz de Carac
terísticas (anexo 3), no se establece algún parámetro o la forma para llevar a 
cabo la medición de su altura, a efecto de determinar la clase de construcción 
y su valor unitario por metro cuadrado.

Pues bien, se considera que, el hecho de que en dicho precepto legal no 
se establezca algún lineamien to o la forma específica para medir la altura de los 
"entrepisos", no transgrede el principio de legalidad tributaria previsto en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, porque los parámetros que 
se contienen en la Matriz de Características y de Puntos correspondientes 
(anexo 3 y 3A), no dejan al arbitrio o capricho de la autoridad exactora deter
minar la base gravable del impuesto predial, al contenerse los elementos nece
sarios para que los gobernados de forma cierta, puedan ubicar la clase de 
construcción y su valor unitario por metro cuadrado.

Para explicar ello, en principio, es menester traer a colación lo que la pro
pia norma, en el apartado de definiciones, fracción V. Clase, estructura, estable
ce para entender a qué se refiere dicho rubro, pues al respecto, dispone:

"Entrepisos: Losas intermedias."

También conviene traer a contexto, lo que al respecto se desprende, res
pectivamente, del glosario y diccionario visual de arquitectura:

"Entrepiso. Espacio entre dos pisos, generalmente entre el primero y el 
segundo. Mezzanine."11

"Entreplanta: piso o porción de piso bajo, comprendido entre dos pisos 
principales de un edificio, es especial aquel que sobresale como una galería y 

11 Ibídem, página 38.
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forma conjunto con el piso de debajo. También llamado entresuelo, entrepiso 
o altillo."12

Como se podrá apreciar, el "entrepiso", lo constituye una losa intermedia, 
entendida como el elemento que separa horizontalmente los diferentes niveles 
de una edificación y, que, a su vez, constituye un techo de uno de ellos.

Ahora, sobre esa columna en específico, la matriz en comento dispone lo 
siguiente:

"ESTRUCTURA

"ALTURA DE ENTREPISOS

"Hasta 2.00 m sin entrepisos.

"Mayor de 2.00 m y hasta 2.10 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.10 m y hasta 2.20 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.20 m y hasta 2.30 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.30 m y hasta 2.50 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.50 m y hasta 3.00 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayores de 3.00 con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de 
madera."

Del cuadro de referencia se puede advertir de manera específica, que en 
la columna de "altura de entrepisos", como parte de la estructura de una cons
trucción, se establecieron múltiples características estructurales (concreto y/o 
losa aligerada y/o de madera), así como la altura mínima y máxima que deben 
considerarse para efectos de ubicar el tipo de construcción y, por ende, el valor 
unitario que le corresponda.

12 Ibídem, página 96.
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Pues en dicho rubro: "altura de entre pisos"; entendida como losas inter
medias, se precisó que podrán ser de, hasta 2.00 metros sin entrepisos; o bien 
mayor de 2.00 metros y hasta 2.10 metros con o sin entrepiso de losa de con
creto y/o losa aligerada y/o de madera; o mayor de 2.10 metros y hasta 2.20 
metros con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de made
ra; o mayor de 2.20 metros y hasta 2.30 metros con o sin entrepiso de losa de 
concreto y/o losa aligerada y/o de madera; o mayor de 2.30 metros y hasta 2.50 
metros con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de made
ra; o mayor de 2.50 metros y hasta 3.00 metros con o sin entrepiso de losa de 
concreto y/o losa aligerada y/o de madera; o mayores de 3.00 m con o sin en
trepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de madera.

Lo que permite advertir, que para efectos de ubicar la clase de construc
ción y su valor unitario por metro cuadrado dentro de los distintos rangos con
tenidos en la Matriz de Características y de Puntos correspondiente, no requería 
que el legislador incluyera alguna definición, forma o técnica específica para 
realizar la medición de la altura de los entrepisos, es decir, si ello debía realizar
se del piso al techo, del piso al techo por debajo de la losa, del piso al techo por 
encima de la losa, o bien, del piso al plafón.

Esto es así, porque, como se ha explicado, el artícu lo vigésimo transitorio 
en comento, específicamente en su fracción V. Clase, en el apartado de matri
ces de características y de puntos correspondientes, respecto de la columna 
relativa a los entrepisos, no requería que el legislador estableciera un proce
dimien to o la forma en cómo debía llevarse a cabo la medición de dichos ru
bros, pues para ello consideró los parámetros generales objetivos que permiten 
a los contribuyentes ubicar los elementos de las construcciones de los inmue
bles de su propiedad, dentro de los distintos rangos establecidos en las matri
ces de características y de puntos y, por ende, conocer con certeza la forma en 
que deben cumplir con la obligación de contribuir con el gasto público derivado 
del pago del impuesto predial.

Es decir, en la porción normativa en análisis, el legislador estableció los pa
rámetros generales para que los contribuyentes conozcan qué elementos deben 
tomarse en consideración para ubicar la clase de construcción del inmueble 
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que servirá de base para el cálcu lo del impuesto predial, esto, al considerar la 
propia "altura" de los entrepisos, como elemento objetivo para ello.

Para clarificar lo anterior, de manera ilustrativa se tomará la información 
que se obtiene de la fila dos de cada columna que integra la Matriz de Carac
terísticas para determinar la clase de construcciones de uso no habitacional: 
oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o comunicaciones, que, desde 
luego, contempla la columna de entrepisos, a fin de conocer cuál es el puntaje 
que le corresponderá a una construcción que se ubique en ese supuesto.

Estructura Muros De carga de 1 hasta 2 niveles

Altura de entrepisos Mayor de 2.00 m y hasta 2.10 m con o sin 
entrepiso de losa de concreto y/o losa alige
rada y/o de madera

Cubiertas Losa de concreto y/o losa aligerada y/o ma
dera y/o metálica ligera y/o láminas con altura 
al punto más alto de hasta 5.00 m

Claros Con claro en su sentido más largo que libra la 
estructura mayor de 5.00 y hasta 10.00 m

Acabados Muros y plafones Tabique y/o block aparente acabado común.
Plafón: Aparente común 

Pisos Firme de concreto simple pulido y/o loseta 
vinílica y/o alfombra de uso rudo y/o loseta 
de cerámica de hasta 20 x 20 cm, o de 
segunda

Fachadas Material aparente acabado común

Recubrimien tos en 
baños y cocinas

Mosaicos 20 x 20 cm, y/o esmalte

Servicios Muebles de baño Muebles tipo "G"

Bien, los puntos que le corresponderían a la fila dos conforme la Matriz 
de Puntos para determinar clase de construcciones de uso no habitacional: 
oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o comunicaciones, serían los 
siguientes:
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Estructura Muros De carga de 1 hasta 2 niveles 9

Altura de entrepisos Mayor de 2.00 m y hasta 2.10 m 
con o sin entrepiso de losa de con
creto y/o losa aligerada y/o de 
madera

20

Cubiertas Losa de concreto y/o losa aligera
da y/o madera y/o metálica ligera 
y/o láminas con altura al punto más 
alto de hasta 5.00 m

9

Claros Con claro en su sentido más largo 
que libra la estructura mayor de 
5.00 y hasta 10.00 m

11

Acabados Muros y plafones Tabique y/o block aparente aca
bado común.
Plafón: Aparente común 

4

Pisos Firme de concreto simple pulido 
y/o loseta vinílica y/o alfombra de 
uso rudo y/o loseta de cerámica 
de hasta 20 x 20 cm, o de segunda

6

Fachadas Material aparente acabado común 5

Recubrimien tos en 
baños y cocinas

Mosaicos 20 x 20 cm, y/o esmalte 1

Servicios Muebles de baño Muebles tipo "G" 3

Ahora, al seleccionar un solo elemento de los siete que componen cada 
columna que integra la Matriz de Características e identificar los puntos que co
rresponden a cada uno, se suman los puntos del renglón y se obtiene como 
"Total de Puntos" la cantidad de 68.

Luego, conforme al anexo 3A, Matriz de Puntos para determinar las clases 
de construcciones de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, salud, 
educación y/o comunicaciones, el puntaje total se ubicaría dentro de la clase 
2, que comprende un rango inferior de 50 y un rango superior de 76; todo ello 
está claramente regulado, como se viene explicando, en la referida Matriz de 
Puntos, que contiene en la tabla de puntos un sistema de rangos establecidos 
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con base en limites inferiores –clase 1, de 0 a 49 puntos– y superiores –clase 7, 
hasta 208 puntos–.

Lo que de suyo implica que el contribuyente, para determinar las clases de 
construcción y la aplicación de las matrices de características y de puntos para 
determinar la clase de construcción y valor unitario por metro cuadrado, debe 
acudir al capítulo de definiciones contenido en la fracción V. Clase del artícu lo 
vigésimo primero transitorio del Código Fiscal de la Federación para el ejercicio 
fiscal dos mil dieciocho.

En dicho apartado de definiciones, particularmente en el rubro de "estruc
tura", se establece que los entrepisos, forman parte de la misma; luego, confor
me al anexo 3, Matriz de Características para determinar clase de construcciones 
de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comercio, salud, educación y/o comu
nicaciones, se advierte que a dicha columna le corresponderá diferente punta
je en términos de la Matriz de Puntos contenida en el anexo 3A, dependiendo 
de la altura del entrepiso; el cual para mayor comprensión se reproducen (sic) de 
manera correlativa:

"Matriz de Características 
ESTRUCTURA

"ALTURA DE ENTREPISOS

"Hasta 2.00 m sin entrepisos.

"Mayor de 2.00 m y hasta 2.10 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.10 m y hasta 2.20 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.20 m y hasta 2.30 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.30 m y hasta 2.50 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayor de 2.50 m y hasta 3.00 m con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa 
aligerada y/o de madera.

"Mayores de 3.00 con o sin entrepiso de losa de concreto y/o losa aligerada y/o de 
madera."
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"Matriz de Puntos 
"ESTRUCTURA

"ALTURA DE ENTREPISOS

"15

"20

"21

"22

"23

"28

"37"

El cuadro de referencia, permite apreciar que la altura de los entrepisos es 
un elemento que está comprendido dentro de la clasificación de la construcción 
de un inmueble, el cual puede catalogarse con distinto puntaje para efectos de 
obtener el valor unitario por metro cuadrado, porque de acuerdo con su altura, 
tendrá la calificación que se prevé en la Matriz de Puntos contenida en el anexo 
3A, el cual, conforme a la tabla inserta, comprende de 15 hasta 37 puntos.

Entonces, si dentro de la Matriz de Características –anexo 3– se prevé el 
concepto de altura para poder ubicar la clase de construcción en un rango es
pecífico de la Matriz de Puntos, es claro que ello gravita sobre un parámetro 
objetivo que permite a los contribuyentes del impuesto predial, ubicar los ele
mentos de las construcciones del inmueble o inmuebles de su propiedad, den
tro de los distintos rangos establecidos en las matrices de características y de 
puntos y, por ende, conocer con certeza la forma en que deben cumplir con la 
obligación de contribuir con el gasto público derivado del pago del impuesto 
predial.

Pues debe tenerse presente que el contribuyente conocerá de forma cierta 
que, para poder ubicar la clase de construcción y su valor unitario por metro 
cuadro, para efecto del impuesto predial, sabrá que la columna relativa a los 
entrepisos, tiene un margen específico de construcción, pues como se dijo, 
será de, hasta de 2 metros, mayor de 2 metros y hasta 3 metros y, mayores a 
3 metros.
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Parámetros objetivos que permiten advertir, que el gobernado sujeto al 
impuesto predial, podrá ubicar los elementos de las construcciones del inmue
ble o inmuebles de su propiedad, dentro de los distintos rangos establecidos en 
las matrices de características y de puntos; resultando claro que la clasifica
ción de ese elemento –altura de los entrepisos– no queda al arbitrio o capricho 
de la autoridad exactora, razón por la cual, no cabe la posibilidad de que la 
autoridad de forma deliberada pueda ubicarlo en un rango y puntaje diferente 
al que realmente le corresponda.

Dicho de otra forma, el contenido de los lineamien tos previstos en la Matriz 
de Características y de Puntos para determinar clases de construcciones de 
uso no habitacional, particularmente lo relativo a la altura de entrepisos, al con
tener el concepto de altura del mismo como parámetro objetivo, la determina
ción de la clase y puntaje correspondiente, no quedará al arbitrio o capricho de 
la autoridad, porque el referido concepto de altura de la construcción, le permi
tirá conocer de forma clara los límites inferiores y superiores que le correspon
derán conforme a la "Tabla de Puntos", y saber, por tanto, que de acuerdo a 
la altura de la construcción, en qué momento se está en una u otra clase y el 
puntaje que le corresponde conforme al rango en que se ubique.

Pues se reitera, será el propio contribuyente quien atendiendo a las carac
terísticas de la construcción, podrá determinar su obligación tributaria con cer
teza, al tener como parámetro objetivo la altura de la construcción que realice 
respecto de los entrepisos, es decir, podrá ubicar de forma clara, a qué rango 
o fila de las siete que contiene la Matriz de Características pertenece la cons
trucción del inmueble, pues será ese elemento, esto es, la propia altura de la 
construcción realizada y no la forma o técnica en que se mida esa columna, 
la que determinará la ubicación de la clase de construcción del inmueble y el 
valor unitario de los metros cuadrados.

En esa guisa, como se apuntó, tales parámetros permiten considerar que 
no era necesario que el legislador, a efecto de que el gobernado pudiera ubicar 
la clase de construcción y su valor unitario por metro cuadrado dentro de los 
distintos rangos contenidos en la Matriz de Características y de Puntos corres
pondiente, incluyera alguna definición, técnica o procedimien to específico que 
desarrollara la manera en que debía llevarse a cabo la medición de la altura de 
los entrepisos, es decir, si ello debía realizarse del piso al techo, del piso al 
techo por debajo de la losa, del piso al techo por encima de la losa, o bien, del 
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piso al plafón, pues como se dijo, la propia altura ahí contenida, constituye un 
parámetro objetivo que permite esa identificación, de modo tal que la norma 
en análisis no genera incertidumbre jurídica al gobernado.

En esa línea, no existe justificación para que el legislador hubiera incluido 
en la norma un procedimien to específico para medir la altura de los entrepi
sos, para poder ubicar la clase de construcción y el valor unitario, pues en un 
momento dado, ello puede reflejarse a través de la ciencia o especialidad corres
pondiente, ya que para efectos de la determinación del impuesto predial, lo 
relevante no deriva de la forma que pudiera medirse la altura de los entrepisos, 
sino más bien, la correspondencia entre la altura construida en el inmueble de 
uso no habitacional y el valor de los metros cuadrados respectivos.

Se dice esto, si se tiene presente que el Alto Tribunal del País, en diversos 
criterios ha establecido que la inconstitucionalidad de una ley, no puede deri
var exclusivamente de la falta de definición de algún término utilizado por el 
legislador, y que, tampoco puede exigírsele a éste, que defina algún concepto 
como si se tratara de un diccionario cada una de las palabras que emplea, si 
las que eligió revelan su clara comprensión.

Tales conclusiones están contenidas en los criterios de rubros y textos 
siguientes:

"LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR EXCLUSIVA
MENTE DE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE LOS VOCABLOS O LOCUCIONES 
UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR. Es cierto que la claridad de las leyes cons
tituye uno de los imperativos apremiantes y necesarios para evitar o disminuir 
su vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción; sin embargo, de un aná
lisis integral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
llega a la conclusión de que ninguno de los artícu los que la componen esta
blece, como requisito para el legislador ordinario, el que en cada uno de los 
ordenamien tos secundarios –considerando también a los de la materia penal– 
defina los vocablos o locuciones ahí utilizados. Lo anterior es así, porque las 
leyes no son diccionarios y la exigencia de un requisito así, tornaría imposible 
la función legislativa, pues la redacción de las leyes en general se traduciría en 
una labor interminable y nada práctica, teniendo como consecuencia que no se 
cumpliera, de manera oportuna, con la finalidad que se persigue con dicha 
función. De ahí que resulte incorrecto y, por tanto, inoperante, el argumento que 
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afirme que una norma se aparta del texto de la Ley Fundamental, porque no 
defina los vocablos o locuciones utilizados, pues la contravención a ésta se 
debe basar en aspectos objetivos que generalmente son los principios consa
grados en ella, ya sea prohibiendo una determinada acción de la autoridad en 
contra de los particulares gobernados y ordenando la forma en que deben con
ducirse en su función de gobierno. Además, del análisis de lo dispuesto por los 
artícu los 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Carta Magna, se advierte el 
reconocimien to, por parte de nuestro sistema jurídico, de la necesidad de que 
existan métodos de interpretación jurídica que, con motivo de las imprecisiones 
y oscuridades que puedan afectar a las disposiciones legales, establezcan su 
sentido y alcance, pero no condiciona su validez al hecho de que sean claras 
en los términos que emplean."13

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. DICHA GARANTÍA NO EXIGE QUE EL LEGIS
LADOR ESTÉ OBLIGADO A DEFINIR TODOS LOS TÉRMINOS Y PALABRAS 
USADAS EN LA LEY. Lo que exige el principio de legalidad tributaria estableci
do en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, es que la determinación de los 
sujetos pasivos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus elementos esen
ciales, se encuentren en la ley y para ello es suficiente que en ellas se precisen 
en forma razonable, de manera que cualquier persona de entendimien to ordina
rio pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones fiscales. No se 
puede pretender que se llegue al absurdo de exigir que el legislador defina, 
como si formulara un diccionario, cada una de las palabras que emplea, si las 
que eligió tienen un uso que revela que en el medio son de clara comprensión. 
De acuerdo con ello, expresiones como ‘uso doméstico’, ‘uso no doméstico’, ‘uso 
doméstico residencial', ‘uso doméstico popular’ o ‘uso del sector público’ son, 
por sí solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse que su empleo en la ley 
sea violatorio del principio de legalidad tributaria, ni tampoco exigirse que en 
la sentencia que establece estas conclusiones se definan esas expresiones, 
exactamente por la misma razón. Además, si las autoridades administrativas al 
aplicar las disposiciones relativas se apartan del contenido usual de las expre
siones al examinar en amparo la constitucionalidad de las resoluciones relati
vas, la correcta interpretación de la ley bastaría para corregir el posible abuso, sin 

13 Registro digital: 180326. Instancia: Primera Sala, Novena Época, materia constitucional, tesis: 
1a./J. 83/2004. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 
2004, página 170, tipo de tesis: jurisprudencia.
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que ello pudiera significar que se hubieran delegado en las autoridades admi
nistrativas facultades legislativas y que, por ello, la ley fuera inconstitucional."14

"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2006, AL NO ESTABLECER 
UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LOS 
CRÉDITOS INCOBRABLES, NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El legislador estableció en el citado precepto, de manera enuncia
tiva, ejemplos de los casos en los que puede considerarse que existe notoria 
imposibilidad práctica de cobro de créditos, en virtud de que puede haber 
casos distintos a los específicamente contemplados, esto es, señala las distin
tas posibilidades que hay, por lo que no podría establecer un procedimien to 
para cada una de ellas; así, dependiendo de la situación específica, tendrá que 
acreditarse dicha imposibilidad, porque el numeral es casuístico. En este sentido, 
si bien es cierto que el artícu lo 31, fracción XVI, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente hasta el 18 de julio de 2006, no establece específicamente un 
procedimien to mediante el cual el contribuyente pueda deducir las pérdidas 
por créditos incobrables, en el caso de notoria imposibilidad de cobro, también 
lo es que no por ello vulnera la garantía de seguridad jurídica, pues los artícu los 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no deben 
interpretarse de forma en que se llegue al extremo de exigir al legislador que 
en cada norma establezca un procedimien to respecto de cada uno de los su
puestos en que pudieren ubicarse los particulares, ya que basta con indicar 
cuáles son los créditos incobrables para que puedan tener las características 
de ser deducibles para efectos fiscales."15

Trasladados esos postulados al caso que nos ocupa, válidamente puede 
decirse que la falta de definición, técnica o de algún procedimien to específico 
para obtener la medición de la altura de los entrepisos, dentro de la norma de 
trato, no es un aspecto que genere incertidumbre jurídica al gobernado sujeto 
del impuesto, pues como se explicó, el concepto de altura es un elemento ob

14 Registro digital: 200214. Instancia: Pleno, Novena Época, materias constitucional y administrativa, 
tesis: P. XI/96. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, febrero de 1996, 
página 169, tipo de tesis: aislada.
15 Registro digital: 159961. Instancia: Primera Sala, Décima Época, materias constitucional y admi
nistrativa, tesis: 1a. XXII/2012 (9a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XII, septiembre de 2012, Tomo 1, página 521, tipo de tesis: aislada.
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jetivo que permite ubicar la clase de construcción del inmueble en un rango 
específico de la Matriz de Puntos, para efectos del pago del impuesto predial.

Máxime, que el legislador no está obligado a establecer en la norma, todos 
los supuestos hipotéticos que el gobernado pudiera considerar necesarios para 
clasificar y ubicar la clase de construcción y su valor unitario, pues resulta sufi
ciente, como se ha expuesto, fijar los parámetros generales objetivos, razonables 
e indispensables que le permitan al gobernado con grado de certeza, poder 
llevar a cabo esa ubicación y, por tanto, conocer la forma en que podrá contri
buir con el gasto público derivado del pago del impuesto predial, lo cual se 
reitera, satisface la norma en estudio.

Además, en un momento determinado, el gobernado, de pretender cono
cer la mecánica de la medición de la altura de los entrepisos, podrá auxiliarse 
de la ciencia de la arquitectura o bien, de las herramientas, técnicas o disposi
tivos en materia de construcción que le permitan llevar a cabo esa medición; 
empero, ello no será un obstácu lo que le impida conocer que será la altura del 
citado rubro (entrepisos), el parámetro objetivo con el que podrá ubicar la clase 
de construcción del inmueble en un rango específico de la Matriz de Puntos y, 
por tanto, saber el puntaje final y el valor unitario del metro cuadrado en la de
terminación de la base gravable del impuesto predial.

De ahí que, el concepto de altura del entrepiso, refleja que su comprensión 
está al alcance de los contribuyentes, quienes no se encontrarán expuestos a 
arbitrariedad alguna por parte de las autoridades exactoras, porque como se 
explicó, la porción normativa en análisis establece y desarrolla con suficiente 
claridad, la forma de clasificar y ubicar la construcción del inmueble en un 
rango específico de la Matriz de Puntos que realmente le corresponda, de modo 
tal que, la autoridad no tendrá margen para aplicar la norma a su capricho o 
conforme a un criterio arbitrario, razón por la cual, no se genera incertidumbre 
jurídica alguna.

En consecuencia, si se tiene presente que el principio de legalidad tribu
taria previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución, exige que el legis
lador establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, con grado 
de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza 
sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias y que no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras.
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Es inconcuso que, conforme a lo expuesto en esta ejecutoria, el hecho de 
que en la fracción V. Clase del artícu lo vigésimo primero transitorio del Código 
Fiscal de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal de dos mil dieciocho, no 
contenga algún lineamien to o procedimien to para realizar la medición de la 
altura de los entrepisos, no transgrede el principio de legalidad tributaria, al no 
ser un aspecto relevante para ubicar la clase de construcción del inmueble en 
un rango específico de la Matriz de Puntos y, por tanto, conocer con grado de 
certeza, el puntaje final y el valor unitario del metro cuadrado en la determina
ción de la base gravable del impuesto predial, pues como se explicó, será la 
propia altura de ese rubro, lo que permitirá conocer ese valor unitario.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada, en términos del 
considerando tercero de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
sostenido por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, confor
me a lo expuesto en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales que emi
tieron los criterios analizados en esta resolución; así como con testimonio de la 
tesis que de ella derive, a la Dirección General de la Coordinación de Compila
ción y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación.

Háganse las anotaciones que correspondan en los libros de gobierno y, en 
su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, por 
mayoría de dieciocho votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Humberto Suárez Camacho, Jean Claude Tron Petit, Ricardo Olvera 
García, Marco Antonio Cepeda Anaya, Carolina Isabel Alcalá Valenzuela, 
Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, José Ángel 
Mandujano Gordillo, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Ernesto Martínez Andreu, 
Germán Eduardo Baltazar Robles (quien formula salvedades en cuanto a la 
competencia del Pleno de Circuito para conocer del asunto), Armando Cruz 
Espinosa, Hugo Guzmán López, Martha Llamilé Ortiz Brena, Carlos Alberto 
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Zerpa Durán, Silvia Cerón Fernández y José Antonio García Guillén. Disidentes 
Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Pablo Domínguez Peregrina, Carlos Ronzon 
Sevilla, José Eduardo Alvarado Ramírez y Rosa Iliana Noriega Pérez.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que en términos 
de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo rela
tivo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública de la contradicción de tesis 37/2019 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/3 A (11a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas y en esta misma 
página.

Esta sentencia se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V "CLASE", CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO
SICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLI
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2017, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron 
sobre si la norma reclamada, respecto de la columna de "entrepisos", con
tenida en la Matriz de Características, Anexo 3, del artícu lo vigésimo pri
mero transitorio del decreto mencionado, establecen o no los parámetros 
generales para que los contribuyentes puedan ubicar la clase de cons
trucción y su valor unitario por metro cuadrado para efectos del pago del 
impuesto predial y, en consecuencia, si viola o no el principio de legalidad 
tributaria.

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito esta
blece que la definición V "Clase", contenida en el artícu lo vigésimo primero 
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transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en 
la Gaceta Oficial el 31 de diciembre de 2017, que establece los lineamien
tos para determinar las características que deberán tomarse en considera
ción para la obtención de la clase de construcción y ubicarla en los Anexos 
3 y 3A "Matriz de características y de puntos, ambas para determinar 
clase de construcciones de uso no habitacional: oficinas, hoteles, comer
cio, salud, educación y/o comunicaciones", y en particular la altura de en
trepisos, contenida en las características de estructura, para efectos del 
pago del impuesto predial, no transgrede el principio de legalidad tributaria.

Justificación: En la fracción V "Clase", del artícu lo vigésimo primero transi
torio reclamado, el legislador elaboró un apartado de definiciones en el 
que estableció qué debe entenderse por cada concepto que se ubique en 
los apartados de "Espacios", "Servicios", "Estructura" y "Acabados", para 
efectos de determinar la clase de construcción conforme a la aplicación 
de las matrices de características y de puntos correspondientes y, por ende, 
asignarle un valor unitario a la construcción; la propia norma prevé que los 
"entrepisos", forman parte de la "Estructura", entendida como: "Losas inter
medias". Particularmente en el Anexo 3, Matriz de Características para 
determinar clases de construcciones de uso no habitacional: oficinas, ho
teles, comercio, salud, educación y/o comunicaciones, se dispone que la 
"Estructura" se conforma, entre otros rubros, de las columnas de "altura de 
entrepisos", a la que, atendiendo a sus propias características, le corres
ponderá diferente puntaje en términos de la Matriz de Puntos contenida en 
el Anexo 3A, ello, para efectos de asignarle un valor unitario por metro 
cuadrado a la construcción de un inmueble. Entonces, si en la Matriz de 
Características se establece como elemento objetivo la altura de los "entre
pisos", para ubicar la clase de construcción de un inmueble en un rango y 
puntaje específico y, por ende, obtener su valor unitario por metro cuadra
do para efectos del pago del impuesto predial, es inconcuso que tal clasi
ficación no queda al arbitrio o capricho de la autoridad exactora y no 
existe, por tanto, posibilidad de ubicarse en un rango o puntaje diferente al 
que realmente le corresponda; motivo por el cual, la norma reclamada no 
transgrede el principio de legalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución General. Sin que el legislador, para efectos 
de ubicar esa clasificación, estuviera obligado a establecer un procedimien
to o mecánica para llevar a cabo la medición de la altura de ese rubro, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2244  Febrero 2022

puesto que la propia altura ahí contenida constituye un parámetro general 
objetivo que permite su clasificación, lo cual es suficiente para efectos 
tributarios, pues de pretenderse conocer ese procedimien to o mecánica, 
el contribuyente podrá auxiliarse de la ciencia de la arquitectura, o bien, de 
las herramientas, técnicas o dispositivos en materia de construcción que le 
permitan llevar a cabo esa medición.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/3 A (11a.)

Contradicción de tesis 37/2019. Entre las sustentadas por el Quinto y el Décimo 
Tercer Tribunales Colegiados ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 28 de septiembre de 2021. Mayoría de dieciocho votos de los Magis
trados Julio Humberto Hernández Fonseca, Humberto Suárez Camacho, Jean 
Claude Tron Petit, Ricardo Olvera García, Marco Antonio Cepeda Anaya, 
Carolina Isabel Alcalá Valenzuela, Oscar Fernando Hernández Bautista, Fer
nando Andrés Ortiz Cruz, José Ángel Mandujano Gordillo, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Ernesto Martínez Andreu, Germán Eduardo Baltazar Robles (quien 
formula salvedades en cuanto a la competencia del Pleno de Circuito para 
conocer del asunto), Armando Cruz Espinosa, Hugo Guzmán López, Martha 
Llamilé Ortiz Brena, Carlos Alberto Zerpa Durán, Silvia Cerón Fernández y 
José Antonio García Guillén. Disidentes: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Pablo Domínguez Peregrina, Carlos Ronzon Sevilla, José Eduardo Alvarado 
Ramírez y Rosa Iliana Noriega Pérez. Ponente: J. Jesús Gutiérrez Legorreta. 
Secretario: Lucio Cornejo Castañeda.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 9/2019, y el diverso sustentado por 
el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 394/2018.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de 
los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contra
dicción de tesis 37/2019, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 8 de febrero de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DEMAN
DA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2021. ENTRE LAS SUSTENTA
DAS POR EL TERCER, EL DÉCIMO Y EL DÉCIMO PRIMER 
TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. MAYORÍA DE  
DIEZ VOTOS DE LOS MAGISTRADOS LUZ DELFINA ABITIA 
GUTIÉRREZ, SOFÍA VERÓNICA ÁVALOS DÍAZ, MAURO MIGUEL 
REYES ZAPATA, JOSÉ JUAN BRACAMONTES CUEVAS, ANA 
MARÍA SERRANO OSEGUERA, J. REFUGIO ORTEGA MARÍN, 
RÓMULO AMADEO FIGUEROA SALMORÁN, CARLOS ARELLA
NO HOBELSBERGER, FRANCISCO J. SANDOVAL LÓPEZ Y J. 
JESÚS PÉREZ GRIMALDI (PRESIDENTE), QUIEN FORMULÓ 
VOTO CONCURRENTE. DISIDENTES: WILFRIDO CASTAÑÓN 
LEÓN, ISRAEL FLORES RODRÍGUEZ, CARLOS MANUEL 
PADILLA PÉREZ VERTTI, MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ 
ALONSO, MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO FLORES Y MARCO 
POLO ROSAS BAQUEIRO; LOS DOS ÚLTIMOS FORMULARON 
VOTO PAR TICULAR. PONENTE: MAURO MIGUEL REYES ZA
PATA. SECRETARIO: RAMIRO IGNACIO LÓPEZ MUÑOZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
es competente para conocer de la contradicción de tesis denunciada, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu lo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con 
el artícu lo tercero transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el once de marzo de dos mil veintiuno; el precepto 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo; así como el artícu lo 41 Ter, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación abrogada, pero que mantiene su vigencia en tanto los 
Plenos de Circuito no sean sustituidos por los Plenos Regionales, en términos del 
artícu lo primero transitorio, fracción II, y quinto transitorio del decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno; en 
virtud de que se trata de la denuncia de contradicción de criterios suscitada 
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entre Tribunales Colegiados pertenecientes a este circuito, en un tema que es 
del ámbito mercantil, por lo que la resolución corresponde a la materia de espe
cialidad de este Pleno de Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia proviene de parte legítima de 
conformidad con lo previsto en el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, 
toda vez que las denunciantes fueron parte quejosa en todos los juicios de am
paro en los que se sostuvieron los criterios que se dicen contradictorios.

TERCERO.—Objeto concreto de la denuncia. La cuestión consiste en 
determinar si la contestación a la demanda en defensa de un derecho es apta 
para interrumpir el plazo de la prescripción extintiva, con fundamento en el artícu
lo 1041 del Código de Comercio.1

CUARTO.—Posturas de los Tribunales Colegiados del Primer Circuito 
contendientes.

Por una parte, los Tribunales Colegiados Décimo Primero y Tercero en Mate
ria Civil sustentan, que la contestación a la demanda para defender el derecho 
sí interrumpe el plazo de prescripción extintiva, al actualizarse el supuesto jurí
dico del citado artícu lo 1041, como un caso análogo a la hipótesis consistente en 
la promoción de la "demanda o cualquier otro género de interpelación judicial ".

Por su parte, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil sostiene que la 
contestación a la demanda en defensa de un derecho no interrumpe el plazo de 
prescripción extintiva, al no actualizarse alguna de las hipótesis previstas literal
mente en el artícu lo 1041 del Código de Comercio.

Enseguida se exponen el contexto fáctico de los asuntos y las razones que 
sustentan las posturas de los órganos jurisdiccionales.

1 "Artícu lo 1041. La prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de inter
pelación judicial hecha al deudor, por el reconocimien to de las obligaciones, o por la renovación del 
documento en que se funde el derecho del acreedor.
"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación judicial si el actor desis
tiese de ella o fuese desestimada su demanda."
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A. Contexto fáctico de los asuntos

Las cinco ejecutorias de amparo en donde se emitieron los criterios denun
ciados como contradictorios tienen características similares, las cuales son:

A.1. A las quejosas les fueron transmitidas acciones de varias sociedades 
anónimas por parte de su progenitora (en adelante: pensionista) a través de 
sendos contratos de renta vitalicia celebrados el siete de abril de dos mil cinco.

A.2. El veintiuno de marzo de dos mil siete, la pensionista promovió juicio 
ordinario civil (234/2007) en el que demandó la nulidad de los contratos de 
renta vitalicia. Las deudoras (quejosas) y las referidas sociedades anónimas 
fueron vinculadas al proceso como demandadas. Las quejosas se opusieron a 
la acción de nulidad y realizaron los actos procesales que estimaron pertinentes 
para la obtención de un fallo favorable.

A.3. El proceso se resolvió mediante sentencia que desestimó la preten
sión de nulidad, la cual causó ejecutoria el trece de septiembre de dos mil once.

A.4. El dieciocho de diciembre de dos mil quince, las quejosas promovie
ron los juicios ordinarios mercantiles en los que esencialmente demandaron de 
las mencionadas sociedades anónimas: el reconocimien to como titulares de las 
acciones; la expedición de los títulos valor a su nombre; el registro en el libro 
de acciones y la rendición de cuentas.

A.5. En cada uno de esos juicios las sociedades anónimas opusieron la ex
cepción de prescripción, la cual fue acogida en todos los procesos, cuyos fallos 
dictados en apelación constituyeron los respectivos actos reclamados en los cinco 
juicios de amparo directo, resueltos con criterios discrepantes por los Tribunales 
Colegiados.

B. Consideraciones esenciales de las posturas de los Tribunales 
Colegiados

B.I. De los Tribunales Colegiado Décimo Primero y Tercero

En sus ejecutorias respectivas los tribunales mencionados sostienen con
sideraciones similares, las cuales son en resumen las siguientes:
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I.1. La prescripción se define como el medio para adquirir bienes o para 
liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y la satisfac
ción de los requisitos previstos en la ley.

I.2. El objeto de la prescripción es el de ajustar a derecho una situación 
jurídica de intereses que ya existe de hecho, surgida ante la indiferencia del 
sujeto activo de reclamar el cumplimien to de las obligaciones al sujeto pasivo.

I.3. Si bien la ley tiene el propósito de sancionar el abandono o desinterés 
en el ejercicio de un derecho, también lo es que ha procurado describir, en lo 
posible, los casos en los que no cabe suponer desinterés, indiferencia o aban
dono de un derecho por parte de su titular, lo cual tiene sentido si se considera 
que la voluntad legislativa no es premiar ni incentivar el incumplimien to de las 
obligaciones, sino que la ley actúa solamente cuando es claro que el titular no 
tiene interés alguno en conservar el derecho. El abandono de éste por parte de 
su titular da lugar a la extinción, de modo que este estado de hecho se convierta 
en una situación de derecho.

I.4. Por el contrario, cuando existan actos o circunstancias que hagan supo
ner que el titular de los derechos conserva el interés en mantenerlos, debe 
considerarse interrumpido el plazo de prescripción fijado en la ley, siempre que 
éste no se haya consumado.

I.5. El artícu lo 1041 del Código de Comercio prevé los modos ordinarios en 
los que se interrumpe el plazo de prescripción. Sin embargo, no es dable inter
pretar estrictamente esas reglas, toda vez que en la realidad pueden acontecer 
situaciones atípicas que no se ubican estrictamente en tales hipótesis expresas.

I.6. Si la prescripción extintiva es una figura que no está fundada en la intrín
seca justicia, no debe haber razón para facilitarla, sino por el contrario, lo que se 
debe favorecer son los supuestos de interrupción a través de la interpretación 
extensiva y prudente de las normas. Incluso, es admisible la utilización del método 
analógico.

I.7. La hipótesis contenida en el enunciado jurídico que dice "la demanda o 
cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor ", no restringe que se 
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aplique a otros casos en los que se advierta la voluntad del acreedor de mante
ner vigente su derecho, ya sea: i) mediante el reclamo del cumplimien to forzoso 
del derecho, o bien ii) mediante la defensa de la validez y vigencia de tal derecho, 
que demuestra objetivamente el interés de salvaguardarlo para eventualmente, 
ejercerlo después de obtener éxito en dicha defensa.

I.8. Lo ordinario es que el derecho de crédito se ejerce en función de la 
validez del documento en el que está formalizado, por lo que no es admisible 
reclamar su cumplimien to cuando existe incertidumbre de su validez y vigencia.

I.9. Con la defensa de la validez del documento se advierte que el acreedor 
no ha abandonado su derecho, por lo que debe valorarse su actitud de que a 
través de esa defensa tiene interés en que subsista el documento en donde 
consta la obligación pendiente de ser cumplida.

I.10. Por tanto, se actualiza un caso análogo a la hipótesis jurídica referida 
("la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor"), 
cuando a través de la defensa en juicio, el acreedor hace saber a la autoridad 
judicial que su derecho le importa.

I.11. La tesis de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. PARA SU CÓMPUTO 
SE DEBE PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EN DEFINITIVA SE RESUELVE LA 
VALIDEZ DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL DERECHO QUE SE VA A EJER
CITAR.",2 es aplicable por analogía, toda vez que se refiere a la hipótesis de in
terrupción de la prescripción, cuando se encuentra en litigio la validez del 
documento que contiene el derecho que se va a ejercer y, por ende, se encuen
tran sub júdice los derechos y obligaciones contenidos en dicho documento.

B.II. Del Décimo Tribunal Colegiado

II.1. El artícu lo 1041 del Código de Comercio prevé, de manera precisa, los 
supuestos para interrumpir la prescripción, consistentes en la demanda o cualquier 

2 Registro digital: 162512. Tesis I.7o.C.158 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 2396.
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otro género de interpelación judicial hecha al deudor; el reconocimien to de las 
obligaciones y la renovación del documento en el que se funde el derecho del 
acreedor.

II.2. No todos los actos jurídicos procesales tienen el efecto de interrumpir 
el plazo de prescripción extintiva, sino sólo los previstos expresamente en el 
artícu lo 1041 citado.

II.3. No es óbice que se alegue, que en tiempo anterior a los juicios promo
vidos en contra de las sociedades mercantiles (parágrafo A.4.) la transmisión de 
las acciones a las demandantes haya estado sub júdice con la tramitación del 
distinto juicio de nulidad de los contratos de renta vitalicia, ya que, respecto a la 
interrupción de la prescripción, no es válido que se pretenda incluir un supuesto 
jurídico que el legislador no tuvo la intención de incorporar en el precepto citado.

II.4. En la sentencia que resolvió el juicio de nulidad de la transmisión de 
las acciones (nulidad de los contratos de renta vitalicia) no se advierte que las 
adquirentes de las acciones hayan efectuado la interpelación sobre el cum
plimien to de los contratos, o que se realizara el reconocimien to de las obligaciones 
o la renovación de los documentos, por lo que tal proceso no es apto para inte
rrumpir el plazo de prescripción.

II.5. Es inaplicable la tesis aislada de I.7o.C. 158 C, de rubro: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN. PARA SU CÓMPUTO SE DEBE PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE EN DEFINITIVA SE RESUELVE LA VALIDEZ DEL DOCUMENTO QUE CON
TIENE EL DERECHO QUE SE VA A EJERCITAR.", por las propias razones conte
nidas en los fallos reclamados en los juicios de amparo.

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Una contradicción se 
produce cuando a la vez se afirma y se niega igual cualidad respecto de la 
misma cosa.

Aplicado este concepto a las posiciones jurídicas reseñadas, se encuentra 
que en este caso sí existe contradicción de criterios entre los Tribunales Cole
giados identificados, ya que se advierten dos proposiciones en la que una afirma 
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lo que la otra niega, respecto de la cualidad sustancial de un mismo punto consis
tente en la aptitud de la contestación de demanda para interrumpir la prescripción 
extintiva.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido3 que 
existe contradicción de criterios cuando en los asuntos de su competencia, los 
tribunales jurisdiccionales:

i). Han examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

ii). Han arribado a conclusiones disímbolas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

Este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito considera que en este caso 
sí existe contradicción de tesis, pues los Tribunales Colegiados contendientes 
arribaron a conclusiones opuestas sobre un mismo punto jurídico, consistentes en:

i). El análisis e interpretación del artícu lo 1041 del Código de Comercio.

ii). La determinación sobre si alguna de las hipótesis de interrupción del 
plazo de prescripción extintiva se actualiza, con el hecho de que la parte acree
dora contestara una demanda en defensa de su derecho en juicio.

 Un Tribunal Colegiado consideró que el hecho que antecede no actualiza 
los supuestos jurídicos de interrupción del plazo de prescripción, que están 
expresamente previstos en el artícu lo 1041 del Código de Comercio.

3 Jurisprudencia P./J. 72/2010; registro digital: 164120, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."
Tesis P. XLVII/2009; registro digital: 166996, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTI
MARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL 
ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."
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 De manera opuesta, dos Tribunales Colegiados sostuvieron que tal hecho 
sí actualiza, por analogía, la hipótesis jurídica de interrupción de la prescripción 
cuyo enunciado dice "La prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor ".

Por tanto, es claro que sí hay contradicción, porque respecto de ese preciso 
punto (contestación de la demanda como medio de interrupción del plazo de 
prescripción) un Tribunal Colegiado afirma que no se interrumpe dicho plazo y 
dos Tribunales Colegiados sostienen que sí se interrumpe; es decir, a un tiempo 
se está afirmando y negando igual cualidad respecto a la misma cuestión.

SEXTO.—Estudio sobre el criterio que debe prevalecer

El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito se orienta hacia el criterio con
sistente en que la contestación a la demanda, en defensa de un derecho, sí es 
apta para interrumpir el plazo de prescripción extintiva en materia mercantil, 
cuando mediante ella se resiste a la pretensión del demandante, toda vez que 
dicha contestación implica el ejercicio del derecho que está controvertido en un 
proceso, de modo que esa actitud constituye la clara muestra de que el acree
dor no está impasible respecto a su derecho o en un estado de no hacer, sino 
que con la defensa de su derecho en juicio no cabe atribuirle inercia, pasividad, 
negligencia ni abandono y, por consiguiente, ninguna base hay para inferir su 
falta de interés o el abandono de su derecho que conduzca a la extinción de éste.

Por consiguiente, la actividad del acreedor, como demandado en juicio, es 
adecuada para actualizar la hipótesis del artícu lo 1041 del Código de Comercio, 
a través de la analogía y de la interpretación lógica, teleológica y funcional del 
precepto, operación que se hace sobre la base de que interpretar implica atribuir 
un significado a un enunciado normativo.4

Lo anterior se pondrá de manifiesto de acuerdo con la siguiente temática:

4 Tarello, Giovanni. (2013). La Interpretación de la ley. Lima. Palestra Editores, página 38.
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I. Concepto de prescripción extintiva y sus características esenciales

El artícu lo 1135 del Código Civil Federal prevé que la prescripción "es un 
medio de adquirir bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el transcurso 
de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley ".

En el caso, los criterios discrepantes se refieren a la prescripción extintiva 
de derechos.

La ley prevé los requisitos y la forma en que opera esta institución, aunque 
no desarrolla la explicación de sus características naturales.

Como fuente formal de derecho, la doctrina realiza la exposición de tales 
características, de las cuales importan para el caso las siguientes:

i). Hecho causante de la prescripción (abandono del derecho)

Se ha visto que la ley prevé la prescripción extintiva como el medio de libe
rarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y la satisfacción 
de los requisitos previstos en la ley.

No obstante que dicha descripción legal no hace mención expresa al aban
dono del ejercicio del derecho, este elemento se encuentra implícito, porque 
forma parte del hecho esencialmente causante de la prescripción.

Varios autores hacen referencia a tal concepto con distintos sinónimos. 
Como ejemplo se exponen las ideas que sobre el particular exponen los si
guientes tratadistas:

 Luis DíezPicazo y Ponce de León5 expresa que, aunque la ley no lo diga, 
de su contexto se deduce con claridad que la prescripción exige una falta de 
ejercicio de los derechos o de las acciones durante el tiempo prevenido por la 

5 DíezPicazo y Ponce de León, L. (2007). La Prescripción Extintiva. España. Thomson Civitas. pp. 
127128.
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ley (se refiere al artícu lo 1961 del Código Civil Español, cuyo artícu lo correlativo 
en el Código Civil Federal es el 1158.6 El Código de Comercio mexicano no tiene 
precepto correlativo).

El autor refiere otros modos de nombrar lo anterior, tales como situación de 
pasividad, inercia, o silencio de la relación jurídica, este último que, a decir 
del tratadista, comprende los elementos de "falta de ejercicio del derecho" del 
acreedor y "falta de reconocimien to" del derecho por parte del sujeto pasivo.

 Francesco SantoroPassarelli7 explica que el hecho causante de la pres
cripción es la inercia del sujeto activo durante cierto tiempo.

 Los autores Leopoldo Alas, Demófilo de Buen y Enrique R. Ramos 8 afirman, 
que la prescripción en comento es un modo de extinción de los derechos, que 
resulta del silencio de la relación jurídica de que emanan, durante el tiempo 
marcado por la ley.

Estos autores refieren que, dicho de otra manera, la referida prescripción 
es un modo de extinción de los derechos, como resultado de la no concurrencia de 
ningún acto interruptor durante el plazo marcado por la ley.

De acuerdo con lo previsto en la ley y con apoyo en las aportaciones doc
trinales citadas se sostiene que la prescripción extintiva es generada: a) por el 
abandono de un derecho exigible, derivado de la impasibilidad o la inercia (un 
no hacer) del acreedor, y b) que dicha inacción se produzca durante el plazo y 
con los requisitos previstos en la ley.

De esos dos elementos se destaca, que el abandono del derecho (o actitud 
inerte del titular) constituye el presupuesto natural y esencial de la prescripción, 

6 Código Civil Español. "Artícu lo 1961. Las acciones prescriben por el mero lapso del tiempo fijado 
por la ley."
Código Civil Federal. "Artícu lo 1158. La prescripción negativa se verifica por el solo transcurso del 
tiempo fijado por la ley."
7 SantoroPassarelli, F. (1964). Doctrinas Generales del Derecho Civil. Madrid. Editorial Revista de 
Derecho Privado, página 125.
8 Alas, L; De buen, D; Ramos, E. (1918) De la Prescripción Extintiva. Madrid. Centro de Estudios 
Históricos, página 57.
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ya que de él dependerá si se actualiza el segundo elemento (el transcurso del 
tiempo de inacción) para producir la consecuencia de pérdida del derecho y 
extinción de la obligación.

ii). Razón de la prescripción (adecuar una situación de hecho a una 
situación de derecho)

SantoroPassarelli9 afirma que la razón (o finalidad) de la prescripción es la 
de generar la adecuación entre una situación de hecho con la de derecho. Esto es, 
que si un derecho subjetivo no se hace valer por quien podría hacerlo, durante 
cierto tiempo (situación de hecho) entonces, ante tal inercia, el derecho mismo 
es perdido por su titular (situación de derecho).

iii). Consecuencia

Luis DíezPicazo10 expresa que la prescripción extintiva sirve a la seguridad 
general de los derechos y a la paz jurídica, en la medida que trata de poner un 
límite a la litigiosidad, impidiendo el ejercicio de acciones o pretensiones antiguas 
o envejecidas, por ende, se encuentra fundada en razones de utilidad social, 
por lo que este tipo de normas no puede dejarse al arbitrio de los particulares, lo 
que evidencia que se está en presencia de normas imperativas.

Leopoldo Alas y coautores11 coinciden en lo anterior, al considerar que la 
prescripción extintiva se fundamenta en la conveniencia social, ya que es la socie
dad la que está interesada en no traer de nuevo a la luz cuestiones que desde 
hace tiempo ‘yacen en la sombra’; es decir, que la sociedad tiene interés en que las 
relaciones jurídicas se manifiesten.

Hasta aquí se exponen las consideraciones de la doctrina.

Tales referencias doctrinales exponen una parte de las características esen
ciales de la prescripción, de las cuales, en lo que importa, destaca la que se 

9 SantoroPassarelli. Op. cit. p. 125.
10 DíezPicazo. Op. cit. p. 36.
11 Alas. Op. Cit. p. 62.
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refiere al derecho que está en aptitud de ser exigible; pero que es abandonado 
por su titular.

Al respecto, los autores citados emplean varios sinónimos (no ejercicio 
del derecho, pasividad, impasibilidad, inercia, silencio e inacción) para des
cribir, precisamente, que un derecho ha sido abandonado por su titular durante 
determinado tiempo.

A partir de la actitud de inacción, impasibilidad, inercia y hasta negligencia 
del titular de un derecho, la ley infiere el abandono de ese derecho.

Como consecuencia, esta circunstancia de hecho, por la prescripción (en 
el caso, la extintiva) se convierte en una situación de derecho con la que el patri
monio del acreedor disminuye si la prescripción hecha valer por el deudor en 
juicio es declarada por el juzgador.

Esto ocurre porque la ley considera que la mencionada situación de hecho 
no debe permanecer indefinida, sino que debe ser adecuada a una situación de 
derecho, consistente en la declaración judicial sobre la extinción del derecho; 
dado que es de interés social que los derechos se ejerzan y no se mantengan 
inertes por un tiempo muy prolongado o, incluso, indefinidamente.

Las referencias anteriores son acordes con la jurisprudencia PC.I.C. J/110 C 
(10a.) del Pleno de este Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2020 
cuyo rubro es: "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. CARACTERÍSTICAS DISTIN
TIVAS DE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA Y LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN."12

II. El artícu lo 1041 del Código de Comercio

En este apartado se expondrá: 1) la genealogía del precepto en cita, y 2) 
las cualidades de los supuestos jurídicos de los actos que interrumpen el plazo 
de prescripción.

12 Registro digital: 2022789. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
84, marzo de 2021, Tomo III, página 1932.
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II.1. Genealogía

El artícu lo 1041 del Código de Comercio vigente prevé los supuestos que 
interrumpen el plazo de prescripción extintiva.

Los preceptos que antecedieron a dicho artícu lo son muy antiguos y lo que 
llama la atención es que tienen sustancialmente el mismo contenido.

Históricamente, el Código de Comercio mexicano tomó como modelo la 
legislación española, por lo que ambas legislaciones contienen enunciados jurí
dicos similares en lo que atañe a las causas que interrumpen la prescripción. 
Igualmente, por razones históricas sería factible descubrir antecedentes en otras 
legislaciones europeas en las que influyó el Código Civil francés de mil ocho
cientos cuatro, conocido también como Código de Napoleón.

Enseguida se expone una parte de esos antecedentes.

Se resaltan las hipótesis jurídicas atinentes a la demanda judicial, porque 
constituirá la referencia toral para lo que más adelante se explicará, respecto a 
las características que ese acto inicial comparte con la contestación a la deman
da, y que conducen a considerar que ésta (la contestación) también es un acto 
susceptible de interrumpir el plazo de prescripción.

Los antecedentes son los siguientes:

a). Artícu lo 2244 del Código de Napoleón:13

"Artícu lo 2244. Se realiza la interrupción civil por una citación judicial, una 
demanda o un embargo notificado a aquel cuya prescripción se quiere impedir."

b). Código Civil italiano de mil ochocientos sesenta y cinco:14

13 Aguilera y Velasco, Alberto. (1875). Colección de Códigos Europeos Concordados y Anotados. 
Tomo I. Madrid. pp. 419 y 420.
14 Pepe, Iolanda. (2008). Codice Civile (1865), Codice di Commercio (1882) del Regno d’ Italia. 
Terza edizione. Grupo Editoriale EsselibriSimone, página 243.
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En su Libro Tercero, Título XVIII, capítulo III, intitulado "De las causas por 
las cuales se interrumpe la prescripción" está el siguiente artícu lo que se invoca 
en lo conducente:

"2125. Se interrumpe civilmente en virtud de una demanda judicial, aunque 
hecha ante Juez incompetente, de un requerimien to o de un acto de embargo 
notificado a la persona a quien se pretenda impedir la prescripción, o de cualquier 
otro acto que lo constituya en mora para cumplir la obligación. ..."

c). Artícu lo 582 del Código de Comercio español de mil ochocientos 
veintinueve:15

"Artícu lo 582. La prescripción se interrumpe por la demanda u otro cual
quier género de interpelación judicial hecha al deudor, o por la renovación del 
documento en que se funde la acción del acreedor. En el primero de estos casos 
comenzará a contarse nuevamente el término de la prescripción desde que se 
hizo la última gestión en juicio a instancia de cualquiera de las partes litigantes; y 
en el segundo desde la fecha del nuevo documento; y sin (sic) en él se hubiere 
prorrogado el plazo del cumplimien to de la obligación, desde que éste hubiere 
vencido."

d). El Código de Comercio español de mil ochocientos ochenta y cinco, 
cuyo artícu lo 944 regula la interrupción de la prescripción así:16

"Artícu lo 944. La prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cual
quier género de interpelación judicial hecha al deudor; por el reconocimien to de 
las obligaciones, o por la renovación del documento en que se funde el derecho 
del acreedor.

"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación 
judicial, si el actor desistiese de ella, o caducara la instancia, o fuese desestima
da su demanda.

15 Publicado por la Redacción de El Consultor de los Ayuntamien tos y de los juzgados municipales. 
(1879) Código de Comercio vigente en España. Madrid. pp. 126127.
16 Echávarri y Vivanco, José Ma. "Comentarios al Código de Comercio". Valladolid. Imprenta y Libre
ría de Andrés Martín. Tomo V, página 611.



Sección Primera Jurisprudencia 2259

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

"Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción en caso 
de reconocimien to de las obligaciones, desde el día en que se haga; en el de su 
renovación, desde la fecha del nuevo título; y si en él se hubiere prorrogado el 
plazo del cumplimien to de la obligación, desde que éste hubiere vencido."

e). El Código de Comercio mexicano.

e.1. El primer código fue promulgado en mil ochocientos cincuenta y cuatro, 
cuyo artícu lo 464 disponía:17

"Artícu lo 464. La prescripción se interrumpe por la demanda u otro cual
quier género de interpelación judicial hecha al deudor, o por la renovación del 
documento en que se funde la acción del acreedor. En el primer caso comenzará 
a contarse el nuevo término de la prescripción desde que se hizo la última ges
tión en juicio, a instancia de cualquiera de los litigantes; y en el segundo, desde 
la fecha del nuevo documento, y si en él se hubiese prorrogado el plazo de la 
obligación, desde que éste hubiere vencido"

e.2. El Código de Comercio de mil ochocientos ochenta y cuatro tuvo 
pocos años de vigencia. El precepto 1007 preveía:18

"Artícu lo 1007. La prescripción se interrumpe:

"1o. Por demanda del acreedor, aun cuando la entable ante tribunal 
incompetente.

"2o. Por el reconocimien to que el responsable haga de su obligación, ya en 
instrumento público, ya en documento privado, ya en una cuenta aprobada.

"3o. Por renovación o ratificación del contrato, cualquiera que sea la manera 
con que se efectúe.

17 Código de Comercio de México. (1854). México. Imprenta de José Mariano Lara, página 113.
18 Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos. (1884). México. Tipografía de Gonzalo A. 
Esteva. pp. 258259.
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"En estos tres casos la prescripción se contará de nuevo; computándose en 
el primero de ellos, desde la fecha de la última gestión judicial; en el segundo, 
desde la del reconocimien to; y en el tercero, desde aquella en que se estipuló 
la novación o la ratificación respectiva."

e.3. El Código de Comercio vigente fue expedido en mil ochocientos 
ochenta y nueve, y su redacción original permanece en la actualidad:19

"Artícu lo 1041. La prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor, por el reconocimien to 
de las obligaciones, o por la renovación del documento en que se funde el dere
cho del acreedor.

"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación 
judicial si el actor desistiese de ella o fuese desestimada su demanda."

Lo expuesto pone en evidencia que el artícu lo 1041 del Código de Comer
cio es un precepto antiguo, y no ha sido reformado respecto de las hipótesis de 
interrupción del plazo de prescripción extintiva, particularmente la de la promo
ción de la demanda judicial.

La ventaja que se tiene actualmente es que se cuenta con doctrinas pro
cesales contemporáneas, que permiten explicar mejor las situaciones jurídicas 
que surgen al actualizarse las hipótesis de preceptos de origen antiguo, como 
se verá más adelante.

II.2. Las cualidades de los supuestos jurídicos de los actos que 
interrumpen la prescripción extintiva

Si se toma en consideración que el presupuesto natural de la prescripción 
extintiva es el abandono del derecho (inferido a partir de la actitud de su titular, 
manifestada por un no ejercicio, pasividad, impasibilidad, conducta inerte, silencio, 

19 Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos. (1889). México. Imprenta de Francisco 
Díaz de León. pp. 244245.
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inacción) debe considerarse entonces que, en contraposición, para estimar que 
no se ha producido el abandono indicado, la ley prevé los actos positivos o accio
nes que evidencian el interés del titular en conservar su derecho y que, por ende, 
la prescripción extintiva no debe operar.

Como se anunció, en el caso se toma únicamente en consideración la hipó
tesis de interrupción de la prescripción extintiva consistente en la presentación 
de la demanda, por la correlación que tiene con su contestación, que en el caso 
es la materia en el presente asunto.

La demanda judicial

La demanda judicial constituye el acto procesal con el que se inicia el pro
ceso. A través de este acto, el gobernado ejerce su derecho de acción y hace 
valer la pretensión que espera sea satisfecha con el dictado de la sentencia.

La pretensión contenida en la demanda está sustentada en un derecho 
sustantivo.

Es claro que, por sus características, la demanda constituye la manifesta
ción de voluntad más evidente y enérgica del interés del titular de hacer efectivo 
ese derecho sustantivo, sustento de su pretensión.

Con la demanda queda patentizado que al ejercer su derecho de acción, 
el titular ha instado al órgano jurisdiccional del Estado para obtener la preten
sión hecha valer y, en consecuencia, la satisfacción de su derecho.

Con el ejercicio de esa acción no es admisible considerar que el derecho 
base de la pretensión indicada en la demanda se encuentre abandonado.

Por otra parte, durante el juicio, el titular del derecho puede realizar multitud 
de actos jurídicos que evitan poder inferir que hay abandono del derecho.

Es virtud de esas características se estima, que la interpretación literal es 
insuficiente para atribuirle el significado que debe corresponderle a los enun
ciados normativos relacionados con los supuestos jurídicos que interrumpen la 
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prescripción, que están contenidos en el artícu lo 1041 del Código de Comercio, 
particularmente, en la parte que dispone que "la prescripción se interrumpirá por 
la demanda".

Esto es así, porque con la sola literalidad de tal enunciado no están eviden
ciadas todas las características, la naturaleza y efectos de la demanda, al con
siderarla como un acto aislado, cuando la doctrina procesal ha demostrado que 
ese acto inicial que, entre otras funciones, tiene la de expresar el ejercicio del 
derecho de acción, éste no admite ser separado de su indispensable comple
mento que es el derecho de contradicción, expresado en la contestación que la 
parte enjuiciada tiene derecho a presentar.

Es decir, la presentación de la demanda no admite ser observada como un 
acto aislado, pues basta advertir que el propio artícu lo 1041, párrafo segundo, 
del Código de Comercio dispone que la desestimación de la acción no interrum
pe el plazo de prescripción, lo que denota que la ley realiza la apreciación integral 
del proceso y de su resultado, y no la presentación de la demanda por sí sola.

Las características que anteceden evidencian la insuficiencia de la inter
pretación literal del artícu lo 1041 del Código de Comercio, porque su limitado 
alcance impide el logro de su propósito, que es el de evidenciar actos que 
demuestran que un derecho no ha sido abandonado por su titular, sino que tiene 
interés en ejercerlo y que, por tanto, son aptos para interrumpir la prescripción 
extintiva, con lo cual la ley evita sancionar con la prescripción a quien no ha 
abandonado su derecho.

La interpretación literal excluiría actos que reúnen satisfactoriamente las 
características sustanciales para evidenciar, fehacientemente, el interés del titu
lar de un derecho y en conservarlo y que, por tanto, conforme a la razón de ser 
de la prescripción son aptos para interrumpir el plazo para que opere.

Por ende, para atribuirle el debido significado jurídico a los enunciados del 
artícu lo 1041 en comento, y así obtener las normas que subyacen, es necesaria 
la interpretación funcional, porque es el método que comprende todos los 
factores relacionados con la creación, aplicación y funcionamien to del derecho, 
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es decir, con los fines y valores de la norma; para lo cual es necesaria una argu
mentación evolutiva que tome en cuenta las opiniones procesales modernas y 
las normas contemporáneas en materia de reconocimien to y protección de 
derechos humanos.

Demanda y contestación a la demanda, como actos que interrumpen el 
plazo de prescripción extintiva

El enunciado jurídico consistente en que "la prescripción se interrumpirá 
por la demanda" da a primera vista la impresión de que en el proceso solamente 
ese acto inicial es el que interrumpe la prescripción extintiva lo que, como se 
verá, no es así.

Por esta razón se tiene en cuenta lo siguiente:

No hay controversia en cuanto a que la demanda es un acto procesal que 
interrumpe la prescripción extintiva.

Es sabido que en la demanda se expresa el ejercicio de la acción, que da 
lugar a la constitución de un proceso, como medio para la solución de un litigio.

El litigio se entiende como el conflicto de intereses calificado por la pretensión 
de uno de los interesados y por la resistencia del otro.20

Esto explica que en el proceso impere el principio de dualidad de partes: 
parte actora y parte demandada, es decir, quien pretende y quien resiste. Las par
tes integran una posición doble.21

La consecuencia es que, para los efectos del proceso, el derecho de acción 
sólo puede concebirse con su indispensable complemento que es el derecho 
de defensa, llamado también de contradicción o, simplemente, excepción.

20 Carnelutti, Francesco. (1944). Sistema de Derecho Procesal Civil, traducción de Niceto AlcaláZamora 
y Castillo y Santiago Sentís Melendo. Buenos Aires. Editorial Uteha, página 44.
21 Guasp, Jaime. (1968). Derecho Procesal Civil, reimpresión de la tercera edición corregida. Tomo 
Primero. Madrid. Instituto de Estudios Políticos, página 171.
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Como el invocado artícu lo 1041 del Código de Comercio hace mención 
expresa a la demanda, no hace falta entrar en detalles sobre tal acto procesal 
como medio para ejercer el derecho de acción.

En cambio, sí es indispensable resaltar la importante cualidad que tiene el 
derecho de contradicción, expresado en la contestación de demanda y que en 
ocasiones puede pasar inadvertido.

Con relación a este derecho de defensa, algunos importantes autores expre
san sobre el particular lo siguiente (el énfasis no está en el texto original).

 Hernando Devis Echandía empieza su exposición así:22

"Como dijimos al tratar de la acción (cfr. núm. 86, letra E), la relación de 
jurisdicción contenciosa es doble: relación de acción (entre demandante y Estado) 
y relación de contradicción (entre demandado y Estado). Inseparable del derecho 
de acción es el derecho de contradicción, y por ello ambos pueden ser conside
rados como dos aspectos de la relación jurídicoprocesal. No existe ninguna 
diferencia sustancial entre las dos relaciones, puesto que se trata de dos 
aspectos de la misma relación de jurisdicción, cuya naturaleza estudiamos am
pliamente (cfr. Núms. 2021). Al lado del derecho de acción, existe el derecho 
de contradicción, de idéntica naturaleza y de contenido igual, puesto que se 
trata, como observa Rocco, de ‘un diverso aspecto del derecho de acción’."

 En efecto, esto lo explica Rocco de la siguiente manera:23

"El derecho de accionar que compete al demandado, y que para mayor 
inteligencia llamaremos derecho de contradicción en juicio, no constituye, pues, 
un derecho distinto del derecho de acción, sino una diversa modalidad del 
derecho de acción, modalidad que resulta precisamente de la distinta posición 
que los sujetos activos de la relación procesal asumen en el proceso.

22 Devis Echandía, H. (2009) Nociones Generales de Derecho Procesal Civil. Bogotá, Colombia. 
Editorial Temis, S.A, página 245.
23 Rocco, Hugo. (1983) Tratado de Derecho Procesal CivilTomo I, Parte General. BogotáBuenos 
Aires. Editoriales Temis y De Palma, página 316.
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"La pretensión jurídica individual del demandado frente a los órganos juris
diccionales se exterioriza paralelamente a la pretensión del actor, y constituye 
un derecho análogo a ella."

 Eduardo J. Couture se refiere al derecho de contradicción como "excep
ción" y, al respecto, dice:24

"1. Hoy existe acuerdo en que es excepción, genéricamente, todo medio 
aducido por el demandado para obtener su liberación jurídica.

"La excepción no es un contraderecho. El excepcionante no aduce nin
gún derecho subjetivo contrario al del actor. Aduce, apenas, que el derecho 
aducido por el actor no le crea ningún ligamen jurídico. Él no pide nada contra 
el actor; pide solamente su libertad.

"Así entendida, la excepción es, como la acción, un poder jurídico pro
cesal. De la misma manera que la acción es el poder jurídico procesal de acudir 
ante la jurisdicción, excepción es el poder jurídico de pedir la libertad amena
zada por la acción ..."

"2.Tanto el actor, mediante la acción, como el demandado, mediante la excep
ción, tienen un derecho al proceso; y es a éste al que, en ambos casos, nos de
seamos referir.

"Un derecho de defensa genéricamente entendido, corresponde a un 
derecho de acción genéricamente entendido. Ni uno ni otro preguntan al actor 
o al demandado si tiene razón en sus pretensiones, porque eso sólo se puede 
saber el día de la cosa juzgada."

 En el derecho procesal mexicano es ilustrativo lo expuesto por el doctor 
Fix Zamudio:25

24 Couture, E. 1. Estudios de Derecho Procesal Civil. Tomo I. Ediciones Depalma, Buenos Aires. 
1978; páginas 55 y 56. y 2. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Ediciones Depalma, Buenos 
Aires, 1972, página 96.
25 Fix Zamudio, H. (1988). Latinoamérica: Constitución, Proceso y Derechos Humanos. México. Edito
rial Miguel Ángel Porrúa. pp. 211212.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2266  Febrero 2022

"... En nuestro concepto, más que hablar de excepción como el derecho, 
poder o posibilidad contraria a la acción, según se desprende de las ideas de 
Couture, consideramos más adecuado estimar que la acción y la defensa son 
inseparables como aspectos de un mismo derecho constitucional y que se 
complementan de manera recíproca.

"95. En efecto, el derecho constitucional de acción se otorga a todo justi
ciable tanto para iniciar como para continuar el proceso hasta sus últimas eta
pas –incluyendo la ejecución– por lo que posee carácter bilateral y corresponde 
a las dos partes, en tanto que el derecho constitucional de defensa que tam
bién se atribuye a todo justiciable, comparte la bilateralidad de la acción, 
pero la complementa, ya que impide que los propios justiciables sean afectados 
en sus cargas y expectativas procesales, dándoles oportunidad de participar en 
forma razonable y equilibrada para exigir al juzgador la realización de los actos 
necesarios dirigidos a la afirmación y demostración de sus respectivas preten
siones, por lo que se encuentra vinculado con el llamado ‘derecho o garantía de 
audiencia’."

Las referencias doctrinarias que anteceden ponen de manifiesto, que en el 
derecho procesal moderno se considera que la acción y la contradicción no 
son figuras sustancialmente diferentes, sino por el contrario, son similares y 
complementarias en la relación jurídicoprocesal.

Con el ejercicio simultáneo de ambas quedan observados los derechos 
humanos de audiencia y de debido proceso.

Por su idéntica naturaleza e igual contenido que tienen la acción y el derecho 
de contradicción es admisible considerar, que el referido derecho de defensa 
manifestado en la contestación de demanda se trata de un diverso aspecto del 
derecho de acción.

De ahí que la materia procesal y sustancial del derecho de acción suele 
ser sustancialmente la misma que la del derecho de contradicción, si bien con 
distintas posiciones visibles, según la ubicación desde la cual se miren.

Acción y excepción son como la moneda ordinaria, que si bien tiene dos 
caras, ambas integran inseparablemente la misma moneda.
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Lo hasta aquí expuesto constituyen las bases sobre las cuales es factible 
sostener, que la apreciación literal del artícu lo 1041 del Código de Comercio es 
insuficiente para armonizar la idea indiscutiblemente aceptada, de que la pres
cripción extintiva se produce por el abandono del derecho por parte de su titular 
y que, por tanto, la prescripción se interrumpe si ese titular evidencia la realiza
ción de actos que ponen de manifiesto que no hay abandono alguno, sino que 
continúa vigente el interés de la conservación del derecho.

Interpretación funcional del artícu lo 1041 del Código de Comercio

En importante tener en cuenta el contenido de los artícu los 2o., 1038, 1040, 
1041 y 1042 del Código de Comercio, en relación con los artícu los 1035, 1158 
y 1168, tanto en la fracción II, así como en su último párrafo del Código Civil 
Federal aplicado supletoriamente, de conformidad con el primero de los pre
ceptos invocados.

La interpretación sistemática y teleológica de dichos preceptos sirven de 
sustento a lo considerado, en cuanto a que son aptos para interrumpir la pres
cripción extintiva, los actos que evidencian que un derecho no ha sido abando
nado por su titular, porque implican diligencia, actividad e interés en que el 
derecho permanezca vivo y vigente.

Los actos a que se refiere el artícu lo 1041 del Código de Comercio contie
nen la cualidad indicada; pero debe tenerse presente que, por los antecedentes 
de la citada disposición, su redacción data en realidad desde la primera mitad del 
siglo diecinueve (Código de Comercio Español de 1829).

Basta recordar que, en esa época, el derecho procesal no era autónomo y 
existía una identificación entre el derecho subjetivo y la acción para defenderlo 
ante su lesión.

Por eso es importante que a las interpretaciones de la ley mencionada se 
sume la apreciación del artícu lo 1041 del Código de Comercio en un contexto 
funcional.

A diferencia de las interpretaciones gramatical, sistemática y teleológica, 
que actúan sobre los textos de un ordenamien to (interpretación textual) la interpre
tación funcional es contextual.
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Esta última clase de interpretación se vale al menos de dos contextos:26

1. El existente en la época en que la ley fue expedida.

2. El existente en el momento en que la ley se aplica.

Para el primero se toman en consideración los factores relevantes sobre 
las reglas, valoraciones y opiniones de la época en que la ley se creó.

La comparación de ese primer contexto, con el que está presente en el 
momento en que la ley se aplica, permite al operador jurídico decidir si las cir
cunstancias en que se encontraba el legislador histórico son iguales a las exis
tentes en el momento en que se aplica la ley.

Si ese operador advierte que son distintas se encuentra en posibilidad de 
aplicar la ley antigua; pero atribuyendo a alguno de sus elementos el significado 
razonable que permita mantener su majestad, haciendo que ésta opere en cir
cunstancias diferentes a la época en que se expidió.

El autor Juan Igartua Salaverría27 narra la actitud del Alto Tribunal de los 
países bajos ante el artícu lo 310 del Código Penal, que definía el robo como la 
sustracción de un "bien". El tribunal indagó si cuando se promulgó el precepto 
se conocía el robo de electricidad y, tras demostrarse que no, el concepto "bien" 
fue interpretado extensivamente por el tribunal y asimiló el concepto de energía 
eléctrica al de un bien.

En contraste, el tribunal del imperio alemán procedió de manera distinta 
ante el artícu lo 242 de la legislación penal que también definía al robo. Uno de 
los elementos de la definición mencionaba a un "objeto mueble". Dicho tribunal 
se negó a considerar que el robo de electricidad estuviera tipificado en el citado 
artícu lo 242, porque la electricidad no era objeto.

26 Wróblewski, Jerzy. (2001). Constitución y Teoría General de la Interpretación Jurídica, traducción 
de Arantxa Azurz, revisada por: Juan Igartua Salaverría. Madrid. Civitas.
27 Barrera Unzueta, Campos Rubio; Esquiaga Ganuzas; Igartua Salaverría. (1998) Lecciones de Teoría 
del Derecho. Valencia. Tirant lo Blanch. pp. 242243.
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El Parlamento alemán se vio obligado a expedir nueva ley para penalizar 
ese tipo de robo.

La aplicación de estos conceptos al presente caso permite sostener, que 
la extensión que se dé al vocablo demanda conduce a la conclusión de que su 
com plemento, la contestación, cumple para el demandado la misma función 
interrup tora de la prescripción, dado que acción y derecho de defensa (dere
cho de excepción) integran una única situación jurídica indisoluble.

Esta apreciación no es arbitraria, porque en el momento en que se aplica 
la ley están presentes otras circunstancias que las que se tenían cuando surgió 
lo que está reglamentado en el artícu lo 1041 del Código de Comercio.

En efecto, el gran desarrollo que tuvo el derecho procesal en el siglo veinte 
y el surgimien to de la teoría del proceso, permite ahora contar con herramientas 
idóneas para hacer un mejor análisis de instituciones como la acción, la contradic
ción, demanda y contestación, las cuales se han utilizado para considerar que 
con la contestación de demanda en determinadas circunstancias se interrumpe la 
prescripción extintiva de un derecho. Esto ocurre cuando en esa respuesta se 
opone resistencia a la pretensión del demandante, dirigida a la afectación del 
derecho del enjuiciado.

Sobre la base de la naturaleza y razón de ser de la prescripción extintiva, 
los Tribunales Colegiados Décimo Primero y Tercero utilizaron la analogía para 
arribar a la conclusión que aquí se comparte.

Llama la atención que los tratadistas que se han ocupado del tema de la 
prescripción suelen citar al autor italiano Giuseppe Pugliese, quien escribió dos 
obras fundamentales sobre el tema en los años mil ochocientos ochenta y nueve, 
y mil ochocientos noventa y dos, es decir, en los albores de la independencia 
del derecho procesal.

Al comentar el artícu lo 2125 del Código Civil italiano de mil ochocientos 
sesenta y cinco ya referido, dicho autor dijo en sus obras mencionadas, lo 
siguiente:
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"1. Y no sólo la demanda propuesta por el actor, sino también la excepción 
opuesta por el demandado interrumpen el plazo de prescripción, siempre que 
la inste ante el Juez y manifieste la decidida voluntad de conservar un derecho." 28

"2. Entre los actos que interrumpen (la prescripción) el primero es la demanda 
judicial; es decir, cualquier instancia propuesta en juicio instituido legalmente, 
sea como acción sea como como excepción, sea por citación sea por compa
recencia, sea como acción sea como excepción, siempre que revele en su autor 
la firme intención de obtener el reconocimien to forzoso de su derecho."29

Si desde el final del siglo diecinueve se tenía el criterio narrado, tal circunstan
cia permite confirmar que la idéntica conclusión a la que se arriba con la interpre
tación funcional en modo alguno implica un proceder arbitrario. Por el contrario, se 
encuentra que la contestación a la demanda armoniza con las demás hipótesis 
de interrupción de la prescripción previstas en el artícu lo 1041 del Código de 
Comercio, ya que todas ponen de manifiesto la actividad del titular del derecho 
y su interés en que éste no se extinga.

Si al actualizarse alguna de esas hipótesis se interrumpe la prescripción, 
evitando la extinción de un derecho, esto se traduce en que la teleología del 
citado precepto se orienta, a fin de cuentas, en no sancionar con la prescripción 
extintiva a quien no ha abandonado su derecho.

De ahí que el supuesto jurídico previsto en el artícu lo 1041 del Código de 
Comercio debe ser interpretado, extensivamente, a la contestación a la demanda 
cuando se opone resistencia a la pretensión.

Jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación

La conclusión que se propone no es contraria al criterio sostenido en 
la jurisprudencia 1a./J. 103/2013 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema 

28 Pugliese, G. (1889). Trattato della prescrizione acquisitiva nel diritto civile italiano. Torino. Unione 
TipograficoEditrice. Parágrafo 215, página 410.
29 Pugliese, G. (1892) Trattato della prescrizione estintiva, Torino. Unione TipograficoEditrice. Parágrafo 
87, página151.
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Corte de Justicia de la Nación, emitida al resolver la contradicción de tesis 
147/2013.30

La tesis dice:

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU INTERRUPCIÓN NO SE ACTUALIZA 
CON LAS MANIFESTACIONES REALIZADAS A TRAVÉS DE EXCEPCIONES DE 
DEFENSA PLANTEADAS EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULADA 
EN ANTERIOR JUICIO PROMOVIDO EN RELACIÓN CON EL BIEN EN DISPUTA, 
SALVO EN CASOS DE RECONVENCIÓN (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 
DE CHIHUAHUA Y COLIMA). Los artícu los 1170 del Código Civil del Estado de 
Chihuahua y 1164 del Código Civil para el Estado de Colima establecen, respec
tivamente, una lista de causales de interrupción de la prescripción. Al respecto, 
la causal de interrupción de prescripción que establece la fracción II de los 
preceptos citados, consistente en ‘cualquier género de interpelación judicial’, 
es un concepto genérico, indeterminado y abierto cuya actualización puede 
suscitarse por hechos diversos; los cuales deberán tener por denominador 
común el que se trate de actos positivos del acreedor, como lo es el ejercicio de 
una acción. En consecuencia, las excepciones ejercidas por el demandado en 
su contestación de demanda, no se encuentran incluidas dentro del texto nor
mativo ‘cualquier género de interpelación judicial’, pues el ejercicio de defensa 
que realiza el demandado al contestar la demanda sólo puede tener como resul
tado la detención del proceso o la absolución. En ese sentido, el plazo para 
configurar la prescripción adquisitiva no se interrumpe por la oposición que se 
manifieste a través de excepciones de defensa formuladas en un juicio promo
vido en relación con el bien inmueble en dispu ta, pero sí se interrumpe cuando 
a través de la contestación de demanda se ejerce una acción, en vía de recon
vención, sobre la posesión del inmueble y se plantean pretensiones por las que 
se busque la declaratoria del órgano jurisdiccional sobre esa posesión y, en su 
caso, una condena relacionada con la misma."

Esta falta de oposición se produce, porque el referido criterio trata puntos 
y conceptos distintos a los vertidos en la presente resolución.

30 Registro digital: 2005046. Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I, página 401.
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Para mayor claridad en la demostración de la afirmación precedente, se 
estima necesario precisar algunos de los elementos expuestos en el curso de esta 
resolución.

1. Una de las funciones de la prescripción es la liberación de obligaciones, 
mediante el transcurso del tiempo, siempre que se cumplan los requisitos pre
vistos en la ley (prescripción negativa o liberatoria o extintiva).

2. La razón de ser de esta clase de prescripción es el abandono del derecho 
por parte de su titular.

3. El medio a través del cual se determina que ha habido abandono del 
derecho se evidencia, porque su titular incurre en pasividad, inercia, negligencia, 
conducta de no hacer, para ejercer el derecho y hacerlo efectivo en el tiempo 
que no exceda de un plazo de prescripción.

La consecuencia de esa inacción del titular por tiempo prolongado es que 
la ley considere que hay abandono del derecho.

4. Como consecuencia, hay estos dos requisitos indispensables para que 
se produzca la prescripción negativa:

a). La inercia, la pasividad, la negligencia y la incuria, el no hacer del titular 
del derecho para hacerlo efectivo.

b). El abandono del derecho, que se considera producido cuando su titular 
incurre en la conducta descrita en el inciso anterior, durante el tiempo previsto 
en la ley para que opere la prescripción negativa.

5. El abandono del derecho por el tiempo previsto en la ley es la causa 
eficiente de la prescripción liberatoria, de manera que:

Si no hay abandono del derecho no hay prescripción. No se justifica decla
rar que ésta se ha producido cuando no ha habido abandono del derecho.

6. En esta resolución se ha utilizado el concepto de acción; pero en la 
acepción que tiene en el derecho procesal contemporáneo, es decir, como derecho 
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público subjetivo dirigido al Estado (representado por el órgano jurisdiccional) 
para que a través de un proceso sea corregida una situación de hecho contraria 
a derecho, que se dice afecta un derecho subjetivo de quien ejerce la propia 
acción.

7. El complemento de ese derecho público se ha identificado en esta reso
lución, como el derecho de defensa. Derecho de acción y derecho de defensa 
implica el mismo derecho, pero visto desde ángulos distintos. Aunque algunos 
procesalistas denominan también a este último derecho como excepción, en el 
curso de esta resolución no se ha dado a este vocablo el significado atinente a 
la invocación de un hecho impeditivo, modificativo o extintivo dirigido a privar 
de efectos a la pretensión del actor.

La acepción que se le ha dado en esta resolución ha sido siempre, como 
el derecho constitucional de defensa, en los términos explicados por los autores 
Fernando Devis Echandía, Hugo Rocco, Eduardo J. Couture, Héctor Fix Zamudio, 
etcétera.

También se ha partido de la base de que relacionado con el derecho de 
acción está el concepto de pretensión, cuyo significado aquí utilizado se refiere al 
fin concreto que el demandante persigue con el proceso, es decir, lo que quiere 
que sea acogido en la sentencia.31

Para los fines de esta resolución la pretensión ha estado centrada exclusiva
mente en la actitud del actor durante el proceso, es decir, la pretensión para tal 
demandante sería, por ejemplo: pago de dinero, la recuperación de la posesión de 
un bien, la nulidad de un acto jurídico, la disolución del víncu lo matrimonial, etcé
tera. Esto es, el primer elemento de la pretensión es el petitum.

Sobre esta base, lo opuesto a la pretensión es la excepción, mediante la 
cual el enjuiciado aduce hechos impeditivos, modificativos o extintivos relacio
nados con el derecho en que el actor sustenta la causa de pedir de la preten

31 Devis Echandía, Hernando. Teoría general del proceso. Editorial Universidad, Buenos Aires, 1997, 
página 213.
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sión (segundo elemento integrante de esta figura jurídica) con el fin de afectar 
el derecho sustantivo en que se sustenta la pretensión.

Todos los elementos antes enumerados son útiles para apreciar la diferencia 
existente entre la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia mencionada y 
lo que hasta ahora se ha expuesto en la presente resolución.

I. La primera diferencia que se advierte es que la jurisprudencia en comento 
versó sobre la prescripción adquisitiva de un bien inmueble, regulada por la 
legislación civil. Esto explica que varias de sus argumentaciones se relacionan 
con la actividad de las partes en juicio, sobre todo del demandado con la pose
sión de un bien inmueble.

En cambio, en la presente resolución se trató un problema relacionado con 
derechos y obligaciones de un contrato mercantil. Incluso el problema se centró 
específicamente en la interpretación del artícu lo 1041 del Código de Comercio 
y, por ende, para nada se hace mención a la posesión de un bien inmueble ni al 
derecho de propiedad civil.

II. La jurisprudencia viene fundamentalmente a dar un significado normativo 
a la expresión "interpelación judicial".

En cambio, en esta resolución la argumentación se centra en la demanda 
como uno de los actos en que se expresa el derecho de acción. Se afirma también 
que el derecho de acción y el derecho de defensa integran en realidad un solo 
derecho, según la autorizada opinión de los procesalistas citados para tal efecto, 
y se afirma que el derecho de acción y el de contradicción implican en realidad 
las dos caras de una misma moneda. Por este motivo, la argumentación de esta 
resolución se vincula con la contestación de la demanda y no en la expresión de 
"cualquier género de interpelación judicial".

III. En el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se menciona 
el concepto excepción; pero en oposición al concepto pretensión del actor, es 
decir, el más Alto Tribunal de la Nación se refiere en realidad a la invocación de 
hechos impeditivos, modificativos o extintivos, dirigidos a la invalidación del dere
cho en el que se sustenta el petitum reclamado por el enjuiciante.
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En la presente resolución el único significado que se le da a la voz excepción 
es el utilizado también para designar al derecho de defensa, como elemento 
que junto con el derecho de acción integran el derecho de acceso a la justicia 
previsto en el artícu lo 17 constitucional. Esta relación es ampliamente explicada 
con toda claridad por los procesalistas citados en esta resolución.

IV. En la jurisprudencia se niega que las excepciones opuestas en la contes
tación a la demanda se encuentren en la expresión normativa de "interpelación 
judicial".

La explicación de este punto de vista se debe a que la voz excepción es 
utilizada como un hecho impeditivo, modificativo o extintivo dirigido a destruir el 
derecho sustantivo en el que se sustenta la pretensión del actor.

Lo anterior se destaca como una característica de la jurisprudencia, pero 
tal observación es intrascendente en la presente resolución, porque ésta no 
contiene afirmación alguna, en el sentido de que entendidas las excepciones 
como se utilizan en la jurisprudencia, tales circunstancias defensivas encuadren 
en la idea de "interpelación judicial".

V. El punto de vista de la jurisprudencia acerca de que "las excepciones" no 
encuadran en la expresión "interpelación judicial" constituye un argumento toral 
para negar que esas excepciones sean aptas para interrumpir el plazo de prescrip
ción (la adquisitiva sobre un bien inmueble, que es el tema de la jurisprudencia).

En cambio, en esta resolución se parte de la base de que el derecho de acción 
y el de defensa, llamado por algunos procesalistas derecho de excepción, inte
gran en realidad un solo derecho y en virtud de esa identidad y a través de una 
interpretación sistemática y, sobre todo funcional, se estima que la contestación 
a la demanda, como primera manifestación del derecho de defensa, constituye 
un medio apto, al igual que la demanda, para interrumpir la prescripción.

VI. En la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nunca 
se relacionó la interrupción de la prescripción con el elemento sine qua non de 
esta institución: el abandono del derecho por parte de su titular.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2276  Febrero 2022

En esta resolución se tiene presente que la prescripción extintiva sí se pro
duce por el abandono del derecho del titular y, por tanto, se parte de la base de 
que si no hay abandono del derecho no hay prescripción.

Lo anterior se relaciona con la circunstancia de que se considera que hay 
abandono cuando hay inercia, pasividad, incuria, negligencia y un no hacer del 
titular.

Con sustento en estos conceptos, en esta resolución se resalta que con 
la actitud defensiva el demandado realiza actividad. Es decir, al hacer valer la 
oposición al derecho del actor, el demandado realiza un hacer y, por tanto, si el 
enjuiciado actúa, con tal manera de proceder quedan eliminadas las actitudes 
de pasividad, inercia, incuria, negligencia y no hacer, que habrían podido con
ducir a considerar el abandono del derecho.

VII. La jurisprudencia se sustenta exclusivamente en la interpretación gra
matical de la ley y, por tal motivo, arriba a la fácil conclusión de que, en el texto 
de la ley no está previsto que las excepciones formen parte del concepto "inter
pelación judicial", y que tampoco el ordenamien to dice que esas excepciones, 
por sí mismas sean aptas para interrumpir el plazo de prescripción.

En esta resolución se acude a la interpretación histórica del artícu lo 1041 
del Código de Comercio para evidenciar su origen antiguo, pues data del siglo 
XIX y, a diferencia de la jurisprudencia de la Corte en la cual se recurrieron a 
reglas de interpretación textual de preceptos civiles, en esta resolución, para el 
Código de Comercio se utiliza la interpretación funcional, que es contextual, 
pues da los medios para que el operador jurídico examine las circunstancias 
que existían en el momento de la expedición de la ley con las que rigen actual
mente. Cuando se advierte que las circunstancias son distintas, está permitido 
atribuir a los enunciados de los preceptos que se interpretan un sentido acorde 
con el momento en que la ley se ejecuta.

Por esta razón, se hizo notar que el derecho procesal contemporáneo 
proporciona herramientas que permitieron integrar el derecho de acción y de 
defensa en un solo derecho, para dar una funcionalidad actual a un antiquísimo 
precepto.
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Es importante destacar que la jurisprudencia de la Suprema Corte en ningún 
momento dice que en materia de prescripción está prohibida la utilización de la 
interpretación funcional, como la que se hizo en la presente resolución.

Esto es importante porque la manera de proceder utilizada permitió hacer 
una interpretación extensiva del concepto "demanda" y se hizo gracias a que en 
la jurisprudencia en comento no se prohíbe la interpretación funcional.

VIII. La interpretación de la ley civil en materia de prescripción realizada 
por la Suprema Corte de Justicia, no prohíbe la utilización de la razón de ser de 
la prescripción negativa, que es el abandono del derecho por parte de su titular. 
La falta de una prohibición en ese sentido deja en libertad a otra clase de juzga
dores para que utilicen esa razón de ser en la interpretación de la ley. Esto es 
importante, porque sin la utilización de los conceptos procesales invocados en 
esta resolución, desde finales del siglo XIX el autor italiano Giuseppe Pugliese, 
en sus obras sobre prescripción adquisitiva y prescripción extintiva, consideró 
que la excepción era apta para interrumpir la prescripción.

Esto es explicable, porque tanto la demanda como la contestación consti
tuyen actos positivos, es decir, cuando estos actos se ejecutan ya no hay impa
sividad del titular del derecho y, además, queda prueba de tal actividad por las 
actuaciones del juicio, en el entendido de que más adelante se mencionará por 
qué en el Código Español, que es la fuente directa del Código de Comercio, se 
modificó el precepto que actualmente equivale al artícu lo 1041 del citado Código 
de Comercio.

IX. En resumen, en la tesis de la Suprema Corte de Justicia en comparación 
con la presente resolución, aunque traten el tema de prescripción, en realidad 
el análisis se centró en diferentes variedades de prescripción (prescripción adqui
sitiva en materia civil y prescripción negativa en materia mercantil) en diferentes 
objetos sobre los que tal institución recayó, así como en conceptos totalmente 
distintos para el examen que de cada una de las instituciones se hicieron en los 
estudios respectivos.

Debido a esta diversidad de objetos y de conceptos es por lo que se ha ve
nido afirmando que lo resuelto en la presente resolución no se ve obstaculizado 
por la jurisprudencia comentada.
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Vencedor en el proceso en relación con el artícu lo 1041 del Código de 
Comercio

Ya fue expuesto en el apartado anterior, que aunque la Suprema Corte de 
Justicia examinó el tema de prescripción, ésta versó sobre la denominada pres
cripción adquisitiva de un bien inmueble, y el estudio llevado a cabo fue de legis
laciones civiles estatales, por cierto muy similares a las del Código Civil Federal 
y de la Ciudad de México (sic).

En cambio, en esta resolución se analizó la prescripción extintiva de un 
derecho personal sobre la base de lo dispuesto en el artícu lo 1041 del Código de 
Comercio.

Ya se explicó que la fuente de ese precepto se encuentra en los códigos 
de comercio españoles de 1829 y 1885.

Incluso, con una pequeña modificación, el segundo párrafo del artícu lo 
1041 del Código de Comercio de México actual es casi textual a su antecedente 
español.

A propósito de dicho segundo párrafo del artícu lo 1041 del Código de Co
mercio es de advertirse que su texto no se encuentra en el artícu lo 582 del 
Código Español de 1829.

Esto se debe a que fue hasta 1885 cuando ese segundo párrafo se incor
poró a la ley mercantil española.

Entre los segundos párrafos de los ordenamien tos mexicano y español 
existe la diferencia de que en el Código de Comercio de 1889 vigente en México, 
no se adoptó el supuesto de tener por no interrumpida la prescripción cuando 
la instancia caducara, sino que únicamente se tomaron en cuenta las hipótesis 
relativas al desistimien to de la demanda y a la desestimación de la pretensión 
del actor.

Existe el dato importante de que lo regulado en los artícu los de los códigos 
mercantiles mencionados, transcritos en su oportunidad, se refiere exclusivamente 
a la prescripción extintiva mercantil.
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La parte conducente de la exposición de motivos del Código de Comercio 
español de 1885 es del siguiente tenor:

"El código vigente, reflejando las opiniones vacilantes y poco conformes 
con los verdaderos principios jurídicos que dominaban en el derecho civil en la 
época de su promulgación, declara que la interrupción judicial de la prescrip
ción anula el tiempo transcurrido anteriormente, debiendo empezar a contarse 
de nuevo desde que se hizo la última gestión en juicio, a instancia de cualquiera de 
las partes litigantes.

"La doctrina del código es injusta, porque atribuye a la interpelación judi
cial un carácter absoluto, siendo así, que según reconoce hoy la generalidad de 
los jurisconsultos y ha proclamado la mayoría de los legisladores modernos, 
depende de una condición esencial, a saber: la de que venza el demandante 
en el juicio que hubiere promovido. Por eso, la interpelación judicial resulta 
ineficaz y como si no hubiera existido, cuando el actor desistiere de ella o cadu
care la instancia, en los casos previstos en la novísima Ley de Enjuiciamien to 
Civil, o el demandado fuere absuelto. Así la consigna también el proyecto dero
gando en esta parte al código vigente."32 (El énfasis es añadido)

Como se advierte, según los autores de la exposición de motivos del Código 
de Comercio Español, el propósito de negar un carácter absoluto a la interpela
ción judicial, como medio para interrumpir la prescripción extintiva fue superar 
la injusticia advertida con la manera en que tal institución fue regulada en el 
código de 1829, y el propósito del párrafo segundo citado fue adicionar el factor 
esencial consistente, "en que el demandante venza en el juicio que hubiere 
promovido".

La referida exposición explica que por la razón indicada, la interpelación 
judicial resulta ineficaz, y como si no hubiera existido, cuando el actor desistiere 
de ella o caducare la instancia o el demandado fuere absuelto.

32 Echávarri y Vivanco, José Ma. Op cit. pág. 609. También puede consultarse en Lozano, Antonio 
de J. Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos. Librería Madrileña de San Juan Buxo, 
México, 1889, Tomo II, página 442.
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Con la reforma del Código Español reseñada se tuvo la idea de que si bien 
la demanda interrumpía la prescripción, el requisito que debía surtirse es que 
el actor resultare vencedor en el juicio respectivo. Si esta meta no se lograba, el 
resultado adverso equivalía a considerar que la demanda no había existido.

En el curso de esta resolución se ha establecido la identidad entre el derecho 
de acción y el derecho de contradicción.

Pues bien, a continuación se evidenciará cómo el propósito anotado en la 
exposición de motivos mencionada se alcanza tanto respecto al actor, como por 
lo que hace al demandado.

Esto es así, porque nadie discute que en un juicio cualquiera de dichas partes 
puede resultar vencedora.

Lo que debe de tenerse en cuenta es lo que el proceso proporciona a 
cada uno de los contendientes que resulte vencedor, lo cual depende de la cali
dad con la que actúan en el juicio.

El vencimien to para el actor implica que el proceso logra la satisfacción de 
su pretensión.

En cambio, para el demandado, el vencimien to se traduce en su liberación, 
al desaparecer el víncu lo con el que quedó sujeto en virtud de su emplazamien
to dentro del proceso, según la referencia que antes se hizo a lo expuesto al 
respecto por Eduardo J. Couture.

Si el actor es el vencedor en el proceso, al haber obtenido la satisfacción 
de su pretensión se vuelve irrelevante el tema de la prescripción o el de la 
interrupción de ésta. Pero si el demandante no es el vencedor, el resultado sí es 
trascendente para la prescripción del derecho hecho valer en el juicio, porque 
el vencimien to equivale a considerar que la demanda nunca fue presentada.

Esto ocurre también mutatis mutandi con relación al demandado, dado 
que si, por ejemplo, es titular de un derecho de crédito y le es demandada por 
el obligado la nulidad de la relación crediticia, entonces puede ocurrir que si el 
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deudor (actor) resulta vencedor, se torna irrelevante la discusión acerca de si al 
ejercer el acreedor el derecho de defensa, con tal manera de proceder, la pres
cripción quedó interrumpida, porque la derrota de ese acreedor (demandado) 
se traduce en que dejó de tener el derecho de crédito. Los actos de defensa 
efectuados dentro del juicio no fueron eficaces y producen una situación similar 
a la de que esos actos no hubieran existido.

En cambio, si el acreedor enjuiciado es el vencedor, ninguna razón hay 
para negar efectos jurídicos a los actos de defensa, dado que para la prescripción, 
en principio, ese demandado no permaneció impasible; por el contrario, defendió 
con éxito su derecho de crédito, el cual resultó indemne.

Es claro que en este último caso, por los actos de defensa, el titular del dere
cho no permaneció inactivo, pasivo, (etcétera); por tanto, ninguna razón habría 
para afirmar que hubo abandono del derecho de crédito.

En estas circunstancias, por una parte, no hubo abandono del derecho y, 
por otra, resultó vencedor.

Como se ve, tal y como se describe en la exposición de motivos del Código 
de Comercio español de 1885, lo fundamental es que el titular del derecho sea 
el vencedor en el juicio. De manera que como en un juicio puede resultar vencedor 
tanto el actor como el demandado, cuando la prescripción se torna relevante, la 
actividad de quien resulte vencedor la interrumpe.

Lo anterior confirma la manera en que tanto la acción como el derecho de 
defensa, cuya formalización empieza con la demanda y contestación respecti
vamente, admiten ser aptas para interrumpir la prescripción, siempre y cuando 
el interesado resulte vencedor.

Tesis del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil

Por último se precisa, que no pasa inadvertido que en las ejecutorias en donde 
se sostuvieron los criterios contendientes se hizo mención de la tesis aislada del 
Séptimo Tribunal Colegiado homólogo, que es del tenor siguiente:
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"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. PARA SU CÓMPUTO SE DEBE PARTIR 
DEL MOMENTO EN QUE EN DEFINITIVA SE RESUELVE LA VALIDEZ DEL 
DOCUMENTO QUE CONTIENE EL DERECHO QUE SE VA A EJERCITAR.33 Si fue 
la propia deudora quien antes de que se venciera el plazo pactado demandó la 
nulidad de la escritura que contiene el convenio y su garantía; entonces, es 
evidente que estaba sub júdice la validez del mismo y, en consecuencia de ello, 
los derechos y obligaciones contenidos en el instrumento siguen su misma 
suerte, pues no pueden reclamarse en tanto no se resuelva en definitiva sobre 
la validez del instrumento notarial que los contiene. Por lo tanto, al analizar lo 
referente a la prescripción, se debe compu tar a partir de que se resolvió en 
definitiva ese litigio pues es cuando se podían ejercer las acciones referentes a 
los derechos y obligaciones contenidos en los mismos."

Los Tribunales Décimo Primero y Tercero manifestaron que compartían el 
criterio que antecede. El Décimo Tribunal Colegiado dijo no compartirlo.

Sin embargo, se estima que las consideraciones realizadas en las respec
tivas ejecutorias de amparo, en relación con esa tesis, no forman parte de la 
presente contradicción de criterios, porque la materia de ésta la constituye el 
tema de la interrupción de la prescripción extintiva, que tiene su fundamento 
en el artícu lo 1041 del Código de Comercio.

En cambio, la tesis aislada transcrita no se refiere al tema de la interrup
ción de la prescripción, sino al inicio del plazo de ésta, pues describe el caso 
en el que existe una relación jurídica entre un obligado y un acreedor, y antes de 
que venza el plazo convenido entre dichas partes, el deudor demanda la nulidad 
del documento que él pactó de las obligaciones, de tal modo que en la tesis 
citada se sostiene el criterio consistente en que el plazo se debe compu tar a 
partir de que el litigio se resuelve de forma definitiva.

Como se observa, lo atinente al inicio del plazo de prescripción tiene fun
damento en el artícu lo 1040 del Código de Comercio que prevé que en la pres

33 Registro digital: 162512, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, marzo de 2011, página 2396.
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cripción mercantil negativa, los plazos comenzarán a contarse desde el día en 
que la acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio.

A diferencia de lo anterior, la materia del presente asunto la constituye el 
tema de la interrupción de la prescripción extintiva prevista en el precepto 
1041 del citado código.

De ahí que se estime que lo atinente a la tesis aislada citada no se relaciona 
con el objeto de contradicción del presente asunto.

En mérito de lo expuesto en este estudio, este Pleno en Materia Civil del 
Primer Circuito considera que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
el criterio siguiente:

PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DE
MANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE.

Hechos: Al interpretar el artícu lo 1041 del Código de Comercio, los Tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posiciones diferentes 
respecto a la aptitud de la contestación de la demanda, como medio para inte
rrumpir el plazo para que se surta la prescripción extintiva, sobre la base de 
que, por analogía, lo previsto en dicho precepto respecto de la demanda puede 
extenderse hacia la contestación; dos tribunales sostuvieron que tal respuesta 
es apta para interrumpir la prescripción; en cambio, apegado a la literalidad de 
la disposición invocada, otro tribunal afirmó que como en ésta no se menciona 
a la contestación de la demanda, este acto procesal no interrumpía la prescrip
ción, ni cabría agregar al precepto conceptos que el legislador no había tenido 
el propósito de incluir.

Criterio Jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que 
la prescripción extintiva se genera porque la ley parte del supuesto de que deter
minado derecho ha sido abandonado por su titular, ante su pasividad, inercia, 
incuria o inactividad para mantenerlo en vigor. Así, la contestación a la demanda 
es un medio idóneo para interrumpir la prescripción, cuando en ella se resiste a 
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la pretensión del actor dirigida a la afectación de ese derecho, puesto que con 
tal acto procesal ese titular evidencia su interés en mantener vivo su derecho, al 
evitar las conductas denotativas de su abandono y, por ende, esta situación 
jurídica es admisible sustentarla en el artícu lo 1041 del Código de Comercio, a 
través de la interpretación funcional que se haga del precepto.

Justificación: Entre otros supuestos, el artícu lo 1041 del Código de Comercio 
prevé la demanda como medio apto para interrumpir la prescripción. A través 
de la analogía y de la interpretación funcional del precepto, cabe incluir dentro de 
la propia disposición a la contestación a la demanda, cuando con ella se resiste 
a la pretensión del actor tendente a la afectación del derecho del enjuiciado. 
Esto se debe a que el origen del precepto es bastante remoto y esto explica la 
manera en que se redactó; sin embargo, mediante la interpretación funcional, 
que permite comparar el contexto social y jurídico existente cuando se originó 
la ley y las circunstancias actuales en las que hay que aplicarla, se encuentra 
que ahora es indiscutible la independencia del derecho procesal, así como la 
relevancia de la teoría del proceso, la cual proporciona las herramientas para 
analizar de mejor manera instituciones tales como los derechos de acción y de 
defensa, así como su forma de expresión en el proceso, a través de la demanda 
y su contestación o respuesta. Esto ha permitido advertir la similitud existente 
entre los derechos de acción y de contradicción. Incluso, según distinguidos 
tratadistas como Eduardo J. Couture, Hernando Devis Echandía, Ugo Rocco y Héctor 
Fix Zamudio, entre otros, esos derechos tienen idéntica naturaleza e igual con
tenido, están siempre uno al lado del otro, sin que pueda concebírseles por 
separado, por lo que el derecho de contradicción es en realidad un aspecto 
diverso del derecho de acción y, por tanto, ambos contribuyen en conjunto al 
respeto a los derechos humanos de audiencia y al debido proceso. Esto permite 
considerar que ante tal identidad entre los derechos de acción y de contradic
ción, la propia similitud se extiende a sus respectivas expresiones formales en 
el proceso: demanda y contestación de la demanda; de modo que si la primera 
es apta para interrumpir la prescripción, lo propio debe decirse con relación a 
la segunda, tanto porque ante la misma razón debe aplicarse la misma disposi
ción, como por la circunstancia de que la interpretación funcional del precepto 
citado permite aplicarlo desde un punto de vista actualizado, sin apartarse de la 
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teleología de la norma consistente en no sancionar con la prescripción a quien 
no ha abandonado su derecho.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre los crite
rios sustentados por los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Cir
cuito, Décimo Primero, al emitir la ejecutoria en el juicio de amparo directo 
tramitado en el expediente A.D.C. 509/2018, y el Tercero, al resolver los juicios 
de amparo directo, tramitados en los expedientes D.C. 671/2019 y D.C. 909/2019, 
y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al dictar 
sentencia en los juicios de amparo directo D.C. 794/2017 y D.C. 939/2019.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, en los términos 
precisados en el último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dese publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítase copia de la presente resolución, firmada mediante 
el uso de la FIREL, a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la cuenta de correo electrónico 
sentenciaspcscjnssga@mail.scjn.gob.mx, y, en su oportunidad, archívese como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por mayoría de 
diez votos de los Magistrados J. Jesús Pérez Grimaldi, presidente de este Pleno 
de Circuito, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mauro Miguel 
Reyes Zapata, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, 
J. Refugio Ortega Marín, Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán, Carlos Arellano 
Hobelsberger y Francisco J. Sandoval López.

El Magistrado J. Jesús Pérez Grimaldi formuló voto concurrente.
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Los Magistrados Wilfrido Castañón León, Israel Flores Rodríguez, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez 
Alonso y María Concepción Alonso Flores votaron en contra.

Los Magistrados Marco Polo Rosas Baqueiro y María Concepción Alonso 
Flores, formularon votos particulares respectivamente.

Fue ponente el Magistrado Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Ramiro 
Ignacio López Muñoz.

Firman electrónicamente, mediante el uso de la FIREL, el Magistrado presi
dente y los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, 
con el secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo Gene
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las Dis
posiciones en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Archivos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace constar 
que en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia PC.I.C. J/110 C (10a.) y 1a./J.103/2013 (10a.) 
citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viernes 5 de marzo de 2021 a las 10:08 horas 
y 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010  y  aislada P. XLVII/2009 citadas en esta 
sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, agosto de 2010, página 7 y XXX, julio 
de 2009, página 67, respectivamente.  

Esta sentencia se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto particular que formula el Magistrado Marco Polo Rosas Baqueiro en la contra
dicción de tesis 19/2021.

Respetuosamente estoy en desacuerdo con el proyecto.

Afirmación: La contestación a la demanda no interrumpe la prescripción negativa.

Razonamien to y evidencia:

En principio, no debe perderse de vista quién es la parte que pretende liberarse 
de obligaciones por el transcurso del tiempo. Siempre será la parte deman
dada. Nunca el actor.

Partiendo de lo anterior, es claro que quien intenta que no prescriba su derecho, 
es el accionante, y ¿cómo lo hace? ejercitando su acción a través de 
demanda o cualquier otro género de interpelación; nunca el demandado 
con la contestación a una demanda.

Dicho de otra forma, quien busca la "interrupción del plazo de la prescripción nega
tiva", mediante el ejercicio del derecho de acción es el actor. Por ende, "la 
demanda" o "cualquier género de interpelación" al "deudor" es referida, en 
todos los casos, a quien desea ejercer un derecho de acción, NO A QUIEN 
INTENTA DEFENDERSE DE LA ACCIÓN QUE OTRO PROPUSO EN SU 
CONTRA.

En la contestación a la demanda, yo no busco "interrumpir la prescripción negativa" 
y que a mi contrario se le prolongue el plazo para demandarme; como de
mandado yo persigo que la prescripción se consume y si ya lo hizo, soy 
quien propongo la excepción respectiva y el principal interesado en que 
prospere.

En la contestación de demanda, tampoco persigo ejercitar una acción o preparar 
una futura acción que eventualmente yo propondré, para que "mi demanda" 
o "interpelación" futura, interrumpa también una futura excepción de prescripción 
negativa que me opongan. Ello, por el simple hecho de que la contestación de 
la demanda no persigue el ejercicio del derecho de acción.

Si yo quisiera ejercer un derecho de acción, en mi calidad de demandado, en 
contra del actor, RECONVENGO y no me limito a contestar la demanda.

Y si no ejerzo allí mi derecho de acción, un segundo momento en que puedo hacerlo, 
es cuando, aunque fui demandado en el pasado; en un juicio posterior y DIS
TINTO, soy ahora el actor.
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En ambos casos, no estoy ejerciendo el derecho de contradicción, sino el de 
acción.

Será entonces, hasta que ejerza esa "acción", esa "demanda", "esa interpelación" 
cuando interrumpa el plazo de prescripción negativa; ¿prescripción de qué?; 
del ejercicio de esa acción.

Será entonces que mi contraria y no yo, sea quien se excepcione con la prescrip
ción negativa.

Si yo no ejerzo la reconvención o en otro juicio la acción que tengo frente a mi con
traria (en debido tiempo); éste podrá válidamente excepcionarse con la 
prescripción negativa y si ha pasado el tiempo suficiente, sin que haya accio
nado, le prosperará.

Entonces, no podré alegar que yo interrumpí el tiempo en el que válidamente pude 
ejercer mi derecho de acción, porque contesté la demanda, que el otro 
hiciera en mi contra.

No podré hacerlo válidamente, porque allá, solamente me defendí, nunca intenté 
ejercitar ninguna acción.

Por tanto, no pude con la contestación a la demanda, interrumpir un plazo para 
ejercer la acción, cuando en ningún momento la ejercité; cuando no inter
pelé a nadie, no lo demandé, no me situé en las hipótesis legales que permi
ten la interrupción de la prescripción negativa.

Por mucho que mi defensa quiera o sea eficaz, para anular el derecho de mi con
traria, solamente alcanzará un objetivo, ANIQUILAR SU ACCIÓN, no hacer 
válida la mía, que ni siquiera he intentado; por tal motivo, considero que 
la contestación a la demanda, al ser un derecho totalmente opuesto al de 
acción y que persigue un propósito diferente, no interrumpe la prescripción 
negativa.

Con la contestación a la demanda, –insisto–, yo no interpelo a ningún deudor. En ese 
primer juicio, en que fui demandado, yo soy el deudor, yo soy el interpelado. 
El deudor no realiza interpelaciones, sino a él se las realizan, exigiéndole el 
cumplimien to de una obligación a la que el acreedor cree tener derecho.

¿Por qué ocurre la prescripción negativa? Por el abandono del derecho ¿de cuál 
derecho?, del derecho de acción, no del de contradicción.
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La prescripción negativa se actualiza por el silencio, la inacción, el no ejercicio, de 
un derecho de acción, no de un derecho de contradicción.

El derecho de contradicción simplemente se opone a la acción; pues de querer 
ejercitar algo más que eso, es decir, la acción, –que es la única apta para 
interrumpir la prescripción negativa–, como lo he dicho, ejercitaría reconven
ción o un juicio autónomo y no me limitaría a contestar la demanda.

Por consiguiente, el derecho de contradicción no interrumpe la prescripción nega
tiva; interrupción que sólo beneficia a la parte actora y que para tener derecho 
a ella, hay que ejercerla como acción.

En este orden de ideas, no debe perderse de vista el presupuesto básico de que 
la contestación a la demanda nunca es un medio de acción, sino un medio 
para liberarse de la acción que se intentó en contra del demandado; de las 
obligaciones que se le exigieron.

Mientras no se ejerza un derecho de acción, vía reconvencional o mediante acción 
autónoma, –lo que no ocurre con la contestación de la demanda–, el plazo de 
la prescripción negativa sigue corriendo.

Por ello, la contestación de la demanda, por más resistencia que oponga, nunca 
interrumpirá la prescripción negativa PROPUESTA EN OTRO JUICIO, ante el 
abandono DEL DERECHO DE ACCIÓN.

Entender lo contrario es desnaturalizar el propósito del derecho de acción y el 
de contradicción.

El primero busca que nos den aquello a lo que creemos tener derecho y es válido 
cuando lo ejercitamos en tiempo. El segundo, contradecir que quien nos de
manda tiene ese derecho que nos exige judicialmente.

La contradicción no persigue "interrumpir la prescripción negativa" y, por tanto, 
prolongar en el tiempo, el derecho del actor a demandar, sino aniquilar su 
derecho.

Tampoco pretende ejercer anticipada o preparatoriamente un derecho propio de 
acción; al existir una fórmula diferente e idónea para ese objetivo: la recon
vención o el juicio autónomo, no la contestación de la demanda.
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Y un comentario final, cuando decimos que la prescripción negativa se interrumpe por 
medio de demanda o interpelación judicial, ¿Qué es lo que interrumpimos?

El plazo para ejercer un derecho.

¿De quién?

Del actor. Y es el caso que el actor no contesta demandas.

Por ello concluyo con mi afirmación inicial: La contestación a la demanda no 
interrumpe la prescripción negativa.

En ese sentido es mi voto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen
tal, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las Disposiciones en 
Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el seis de febrero de dos mil catorce, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula la Magistrada María Concepción Alonso Flores en la 
contradicción de tesis 19/2021.

La que suscribe el presente voto particular, respetuosamente difiero del criterio 
sostenido por mayoría.

Lo anterior, porque el mismo resuelve sobre los efectos de la contestación de la 
demanda, interruptores de la prescripción negativa cuando el acreedor y el deu
dor ejercitan la acción necesaria para defender un derecho; primero en un juicio 
en el que el acreedor no resulta vencedor y después en un segundo juicio, en 
el que se invierten las partes y el que era acreedor en el primer juicio es de
mandado, en un segundo procedimien to y opone la excepción de prescrip
ción negativa.
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Sin embargo, los antecedentes de las ejecutorias que dan origen a la contradic
ción, no evidencian esos presupuestos, sino que en los juicios de origen, el 
demandado del juicio natural, en el que opone la excepción de prescripción, 
no fue actor del procedimien to natural anterior ni resultó vencido, por lo cual no 
existió una verdadera defensa del derecho que ejercita la actora contra el 
demandado que opuso la excepción de prescripción, de ahí que estimo que 
frente a éste sí existe un abandono del derecho.

Por otra parte, considero que la verdadera temática de contradicción, partiendo de 
los criterios contendientes, era si la tramitación de un juicio de nulidad en el 
que se discute la validez de un convenio o contrato, interrumpe los efectos de 
la excepción de prescripción negativa, hasta que se resuelva ese primer juicio 
determinando su validez, lo anterior con base en la tesis I.7o.C.158 C del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, cuyo rubro 
es: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. PARA SU CÓMPUTO SE DEBE PARTIR 
DEL MOMENTO EN QUE EN DEFINITIVA SE RESUELVE LA VALIDEZ DEL 
DOCUMENTO QUE CONTIENE EL DERECHO QUE SE VA A EJERCITAR."

Lo anterior, porque los antecedentes de los juicios naturales informan que la defensa 
de la actora contra la excepción de prescripción opuesta por el demandado, 
era que no podía haber ejercitado la acción de reconocimien to de la calidad 
de socia contra la sociedad demandada, hasta en tanto no se resolviera 
sobre la validez del contrato que le daba legitimación activa, porque su cau
sante había pedido su nulidad.

Por ende, los criterios contradictorios se expresaron en el sentido de la aplicación 
o no de la tesis del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, que en la propia ejecutoria se dice no forma parte de la contradic
ción, de lo cual la suscrita difiere.

Finalmente, estimo que el Máximo Tribunal en la tesis de jurisprudencia número 
1a./J. 103/2013 (10a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU 
INTERRUPCIÓN NO SE ACTUALIZA CON LAS MANIFESTACIONES REALI
ZADAS A TRAVÉS DE EXCEPCIONES DE DEFENSA PLANTEADAS EN LA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULADA EN ANTERIOR JUICIO PRO
MOVIDO EN RELACIÓN CON EL BIEN EN DISPUTA, SALVO EN CASOS DE 
RECONVENCIÓN (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y CO
LIMA).", se pronunció respecto de disposiciones análogas al artícu lo 1041 
del Código de Comercio, señalando que la contestación a la demanda no 
pro duce los efectos de interrupción de la prescripción, en el caso de la tesis 
adquisitiva, cuando fue producida en un juicio anterior, salvo en casos de 
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reconvención; lo cual puede ser análogo al caso de la prescripción negati
va, sobre todo cuando es un tercero el que la invoca en perjuicio de la actora, 
quien con independencia de que defendió su derecho frente a su causante, no 
reconvino al tercero o ejercitó un juicio diverso en su contra para defender la 
titularidad de los derechos que ejercita en el juicio que concluyó ante la pro
cedencia de la prescripción.

Por tales motivos disiento del criterio de la mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las Disposicio
nes en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Pro
tección de Datos Personales y Archivos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace constar que 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: Las tesis aislada I.7o.C.158 C y de jurisprudencia 1a./J. 103/2013 (10a.) 
citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, pá
gina 2396  y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas, así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 
2013, página 401, con números de registro digital: 162512 y 2005046, 
respectivamente.     

Este voto se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente formulado por el Magistrado J. Jesús Pérez Grimaldi en relación 
con la contradicción de tesis 19/2021, resuelta en sesión ordinaria del Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito el nueve de noviembre de dos mil veintiuno.

De manera atenta y respetosa me permito manifestar que comparto el sentido y 
consideraciones del proyecto presentado, por ser conformes con la opinión 
del suscrito; sin embargo, considero que la decisión del asunto debió enfo
carse a resolver el tema atinente a si la tramitación del juicio previo a que se 
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hace mérito, impedía que transcurriera o no la prescripción de la acción por 
encontrarse sub júdice el derecho incorporado en el documento que fue 
base de la acción, particularmente en el juicio que motivó la tramitación del 
amparo directo D.C. 794/2017, del índice del Décimo Tribunal Colegiado.

Ello, debido a que ese tema fue objeto de pronunciamien to destacado por el men
cionado tribunal, en la parte conducente de la ejecutoria donde en esencia 
se señaló lo siguiente:

Que los conceptos de violación eran infundados, debido a que, como bien lo estimó 
el tribunal unitario responsable, la acción intentada por los quejosos se encuen
tra prescrita por haberse intentado fuera del plazo de diez años a que se refiere 
el numeral 1047 del Código de Comercio.

Las quejosas habían afirmado que la copia de la sentencia dictada en el juicio ordi
nario civil 234/2007, por el Juez Trigésimo Tercero de lo Civil de esta ciudad, 
acreditaba que se encontraba sub júdice la eficacia de los contratos de renta 
vitalicia básicos al encontrarse ahí dilucidándose la validez y existencia de 
los mismos y, que por ende, la acción que después intentaron era una conse
cuencia directa de aquéllo, es decir, que con anterioridad existía un impedi
mento claro para que ellas (las actoras) pudieran ejercer los derechos a su 
favor contenidos en tales contratos y que, por tanto, el plazo para que opere 
la prescripción debió compu tarse hasta que se resolvió en definitiva la validez 
de esos contratos basales. Por lo que el Tribunal Unitario, en aras de proteger 
sus derechos humanos, debió aplicar en su beneficio, por analogía, el contenido 
de la tesis aislada I.7o.C.158 C, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. PARA 
SU CÓMPUTO SE DEBE PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EN DEFINITIVA SE 
RESUELVA LA VALIDEZ DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL DERECHO 
QUE SE VA A EJERCITAR.", que citaron como sustento de los agravios expues
tos en el recurso.

Así, el Tribunal Colegiado concluyó que el tema central a dilucidar era el concer
niente a determinar si con la tramitación de un diverso juicio, en el que previa
mente se reclamó la nulidad de los contratos cuyo cumplimien to se exigía a 
través de las prestaciones reclamadas en el juicio del que provenían los actos 
reclamados, se interrumpió la prescripción negativa de los derechos de las 
actoras sobre tales contratos.

Que de la lectura realizada al contenido de esa sentencia definitiva, el colegiado 
no observó que a través de ella la actora hubiese efectuado alguna interpe
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lación a propósito de los contratos básicos; tampoco ahí se contenía algún 
reconocimien to de las obligaciones surgidas de esos consensos o por la 
renovación de los mismos y, por tanto, tal resolución, como bien lo estimó el 
unitario, no era apta para interrumpir la prescripción.

No era óbice lo sostenido por las ahí quejosas, en el sentido de que como en ese 
juicio ordinario civil el objeto de dispu ta fue la declaración de inexistencia de 
los contratos de renta vitalicia basales, entonces, se encontraba sub júdice la 
eficacia de los mismos, existiendo así un impedimento para que ellas pudieran 
ejercer los derechos a su favor contenidos en tales contratos, es decir, que 
con la tramitación de ese juicio se interrumpió el plazo para que actualizara 
la prescripción de la acción.

Ello era así, porque de acuerdo con el principio de seguridad jurídica, como no es 
válido atender cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo la intención de 
establecer, entonces el evento a que aludieron las peticionarias no se trataba 
ni implicaba alguno de los actos jurídicos procesales previstos en el mencio
nado numeral 1041 del Código de Comercio que tengan como efecto inte
rrumpir la prescripción, esto es, no se trata de una demanda cuya materia 
hubiese sido el reclamo del cumplimien to de los contratos básicos, ni algún 
género de interpelación judicial sobre dicho cumplimien to; tampoco ahí se 
contiene el reconocimien to de las obligaciones, ni la renovación de los con
sensos basales.

A partir de ahí, el Tribunal Colegiado concluyó que al haberlo estimado en estos 
términos el unitario responsable, se consideraba ajustada a derecho su deter
minación, aun cuando no haya hecho pronunciamien to expreso respecto de 
la aplicabilidad de la tesis aislada de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 
PARA SU CÓMPUTO SE DEBE PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EN DEFINI
TIVA SE RESUELVA LA VALIDEZ DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL DE
RECHO QUE SE VA A EJERCITAR.", que las entonces recurrentes citaron 
como fundamento de los argumentos de agravio que le expusieron, porque 
los agravios respecto de los que se invocó esa tesis aislada sí encontraron 
respuesta legal a través de las consideraciones que expuso y, con lo cual, a 
criterio de ese órgano colegiado, su aplicabilidad también fue desestimada.

Conforme con las anteriores consideraciones del tribunal colegiado, a criterio del 
suscrito, el estudio de la cuestión debatida debió ser apreciado atendiendo a 
la perspectiva que tuvo presente cada uno de los Tribunales Colegiados con
tendientes, sobre si para el cómputo de la prescripción de la acción se debía 
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partir o no del momento en que en definitiva se resolvió la validez del docu
mento que contenía el derecho que se dedujo con posterioridad; pues de 
ese modo era factible brindar una decisión con la amplitud que el caso ame
ritaba, mas no limitarla a atender solamente la contestación de demanda rea
lizada en ese primer juicio, como acto interruptor de la prescripción.

Debido a lo anterior es por lo que me permito formular el presente voto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las Disposicio
nes en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Pro
tección de Datos Personales y Archivos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace constar que 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: La tesis aislada I.7o.C.158 C citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
marzo de 2011, página 2396, con número de registro digital: 162512.

Este voto se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DE
MANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE 
A LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. 

Hechos: Al interpretar el artícu lo 1041 del Código de Comercio, los Tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posiciones diferen
tes respecto a la aptitud de la contestación de la demanda, como medio 
para interrumpir el plazo para que se surta la prescripción extintiva, sobre 
la base de que, por analogía, lo previsto en dicho precepto respecto de la 
demanda puede extenderse hacia la contestación; dos tribunales sostu
vieron que tal respuesta es apta para interrumpir la prescripción; en cam
bio, apegado a la literalidad de la disposición invocada, otro tribunal afirmó 
que como en ésta no se menciona a la contestación de la demanda, este 
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acto procesal no interrumpía la prescripción, ni cabría agregar al precepto 
conceptos que el legislador no había tenido el propósito de incluir.

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que 
la prescripción extintiva se genera porque la ley parte del supuesto de que 
determinado derecho ha sido abandonado por su titular, ante su pasividad, 
inercia, incuria o inactividad para mantenerlo en vigor. Así, la contestación 
a la demanda es un medio idóneo para interrumpir la prescripción, cuando 
en ella se resiste a la pretensión del actor dirigida a la afectación de ese 
derecho, puesto que con tal acto procesal ese titular evidencia su interés 
en mantener vivo su derecho, al evitar las conductas denotativas de su 
abandono y, por ende, esta situación jurídica es admisible sustentarla en 
el artícu lo 1041 del Código de Comercio, a través de la interpretación fun
cional que se haga del precepto.

Justificación: Entre otros supuestos, el artícu lo 1041 del Código de Comercio 
prevé la demanda como medio apto para interrumpir la prescripción. A través 
de la analogía y de la interpretación funcional del precepto, cabe incluir den
tro de la propia disposición a la contestación a la demanda, cuando con 
ella se resiste a la pretensión del actor tendente a la afectación del dere
cho del enjuiciado. Esto se debe a que el origen del precepto es bastante 
remoto y esto explica la manera en que se redactó; sin embargo, mediante 
la interpretación funcional, que permite comparar el contexto social y jurí
dico existente cuando se originó la ley y las circunstancias actuales en las 
que hay que aplicarla, se encuentra que ahora es indiscutible la inde
pendencia del derecho procesal, así como la relevancia de la teoría del 
proceso, la cual proporciona las herramientas para analizar de mejor 
manera instituciones tales como los derechos de acción y de defensa, así 
como su forma de expresión en el proceso, a través de la demanda y su 
contestación o respuesta. Esto ha permitido advertir la similitud existente 
entre los derechos de acción y de contradicción. Incluso, según distingui
dos tratadistas como Eduardo J. Couture, Hernando Devis Echandía, Ugo 
Rocco y Héctor Fix Zamudio, entre otros, esos derechos tienen idéntica 
naturaleza e igual contenido, están siempre uno al lado del otro, sin que 
pueda concebírseles por separado, por lo que el derecho de contradic
ción es en realidad un aspecto diverso del derecho de acción y, por tanto, 
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ambos contribuyen en conjunto al respeto a los derechos humanos de 
audiencia y al debido proceso. Esto permite considerar que ante tal iden
tidad entre los derechos de acción y de contradicción, la propia similitud 
se extiende a sus respectivas expresiones formales en el proceso: deman
da y contestación de la demanda; de modo que si la primera es apta para 
interrumpir la prescripción, lo propio debe decirse con relación a la segun
da, tanto porque ante la misma razón debe aplicarse la misma disposición, 
como por la circunstancia de que la interpretación funcional del precepto 
citado permite aplicarlo desde un punto de vista actualizado, sin apartarse 
de la teleología de la norma consistente en no sancionar con la prescrip
ción a quien no ha abandonado su derecho.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/10 C (11a.)

Contradicción de tesis 19/2021. Entre las sustentadas por el Tercer, el Décimo y el 
Décimo Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 9 de noviembre de 2021. Mayoría de diez votos de los Magistrados 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. 
Refugio Ortega Marín, Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán, Carlos Arellano 
Hobelsberger, Francisco J. Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presi
dente), quien formuló voto concurrente. Disidentes: Wilfrido Castañón León, 
Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Martha Gabriela 
Sánchez Alonso, María Concepción Alonso Flores y Marco Polo Rosas 
Baqueiro; los dos últimos formularon voto particular. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver los amparos directos 671/2019 y 909/2019; el sustentado por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 794/2017 y 939/2019; y el diverso sustentado por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 509/2018.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA CONTRA RESOLU
CIONES QUE DETERMINAN A LOS SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD RECURRENTE 
JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA [ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN].

CONTRADICCIÓN DE TESIS 4/2021. ENTRE LAS SUSTENTA
DAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON RE
SIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, Y LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO, TODOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 6 DE DICIEMBRE DE 2021. UNANIMIDAD DE SIETE 
VOTOS DE LAS MAGISTRADAS GLORIA AVECIA SOLANO, LU CI
LA CASTELÁN RUEDA Y CLAUDIA MAVEL CURIEL LÓPEZ, ASÍ 
COMO DE LOS MAGISTRADOS JORGE HÉCTOR CORTÉS 
ORTIZ, JORGE CRISTÓBAL ARREDONDO GALLEGOS, CÉSAR 
THOMÉ GONZÁLEZ Y MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ TREJO. 
PONENTE: JORGE HÉCTOR CORTÉS ORTIZ. SECRETARIO: 
CARLOS ABRAHAM DOMÍNGUEZ MONTERO.

Zapopan, Jalisco. Acuerdo del Pleno en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito correspondiente al seis de diciembre de dos mil veintiuno de dos mil 
veintiuno (sic), en sesión celebrada vía remota por medios electrónicos, emite la 
siguiente:

SENTENCIA, mediante la cual se resuelve la denuncia de contradicción de 
tesis 4/2021, entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla; frente al criterio sostenido por los Tribunales Colegiados Primero, Se
gundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito; y,

RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Denuncia de contradicción.
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2. Mediante oficio **********,1 el secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, remitió la sentencia dictada por el propio órgano 
jurisdiccional, al resolver la revisión fiscal 67/2019 del índice del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito (expediente auxiliar 
66/2021), en cuyo resolutivo tercero se precisó la denuncia de una posible con
tradicción de tesis, en los términos siguientes:

"TERCERO.—De conformidad con lo previsto en el arábigo 227, fracción III, 
de la Ley de Amparo, y con lo establecido en la parte conducente del conside
rando octavo de esta ejecutoria, denúnciese ante el Pleno en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, la posible contradicción de criterios entre el sostenido 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, en las ejecutorias referidas, y las razo
nes dadas por este tribunal, a efecto de que, en su caso, determine la postura 
que debe prevalecer."

3. SEGUNDO.—Admisión y trámite de la denuncia.

4. Por acuerdo de seis de abril de dos mil veintiuno,2 la presidencia de 
este Pleno de Circuito admitió a trámite el asunto, con el número de expedien
te de contradicción de tesis 4/2021, en términos de los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, frac
ción III, y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, vigentes hasta el once de marzo 
y siete de junio de dos mil veintiuno; 41 Ter, fracción I, de la anterior Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 13, fracción VI, del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

5. En el mismo acuerdo, sobre la base de que el órgano jurisdiccional 
denunciante remitió la sentencia dictada la revisión fiscal 67/2019 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito (expe

1 Página 1 del expediente de contradicción de tesis 4/2021 en que se actúa.
2 Páginas 4244 ibídem.
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diente auxiliar 66/2021), se solicitó a la presidencia de los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa, la siguien
te información:

Órgano jurisdiccional Constancia

Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 

• Sentencia recurrida del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa.

• Escrito de agravios.
• Ejecutoria que recayó en la revisión fis

cal 40/2020.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 

• Sentencia recurrida del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa.

• Escrito de agravios.
• Ejecutoria que recayó en la revisión fis

cal 23/2020.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Tercer Circuito. 

• Sentencia recurrida del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa.

• Escrito de agravios.
• Ejecutoria que recayó en la revisión fis

cal 4/2020.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 

• Sentencia recurrida del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa.

• Escrito de agravios.
• Ejecutoria que recayó en la revisión fis

cal 11/2020.

6. En el propio auto admisorio, con fundamento en el artícu lo 6o., fracción 
VI, y 14, segundo párrafo, del Acuerdo General 17/2019 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ordenó girar oficio a la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, para que informara a este Pleno de Circuito sobre la existencia 
de algún asunto radicado ante el Alto Tribunal del País que guardara relación 
con la temática planteada en la presente contradicción de tesis.

7. Una vez recibidas las constancias solicitadas a los órganos jurisdiccio
nales participantes en esta contradicción de criterios, éstos informaron que el 
criterio sustentado en los asuntos de su estadística, seguían vigentes; así, por 
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acuerdo de doce de mayo de dos mil veintiuno,3 se tuvo al director general de 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, informando por oficio **********, que de la consulta reali
zada por la Secretaría General de Acuerdos, tanto en el sistema de seguimien to 
de contradicciones de tesis pendientes de resolver, como en los acuerdos de 
admisión dictados por el Ministro presidente durante los últimos seis meses, 
se advirtió la existencia de la resolución emitida en la contradicción de tesis 
131/2017, del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que pudiera tener incidencia con la temática planteada en el pre
sente asunto.

8. TERCERO.—Turno. Por último, mediante proveído de ocho de sep
tiembre de dos mil veintiuno,4 se acordó el turno de la contradicción de tesis al 
Magistrado Jorge Héctor Cortés Ortiz, adscrito al Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, para la formulación del pro
yecto de resolución correspondiente.

9. CUARTO.—Sesión virtual. Este Pleno de Circuito en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito sesionará y resolverá el presente asunto de conformidad 
con los artícu los 1, 2, 20 y 27 del Acuerdo General 21/2020, reformado y adicio
nado por el diverso Acuerdo General 20/2021, ambos del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalo
nado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID19. 
Eso es, de manera remota, por videoconferencia, mediante el uso de medios 
electrónicos autorizados por el Consejo de la Judicatura Federal; y,

CONSIDERANDO:

10. PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, es competente para conocer 
y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con 

3 Páginas 214215 ibídem.
4 Página 255 ibídem.
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lo dispuesto en la fracción segunda del artícu lo primero transitorio5 del decreto 
de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de 
dos mil veintiuno, así como el diverso tercero transitorio6 del decreto publicado 
en dicho medio oficial el once de marzo de dos mil veintiuno, por el que se decla
ran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, relativas al Poder Judicial de la Federación, 
toda vez que aún no se surte la competencia de los Plenos Regionales prevista 
en el artícu lo 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo 
que el trámite y resolución del presente asunto se rige por los artícu los 94, sép
timo párrafo y 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, vigentes 
hasta el once de marzo y siete de junio de dos mil veintiuno, respectivamente, en 
relación con el artícu lo 9 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de una contradicción de cri
te rios sostenidos por un Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar, en apoyo de un 
Tribunal Colegiado de Circuito, frente a diversos Tribunales Colegiados del 
mismo circuito.7

11. Asimismo, se surte la competencia de este órgano colegiado para 
conocer de la presente contradicción de criterios conforme a lo dispuesto en 
el punto de Acuerdo 26/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las "Consultas sobre el funcionamien to 

5 "Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: ... II. Las disposiciones relativas a los Plenos Regionales en sus
titución de los Plenos de Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que 
para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal." (DOF 07/06/2021)
6 "Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los 
Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a 
los Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales." (DOF 11/03/2021)
7 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUÉLLA 
EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 
Tesis publicada el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, febrero 
de 2015, Tomo II, página 1656. Registro digital: 2008428.
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de los Plenos de Circuito en relación con la reforma constitucional en materia de 
justicia federal, publicada el once de marzo de dos mil veintiuno en el Diario 
Oficial de la Federación", cuya parte conducente establece lo siguiente:

"PRIMERA.—En acatamien to a los artícu los 94 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y segundo, tercero y quinto transitorios 
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 
2021 y al Acuerdo General 1/2021, de 8 de abril de 2021, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el inicio de la Undé
cima Época del Semanario Judicial de la Federación, y se establecen sus bases, 
los Plenos de Circuito continuarán operando en los términos en que lo venían 
haciendo. Asimismo, los órganos del Consejo de la Judicatura Federal conti
nuarán ejerciendo sus atribuciones relativas a su integración, funcionamien to y 
vigilancia, hasta en tanto entran en funciones los Plenos Regionales, en los tér
minos precisados en el AG 8/2015 y la demás normatividad aplicable."8

12. SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de la contradicción de que 
se trata proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artícu lo 
227, fracción III, de la Ley de Amparo,9 puesto que fue formulada por la Magis
trada y los Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla.

13. TERCERO.—Resulta oportuno dar a conocer los antecedentes y conside
raciones sustanciales en que se apoyaron los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes para emitir sus respectivos criterios.

8 Esa determinación se hizo del conocimien to a las Magistradas y Magistrados de Circuito integrantes 
de los Plenos de Circuito del Poder Judicial de la Federación, a través de la Circular SECNO/17/2021 de 
la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal.
9 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se ajustará a las 
siguientes reglas: ... III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artícu lo anterior, podrán 
ser denunciadas ante los Plenos Regionales por la o el fiscal general de la República, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, las Magistradas o los Magistrados de Tribunal Colegiado de 
Apelación, las Juezas o los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron." (Artícu
lo reformado DOF 17062016, 20052021, 07062021)
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14. I. Primera postura.

15. Sentencia dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 4/2020.

• Juicio contencioso administrativo.

• El representante de una persona jurídica dedicada a la actividad de 
mercadotecnia compareció ante la justicia contenciosa administrativa federal, 
para demandar del titular de la Subdelegación Hidalgo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por lo siguiente:

"El oficio número **********, emitido el pasado **********, por el titular de la 
Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social Hidalgo. Órgano Opera
tivo de la Delegación Estatal Jalisco, del Instituto Mexicano del Seguro Social."

• Por razón de turno, el conocimien to del asunto le correspondió a la Tercera 
Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 
el número de expediente ********** y seguidos los trámites procesales, la Sala 
dictó la sentencia el **********, en donde, por un lado, se declararon infundadas 
las causas de improcedencia propuestas por la parte demandada y, por otra 
parte, se declaró la nulidad de la resolución impugnada.

• Revisión fiscal.

• No conforme con lo anterior, el titular del Departamento Contencioso de 
la Jefatura de Servicios Jurídicos de la Delegación Estatal Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, interpuso recurso de revisión fiscal. Por razón de 
turno, el conocimien to del asunto le correspondió al Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, bajo el número de expediente 4/2020.

• Una vez que se agotó la instrucción, el quince de mayo de dos mil veinte 
se celebró la sesión correspondiente vía remota, en donde por unanimidad de 
votos10 se resolvió el asunto, de la siguiente manera:

10 De los Magistrados José Manuel Mojica Hernández, César Thomé González y Jacob Troncoso 
Ávila (ponente).



Sección Primera Jurisprudencia 2305

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

"ÚNICO.—Es IMPROCEDENTE el recurso de revisión fiscal."

• Para arribar a esa decisión, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito se 
apoyó en las siguientes consideraciones:

• El Tribunal Colegiado de Circuito estimó fundados los argumentos propues
tos por la parte tercero interesada, mediante los cuales adujo que la autori
dad demandada omitió esgrimir argumentos tendentes a justificar el estudio del 
asunto, pues no precisó alguno en relación con el requisito de importancia y 
trascendencia para la procedencia del recurso de revisión fiscal, como lo dispone 
la fracción II del artícu lo 63 de la legislación mencionada.

• Luego de analizar el artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Con
tencioso Administrativo y lo expuesto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Tribunal Colegiado razonó que la intención del legislador fue dotar 
al recurso de revisión fiscal de un carácter excepcional en cuanto a su proce
dencia, reservándola únicamente a ciertos casos en que, por su cuantía o por 
la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar 
a través de su interposición, ameriten la instauración de una instancia adicional. 
Lo anterior, de conformidad con la tesis 2a. CXLI/2008, de rubro: "REVISIÓN 
FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y SELECTIVO DERIVA DE SU EVOLU
CIÓN LEGISLATIVA (19882008)."11

• Luego, precisó las definiciones de importancia y trascendencia, con base 
en los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes 
términos:

"Importancia: Cuando el asunto no es común a los que conoce el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, esto es, que se trate de un asunto excep
cional; y,

"Trascendencia: Cuando la resolución que sobre el particular se dicte 
tuviera resultados o consecuencias de índole grave."

11 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre 
de 2008, página 460. Registro digital: 168550.
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• Derivado de ese estudio, el órgano jurisdiccional contendiente acotó que 
aun cuando el artícu lo 63, en su fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, contempla la procedencia del recurso de revisión 
tratándose de la determinación de sujetos obligados, en cuya hipótesis quedan 
incluidas las resoluciones en las que se impugne como acto de origen la baja a 
un trabajador del régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
por no ubicarse en el supuesto del numeral 12, fracción I, de la Ley del Seguro 
Social (como en la especie sucede, que define los sujetos de aseguramien to); 
lo cierto es que dicha hipótesis debe estar asociada al diverso requisito de 
importancia y trascendencia.

• Lo anterior, con apoyo en la ejecutoria 131/2017 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de la jurisprudencia que 
derivó de ese asunto, con número de clave 2a./J. 173/2017 (10a.) y de rubro: 
"REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA 
DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS."12

• Por lo tanto, es verdad que el Máximo Tribunal del País sostuvo que de con
formidad con el artícu lo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to 
Con tencioso Administrativo, el recurso de revisión fiscal es procedente contra 
las sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa que 
versen sobre la determinación de sujetos obligados y, por ende, parte del régi
men obligatorio del Seguro Social. No obstante, derivado de la ejecutoria dictada 
en la contradicción de tesis 131/2017, tal circunstancia resulta insuficiente para 
que proceda el medio de defensa, puesto que, además, debe atenderse a sus 
particularidades que destaquen su excepcionalidad, debiendo ser razonada, 
esto es, que se cumpla con el requisito de importancia y trascendencia previsto 
en la fracción II del artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo.

• En cuanto a esas particularidades, el Tercer Tribunal Colegiado relató que 
en la sentencia recurrida, la Sala responsable declaró la nulidad de la resolución 

12 Criterio jurisprudencial publicado el 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judi
cial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, 
enero de 2018, Tomo I, página 459. Registro digital: 2016056.
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que determinó que la actora y la trabajadora, no se ubican en el supuesto de 
aseguramien to al régimen obligatorio del Seguro Social, previsto en la frac
ción I del artícu lo 12 de la Ley del Seguro Social, por lo que procedía dar de 
baja a la trabajadora; lo anterior por haber considerado la Sala responsable que 
la actora demostró con la documentación que aportó durante el procedimien to 
de revisión, la prestación del servicio personal entre ella y su empleada de confor
midad con lo dispuesto en el artícu lo 804 de la Ley Federal del Trabajo, que 
acreditan que quien aduce ser trabajadora, sí prestó en forma permanente a 
la patronal actora un servicio remunerado, personal y subordinado, mediante la 
remuneración económica del pago de un salario; y que, en contra de dicha deter
minación, la autoridad inconforme sólo adujo que el recurso es procedente con
forme al artícu lo 63, fracciones II y VI, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo y, a propósito de la trascendencia e importancia 
del recurso, la autoridad estimó que sí se daban esos supuestos, ya que las 
Salas Regionales al resolver los juicios deben realizar una correcta y exacta 
interpre tación de las leyes y pruebas ofrecidas por las partes, aduciendo 
una indebida interpretación de las leyes.

• Derivado de ese análisis, el Tribunal Colegiado determinó lo siguiente:

"...con base en el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), 
este recurso de revisión es improcedente conforme a la fracción VI del artícu lo 
63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, ya que, si 
bien como lo refiere la inconforme, la sentencia emitida por la Sala Administrativa 
versa sobre la resolución que determina dar de alta a una trabajadora del régimen 
obligatorio del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto de aseguramien to 
a ese régimen, es decir, en la citada fracción de la aludida norma, lo cierto es 
que la autoridad inconforme debió razonar o exponer argumentos tendentes a 
acreditar la importancia y trascendencia del caso, de ahí que resulta innega
ble que la revisión fiscal resulta improcedente, por no satisfacerse el requisito 
de excepcionalidad previsto en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo.

"Lo anterior, porque en cuanto a los requisitos de importancia y trascenden
cia que la autoridad recurrente debe razonar para hacer procedente el recurso 
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de revisión fiscal, dada la excepcionalidad de dicho medio de impugnación, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que se deben encontrar 
referidos al caso concreto que se pretende someter a conocimien to del tribunal 
administrativo.

"...

"En el caso, como se dijo, la autoridad recurrente no razona la importancia 
y trascendencia del asunto que pretende someter a conocimien to y resolución 
de este Tribunal Colegiado, pues como se destacó, al referirse a la proceden
cia del recurso de revisión fiscal únicamente dijo que se dan esos supuestos, ya 
que las Salas Regionales al resolver los juicios deben realizar una correcta y 
exacta interpretación de las leyes y pruebas ofrecidas por las partes."

• Adicionalmente, el órgano jurisdiccional refirió que en los agravios se 
advierte que alega cuestiones atinentes al fondo de lo resuelto por la Sala Fiscal, 
lo cual no denotaría la importancia y trascendencia del asunto, según lo previsto 
en la jurisprudencia 2a./J. 245/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. PARA JUSTIFICAR LA IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LAS AUTORIDADES NO DEBEN 
ALEGAR CUESTIONES DE FONDO, COMO LA INDEBIDA SUPLETORIEDAD DE 
LA CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO, A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR."13

• Finalmente, el Tribunal Colegiado realizó las siguientes precisiones:

"Así, es claro que la autoridad recurrente no vierte razón alguna que no 
cabría formular en la mayoría o en la totalidad de los asuntos de que conoce y 
resuelve el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para evidenciar que el 
asunto concreto que pretende someter a conocimien to y resolución de este Tri
bunal Colegiado, no es común a aquéllos y sí diferente por su gran entidad o 
consecuencia; como tampoco expresa consideración alguna que haga patente 

13 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre 
de 2007, página 218. Registro digital: 170594.
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que la resolución que sobre el particular se pronuncie, trascendería en resultados 
de índole grave.

"En ese sentido, como la procedencia del recurso de revisión fiscal es 
excepcional, y en el caso concreto, no basta que la sentencia definitiva que 
el recurrente pretende impugnar, se refiera a la materia de seguridad social 
(supuesto normativo previsto en el artícu lo 63, fracción VI, de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo), sino que se requiere que aquél 
razone de manera indefectible sobre su importancia y trascendencia (como se 
exige en la diversa fracción II de ese mismo precepto); lo que, como ya se dijo, 
no acontece; razón por la cual, es improcedente el recurso de revisión fiscal a 
que este toca se refiere.

"Lo anterior, con independencia de que la sentencia recurrida pueda conte
ner, incluso, pronunciamien to de fondo (dar de alta a un trabajador del régimen 
obligatorio del Seguro Social por no ser sujeto obligado en términos del artícu lo 
12, fracción I, de la Ley del Seguro Social), pues como ya se destacó, conforme 
a la invocada jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la autoridad recurrente indefectible
mente debe justificar la importancia y trascendencia del asunto concreto de que 
se trate, lo que no se colmó."

16. Sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver las 
revisiones fiscales 40/2020, 23/2020 y 11/2020, de sus respectivos índices.

• Las sentencias de referencia forman parte de la primera postura jurídica, 
pues se refieren a diversos asuntos en donde los órganos jurisdiccionales resol
vieron en similares términos, con sus matices.

• En efecto, en dichos asuntos –al igual que en la revisión fiscal 23/2020, 
del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito–, se promovieron sendas demandas de nulidad, en donde la parte 
empleadora demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social, resoluciones 
determinantes de créditos fiscales en su contra, ante el no acreditamien to 
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de la relación laboral de personas que prestaban sus servicios en favor de 
la accionante.

• De manera similar, las Salas Regionales del conocimien to declararon la 
nulidad de las determinaciones impugnadas, porque con el material probatorio 
aportado al juicio contencioso administrativo, sí se acreditó la relación laboral, 
en términos del artícu lo (sic) 12, fracción I, de la Ley del Seguro Social y 804 de 
la Ley Federal de Trabajo.

• Las autoridades demandadas interpusieron recursos fiscales, los cuales 
se tramitaron y resolvieron bajo los números de expediente 40/2020, 23/2020 y 
11/2020, de los respectivos índices de los Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

• En dichos asuntos, de manera similar, los Tribunales Colegiados de Cir
cuito desecharon los recursos por improcedentes, al considerar que en términos 
de la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del medio de defensa excepcio
nal, prevista en el artícu lo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, debe asociarse a los requisitos de importancia y 
trascendencia, previstos en la fracción II del propio ordinal; y que, por tanto, 
debido a que la autoridad recurrente en esos asuntos no justificó la excepciona
lidad del recurso, ésta resultaba improcedente.

17. Segunda postura: sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegia
do de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, al resolver la revisión fiscal 67/2019, del índice 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circui
to (expediente auxiliar 66/2021).

• Juicio contencioso administrativo.

• **********, por propio derecho, promovió juicio contencioso administrativo 
contra la resolución contenida en el oficio ********** de **********, por el cual 
el titular de la Subdelegación Hidalgo, de la Delegación Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, le comunicó que dentro del procedimien to del cual 
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derivó dicho acto administrativo no se encontraron elementos de prueba sufi
cientes para determinar que ella, en su carácter de patrón, y **********, como 
trabajador, se ubicaran en el supuesto de aseguramien to del régimen obligato
rio, establecido en el numeral 12, fracción I, de la Ley del Seguro Social.

• Por razón de turno, el conocimien to del asunto le correspondió a la Primera 
Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
cual fue admitido a trámite con el número de expediente **********. Seguidos 
los trámites procesales, el **********, se dictó la sentencia correspondiente 
en los siguientes términos:

"I. Son infundadas las causales de improcedencia que invoca la autoridad 
demandada; por ende,

"II. No se sobresee el presente juicio.

"III. La parte actora acreditó su acción; en consecuencia,

"IV. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta sentencia. ..."

• Revisión fiscal.

• Inconforme con dicha resolución, el titular de la Subdelegación Hidalgo, de 
la Delegación Jalisco, del Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto 
del titular del Departamento Contencioso de la Delegación en Jalisco del referido 
instituto, interpuso recurso de revisión fiscal ante la Oficialía de Partes Común 
de las Salas Regionales de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa, con sede en Guadalajara, Jalisco; así, por razón de turno, el conocimien to 
de la demanda le correspondió al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, que registró el juicio con el número de expediente 
67/2019, admitiéndolo a trámite por auto de veintitrés de septiembre de dos mil 
diecinueve. La parte actora se adhirió al recurso de revisión.

• Una vez turnados los autos para la elaboración del proyecto de resolu
ción, por acuerdo de veintisiete de enero de dos mil veintiuno, la presidencia del 
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órgano colegiado de origen ordenó remitir el asunto al Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla; lo anterior, para que dicho órgano jurisdiccional resol
viera el asunto, de conformidad con el oficio ********** de la Secretaría Ejecutiva 
de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

• Una vez que se recibieron los autos, la presidencia de ese Tribunal Cole
giado de Circuito Auxiliar ordenó formar el cuaderno RF66/2021 y así, el asun
to se resolvió en sesión ordinaria remota de quince de febrero de dos mil 
veinti uno, por unanimidad de votos,14 al tenor de los siguientes resolutivos:

"PRIMERO.—Es infundado el recurso de revisión fiscal principal.

"SEGUNDO.—Es infundada la revisión adhesiva por lo que ve a la proceden
cia del recurso de revisión fiscal; e inatendibles los agravios en cuanto al fondo, 
en los términos de los considerandos cuarto y séptimo de esta ejecutoria.

"TERCERO.—De conformidad con lo previsto en el arábigo 227, fracción 
III, de la Ley de Amparo, y con lo establecido en la parte conducente del consi
derando octavo de esta ejecutoria, denúnciese ante el Pleno en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, la posible contradicción de criterios entre el sostenido 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, en las ejecutorias referidas, y las razo
nes dadas por este tribunal, a efecto de que, en su caso, determine la postura 
que debe prevalecer."

• Para arribar a esa decisión –en lo que es materia de denuncia–, el Tribu
nal Colegiado de Circuito Auxiliar se apoyó en los siguientes razonamien tos 
jurídicos:

• Luego de superar aspectos de legitimación y oportunidad, el órgano juris
diccional auxiliar indicó que se pronunciaría sobre la procedencia de la revisión 

14 De la Magistrada María Alejandra de León González, Rafael Quiroz Soria (ponente) y Roberto 
Obando Pérez.
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fiscal, por tratarse de una cuestión de orden público y, además, porque la recu
rrente adherente expresó argumentos sobre ese aspecto.

• Luego, analizó la jurisprudencia 2a./J. 71/2011,15 así como el artícu lo 63, 
fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
para determinar que procedente (sic) el mencionado recurso de revisión fiscal, 
debido a que la resolución impugnada en el juicio de nulidad, a través del cual 
el titular de la Subdelegación Hidalgo, de la Delegación Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, resolvió que dentro del procedimien to del cual de
rivó dicho acto administrativo no se encontraron elementos de prueba suficien
tes para determi nar que la promovente, en su carácter de patrón, y **********, 
como trabajador, se ubicaran en el supuesto de aseguramien to del régimen 
obligatorio, establecido en el numeral 12, fracción I, de la Ley del Seguro 
Social.

• El Tribunal Auxiliar resaltó que el pronunciamien to que realizó la Sala sobre 
ese tema, se refirió al fondo del asunto, pues determinó la ilegalidad de la reso
lución impugnada, al estimar que la autoridad no efectuó un debido análisis de 
las pruebas que le fueron entregadas por la promovente, pues, si la accionante 
se encontraba inscrita ante el instituto como patrón y tenía registrado a **********, 
en calidad de operario, ese reconocimien to producía la presunción de existen
cia de una relación de trabajo, en términos del arábigo 21 de la Ley Federal del 
Trabajo, sin que al respecto la demandada exhibiera prueba alguna que desvir
tuara tal presunción. Derivado de lo anterior, y tomando en consideración los 
documentos que la promovente acompañó a su demanda, la Sala concluyó que 
se actualizaba la hipótesis prevista en la fracción I del artícu lo 12 de la Ley del 
Seguro Social.

• En apoyo a lo anterior, el Tribunal Colegiado denunciante citó las jurispru
dencias 2a./J. 77/2016 (10a.) y 2a./J. 173/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la 

15 Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REVI
SIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA DEBE HACERSE AUNQUE LA AUTO
RIDAD RECURRENTE NO EXPRESE ARGUMENTOS PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU FRACCIÓN II." Criterio publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 
326. Registro digital: 161765.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: "REVISIÓN FIS
CAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA RESOLUCIÓN 
EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, POR NO HABERSE 
ACREDITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES UNA CUESTIÓN DE FONDO."16 y 
"REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DE
TERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS."17

• El Primer Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar acotó que no resultaba 
obstácu lo a su decisión, el contenido de la citada jurisprudencia 2a./J.173/2017 
(10a.), invocada por la recurrente adhesiva como sustento de su afirmación en 
cuanto a la improcedencia de la revisión fiscal en donde adujo que, dicho medio 
de defensa, cuando verse sobre la determinación de sujetos obligados, debe 
ser asociado al requisito de importancia y trascendencia y que ante esa omisión 
el tribunal está imposibilitado para analizar de oficio tal aspecto (importancia y 
trascendencia), citando la jurisprudencia 2a./J. 71/2011.

• Además, expresó diversas consideraciones de la tesis jurisprudencial 
2a./J. 77/2016 (10a.), en los términos siguientes:

"a) Cuando se declare la nulidad de una resolución en materia de aporta
ciones de seguridad social, en función de la falta de acreditación del nexo laboral, 
ello debe estimarse como un vicio de fondo; y,

"b) Que, al actualizarse tal supuesto, hace procedente el recurso de trato, 
en términos de la mencionada fracción VI del numeral 63 del ordenamien to en 
consulta, siempre y cuando se reúnan los demás requisitos a que hace alusión 
esta porción normativa, esto es, que dicha resolución corresponda a la determi
nación de sujetos obligados, conceptos conformadores de la base de cotización, 
o bien, sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de 
riesgos de trabajo."

16 Criterio jurisprudencial publicado el 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
julio de 2016, Tomo I, página 713. Registro digital: 2011991.
17 Criterio jurisprudencial publicado el 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judi
cial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, 
enero de 2018, Tomo I, página 459. Registro digital: 2016056.
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• Con base en lo anterior, el órgano jurisdiccional razonó:

"Tales directrices, desde luego, deben entenderse en el contexto en que se 
establecieron, esto es, dentro de la mecánica impugnativa del recurso de revi
sión fiscal. Es así, porque, en sentido estricto, a partir de la premisa plasmada 
en el inciso a), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
delineó que, cuando la nulidad de este tipo de resoluciones (en materia de 
aportaciones de seguridad social que exigen como presupuesto sustancial la 
existencia de una relación laboral), la falta de acreditación del nexo laboral consti
tuye un vicio de fondo, que aunados a la satisfacción de los restantes requi sitos 
previstos por la fracción VI del mencionado artícu lo 63, ello se irriga en la expre
sión jurisprudencial de la importancia y trascendencia del particular asunto para 
los efectos de la procedencia del recurso excepcional como lo es la revisión 
fiscal en términos de esa hipótesis prevista en esa fracción.

"Ciertamente, a pesar de que en la multimencionada porción normativa 
no se prevea expresamente que la procedencia del recurso de revisión fiscal 
dependerá de la génesis de la nulidad decretada, esto es, si aquélla derivó o 
no de un vicio de fondo, este requisito fue establecido, de hecho, a partir de los 
rubros contenidos en la diversa fracción II del numeral 63 de la ley de marras: 
la importancia y trascendencia del asunto.

"En concreto, desde las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, 
ambas de la autoría de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: ‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUG
NADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.’ y ‘REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUAL
QUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010).’, la circunstancia 
atinente a que la nulidad del acto impugnado obedezca a un vicio de fondo, 
para efectos de la procedencia del recurso de mérito, se ha establecido a partir 
de los rubros de importancia y trascendencia.
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"Esto es, con base en dichos criterios jurisprudenciales, el indicado órgano 
de control constitucional estableció que, al margen de los supuestos materia
les, es indispensable que la nulidad de trato se sustente en un vicio de fondo, 
pues de apoyarse en aspectos meramente formales, con ello no se saldarán los 
extremos relativos a la importancia y trascendencia del asunto que, como se 
dijo, se encuentran alojados en la diversa fracción II de la destacada porción 
normativa."

• Y a partir de ese contexto, estableció que el alcance del supuesto de la 
jurisprudencia 2a./J. 77/2016 (10a.), debe entenderse precisamente referido a 
dilucidar la exigencia de falta de acreditación de la relación laboral que, aunque 
tiene antecedentes jurisprudenciales, se soporta en los conceptos de impor
tan cia y trascendencia. Lo cual, inclusive, hace entendible que, en aquella juris
prudencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación hubiere precisado que 
el recurso será procedente, siempre que se surta algún supuesto específico de los 
contemplados en la fracción VI del artícu lo 63 de la Ley Federal de Proce dimien
to Contencioso Administrativo; panorama que permite extraer que, para la pro
cedencia de ese remedio procesal, basta que:

"a) Se ponga de manifiesto alguna hipótesis material específica de las 
aloja das en el referido segmento normativo, por ejemplo, que la resolución 
impugnada verse sobre determinación de sujetos obligados; y,

"b) La nulidad que se decrete en torno a esa determinación obedezca a 
vicios de fondo, verbigracia, la falta de acreditamien to del nexo laboral, lo cual, 
como se dijo, es suficiente para dar por saldado los rubros concernientes a la 
importancia y trascendencia del asunto."

• Lo anterior, con base en la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETER
MINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS.".18 En la medida de que en ese último 

18 Criterio jurisprudencial publicado el 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judi
cial de la Federación  y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, 
enero de 2018, Tomo I, página 459. Registro digital: 2016056.
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criterio se establecen las mismas premisas, en concreto que, para la proceden
cia del recurso de revisión fiscal, debe ponerse de relieve que:

"a) Se actualiza la hipótesis material referente a la determinación de sujetos 
obligados, la cual se da cuando en la litis natural se discuta si un sujeto indivi
dualmente considerado o un grupo o categoría de sujetos están vinculados por 
una relación laboral y, por ende, si son parte del régimen obligatorio del Seguro 
Social; y,

"b) Tal asunto reúna los requisitos de importancia y trascendencia, lo cual, 
como se vio, al tenor de la precedente jurisprudencia, se satisface cuando en 
dicha controversia se declara la nulidad de esa determinación por vicios exclusi
vamente de fondo, por ejemplo, cuando la relación de trabajo no se acredita."

• Que aunque en esta última jurisprudencia –2a./J. 173/2017 (10a.)– la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no hizo alusión expresa al primigenio crite rio, 
debe extraerse una lectura coherente de aquéllos, y no en los términos pre
tendidos por la recurrente adhesiva. De hecho, la referencia general que hace 
la Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), en el 
sentido de que, además de que se debe evidenciar lo desarrollado en el inciso a), 
es necesario justificar los requisitos apuntados, obedece a que a pesar de que 
la litis en este tipo de determinaciones (establecimien to de sujetos obligados) 
se relacione con el nexo laboral, ello no necesariamente debe conducir a que, de 
llegarse a decretar la nulidad de esa decisión, el motivo de ese panorama será 
la falta de acreditación de dicho víncu lo, puesto que ello puede emerger de vi
cios formales (verbigracia, por un yerro de fundamentación y motivación); caso 
en el que sí es factible declarar la improcedencia del recurso en cita.

• Así, la correcta armonía de tales jurisprudencias permite concluir que 
aquéllas permiten una conclusión coherente entre las mismas, esto es, que en la 
hipótesis en alusión debe acreditarse solamente: (i) la producción de un supuesto 
material específico de los contemplados en la fracción VI del arábigo 63 de la 
legislación apuntada, en concreto, que la decisión impugnada verse sobre 
la determinación de sujetos obligados; y, (ii) que la nulidad de esta resolución 
se sustente en un vicio de fondo, por ejemplo, por falta de acreditación del nexo 
laboral, con lo cual se debe estimar saldado las exigencias de importancia y 
trascendencia del asunto.
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• En otras palabras –expuso el órgano jurisdiccional denunciante–, la línea 
jurisprudencial desarrollada da noticia de que los supuestos materiales enun
ciados en tal porción normativa (con excepción de la hipótesis contemplada en 
la fracción II), asociados con una declaratoria de nulidad por vicios de fondo 
que puede derivar de la falta de acreditación del nexo de trabajo, salda los 
rubros apuntados; de modo que, no es razonable, como pretende la recurrente 
adherente, que la autoridad disconforme tenga que justificar, adicionalmente, por 
qué el asunto es importante y trascedente, cuando tales parámetros se dan 
por superados en función del contexto relatado. Y de ahí la ineficacia de los 
agravios de la recurrente adherente en cuanto a la improcedencia del recurso.

• Por último, el propio Tribunal Auxiliar realizó las siguientes precisiones:

"Sin que escape a la consideración de este órgano colegiado, la existencia 
de diversas ejecutorias emitidas por Tribunales Colegiados en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, incluso del órgano auxiliado, en los que se sustenta 
esencialmente el criterio en el sentido de que para la procedencia del recurso 
de revisión fiscal en el supuesto previsto en la fracción VI del precepto 63 de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, es insuficiente que 
se impugne una sentencia del tribunal contencioso que tenga que ver con el 
reconocimien to de derechos y obligaciones relacionado con el régimen obliga
torio del Seguro Social, de conformidad con la norma 12 de la Ley del Seguro 
Social, pues según tales criterios, ese tema no basta por sí mismo para que se 
consideren reunidos los requisitos de procedencia, sino que, además, debe aten
derse a sus particularidades que destaquen su excepcionalidad, pues no 
pueden obviarse los requisitos de importancia y trascendencia, que son los 
elementos propios y específicos que concurren en determinado asunto que 
lo individualizan y distinguen del resto de su especie, esto es, son cualidades 
inherentes a cada caso en particular que constituyen propiamente su caracte
rística excepcional, lo cual debe ser con carga a las autoridades recurrentes, es 
decir, de externar las razones necesarias que justifiquen la importancia y tras
cendencia del asunto; consideraciones que son de la misma naturaleza y alcance 
similar a lo aquí alegado por la inconforme adherente."

• Esos criterios sirvieron de sustento para denunciar esta divergencia 
de criterios.
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• Una vez superado el presupuesto de procedencia, el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región analizó los agravios 
expresados en la revisión fiscal, los cuales declaró ineficaces, en esencia, por 
tratarse de una reiteración, casi idéntica, de las alegaciones formuladas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social al dar contestación a la demanda de origen; 
respecto de lo cual, la Sala responsable ya se había pronunciado, sin que la 
parte recurrente hubiese combatido de manera frontal esas consideraciones.

• Por último, el órgano jurisdiccional auxiliar declaró inatendibles las diver
sas manifestaciones expuestas en la revisión fiscal adhesiva relacionados con 
el fondo, toda vez que, al desestimarse los agravios planteados por la autoridad, 
quedó colmada la petición de la adherente, consistente en la subsistencia del 
fallo recurrido.

18. QUINTO (sic).—Existencia de la contradicción de tesis.

19. En principio, resulta importante puntualizar que el objeto de resolver 
una contradicción de tesis consiste en unificar los criterios contendientes, aten
diendo al principio de seguridad jurídica. Así, para determinar si en la especie 
existe o no esa contradicción, será necesario analizar detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados, con el objeto de identificar si en 
algún tramo de los respectivos razonamien tos se tomaron decisiones distintas 
–no necesariamente contradictorias en términos lógicos–.

20. Al efecto, resulta oportuno precisar que, para la existencia de la contra
dicción de tesis, se requiere la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que 
la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico; ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad 
de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y
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c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica resulta preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

21. Sobre el tópico se atiende a la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente tenor:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en cuenta que la finali
dad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos 
que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de 
tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvie
ron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante 
la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejer cicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en 
el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de pro
blema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregun
ta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible."19

22. Asimismo, es oportuno mencionar que la divergencia de criterios tam
bién puede suscitarse en torno al alcance y aplicabilidad que los Tribunales 
Colegiados de Circuito dan a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

23. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 53/2010, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
reproduce:

19 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 122. Registro digital: 165077.
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIR CUITO. PUEDE SUSCITARSE EN TORNO A LA APLICABILIDAD DE UNA 
JURISPRU DENCIA. La contradicción de tesis puede suscitarse entre Tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando uno de ellos estima que respecto de un proble
ma es aplicable una jurisprudencia y el otro considera que no lo es."20

24. De igual manera cobra aplicación la tesis 2a. CLXXXIV/2007, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que textualmente dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE DERIVAR DEL SENTIDO Y ALCANCE 
QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO LE DEN A UNA JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los artícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
197A de la Ley de Amparo no exigen para la configuración de una contradic
ción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, que los criterios jurídicos 
opuestos provengan del análisis de la ley, sino que se trate de opiniones jurídicas 
contrapuestas, lo que válidamente puede derivar del sentido y alcance antagó
nico que los órganos colegiados le den a una jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."21

25. Con base en las anteriores premisas y, atendiendo a las particularidades 
del caso en estudio, este Pleno de Circuito considera que sí se justifica la existen
cia de la contradicción de tesis denunciada, por actualizarse los requisitos para 
su configuración.

26. Para verificar lo anterior, es oportuno referir en abstracto las conclusio
nes a las que arribó cada uno de los órganos jurisdiccionales que participan en 
esta contradicción.

• El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito, resolvió lo siguiente:

20 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 
2010, página 831. Registro digital: 164614.
21 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre 
de 2007, página 226. Registro digital: 170812.
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• Del análisis del artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo se obtiene, que la intención del legislador fue dotar al recurso de 
revisión fiscal de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reser
vándola únicamente a ciertos casos en que, por su cuantía o por la importancia 
y trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de 
su interposición, ameriten la instauración de una instancia adicional.

• Aun cuando el artícu lo 63, en su fracción VI, de la Ley Federal de Proce
dimien to Contencioso Administrativo, contempla la procedencia del recurso de 
revisión tratándose de la determinación de sujetos obligados, en cuya hipótesis 
quedan incluidas las resoluciones en las que se impugne como acto de origen 
la baja a un trabajador del régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por no ubicarse en el supuesto del numeral 12, fracción I, de la Ley 
del Se guro Social; lo cierto es que dicha hipótesis debe estar asociada al 
diverso requi sito de importancia y trascendencia. Ello, con apoyo en la ejecuto
ria 131/2017, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como de la jurisprudencia que derivó de ese asunto, con número de clave 
2a./J. 173/2017 (10a.), y de rubro: "REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RE
CURSO TRATÁN DOSE DE LA DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS."

• El Máximo Tribunal del País sostuvo que de conformidad con el artícu lo 
63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
el recurso de revisión fiscal es procedente contra las sentencias emitidas por el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa que versen sobre la determinación 
de sujetos obligados y, por ende, parte del régimen obligatorio del Seguro So
cial. No obstante, derivado de la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 
131/2017, tal circunstancia resulta insuficiente para que proceda el medio de 
defensa, puesto que, además, debe atenderse a sus particularidades que desta
quen su excepcionalidad, debiendo ser razonada, esto es, que se cumpla con 
el requisito de importancia y trascendencia previsto en la fracción II del artícu lo 
63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

• Con base en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), el Tribunal 
Colegiado de Circuito declaró improcedente la revisión fiscal sometida a su con
sideración, pues con independencia de que la sentencia recurrida versa sobre 
la resolución que determina dar de alta a una trabajadora del régimen obligatorio 



Sección Primera Jurisprudencia 2323

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto de aseguramien to a ese régi
men, lo cierto es que la autoridad inconforme debe razonar o exponer argumentos 
tendentes a acreditar la importancia y trascendencia del caso y, por lo tanto, no 
se satisface el requisito de excepcionalidad previsto en el artícu lo 63, fracción 
II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

• Luego, aunque en los agravios se realicen alegaciones de fondo, ello no 
denota la importancia y trascendencia del asunto, según lo previsto en la juris
prudencia 2a./J. 245/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. PARA JUSTIFICAR LA IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LAS AUTORIDADES NO DEBEN ALE
GAR CUESTIONES DE FONDO, COMO LA INDEBIDA SUPLETORIEDAD DE LA 
CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO, A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR."22

• Los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Cuarto, todos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, se pronunciaron en términos similares con 
sus matices.

• El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se
gunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, resolvió lo 
siguiente:

• De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 71/2011, así como con el artícu lo 
63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
resulta procedente el recurso de revisión fiscal, debido a que la resolución impug
nada en el juicio de nulidad, a través de la cual la autoridad del Seguro Social 
resolvió que dentro del procedimien to del cual derivó el acto administrativo im
pugnado, no se encontraron elementos de prueba suficientes para determinar 
que la promovente, en su carácter de patrón, y el trabajador, se ubicaran en el 
supuesto de aseguramien to del régimen obligatorio, establecido en el numeral 
12, fracción I, de la Ley del Seguro Social.

22 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre 
de 2007, página 218. Registro digital: 170594.
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• Ese pronunciamien to que realizó la Sala, se refiere al fondo del asunto, pues 
determinó la ilegalidad de la resolución impugnada, al estimar que la autori 
dad no efectuó un debido análisis de las pruebas que le fueron entregadas. 
Derivado de lo anterior, y tomando en consideración los documentos aportados 
en la demanda, la Sala concluyó que sí se actualizaba la hipótesis prevista en 
la fracción I del artícu lo 12 de la Ley del Seguro Social.

• No es obstácu lo que la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.) invocada por 
la recurrente adhesiva como sustento de su afirmación, en cuanto a la improce
dencia de la revisión fiscal en donde adujo que dicho medio de defensa, cuando 
verse sobre la determinación de sujetos obligados, debe ser asociado al requi
sito de importancia y trascendencia, y que ante esa omisión el tribunal está 
imposibilitado para analizar de oficio tal aspecto.

• Lo anterior, porque las directrices de la jurisprudencia 2a./J. 77/2016 (10a.) 
deben entenderse en el contexto en que se establecieron, esto es, dentro de la 
mecánica impugnativa del recurso de revisión fiscal, ya que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, cuando la nulidad 
de resoluciones en materia de aportaciones de seguridad social que exigen como 
presupuesto sustancial la existencia de una relación laboral, verse sobre la falta 
de acreditación del nexo laboral, ello constituye un vicio de fondo, que aunado 
a la satisfacción de los restantes requisitos previstos por la fracción VI del men
cionado artícu lo 63, ello se irriga en la expresión jurisprudencial de la importan
cia y trascendencia del particular asunto para los efectos de la procedencia del 
recurso excepcional como lo es la revisión fiscal en términos de esa hipótesis 
prevista en esa fracción.

• A pesar de que en esa porción normativa no se prevea expresamente 
que la procedencia del recurso de revisión fiscal dependerá de la génesis de la 
nulidad decretada, esto es, si aquélla derivó o no de un vicio de fondo, este 
requisito fue establecido, de hecho, a partir de los rubros contenidos en la di
versa fracción II del numeral 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Admi nistrativo: la importancia y trascendencia del asunto.

• El alcance del supuesto de esa jurisprudencia 2a./J. 77/2016 (10a.), debe 
entenderse precisamente referido a dilucidar la exigencia de falta de acredita
ción de la relación laboral que, aunque tiene antecedentes jurisprudenciales, se 



Sección Primera Jurisprudencia 2325

Cuarta Parte PLENOS DE CIRCUITO

soporta en los conceptos de importancia y trascendencia. Lo cual, inclusive, hace 
entendible que la Suprema Corte de Justicia de la Nación hubiere precisado 
que el recurso será procedente, siempre que se surta algún supuesto especí
fico de los contemplados en la fracción VI del artícu lo 63 de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo.

• La referencia general que hace la Segunda Sala del Alto Tribunal en la juris
prudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), en el sentido de que, además de que se debe 
evidenciar lo desarrollado en el inciso a), es necesario justificar los requisitos 
apuntados, obedece a que a pesar de que la litis en este tipo de determinacio
nes (establecimien to de sujetos obligados) se relacione con el nexo laboral; pero 
ello no necesariamente debe conducir a que, de llegarse a decretar la nulidad 
de esa decisión, el motivo de ese panorama será la falta de acreditación de dicho 
víncu lo, puesto que ello puede emerger de vicios formales (verbigracia, por un 
yerro de fundamentación y motivación); caso en el que sí es factible declarar la 
improcedencia del recurso en cita.

• La correcta armonía de tales jurisprudencias permite concluir que aqué
llas resultan coherentes entre sí, ya que en la hipótesis en alusión debe acreditarse 
solamente: (i) la producción de un supuesto material específico de los contem
plados en la fracción VI del arábigo 63 de la legislación apuntada, en concreto, que 
la decisión impugnada verse sobre la determinación de sujetos obligados; y, (ii) 
que la nulidad de esta resolución se sustente en un vicio de fondo, por ejemplo, 
por falta de acreditación del nexo laboral, con lo cual se deben estimar salda
das las exigencias de importancia y trascendencia del asunto.

27. Con base en esas posturas jurídicas, surge el siguiente cuestionamien to 
jurídico (tercer requisito), que deriva del alcance y aplicación de la jurispruden
cia 2a./J. 173/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a saber:

28. ¿Para la procedencia del recurso de revisión fiscal previsto en el 
artícu lo 61, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, esto es, contra resoluciones determinantes de sujetos obliga
dos de seguridad social, la autoridad recurrente debe justificar razonada
mente los requisitos de importancia y trascendencia del asunto, en términos 
de la fracción II del propio numeral 61?
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29. QUINTO.—Estudio de fondo.

30. Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este Pleno de Circuito, en el sentido de que la fracción VI del artícu lo 63 de 
la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, relativa a la hipótesis 
de procedencia del recurso de revisión fiscal contra resoluciones determinan
tes de sujetos obligados de seguridad social respecto de sujetos obligados, debe 
asociarse con los requisitos de importancia y trascendencia y, por ende, la auto
ridad recurrente se encuentra obligada a justificar lo excepcional de su medio 
de impugnación, como lo dispone la fracción II del propio numeral 63.

31. La base jurídica para sostener el anterior criterio se obtiene del artícu lo 
63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
que se reproduce a continuación:

"Artícu lo 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las secciones de la Sala 
Superior o por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobreseimien to, 
las que dicten en términos de los artícu los 34 de la Ley del Servicio de Adminis
tración Tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten conforme a la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las sentencias definitivas 
que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad admi 
nistrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordina
da en ingresos federales correspondiente, interponiendo el recurso de revisión 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, sección o 
Sala Regional a que corresponda, mediante escrito que se presente ante la res
ponsable, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos 
la notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguien
tes supuestos:

"...

"VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
em presas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
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aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado..."

32. La intelección del anterior segmento normativo, permite entender que 
el recurso de revisión fiscal procede contra las resoluciones emitidas por el Pleno, 
las secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales, siempre que se 
refieran, entre otros supuestos, a resoluciones en materia de aportaciones de 
seguridad social, cuando el asunto verse sobre:

a) La determinación de sujetos obligados;

b) La definición de conceptos que integren la base de cotización;

c) El grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de ries
gos del trabajo; o,

d) Cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

33. Para dotar de alcance y contenido a esa hipótesis de procedencia, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una primera 
aproximación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 77/2016 (10a.), de rubro y texto:

"REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE 
UNA RESOLUCIÓN EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL, POR NO HABERSE ACREDITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES UNA CUES
TIÓN DE FONDO. De acuerdo con el artícu lo 123, apartado A, fracciones XIV y 
XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
del Seguro Social, el objeto de ésta es el aseguramien to de los trabajadores, lo 
que implica que las resoluciones en materia de aportaciones de seguridad social 
exigen como presupuesto sustancial la existencia de una relación laboral; de 
ahí que si en el juicio contencioso administrativo se concluye que ésta no quedó 
acreditada, ello implica que se está ante un vicio de fondo, porque es un aspecto 
del acto impugnado que constituye su premisa esencial, es decir, se trata de un 
elemento de la litis que incide en la materia de aportaciones de seguridad social; 
en consecuencia, la declaratoria de nulidad lisa y llana de una resolución en 
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materia de aportaciones de seguridad social, por no haberse acreditado la re
lación laboral, es una cuestión de fondo que hace procedente el recurso de 
revisión fiscal previsto en el artícu lo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Pro
cedimien to Contencioso Administrativo, siempre que se reúnan los demás requi
sitos de procedencia a que se refiere esa disposición, esto es, que la resolución 
en materia de aportaciones de seguridad social corresponda a sujetos obliga
dos, conceptos que integren la base de cotización, o sobre el grado de riesgo 
de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo."23

34. En dicho criterio, el Tribunal Constitucional Mexicano estableció la pro
cedencia del recurso de revisión fiscal en contra de las sentencias que declaren 
la nulidad lisa y llana de una resolución en materia de aportaciones de seguri
dad social por no haberse acreditado la relación laboral, por tratarse de un as
pecto de fondo; lo anterior, siempre y cuando se reúnan los demás requisitos 
de procedencia a que se refiere la fracción VI del artícu lo 63 de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo, a saber: i) que la resolución en ma
teria de aportaciones de seguridad social corresponda a una decisión sobre 
los sujetos obligados; ii) la definición de los conceptos que integren la base de 
cotización; o, iii) sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del 
seguro de riesgos del trabajo.24

35. Con posterioridad a tal jurisprudencia, y bajo la misma línea de estudio 
de la hipótesis de procedencia de la revisión fiscal, respecto de resoluciones en 
materia de aportaciones de seguridad social, especialmente cuando los asun
tos versan sobre determinación de sujetos obligados, la propia Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la diversa tesis de jurispruden
cia 2a./J. 173/2017 (10a.), que es materia de estudio de los Tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes, y que textualmente dispone:

23 Jurisprudencia publicada el 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, julio 
de 2016, Tomo I, página 713. Registro digital: 2011991.
24 Ver en lo general la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 66/2016 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelta el 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán.
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"REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA 
DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. Los artícu los 248, párrafo tercero, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2005) y 63, fracciones II y VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencio
so Administrativo (vigente a partir del 1 de enero de 2006), prevén la proceden
cia del recurso de revisión fiscal ante el Tribunal Colegiado de Circuito contra 
las reso luciones emitidas por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las 
Salas Regionales del ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que de
creten o nieguen el sobreseimien to y las sentencias definitivas que dicten, entre 
otros supuestos, contra resoluciones que versen sobre la determinación de su
jetos obli gados; lo que significa que dicha hipótesis de procedencia se actuali
za cuando en la litis natural se discuta si un sujeto individualmente considerado 
o un grupo o categoría de sujetos están vinculados por una relación laboral y, 
por ende, si son parte del régimen obligatorio del Seguro Social; que en los casos 
como los que nos ocupan, es decir, cuando se impugne como acto de origen 
en el que se dio de baja a un trabajador del régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto del artícu lo 12, frac
ción I, de la Ley del Seguro Social, que define los sujetos de aseguramien to, será 
procedente la revisión fiscal, ello asociado al diverso requisito de importancia y 
trascendencia."25

36. De lo anterior se destaca, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, reiterando el estudio de procedencia del recurso de revi
sión fiscal previsto en la fracción VI del artícu lo 63 de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo, específicamente, respecto de reso
luciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que versen sobre la de
terminación de sujetos obligados, estableció que esa hipótesis de procedencia 
se actualiza cuando en la litis del procedimien to contencioso de origen se dis
cuta si un sujeto individualmente considerado o un grupo o categoría de sujetos 
están vinculados por una relación laboral y, por ende, si son parte del régimen 
obligatorio del Seguro Social a que se refiere el artícu lo 12, fracción I, de la Ley 

25 Criterio publicado el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50 , Tomo 
I, enero de 2018, página 459. Registro digital: 2016056.
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del Seguro Social,26 que define los sujetos de aseguramien to; ello, siempre y 
cuando se satisfagan los requisitos de importancia y trascendencia.

37. Para robustecer lo anterior, este Pleno de Circuito considera pertinente 
hacer alusión a la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 131/2017, 
de donde derivó dicha jurisprudencia, cuya parte conducente se reproduce a 
continuación:

"28. CUARTO.—Estudio de fondo. A efecto de resolver la contradicción de 
tesis, conviene precisar que su materia radica en establecer lo que se debe enten
der por un tema relacionado con la determinación de sujetos obligados, todo ello 
para que se actualice la hipótesis de procedencia contenida en los artícu los 
248, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación o 63, fracción VI, de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo citados.

"29. El artícu lo 123, apartado A, fracciones XIV y XXIX, de la Constitución 
Federal establece lo siguiente:

"‘...’

"30. El precepto dispone que los empresarios serán responsables de los 
acci dentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 
sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten y que, 
por tanto, los patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, según 
haya traído como consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad tempo
ral o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen; y 
que es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, la que comprenderá segu
ros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfer

26 "Artícu lo 12. Son sujetos de aseguramien to del régimen obligatorio: I. Las personas que de con
formidad con los artícu los 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o 
eventual, a otras de carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un 
servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y cual
quiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón aun cuando éste, en 
virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones; ..."
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medades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado 
a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y 
otros sectores sociales y sus familiares.

"31. El artícu lo 12, fracción I, de la Ley del Seguro Social vigente en 1994 y 
2016, respectivamente, son (sic) del tenor siguiente:

"‘...’

"32. Frente al régimen de seguridad social establecido en el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XXIX, constitucional, transcrito y desarrollado por la Ley 
del Seguro Social, el patrón es la persona a quien el Instituto Mexicano del Se
guro Social sustituye en las obligaciones de seguridad y previsión social, precisa
mente por virtud de la inscripción al régimen obligatorio, adquiriendo derechos 
y obligaciones derivados de esa situación; mientras que el trabajador se consti
tuye como el beneficiario de las prestaciones de seguridad social, teniendo en su 
favor también derechos y obligaciones, pero atinentes a su propia circunstancia.

"33. Por tanto, son sujetos de este régimen de aseguramien to del Seguro 
Social, en términos de esos numerales, los empleadores y trabajadores sujetos a 
una relación subordinada independientemente de la denominación o forma del 
víncu lo de trabajo y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza 
económica del patrón.

"34. Esto es, que son sujetos obligados, en tanto tienen el deber jurídico de 
cubrir la cuota correspondiente, los patrones que tengan a su cargo trabajado
res; estos últimos, a su vez, son sujetos de aseguramien to del régimen obligato
rio y obligados, en la medida en que deben cubrir las cuotas que corresponden 
a los trabajadores.

"35. Por su parte, los numerales 248, párrafo tercero, del Código Fiscal de 
la Federación vigente en 1994 y 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo vigente en 2016, señalan lo siguiente:

"‘...’
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"36. Conforme a esos artícu los, el recurso de revisión fiscal procede contra 
las resoluciones emitidas por el Pleno, las secciones de la Sala Superior o por las 
Salas Regionales, siempre que se refieran, entre otros supuestos, a resolucio
nes en materia de seguridad social cuando el asunto verse sobre la determina
ción de sujetos obligados.

"37. Ahora bien, ‘determinar’ según el Diccionario de la Lengua Española 
(sic) significa(10) ‘fijar los términos de algo’, ‘señalar, fijar algo para algún efecto’; 
por lo tanto, la determinación de sujetos obligados debe interpretarse como la 
definición o precisión de quién o quiénes tienen una obligación o un derecho por 
estar vinculados por una relación laboral y, por tanto, ser partes del régimen obli
gatorio del Seguro Social.

"38. Por tanto, cuando la hipótesis normativa de procedencia de la revisión 
fiscal refiere a sujeto obligado, debe considerarse que ese término está dirigido 
al ente jurídico de deberes y derechos pudiendo ser en lo individual o constituir 
una categoría; esto es, la definición de las personas sobre las que recaen dere
chos y obligaciones.

"39. De modo que esa hipótesis no se refiere forzosamente a la pluralidad 
de sujetos (personas) para que proceda la revisión fiscal, sino que debe interpretar
se en el sentido de que comprende el reconocimien to de ser titular de un de re
cho o exigencia de una obligación derivados del citado régimen obligatorio del 
Seguro Social.

"40. Pensar lo opuesto es limitar el alcance de la norma, puesto que ésta 
atiende al derecho u obligación derivado del régimen obligatorio del Seguro Social 
correspondiente, esto es, se sujeta la procedencia del recurso cuando esté en 
juego algún derecho o deber derivado de una obligación de asegurar.

"41. Lo anterior no significa que deba obviarse el diverso requisito de impor
tancia y trascendencia, que para efectos de la procedencia del recurso de revi
sión fiscal justifique el carácter de excepcional o las particularidades del asunto 
para abordar su estudio.
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"42. Los requisitos de importancia y trascendencia a que se refieren los ar
tícu los 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo (vigente a partir del 1 de enero de 2006) y 248, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), según sea el 
caso, son los elementos propios y específicos que concurren en determinado 
asunto que lo individualizan y distinguen del resto de su especie, esto es, son cuali
dades inherentes a cada caso en particular que constituyen propiamente su 
característica excepcional.

"43. En este orden de ideas, si a través del recurso de revisión fiscal se 
combate la sentencia del tribunal contencioso que tenga que ver con el reco
nocimien to de derechos y obligaciones relacionado con el régimen obligatorio 
del Seguro Social, de conformidad con el numeral 12 de la Ley del Seguro Social, 
esta circunstancia, por sí sola, es insuficiente para que proceda ese medio de 
defensa, porque en la especie, no basta por sí mismo ese tema para que se con
sideren reunidos los requisitos de procedencia, sino que, además, debe aten
derse a sus particularidades que destaquen su excepcionalidad, debiendo ser 
razonada.

"44. Esto es, cuando se impugne como acto de origen en el que se dio de 
baja a un trabajador del régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por no ubicarse en el supuesto del artícu lo 12, fracción I, de la Ley del Se
guro Social, que define los sujetos de aseguramien to, será procedente la revisión 
fiscal, sin obviar los requisitos de importancia y trascendencia. ..."

38. Como se aprecia de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que para la procedencia del recurso de revisión fiscal en la hipóte
sis en tratamien to, es insuficiente que se impugne una sentencia del tribunal 
contencioso que tenga que ver con el reconocimien to de derechos y obligacio
nes relacionado con el régimen obligatorio del Seguro Social, de conformidad 
con el numeral 12 de la Ley del Seguro Social, pues ese tema no basta por sí 
mismo para que se consideren reunidos los requisitos de procedencia, sino 
que, además, debe atenderse a sus particularidades que destaquen su ex
cepcionalidad, pues no pueden obviarse los requisitos de importancia y trascen
dencia, que son los elementos propios y específicos que concurren en determinado 
asunto que lo individualizan y distinguen del resto de su especie, esto es, son 
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cualidades inherentes a cada caso en particular que constituyen propiamente 
su característica excepcional; lo cual debe ser razonado.

39. A propósito de la excepcionalidad de dicho medio de impugnación, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido con basta claridad los 
parámetros que se deben encontrar referidos al caso concreto que se preten
de someter a conocimien to de los órganos jurisdiccionales, en los siguientes 
términos:

• Importancia: Que un asunto es importante, por su gran entidad o conse
cuencia, cuando las razones que al efecto formule el recurrente, no fuera posible 
expresarlas en la mayoría de los casos de los que conoce y resuelve el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, pues de lo contrario se estará en presencia 
de un asunto común; y,

• Trascendencia: Es trascendente, porque la resolución que sobre el par
ticular se dicte, puede tener un resultado de índole grave, esto es, que las razones 
que exprese aquél, entrañen un menoscabo y privación del derecho a interpo
ner el recurso.

40. Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones jurídicas que la informan, 
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes:

"REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA; CUÁNDO SE ESTIMAN SATISFECHOS PARA LA 
PRO CEDENCIA DEL RECURSO. Los requisitos de importancia y trascendencia 
deben estimarse satisfechos cuando, a propósito del primero de ellos, la parte 
recurrente exprese razones que no cabría formular en la mayoría o en la totalidad 
de los asuntos de que conoce el Tribunal Fiscal de la Federación (actualmente 
Sala Superior) y pongan, por lo mismo, de manifiesto que se trata de un asunto 
excepcional; la interpretación que se dé a los artícu los 240 y 241 del código 
tributario reviste gran entidad o consecuencia, ya que dichos preceptos regulan 
el derecho fundamental de defensa, por parte de las autoridades que mencio
nan y en los casos a que se refieren al instituir el recurso de revisión ante el Pleno 
del Tribunal Fiscal de la Federación (actualmente Sala Superior); y en relación 
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con el segundo, tales razones pongan de relieve que la resolución que sobre el 
particular se dicte trascendería en resultados de índole grave, de entrañar me
noscabo o privación del derecho a interponer el recurso indicado."27

41. Consecuentemente, con base en el estudio integral del criterio emitido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), se puede colegir, que el recurso de revisión 
fiscal es improcedente, cuando como en los asuntos que son materia de esta 
divergencia de criterios, se cuestione una sentencia emitida por el Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa, que verse sobre la determinación de sujetos obli
gados del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto de aseguramien to a 
ese régimen, pero sin razonar o exponer argumentos tendentes a acreditar la 
importancia y trascendencia del caso.

42. Lo anterior se considera así, si se toma en consideración que por man
dato expreso del criterio jurisprudencial en estudio 2a./J. 173/2017 (10a.), el 
órgano jurisdiccional revisor, a través del uso de su arbitrio judicial, inde
fectiblemente tiene la obligación jurídica de ponderar caso por caso, si se 
satisface o no el requisito de excepcionalidad previsto en el artícu lo 63, 
fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

43. Por lo tanto, no se pueden obviar los requisitos de importancia y tras
cendencia del asunto que se pretende someter a conocimien to de los tribu
nales del Poder Judicial de la Federación. Lo anterior, pues si a través del 
recurso de revisión fiscal se combate la sentencia del tribunal contencioso que 
tenga que ver con el reconocimien to de derechos y obligaciones relacionado 
con el régimen obligatorio del Seguro Social, se insiste, ese tema no basta por 
sí mismo para que se consideren reunidos los requisitos de procedencia, sino 
que, además, debe atenderse a sus particularidades que destaquen su excep
cionalidad, pues los requisitos de importancia y trascendencia constituyen los 
elementos propios y específicos que concurren en determinado asunto que lo 

27 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Volúmenes 
139144, Tercera Parte, página 208. Registro digital: 237875.
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individualizan y distinguen del resto de su especie, esto es, son cualidades inhe
rentes a cada caso en particular que constituyen propiamente su característica 
excepcional; lo cual debe ser razonado.

44. Estimar lo contrario implicaría dar por sentado que todos los asuntos 
que traten sobre determinación de sujetos obligados, revisten características 
excepcionales, soslayando por completo los lineamien tos establecidos por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 131/2017; lo cual resulta jurídicamente inaceptable.

45. Por último, es importante destacar que en el recurso interpuso (sic) por 
las autoridades, no basta que se aleguen cuestiones de fondo, porque ello no 
denotaría la importancia y trascendencia del asunto.

46. Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 245/2007, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"REVISIÓN FISCAL. PARA JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA DEL ASUNTO, LAS AUTORIDADES NO DEBEN ALEGAR CUESTIONES DE 
FONDO, COMO LA INDEBIDA SUPLETORIEDAD DE LA CADUCIDAD PREVIS
TA EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, A LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. Conforme a la tesis de jurispru
dencia establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 24, Tercera Parte, página 45, la importancia y trascendencia del recurso 
de revisión fiscal en negocios de cuantía indeterminada o menor a $500,000.00, 
no debe hacerse depender del examen sobre el fondo del asunto. En conse
cuencia, los argumentos de las autoridades relativos a que la caducidad prevista 
en la Ley Federal de Procedimien to Administrativo es inaplicable supletoria
mente a la Ley Federal de Protección al Consumidor, son insuficientes para 
justificar la procedencia extraordinaria de ese recurso, en términos del artícu lo 
63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo 
(de texto similar al del numeral 248, fracción II, del Código Fiscal de la Federa
ción, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), toda vez que tal argumento se 
refiere al fondo del asunto, que además, ya fue definido por esta Segunda Sala, 
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en la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘PROCURADURÍA FEDERAL DEL CON
SUMIDOR. EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO, QUE PREVÉ LA CADUCIDAD, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
AL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY E IMPOSICIÓN DE SAN
CIONES QUE AQUÉLLA LLEVA A CABO.’."28

47. SEXTO.—Decisión. Con fundamento en el artícu lo 217 de la Ley de 
Amparo, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este Pleno de Circuito, plasmado en el considerando que antecede, cuya 
parte medular se cita a continuación:

• El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la 
procedencia de la revisión fiscal prevista en el artícu lo 61, fracción VI, de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, relativa a los asuntos que 
traten sobre determinación de sujetos obligados de conformidad con el numeral 
12 de la Ley del Seguro Social, queda condicionada a que la autoridad recu
rrente justifique de manera razonada la excepcionalidad del recurso en términos 
de la fracción II del propio numeral; lo anterior, puesto que si a través del indi
cado medio de defensa excepcional se combate la sentencia del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa en donde se discute el reconocimien to de derechos 
y obligaciones relacionados con el régimen obligatorio, ese tema no basta por 
sí mismo para que se consideren reunidos los requisitos de procedencia, sino 
que, además, debe atenderse a sus particularidades que destaquen su excep
cionalidad. Lo anterior se considera así, si se toma en consideración que, por 
mandato expreso de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), el órgano 
jurisdiccional revisor, a través del uso de su arbitrio judicial, indefectiblemente 
tiene la obligación jurídica de ponderar caso por caso, si se satisface o no el 
requisito de excepcionalidad, pues no pueden obviarse los requisitos de impor
tancia y trascendencia, que son los elementos propios y específicos que con
curren en determinado asunto que lo individualizan y distinguen del resto de su 
especie, esto es, son cualidades inherentes a cada caso en particular que cons
tituyen propiamente su característica excepcional; lo cual debe ser razonado.

28 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre 
de 2007, página 218. Registro digital: 170594.
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PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito, con base en las razones expuestas en el 
considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO.—Publíquese la jurisprudencia que se sustenta en la presente 
resolución, en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Colegiados 
contendientes y a la Dirección General de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, por una
nimidad de siete votos de las Magistradas Gloria Avecia Solano, Lucila Castelán 
Rueda y Claudia Mavel Curiel López, así como de los Magistrados Jorge Héctor 
Cortés Ortiz (presidente del Pleno y ponente), Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos, 
César Thomé González y Mario Alberto Domínguez Trejo.

Las Magistradas y los Magistrados firman de manera electrónica en térmi
nos el segundo párrafo del artícu lo 5029 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de 
los Plenos de Circuito; Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, y el diverso Acuerdo 25/2020 que reformó el artícu lo 1o. del 
acuerdo citado en primer término; así como en lo dispuesto por el artícu lo 41 Bis 
2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en unión con el secre
tario de Acuerdos de este Pleno, Carlos Abraham Domínguez Montero, quien 
autoriza y da fe.

29 "Artícu lo 50. ...
"Las resoluciones que emitan los Plenos de Circuito deberán contener la firma electrónica de los 
Magistrados que hayan participado en la decisión de que se trate y, en casos excepcionales, la 
firma impresa. El secretario de Acuerdos será el encargado de recabar las firmas."
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El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, Carlos Abraham Domínguez Montero, CERTIFICA QUE: En términos 
de los artícu los 71, fracción VIII, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se suprime la información considerada 
sensible.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.III.A. J/11 A (11a.) que prevaleció al resolver 
esta contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas y en esta 
misma página.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 131/2017 
citada en esta sentencia, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo I, 
enero de 2018, página 438, con número de registro digital: 27578.

Esta sentencia se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA CONTRA RESO
LUCIONES QUE DETERMINAN A LOS SUJETOS OBLIGADOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD 
RECURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS REQUISITOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA [ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvie
ron posturas jurídicas contrarias, en relación con la aplicación de la juris
prudencia 2a./J. 173/2017 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues mientras uno de ellos sostuvo que la falta de 
acreditación del nexo laboral constituye una cuestión de fondo que hace pro
cedente per se la revisión fiscal en términos de la fracción VI del artícu lo 
63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, porque 
se vincula con la importancia y trascendencia del asunto, los demás deci
dieron que ese medio de defensa es improcedente cuando la autoridad no 
justifique razonadamente su excepcionalidad, puesto que la hipótesis de 
pro cedencia prevista en la fracción VI del citado artícu lo 63, necesaria
mente debe asociarse a los requisitos de importancia y trascendencia.
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Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito deter
mina que la procedencia de la revisión fiscal prevista en el artícu lo 63, 
fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
relativa a los asuntos que traten sobre la determinación de sujetos obliga
dos de seguridad social, queda condicionada a que la autoridad recurrente 
justifique de manera razonada la excepcionalidad del recurso.

Justificación: El análisis integral de la jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.) 
citada, permite entender que la procedencia de la revisión fiscal prevista 
en el artícu lo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Conten
cioso Administrativo, relativa a los asuntos que traten sobre la determinación 
de sujetos obligados de seguridad social, de conformidad con el artícu lo 
12 de la Ley del Seguro Social, queda condicionada a que la autoridad 
recurrente justifique de manera razonada la excepcionalidad del recurso 
en términos de la fracción II del propio artícu lo 63; lo anterior, puesto que 
si a través del recurso de revisión fiscal se combate la sentencia del Tribu
nal Federal de Justicia Administrativa relativa al reconocimien to de derechos 
y obligaciones relacionados con el régimen obligatorio, ese tema no basta 
por sí mismo para que se consideren reunidos los requisitos de proceden
cia sino que, además, debe atenderse a sus particularidades que desta
quen su excepcionalidad. Lo anterior es así, si se toma en consideración que 
por mandato expreso de la aludida tesis de jurisprudencia del Máximo Tri
bunal del País, el órgano jurisdiccional revisor, a través del uso de su arbitrio 
judicial, indefectiblemente tiene la obligación jurídica de ponderar, caso 
por caso, si se satisface o no el requisito de excepcionalidad, pues no pue
den obviarse los requisitos de importancia y trascendencia, que son los 
elementos propios y específicos que concurren en determinado asunto 
que lo individualizan y distinguen del resto de su especie, esto es, son cua
lidades inherentes a cada caso en particular que constituyen propiamente 
su característica excepcional, lo cual debe ser razonado.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.A. J/11 A (11a.)

Contradicción de tesis 4/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
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en San Andrés Cholula, Puebla, y los Tribunales Colegiados Primero, Se
gundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
6 de diciembre de 2021. Unanimidad de siete votos de las Magistradas 
Gloria Avecia Solano, Lucila Castelán Rueda y Claudia Mavel Curiel López, 
así como de los Magistrados Jorge Héctor Cortés Ortiz, Jorge Cristóbal 
Arredondo Gallegos, César Thomé González y Mario Alberto Domínguez 
Trejo. Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Carlos Abraham Domín
guez Montero.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo 
al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 67/2019 (cuaderno auxiliar 66/2021), el sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 40/2020, el sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 23/2020, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 4/2020, y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 11/2020.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de 
los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contra
dicción de tesis 4/2021, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 173/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
FIS CAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETERMINA
CIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS." citada, aparece publicada en el Sema
nario Judi cial de la Federación del viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 50, Tomo I, enero de 2018, página 459, con número de registro digital: 
2016056.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de febrero de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.





Quinta Parte
TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO





Sección Primera
JURISPRUDENCIA





Subsección 1
POR REITERACIÓN

2347

RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIO
NAL DEL JUZGADO DE DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA 
DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN EL ACUERDO GENE
RAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
DEBE DE SECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU 
INTERPOSICIÓN.

QUEJA 93/2020. 25 DE MARZO DE 2021. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: DAVID GUSTAVO LEÓN HERNÁNDEZ. SE
CRETARIA: LIZETH LOMBARD SÁNCHEZ.

CONSIDERANDO:

SEGUNDO.—De sechamien to. Del análisis del escrito de agravios presen
tado a través del correo electrónico institucional 13jdo7cto@correo.cjf.gob.mx, 
del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, enviado el diez de septiembre de dos mil veinte, 
recepcionado el once siguiente en la Oficialía de Partes del Juzgado de Distrito 
en cita, se obtiene que la forma en la que se interpuso el recurso de queja no es 
acorde con las formalidades que al respecto prevé la Ley de Amparo para la 
presentación de promociones vía electrónica.

Ello es así, porque los artícu los 3o. y 80 de la Ley de Amparo establecen:

"Artícu lo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por 
escrito.
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"Podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y 
comparecencias autorizadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. Es 
optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa o electróni
camente.

"Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio 
de amparo no causarán contribución alguna.

"Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de 
las tecnologías de la información, utilizando la firma electrónica conforme la re
gulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

"La firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del 
Poder Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, documentos, 
comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resolu
ciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales.

"En cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o 
electrónica, los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expedien
te electrónico e impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes.

"El Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas y acuerdos genera
les, determinará la forma en que se deberá integrar, en su caso, el expediente 
impreso.

"Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de 
vigilar la digitalización de todas las promociones y documentos que presenten 
las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información 
relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se 
presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser incorpo
rada al expediente impreso. Los secretarios de acuerdos de los órganos juris
diccionales darán fe de que tanto en el expediente electrónico como en el 
impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a fin 
de que coincidan en su totalidad. El Consejo de la Judicatura Federal, en ejer
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cicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, emitirá los acuerdos generales que considere necesarios a efecto 
de establecer las bases y el correcto funcionamien to de la firma electrónica.

"No se requerirá firma electrónica cuando el amparo se promueva en los 
términos del artícu lo 15 de esta ley."

"Artícu lo 80. En el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de revi
sión, queja y reclamación; y tratándose del cumplimien to de sentencia, el de 
inconformidad.

"Los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que se 
realicen en ellos podrán ser presentados en forma impresa o electrónicamente. 
Los requisitos relativos al acompañamien to de copias o de presentación de 
cualquier tipo de constancias impresas a los que se refiera el presente capítulo, 
no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de la informa
ción a las que se refiere el artícu lo 3o. de esta ley, en el entendido de que, 
cuando así sea necesario, tales requisitos serán cumplimentados por esa 
misma vía.

"Para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se 
podrá acceder al expediente de esa misma forma."

Conforme a dichos preceptos, por regla general, la Ley de Amparo sólo 
autoriza las promociones por escrito y otorga a las partes la opción de presen
tarlas física o electrónicamente; en el caso del segundo supuesto, debe utilizar
se la firma electrónica conforme a las reglas que expida el Consejo de la 
Judicatura Federal; de igual modo, se advierte que las mismas formas son las 
que se permiten para la interposición de los medios de defensa previstos en el 
juicio de amparo, lo que, desde luego, incluye al recurso de queja, de modo que 
si el interesado opta por presentar sus escritos electrónicamente, debe hacerlo 
mediante el uso de las tecnologías de la información utilizando la Firma Electró
nica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), conforme a la re
gulación que emita el Consejo de la Judicatura Federal.

En ese sentido, el veinticinco de noviembre y el uno de diciembre de dos 
mil quince, los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con
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sejo de la Judicatura Federal, aprobaron el "Acuerdo General Conjunto 1/2015, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electró
nica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de orali
dad penal en los Centros de Justicia Penal Federal.", modificado mediante 
instrumento normativo aprobado por dichos órganos colegiados el tres y cuatro 
de octubre de dos mil dieciocho, respectivamente.

Posteriormente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal consideró 
necesario emitir un nuevo acuerdo que resultara aplicable a la totalidad de los 
asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, atendiendo a las innovaciones tecnológicas y a la experiencia obteni
da en el uso de las respectivas herramientas informáticas, así como al contexto 
de las medidas adoptadas frente a la pandemia por el virus SARSCoV2 (COVID
19), pues la actuación mediante herramientas tecnológicas permite que la im
partición de justicia a nivel federal continúe a gran escala, mientras se acatan 
las medidas de prevención y sana distancia necesarias para hacer frente a la 
contingencia en comento; lo que dio lugar a la emisión del "Acuerdo General 
12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integra
ción y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos 
los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos 
mil veinte, el cual deroga las disposiciones del Acuerdo General Conjunto 
1/2015, en la parte aplicable al Consejo de la Judicatura Federal, según refiere 
en su considerando décimo tercero.

Ahora bien, el "Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Ju
dicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico 
y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo.", en lo que interesa señala:

"Artícu lo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integra
ción de los expedientes electrónicos y la utilización de videoconferencias para 
el de sahogo de audiencias y diligencias judiciales en los asuntos que son com
petencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal, así como la actuación desde el 
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Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación, permitiendo la promo
ción, trámite, consulta, resolución y notificación por vía electrónica, al igual que 
la celebración de audiencias y otras diligencias que puedan de sahogarse a 
distancia, mediante el uso de videoconferencias.

"El objeto antes descrito comprende también la necesidad de establecer 
los lineamien tos que deberán seguir los órganos jurisdiccionales federales para 
la óptima implementación de la videoconferencia como herramienta para el de
sahogo de las audiencias, sesiones y diligencias judiciales, de conformidad 
con la normatividad aplicable a su ámbito de actuación y en términos de lo 
dispuesto en el Anexo Técnico de este acuerdo, para lo cual, se dispondrá de 
la plataforma tecnológica del Consejo de la Judicatura Federal."

"Artícu lo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regu
lados en el presente Acuerdo General se regirán por las siguientes bases:

"I. Todo documento que ingrese a un expediente electrónico deberá ser 
firmado con una firma electrónica que cuente con los permisos necesarios.

"II. El expediente electrónico se integrará cronológicamente con las actua
ciones judiciales, promociones y demás constancias que obren en el expedien
te respectivo.

"III. La servidora o servidor público fedatario responsable de verificar la 
coincidencia de contenidos del expediente impreso y del electrónico deberá 
validar que: (i) toda documentación recibida por vía electrónica se imprima y 
agregue al expediente impreso, en su caso, con la evidencia criptográfica de la 
firma respectiva y sin necesidad de certificación o actuación judicial; y, (ii) la do
cumentación recibida en formato impreso se digitalice e ingrese al expediente 
electrónico respectivo mediante el uso de la FIREL, ya sea por parte de la OCC, 
de la oficialía de partes o de la servidora o servidor adscrito al órgano jurisdic
cional a quien se haya de signado para tal efecto.

"IV. En el caso de los medios de control de constitucionalidad promovidos 
contra lo resuelto en juicios seguidos ante tribunales que no pertenezcan al PJF, 
se procurará que la digitalización de los expedientes relativos a dichos juicios se 
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realice por las propias autoridades responsables, particularmente mediante la 
celebración de convenios de interconexión.

"En caso de que lo anterior no sea posible, dicha digitalización se realizará 
conforme a las cargas de trabajo lo permitan por el personal de las OCC o por 
el adscrito a los órganos jurisdiccionales que eventualmente conozcan de di
chos medios de control.

"V. Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes 
a los sistemas electrónicos mediante el uso de certificados digitales de firma elec
trónica producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa.

"VI. Los documentos públicos que se ingresen a un expediente electrónico 
mediante el uso de firma electrónica conservarán el valor probatorio que les 
corresponde conforme a la legislación aplicable, siempre y cuando al presen
tarse por vía electrónica se manifieste bajo protesta de decir verdad que el do
cumento digitalizado respectivo es copia íntegra e inalterada del documento 
impreso. Al respecto, la juzgadora o juzgador que conozca del asunto podrá 
solicitar, de manera oficiosa o a petición de algunas de las partes legitimadas 
para tal efecto, el cotejo con el documento original, o su incorporación al expe
diente hasta el momento procesal oportuno.

"VII. Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos 
por las y los servidores públicos de los órganos del PJF mediante el uso de 
FIREL tendrán el mismo valor que los impresos.

"VIII. Las características de los documentos que podrán ingresarse a un 
expediente electrónico se sujetarán a los lineamien tos que emita la DGGJ, con 
opinión de DGTI, sobre el formato y tamaño de aquéllos.

"IX. La información relativa a los expedientes electrónicos que se encuen
tren bajo el resguardo del CJF se alojará dentro de su infraestructura de 
almacenamien to y procesamien to de datos.

"X. El Sistema Electrónico del PJF llevará un registro puntual de los certi
ficados digitales de firma electrónica mediante los cuales se ingrese o consul
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te cualquier documento de un expediente electrónico, así como de toda 
incidencia que resulte relevante para el mejor funcionamien to de los sistemas 
correspondientes."

"Artícu lo 6. Las partes podrán promover y acceder a los expedientes elec
trónicos mediante el uso de firma electrónica, en los términos precisados en 
este acuerdo general."

"Artícu lo 9. En los órganos jurisdiccionales a cargo del CJF, la presentación de 
demandas, solicitudes, recursos, incidentes y promociones, así como la consul
ta del expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas con in
dependencia del tipo de asunto o materia de que se trate, se realizarán a través del 
Sistema Electrónico del PJF, conforme a las disposiciones del presente acuerdo 
general y atendiendo a la normatividad aplicable en cada materia."

"Artícu lo 10. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables 
a todos los asuntos que tramiten los Juzgados de Distrito, Tribunales de Circui
to, Centros de Justicia Penal Federal y en los órganos jurisdiccionales federales 
del nuevo modelo de justicia laboral, con independencia de que en los capítu
los finales del presente acuerdo se precisan algunos alcances para cada mate
ria, de acuerdo con la legislación adjetiva que la rige.

"En todos los servicios en línea que presta el CJF se utilizará la firma elec
trónica, salvo para la promoción de demandas electrónicas en términos del 
artícu lo 15 de la Ley de Amparo."

"Artícu lo 14. El Portal de Servicios en Línea es un sitio web a través del cual 
las partes, sus representantes y, según sea el caso, sus autorizados, podrán 
acceder electrónicamente a las OCC y a los órganos jurisdiccionales para pre
sentar solicitudes, demandas, recursos y promociones en general, así como 
para acceder a los expedientes electrónicos y notificarse electrónicamente de 
las resoluciones judiciales que se emitan en éstos.

"Las promociones de las partes recibidas en el portal recibirán el mismo 
tratamien to que las presentadas en formato impreso, siempre que se cumpla 
con las disposiciones previstas en el presente acuerdo general.
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"El portal de servicios en línea cuenta con los módulos para presentación 
de demandas, solicitudes y escritos iniciales, envío de promociones y recursos, 
acceso y consulta de expediente electrónico, generación de notificacio
nes, consulta de expedientes y lista de acuerdos. Los módulos del Sistema 
Electrónico del PJF deberán alojarse dentro de la infraestructura de alma ce
namien to y procesamien to de datos propiedad del CJF.

"Adicionalmente, en el portal se establecerán los víncu los necesarios para 
que las personas justiciables tramiten su FIREL y tengan acceso a la normati
va que rige el sistema. También se podrá acceder al listado de las firmas elec
trónicas o certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el PJF haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimien to 
de certificados digitales homologados, en términos del artícu lo 5, párrafo se
gundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013."

"Artícu lo 48. Para la presentación de recursos y promociones electrónicas 
las usuarias y usuarios ya registrados deberán entrar al portal e ingresar el 
"Nombre de Usuario y Contraseña" que generaron al momento de registrarse, o 
bien, utilizar su firma electrónica vigente.

"Hecho lo anterior, en el módulo para presentar promociones e interponer 
recursos, seleccionarán el órgano jurisdiccional al que dirigirán su promoción, 
ingresarán el tipo de asunto y número de expediente respectivo, adjuntarán el 
archivo que contenga su promoción o utilizarán el cuadro de texto en blanco, y 
agregarán su firma electrónica vigente. Previo al envío del archivo, deberán 
capturar un código de seguridad.

"A través del módulo para presentar promociones y recursos será posible 
enviar al órgano jurisdiccional cualquier tipo de escrito cuyo trámite no se en
cuentre expresamente previsto en otra categoría o módulo del portal, inclu
yendo, de forma enunciativa, impedimentos, incidentes, contestaciones de 
demanda, reconvenciones y aclaraciones de sentencia. Dichas promociones 
recibirán el debido curso legal, siempre que se vinculen con el expediente elec
trónico en el que se actúa, y que se formulen dentro de los plazos y con los re
quisitos exigidos en la legislación aplicable."
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"Artícu lo 52. El módulo para presentar promociones y recursos contará con 
un mecanismo que permita registrar la fecha y hora del envío, de la conclusión 
del mismo, y de la recepción de los documentos remitidos. El sistema generará 
un acuse de recepción electrónica en la que se señalarán los datos de identifi
cación del asunto y de quien promueve, el archivo electrónico enviado, así 
como las horas y fechas de envío y de recepción.

"Para efectos del cómputo de los plazos, se tomarán los datos de envío de 
las promociones o recursos.

"Cada documento electrónico que se reciba contendrá en la parte final una 
evidencia criptográfica de la firma electrónica que mostrará el nombre de su ti
tular, si el certificado es reconocido por la unidad y si se encuentra vigente, lo 
cual se tomará en consideración por los órganos jurisdiccionales para acordar 
lo correspondiente."

De igual forma, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, atendiendo 
a las recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos, 
dentro de las que destacan la Resolución 1/2020, "Pandemia y Derechos Huma
nos en las Américas", de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), y la Declaración "Emergencia del coronavirus: De safíos para la justicia", 
del relator especial de las Naciones Unidas sobre Independencia Judicial, im
plementó un esquema para la reanudación de los plazos y términos procesales, y 
reactivación de la recepción, radicación y tramitación de promociones presen
tadas físicamente, así como el de sahogo de diligencias que requieran la pre
sencia de las partes, adoptándose para ello diversas medidas para controlar la 
presencia física en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, entre 
ellas, el uso de herramientas tecnológicas para eficientar la labor jurisdiccional 
y la continuidad del trabajo a distancia como eje rector en la prestación del ser
vicio público de impartición de justicia. Y como complemento, se dispuso man
tener la apertura total a la tramitación de casos bajo el esquema de "juicio en 
línea", referido a los expedientes en los que las partes actúan desde el Portal de 
Servicios en Línea y en los que la tramitación electrónica se erija como el eje 
principal.
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Dicho esquema dio origen al "Acuerdo General 21/2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regre
so escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 
COVID19", publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
julio de dos mil veinte, acuerdo que, en su sección tercera dispone:

"Sección Tercera
"Juicio en línea

"Artícu lo 28. Actuación electrónica como eje rector en la tramitación de 
expedientes. Aunque el levantamien to de plazos trae aparejada la posibilidad 
de recibir promociones presentadas físicamente y la de de sahogar diligencias 
y actuaciones con presencia física de las partes, la nueva estrategia de inme
diata digitalización de las constancias en los asuntos nuevos que se promuevan 
físicamente, la apertura total del juicio en línea a todas las materias e instancias 
en los asuntos competencia de los órganos a cargo del Consejo, y la necesi
dad de que la mayor parte del personal jurisdiccional continúe trabajando de 
manera remota, hacen necesaria y a la vez idónea la continuidad en la trami
tación de expedientes por medios electrónicos como eje rector del quehacer 
jurisdiccional.

"Adicionalmente, los órganos jurisdiccionales procurarán exhortar a las 
partes para que, cuando les sea posible, transiten hacia la actuación desde el 
Portal de Servicios en Línea.

"Artícu lo 29. Requisitos para actuar desde el Portal de Servicios en Línea. 
Para la actuación desde el Portal de Servicios en Línea, las partes, sus repre
sentantes o sus autorizados con facultades expresas para hacerlo, deberán 
haber solicitado la consulta de expedientes electrónicos y la práctica de notifi
caciones electrónicas de las resoluciones, mismas que el órgano jurisdiccional 
deberá haber autorizado. La actuación por este medio requiere de la utilización de 
una firma electrónica vigente, ya sea FIREL, e.firma u otra cuyo certificado digi
tal homologado sea validado por el Consejo de la Judicatura Federal.

"Quienes no tengan autorizada la actuación por medios electrónicos po
drán solicitar, por sí o por conducto de las personas antes mencionadas, a tra
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vés de promoción física o electrónica desde el propio Portal de Servicios en 
Línea, el acceso a un expediente electrónico determinado y la práctica de noti
ficaciones electrónicas, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 
12/2020. Así, quienes actualmente actúen en un expediente bajo el modelo tradi
cional, pueden en cualquier momento transitar hacia el modelo de juicio en línea.

"Artícu lo 30. Actuación simultánea en varios expedientes. Las partes que 
tengan intervención en diversos juicios, podrán presentar la misma promoción 
en uno o a varios expedientes electrónicos de manera simultánea, desde el 
Módulo de ‘Promociones y Recursos’. Para ello, seleccionarán el órgano juris
diccional que conoce del asunto, ingresarán el tipo de asunto y expediente 
electrónico asignado, adjuntarán el archivo que contenga su promoción o ingre
sarán el texto de su promoción utilizando el texto en blanco a su disposición, 
agregarán su firma electrónica vigente y enviarán el archivo.

"Artícu lo 31. Tramitación de juicios en línea en los que una o varias partes 
actúen físicamente. La tramitación de los juicios en línea continuará con inde
pendencia de que la o las otras partes en un expediente continúen actuando en 
el esquema tradicional, y a pesar de que la tramitación requiera de la práctica 
de notificaciones personales o del de sahogo de actuaciones que exijan la pre
sencia física de las partes.

"Los órganos jurisdiccionales deberán dar puntual seguimien to y trámite a 
los asuntos electrónicos recibidos por medio del Portal de Servicios en Línea, lo 
que implica la captura completa y oportuna de la información en los Sistemas 
Electrónicos del Consejo, específicamente en el Sistema Integral de Seguimien
to de Expedientes."

De lo reproducido se concluye que el Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación es un sitio web a través del cual las partes y sus 
representantes en los juicios de amparo, podrán acceder electrónicamente a 
las Oficinas de Correspondencia Común, así como a los Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito para presentar demandas, recursos y promociones, ac
ceder a los expedientes electrónicos y notificarse electrónicamente de las reso
luciones judiciales que se emitan en éstos.
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Que es a través de dicho portal y mediante el uso de la firma electrónica, 
donde pueden promoverse demandas y recursos en el juicio de amparo; ade
más de que la firma electrónica producirá los mismos efectos que la firma autó
grafa, tomando en cuenta lo previsto en el artícu lo 3o. de la Ley de Amparo y en 
las disposiciones generales aplicables a los demás asuntos de la competencia 
de los órganos del Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la 
Federación.

Es importante destacar que el artícu lo 29 del "Acuerdo General 21/2020, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contin
gencia por el virus COVID19", prevé la posibilidad de actuar desde el Portal de 
Servicios en Línea, utilizando una firma electrónica vigente, que puede ser la 
FIREL, e.firma u otra cuyo certificado digital homologado sea validado por el 
Consejo de la Judicatura Federal.

En ese contexto, bajo esos lineamien tos normativos, en concordancia con 
los artícu los 3o. y 80 de la Ley de Amparo, la vía electrónica autorizada para 
la promoción de demandas, interposición de recursos y promociones ante los 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federa
ción, como son los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, es el Portal de 
Servicios en Línea, pues sólo por ese medio se tendrá certeza de la firma elec
trónica de quien promueve un recurso o cualquier otro medio de defensa previs
to en la Ley de Amparo, pues constituye un signo expreso e inequívoco de su 
voluntad de plantear la inconstitucionalidad de un acto de autoridad ante el tri
bunal de amparo, por lo que es un requisito esencial de validez para las promo
ciones remitidas electrónicamente.

Consecuentemente, si el aludido sistema no contempla como medio tec
nológico para la presentación e interposición de demandas, recursos o promo
ciones, las direcciones electrónicas institucionales de los órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, es evidente que la impugnación por ese 
medio conlleva declarar que el escrito relativo carece de firma autógrafa o elec
trónica, que imposibilita verificar con certeza la identidad del remitente.
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En el caso, el recurso de queja se pretendió interponer vía electrónica, ya 
que del análisis de las constancias de este asunto se advierte que el escrito de 
agravios fue remitido al correo electrónico institucional 13jdo7cto@correo.cjf.
gob.mx, del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, lo que se corrobora con el contenido del oficio 
15389/2020, suscrito electrónicamente por la secretaria del referido órgano ju
risdiccional,1 así como de la certificación signada por la secretaria del Juzgado 
de Distrito en mención;2 sin que pase inadvertido el sello impuesto en el escri
to de agravios que refiere "recibí original"3 pues, se insiste, de las constancias 
que integran el presente asunto y del legajo de copias certificadas del juicio de 
amparo indirecto **********, se pone en evidencia que el escrito de agravios fue 
remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo Tercero de Dis
trito en el Estado, con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.

En tales condiciones, si el recurso de queja se pretendió interponer electró
nicamente, el requisito indispensable para su validez era ser remitido a través del 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, y con la firma 
electrónica registrada y vigente ante dicho portal, que según refiere el artícu lo 29 
del "Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos juris
diccionales ante la contingencia por el virus COVID19", puede ser la Firma Elec
trónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), e.firma u otra cuyo 
certificado digital homologado sea validado por el Consejo de la Judicatura Fe
deral, pues sólo de esa forma existe un signo expreso e inequívoco de voluntad 
del promovente, al producir los mismos efectos que la firma autógrafa; sin embar
go, en el caso, con la presentación del escrito de agravios que nos ocupa ante el 
correo institucional del Juzgado de Distrito, se imposibilita verificar con certeza la 
identidad del remitente, aunado a que no existe forma de transferir algún signo de 
la expresión de su voluntad, como es la firma electrónica necesaria para la pre
sentación de demandas, recursos y promociones vía digital.

1 Página 16 del expediente en que se actúa.
2 Página 8 vuelta, ibídem. 
3 Página 4 ibídem.
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Es aplicable, por su sentido, la tesis aislada 2a. XXII/2018 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,4 que dice:

"REVISIÓN EN AMPARO. LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA O ELECTRÓ
NICA DE QUIEN INTERPONE UN RECURSO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
DEFENSA PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA, TIENE COMO CONSECUEN
CIA SU DE SECHAMIENTO. Conforme al artícu lo 3o. de la Ley de Amparo, las 
promociones en los juicios de amparo deben formularse por escrito, mediante 
formato impreso o documento electrónico, debiendo contener, en el primer 
caso, la firma autógrafa del promovente y, en el segundo, su firma electrónica, 
la cual producirá los mismos efectos que la autógrafa. De esta manera, la firma 
de quien interpone un recurso o cualquier otro medio de defensa previsto en la 
Ley de Amparo, constituye un signo expreso e inequívoco de su voluntad de 
instar la nulidad de un acto ante el tribunal de amparo, razón por la cual, se 
traduce en un requisito esencial de validez que condiciona su procedencia, de 
ahí que si una promoción carece de la firma autógrafa o electrónica procede su 
de sechamien to, ya que ello impide tener certeza de la autenticidad del docu
mento, porque para probar la voluntad del recurrente es necesario tener certi
dumbre de su intención de interponer el medio de impugnación intentado."

Asimismo, es ilustrativa la parte conducente de la resolución recaída al 
recurso de reclamación 1674/2017, emitida por la Segunda Sala del Alto Tribu
nal del País, de la que surgió la tesis transcrita, que establece:

"‘Artícu lo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por 
escrito.

"‘Podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y 
comparecencias autorizadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. 
Es optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa o electró
nicamente.

4 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril 
de 2018, página 862, con número de registro digital: 2016528.
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"‘Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio 
de amparo no causarán contribución alguna.

"‘Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de 
las tecnologías de la información, utilizando la firma electrónica conforme la re
gulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

"‘La firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del 
Poder Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, documentos, 
comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resolu
ciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales.

"‘No se requerirá firma electrónica cuando el amparo se promueva en los 
términos del artícu lo 15 de esta ley.’

"Del numeral transcrito se desprende que en los juicios de amparo, por 
regla general, toda promoción debe formularse por escrito, mediante formato 
impreso o documento electrónico, debiendo contener, en el primer caso, la 
firma autógrafa de la promovente y, en el segundo, su firma electrónica, la cual 
producirá los mismos efectos que la firma autógrafa.

"En efecto, si el recurso de revisión hubiere sido presentado de forma elec
trónica, el requisito indispensable es que se cuente con la firma electrónica re
gistrada y vigente en la oficina certificadora del Portal Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y de la Suprema Corte, en cuyo supuesto se genera el 
sello digital y la evidencia criptográfica respectiva.

"En tal contexto, es claro que la firma autógrafa o electrónica de quien pro
mueve un recurso o cualquier otro medio de defensa previsto en la Ley de Am
paro, en tanto constituye un signo expreso e inequívoco de su voluntad de instar 
la nulidad de un acto ante el tribunal de amparo, se traduce en un requisito 
esencial de validez que condiciona su procedencia."
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Sin que pueda soslayarse el requisito de la firma electrónica por el hecho 
de que el país se encuentre enfrentando una contingencia sanitaria deriva
da del virus COVID19, puesto que fue precisamente dicha circunstancia la que 
llevó al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal a emitir el Acuerdo General 
12/2020, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso 
de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos juris
diccionales a cargo del propio Consejo, y en el cual se prevé la interposición, 
entre otros, de los recursos mediante el Portal de Servicios en Línea del Poder 
Judicial de la Federación, firmados electrónicamente; así como el Acuerdo Ge
neral 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en 
los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID19, que 
en su sección tercera prevé el juicio en línea.

Tampoco se desconoce que el recurso de queja remitido vía correo elec
trónico contiene una firma que no es autógrafa; sin embargo, ni en la Ley de 
Amparo, ni en la normativa aplicable a la tramitación del juicio en línea se prevé 
la posibilidad de otorgar a una firma (facsimilar) contenida en un correo electró
nico, los mismos alcances que tiene la mencionada Firma Electrónica Certifica
da del Poder Judicial de la Federación (FIREL), o la e.firma; sin que tampoco 
exista constancia de que la autoridad aquí recurrente cuente con algún certifi
cado digital homologado que sea validado por el Consejo de la Judicatura 
Federal.

En consecuencia, al carecer el escrito de agravios en comento de los re
quisitos de forma que ordena la Ley de Amparo, en relación con lo reglamenta
do por los Acuerdos Generales 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y el uso 
de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos juris
diccionales a cargo del propio Consejo, y 21/2020, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contin
gencia por el virus COVID19, como es la presentación vía electrónica ante el 
sitio web correspondiente –Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación–, pues se trata de una promoción presentada en una vía electrónica 
no reconocida por la norma; por tanto, procede de sechar el escrito de agravios 
intentado por ese medio.
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Sin que sea impedimento para ello, que el Juez de Distrito, por auto de dos 
de septiembre de dos mil veinte5, haya autorizado a las autoridades responsa
bles a que remitieran sus comunicaciones, informes y constancias anexas al 
correo institucional 13jdo7cto@correo.cjf.gob.mx, como se aprecia de la si
guiente transcripción:

"Ahora bien, en aras de limitar la propagación de la epidemia generada por 
el coronavirus (COVID19), y evitar el eventual contagio de los servidores públi
cos que laboran en esta institución, así como de los justiciables y ciudadanos 
en general, a más de proteger el derecho humano a la salud, este órgano ju
risdiccional precisa a la autoridad responsable que los comunicados, informes 
y constancias anexas, que dirijan en este juicio de amparo indirecto, las remita 
preferentemente al correo electrónico: 13jdo7cto@correo.cjf.gob.mx (en el que 
se les acusa recibo al correo de origen, para que en caso de no recibir éste, 
estén en condiciones de reenviarlo) toda vez que, conforme al Acuerdo General 
21/2020, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en la medi
da de lo posible, se deberá privilegiar el trabajo a distancia, haciendo uso de 
las herramientas electrónicas que resulten necesarias, evitando así que los ser
vidores públicos tengan que acudir físicamente a este órgano jurisdiccional en 
el periodo de contingencia."6

Ello porque, por una parte, atendiendo al significado gramatical de las 
expresiones "comunicado", "informe" y "anexo", según el Diccionario de la Len
gua Española de la Real Academia Española, la primera expresión se refiere a 
la descripción, oral o escrita, de las características y circunstancias de un suce
so o asunto y/o la acción y efecto de informar y/o la exposición total que hace el 
letrado o el fiscal ante el tribunal que ha de fallar el proceso;7 la segunda se trata 
de una nota, declaración o parte que se comunica para conocimien to público;8 
y, finalmente, el tercer concepto se refiere a que se encuentra unido o agregado 

5 Páginas 16 a 40 del legajo de copias certificadas del juicio de amparo indirecto **********. 
6 Página 34 del tomo de copias certificadas relativas al juicio de amparo indirecto **********.
7 https://dle.rae.es/informe?m=form. 
8 https://dle.rae.es/comunicado?m=form.
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a alguien o algo y/o propio, inherente o concerniente;9 por lo que vistos dichos 
conceptos en un sentido estricto, no pueden equiparse a un recurso, pues su 
finalidad es diversa, según se aprecia del capítulo XI de la Ley de Amparo, de
nominado "Medios de impugnación", en especial del artícu lo 80 del citado 
ordenamien to, que señala, entre otros, a la queja como uno de los recursos que 
se admitirán en los juicios de amparo.

Asimismo, de la lectura de los artícu los 117,10 138, fracción III11 y 14012 de 
la Ley de Amparo se advierte que, admitida la demanda y otorgada la suspen

9 https://dle.rae.es/anexo?m=form. 
10 "Artícu lo 117. La autoridad responsable deberá rendir su informe con justificación por escrito o en 
medios magnéticos dentro del plazo de quince días, con el cual se dará vista a las partes. El órgano 
jurisdiccional, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días.
"Entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de celebración de la audiencia 
constitucional, deberá mediar un plazo de por lo menos ocho días; de lo contrario, se acordará di
ferir o suspender la audiencia, según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.
"En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un índice cronoló
gico del de sarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indi
que el orden de intervención de cada una de las partes.
"Los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo primero podrán ser tomados 
en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Si no se rindió informe justificado, se 
presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acre
ditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio de los derechos hu
manos y garantías a que se refiere el artícu lo 1o de esta ley.
"En el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen pertinentes para sostener la 
improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y se acompañará, 
en su caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo.
"En amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y domicilio del tercero interesado, los 
preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si 
las responsables son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones que 
amparen los derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma y términos en que las 
mismas hayan sido ejecutadas, así como los actos por virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido 
sus derechos, de todo lo cual también acompañarán al informe copias certificadas, así como de las 
actas de posesión, planos de ejecución, censos agrarios, certificados de derechos agrarios, títulos de 
parcela y demás constancias necesarias para precisar los derechos de las partes.
"No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda variar o mejorar la funda
mentación y motivación del acto reclamado, ni que ofrezca pruebas distintas de las consideradas 
al pronunciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.
"Tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se aduzca la falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe justificado la autoridad deberá comple
mentar en esos aspectos el acto reclamado. En esos casos, deberá correrse traslado con el informe 
al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la que se 
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sión del acto reclamado –de ser el caso–, se solicitará a las autoridades respon
sables los informes con justificación y previo, a los cuales podrán acompañar 
las constancias que estimen necesarias para apoyarlos; asimismo, en el nume
ral 117 citado se precisa que el informe con justificación podrá rendirse por 
escrito o por medios magnéticos.

Lo anterior se trae a colación, dado que la autorización realizada por el 
Juez de Distrito fue emitida en el auto de admisión de la demanda de amparo, 
y en el que fue otorgada la suspensión de plano del acto reclamado; de ahí que 
se estime que los comunicados, informes y constancias anexas, a las que se 
alude en el acuerdo de dos de septiembre de dos mil veinte, están dirigidos a 
agilizar la tramitación del juicio, y no a la promoción de medios de impugnación 
de las partes.

Por tanto, este tribunal considera que las constancias que refiere el Juez 
de Distrito, no se tratan de aquellas cuyo requisito esencial de validez que con
diciona su procedencia, sea el signo expreso e inequívoco de la voluntad de 
instar la nulidad de un acto ante el tribunal de amparo, como lo son las deman

limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la ampliación se dará vista a las 
responsables así como al tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades 
que en ampliación se señalen. Para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional."
11 "Artícu lo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar 
un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés social y la no 
contravención de disposiciones de orden público, en su caso, acordará lo siguiente:
"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos de 
la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado;
"II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efectuarse 
dentro del plazo de cinco días; y
"III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se les acompañará copia de 
la demanda y anexos que estime pertinentes."
12 "Artícu lo 140. En el informe previo la autoridad responsable se concretará a expresar si son o no 
ciertos los actos reclamados que se le atribuyan, podrá expresar las razones que estime pertinentes 
sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión y deberá proporcionar los datos que tenga 
a su alcance que permitan al órgano jurisdiccional establecer el monto de las garantías correspon
dientes. Las partes podrán objetar su contenido en la audiencia.
"En casos urgentes se podrá ordenar que se rinda el informe previo por cualquier medio a disposi
ción de las oficinas públicas de comunicaciones."
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das y los recursos, requisito que se verifica con la firma autógrafa o, en su caso, 
electrónica, de la parte recurrente, en este caso.

Por otra parte, de conformidad con el artícu lo 101 de la Ley de Amparo,13 
el Juez de Distrito se limita a notificar a las demás partes la interposición del 
recurso de queja, para que una vez transcurrido el término previsto por dicho 
numeral, envíe el escrito del recurso, copia de la resolución recurrida, el infor
me sobre la materia de la queja, las constancias solicitadas y las demás que 
estime pertinentes, al Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente para su 
resolución, el cual es el órgano jurisdiccional facultado para analizar la proce
dencia del recurso intentado; por tanto, las determinaciones de los Juzga
dos de Distrito no impiden que aquél analice si el recurso de queja contiene los 
requisitos formales que exige la ley.

Sin que ello implique violentar la garantía de acceso a la administración de 
justicia prevista en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, ya que tal garantía no implica que, en cualquier caso, el órgano 
jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación 
de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la inter
posición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesa

13 "Artícu lo 101. El órgano jurisdiccional notificará a las demás partes la interposición del recurso 
para que en el plazo de tres días señalen constancias que en copia certificada deberán remitirse al 
que deba resolver. Transcurrido el plazo, enviará el escrito del recurso, copia de la resolución recu
rrida, el informe sobre la materia de la queja, las constancias solicitadas y las demás que estime 
pertinentes. Para el caso de que el recurso se hubiere interpuesto por la vía electrónica, se enviará 
el expediente electrónico.
"En los supuestos del artícu lo 97, fracción I, inciso b) de esta ley, el órgano jurisdiccional notificará 
a las partes y de inmediato remitirá al que corresponda, copia de la resolución, el informe materia 
de la queja, las constancias solicitadas y las que estime pertinentes.
"Cuando se trate de actos de la autoridad responsable, el órgano jurisdiccional requerirá a dicha 
autoridad, el informe materia de la queja, en su caso la resolución impugnada, las constancias so
licitadas y las que estime pertinentes.
"La falta o deficiencia de los informes establece la presunción de ser ciertos los hechos 
respectivos.
"Recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días siguientes, o dentro 
de las cuarenta y ocho horas en los casos del artícu lo 97, fracción I, inciso b) de esta ley."
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les son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo 
improcedente.

Es por lo anterior que el simple establecimien to de requisitos o presupues
tos necesarios para el estudio de fondo de los recursos no constituyen, en sí 
mismos, una violación al derecho humano a un recurso judicial efectivo pues, en 
todo procedimien to o proceso existente en el orden interno de los Estados, 
deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades 
que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas.

Además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las 
personas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos 
internos, de manera que, si bien es cierto que dichos recursos deben estar dis
ponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto plan
teado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no 
siempre y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales in
ternos deben resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe 
verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso 
intentado.

Es aplicable, por su contenido, la tesis de jurisprudencia XI.1o.A.T. J/1 
(10a.), sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativas 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 1, noviembre de 
2013, página 699, con número de registro digital: 2004823, que dice:

"ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO, POR LO QUE 
PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS 
FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA, ASÍ COMO 
DE OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
Todos los Jueces mexicanos deben partir de los principios de constitucionali
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dad y convencionalidad y, por consiguiente, en un primer momento, realizar la 
interpretación conforme a la Constitución y a los parámetros convencionales, de 
acuerdo con el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluso de oficio. En función de ello, y conforme al principio pro 
personae (previsto en el artícu lo 29 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos conocida como Pacto de San José de Costa Rica), que implica, 
inter alia, efectuar la interpretación más favorable para el efectivo goce y ejerci
cio de los derechos y libertades fundamentales, conforme a los artícu los 17 
constitucional; 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la citada convención, el derecho 
humano de acceso a la justicia no se encuentra mermado por la circunstancia 
de que las leyes ordinarias establezcan plazos para ejercerlo, porque tales dis
posiciones refieren que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable por un Juez o tribunal competente; sin 
embargo, ese derecho es limitado, pues para que pueda ser ejercido es nece
sario cumplir con los presupuestos formales y materiales de admisibilidad y 
procedencia para ese tipo de acciones, lo cual, además, brinda certeza jurídi
ca. De igual forma, no debe entenderse en el sentido de que puede ejercerse 
en cualquier tiempo, porque ello se traduciría en que los tribunales estarían 
imposibilitados para concluir determinado asunto por estar a la espera de saber 
si el interesado estará conforme o no con la determinación que pretendiera im
pugnarse, con la consecuencia de que la parte contraria a sus intereses pudie
ra ver menoscabado el derecho que obtuvo con el dictado de la resolución que 
fuera favorable, por ello la ley fija plazos para ejercer este derecho a fin de dotar 
de firmeza jurídica a sus determinaciones y lograr que éstas puedan ser acata
das. De ahí que si el gobernado no cumple con uno de los requisitos formales 
de admisibilidad establecidos en la propia Ley de Amparo, y la demanda no se 
presenta dentro del plazo establecido, o los quejosos no impugnan oportuna
mente las determinaciones tomadas por la autoridad responsable, ello no se 
traduce en una violación a su derecho de acceso a la justicia, pues éste debe cumplir 
con el requisito de procedencia atinente a la temporalidad, por lo que resulta 
necesario que se haga dentro de los términos previstos para ello, ya que de no 
ser así, los actos de autoridad que se impugnen y respecto de los cuales no exis
tió reclamo oportuno, se entienden consentidos con todos sus efectos jurídicos 
en aras de dotar de firmeza a dichas actuaciones y a fin de que los propios ór
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ganos de gobierno puedan de sarrollarse plenamente en el ámbito de sus res
pectivas competencias, sin estar sujetos interminablemente a la promoción de 
juicios de amparo."

Incluso, en ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que el principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o. 
de la Constitución General, no implica que se puedan dejar de observar las 
formalidades de los procedimien tos jurisdiccionales sin ninguna causa razona
ble, dado que dicho principio se refiere a la interpretación que debe hacer el 
juzgador cuando tiene dos o más posibilidades de resolver determinadas cues
tiones. Así, los recursos son medios de defensa y como tales son renunciables, 
incluso, de modo tácito, por lo que el no ejercerlos en términos de la ley, tiene 
consecuencias para la parte que se abstuvo de ellos.

Apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, 
Tomo I, febrero de 2014, página 487, con número de registro digital: 2005717, 
de título, subtítulo y texto siguientes:

"PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO 
NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PRE
VISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Si bien 
la reforma al artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurídi
co mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual con
siste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un 
recurso efectivo, previsto en el artícu lo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdic
cional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los 
requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposi
ción de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales son 
la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que tales 
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aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo impro
cedente."

Por otra parte, tampoco resulta impedimento para de sechar el presente 
recurso de queja, la circunstancia de que por auto de presidencia de veintitrés 
de noviembre de dos mil veinte, se hubiera admitido el referido escrito de agra
vios, en razón de que dicho proveído no causa estado, por ser una determi
nación de mero trámite que no vincula al tribunal al momento de resolver en 
forma colegiada.

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia 9/90, de la entonces 
Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,14 que dice:

"REVISIÓN. EL AUTO ADMISORIO DEL RECURSO NO CAUSA ESTADO. El 
auto admisorio de un recurso de revisión sólo corresponde a un examen preli
minar del asunto, pues el estudio definitivo de la procedencia del mismo com
pete realizarlo a la Sala y, por ello, no causa estado. Por consiguiente, si con 
posterioridad se advierte que el recurso de revisión interpuesto es improceden
te, el mismo debe de secharse."

Similar criterio sostuvo este Tribunal Colegiado de Circuito al resolver el 
recurso de queja **********, en sesión virtual celebrada el veintisiete de enero de 
dos mil veintiuno.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

ÚNICO.—Se de secha el presente recurso de queja.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno, envíese testimonio de la pre
sente resolución a la autoridad recurrida y, en su oportunidad, archívese este 
expediente.

14 Número de registro digital: 207229. Jurisprudencia. Tercera Sala, Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, Primera 
Parte, enero a junio de 1990, página 249. Tesis: 3a. 59 9/90.
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Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sép
timo Circuito; por unanimidad de votos de la Magistrada presidenta María Isabel 
Rodríguez Gallegos y de los Magistrados ponente David Gustavo León Hernán
dez y Martín Jesús García Monroy.

En términos de lo previsto en los artícu los 66, 118, 120 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Nota: El Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tec
nológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las co
municaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Cen tros de 
Justicia Penal Federal citado en esta sentencia, aparece publicado en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Li bro 25, Tomo II, 
diciembre de 2015, página 1393, con número de registro digital: 2794.

Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 12/2020, 
que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de vi
deoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdic
cionales a cargo del propio Consejo y 21/2020, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contin
gencia por el virus COVID19 citados en esta sentencia, aparecen publica
dos en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 
2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, páginas 6558 y 
6715, con números de registro digital: 5473 y 5481, respectivamente.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.) citada en esta sentencia, también 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 
de febrero de 2014 a las 11:02 horas.

Esta sentencia se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO INSTITU
CIONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA 
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FORMA DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN EL ACUER
DO GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, DEBE DE SECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS 
PARA SU INTERPOSICIÓN. Conforme a los artícu los 3o. y 80 de la Ley de 
Amparo, las promociones y medios de impugnación en el juicio de amparo 
deberán presentarse por escrito o en forma electrónica, utilizando para ello 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), conforme a la regulación que al efecto emita el Consejo de la Ju
dicatura Federal. De ese modo, si alguna de las partes opta por presentar 
sus escritos electrónicamente, debe hacerlo mediante el uso de las tecno
logías de la información, con la firma electrónica (FIREL), a través del Sis
tema Electrónico del Poder Judicial de la Federación (portal de servicios 
en línea), como lo establece el aludido artícu lo 3o. y el Acuerdo General 
12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la in
tegración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferen
cias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 
cargo del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de junio de 2020. En tales condiciones, el recurso de queja interpues
to por algún medio electrónico diverso al expresamente señalado en la ley 
y en el Acuerdo General citados, como lo es el envío al correo electrónico 
institucional del Juzgado de Distrito, no tiene validez, dado que no contie
ne la firma electrónica requerida (aun cuando cuente con una firma facsí
mil) pues ésta constituye el signo expreso e inequívoco de la voluntad del 
promovente, al producir los mismos efectos que la firma autógrafa, lo que 
imposibilita verificar con certeza la identidad del remitente; por tanto, pro
cede su de sechamien to.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.1o.T. J/1 K (11a.)

Queja 18/2021. 27 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: David Gusta
vo León Hernández. Secretaria: Lizeth Lombard Sánchez.

Queja 14/2021. 18 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: María Isabel 
Rodríguez Gallegos. Secretaria: María del Carmen Camacho Hernández.

Queja 93/2020. 25 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: David Gus
tavo León Hernández. Secretaria: Lizeth Lombard Sánchez.
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Queja 55/2021. 19 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: David Gusta
vo León Hernández. Secretario: José Alfredo García Palacios.

Queja 172/2021. 30 de agosto de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Martín 
Jesús García Monroy. Secretaria: Edna Guadalupe Pérez García.

Nota: El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdic
cionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6558, con número de registro di
gital: 5473.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE APLICAR 
LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2, PARA PREVENIR LA COVID
19, A MENORES DE 12 A 16 AÑOS DE EDAD, AL ACTUALIZARSE EL SU
PUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 126 DE LA LEY DE LA MATERIA.

QUEJA 175/2021. 8 DE OCTUBRE DE 2021. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: NELSON JACOBO MIRELES HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO DE TRIBUNAL ENCARGADO DEL DESPACHO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 29 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SECRETARIA: ESTHE LA 
GUADALUPE ARREDONDO GONZÁLEZ.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Estudio. Los agravios son fundados, suficientes para modificar 
el acuerdo recurrido.

En el escrito respectivo, la parte quejosa aduce, en esencia, que los valo
res jurídicos que se vulneran con los actos reclamados, como son la salud, la 
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integridad personal, la dignidad y la vida de los menores quejosos, de manera 
opuesta a lo aducido en el acuerdo impugnado, permiten ubicar el asunto en 
los supuestos previstos en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo, atendiendo al 
interés superior de la infancia y a la protección de su derecho a la salud.

Tal aserto es suficiente para conceder la suspensión de plano a los 
quejosos.

Para dar sustento a lo anterior, es menester señalar que la suspensión en 
el juicio de amparo constituye una medida cautelar cuyo objetivo no sólo es 
preservar la materia de la litis del medio de control constitucional mientras se 
resuelve el asunto –al impedir la ejecución de los actos reclamados que pudie
ran ser de imposible reparación–, sino también evitar que se causen al quejoso 
daños de difícil resarcimien to, al ordenarse, a través de la misma, que las cosas 
se mantengan en el estado en que se encuentren al momento de su concesión.

I. Suspensión de plano

Los artícu los 125 y 126, primer y segundo párrafos, de la Ley de Amparo 
–este último en el que se funda la concesión de la medida cautelar– disponen:

"Artícu lo 125. La suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o 
a petición del quejoso."

"Artícu lo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimien to, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, de  saparición forzada de personas o algu
no de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea nacionales.

"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier 
medio que permita lograr su inmediato cumplimien to.
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"La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate 
de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en 
forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

El primer numeral señala la forma en que se decretará la suspensión de 
los actos reclamados, esto es, de oficio o a petición de parte. En lo que interesa, 
el artícu lo 126, párrafos primero y segundo, dispone que la suspensión se con
cederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
de  saparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

Por otro lado, la suspensión se decretará a instancia de parte, en términos 
del artícu lo 128 de la Ley de Amparo, que establece como requisitos la solicitud del 
quejoso y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi
ciones de orden público.

En relación con lo anterior, ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que la existencia de esa regulación diferenciada res
ponde, por lo que hace a la suspensión de oficio y de plano, a la necesidad de 
tutelar derechos fundamentales de especial relevancia, como la vida, la libertad 
o la integridad personal, de ataques que consumarían irreparablemente la vio
lación en perjuicio del quejoso, haciendo imposible su restitución a través del 
amparo.

Además, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.), determinó que el órgano de control cons
titucional debe proveer sobre la suspensión de oficio y de plano, no sólo cuando 
admite la demanda, sino en el acuerdo por el que se requiere a la parte quejosa 
para que subsane alguna irregularidad de su escrito inicial.

Lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Ga
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ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, 
septiembre de 2018, página 827, de rubro siguiente: "SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL AR
TÍCU LO 126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE 
PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER SOBRE LA CITADA 
MEDIDA CAUTELAR EN EL PROPIO AUTO EN QUE FORMULA ESE RE QUE
RIMIEN TO."

Ahora, la suspensión de oficio y de plano de los actos reclamados en el 
juicio de amparo, como se señaló en líneas precedentes, se rige por lo dispues
to en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo.

La diversidad de los supuestos mencionados en ese dispositivo guarda 
relación con actos de autoridad cuyos efectos no sólo son de imposible o difícil re
paración sino que, además, se encuentran expresamente prohibidos por el 
orden jurídico nacional y, por tanto, su reclamo amerita la inmediata intervención 
del órgano de control constitucional para que ordene su suspensión, a fin de 
evitar que se ejecuten o se sigan ejecutando; de ahí que en esos supuestos 
sea, inclusive, innecesaria la solicitud del interesado para que se otorgue la 
indicada medida cautelar, o bien, que se condicione su disfrute.

La gravedad de los actos a que se refiere la suspensión de oficio y de 
plano es tan elevada que incide en la vida y dignidad de las personas, y por 
referirse a esos valores primordiales, cuando se trata de dicha suspensión, no 
tiene lugar el análisis de la no contravención a disposiciones de orden público 
o de afectación al interés social. El requisito de que la medida cautelar no con
travenga disposiciones de orden público o que no sea contraria al interés social 
está previsto para la suspensión a petición de parte, porque los actos que pue
den ser materia de ella no son de los prohibidos por el artícu lo 22 constitucional.

La naturaleza omisiva de los actos no es un factor que determine la pro
cedencia de la medida cautelar, sino el contenido que adoptará dicha medida. 
Es decir, la naturaleza del acto reclamado no debe entenderse como una con
dición que permita o proscriba la suspensión en función de que el acto sea 
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calificado como omisivo, sino como un elemento que define el tipo de medida 
suspensiva que se requiere, precisamente ante ese carácter.

Las consecuencias que caso a caso puedan producir ese tipo de actos 
deben ser consideradas para decidir si las cosas deben mantenerse en el es
tado en que se encuentran o si debe restituirse provisionalmente a la persona en 
el goce del derecho violado. De este modo, lo relevante es que exista o no una 
imposibilidad jurídica o material para otorgar la suspensión, lo cual no obtiene 
un resultado distinto en función de la naturaleza omisiva o no del acto reclamado.

Así, es claro que dentro de la tutela de derechos de especial relevancia 
que contempla la suspensión de oficio y de plano regulada en el numeral 126 
de la Ley de Amparo, se encuentran aquellos actos que importen peligro a la 
vida, lo que se logra a través de la paralización de cualquier acto que la ponga 
en riesgo, como ocurre con la tutela, a su vez, del derecho a la salud consa
grado en el artícu lo 4o. constitucional, en tanto que su desconocimien to puede 
poner en peligro la vida y ocasionar la muerte, lo que de consumarse haría 
imposible su reparación.

En efecto, el derecho a la salud consagrado en el artícu lo 4o., párrafo 
cuarto, constitucional, el cual encuentra armonía con lo dispuesto en los diver
sos numerales 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre De
rechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
"Protocolo de San Salvador", debe entenderse como un derecho fundamental 
e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos y no sólo 
como el derecho a estar sano, lo que se traduce en el disfrute de toda una 
gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar 
el más alto nivel posible de salud y, en consecuencia, hacer posible la tutela de 
los más relevantes derechos consagrados en la Constitución, como la vida.

En relación con los alcances del derecho a la salud, se invoca la tesis 1a. 
LXV/2008, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "DERECHO A LA SALUD. SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCU
LO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
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NOS Y SU COMPLEMENTARIEDAD CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS."

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
cuando en la demanda de amparo se reclaman actos como los señalados en 
el artícu lo 126 de la Ley de Amparo u otros de supuestos de una regulación 
similar, en caso de que sea necesario que, previo a la admisión, la demanda 
sea aclarada o se regularice, los juzgadores de amparo, en atención a los bie
nes de más alto nivel que se protegen a través de la suspensión de plano, 
deben decretar la suspensión de los actos en el propio auto de prevención, sin 
que sea viable postergar su otorgamien to, pues de lo contrario esa medida 
cautelar no operaría "de plano", permitiéndose indebidamente su ejecución.

A la luz de las premisas indicadas, de acuerdo con las características de 
los actos reclamados, sí trascienden a la esfera jurídica de los menores quejo
sos, cincuenta y tres de los cuales actualmente cuentan con doce años cum
plidos, de acuerdo con su acta de nacimien to, poniendo en riesgo su salud, lo 
que hace factible decretar la medida suspensiva para que cese ese peligro; 
documental que se adjuntó a la demanda de amparo, con pleno valor probatorio 
conforme a lo dispuesto por los artícu los 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Por otra 
parte, diez de ellos cuentan con edades que oscilan entre los once años y los 
cinco años de edad; respecto de tales menores, se realizará una consideración 
especial en la parte final de esta resolución.

Así, este Tribunal Colegiado estima que las particularidades del caso sí 
permiten ubicar el asunto en los supuestos previstos en el artícu lo 126 de la Ley 
de Amparo, con base en el cual, contrariamente a lo que estimó el secretario del 
Juzgado Primero de Distrito, en el caso concreto, sí es procedente la medida 
cautelar solicitada, como se verá enseguida:

Interés superior del menor

El interés superior del niño es un principio de rango constitucional, previsto 
en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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que consiste en que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos.

Dicho principio implica que los niños y las niñas tienen derecho a la satis
facción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimien to para su de  sarrollo integral, y debe guiar el diseño, ejecución, 
seguimien to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

En el artícu lo 4o. constitucional nuestro país recogió el interés superior del 
niño que es uno de los principios rectores más importantes del marco interna
cional de los derechos del infante, admitido expresamente en varios instrumen
tos y constantemente invocado por los órganos internacionales encargados de 
aplicar esas normas.

Se afirma esto, porque el artícu lo 3.1 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño establece que en cualquier medida que tomen las autoridades esta
tales deberán tener en cuenta de forma primordial el interés superior del niño.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el interés 
superior del niño es un "punto de referencia para asegurar la efectiva realización 
de todos los derechos contemplados en ese instrumento, cuya observancia 
permitirá al sujeto el más amplio de  senvolvimien to de sus potencialidades", y 
ha dicho también que se trata de un criterio al que "han de ceñirse las acciones 
del Estado y de la sociedad en lo que respecta a la protección de los niños y a 
la promoción y preservación de sus derechos."

Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño ha señalado que "el 
principio del interés superior del niño se aplica a todas las medidas que afecten 
a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y promo
ver su supervivencia, crecimien to y bienestar, como para apoyar y asistir a los 
padres y a otras personas que tengan la responsabilidad cotidiana de la reali
zación de los derechos del niño". De esta forma, el contenido del artícu lo 4o. 
constitucional acogió el marco internacional de los derechos del niño y colocó 
a nivel constitucional el interés superior del menor.
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A nivel secundario, los artícu los 2 y 6 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes prevén que uno de los principios rectores de 
esa legislación es precisamente el interés superior de la niñez, el que deberá 
ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes.

Así, la normativa internacional, constitucional y legal citada permite esta
blecer que a la luz del interés superior de la niñez, todos los entes estatales, en 
sus respectivos ámbitos, deben otorgar prioridad a los temas relacionados con 
la niñez.

De modo que el principio del interés superior del menor ordena a todas 
las autoridades estatales que la protección de los derechos del niño se realice 
a través de medidas "reforzadas" o "agravadas" y la idea que subyace a este 
mandato es que los intereses de los niños deben protegerse con la mayor am
plitud posible.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 1a./J. 25/2012 (9a.), 1a. 
LXXXIII/2015 (10a.), 1a./J. 18/2014 (10a.) y 1a. CCCLXXIX/2015 (10a.), de ru
bros: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.", "INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL.", "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBI
TO JURISDICCIONAL." e "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES 
EN QUE SE PROYECTA LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO."

Derecho a la salud

El artícu lo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé lo siguiente:

"Artícu lo 4o.

"… Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salu
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bridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artícu lo 73 de 
esta Constitución."

Esta disposición constitucional contiene el derecho humano a la salud y 
su protección, el cual se sustenta en el postulado de que todas las personas 
tienen derecho a vivir en condiciones óptimas de salud física y mental, en un 
medio ambiente adecuado para ese fin, lo que representa para el Estado la 
obligación de crear mecanismos, planes y programas de gobierno tendentes a 
conseguir ese objetivo.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud1 señala que este dere
cho significa una obligación de los gobiernos de crear las condiciones que 
permitan a todas las personas vivir lo más saludablemente posible. Esas con
diciones incluyen la disponibilidad garantizada de servicios de salud, condicio
nes de trabajo saludables y seguras, vivienda adecuada y alimentos 
nutritivos.

Ahora bien, el artícu lo 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos indica lo siguiente.

"Artícu lo 25

"1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase
gure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de de  sempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad.

"2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia es
peciales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social."

1 Nota descriptiva No. 323, Noviembre de 2013. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs323/es/
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A su vez, el artícu lo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales establece:

"Artícu lo 12

"1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

"2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el pacto 
a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias 
para:

"a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 
de  sarrollo de los niños;

"b) El mejoramien to en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 
medio ambiente;

"c) La prevención y el tratamien to de las enfermedades epidémicas, en
démicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;

"d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica 
y servicios médicos en caso de enfermedad."

Asimismo, en la Observación General 142 del Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas se 
observan, entre otros, los siguientes lineamientos:

• El derecho a la salud no debe entenderse como un derecho a estar sano, 
sino que entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura el derecho 
de las personas a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad 
sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, como el derecho a 
no ser sometido a torturas ni a tratamien tos y experimentos médicos no con
sensuales. En cambio, entre los derechos figura el relativo "a un sistema de 
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protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para 
disfrutar del más alto nivel posible de salud."

• El concepto del "más alto nivel posible de salud" a que se hace referencia 
en el párrafo primero del artícu lo 12, tiene en cuenta tanto las condiciones bio
lógicas y socioeconómicas esenciales de la persona como los recursos con 
que cuenta el Estado y, por ende, "el derecho a la salud debe entenderse como 
un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y 
condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud."

• El Comité interpreta el derecho a la salud, definido en el párrafo 1 del 
artícu lo 12 como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención de salud 
"oportuna y apropiada", sino también los principales factores determinantes de 
la salud, como el acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias ade
cuadas, el suministro adecuado de alimentos sanos, una nutrición adecuada, 
una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio ambiente, 
y acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la 
salud, incluida la salud sexual y reproductiva.

• Por otra parte, "la prevención y el tratamien to de las enfermedades epi
démicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas" 
exigen que se establezcan programas de prevención y educación para hacer 
frente a las preocupaciones de salud que guardan relación con el comportamien to, 
como las enfermedades de transmisión sexual, en particular el VIH/SIDA, y las 
que afectan de forma adversa a la salud sexual y genésica, y que se promuevan 
los factores sociales determinantes de la buena salud, como la seguridad am
biental, la educación, el de  sarrollo económico y la igualdad de género.

• El derecho al tratamien to comprende la creación de un sistema de aten
ción médica urgente en los casos de accidentes, epidemias y peligros análogos 
para la salud, así como la prestación de socorro en casos de de  sastre y de 
ayuda humanitaria en situaciones de emergencia. La lucha contra las enferme
dades tiene que ver con los esfuerzos individuales y colectivos de los Estados 
para facilitar, entre otras cosas, las tecnologías pertinentes, el empleo y la me
jora de la vigilancia epidemiológica y la reunión de datos desglosados, la eje
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cución o ampliación de programas de vacunación y otras estrategias de lucha 
contra las enfermedades infecciosas. "La creación de condiciones que asegu
ren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad" 
incluye el acceso igual y oportuno a los servicios de salud básicos preventivos, 
curativos y de rehabilitación, así como a la educación en materia de salud; 
programas de reconocimien tos periódicos; "tratamien to apropiado de enferme
dades, afecciones, lesiones y discapacidades frecuentes", preferiblemente en 
la propia comunidad; el suministro de medicamentos esenciales; y, el tratamien
to y atención apropiados de la salud mental.

• Los Estados pueden conculcar el derecho a la salud "al no adoptar las 
medidas necesarias dimanantes de las obligaciones legales.". Entre las viola
ciones por actos de omisión figuran "el no adoptar medidas apropiadas para 
dar plena efectividad al derecho universal a disfrutar del más alto nivel posible 
de salud física y mental", el no contar con una política nacional sobre la segu
ridad y la salud en el empleo o servicios de salud en el empleo, y el no hacer 
cumplir las leyes pertinentes.

• Al igual que todos los derechos humanos, el derecho a la salud impone 
tres tipos o niveles de obligaciones a los Estados Partes: la obligación de res
petar, proteger y cumplir. A su vez, la obligación de cumplir comprende la 
obligación de facilitar, proporcionar y promover. La obligación de respetar exige 
que los Estados se abstengan de injerirse directa o indirectamente en el disfrute 
del derecho a la salud. La obligación de proteger requiere que los Estados 
adopten medidas para impedir que terceros interfieran en la aplicación de las 
garantías previstas en el artícu lo 12. Por último, la obligación de cumplir requiere 
que los Estados adopten medidas apropiadas de carácter legislativo, adminis
trativo, presupuestario, judicial o de otra índole para dar plena efectividad al 
derecho a la salud.

En ese sentido, el derecho a la salud implica una diversa gama de accio
nes dirigidas a promover las condiciones en las cuales se de  sarrollan las per
sonas, a fin de que puedan llevar una vida sana, lo cual implica un estado de 
bienestar físico, mental y social, así como el ejercicio de otros derechos, en par
ticular el derecho a la alimentación, a la vivienda, al trabajo y a la educación.
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Ahora, la extensión de la obligación de salvaguardar el derecho al disfrute 
del más alto nivel posible a la salud, en su vertiente de tratamien to de enferme
dades y condiciones de asistencia y servicios médicos, puede colegirse del 
artícu lo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales citado, en cuanto dispone:

"Artícu lo 2

"1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete 
a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la coo
peración internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máxi
mo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos 
los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legisla
tivas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

"2. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a garantizar 
el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra ín
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimien to o cualquier otra 
condición social.

"3. Los países en de  sarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos 
humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garanti
zarán los derechos económicos reconocidos en el presente pacto a personas 
que no sean nacionales suyos."

Del precedente artícu lo se advierte que el Estado Mexicano se encuentra 
obligado a: (I) adoptar medidas –tanto por separado como mediante la asistencia 
y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas–; (II) has ta 
el máximo de los recursos de que disponga; y, (III) para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados, la plena efectividad de los derechos humanos 
reconocidos en la Convención.

En relación con esas obligaciones, en la diversa Observación General 
Número 33, el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales sos
tuvo, en esencia, lo siguiente:
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• Aunque el Pacto contempla una realización paulatina de los derechos 
humanos y tiene en cuenta las restricciones derivadas de la limitación de los re
cursos con que se cuentan los Estados, también "impone varias obligaciones con 
efecto inmediato", una de ellas es que tales derechos se ejerciten "sin discrimi
nación".

• La otra obligación inmediata consiste en el compromiso contraído en 
virtud del párrafo primero del artícu lo 2o., en el sentido de "adoptar medidas", 
compromiso que en sí mismo no queda condicionado ni limitado por ninguna 
otra consideración y, por ende, tales medidas deben adoptarse dentro de un 
plazo razonablemente breve tras la entrada en vigor del Pacto para los Estados 
interesados, en el entendido de que deben ser deliberadas, concretas y orien
tadas lo más claramente posible hacia la satisfacción de las obligaciones reco
nocidas en el propio tratado internacional.

• Si bien cada Estado Parte debe decidir por sí mismo qué medios son los 
más apropiados de acuerdo con las circunstancias y en relación con cada uno 
de los derechos contemplados, la "propiedad" de los medios elegidos no siem
pre resultará evidente, por consiguiente, conviene que los Estados indiquen en 
sus informes no sólo las medidas que han adoptado, sino también en qué se 
basan para considerar tales medidas como las más "apropiadas" a la vista de 
las circunstancias.

• El concepto de progresiva efectividad constituye un reconocimien to del 
hecho de que la plena efectividad de todos los derechos económicos, sociales 
y culturales en general no podrá lograrse en un breve periodo de tiempo; sin 
embargo, la progresividad no se ha de interpretar equivocadamente como que 
priva a la obligación de todo contenido significativo, "ya que requiere un dispo
sitivo de flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo real y las 
dificultades que implica para cada país el asegurar la plena efectividad de los 
derechos económicos, sociales y culturales."

• Por otra parte, la frase debe interpretarse a la luz del objetivo general, en 
realidad la razón de ser del Pacto, que "es establecer claras obligaciones para 
los Estados Partes con respecto a la plena efectividad de los derechos de que 
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se trata. Éste impone así una obligación de proceder lo más expedita y eficaz
mente posible con miras a lograr ese objetivo."

• Corresponde a cada Estado Parte una obligación mínima de asegurar la 
satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos. 
Así, por ejemplo, un Estado Parte en el que un número importante de individuos 
está privado de alimentos esenciales, de atención primaria de salud esencial, 
de abrigo y vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima 
facie, no está cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto.

• Para que cada Estado Parte pueda atribuir su falta de cumplimien to de 
las obligaciones mínimas a una falta de recursos disponibles "debe demostrar 
que ha realizado todo esfuerzo para utilizar todos los recursos que están a su 
disposición en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario, esas obliga
ciones mínimas."

• De ahí que aunque se demuestre que los recursos disponibles son insu
ficientes, "sigue en pie la obligación de que el Estado Parte se empeñe en 
asegurar el disfrute más amplio posible de los derechos pertinentes dadas las 
circunstancias reinantes."

Más aún, de ninguna manera se eliminan, como resultado de las limitacio
nes de recursos, las obligaciones de vigilar la medida de la realización, o más 
especialmente de la no realización de los derechos económicos, sociales y 
culturales y de elaborar estrategias y programas para su promoción.

De los artícu los transcritos se obtienen las siguientes premisas:

• La Ley General de Salud es reglamentaria del derecho a la protección 
de la salud, reconocido en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos.

• Salud es el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.
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• Las finalidades del derecho a la protección de la salud son, entre otras, 
el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de 
sus capacidades, la prolongación y el mejoramien to de la calidad de la vida 
humana y el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan 
eficaz y oportunamente las necesidades de la población.

• El Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal y local, así como por las perso
nas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios de 
salud.

• El Sistema Nacional de Salud tiene como objetivo primario proporcionar 
servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos.

• Los servicios de salud son aquellas acciones realizadas en beneficio del 
individuo y de la sociedad en general dirigidas a proteger, promover y restaurar 
la salud de la persona y de la colectividad.

• La atención médica integral, como servicio básico de salud, comprende 
la atención médica integrada de carácter preventivo, acciones curativas, palia
tivas y de rehabilitación, así como la atención de urgencias.

• La atención médica integral de carácter preventivo consiste en realizar 
todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, 
de acuerdo con la edad, sexo y los determinantes físicos y psíquicos de las 
personas, realizadas preferentemente en una sola consulta.

• La disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para la 
salud constituye un servicio básico de salud.

• La atención médica es el conjunto de servicios que se proporcionan al 
individuo con el fin de proteger, promover y restaurar su salud, la cual podrá 
apoyarse de medios electrónicos de acuerdo con las normas oficiales mexica
nas que al efecto expida la Secretaría de Salud.

• Los servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad 
social son prestados por éstas a las personas que cotizan o hubieren cotizado 
conforme a sus leyes y a sus beneficiarios.
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• Este tipo de servicios de salud comprenderán la atención médica, la 
atención maternoinfantil, la planificación familiar, la salud mental, la promoción 
de la formación de recursos humanos, la salud ocupacional y la prevención y 
control de enfermedades no transmisibles y accidentes.

Del marco jurídico referido con antelación se observa que se encuentran 
estatuidos como servicios básicos de salud, para efectos del derecho de pro
tección a la salud que consagra el artícu lo 4o. constitucional, la atención mé
dica y la disponibilidad de medicamentos.

Caso analizado:

En el caso, de la demanda de amparo se advierte que la parte quejosa 
sustancialmente reclamó la omisión de las autoridades responsables de incluir 
a niñas, niños y adolescentes en la estrategia nacional de vacunación contra el 
virus SARSCoV2. Así, es patente que los actos reclamados por la parte que
josa se encuentran vinculados con la preservación de su vida, lo que, a su vez, 
se relaciona con la protección al derecho a la salud, el cual –como se estable
ció– constituye un derecho fundamental e indispensable para el ejercicio de los 
demás derechos humanos, pues de no paralizar los actos reclamados implica
ría colocar a los menores quejosos en una situación de riesgo grave de salud 
ante la exposición al contagio por el virus SARSCoV2 y, en ese tenor, se pon
dría en riesgo el bien jurídico de más alto valor que consagra nuestra Constitu
ción, la vida misma.

Por tal motivo, es evidente que los actos reclamados se encuentran dentro 
de los supuestos previstos en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo y –contrario 
a lo sostenido en el auto recurrido– sí procede decretar de plano la suspensión, 
en virtud de que importan peligro a la vida del menor quejoso, pues de no tu
telarse el diverso derecho a su salud se pondría en riesgo ese derecho de tan 
alta relevancia.

Lo anterior, porque los actos por los que procede conceder la suspensión 
de plano no están limitados a aquellos prohibidos por el artícu lo 22 constitucio
nal, sino que el propio numeral 126, párrafos primero y segundo, señala con 
precisión que dentro de esos actos, se encuentran aquellos que pongan en 
peligro la vida, lo que, desde luego, abarca la tutela contra actos que atenten 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2390  Febrero 2022

a la salud que puedan ponerla en peligro que, de consumarse, harían imposible 
su restitución, como ocurre en el caso.

Al respecto, cabe recordar que el once de marzo de dos mil veinte la Or
ganización Mundial de la Salud (OMS) declaró que el brote del virus SARS
CoV2 (COVID19) es una pandemia, derivado del incremento en el número de 
casos existentes en los países que se han confirmado, por lo que consideró tal 
circunstancia como una emergencia de salud pública de relevancia inter
na cional.

En ese sentido, el veintitrés de marzo de dos mil veinte se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad 
General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARSCoV2 (COVID
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como 
se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia, 
acuerdo en el que el Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de 
enfermedad por el virus SARSCoV2, COVID19, en México, como una enfer
medad grave de atención prioritaria, además, sancionó las medidas de prepa
ración, prevención y control de la epidemia de enfermedad por el virus 
SARSCoV2, COVID19, diseñadas, coordinadas y supervisadas por la Secre
taría de Salud e implementadas por las dependencias y entidades de la admi
nistración pública federal, los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y 
diversas organizaciones de los sectores social y privado.

De igual forma, se previó que la Secretaría de Salud establecería las me
didas necesarias para la prevención y control de la epidemia de enfermedad 
por el virus SARSCoV2, COVID19, en consenso con las dependencias y en
tidades involucradas en su aplicación, se definirán las modalidades específi
cas, las fechas de inicio y término, así como su extensión territorial.

Asimismo, el Consejo de Salubridad General exhortó a los gobiernos de 
las entidades federativas, en su calidad de autoridades sanitarias y, en general, 
a los integrantes del Sistema Nacional de Salud, a definir, a la brevedad, planes 
de reconversión hospitalaria y expansión inmediata de capacidad que garan
ticen la atención oportuna de los casos de la epidemia de enfermedad por el 
virus SARSCoV2, COVID19, que necesiten hospitalización.
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Dado el señalamien to de la Secretaría de Salud de que el número de casos 
iba en aumento en el país, el consejo recomendó que los habitantes del país 
permanecieran en sus casas, para contener la enfermedad causada por el 
COVID19 y determinó la pertinencia de declarar como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARSCoV2 (COVID19), por lo que con el propósito de proteger la salud de 
los mexicanos acordó expedir el Acuerdo por el que se declara como emergen
cia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARSCoV2 (COVID19), publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el treinta de marzo de dos mil veinte.

En ese sentido, a la fecha, en México se han emitido diversos acuerdos 
con el fin de implementar varias medidas de seguridad sanitaria, de prevención 
y control de la epidemia, diseñadas, coordinadas y supervisadas por la Secre
taría de Salud e implementadas por las dependencias y entidades de la admi
nistración pública federal, los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y 
diversas organizaciones de los sectores sociales y privado. Así, como parte de 
las medidas de control para enfrentar la COVID19, se encuentra la aplicación 
de una vacuna efectiva contra dicha enfermedad para disminuir su impacto en 
la salud, la economía y la sociedad.

Por lo que con el fin de disminuir la carga de la enfermedad y defunciones 
ocasionadas por la COVID19, inmunizar como mínimo el setenta por ciento de 
la población en México para lograr la inmunidad de rebaño con el virus SARS
CoV2, el Gobierno de México emitió el documento denominado "Política Na
cional de Vacunación contra el virus SARSCoV2, para la prevención de la 
COVID19 en México", actualizado el once de mayo de dos mil veintiuno, que 
constituye el documento rector que contiene las directrices bajo las cuales 
México desplegará sus acciones en lo relativo a la aplicación de las vacunas 
contra la COVID19.

A través de dicho documento, la Secretaría de Salud presentó la política 
nacional para ejecutar el programa de vacunación contra el virus SARSCoV2, 
el cual contiene los siguientes puntos torales:

• Descripción de las recomendaciones del grupo técnico asesor de 
vacunas.
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• Identificación de los diferentes tipos de candidatos vacunables.

• Priorización de los grupos de población que se vacunarán.

• Establecimien to de las etapas y logística de la estrategia, así como el 
plan de comunicación.

Además, debe destacarse que en este documento se retoman las reco
mendaciones del grupo técnico asesor para la vacuna COVID19 en México 
(GTAV), conformado por expertos en materia de inmunología, vacunación, in
fectología, sociología, sistemas y economía de la salud (externo a la Secretaría 
de Salud), el cual ha trabajado desde agosto del año pasado y cuyas recomen
daciones se han actualizado.

Asimismo, se detalló que existen cuatro ejes de priorización para la vacu
nación contra el virus SARSCoV2 en México: 1. Edad de las personas; 2. Co
morbilidades personales; 3. Grupos de atención prioritaria; y, 4. Comportamien to 
de la epidemia.

Para la estrategia de contención de defunciones se propone una prioriza
ción de grupos poblacionales a vacunar, basados en las características asocia
das con un mayor riesgo de morir por COVID19; por lo que se realizó un análisis 
de mortalidad basado en los datos del Sistema Nacional de Vigilancia Epide
miológica que considera características individuales e indicadores de pobreza, 
de  sigualdad e informalidad laboral con un nivel de de  sagregación hasta el Mu
nicipio de residencia de las personas afectadas. Los resultados de dicho aná
lisis dieron lugar al establecimien to de los grupos priorizados en el orden de 
prelación siguiente:

1. Personal sanitario que enfrenta COVID19 (estimado en un millón de 
personas).

2. Personas adultas mayores: a) Mayores de 80 años (2,035,415 perso
nas); b) Personas de 70 a 79 años (4,225,668 personas); y, c) Personas de 60 
a 69 años (8,199,671 personas).

3. Personas con comorbilidad o comorbilidades: a) Obesidad mórbida, b) 
Diabetes mellitus, c) Hipertensión arterial sistémica, d) Enfermedad pulmonar 
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obstructiva crónica, e) Asma, f) Enfermedades cerebrovasculares, g) Infección 
por VIH, h) Enfermedad renal crónica, i) Estados patológicos que requieren de 
inmunosupresión y j) Cáncer en tratamien to.

4. Personal docente de las entidades federativas en semáforo epidemio
lógico verde.

5. Resto de la población (mayor a 16 años).

De esa forma, se determinó que son cinco las etapas en las que se divide 
la estrategia de vacunación nacional contra la COVID19.

Así, ante la situación actual por la limitación en la disponibilidad de vacu
nas por la alta demanda internacional, restricción en las cadenas de produc
ción, infraestructura para la recepción, distribución y almacenaje, así como la 
infraestructura para efectuar la propia vacunación, se hizo necesario establecer 
un proceso escalonado, atendiendo a la disponibilidad de vacunas, que iden
tificó a los grupos poblacionales prioritarios para garantizar el bien común, la 
distribución justa y equitativa, con base en principios de equidad y valores 
rectores, como así también lo destaca la Secretaría de Salud Federal. De ahí 
que la aplicación escalonada de la vacuna tiene justificación por la naturaleza 
y finalidad del programa nacional de vacunación mediante el cual debe 
vacunárseles.

De lo anterior se obtiene que ha sido constante la preocupación del Go
bierno Mexicano de adoptar acciones y medidas de contención para evitar la 
propagación del virus SARSCoV2 (COVID19) en aquella población que ha 
sido considerada como "vulnerable", esto es, en aquellos grupos que, dada su 
respuesta inmunológica, se encuentran más expuestos o con riesgo a de 
sarrollar el padecimien to y/o morir a causa de esa enfermedad, entre esos 
grupos, personas con enfermedades crónicas consideradas de riesgo por las 
autoridades de salud.

Además, debe destacarse que es un hecho notorio para este Tribunal 
Colegiado que, a través del Comunicado 23/2021, la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) hizo del conocimien to del pú
blico en general que dictaminó procedente la modificación a las condiciones 
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de autorización para uso de emergencia de la vacuna PfizerBioNtech ampliando 
su indicación terapéutica para la aplicación a los menores de edad a partir de 
los 12 años de edad, al señalar:

"La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofe
pris), ha dictaminado procedente la modificación a las condiciones de autori
zación para uso de emergencia de la vacuna PfizerBioNTech, ampliando la 
indicación terapéutica para su posible aplicación a partir de los 12 años.

"El biológico cuenta con autorización para uso de emergencia desde el 11 
de diciembre de 2020, cuando fue sometida a consideración para su aplicación 
a mayores de 18 años.

"El Comité de Moléculas Nuevas (CMN), sesionó sobre esta ampliación de 
grupo etario el 11 de junio de 2021, y por unanimidad sus integrantes emitieron 
una opinión favorable.

"El 22 de junio, la farmacéutica Pfizer, S.A. de C.V., presentó a Cofepris, a 
través de la Comisión de Autorización Sanitaria, la información de modificación, 
la cual fue dictaminada por expertas y expertos utilizando criterios técnicos y 
científicos, incluyendo la opinión no vinculante del CMN.

"Esta autorización de uso de emergencia y su respectiva ampliación cer
tifican que el biológico cumple los requisitos de calidad, seguridad y eficacia 
necesarios para su aplicación a personas de 12 años en adelante.

"La vacuna PfizerBioNTech es la primera en ser autorizada por la autori
dad sanitaria del Gobierno Federal para su aplicación en adolescentes.

"Cofepris recuerda a la población que el suministro de la vacuna preven
tiva contra COVID19 es universal y gratuita, y que se aplica en seguimien to a 
la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2, para la preven
ción de la COVID19 en México disponible en https://bit.ly/3tNfUzL."

De acuerdo con lo anterior, se obtiene que en consideración con la Política 
Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la 
COVID19 en México, documento rector de once de mayo de dos mil veintiuno, 
en específico, el apartado relativo a la estrategia de vacunación: etapas y lo



Sección Primera Jurisprudencia 2395

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

gística, población menor de 16 años, que señala "Hasta el momento, ninguna 
de las vacunas disponibles en México puede ser utilizadas (sic) en personas 
menores de 16 años, por lo que aún no se contempla una etapa específica para 
esta población en condición de vulnerabilidad, pues se trata de niñas, niños y 
adolescentes."

En relación con el comunicado a la población 23/2021, emitido por la Co
misión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el veinticuatro de junio de 
dos mil veintiuno antes trascrito, que señala que, a partir de esa fecha, la 
referida comisión ha dictaminado procedente la modificación a las condiciones 
de autorización para uso de emergencia de la vacuna PfizerBioNTech, amplian
do la indicación terapéutica para su posible aplicación a partir de los doce 
años.

Asimismo, que el Comité de Moléculas Nuevas (CMN) sesionó sobre esta 
ampliación de grupo etario el once de junio de dos mil veintiuno; y, por unani
midad, sus integrantes emitieron una opinión favorable.

Por tanto, el veintidós de junio pasado, la farmacéutica Pfizer, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, presentó a Cofepris, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, la información de modificación, la cual fue dictaminada 
por expertas y expertos utilizando criterios técnicos y científicos, incluyendo la 
opinión no vinculante del Comité de Moléculas Nuevas.

Esta autorización de uso de emergencia y su respectiva ampliación certi
fican que el biológico cumple con los requisitos de calidad, seguridad y eficacia 
necesarios para su aplicación a personas de doce años en adelante.

A lo anterior se suma lo expuesto por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el sentido que no existe una prioridad urgente de inocular a los niños 
y niñas contra la COVID19, pero que algunos niños y niñas corren mayor riesgo 
de contraer la enfermedad grave debido a algunas enfermedades subyacentes, 
vulnerabilidades o comorbilidades, esos niños potencialmente podrían tener 
prioridad en ser vacunados cuando haya vacunas disponibles, tal como se 
desprende de lo siguiente:

"… Ginebra, Suiza, 14 de junio de 2021 (OMS) – Vacunar a los niños y 
niñas no es prioridad para la Organización Mundial de la Salud (OMS) puesto 
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que tienen un riesgo mucho menor de de  sarrollar una enfermedad grave en 
comparación con los adultos mayores, explicó la científica jefa de la OMS, 
Soumya Swaminathan.

"En entrevista el viernes pasado, resaltó que en lo referente a la prioridad 
de los grupos de personas que deberían vacunarse, la OMS recomienda co
menzar con los trabajadores de la salud y quienes se encuentran en la primera 
línea de batalla contra la enfermedad, puesto que tienen un riesgo muy alto de 
exposición a la misma.

"Además, para reducir las tasas de mortalidad asociadas a la COVID19, 
la OMS recomienda proteger a las personas mayores y a quienes tienen comor
bilidades que los ponen en un alto riesgo de de  sarrollar una enfermedad grave. 
Luego de vacunar a esos grupos primero, la edad de la aplicación puede ir 
bajando gradualmente hasta llegar a los niños.

"Si bien puede haber algunos niños que corren un mayor riesgo de con
traer la enfermedad grave debido a algunas enfermedades subyacentes, vul
nerabilidades o comorbilidades, esos niños potencialmente podrían tener 
prioridad en ser vacunados cuando haya vacunas disponibles", comentó.

"Pero los niños como conjunto conforman un grupo de mucha menor prio
ridad", enfatizó. Consideró innecesario que los niños reciban la vacuna antes 
de poder regresar a la escuela. "Hemos visto en muchos países que las escue
las se han mantenido abiertas con mucho éxito".

La doctora Swaminathan explicó que las escuelas pueden reabrir de forma 
segura si siguen las medidas de salud pública que se han recomendado, siem
pre que los adultos que trabajan en el entorno escolar estén vacunados y los 
adultos de la comunidad reciban la vacuna; de esta manera, las tasas de infec
ción pueden comenzar a disminuir. En cuanto a la seguridad de las vacunas, 
destacó que el Comité Consultivo Mundial sobre Seguridad de las Vacunas de 
la OMS está compuesto por expertos de todo el mundo que se reúnen periódi
camente y asesoran a la organización sobre el tema.

En estos momentos, explicó, se están llevando a cabo ensayos clínicos 
para evaluar la seguridad y eficacia de la aplicación de las vacunas en niños y 
niñas, así como establecer con precisión las dosis en que deben utilizarse.
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"A medida que estas vacunas se implementen en los niños, continuaremos 
monitoreando la seguridad a través de los sistemas de notificación de even
tos adversos existentes y los programas de farmacovigilancia", detalló.

Luego, al atender a la finalidad de la medida cautelar y a los valores que 
se preservan, es claro que, de no concederse la suspensión de plano se pon
dría en peligro la vida de los menores quejosos, que es el más alto valor que 
se preserva con la medida otorgada para asegurar el resultado hipotético de 
una sentencia favorable y evitar que durante la tramitación del juicio se produz
can daños graves o perjuicios de difícil o imposible reparación, que en el caso 
corresponde al riesgo de de  sarrollar el padecimien to generado por el virus o 
morir a causa de ello.

Además, la omisión de incluir a los menores quejosos en la estrategia de 
vacunación supone una infracción al núcleo esencial de su derecho a la salud, 
en la medida que, como se dijo anteriormente, la falta de inoculación lo hace 
más susceptible a la infección de la COVID19, en la variante Delta que, como 
se ha dicho, tiene una alta transmisibilidad y en últimos días ha demostrado 
afectar también de forma grave a los menores de edad y, por ende, las respon
sables tienen la obligación de garantizar de manera inmediata la protección de 
aquél.

Apoya lo anterior la tesis 1a. CXXIV/2017 (10a.), visible en la página 217 
del Libro 46, Tomo I, septiembre de 2017, de la Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. DEBER DE PRO
TEGER DE MANERA INMEDIATA SU NÚCLEO ESENCIAL. Esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que los derechos sociales atribuyen 
un deber incondicional de proteger su núcleo esencial. Así, dichos derechos 
imponen un deber de resultado, esto es, el Estado Mexicano tiene el deber de 
garantizar de manera inmediata la protección del núcleo esencial de los dere
chos sociales. Esta obligación se justifica porque existen violaciones tan graves 
a los derechos sociales que no sólo impiden a las personas gozar de otros 
derechos, sino que atacan directamente su dignidad, luego se entiende que se 
viola el núcleo esencial de los derechos sociales cuando la afectación a éstos, 
atenta la dignidad de las personas. Por tanto, los tribunales, en cada caso, 
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deberán valorar si la afectación a un derecho social es de tal gravedad que 
vulnera la dignidad de las personas y de ser así, deberán declarar que se viola 
el núcleo esencial de ese derecho y ordenar su inmediata protección."

Sobre todo, porque la vacunación solicitada reduce ampliamente el riesgo 
de que éste (sic) cause síntomas y tenga consecuencias para la salud del 
quejoso; además, porque los objetivos de la vacunación contra la COVID19 
están orientados a: 1) prevenir la muerte; 2) evitar la hospitalización; y, 3) redu
cir la transmisión del virus.

Por lo expuesto se considera que, en la especie, se cumple con el requi
sito establecido en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo; en consecuencia, se 
concede la suspensión de oficio y decretada de plano para que:

– Las autoridades responsables, dentro del ámbito de sus competencias, 
lleven a cabo las medidas necesarias a efecto de que se aplique a favor de los 
menores quejosos, que a la fecha de esta resolución cuenten con doce años cum
plidos o más, la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 
para la prevención de la COVID19 en México y se les aplique la vacuna que 
conforme a las autorizaciones emitidas por la Comisión Federal para la Protec
ción contra Riesgos Sanitarios corresponda por su rango de edad; ello siempre 
y cuando se cuente con la opinión médica de un especialista en relación con 
la aplicación de la vacuna; lo anterior para que sus progenitores tengan cono
cimien to sobre la existencia de algún riesgo colateral que eventualmente podría 
derivar de la aplicación de la vacuna.

En el entendido de que lo determinado en esta suspensión no desconoce 
la facultad de las responsables para que en el caso de que así lo consideren, 
determinen discrecionalmente, tomando en cuenta las condiciones específicas de 
salud, de edad y físicas de los quejosos, si son candidatos a la aplicación de al
gún biológico en específico, de acuerdo al tipo y a la farmacéutica que lo dis
tribuye, así como a la modalidad y dosis en su aplicación.

Ahora, por cuanto ve a los menores cuyas edades se ubican entre los cinco 
años y los once años cumplidos a la fecha de esta resolución, se precisa que 
la suspensión de plano se concede para el efecto de que las autoridades sa
nitarias competentes determinen la viabilidad y seguridad de aplicar la vacuna 
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PfizerBioNTech a cada uno de ellos, en el entendido de que deberán hacer 
saber al Juzgado Primero de Distrito la determinación médica adoptada.

Por los términos que la informan, apoya a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 
40/2020 (10a.), visible en la página 974 del Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, 
de la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de 
rubro y texto:

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA INSTI
TUCIÓN RESPONSABLE, DE INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR 
MEDICAMENTO PARA EL PADECIMIEN TO DEL QUEJOSO, EN COMPARACIÓN 
CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O COMPEN
DIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD.

"Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron 
recursos de queja en los que se impugnaron los efectos de la suspensión pro
visional concedida por los Jueces de Distrito, ante demandas de amparo, en 
las que un derechohabiente o beneficiario de instituciones de seguridad social 
solicitó que se le suministrara gratuitamente un medicamento, que fue prescrito 
por un médico ajeno a esos organismos, y que además no se encontraba in
cluido en el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud regulado 
en los artícu los 28 y 29 de la Ley General de Salud.

"Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación decide que el Juez de Distrito debe conceder la suspensión provisional 
para el efecto de que los médicos de la Institución responsable, de inmediato, 
revisen la solicitud del promovente y certifiquen si el medicamento es el de 
mayor eficacia terapéutica, seguridad y eficiencia para el padecimien to del 
quejoso, comparado con otras alternativas que sí están incluidas en el Cuadro 
Básico o Compendio Nacional de Insumos para la Salud o en sus propios ca
tálogos institucionales, y si la conclusión de ese análisis es que el medicamento 
solicitado es el mejor tratamien to para el pacientequejoso, la Institución debe 
otorgarlo de inmediato, y para ello debe realizar los trámites correspondientes; 
de no ser así, comunicará su dictamen al paciente para que éste decida, de 
manera informada, sobre su tratamien to, en el entendido que de subsistir la 
controversia, ésta sólo podrá decidirse en la resolución sobre la suspensión 
definitiva o el fondo del amparo, según sea el caso. Lo anterior, con la condición de 
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que esté demostrado que el medicamento cuenta con el registro sanitario que 
exige el artícu lo 222 de la Ley General de Salud, que compete a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), sea porque se 
acreditó con los documentos anexos a la demanda, porque el secretario certi
ficó esa información en los sitios oficiales correspondientes, o en su defecto, y 
para el caso de no existir información confiable al respecto, se ordenará que la 
verificación sea realizada por los médicos de la institución responsable en cum
plimien to de la suspensión.

"Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artícu los 107, fracción X, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 147 de la Ley de 
Amparo, aplicable en lo conducente a la suspensión provisional conforme al 
artícu lo 157 de esa ley reglamentaria, es posible ordenar el restablecimien to 
del derecho o garantía afectado por el acto reclamado. Tomando en cuenta la 
urgencia de la medida y que el quejoso tiene derecho a recibir los medicamen
tos de calidad que sean necesarios para su padecimien to, como parte de la 
atención médica integral que se encuentra obligada a otorgar la Institución de 
seguridad social, como efecto de la suspensión provisional el Juez de Distrito 
debe ordenar las medidas que se especifican en esta decisión, las cuales 
tienden a verificar la existencia del registro sanitario exigido por la ley, así como 
la evaluación previa y confiable de los médicos de la Institución responsable, 
ya que sin esos elementos determinantes el Juez de Distrito no puede sustituir
se en la valoración médica y ordenar directamente en la suspensión provisional 
el suministro o aplicación del medicamento en cuestión."

Por tanto, el Juzgado de Distrito debe requerir a la Secretaría de Salud 
para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, compu tadas a partir 
del momento en que quede notificada, previa comunicación a la parte quejosa 
respecto del momento en que lo ejecutará, de  signe un lugar que cuente con 
todas la medidas sanitarias necesarias para prevenir el contagio del virus, 
así como el médico para que les aplique la vacuna, siempre y cuando el médi co 
comisionado reciba de parte de los quejosos la autorización u opinión médica, 
según corresponda.

Lo anterior, bajo la más estricta responsabilidad de quienes promovieron 
en favor de los menores la demanda de amparo y previo conocimien to informa
do y firma de dichas personas, que debe tener respecto de los posibles riesgos 
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que implican la aplicación de la vacuna citada, que deben ser hechos de su 
conocimien to por la autoridad sanitaria.

Es así, derivado del regreso presencial a clases, ordenado por el Gobierno 
Federal (treinta de agosto del año en curso), con el que se pretende abatir las 
afectaciones en las etapas de de  sarrollo y salud mental por falta de convivencia 
comunitaria y por segregación social, afectación en su proyecto de vida por la 
de  serción escolar y por el incremento de la de  sigualdad, así como la vulnera
bilidad ante violencia intrafamiliar.

Precisando que la vulnerabilidad ante el virus no se ve disminuida con la 
simple aplicación de la vacuna, ya que su eficacia comienza después de ca
torce días de la aplicación de la segunda dosis del biológico; máxime que no 
evita el contagio, sino únicamente que los efectos de la enfermedad, en caso 
de adquirirla, sean leves.

Suspensión de oficio y decretada de plano que se concede también to
mando en cuenta el aumento de menores contagiados con el virus COVID19 
y los efectos que causan en su organismo, por lo que, a juicio de este Tribunal 
Colegiado, resulta necesario aplicar la vacuna descrita a efecto de –como se 
dijo– atenuar los síntomas en caso de adquirir la enfermedad. Asimismo, el Juez 
Federal deberá requerir a la mencionada responsable para que, una vez que 
sea aplicada la vacuna al menor, exhiba de inmediato ante el Juzgado duplica
do o copia autorizada de la constancia de vacunación correspondiente.

De esta manera se da cumplimien to a la dimensión colectiva del derecho 
a la salud, que la identifica dentro de un marco de atención y servicio a la co
lectividad en general; compaginado, además, con el propio derecho a la salud 
en su dimensión individual, relacionado con una garantía para la efectividad de 
otros derechos, por lo que la prosecución de la justicia social no puede ignorar 
el papel de la salud en la vida humana y de las oportunidades de las personas 
para alcanzar una vida sin enfermedades y sufrimien tos que resulten evitables 
o tratables.

Resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 8/2019 (10a.), emitida por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, fe
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brero de 2019, página 486, de rubro siguiente: "DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL."

Sólo resta precisar que la anterior determinación no pugna con la diversa 
alcanzada por este Tribunal Colegiado al resolver los recursos de queja admi
nistrativa 10/2021 y 13/2021, en sesiones de treinta de enero y veinticinco de fe
brero de dos mil veintiuno, en el sentido de considerar que no se satisface 
alguno de los supuestos contenidos en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo que 
haga procedente la concesión de la suspensión de oficio y de plano, toda vez 
que el único posible impacto que pudiera tener el acto reclamado es retrasar 
la aplicación de la vacuna en su persona, sin que ello se pueda considerar un 
peligro inminente relacionado con la privación de su vida; ello pues, se adujo, 
existe un esquema de vacunación que tomó en consideración estudios cientí
ficos realizados por expertos en la materia, tendiente a salvaguardar el derecho 
a la salud de la población en general, por lo que su implementación y, conse
cuentemente, la negativa de aplicarle al quejoso la vacuna de mérito en sí 
misma no se traduce en un acto de autoridad que ponga en riesgo su vida.

Lo anterior, pues a diferencia de los supuestos ahí analizados en los que 
los solicitantes de la medida eran mayores de edad y, por ende, sí se encon
traban contemplados en el plan de vacunación, en el presente caso, se trata 
de menores de edad entre doce y diecisiete años de edad cumplidos al día de 
la emisión de la presente ejecutoria, quienes no se encuentran contemplados 
dentro de ese esquema de vacunación, por lo que se considera que se pone 
en riesgo su derecho a la salud en grado tal que podría afectar, en caso de 
contagiarse, su vida.

En idénticos términos resolvió este Tribunal Colegiado, en sesión de vein
tiocho de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso de queja administrativa 
165/2021, así como el diverso recurso de queja 167/2021, en sesión de cuatro 
de octubre de dos mil veintiuno.

No pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional que en el acuerdo 
materia de la presente queja el Juzgado de Distrito negó la suspensión de plano 
y al mismo tiempo ordenó la apertura del incidente de suspensión.

Ahora, en virtud de que en esta resolución se modifica el acuerdo contro
vertido para el efecto de conceder la suspensión de plano, a fin de generar 
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mayor certeza y evitar confusiones sobre la medida cautelar, por las conside
raciones antes expuestas, se ordena dejar insubsistente el trámite del incidente 
de suspensión.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en lo dispuesto en los artícu los 97, 
fracción I, inciso b) y 101 de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—Es fundado el recurso de queja interpuesto por **********, re
presentante común de los quejosos, por lo cual se modifica el proveído emitido 
el veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno por el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado, en el juicio de amparo **********, a fin de conceder la sus
pensión de plano de los actos reclamados, para los efectos precisados en el 
último considerando de esta resolución.

SEGUNDO.—Se ordena dejar insubsistente el incidente de suspensión 
cuya apertura se ordenó en el auto recurrido.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro de registro correspondiente 
y con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos a su lugar de origen; en 
su oportunidad, archívese el toca formado el que, con apoyo en la fracción III, 
inciso c), del artícu lo 18 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece las disposiciones en materia de valoración, de
puración, destrucción, digitalización, transferencia y resguardo de los 
expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales, publicado 
el veinticinco de marzo de dos mil veinte en el Diario Oficial de la Federación, 
en vigor a partir del veintiséis de ese mes y año, se determina que el presente 
asunto es susceptible de depuración una vez que transcurran tres años de 
haberse ordenado su archivo.

Así, por unanimidad de votos y sin discusión lo resolvió el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, integrado por 
los Magistrados Alberto Emilio Carmona y Ariel Alberto Rojas Caballero, así 
como por el licenciado Nelson Jacobo Mireles Hernández, secretario encarga
do del despacho en términos del artícu lo 29 de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial de la Federación; siendo presidente el primero y ponente el último de los 
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mencionados, quienes conforme a lo dispuesto por el artícu lo 188 de la Ley de 
Amparo, firman con el secretario de Acuerdos Saúl Silvestre Ángel Godínez.

En términos de los artícu los 113 y 118 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en el 
artícu lo 62 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/2020 (10a.), 1a./J. 8/2019 (10a.) y 1a./J. 
25/2018 (10a.) y aislada 1a. CXXIV/2017 (10a.) citadas en esta sentencia, 
también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de 
los viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas, 22 de febrero de 2019 a las 
10:24 horas, 7 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas y 29 de septiembre 
de 2017 a las 10:38 horas, con números de registro digital: 2022231, 
2019358, 2017844 y 2015130, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.) y 1a./J. 18/2014 (10a.) y aisladas 
1a. CCCLXXIX/2015 (10a.), 1a. LXXXIII/2015 (10a.) y 1a. LXV/2008 citadas en 
esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, pá
gina 334; en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 28 de 
marzo de 2014 a las 10:03 horas, 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas 
y 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libros 4, Tomo I, marzo de 2014, pá
gina 406; 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 256 y 15, Tomo II, febrero 
de 2015, página 1397, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 457, con núme
ros de registro digital: 159897, 2006011, 2010602, 2008546 y 169316, res
pectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2, PARA PREVE
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NIR LA COVID19, A MENORES DE 12 A 16 AÑOS DE EDAD, AL ACTUA
LIZARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 126 DE LA LEY 
DE LA MATERIA.

Hechos: Varios menores de edad, por conducto de sus representantes, 
interpusieron recursos de queja en contra del auto por el que el Juez de 
Distrito negó la suspensión de plano en un juicio de amparo indirecto pro
movido contra la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS
CoV2, para la prevención de la COVID19 en México", en el que se solicitó 
la medida cautelar para el efecto de que se inoculen a la brevedad posi
ble, teniendo en cuenta el interés superior de la niñez para tutelar, proteger 
y garantizar su derecho humano a la salud, pues se excluyó a los menores 
de 12 a 16 años en las etapas de vacunación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que proce
de conceder la suspensión de oficio y de plano en contra de la omisión de 
aplicar la vacuna a menores de 12 a 16 años de edad contra el virus 
SARSCoV2, para prevenir la COVID19, al actualizarse el supuesto pre
visto en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo, pues de no hacerlo se pon
dría en peligro su vida, que constituye el bien jurídico de más alto valor 
contenido en la Constitución General.

Justificación: Lo anterior, porque el Gobierno de México emitió el docu
mento denominado "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS
CoV2, para la prevención de la COVID19 en México", actualizado el once 
de mayo de dos mil veintiuno, que constituye el documento rector que 
contiene las directrices bajo las cuales México desplegará sus acciones 
en lo relativo a la aplicación de las vacunas contra la COVID19. Dicho plan 
de vacunación consiste en 5 etapas por grupos poblacionales, priorizados de 
la siguiente manera: 1. Personal sanitario que enfrenta la COVID19; 2. 
Personas adultas mayores: mayores de 80 años, de 70 a 79 años y de 60 
a 69 años; 3. Personas con comorbilidad o comorbilidades; 4. Personal 
docente de las entidades federativas en semáforo epidemiológico verde; 
y, 5. Resto de la población (mayor a 16 años). De lo anterior se desprende 
que los menores de esta edad quedaron excluidos del mencionado plan 
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de vacunación, a pesar de existir evidencia científica en el sentido de que 
también pueden contraer el virus, enfermar gravemente e, incluso, fallecer; 
lo que demuestra que la omisión reclamada es susceptible de poner en 
peligro su vida y, por lo mismo, la ubica dentro de los supuestos previstos 
en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo para el otorgamien to de la suspen
sión de plano y de oficio, esto es, cuando se trate de actos que importen 
peligro de privación de la vida; de tal suerte que procede conceder la 
medida cautelar para el efecto de que se aplique a favor de los menores 
quejosos la política nacional de vacunación señalada y se les vacune 
conforme a las autorizaciones emitidas por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), quien aprobó para uso de 
emergencia la vacuna PfizerBioNTech, para su posible aplicación a partir 
de los 12 años, siempre y cuando se cuente con la opinión médica de un 
especialista en relación con su aplicación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/1 K (11a.)

Queja 148/2021. 13 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Emilio Carmona. Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches.

Queja 165/2021. 28 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Emilio Carmona. Secretario: Misael Esteban López Sandoval.

Queja 167/2021. 4 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.

Queja 171/2021. 6 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Emilio Carmona. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Queja 175/2021. 8 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Nelson 
Jacobo Mireles Hernández, secretario de tribunal encargado del despacho 
en términos del artícu lo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de febrero de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA 
EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19 A LOS ME
NORES QUE CONFORMAN EL GRUPO ETARIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL 
ADVERTIRSE QUE COMPROMETE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, 
PRIVILEGIANDO EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DE
RECHO A LA SALUD CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 4o. CONSTI TUCIONAL.

QUEJA 51/2022. 14 DE FEBRERO DE 2022. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: PATRICIO GONZÁLEZLOYOLA PÉREZ. 
SECRETARIO: FERNANDO ANDRÉS ORTIZ MEJÍA.

6.4. Estudio

Con la finalidad de resolver los agravios propuestos, es oportuno señalar 
que, en términos del artícu lo 126 de la Ley de Amparo,1 la suspensión se con
cederá de oficio y de plano, entre otros, contra actos que, por sí, importen 
peligro de privación de la vida.

Este Tribunal Colegiado, en aplicación del principio pro persona,2 aten
diendo al mandato constitucional de procurar en la mayor medida posible la 
efectividad de los derechos fundamentales de las personas gobernadas, consi

1 "Artícu lo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, de  saparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
nacionales.
"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cum
plimien to.
"La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."
2 Ilustra a lo anterior, la tesis 1a. CCCXL/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 530, materia constitucional, registro digital: 2005135, 
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dera que la disposición normativa transcrita debe interpretarse en forma exten
siva para comprender dentro de ese grupo de actos los que nieguen al o a la 
justiciable el acceso a servicios públicos de salud para la prevención de enfer
medades epidémicas, cuya consecuencia consista en no proveer lo conducente 
a efecto de aminorar el riesgo que esa situación afecte severamente la salud, la 

de rubro y texto siguientes: "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no se manifiesta sólo en su aptitud de 
servir como parámetro de validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia 
de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos consti
tucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibilidades de interpretación de la norma 
en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. En otras palabras, 
esa supremacía intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucio
nales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento de su aprobación, sino 
que se prologan, ahora como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. A su 
eficacia normativa directa se añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante 
en la interpretación de las restantes normas. Este principio de interpretación conforme de todas las 
normas del ordenamien to a la Constitución, reiteradamente utilizado por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es una consecuencia elemental de la concepción del ordenamien to como una 
estructura coherente, como una unidad o contexto. Es importante advertir que esta regla interpre
tativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. Es decir, que antes de considerar a una 
norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibilidades de 
encontrar en ella un significado que la haga compatible con la Constitución y que le permita, por 
tanto, subsistir dentro del ordenamien to; de manera que sólo en el caso de que exista una clara 
incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, proce
dería declararla inconstitucional. En esta lógica, el intérprete debe evitar en la medida de lo posible 
ese de  senlace e interpretar las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma 
pueda salvarse. El Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se produce 
cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser posibles varias interpretaciones, 
debe preferirse aquella que salve la aparente contradicción. La interpretación de las normas con
forme a la Constitución se ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de 
ley, que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad democrática 
del legislador. En el caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes democráticamente 
elegidos, el principio general de conservación de las normas se ve reforzado por una más intensa 
presunción de validez. Los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar la 
inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpretación conforme con la Consti
tución. En cualquier caso, las normas son válidas mientras un tribunal no diga lo contrario. Asimismo, 
hoy en día, el principio de interpretación conforme de todas las normas del ordenamien to a la 
Constitución, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación conforme 
en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación permita la efectividad de los derechos 
fundamentales de las personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración de 
inconstitucionalidad de la norma."
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integridad física y/o la vida, como ocurre con la inaplicación de vacunas contra 
la COVID19.

Debe considerarse si ese acto genera una situación que amerite una res 
puesta inmediata, que es característica de los supuestos previstos para la proce
dencia de la suspensión de plano y de oficio, y resulta indiscutible que el riesgo 
latente de contagio y de la severidad de los efectos posibles de la enfer medad 
llevan a reconocer que el no tomar una acción inmediata para pro curar la pre
ven ción que brinda la vacuna tiene esa característica.

En la especie convergen dos figuras trascendentales en la protección de los 
derechos humanos, a saber: el interés superior del quejoso menor de edad, como 
criterio rector para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, y el derecho 
a la salud, que se pone en serio peligro mientras subsistan las omisio nes que 
aquél reclama.

El interés superior de la niñez es un principio de rango constitucional 
previsto en el artícu lo 4o., basado en que todas las decisiones y actuaciones del 
Estado velarán y cumplirán con dicho principio, garantizando de manera plena 
sus derechos.

Este principio implica que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfac
ción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to 
para su de  sarrollo integral, lo que debe guiar el diseño, ejecución, seguimien to y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez, así como ser conside
rado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida 
que los involucre.3

El interés superior de la niñez, enfocado al deber estatal, se actualiza cuando 
en la normativa jurídica se reconocen expresamente el cúmulo de derechos y se 

3 Al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU CONCEPTO.", así como las tesis aisladas 1a. CCCLXXIX/2015 (10a.) y 1a. CXXII/2012 (10a.), de 
título, subtítulo y rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES EN QUE SE PROYECTA 
LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO." e "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMA
TIVA COMO PRINCIPIO JURÍDICO PROTECTOR.", emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con números de registro digital: 159897, 2010602 y 2000988, respectivamente.
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dispone el mandato de efectivizarlos y, actualizado el supuesto jurídico para 
alcanzar la función de aquel principio, surge una serie de obligaciones para las 
autoridades estatales, entre los cuales se encuentra analizar, caso por caso, 
si ante situaciones conflictivas donde existan diversos intereses de terceros que 
no tienen el rango de derechos, deben privilegiarse los de las personas menores 
o, cuando se trate de contraponer contra los de otras, el alcance de este inte
rés superior deberá fijarse según las circunstancias particulares del asunto y no 
podrá implicar la exclusión de los derechos de terceros.

Dicha dimensión conlleva el reconocimien to de un "núcleo duro de derechos", 
esto es, aquellos que no admiten restricción alguna –como el derecho a la salud– 
y, por tanto, constituyen un límite infranqueable que alcanza, particularmente, al 
legislador; además, el interés superior de la niñez como principio garantista 
también implica la obligación de priorizar las políticas públicas destinadas a 
garantizar el núcleo mencionado.4

La jurisprudencia ha reconocido que el interés superior de la niñez permite 
y, en ciertas circunstancias, obliga al Juez a actuar oficiosamente en los litigios que 
conozca, entendiendo que, de lo contrario, no se hace efectivo tal principio.5

A su vez, el Pleno del Máximo Tribunal del País ha reconocido que el interés 
superior de la persona menor implica tomar medidas reforzadas para la protec
ción de los derechos de la niñez.6

Se colige que en toda actuación concerniente a niñas, niños y adolescen
tes que asuman los órganos jurisdiccionales, como toda autoridad, debe consi

4 Todo esto en términos del artícu lo 29 constitucional, que ordena no restringir un determinado 
conjunto de derechos por ser representativos de ese núcleo duro de derechos.
5 Como se aprecia en la jurisprudencia 1a./J. 30/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, EL 
JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA RECABAR Y DE  SAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE 
CONSIDERE NECESARIAS." (Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXVII, Tomo 1, marzo de 2013, página 401, materia constitucional, registro 
digital: 2003069).
6 Dicho criterio se encuentra en la jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS 
SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO 
SE AFECTEN SUS INTERESES." (Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 34, Tomo 1, septiembre de 2016, página 10, materia constitucional, registro 
digital: 2012592).
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derar primordialmente el interés superior de la niñez y la prioridad que demandan 
sus derechos y necesidades más básicas, lo que obliga a realizar las interpreta
ciones y modulaciones en favor de su bienestar pleno, incluso, a tomar medidas 
"reforzadas" o "agravadas" que hagan efectivo ese interés superior.

A lo anterior se suma lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que el interés superior del menor es un concepto tri
ple, al ser: (i) un derecho sustantivo; (ii) un principio jurídico interpretativo fun
da mental; y, (iii) una norma de procedimien to. El derecho del interés superior 
del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y medidas relacio
nadas con el niño", lo que significa que en "cualquier medida que tenga que ver 
con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una consideración primor
dial a que se atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos 
los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimien tos y demás iniciativas.

Las decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas 
–en esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, 
las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la 
nacionalidad, entre otras– deben evaluarse en función del interés superior de 
las personas menores de edad y han de estar guiadas por él, al igual que todas las 
medidas de aplicación, dado el interés reforzado que tiene el Estado por pre
servar y privilegiar su especial condición de desventaja y vulnerabilidad.7

En el ámbito jurisdiccional, el interés superior es el principio rector de la 
actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que 
aplicarse a un niño, niña o adolescente en un caso concreto o que pueda afectar 
sus intereses, y que ordena la realización de una interpretación sistemática que, 
para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de pro
tección de las personas menores y sus derechos especiales previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez.

7 Dicho criterio está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 113/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN
TES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL 
QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE." (Publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo III, agosto de 2019, página 
2328, materia constitucional, registro digital: 2020401).
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Tal principio ordena a todas las autoridades estatales que la protección de 
los derechos de la niñez se realice a través de medidas "reforzadas" y la idea 
que subyace a este mandato es que sus intereses deben protegerse con la 
mayor intensidad posible.

El artícu lo 4o., párrafo cuarto, constitucional establece que es obligación 
del Estado garantizar el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que 
satisfaga las necesidades de la población, entendiéndose como tal las acciones 
dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona.

Las autoridades responsables deberán tener como referente el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física, para lo cual 
deberán atender su obligación inmediata de asegurar el pleno ejercicio por 
todos los medios apropiados, hasta el máximo de los recursos que disponga, 
a fin de garantizar la práctica de todas las medidas necesarias que permitan la 
óptima salud del menor quejoso.8

Explicado lo anterior, se tiene que como parte de las medidas de control 
para enfrentar la COVID19, se encuentra la aplicación de una vacuna contra 
esta enfermedad y disminuir su impacto en la salud, la economía y la sociedad.

La distribución de las vacunas se rige por lo dispuesto en la "Política Nacio
nal de Vacunación contra el virus SARSCoV2, para la prevención de la COVID19 
en México", publicada en la página de Internet oficial www.coronavirus.gob.mx, 
que constituye el documento rector que contiene las directrices bajo las cuales 
México desplegará sus acciones en lo relativo a la aplicación respectiva.

La política en consulta no contempla la aplicación de vacunas a los meno
res de edad entre cinco y once años de edad, como el quejoso.

8 La anterior determinación encuentra sustento en la tesis 1a. CCCXLIII/2015 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DERECHO A LA SALUD. ALGUNAS 
FORMAS EN QUE LAS AUTORIDADES DEBEN REPARAR SU VIOLACIÓN." (Publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 969, materia constitucional, registro digital: 2010420).
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Es oportuno tener como hecho notorio, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación suple toria 
a la Ley de Amparo, que el veinticuatro de junio de dos mil veintiuno la COFEPRIS 
emitió el comunicado 23/2021, cuyo contenido establece que, bajo su más estricta 
responsabilidad, dictaminó procedente la modificación a las condiciones de 
autorización para uso de emergencia de la vacuna PfizerBioNTech, ampliando 
la indicación terapéutica para su posible aplicación a partir de los doce años.

Al momento no existe un pronunciamien to de la autoridad mexicana espe
cializada en la evaluación de los riesgos a la salud que haya definido la segu
ridad de la aplicación del biológico en menores de doce años, como el caso del 
quejoso, quien a la fecha tiene seis años.

Sin embargo, también es un hecho notorio que el veintinueve de octubre de 
dos mil veintiuno la Administración de Alimentos y Medicamentos de los EE.UU. 
–FDA, por sus siglas en inglés– autorizó el uso de emergencia de la vacuna 
contra la COVID19 de PfizerBioNTech, para incluir a niños de cinco a once años 
de edad; dicha autoridad emitió un comunicado9 en el que señaló, en lo que 
interesa, que: "… Hoy, la Administración de Alimentos y Medicamentos de los 
EE.UU. (FDA, por sus siglas en inglés) autorizó el uso de emergencia de la vacuna 
contra el COVID19 de PfizerBioNTech para la prevención del COVID19 para 
incluir a niños de 5 a 11 años de edad. La autorización se basó en la evaluación 
exhaustiva y transparente de la FDA de los datos que incluyó aportes de exper
tos del comité asesor independiente que votaron contundentemente a favor de 
poner la vacuna a disposición de los niños en este grupo de edad …"

Con la finalidad de cumplir con el escrutinio estricto a que los órganos de 
impartición de justicia se encuentran obligados conforme a la jurisprudencia 
P./J. 7/2016 (10a.), tratándose de la protección de los derechos fundamentales 
de niños, niñas y adolescentes, este Tribunal Colegiado estimó indispensable 
recabar la información técnicacientífica pertinente para definir si la aplicación 
de tal vacuna es segura respecto de menores de edad entre cinco y once años, 

9 Obtenido de: https://www.fda.gov/newsevents/pressannouncements/lafdaautorizavacuna 
contraelcovid19depfizerbiontechparausodeemergenciaenninosde511.
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en su caso, tomando como sustento lo determinado por la Administración de 
Alimentos y Medicamentos de los EE.UU.

Mediante oficio INER/DI/JAZR/254/2021, de diecisiete de diciembre de 
dos mil veintiuno, el doctor Joaquín Alejandro Zúñiga Ramos, director de área 
del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, 
informó –en la queja 245/2021– textualmente lo siguiente:

"En respuesta al oficio 16734/2021, emitido dentro de los autos del expe
diente de queja 245/2021, recibido con fecha 15 de diciembre del año curso, 
signado por el Lic. Arturo Muñoz Cuevas, actuario del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, me permito dar una opinión cientí
fica en relación a la utilidad de la vacuna COVID19 de PfizerBioNTech, como 
una medida de protección en menores de un rango de edad de 5 a 11 años. 
Quiero mencionar que esta opinión la emito en base al análisis de la literatura 
publicada y del ensayo clínico realizado por la compañía Pfizer y las recomen
daciones emitidas por los Centros para el Control de Enfermedades (CDC) y la 
Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) de los Estados Unidos, dado 
que no existen estudios clínicos de esta vacuna en la población mexicana.

"Es importante mencionar que la vacuna PfizerBioNTech COVID19 (también 
conocida como BNT162b2) es una vacuna basada en tecnología novedosa de 
RNAm que codifica para una secuencia de la proteína S del virus SARSCoV2 
y que está formulada con nanovesículas lipídicas como medio de transporte del 
RNAm. Esta vacuna ha sido utilizada a nivel global, con una buena eficacia 
mayor al 90%, generando buena protección contra el virus SARS CoV2 y el de  sa
rrollo de formas graves de la enfermedad conocida como COVID19. En este 
sentido, en agosto de 2021 la FDA aprobó el uso de la vacuna PfizerBioNTech 
COVID19, en personas mayores de 16 años y también en adolescentes de 12 a 
15 años bajo una autorización de uso de emergencia. El esquema de vacunación 
recomendado en este grupo de adolescentes >12 años es de 2 dosis de 30 
microgramos cada una con una diferencia de 3 semanas entre la primera y 
segunda dosis.

"Posterior a esto, la compañía Pfizer comenzó a evaluar la eficacia y segu
ridad de la vacuna PfizerBioNTech COVID19 en niños de un rango de edad de 
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5 a 11 años mediante un ensayo clínico de fase II/III aleatorizado, doble ciego y 
controlado con placebo que originalmente incluyó un poco más de 2,000 partici
pantes de edades entre 5 y 11 años. Dos tercios de esos niños recibieron dos 
dosis de la vacuna con tres semanas de diferencia mientras que un tercio reci
bió dos inyecciones de un placebo.

"Según los datos de Pfizer para este grupo etario de 5 a 11 años, la vacuna 
tuvo un 90,7% de efectividad en la prevención del COVID19 sintomático con 
buena producción de anticuerpos, similar a los niveles de protección obser
vados en jóvenes vacunados de 16 a 25 años. Los niños del grupo de 5 a 11 
años de Pfizer recibieron dos dosis de 10 microgramos y se observó que esta 
dosis más pequeña produce una fuerte respuesta inmune.

"Pfizer amplió su estudio a un tamaño de muestra de 4,500 niños con la 
fina lidad de tener más fuerza estadística para detectar posibles efectos adversos 
a la vacuna. Según los resultados de Pfizer, la vacuna es segura y bien tolerada 
sin casos de enfermedades graves o afecciones cardiacas. En este comuni
cado de la FDA de los Estados Unidos publicado el 29 de octubre de 2021 
(https://www.fda.gov/newsevents/pressannouncements/fda authorizespfizer
biontechcovid19vaccineemergencyusechildren5throuqh11yearsage), 
se concluye que los beneficios de prevenir casos graves de COVID19 con la 
vacuna de Pfizer generalmente superan los riesgos de los posibles efectos 
secundarios en ese grupo de edad.

"Finalmente, a principios de noviembre de 2021, después de una exhaus
tiva revisión de los datos disponibles del ensayo clínico del uso de la vacuna 
PfizerBioNTech COVID19 en menores de 5 a 11 años … por parte del Comité 
Asesor sobre Prácticas de Inmunización del CDC, conformado por un grupo 
de expertos de reconocimien to internacional, recomendó el uso de la vacuna 
PfizerBioNTech COVID19 en niños de 5 a 11 años en los Estados Unidos para 
la prevención de COVID19 …

"Derivado de lo anterior, considero que las evidencias publicadas hasta 
hoy, suponiendo sin conceder, apoyaran el uso, la eficacia y la seguridad de la 
vacuna PfizerBioNTech COVID19 en niños de un rango de edad de 5 a 11 
años. Los datos del ensayo clínico fase II/III de la eficacia de la formulación de dos 
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dosis de 10 microgramos administradas con 21 días de diferencia en este grupo 
de niños fueron publicados en la revista New England Journal of Medicine son 
serios y de alta calidad científica. Otros aspectos relevantes en relación con la 
protección de este grupo etario son la posibilidad de reducir algunas complica
ciones derivadas de la infección por el virus SARSCoV2 en niños como miocar
ditis o síndromes inflamatorios generalizados que, aunque son complicaciones 
poco frecuentes sí pueden aparecer en un pequeño porcentaje de niños infec
tados con este virus y finalmente reducir la transmisibilidad del virus a los fami
liares o compañeros de escuela de estos niños …"

Del informe anterior destaca que, en opinión del experto del INER, la apli
cación de la vacuna contra la COVID19 de PfizerBioNTech en niños de cinco 
a once años es segura y eficaz, en atención a lo siguiente:

• La vacuna PfizerBioNTech COVID19, también conocida como BNT162b2 
"Comirnaty", tiene una eficacia mayor al 90%, generando buena protección contra 
el virus SARSCoV2 y el de  sarrollo de formas graves de la enfermedad cono
cida como COVID19.

• Según los datos de Pfizer, para el grupo etario de cinco a once años, la 
vacuna tuvo un 90.7% de efectividad en la prevención del COVID19 sintomá
tico, con buena producción de anticuerpos, similar a los niveles de protección 
observados en jóvenes vacunados de dieciséis a veinticinco años. Los niños 
del grupo de cinco a once años recibieron dos dosis de 10 microgramos y se 
observó que esta dosis más pequeña produce una fuerte respuesta inmune.

• Según los resultados de Pfizer, la vacuna es segura y bien tolerada, sin 
casos de enfermedades graves o afecciones cardiacas.

• Lo anterior fue avalado por la FDA, quien concluyó que los beneficios de 
prevenir casos graves de COVID19 con la vacuna de Pfizer generalmente supe
ran los riesgos de los posibles efectos secundarios en ese grupo de edad.

• Después de una exhaustiva revisión de los datos disponibles del ensayo 
clínico del uso de la vacuna PfizerBioNTech COVID19, en menores de cinco 
a once años por parte del Comité Asesor sobre Prácticas de Inmunización del 
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CDC, conformado por un grupo de expertos de reconocimien to internacional, 
se recomendó el uso de la vacuna en niños de cinco a once años en los Estados 
Unidos de América.

• Con las evidencias publicadas al momento, que son serias y de alta calidad 
científica, se concluye en la eficacia y seguridad de la vacuna PfizerBioNTech 
COVID19 en niños de un rango de edad de cinco a once años; en dos dosis de 
10 microgramos administradas con veintiún días de diferencia.

• La aplicación de tal vacuna es benéfica, porque en relación con la pro
tec ción de este grupo etario reduce algunas complicaciones derivadas de la infec
ción por el virus SARSCoV2 en niños, como miocarditis o síndromes inflamatorios 
generalizados que, aunque son complicaciones poco frecuentes, sí pueden 
aparecer en un pequeño porcentaje de niños infectados con este virus y, final
mente, reducir la transmisibilidad del virus a los familiares o compañeros de 
escuela de estos niños. Lo anterior, además, está reforzado por las recomenda
ciones emitidas por el Centro para el Control de Enfermedades de los E.E.U.U. 
–CDC por sus siglas en inglés– y la Academia Americana de Pediatría.10

Por su parte, el veinte de enero de dos mil veintidós, el doctor Francisco 
Moreno Sánchez, jefe de Medicina Interna en el Centro Médico ABC y Coordi
nador del Programa COVID19 Centro Médico ABC, informó –en el citado recurso 
de queja– textualmente lo siguiente:

"La vacunación contra el virus del SARSCoV2 se debe extender a la pobla
ción de mexicanos entre los 5 y 15 años por las siguientes razones:

"1. Desde que surgió la variante Delta en el mundo se observó un incremento 
en las infecciones en los niños de 5 a 18 años, incluso en el estudio publicado en 
agosto de 2021, por la revista Morbility Mortality Weekly Report (MMRW), revista 
que funge como órgano de comunicación del Centro de Control de Infecciones 
de los EEUU (CDC), se comparó al grupo de edad de 5 a 12 años de niños vacu

10 Obtenido de: https://www.aap.org/en/pages/2019novelcoronaviruscovid19infections/covid19 
vaccinefor children/aboutthecovid19vaccinefrequentlyasked questions/#:~:text=AAP%20
recommends%20COVID%2D19%20vaccination,their%20age%20and%20health%20status.
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nados con los que no lo fueron y se demostró que aquellos que no recibie ron la 
inmunización presentaron un riesgo 10 veces mayor para ser ingresados al hos
pital comparado con los que sí recibieron las dosis del biológico.

"En el reporte más reciente de la Academia Americana de Pediatría, publi
cado el 19 de enero del 2022 (A joint report from the American Academy of 
Pediatrics and the Children’s Hospital Association Summary of publicly reported 
data from 49 states, NYC, DC, PR, and GU), se documentó un incremento en los 
casos de infección por COVID19 en donde de la semana del 6 de enero al 13 de 
enero del 2022, donde se documentaron 981,488 niños contagiados por el virus 
lo que representó el 21.4% de los casos totales ocurridos en EEUU. También en 
este reporte se establece que el porcentaje de hospitalizados que corresponde 
a menores de edad fue de 1.7 a 4.4% del total de pacientes ingresados a un 
centro de salud. Lo que muestra una tendencia ascendente con respecto a lo que 
había ocurrido al inicio de la pandemia con la variante original del nuevo corona
virus detectada el 31 de diciembre del 2019.

"2. La frecuencia de COVID LARGO, una complicación que ocurre en 
pacientes que resultan infectados por el virus SARSCoV2 y que consisten en una 
serie de manifestaciones de índole neurológico, cardiopulmonar, vascular, articu
lar que pueden persistir por meses después de haber sufrido la enfermedad se 
ha documentado según un estudio del Reino Unido que ocurre en el 11% de los 
casos. Esta alteración si bien no pone en riesgo la vida de los pacientes sí afec
tan de forma importante la calidad de vida. Lo que consideramos ya, un problema 
de salud pública.

"Al existir un mayor número de niños contagiados, habrá, por ende, un mayor 
número de menores de edad con este trastorno. La vacunación ha demostrado 
una disminución en la frecuencia de este problema en infectados vacuna dos. Por 
lo que la vacunación de este grupo de edad podría disminuir los nuevos casos 
y evitar este padecimien to.

"3. Los menores de edad son considerados una fuente importante de con
tagios en la comunidad, está demostrado que los niños transmiten el virus en 
forma tan eficaz como lo hacen los adultos. Por lo que para lograr una adecuada 
contención de la diseminación se requiere que la mayor parte de la pobla
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ción se encuentre inmunizada, lo que sólo se logrará si se incluye a este grupo 
de edad.

"4. En el reporte de diciembre 31, del 2021 de la revista Morbilitiy Mortality 
Weekly report Weekly /December 31, 2021 / 70(5152); 17551760, se analiza la 
seguridad de la vacuna PfizerBioNTech COVID19 en niños entre los 5 y 11 años 
de edad. Para ese momento se habían aplicado 8.7 millones de dosis en este 
grupo de edad, durante este tiempo hubo 4,149 reportes de efectos adversos, 
de los cuales el 96.7% fueron catalogados como no serios e incluyeron dolor 
en el sitio de la inyección, fatiga y dolor de cabeza. El porcentaje de niños que 
requirieron ser valorados en un hospital fue de 0.02%. Con estos datos se ha 
soportado el hecho de que la vacunación en este grupo de edad es segura y no 
conllevan un efecto adverso mayor en el 99.98% de los que reciben el bioló
gico. Los efectos adversos mayores fueron fiebre, vómito y elevación de una 
enzima cardiaca denominada troponina. Del total de vacunados hubo dos falle
cimien tos ambos en mujeres, una de 5 y otra de 6 años de edad quienes ya se 
encontraban con condiciones médicas delicadas por lo que no se demostró 
que hubiese una relación directa entre la vacunación y el fallecimien to.

"Con lo anterior expuesto se puede concluir que a raíz de los cambios en la 
estructura del SARSCov2, que ha dado origen a una nueva variante, el grupo 
de edad de niños y jóvenes que en un inicio parecía no ser afectado por el 
nuevo coronavirus, ha presentado un incremento en casos sintomáticos, hospi
talizaciones y fallecimien tos.

"También se ha demostrado que existe riesgo del de  sarrollo de complica
ciones tardías de la infección por lo que es necesario proteger a este grupo de 
edad, lo que se ha llevado a cabo en múltiples regiones del mundo con una 
vacuna que ha resultado segura y eficaz.

"También queda demostrado que como medida de salud pública se requiere 
que el mayor número de individuos reciba el biológico, de otra forma la disemi
nación del virus en la comunidad continuará, esto incluye a personas menores 
de 18 años."

De la transcripción anterior destaca que en opinión del doctor Francisco 
Moreno Sánchez, jefe de Medicina Interna en el Centro Médico ABC y coordi
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na dor del Programa COVID19 Centro Médico ABC, la aplicación de la vacuna 
contra la COVID19 de PfizerBioNTech en niños de cinco a once años de edad 
es necesaria, en atención a lo siguiente:

• Existe evidencia científica de que los niños de entre cinco a doce años de 
edad que no recibieron la inmunización presentaron un riesgo diez veces mayor 
para ser ingresados al hospital, comparado con los que sí recibieron las dosis 
del biológico.

• Con las nuevas variantes existe una tendencia ascendente con respecto 
a lo que había ocurrido al inicio de la pandemia, con la variante original del 
nuevo coronavirus.

• La vacuna puede evitar una serie de manifestaciones de índole neuro
lógico, cardiopulmonar, vascular y articular que pueden persistir por meses 
después de haber sufrido la enfermedad.

Además, es un hecho notorio que no sólo la FDA autorizó el uso de emer
gencia de la vacuna contra la COVID19 de PfizerBioNTech, para incluir a niños 
de cinco a once años de edad, pues el veinticinco de noviembre de dos mil 
veintiuno la Agencia Europea del Medicamento (EMA, por sus siglas en inglés) 
también recomendó que se otorgue una extensión de indicación para la vacuna 
frente a la COVID19, para incluir su uso en menores de cinco a once años;11 lo 
que, a su vez, fue retomado por la Agencia Española de Medicamentos y Pro
ductos Sanitarios.12 Datos que redundan en el consenso científico que existe 
respecto a la seguridad y eficacia de la vacuna en niños de ese grupo etario.

La evaluación científica referida pone en evidencia los serios riesgos y 
peligros por no administrar el biológico y, en contrapartida, los riesgos y contra

11 Obtenido de: https://www.aemps.gob.es/informa/notasInformativas/laAEMPS/2021/docs/NIAEMPS 
342021LaEMA apruebalaprimeravacunapediatrica.pdf?x29698.
12 https://www.aemps.gob.es/informa/notasinformativas/laaemps/20212/laemaapruebalaprimera 
vacunapediatrica frentealacovid 19/#:~:text=La%20EMA%20aprueba%20la%20primera% 
20vacuna%20pedi%C3%A1trica%20frente%20a%20la%20COV D%2D19,Inicio%20%3E%20Acciones 
%20informativas&text=La%20Agencia%20Europea%20del%20Medicamento,de% 205%20a%20
11%20a%C3%B1os.
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indicaciones son de mucho menor entidad, lo que permite ponderar la razonabi
lidad y conveniencia de aplicar la vacuna. Esto es, la evaluación ponderada de 
ventajas, desventajas, daños previsibles y riesgos aconsejan aplicar la vacuna 
y no negarla, acorde a lo solicitado y respaldado por los padres en pleno ejer
cicio de su autonomía como responsables de la salud e integridad de sus meno
res hijos en ejercicio de la patria potestad.

De los estudios realizados se desprende que como medida de sanidad, 
con reconocimien to médico y científico, se tiene que se trata de una medida 
susceptible de favorecer el cuidado y la prevención para el quejoso respecto de 
la enfermedad generada por la COVID19.

Se destaca que con la concesión de la suspensión de plano no se impide 
el combate a la epidemia causada por el virus SARSCoV2 pues, en todo caso, 
corresponde al Estado Mexicano la obligación constitucional de satisfacer esas 
necesidades, gestionando la forma más eficaz al allegarse de las vacunas y 
proveer su aplicación a la población.13

Por lo anterior, este Tribunal Colegiado, contrario a lo que resolvió el juzga
dor de amparo, considera que procede conceder la suspensión de oficio y de 
plano contra la omisión de vacunar contra el virus SARSCoV2 para la preven
ción de la COVID19 a los menores que conforman el grupo etario de cinco 
a once años, pues la decisión de no hacerlo compromete gravemente su vida, 
su salud y su integridad personal.

En términos del artícu lo 126 de la Ley de Amparo, interpretado en forma 
extensiva, en aplicación del principio pro persona, la suspensión debe conceder

13 Son pertinentes y de aplicación al caso por el sentido que las informa, las tesis de jurispruden
cia, de rubros: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA INSTITUCIÓN 
RES PON SABLE, DE INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO PARA EL 
PADECIMIEN TO DEL QUEJOSO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS 
EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD.", registro 
digital: 2022231, tesis 2a./J. 40/2020 (10a.) y "DERECHO A LA SALUD. EN MATERIA DE SALUD 
MENTAL, EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEBE 
GARANTIZARSE SIN DISCRIMINACIÓN.", registro digital: 2020588, tesis 2a. LVII/2019 (10a.).
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se de oficio y de plano, entre otros casos, contra actos que importen peligro de 
privación de la vida, dentro de los que se consideran los actos reclamados que 
niegan al menor quejoso el acceso a la vacuna contra la COVID19.

Es un hecho notorio que esa enfermedad, causante de la epidemia mun
dial que actualmente acontece, puede tener efectos notables en la salud del 
menor quejoso y provocarle daños irreparables o, incluso, la muerte.

Entre las vacunas hasta ahora producidas, autorizadas para uso de emer
gencia, la de  sarrollada por los laboratorios PfizerBioNTech se ha considerado 
segura y eficaz para ser utilizada en el grupo de menores de cinco a doce años, y 
ese reconocimien to motivó que las autoridades sanitarias de otros países, desta
cadamente la Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos 
de América y la Agencia Europea del Medicamento –Food and Drug Administration 
y European Medicines Agency, respectivamente– y la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, ordenaran la inoculación de la población 
que se encuentra en ese rango etario.

En México las autoridades sanitarias no se han pronunciado al respecto, 
por lo cual, habiendo solicitado este órgano judicial a expertos de instituciones 
médicas enfocadas a la atención de pacientes con esa afección en los ámbitos 
público y privado, opinión sobre la viabilidad del empleo de esa vacuna en 
nuestro país, éstos coincidieron en que se trata de una medida de protección 
utilizable a nivel global.

Se considera que es un deber de las autoridades de salud velar por la 
mayor protección disponible en favor del menor quejoso, lo que implica aplicarle 
la vacuna que se encuentra disponible en la dosificación y bajo las condiciones 
que se han identificado como favorables al fin perseguido.

En esta decisión convergen tanto el interés superior del menor como el 
derecho a la salud reconocidos en el artícu lo 4o. constitucional, cuyo contenido 
ordena a las autoridades garantizar el más alto nivel de salud, por todos los 
medios apropiados, hasta el máximo de los recursos que disponga, garanti
zando la práctica de todas las medidas necesarias para ello.



Sección Primera Jurisprudencia 2423

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las diversas opiniones científicas emitidas por autoridades expertas en mate
ria de salud, tanto a nivel nacional como internacional, evidencian los serios ries
gos y peligros por no administrar el biológico PfizerBioNTech a menores que 
conforman el grupo etario de cinco a once años y, en contrapartida, los benefi
cios y contraindicaciones son de mucho menor entidad, lo que permite ponderar 
la razonabilidad y conveniencia de aplicarle la vacuna al menor quejoso.

Es decir, la evaluación ponderada de ventajas, desventajas, daños previsi
bles y riesgos conduce a considerar preferible aplicar la vacuna y no negarla, 
acorde con lo solicitado por los padres en pleno ejercicio de su autonomía, como 
responsables de la salud e integridad de sus menores hijos.

De ahí que se considere oportuna la medida cautelar de oficio y de plano 
pues, de lo contrario, indebidamente se preservaría una situación de riesgo para 
la vida e integridad personal del menor quejoso, dado que su petición se funda 
en la condición de peligro grave que implica no recibir el esquema de vacunación 
anti COVID19, con lo cual se surte uno de los supuestos previstos en el artícu lo 
126, en armonía con los diversos preceptos 15 y 147, párrafo último, de la Ley 
de Amparo, al indicar que el órgano jurisdiccional tomará las medidas necesa
rias para evitar que se defraude el derecho de los menores, en tanto se dicte 
sentencia definitiva en el juicio de amparo.

Con base en lo expuesto, resulta procedente conceder la suspensión de 
plano al menor quejoso y revocar el auto recurrido, atento a lo previsto en el 
artícu lo 126 de la Ley de Amparo, pues de no conceder la suspensión solicitada 
se pone en riesgo su vida, dado que esa petición se funda en la condición de 
peligro grave que les afecta al no recibir el esquema de vacunación anti SARS
CoV2 de PfizerBioNTech, con lo cual se surte uno de los supuestos previstos 
en ese numeral, en armonía con los diversos numerales 15 y 147, párrafo último, 
de la ley de la materia, al indicar que el órgano jurisdiccional tomará las medidas 
necesarias para evitar que se defraude el derecho de los menores, en tanto se 
dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo.

Ello para no infringir el derecho fundamental del quejoso de acceso a una 
medida esencial para la prevención de la mencionada enfermedad epidémica, 
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en términos de los artícu los 4o., constitucional,14 2, 4 y 6 de la Convención de 
los Derechos del Niño y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
Pacto de San José, de los que México es Parte, debe ordenarse a la responsa
ble a cargo del programa de aplicación a menores, que se aplique el esquema 
completo de la mencionada vacuna (Pfizer BioNTech) en dos dosis de 10 micro
gramos administradas con veintiún días de diferencia.

14 Aplica a lo anterior la jurisprudencia P./J. 136/2008, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 61, materias constitucional y administrativa, registro digital: 
168549, de rubro y texto: "SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN CONFORME AL ARTÍCU LO 
4o., TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL. La Ley General de Salud, reglamentaria del citado precepto 
constitucional, precisa que los servicios de salud, atendiendo a los prestadores de los mismos, se 
clasifican en: a) servicios públicos a la población general, que se prestan en establecimien tos 
públicos de salud a los residentes del país, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad, 
cuyas cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación 
con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando éstos carezcan de recursos 
para cubrirlas; b) servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social, que 
son los prestados a las personas que cotizan o las que hubieren cotizado conforme a sus leyes, así 
como los que con sus propios recursos o por encargo del Ejecutivo Federal se presten por tales 
instituciones a otros grupos de usuarios; c) servicios sociales y privados, los primeros se prestan 
por los grupos y organizaciones sociales a sus miembros y beneficiarios de los mismos, directa
mente o mediante la contratación de seguros individuales y colectivos, y privados, los que se pres
tan por personas físicas o morales en las condiciones que convengan con los usuarios, sujetos a las 
leyes civiles y mercantiles, los cuales pueden ser contratados directamente por los usuarios o 
a través de sistemas de seguros individuales o colectivos y, d) otros que se presten de conformidad 
con la autoridad sanitaria, como lo son aquellos que conforman el Sistema de Protección Social en 
Salud, previsto para las personas que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad 
social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud, que será financiado 
de manera solidaria por la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los propios beneficiarios 
mediante cuotas familiares que se determinarán atendiendo a las condiciones socioeconómicas de 
cada familia, sin que el nivel de ingreso o la carencia de éste sea limitante para acceder a dicho 
sistema. Lo anterior permite advertir que el derecho a la protección de la salud se traduce en la 
obligación del Estado de establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas 
tengan acceso a los servicios de salud y que en virtud de que ésta es una responsabilidad que 
comparten el Estado, la sociedad y los interesados, el financiamien to de los respectivos servicios, 
no corre a cargo del Estado exclusivamente, pues incluso, se prevé el establecimien to de cuotas de 
recuperación a cargo de los usuarios de los servicios públicos de salud y del sistema de protección 
social en salud, que se determinan considerando el costo de los servicios y las condiciones socio
económicas de los usuarios, eximiéndose de su cobro a aquellos que carezcan de recursos para 
cubrirlas, de ahí que la salud sea una responsabilidad que comparten indisolublemente el Estado, 
la sociedad y los interesados, con base en criterios de capacidad contributiva y redistribución 
del ingreso."
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El Juez de Distrito deberá requerir a las responsables para que dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, compu tadas a partir del momento en 
que quede notificada, previa comunicación al quejoso, respecto del momento 
en que lo ejecutará, de  signe hora concreta y lugar, el cual debe ser accesible 
y, en su caso, facilitar su acceso, que cuente con todas la medidas sanitarias 
necesarias para prevenir el contagio del virus, así como el especialista o médico 
que aplicará la primera dosis de la vacuna al menor quejoso para que, con 
posterioridad, acuerde la aplicación de la segunda dosis.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca el auto recurrido.

SEGUNDO.—Se concede la suspensión de oficio y de plano, para que se 
vacune al menor quejoso **********, en términos de lo expuesto en esta resolución.

Notifíquese; y remítase testimonio de esta resolución al Juzgado de Distrito 
de origen y regístrese la ejecutoria en términos del Acuerdo General 29/2007, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio 
del módulo de captura del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, rela
tivo a las sen tencias dictadas por los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Dis trito y, en su oportunidad, archívese el expediente en que se actúa, en el 
entendido de que, de conformidad con el artícu lo 18, fracción III, inciso c), 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de valoración, depuración, destrucción, 
digitalización, transferencia y res guardo de los expedientes judiciales gene
rados por los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticinco de marzo de dos mil veinte, este asunto es suscepti
ble de depuración.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Ricardo Gallardo Vara 
(presidente), Jean Claude Tron Petit y Patricio GonzálezLoyola Pérez, lo resolvió 
este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
siendo ponente el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.) y 2a./J. 113/2019 (10a.) y 
aisladas 1a. CCCXL/2013 (10a.) y 1a. CCCXLIII/2015 (10a.) citadas en esta 
sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración de los viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas, 16 de agosto 
de 2019 a las 10:24 horas, 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y 13 de 
noviembre de 2015 a las 10:06 horas, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.) y aislada 1a. CXXII/2012 (10a.) cita
das en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros XV, Tomo 1, diciembre de 2012, 
página 334 y IX, Tomo 1, junio de 2012, página 260, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/2020 (10a.) y aisladas 1a. CCCLXXIX/2015 
(10a.) y 2a. LVII/2019 (10a.) citadas en esta sentencia, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 9 de octubre de 2020 
a las 10:19 horas, 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y 13 de septiem
bre de 2019 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libros 79, Tomo I, octubre de 2020, página 974, 
25, Tomo I, diciembre de 2015, página 256 y 70, Tomo I, septiembre de 2019, 
página 420, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA 
VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA COVID19 A LOS MENORES QUE CONFORMAN EL GRUPO ETARIO 
DE CINCO A ONCE AÑOS, AL ADVERTIRSE QUE COMPROMETE SU 
VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DERECHO A LA SALUD CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCU LO 4o. CONSTITUCIONAL.

Hechos: Los menores quejosos, pertenecientes al grupo etario de cinco a 
once años de edad, reclamaron en amparo la omisión de las autoridades de 
salud del Estado Mexicano de aplicar la vacuna contra el virus SARSCoV2 
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para la prevención de la COVID19, por no estar comprendido en la política 
pública de prevención de la enfermedad, mediante la aplicación de alguna 
de las vacunas disponibles, lo que les mantiene en riesgo de contagio y de 
afectación, que por su gravedad puede afectar no sólo su salud, sino su 
vida e integridad física, por las severas secuelas que pueden ocasio narse. 
Las autoridades sanitarias se han negado a aplicar a los menores de 
ese grupo de edad las vacunas, señalando que no les resulta necesario, 
en tanto que el virus indicado no les afecta, ni se trata de un producto apro
bado por ellas para ese rango de edad. La experiencia ha mostrado que es 
ascendente la tendencia de incremento de afección a los integrantes de 
ese sector de la población, y se han registrado numerosos casos de deceso. 
El estudio realizado por uno de los laboratorios productores de la vacuna 
para prevenir la COVID19 ha demostrado que se trata de una medida 
segura y eficaz para los menores de edad del grupo de cinco a doce 
años en una dosificación diferenciada de la prevista para el resto de la 
población.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede 
conceder la suspensión de oficio y de plano contra la omisión de vacu
nar contra el virus SARSCoV2 para prevenir la COVID19 a los quejosos, 
pues la decisión de no hacerlo compromete gravemente su vida, salud e 
integridad personal, siendo que, en observancia del mandato constitucio
nal de proteger y concretar los derechos fundamentales de los menores de 
edad en el más alto grado posible, la autoridad sanitaria está obligada a 
su aplicación.

Justificación: En términos del artícu lo 126 de la Ley de Amparo, interpre
tado en forma extensiva, en aplicación del principio pro persona, la sus
pensión debe concederse de oficio y de plano, entre otros casos, contra 
actos que importen peligro de privación de la vida, dentro de los que se 
consideran los actos reclamados que niegan a los menores quejosos 
el acceso a la vacuna contra la COVID19. Es un hecho notorio que esa 
enfermedad, causante de la epidemia mundial que actualmente acontece, 
puede tener efectos notables en la salud de los menores quejosos y provo
carles daños irreparables o, incluso, la muerte. Entre las vacunas hasta 
ahora producidas, autorizadas para uso de emergencia, la de  sarrollada 
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por los laboratorios PfizerBioNTech se ha considerado segura y eficaz 
para ser utilizada en el grupo de menores de cinco a doce años, y ese reco
nocimien to motivó que las autoridades sanitarias de otros países, destacada
mente la Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados 
Unidos de América y la Agencia Europea del Medicamento –Food and Drug 
Administration y European Medicines Agency, respectivamente– y la Agen
cia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, ordenaran la inocu
lación de la población que se encuentra en ese rango etario. En México, las 
autoridades sanitarias no se han pronunciado al respecto, por lo cual, 
habiendo solicitado este órgano judicial a expertos de instituciones médi
cas enfocadas a la atención de pacientes con esa afección en los ámbitos 
público y privado, opinión sobre la viabilidad del empleo de esa vacuna en 
nuestro país, éstos coincidieron en que se trata de una medida de protec
ción utilizable a nivel global. Se considera que es un deber de las autorida
des de salud velar por la mayor protección disponible en favor de los 
menores quejosos, lo que implica aplicarles la vacuna que se encuentra 
disponible en la dosificación y bajo las condiciones que se han identificado 
como favorables al fin perseguido. En esta decisión convergen tanto el 
interés superior del menor de edad como el derecho a la salud reconocidos 
en el artícu lo 4o. constitucional, cuyo contenido ordena a las autoridades 
garantizar el más alto nivel de salud, por todos los medios apropiados, hasta 
el máximo de los recursos de que disponga, garantizando la práctica de 
todas las medidas necesarias para ello. Las diversas opiniones científicas 
emitidas por autoridades expertas en materia de salud, tanto a nivel nacional 
como internacional, evidencian los serios riesgos y peligros de no adminis
trar el biológico PfizerBioNTech a menores que conforman el grupo etario 
de cinco a once años y, en contrapartida, los riesgos y contraindicaciones 
son de mucho menor entidad, lo que permite ponderar la razonabilidad y 
conveniencia de aplicarles la vacuna a los menores quejosos. Es decir, la 
evaluación ponderada de ventajas, desventajas, daños previsibles y ries
gos conduce a considerar preferible aplicar la vacuna y no negarla, acorde 
con lo solicitado por los padres en pleno ejercicio de su autonomía, como 
responsables de la salud e integridad de sus menores hijos. De ahí que 
se considere oportuna la medida cautelar de oficio y de plano pues, de 
lo contrario, indebidamente se preservaría una situación de riesgo para la 
vida e integridad personal de los menores quejosos, dado que su petición 
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se funda en la condición de peligro grave que implica no recibir el esquema de 
vacunación anti COVID19, con lo cual se surte uno de los supuestos pre
vistos en el artícu lo 126, en armonía con los diversos preceptos 15 y 147, 
párrafo último, de la Ley de Amparo, al indicar que el órgano jurisdiccional 
tomará las medidas necesarias para evitar que se defraude el derecho de 
los menores, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A. J/1 K (11a.)

Queja 245/2021. 24 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Gallardo Vara. Secretario: Homero Fernando Reed Mejía.

Queja 313/2021. 24 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Gallardo Vara. Secretaria: Sara Viridiana Alba Hernández.

Queja 29/2022. 1 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Queja 40/2022. 3 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Gallardo Vara. Secretaria: Indira Martínez Fernández.

Queja 51/2022. 14 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gon
zálezLoyola Pérez. Secretario: Fernando Andrés Ortiz Mejía.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra
dicción de tesis 358/2021, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de febrero de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACTA ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES INNECESA
RIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA POR PARTE DE LOS TES
TIGOS DE DESCARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA. 

Hechos: En un juicio laboral, la demandada aportó como prueba el original del 
acta administrativa que sirvió de base para rescindir la relación laboral con el tra
bajador, y para perfeccionarla ofreció la ratificación de contenido y firma por 
sus suscriptores, solicitando que la Junta los citara, al manifestar su imposibili
dad para presentarlos, ya que entre ellos estaban los testigos de descargo que 
declararon en favor de la parte trabajadora al levantarse aquélla. La autoridad 
laboral, al no poder notificar a tales ratificantes, dejó a cargo de la demandada 
su presentación a la audiencia de ratificación, y al no lograr ésta que comparecie
ran, al emitirse el laudo se negó eficacia probatoria el acta por no estar ratificada 
por la totalidad de sus suscriptores. Contra esa determinación, la demandada pro
movió juicio de amparo directo, donde hizo valer, como violación procesal, 
la imposición de presentar a los testigos de descargo a ratificar el acta, ante la 
dificultad de hacerlos comparecer al tener intereses opuestos a su representada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para el 
perfeccionamien to de un acta administrativa, es innecesaria la ratificación de 
contenido y firma por parte de los testigos de descargo que participaron en ella.

Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con los artícu los 776, 
780, 781, 784, 795, 796, 800, 802, 804, 805, 810, 811 y 812 de la Ley Federal 
del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, cuando en el juicio laboral se ofrece como 
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prueba un acta administrativa, para su alcance y fuerza demostrativa es nece
sario su perfeccionamien to a través de la ratificación de contenido y firma por 
parte de sus suscriptores ante la autoridad laboral, quien debe ordenar su 
desahogo cumpliendo con las formalidades establecidas para ello, so pena de 
que se actualice una violación a las leyes del procedimien to que amerite su re
posición, siempre que dicha violación trascienda al resultado del laudo y afecte 
las defensas del quejoso; ello, porque la finalidad de la ratificación es dar opor
tunidad al trabajador de repreguntar o desvirtuar los hechos contenidos en 
aquélla, por lo que es necesario que sea ratificada por el representante del patrón, 
así como por los testigos de cargo, al ser quienes impu tan la falta y deben soste
nerla ante la autoridad laboral y en presencia del trabajador; siendo innecesaria 
la ratificación de los testigos de descargo, que al haber participado en defensa 
del trabajador, no formulan impu tación en su contra, y no habría motivo para ser 
repreguntados por este último.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.13o.T.4 L (11a.)

Amparo directo 410/2021. Universidad Nacional Autónoma de México. 19 de no
viembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Nelda Gabriela González 
García. Secretario: José Alfredo López Olvera.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ADULTO MAYOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD NO JUSTIFICA QUE 
DEJEN DE OBSERVARSE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA 
ACCIÓN Y LOS REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL ACCESO A 
LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. 

Hechos: En una demanda de amparo directo, la parte quejosa solicita que se 
aplique en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja a que se re
fiere el artícu lo 79 de la Ley de Amparo, pues aduce que, si bien la autoridad 
ante quien instó la acción pudiera no ser competente, al ubicarse en una situa
ción de vulnerabilidad, dada su condición de adulto mayor, repercute en que se 
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vea limitado su derecho humano de acceso a la justicia, pues se le obligaría a 
acudir ante una diversa autoridad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la condición 
de adulto mayor del quejoso y su derecho humano de acceso a la justicia no se 
ven transgredidos, porque su situación de vulnerabilidad no justifica que dejen 
de observarse los presupuestos procesales de la acción y los requisitos legales 
mínimos para el acceso a la jurisdicción, como es la competencia de la autori
dad (ante quien se insta la acción).

Justificación: Lo anterior, pues si bien es cierto que los adultos mayores consti
tuyen un grupo vulnerable que merece especial protección por los órganos del 
Estado, también lo es que su derecho de acceso a la justicia no es ilimitado, 
pues para que puedan ejercerlo es necesario cumplir con los presupuestos 
formales y materiales de admisibilidad y procedencia, entre ellos, que la autori
dad ante quien se inste la acción sea legalmente competente; es por ello que 
su situación de adulto mayor no constituye una justificación válida para dejar de 
observar los presupuestos procesales de la acción ni los requisitos legales 
mínimos para el acceso a la jurisdicción, como lo es la competencia de la auto
ridad, toda vez que ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
las leyes establecen una eximente en ese sentido, sobre todo, porque las cues
tiones de procedencia son de interés general y se rigen por el derecho público 
que reglamenta el orden general del Estado en sus relaciones con las personas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.3 K (11a.)

Amparo directo 44/2021. 21 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan García Orozco. Secretario: Jaime Rodríguez Castro.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR UN VEHÍCULO EN APAREN
TE ESTADO DE EBRIEDAD. SI EL PROBABLE INFRACTOR NO DE SIGNA 
DEFENSOR, RENUNCIA A DICHA PRERROGATIVA O NO LA SOLICITA, EL 
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JUEZ CÍVICO TIENE LA OBLIGACIÓN DE NOMBRARLE UNO DE OFICIO Y 
NO PERMITIRLE DEFENDERSE POR SÍ MISMO, A FIN DE GARANTIZAR SU 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el arresto ad
ministrativo ejecutado en su contra por conducir un vehícu lo supuestamente en 
estado de ebriedad, en el que, entre otras cosas, reclamó la violación a su de
recho humano a una defensa adecuada. El Juez de Distrito le concedió el am
paro solicitado; inconforme, una de las autoridades responsables interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose 
de un arresto administrativo por conducir en aparente "estado de ebriedad", si 
el probable infractor no de signa un defensor, renuncia a dicha prerrogativa o 
no la solicita, el Juez Cívico tiene la obligación de nombrarle uno de oficio y no 
permitirle defenderse por sí mismo, a fin de garantizar su derecho a una defen
sa adecuada.

Justificación: Lo anterior, porque conforme a los criterios establecidos por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para garantizar la defen
sa adecuada del probable infractor es necesario que éste se encuentre 
representado por un licenciado en derecho (abogado particular o defensor de 
oficio), por tratarse de la persona que cuenta con la capacidad técnica para 
asesorar y apreciar lo que jurídicamente le conviene, a fin de otorgarle una real 
y efectiva asistencia jurídica letrada, la cual se contrapone con la posibilidad de 
que la defensa recaiga en una persona diferente de una especialista en dicha 
materia. Por otra parte, si el motivo de la detención de la persona que busca la 
protección constitucional fue que ingirió bebidas alcohólicas en una cantidad 
aparentemente superior a la permitida en el Reglamento de Vialidad y Tránsito 
para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, no resulta apegado a dere
cho que renuncie a contar con un abogado o que se defienda por sí misma, 
pues existe un indicio de que no puede tomar esas decisiones ante su aparente 
estado de embriaguez, salvo prueba en contrario. Sin que obste a ello que en la 
valoración médica se concluyera que presentaba un "estado de embriaguez 
leve" pues, por una parte, es un hecho notorio que la ingesta de alcohol puede 
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ocasionar, entre otros síntomas, disminución de la habilidad para tomar decisio
nes racionales y de buen juicio y, por otra, que la prohibición prevista en el 
artícu lo 97 de dicho ordenamien to se actualiza cuando los conductores de 
vehícu los motorizados rebasan los límites permitidos de alcohol en la sangre. 
Por tal razón, pese a que el artícu lo 180 del reglamento citado no establece que 
el Juez Cívico, en casos donde una persona aparentemente en estado de ebrie
dad, incluso considerado como "leve" renuncie a contar con un defensor, deba 
nombrarle uno de oficio, lo cierto es que tendrá que de signarlo de cualquier 
manera, a fin de brindarle una defensa adecuada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.2o.1 A (11a.)

Amparo en revisión 8/2021. Juez Cívico dependiente de la Dirección de Oficialía 
Jurídica y Barandilla, comisionado al Centro de Recuperación Cívica Total del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 27 de octubre de 2021. Unanimi
dad de votos. Ponente: Ricardo Martínez Carbajal. Secretario: Luis Manuel 
Ávalos Sepúlveda.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN ATENCIÓN AL ESTADO 
DE VULNERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SU DERECHO 
DE DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTE
RIORMENTE, POR ESCRITO.

Hechos: El defensor particular del impu tado privado de la libertad promovió 
juicio de amparo indirecto contra el auto de vinculación a proceso e imposición 
de la medida cautelar de prisión preventiva; el Juez de Distrito concedió el amparo 
al considerar que los actos reclamados son violatorios del derecho humano al 
debido proceso previsto en el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al trastocar los diversos artícu los 16 y 19 constitucionales, 
ya que adolecen de un vicio formal, pues el Juez de Control responsable inob
servó el artícu lo 67, segundo párrafo, fracciones IV y V, del Código Nacional de 
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Procedimien tos Penales, en cuanto a plasmar por escrito ambas determinacio
nes. Sustentó lo anterior en la tesis de jurisprudencia PC.II.P. J/12 P (10a.), del 
Pleno en Materia Penal del Segundo Circuito. Inconforme, el quejoso interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que el precepto 
mencionado del Código Nacional de Procedimien tos Penales abona a la segu
ridad y certeza jurídicas del impu tado. Por tanto, cuando se encuentra privado 
de su libertad –lo que hace que se encuentre en un estado de vulnerabilidad y 
lo coloca en desventaja para conocer los fundamentos y motivos de la corres
pondiente resolución–, a fin de que pueda ejercer su derecho de defensa, el 
auto de vinculación a proceso y la resolución que impone la medida cautelar de 
prisión preventiva deben emitirse de forma oral y, posteriormente, por escrito, 
ya que en muchas ocasiones, por las condiciones del lugar de reclusión, aquél 
no tiene medios tecnológicos para enterarse de su contenido, aun cuando haya 
estado presente en la audiencia inicial y puede no comprender conceptos 
jurídicos.

Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CON
CEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.", señaló que el principio de 
progresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tratados 
internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, 
ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor 
medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circuns
tancias fácticas y jurídicas; en congruencia con este principio, el alcance y nivel 
de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como por los tratados internacionales, 
deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obliga
ción inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para 
su desarrollo gradual (deber positivo de progresar).

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.31 P (11a.)
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Amparo en revisión 212/2021. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos, con 
salvedad del Magistrado Juan Carlos Ramírez Benítez. Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

Nota: Las tesis de jurisprudencia PC.II.P. J/12 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. CONFORME AL CONTENIDO DEL ARTÍCU
LO 67, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEBE EMITIRSE DE MANERA ORAL Y POSTE
RIORMENTE POR ESCRITO (PIEZA PAPEL)." y 1a./J. 85/2017 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los vier
nes 4 de junio de 2021 a las 10:10 horas y 20 de octubre de 2017 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 2, Tomo IV, junio de 2021, página 3908 y Décima Época, Libro 
47, Tomo I, octubre de 2017, página 189, con números de registro digital: 
2023192 y 2015305, respecti vamente.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. EL JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL NO 
DEBE DESECHAR DE PLANO LA SOLICITUD RELATIVA, SI NO CUENTA 
CON INFORMACIÓN ACTUALIZADA QUE PERMITA VISIBILIZAR EL DESA
RROLLO GRADUAL Y PROGRESIVO DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBER
TAD EN LOS EJES DE LA REINSERCIÓN SOCIAL. 

Hechos: Una persona privada de la libertad solicitó el beneficio preliberacional 
de libertad anticipada; sin embargo, el Juez de Ejecución desechó de plano su 
petición porque estimó que el sentenciado había presentado mala conducta 
durante el internamien to; aspecto que analizó con información no actualizada, 
pues correspondía a elementos que se obtuvieron durante la tramitación de diver
so incidente que le fue negado, por la misma consideración.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los Jueces 
de Ejecución Penal no deben desechar de plano una solicitud de beneficios 
preliberacionales, si no cuentan con información actualizada que permita visibi
lizar el desarrollo gradual y progresivo de la persona privada de la libertad en los 
ejes de la reinserción social. Por tanto, es necesario tramitar la petición correspon
diente, a fin de allegarse de los elementos necesarios que permitan conocer el 
contexto actualizado del sentenciado, al momento de decidir sobre la pretensión.

Justificación: Lo anterior es así, porque de esta forma se estará en condiciones 
de evaluar, de momento a momento, la posible transformación gradual y progre
siva del sentenciado durante su internamien to, a fin de poner en evidencia si la 
persona sancionada está en condiciones –o no– de reinsertarse anticipada
mente a la sociedad. Estudio que no se agota con el análisis efectuado en deter
minado tiempo y con información que no se encuentra actualizada o que pudo 
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haber sido superada con el paso del tiempo. El tratamien to penitenciario permite 
que, con el transcurso del tiempo, el individuo privado de la libertad adquiera habi
lidades y aptitudes que están en condiciones de facilitar su reinserción social, 
de manera anticipada. De modo que las características de un solicitante, en un 
primer momento, no deben condicionar o limitar la procedencia de una nueva soli
citud en materia de beneficios preliberacionales, pues su desarrollo intramuros 
es gradual y paulatino; de ahí que sea evaluable de momento a momento. Por 
tanto, es indispensable contar con información lo más actualizada posible, al 
momento de emitir un pronunciamien to sobre una petición de esta naturaleza, a 
fin de no invisibilizar la posible transformación –en un sentido positivo o negativo– 
de la persona sentenciada. Al respecto, es orientador el posicionamien to soste
nido por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en su 
Manual sobre la Clasificación de los Reclusos, en el cual destacó la importancia 
de entender al proceso de reinserción social –desde la perspectiva individual– 
como un mecanismo esencialmente dinámico, y sostuvo que las personas priva
das de la libertad no son estáticas y sus características están sujetas a un posible 
cambio paulatino con el transcurso del tiempo.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.33 P (11a.)

Amparo en revisión 229/2021. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Secretario: Mario Alberto García Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. PARA RESOLVER SOBRE SU OTOR
GAMIENTO, ES NECESARIO QUE EL JUEZ DE EJECUCIÓN REALICE UN 
PRONUNCIAMIENTO INDIVIDUAL SOBRE CADA UNA DE LAS FALTAS DISCI
PLINARIAS IMPUESTAS AL SENTENCIADO DURANTE SU INTERNAMIEN
TO, Y DETERMINE SU RELEVANCIA O INTRASCENDENCIA EN LA TOMA DE 
LA DECISIÓN. 

Hechos: La autoridad jurisdiccional decidió no dar trámite a una solicitud de 
beneficios preliberacionales, al considerar que el sentenciado contaba con diver
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sas faltas disciplinarias que le fueron impuestas durante su internamien to en el 
centro de reclusión; sin embargo, omitió analizar las particularidades de cada una.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para resol
ver sobre el otorgamien to de los beneficios preliberacionales, es necesario que 
el Juez de Ejecución realice un pronunciamien to individual sobre cada una de las 
faltas disciplinarias impuestas al sentenciado durante su internamien to, y esta
blezca su relevancia o intrascendencia en la toma de la decisión con apoyo en 
los elementos que, de manera enunciativa y no limitativa, se citan a continua
ción: 1) fecha en la que aconteció; 2) frecuencia; 3) naturaleza de la infracción; 4) 
hechos que la motivaron; 5) análisis progresivo del comportamien to –detectar 
los posibles cambios, de existir–; 6) trascendencia de la infracción; punto que 
puede subdividirse de la siguiente forma: 6.1. faltas intrascendentes; 6.2. faltas 
solucionables a través de la mediación; 6.3. faltas esporádicas sancionables 
con ais lamien to temporal; y, 6.4. faltas reiteradas o incumplimien to sistemático 
del plan de actividades que originen medidas especiales de seguridad.

Justificación: Lo anterior permitirá salvaguardar los requisitos constitucionales 
de fundamentación y motivación, pues el órgano de ejecución tendrá la obliga
ción de emitir un pronunciamien to para determinar si dichas faltas son relevantes 
o intrascendentes para la concesión –o no– de un beneficio preliberacional, y se 
privilegiará realizar un estudio cualitativo (particularizado, en atención a las carac
terísticas de cada una de las faltas disciplinarias impuestas), sin limitarse a adop
tar una postura meramente cuantitativa (resolver, únicamente, en atención a una 
sumatoria de las infracciones informadas).

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.34 P (11a.)

Amparo en revisión 229/2021. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Secretario: Mario Alberto García Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.





2445

C

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPUTADO PUEDA TENER 
ACCESO A LOS REGISTROS QUE OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER CO
PIAS, BASTA CON QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, SIN 
NECESIDAD DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRETENDA RECIBIR SU 
ENTREVISTA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 218 Y 
219 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

Hechos: El quejoso interpuso recurso de queja contra la determinación del Juez 
de Distrito que negó la suspensión provisional del acto reclamado (negativa del 
Ministerio Público de dar acceso a la carpeta de investigación y la obtención de 
las copias respectivas, entre otros), y en uno de sus agravios adujo que la 
decisión fue ilegal porque no se consideró que se actualizaba uno de los 
supuestos a que se refieren los artícu los 218 y 219 del Código Nacional de 
Proce dimien tos Penales, concretamente, aquel en donde se le autoriza a tener 
acceso a dicha carpeta al existir en su contra un acto de molestia, sin que sea 
indispensable para ello que, de manera simultánea, el Ministerio Público pre
tenda entrevistarlo, pues con este proceder se le dejaría en estado de indefen
sión y a voluntad de la autoridad ministerial, lo cual es incompatible con los 
fines del sistema penal acusatorio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que basta con 
que se actualice un acto de molestia para que el impu tado pueda tener acceso 
a los registros de la investigación y la obtención de copias, ya que los artícu los 
218 y 219 del Código Nacional de Procedimien tos Penales no deben interpre
tarse de forma restrictiva o limitativa, sino de manera sistemática y de acuerdo 
con los objetivos y fines del sistema penal acusatorio y oral, así como con los 
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principios de acceso a la defensa y de igualdad de armas, pues si bien es cierto 
que en el primero de los preceptos se define que el acceso a la carpeta de in
vestigación por el impu tado se realizará, entre otros supuestos, cuando sea 
sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, no menos lo es 
que sujetar el derecho del impu tado para ejercer una adecuada defensa, me
diante la obtención de copias que faciliten definir su estrategia defensiva, a que 
no sólo se actualice el acto de molestia, sino a que el Ministerio Público se de
cida a entrevistarlo, constituye una restricción desproporcionada que, de permi
tirse, generaría el desequilibrio del proceso penal –en su fase inicial–, ubicando 
al impu tado en estado de indefensión, pues se ocasiona una posición sustancial
mente desventajosa de una de las partes frente a la otra.

Justificación: Una interpretación del artícu lo 218 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, de acuerdo con los principios y objetivos que rigen el 
procedimien to penal acusatorio y oral, principalmente el de igualdad de armas 
o medios y de acceso a una defensa adecuada, permite establecer que el acto 
de molestia es suficiente para que el impu tado tenga acceso a la carpeta de 
investigación, mediante la obtención de copias, pues sólo así será posible equi
librar los medios y posibilidades de actuación procesal y evitar otorgar una 
posición sustancialmente desventajosa de una de las partes frente a la otra; 
considerar lo contrario, equivaldría a dejar a la voluntad del Ministerio Público el 
respeto del principio de acceso a la justicia lo cual, de suyo, rompe el equilibrio 
procesal en la primera fase del procedimien to penal y constituye una restricción 
desproporcionada a su favor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.1 P (11a.)

Queja 571/2021. 20 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
García Orozco. Secretario: Jaime Rodríguez Castro.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUS
CITADOS ENTRE LA FUNDACIÓN "RAFAEL DONDÉ", INSTITUCIÓN DE ASIS
TENCIA PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL LABORAL LOCAL. 
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Hechos: Tanto el Tribunal Laboral local como el Federal de Asuntos Individuales, 
se declararon legalmente incompetentes para conocer de la demanda instaurada 
contra la Fundación "Rafael Dondé", Institución de Asistencia Privada (I.A.P.), por 
uno de sus trabajadores; el primer órgano citado sostuvo que como la deman
dada otorga préstamos en dinero, se encuentra dentro del supuesto contenido 
en el artícu lo 527, fracción I, numeral 22, de la Ley Federal del Trabajo, mientras 
que el segundo no aceptó la competencia declinada, al considerar que si bien 
realiza una multiplicidad de actividades relacionadas con la asistencia social y, 
derivado de ello, otorga diversos préstamos, eso no la coloca en las actividades de 
banca y crédito a que se refieren los artícu los 123, apartado A, fracción XXXI, 
inciso a), numeral 22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, y 527, fracción I, numeral 22, aludido.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que correspon
de a un Tribunal Laboral local conocer de los conflictos laborales suscitados 
entre la Fundación "Rafael Dondé", Institución de Asistencia Privada (I.A.P.) y sus 
trabajadores.

Justificación: Ello es así, pues de los artícu los 123, apartado A, fracción XXXI, 
inciso a), numeral 22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y su correlativo 527, fracción I, numeral 22, de la Ley Federal del Trabajo, se ad
vierte que son competencia exclusiva de las autoridades federales los conflic
tos laborales relativos a empresas dedicadas a la prestación del servicio de banca 
y crédito. Asimismo, conforme a los preceptos 1o. y 2o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito, la prestación del servicio de banca y crédito sólo puede suministrarse 
por instituciones de banca múltiple e instituciones de banca de desarrollo. Por 
su parte, la Fundación "Rafael Dondé", Institución de Asistencia Privada, se creó 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Instituciones de Asistencia Pri
vada para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y dentro de los servicios 
de asistencia social se encuentra el de otorgar préstamos de dinero, conforme 
a la citada legislación, así como la celebración de contratos de prenda y de 
mutuo sobre prenda, en términos del artícu lo 2892 del Código Civil para la Ciu
dad de México, o de crédito asistencial y popular, los cuales realiza para allegar
se de recursos adicionales para la consecución de su objeto social, lo cual no 
constituye un acto de banca y crédito, sino una actividad financiera que reali
za como casa de empeño. De ahí que el hecho de que la fundación referida preste 
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un tipo de servicios financieros, no hace que se surta la competencia federal, 
toda vez que por disposición expresa del artícu lo 2o. citado, la prestación del ser
vicio de banca y crédito sólo puede suministrarse por instituciones de banca 
múltiple e instituciones de banca de desarrollo, carácter del que aquélla no parti
cipa, ya que se constituyó como una institución de asistencia privada regida, 
incluso, por una norma de naturaleza local.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO.

X.2o.T.2 L (11a.)

Conflicto competencial 22/2021. Suscitado entre el Tercer Tribunal Laboral de la 
Región Uno, Centro y el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
ambos en el Estado de Tabasco. 20 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: Antonio de Jesús Magaña 
Pérez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 335/2021, resuelta por la Segunda Sala el 16 de febrero 
de 2022.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE DEMANDA LA 
EJECUCIÓN DE UN CONVENIO DE CONCILIACIÓN QUE APROBÓ Y SAN
CIONÓ UNA OFICINA ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL 
DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN DONDE 
AQUÉLLA SE UBIQUE. 

Hechos: La parte trabajadora demandó la ejecución de un convenio de concilia
ción que aprobó y sancionó el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
oficina estatal de Tabasco, ante el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Indivi
duales en esa entidad, quien determinó que era legalmente incompetente para 
conocer de la demanda, al considerar que ninguna de las actividades a las que 
se dedica el patrón demandado se ubican en los supuestos de los artícu los 123, 
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apartado A, fracción XXXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 527 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que determinó que el órgano 
competente para dirimir ese asunto era un Tribunal Laboral local. Por su parte, 
el Tercer Tribunal Laboral de la Región 1 del Estado de Tabasco, no aceptó la 
competencia declinada para conocer del mismo, por carecer de los elementos 
necesarios para sustentar una diversa conclusión, además, consideró que la 
determinación de la autoridad laboral federal en cita carece de sustento alguno; 
por consiguiente, con fundamento en el artícu lo 701 de la referida ley denunció 
el conflicto competencial.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la compe
tencia para conocer del juicio en el que se demanda la ejecución de un convenio 
de conciliación que aprobó y sancionó una oficina estatal del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral corresponde al Tribunal Laboral Federal de Asun
tos Individuales en la entidad federativa en donde aquélla se ubique.

Justificación: Ello es así, ya que de conformidad con los artícu los 684A, 684B 
y 684E, fracciones VIII, tercer párrafo y XIII, de la Ley Federal del Trabajo, la ins
tancia conciliatoria es la etapa prejudicial obligatoria previa a la de los conflictos 
ante los tribunales laborales, por lo que antes de acudir a éstos, los trabajadores 
y patrones deberán asistir al centro de conciliación correspondiente, para soli
citar el inicio del procedimien to de conciliación y, una vez celebrado el convenio 
ante aquél, adquirirá la condición de cosa juzgada, teniendo la calidad de un 
título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad de ratificación y cualquiera 
de las partes puede promover su cumplimien to mediante el procedimien to de 
ejecución de sentencia que establece la Ley Federal del Trabajo, ante el tribu
nal competente. De manera que si el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, oficina estatal de Tabasco, fue el competente para conocer, aprobar y 
sancionar el convenio de conciliación de que se trata, quien consideró que el 
acuerdo era de su competencia, que por su intervención surgió a la vida jurídica 
y conforme a la fracción XIII del citado precepto adquirió la calidad de cosa 
juzgada, lo que así se plasmó en una de sus cláusulas y las partes se sometie
ron a dicha competencia, al signar de conformidad el aludido pacto, resulta 
inconcuso que el estudio de su ejecución que se plantea sobre dicho acto corres
ponde a una autoridad que también tenga competencia federal, en el caso, al 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tabasco.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO.

X.2o.T.4 L (11a.)

Conflicto competencial 40/2021. Suscitado entre el Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales y el Cuarto Tribunal Laboral de la Región Judicial 1, 
ambos del Estado de Tabasco. 11 de noviembre de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretaria: Lorena Orquídea 
Cerino Moyer.

Conflicto competencial 46/2021. Suscitado entre el Tribunal Laboral Federal de Asun
tos Individuales y el Tercer Tribunal Laboral de la Región 1, ambos del Estado de 
Tabasco. 11 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez. Secretaria: Fany Blanco Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO POR EL QUE UN DELEGADO 
MUNICIPAL EN EL ESTADO DE TABASCO RECLAMA EL PAGO DE DIVER
SAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL DESEMPEÑO DE SU CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. CORRESPONDE AL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA (LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTA
DO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 21 DE JULIO DE 2021). 

Hechos: Una persona que se desempeñó como delegada municipal demandó 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje el pago de indemnización constitucio
nal, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, gratificación men
sual y dieta, con motivo de su despido injustificado por parte del Ayuntamien to 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Dicho tribunal no aceptó la com
petencia para conocer del juicio y consideró que el órgano competente era la 
Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa, al ostentar aquélla 
la calidad de servidora pública, cuya actuación se regula por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Por su parte, la referida Sala Unitaria tam
poco aceptó la competencia.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal 
Electoral del Estado de Tabasco es competente para conocer y resolver el juicio 
por el cual un delegado municipal reclama diversas prestaciones derivadas del 
desempeño de su cargo de elección popular.

Justificación: Ello es así, pues los artícu los 64, 99 y 103 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, en su texto anterior a la reforma publi
cada en el Periódico Oficial local el 21 de julio de 2021, establecen como auto
ridades municipales a los delegados, quienes son elegidos mediante sufragio 
libre, secreto y directo, por lo que el reclamo de prestaciones que éstos realicen 
con motivo de su cargo de elección popular, es competencia del Tribunal Elec
toral del Estado de Tabasco, porque la remuneración y demás prestaciones de 
los servidores públicos es un derecho inherente con la elección del cargo polí
tico para el cual fueron electos. En consecuencia, toda afectación indebida en 
su retribución involucra la materia electoral, al comprender el derecho para ocu
par un cargo para el cual resultaron electos por medio del voto popular.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO.

X.2o.T.5 L (11a.)

Conflicto competencial 28/2021. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbi
traje y la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa, ambos 
del Estado de Tabasco. 27 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretaria: Lorena Orquídea Cerino Moyer.

Conflicto competencial 29/2021. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbi
traje y la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa, ambos del 
Estado de Tabasco. 5 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Rodríguez Puerto. Secretario: Ricardo García González.

Conflicto competencial 30/2021. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitra
je y la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa, ambos del 
Estado de Tabasco. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Horacio Ortiz González. Secretario: Arturo Correa Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS EMITIDAS POR JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL SIS
TEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CORRESPONDE A LAS SALAS Y NO 
A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA DE SIGNADO COMO ÓRGANO DE ALZADA, 
NO OBSTANTE QUE EL JUZGADOR REVISADO HAYA ABSORBIDO EL 
ASUNTO POR LA DE SAPARICIÓN DE LOS JUZGADOS MENORES, Y LA 
EXISTENCIA DE CRITERIOS JUDICIALES LOCALES AL RESPECTO, YA 
QUE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SON DE ORDEN PÚBLICO Y NO 
CABE PRÓRROGA NI RENUNCIA DE JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

AMPARO DIRECTO 77/2021. 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. MA
YORÍA DE VOTOS. DISIDENTE: VICENTE MARICHE DE LA 
GARZA. PONENTE: MARTÍN SOTO ORTIZ. SECRETARIA: 
EYRA DEL CARMEN ZÚÑIGA AHUET.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—No se examinarán ni los conceptos de violación ni la sentencia 
recurrida, pues se considera suficiente para conceder la protección de la Justi
cia Federal la violación al debido proceso, a la seguridad jurídica y a la lega
lidad establecidos en los artícu los 14 y 16, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que se advierte de oficio por este Tribunal Cole
giado, en suplencia de la deficiencia de la queja, de conformidad con lo esta
blecido en el artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la ley de la materia.

En el entendido de que dicho examen se hace en aplicación del artícu lo 
189 de la Ley de Amparo, que faculta para invertir el orden de estudio de los 
conceptos de violación, porque en la especie lo que se analizará en el de
sarrollo de esta sentenciadocumento redunda en un mayor beneficio para el 
impetrante, lo que encuentra apoyo, además, en la última porción del referido 
artícu lo 79 de la precitada ley de la materia.

Como preámbulo, se hace necesario mencionar, a guisa de necesaria y útil 
información, así como en acato a lo dispuesto por los artícu los 107, fracción III, inciso 
a), último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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y 171 de la Ley de Amparo que disponen, en su conjunto, que al reclamarse la 
sentencia definitiva que ponga fin al juicio, deben examinarse todas las violacio
nes al procedimien to, aun de oficio, en los casos como el presente, que se trata 
de un asunto de carácter penal; por tanto, se hace referencia, como un primer 
punto, que la calidad de licenciado en derecho del defensor particular **********, 
quien representó al aquí quejoso en la averiguación previa y en la causa penal, 
está acreditada con su cédula profesional número **********5, visible a foja cinco 
del toca, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública por lo cual, objetivamente, se constata dicha calidad de li
cenciado en derecho y que se encuentra legalmente autorizado para ejercer 
esa profesión; por tanto, es inconcuso que en el punto no existe vulneración al 
derecho de defensa adecuada.

Así pues, hecho el apuntamien to precedente, con la finalidad de exponer 
las razones que sustentan la precisión realizada en el primer párrafo de este 
considerando, es propicio demarcar que de la imposición y análisis de las cons
tancias que informan el toca penal **********, del índice del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, y de la causa 
penal **********, del cronológico del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
citado Distrito Judicial (antes causa penal **********, de la estadística del extinto 
Juzgado Primero Menor, con residencia en Veracruz, Veracruz), que el Juez ci
tado en primer término, en su calidad de órgano de apelación acompañó a su 
informe justificado, a la que se le concede valor probatorio pleno en términos 
de lo establecido por los artícu los 129, 197 y 202, todos del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor, 
según lo establece el artícu lo 2o. de este último cuerpo de leyes, por tratarse de 
actuaciones judiciales,6 se advierten los antecedentes medulares del caso 
siguientes:

5 Dato que se verificó en la página electrónica http://www.gob.mx/sep, relativa al Registro Nacional 
de Profesionistas dependiente de la Secretaría de Educación Pública (SEP), donde se apreció que 
el defensor en mención contaba con cédula profesional número **********, expedida en el año de mil 
novecientos setenta y siete, que lo acredita para ejercer la profesión de licenciado en derecho.
6 "ACTUACIONES JUDICIALES, VALOR PROBATORIO DE LAS.". Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, anterior integración, página 4423, Tomo LXXVII, Quinta Época del Sema
nario Judicial de la Federación, con número de registro digital: 350896.
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1. El diecinueve de noviembre de dos mil trece, la agente sexto del Minis
terio Público investigador, con domicilio en Veracruz, Veracruz, ejerció acción 
penal en contra de ********** (quejoso), como probable responsable de los deli
tos de lesiones y daños culposos cometidos, el primero, en agravio de la menor 
de identidad resguardada con iniciales ********** y de ********** y, el segundo, en 
perjuicio de quien o quienes resultaran ser legítimos propietarios de los vehícu
los afectos, con motivo de los hechos denunciados mediante oficio PF/DSR/
CEPFV/E.VER/4189/2013, signado por **********, subinspector de la Coordina
ción Estatal de la Policía Federal de Veracruz, por lo que solicitó orden de 
aprehensión.

2. En respuesta a lo solicitado, el diecinueve de noviembre de dos mil 
trece, el Juez interino del Juzgado Primero Menor de Veracruz, Veracruz, radicó 
la causa penal ********** y libró la orden de captura en contra de ********** (ahora 
impetrante), como probable responsable de los delitos en comento.

3. Mediante oficio 2120, de veintiuno de noviembre de dos mil trece, la 
Policía Ministerial dio cumplimien to a la orden de aprehensión de que se trata, y 
puso a disposición del Juez al detenido **********, dejándolo internado en el 
Hospital Millenium en Boca del Río, Veracruz, porque se encontraba lesionado 
con motivo de los hechos endilgados.

4. El veinte (sic) de noviembre de dos mil trece, el inculpado rindió su de
claración preparatoria respecto del delito de lesiones culposas, con asistencia 
del defensor licenciado en derecho **********, quien se identificó con cédula 
número **********, en la que ratificó la declaración ministerial y se reservó el de
recho a declarar.

Luego, el veintidós de noviembre siguiente, el quejoso rindió su declara
ción preparatoria, ahora en torno al delito de daños culposos, donde igualmente 
fue asistido por el mencionado defensor y se reservó el derecho a declarar.

5. Enseguida, el veinticinco de noviembre de dos mil trece, el Juez interino 
del Juzgado Primero Menor de Veracruz, Veracruz, dictó auto de formal prisión 
en contra de **********, como probable responsable del delito de lesiones culpo
sas cometido en perjuicio de la menor de identidad reservada **********, previsto 
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y sancionado en los artícu los 136, 137, fracción IV, 138, 143, párrafo segundo, 
147, párrafo tercero, en relación con los numerales 21, párrafo último y 85, todos 
del Código Penal para el Estado de Veracruz, aplicable en la época del suceso, 
sin que se aprecie dato alguno en el sentido de que las partes hubiesen apela
do o promovido amparo en contra de dicho auto de plazo constitucional.

6. Por escrito ratificado el veintiséis de noviembre del año en cita el incul
pado, ahora accionante, declaró lo siguiente:

"Que con apoyo en lo dispuesto en los artícu los 8o. y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tomando en conside
ración que al declarar en formal preparatoria me acogí a los beneficios consa
grados en el artícu lo 20 de nuestra Carta Magna, en tiempo y forma vengo por 
medio del presente a rendir mi correspondiente declaración preparatoria, y en
terado de los hechos que se me impu tan al respecto digo.

"Que niego en todas y cada (sic) de sus partes los hechos que se me 
impu tan por no ser éstos ciertos, ya que los hechos no sucedieron como lo se
ñala el C. Perito de la Policía Federal Preventiva **********, ya que lo que pasó 
fue que el día 17 de noviembre del presente año, salí de mi domicilio ubicado 
en la colonia ********** de esta ciudad, en compañía de mi esposa de nombre 
**********, la cual iba en el asiento del copiloto y de **********, ********** y **********, 
a bordo de una camioneta de mi propiedad marca **********, color blanca, hacia 
la dirección a Oluta, donde se encuentra una gasolinera, lugar donde me espe
raban otros familiares, ya que nos dirigíamos a la población de Las Vigas, Ver., 
a comprar un pino para la navidad; posteriormente, en Santa Fe tomamos la 
desviación hacia Xalapa y, adelante, posteriormente en donde se encuentran 
unas vías, me percaté que se encontraban afuera de una gasolinera varios trái
leres estacionados, invadiendo el carril derecho de circulación, ya que se trata 
de una carretera de cuatro carriles, por lo que disminuí la velocidad y, en ese 
momento, sentí un fuerte golpe en la parte trasera del vehícu lo que conducía, 
golpe que me aventó sobre uno de los tráilers que se encontraban indebida
mente estacionados, causándome lesiones en mis cervicales, golpeándome la 
cabeza sobre el parabrisas, por lo que quedé inconsciente, y ya no supe qué 
más pasó; y en relación con lo que se señala en el parte informativo, que su
puestamente se me reventó una llanta y eso ocasionó que perdiera el control del 
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vehícu lo, esto es falso, ya que si se me hubiera reventado una llanta, y rodar, 
como se señala, varios metros, la llanta se hubiera despedazado y el rin causa
ría daños al pavimento, lo que no sucedió; solicitando que se practique una 
inspección judicial en el lugar de los hechos para que se certifique que no exis
te ningún daño a la carpeta asfáltica, también solicito que se traslade el perso
nal de este H. Tribunal al corralón donde se encuentra mi vehícu lo y se certifique 
que éste presenta daños en la parte posterior del mismo."

7. Adicionalmente, el veintisiete de noviembre de dos mil trece, el Juez in
terino del Juzgado Primero Menor de Veracruz, Veracruz, dictó auto de formal 
prisión en contra del antes mencionado, al estimarlo probable responsable del 
delito de daños culposos en perjuicio del patrimonio de ********** y **********, 
previsto y sancionado por los artícu los 226, 276, fracción I, en vinculación con 
los numerales 21, párrafo tercero y 85, todos del Código Penal para el Estado 
de Veracruz, aplicable; ahí mismo, dicho juzgador dictó en favor del quejoso 
auto de sobreseimien to respecto de los delitos de lesiones y daños culposos; el 
primero, que se dijo cometido en agravio de **********, en tanto que el segundo, 
en perjuicio de quien resultara propietario de la camioneta marca **********, tipo 
**********, modelo **********, color **********, sin que se aprecie dato alguno en el 
sentido de que las partes hubiesen apelado o promovido amparo en contra de 
dicho auto de plazo constitucional.

8. Seguida la secuela procesal, el veinticinco de junio de dos mil quince se 
declaró cerrada la instrucción y el Ministerio Público formuló acusación en con
tra del quejoso por los delitos de lesiones y daños culposos cometidos, el pri
mero, en agravio de la menor de identidad resguardada identificada con 
iniciales **********, tipificado y penado en los artícu los 136, 137, fracción IV, 138, 
143, párrafo segundo, en relación con el numeral 21, párrafo último, todos del 
Código Penal para el Estado de Veracruz aplicable; mientras que el segundo, 
en perjuicio del patrimonio de ********** y **********, previsto y sancionado por 
los preceptos 226, en vinculación con el 21, párrafo último, ambos del mismo 
ordenamien to sustantivo penal aplicable; por su parte, el defensor formuló las 
de inculpabilidad, celebrándose el dieciocho de septiembre de dos mil quince 
la audiencia de alegatos.

9. Así, el treinta de septiembre de dos mil quince, el Juez Primero Menor 
de Veracruz, Veracruz, en la causa penal ********** de su índice, dictó sentencia 
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condenatoria en contra del ahora impetrante, en la que consideró que éste era 
penalmente responsable de los delitos de lesiones y daños culposos cometi
dos, el primero, en agravio de la menor de identidad resguardada identificada 
con iniciales **********, tipificado y penado en los artícu los 136, 137, fracción IV, 
en relación con el numeral 21, párrafo último y 85, todos del Código Penal para 
el Estado de Veracruz, aplicable y, el segundo, en perjuicio del patrimonio de 
********** y **********, previsto y sancionado por los preceptos 226, en vincula
ción con los artícu los 21, párrafo último y 85, todos del mismo ordenamien to 
sustantivo penal aplicable.

En dicho fallo se le impusieron al aquí quejoso las penas de un año, quince 
días de prisión, multa de diez días de salario mínimo vigente al momento de los 
hechos, a razón de sesenta y un pesos con treinta y ocho centavos, con sus
pensión para conducir vehícu los por el plazo de seis meses, con derecho a 
beneficios penales y con suspensión de los derechos políticos y civiles, así 
como se le condenó al pago de la reparación del daño.

10. En de sacuerdo con lo resuelto el fiscal, el sentenciado y su defensor 
interpusieron recurso de apelación, donde este último expresó agravios, mismo 
que fue turnado al Juez interino del Juzgado Quinto de Primera Instancia de 
Veracruz, Veracruz, bajo el número de toca **********, quien en fecha treinta 
de mayo de dos mil dieciséis, revocó la sentencia dictada por el Juez Primero 
Menor de Veracruz, Veracruz y ordenó que se repusiera el procedimien to para 
que se valoraran diversas pruebas.

11. Repuesto el procedimien to, el treinta de junio de dos mil dieciséis, den
tro de la causa penal **********, el aludido Juez Primero Menor de Veracruz, 
Veracruz, dictó sentencia condenatoria en los mismos términos.

12. Inconformes, las partes interpusieron el recurso de apelación, que se 
radicó bajo el número de toca **********, en el cual, el treinta y uno de enero de 
dos mil diecisiete, el Juez interino del Poder Judicial del Estado, adscrito al Juz
gado Quinto de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, en funciones de Tribunal 
de Alzada, pronunció sentencia donde se analizaron los recursos de apelación y 
los agravios correspondientes, únicamente respecto de los interpuestos por el 
fiscal, el sentenciado y su defensor, sin que se hiciera pronunciamien to alguno 
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sobre el recurso y los agravios hechos valer por la parte ofendida, ahora tercero 
interesado **********, por sí y en representación de su menor hija de identidad 
reservada, y se confirmó la sentencia primigenia.

13. Paralelamente, el once de mayo de dos mil diecisiete se emitió la circu
lar número 18, signada por la secretaria de Acuerdos interina del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en la que se dio a cono
cer a los juzgadores de primera instancia, de lo Familiar, de Proceso y 
Procedimien to Penal Oral, Menores, Especializados para Adolescentes y Muni
cipales del Poder Judicial del Estado de Veracruz, que en sesión extraordinaria 
celebrada el veintiocho de abril de ese año, se decretó la de saparición, entre 
otros, del Juzgado Primero Menor en aquella ciudad, y se ordenó que las cau
sas penales de origen de tales juzgados fueran absorbidas por el Juzgado Pri
mero de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial, según correspondiera, 
bajo las condiciones siguientes:

"Circular no.18

"Cc. Jueces de primera instancia, de lo Familiar, de Proceso y Procedimien
to Penal Oral, Menores, Especializados para Adolescentes y Municipales del 
Poder Judicial del Estado.

"Presente.

"El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado del 
Estado de Veracruz, en sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho de 
abril pasado, determinó lo siguiente:

"‘…QUINTO.—Acto seguido, en virtud de que la estadística judicial pre
sentada por la Dirección de Control y Estadística del Consejo de la Judicatura, 
la cual menciona que al cierre del año 2016, los juzgados menores muestran 
una disminución significativa de la carga de trabajo; asimismo, que en el acta 
de sesión extraordinaria de este Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, celebrado el veinticuatro de febrero de la presente anuali
dad, se advierte que se aprobó la migración paulatina y cese en funciones de 
los juzgados de primera instancia y menores en Materia Penal del sistema tradi
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cional; por tanto, se procede a acordar sobre la de saparición de los Juzgados 
Primero Menor de los Distritos Judiciales de Córdoba, Orizaba, Xalapa y Veracruz, 
así como también el Tercero Menor del Distrito Judicial últimamente menciona
do, de conformidad con las siguientes:

"‘CONSIDERACIONES:

"‘I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 62 de la Constitu
ción Política del Estado de Veracruz, corresponde al Consejo de la Judicatura la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial del Es
tado de Veracruz, con excepción del Tribunal Superior de Justicia.

"‘II. Los artícu los 17, párrafos segundo y sexto y 116, fracciones III, segundo 
y penúltimo párrafos y IV, inciso C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exigen que las leyes federales y locales establezcan los me
dios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones, otorgando expresamente a los Estados 
la facultad y correlativa obligación, para que en ejercicio de su soberanía deter
minen, en primer término, los tribunales a través de los cuales se ejercerá el 
Poder Judicial local.

"‘III. Que una de las funciones del Consejo de la Judicatura como órgano 
de administración y vigilancia es velar por que la justicia se imparta de manera 
pronta, realizando las acciones necesarias para el funcionamien to de los juzga
dos de la entidad; vigilando además que el presupuesto del Poder Judicial se 
administre con transparencia, eficacia, honradez y austeridad, buscando entre 
las acciones posibles, aquellas que por un lado permitan la eficacia presupues
tal y por la otra, resuelvan los problemas de impartición de justicia que se pre
sentan en el Estado.

"‘IV. Con fundamento en el artícu lo 123, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, es atribución del Consejo de la Judicatura erigir, de conformidad 
con el reglamento y el presupuesto, el número de juzgados en las materias que 
se requieran, determinando la cabecera del Distrito o ciudad donde deban re
sidir y adscribir a los Jueces que deben integrar cada uno de ellos.
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"‘De igual modo, la fracción VII del artícu lo 123 de la ley antes citada, es 
competencia de este cuerpo colegiado la creación de los juzgados necesarios 
para la implementación del sistema acusatorio adversarial, de conformidad con 
el reglamento y el presupuesto del propio Poder Judicial.

"‘V. Que de la misma manera, de conformidad con los artícu los 7o. y 123, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Consejo de la Judicatura 
tiene la atribución de de signar a los Jueces menores y de primera instancia.

"‘VI. Ahora bien, tomando en cuenta los datos aportados mediante la noticia 
mensual que rinden los juzgados menores que conocen en materia penal, des
tacando aquellos que se encuentran en los Distritos Judiciales de Córdoba, 
Veracruz, Xalapa y Veracruz, resulta apreciable que han disminuido considera
blemente los asuntos relativos al sistema penal tradicional de la competencia 
de esos órganos jurisdiccionales, pues en el 2012 se tramitaron 991 asuntos de 
esa naturaleza, disminuyendo en un 18% en el año 2013, 30% en el año 2014, 
27% en el año 2015 y finalmente 61% en el año 2016, representando 391 asun
tos en trámite, divididos entre cinco juzgados menores penales y seis juzgados 
mixtos menores; lo cual se colige, como un efecto permanente producto de la 
entrada en vigor del sistema acusatorio penal y oral, y cuyo fortalecimien to aún 
continúa en nuestra entidad federativa, por lo que resulta razonable estimar que 
la disminución de la carga de trabajo sea total en el futuro inmediato; por lo 
anterior, resulta claro que ante la obligación de este Consejo de la Judicatura 
para lograr una administración eficiente de los recursos financieros, materiales 
y humanos con que cuenta el Poder Judicial de Veracruz, es necesario destinar 
aquellos recursos que anteriormente estaban aplicándose en la resolución de 
los conflictos penales de un sistema que está siendo remplazado, orientándolos 
en cambio, hacia diversos órganos en donde la carga de trabajo sea mayor; en 
consecuencia, al tener una carga de trabajo mínima, resulta necesaria la de
saparición de los Juzgados Primero Menor de los Distritos Judiciales de Córdo
ba, Orizaba, Xalapa, así como también los Juzgados Primero Menor y Tercero 
Menor del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, para estar en posibilidades de 
destinar los recursos invertidos en ellos, hacia otros órganos del Poder Judi
cial de Veracruz, que tienen una mayor exigencia por parte de los justiciables y 
puedan así lograr una impartición de justicia pronta y expedita.
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"‘VII. En ese tenor, este Consejo de la Judicatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artícu los 62 de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 123, fracciones I, V, VI, VII y VIII, de la Orgánica del 
Poder Judicial del Estado y 8, fracción VI, del Reglamento Interior del Consejo 
de la Judicatura, estima que la medida que mejor atiende la disponibilidad pre
supuestal, la eficiencia en el trabajo, la carrera judicial, en virtud de la disminu
ción de la carga de trabajo en los juzgados menores que conocen de materia 
penal, es de saparecer los Juzgados Primero Menor de los Distritos Judiciales 
de Córdoba, Orizaba, Xalapa, así como también los Juzgados Primero Menor y 
Tercero Menor del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz.

"‘…

"‘1. Que por cuanto a las causas penales que estén actualmente en trá
mite en el Juzgado Primero Menor de Córdoba, Orizaba, Xalapa, así como los 
Juzgados Primero Menor y Tercero Menor de Veracruz, todos de esta entidad 
federativa, así como la documentación perteneciente a esos órganos jurisdic
cionales, deberán ser absorbidos por el Juzgado Primero de Primera Instan
cia del mismo Distrito Judicial, según corresponda.

"‘2. Respecto de aquellos asuntos competencia de los Juzgado Primero 
Menor de Córdoba, Orizaba, Xalapa y Veracruz, así como también el Terce
ro Menor de Veracruz, de los que ya hubiese conocido en apelación el Juzgado 
Primero de Primera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, el juzgador adscrito 
a ese órgano jurisdiccional deberá plantear la excusa correspondiente y remitir 
las actuaciones al Tribunal Superior de Justicia, para la calificación de la misma, 
en razón de tal impedimento, y se determine entonces el órgano jurisdiccional 
que conocerá del asunto, para su conclusión.

"‘3. En lo que respecta a los trabajadores adscritos a los juzgados que con 
este acto de saparecen deberán pasar a formar parte de un órgano jurisdiccio
nal diverso, siempre que se trate de trabajadores que sean considerados de 
base, por no encontrarse entre las hipótesis contenidas en el artícu lo 7 de la Ley 
Estatal del Servicio Civil de Veracruz; puntualizando, que en atención al conve
nio que se adiciona a las Condiciones Generales de Trabajo con número CGT 
48/2014, celebrado entre el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial y el 
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Sindicato Estatal de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial, el once de no
viembre del año dos mil dieciséis, los trabajadores sindicalizados no deberán 
ser adscritos a Juzgados de Proceso y Procedimien to Penal Oral.

"‘4. Los trabajadores de confianza que se encuentren adscritos a los juz
gados que con esta medida de saparecen, no deberán continuar con la rela
ción laboral que tienen con esta institución, ya que con fundamento en los 
artícu los 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos; 7, último párrafo, de la Ley Estatal del Servicio Civil 
de Veracruz; 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cláusula tercera, frac
ción I, incisos 1, 2, 3, 4 y 5, de las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de Confianza del Poder Judicial del Estado de Veracruz, esta 
entidad pública se encuentra facultada para dar por terminadas las relaciones 
laborales sin responsabilidad como patrón.

"‘5. En relación con los recursos humanos no basificados que estuvieran 
adscritos a los juzgados menores de referencia, se deberá dar por terminada la 
relación laboral con el Poder Judicial, ante la conclusión de la prestación del 
servicio, al extinguirse los recintos judiciales que la hacían necesaria.

"‘6. En relación con los recursos humanos no profesionalizados que estu
vieran adscritos a los órganos jurisdiccionales que nos ocupan, se deberá dar 
por terminada la relación laboral con el Poder Judicial, independientemente de 
su naturaleza, por no ser acordes con los principios de profesionalización de los 
servidores públicos e idoneidad profesional, los cuales son una de las directri
ces que rige en la función otorgada por los servidores públicos pertenecientes 
al Poder Judicial del Estado, en aras de garantizar un servicio óptimo en el de
sempeño de la función judicial y proporcionar a su vez una atención capacitada 
a los justiciables.

"‘7. Respecto de los recursos presupuestales y materiales que eran desti
nados a los juzgados menores cuya de saparición se propone, deberán dis
tribuirse a los Juzgados de Proceso y Procedimien to Penal Oral.

"‘Por lo antes expuesto y con fundamento en el artícu lo 9, fracciones IV y 
IX, del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura, se emite el siguiente:
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"‘ACUERDO:

"‘PRIMERO.—El Consejo de la Judicatura, con fundamento en lo dispuesto 
por los artícu los 62 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 123, fracciones I, V, VI, VII y VII, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial del Estado; 8, fracción VI, del Reglamento Interior del Consejo de la Judica
tura, determina de saparecer los Juzgados Primero Menor de los Distritos 
Judiciales de Córdoba, Orizaba, Xalapa, así como también los Juzgados Prime
ro Menor y Tercero Menor del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, los cuales 
cesarán funciones a partir del día uno de junio de la presente anualidad.

"‘SEGUNDO.—Respecto de las causas penales que se encuentren radi
cadas en los Juzgados Primero Menor de los Distritos Judiciales de Córdoba, 
Orizaba, Xalapa, así como los Juzgados Primero Menor y Tercero Menor de 
Veracruz, todos de esta entidad federativa, así como la documentación perte
neciente a esos órganos jurisdiccionales, deberán ser absorbidos por el Juz
gado Primero de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial; esto es, que las 
causas penales radicadas en el Juzgado Primero Menor de Orizaba, se remi
tirán al Juzgado Primero de Primera Instancia de este mismo Distrito Judicial, 
debiéndose aplicar la misma metodología para la remisión de los asuntos co
rrespondientes a los juzgados menores que de saparecen; dicho traslado de
berá iniciar el día veinticuatro de mayo del año en curso; procedimien to de 
entrega recepción de dichos asuntos que deberá quedar concluido a más 
tardar el día treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete, sin perjuicio de que 
se habiliten los días y horas que sean necesarios para tal efecto; dicha distri
bución será supervisada por un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado adscrito a una Sala que conozca de materia penal, de signado por 
el presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial.

"‘TERCERO.—Respecto de aquellos asuntos que son competencia de los 
Juzgados Primero Menor de Córdoba, Orizaba, Xalapa y Veracruz, así como 
también el Tercero Menor de Veracruz, de los que ya hubiese conocido en ape
lación el Juzgado Primero de Primera Instancia de este mismo Distrito Judicial, 
el juzgador adscrito a ese órgano jurisdiccional deberá plantear la excusa 
correspondiente y remitir las actuaciones al Tribunal Superior de Justicia, para 
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la calificación de la misma, en razón de tal impedimento y se determine enton
ces el órgano jurisdiccional que conocerá del asunto, para su conclusión.

"‘CUARTO.—Lo no previsto será informado por el Magistrado presidente a 
este Consejo de la Judicatura, a efectos de que se acuerde lo procedente.

"‘QUINTO.—El Consejo de la Judicatura, atendiendo a las necesidades del 
servicio, capacidades, funciones, antigüedad y demás condiciones oportunas, 
determinará la nueva adscripción de los servidores públicos de base que estu
vieran laborando en los juzgados menores que de saparecen puntualizando 
que, en atención al convenio que se adiciona a las Condiciones Generales de 
Trabajo con número CGT 48/2014, celebrado entre el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial y el Sindicato Estatal de Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial el once de noviembre del año dos mil dieciséis, los trabajadores sindi
calizados no deberán ser adscritos a Juzgados de Proceso y Procedimien to 
Penal Oral.

"‘SEXTO.—Los trabajadores de confianza que se encuentren adscritos a 
los juzgados que con esta medida de saparecen, no continuarán con la relación 
laboral que actualmente tienen con esta institución, ya que con fundamento en 
los artícu los 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 7, último párrafo, de la Ley Estatal del Servicio Civil 
de Veracruz, 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cláusula tercera, frac
ción I, incisos 1, 2, 3, 4 y 5, de las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de Confianza del Poder Judicial del Estado de Veracruz, esta en
tidad pública se encuentra facultada para dar por terminadas las relaciones 
laborales sin responsabilidad como patrón.

"‘SÉPTIMO.—En relación con los recursos humanos no basificados que 
estuvieran adscritos a los juzgados menores de referencia, se da por terminada 
la relación laboral con el Poder Judicial, ante la conclusión de la prestación del 
servicio, al extinguirse los recintos judiciales que la hacían necesaria.

"‘OCTAVO.—En relación con los recursos humanos no profesionalizados 
que estuvieran adscritos a los órganos jurisdiccionales que nos ocupan, se da 
por terminada la relación laboral con el Poder Judicial, independientemente de 
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su naturaleza, por no ser acordes con los principios de profesionalización de los 
servidores públicos e idoneidad profesional, el cual es una de las directrices 
que deben regir en el de sempeño de la función de los servidores públicos per
tenecientes al Poder Judicial del Estado, en aras de garantizar un servicio ópti
mo en el de sempeño de sus obligaciones y proporcionar a su vez una atención 
capacitada a los justiciables.

"‘NOVENO.—Respecto de los recursos presupuestales y materiales que 
eran destinados a los juzgados menores cuya de saparición se propone, debe
rán de distribuirse a los Juzgados de Proceso y Procedimien to Penal Oral.

"‘DÉCIMO.—De conformidad con el artícu lo 121 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, al tratarse de un asunto de interés general deberá 
publicarse este acuerdo en la Gaceta Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación de las ciudades de Córdoba, Orizaba, Xalapa y Veracruz.

"‘DÉCIMO PRIMERO.—Comuníquese esta determinación a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, Tribunales Colegiados del Séptimo Circuito, Jueces de 
Distrito en el Estado, Salas del Tribunal Superior de Justicia, Sala de Responsa
bilidad Juvenil, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de Concilia
ción y Arbitraje, Magistrados visitadores, Jueces de primera instancia, de 
Proceso y Procedimien to Penal Oral, de lo Familiar, Menores, Especializados 
para Adolescentes, Municipales y demás autoridades correspondientes; reco
mendándose a los titulares de los tribunales y juzgados del Poder Judicial, lo 
hagan del conocimien to del público en general, fijando los mismos en lugar vi
sible y de fácil acceso.—Cúmplase.’"

14. En contra de la sentencia condenatoria de treinta y uno de enero de 
dos mil diecisiete, dictada por el Juez interino del Poder Judicial del Estado, 
adscrito al Juzgado Quinto de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, antes 
señalado, tanto el sentenciado (quejoso) como la parte ofendida por el delito 
(tercero interesada), promovieron sendos juicios de amparo directo que se radi
caron bajo los números ********** y **********, respectivamente, del índice de 
este Tribunal Colegiado; el primero se resolvió en sesión de seis de julio de dos 
mil diecisiete para los efectos siguientes:
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"En esas condiciones, lo que procede es conceder el amparo solicitado 
para el efecto de que el Juez en funciones de tribunal de apelación deje insub
sistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que, siguiendo los 
lineamien tos de esta ejecutoria, con libertad de jurisdicción estudie y resuelva 
como en derecho corresponda el recurso de apelación interpuesto por los ofen
didos por el delito, a la luz de los agravios formulados en la segunda instancia 
por esta última parte, cumpliendo con los dispositivos contenidos en los referi
dos artícu los 318 y 319 del Código de Procedimien tos Penales vigente en la 
entidad federativa; concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución 
reclamados, al no haberse impugnado por vicios propios."

Derivado de ello, en sesión de veintitrés de noviembre de dos mil diecisie
te, se sobreseyó en el segundo de tales juicios de amparo porque:

"Así las cosas, como en la especie la sentencia reclamada en el presente 
amparo directo ********** (de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete) quedó 
insubsistente a consecuencia de la ejecutoria dictada en el diverso amparo di
recto **********, por la que se concedió la protección constitucional al diverso 
quejoso **********, por sí y en representación de su menor hija de identidad re
servada, y se dictó en su cumplimien to el diverso fallo de once de agosto de 
dos mil diecisiete (que no se reclamó), en el que, a su vez, se ordenó reponer el 
procedimien to para que se practicaran las pruebas de referencia, es inconcuso 
que la sentencia no produce efectos ni causa agravio alguno a **********, aquí 
impetrante, pues con el nuevo acto de la responsable ordenadora se destruye
ron en forma total e incondicional los efectos de la resolución reclamada, lo que 
significa que cesaron o de saparecieron en forma total sus efectos, cuenta habi
da, además, que se dejó insubsistente la sentencia de primera instancia mate
ria de la Alzada con motivo de la reposición del procedimien to.

"Por ende, se actualiza la causal de improcedencia por cesación de efec
tos del acto reclamado, prevista en el artícu lo 61, fracción XXI, de la Ley de 
Amparo y, en consecuencia, debe decretarse el sobreseimien to en el presente 
asunto, en términos del numeral 63, fracción V, del ordenamien to legal antes 
mencionado."
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15. En cumplimien to de la mencionada ejecutoria amparadora, el once de 
agosto de dos mil diecisiete, el Juez Quinto de Primera Instancia de Veracruz, 
Veracruz, en funciones de Tribunal de Alzada, en el toca de apelación **********, 
revocó la sentencia dictada por el Juez Primero Menor de Veracruz, Veracruz, 
dentro de la causa penal **********, y se ordenó que éste repusiera el procedimien to 
a partir del auto de veinticinco de junio de dos mil quince, que decretó el cierre 
de instrucción, para que se recabaran una inspección ocular y el dictamen de
finitivo de lesiones de la menor ofendida.

16. Ulteriormente, derivado del oficio 1642, signado por el Juez Tercero de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, y en atención a la circular 
número 18, signada por la secretaria de Acuerdos interina del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz, el once de mayo de dos 
mil diecisiete, el Juez Primero de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, en 
auto de doce de junio de dos mil dieciocho, ordenó que la causa penal de ori
gen número **********, del índice del Juzgado Primero Menor de Veracruz, Vera
cruz, fuera absorbida por el Juzgado Primero de Primera Instancia de esa 
misma ciudad, con motivo de la de saparición del primero de aquellos juzgados, 
por lo que se le asignó el número **********.

17. De sahogadas las pruebas ordenadas, el once de octubre de dos mil 
diecinueve se declaró cerrada la instrucción y el Ministerio Público formuló con
clusiones, en las que acusó al quejoso por la comisión de los delitos de lesiones 
y daños culposos; el primero en agravio de la menor de identidad resguardada 
identificada con iniciales **********, tipificado y penado en los artícu los 136, 137, 
fracción IV, 138 y 143, en relación con el numeral 21, párrafo último, todos del 
Código Penal para el Estado de Veracruz aplicable y, el segundo, en perjuicio 
del patrimonio de ********** y **********, previsto y sancionado por los preceptos 
226, en vinculación con el 21, párrafo último y 85, todos del mismo ordenamien
to sustantivo penal aplicable; y la defensa formuló las propias de inculpabilidad, 
celebrándose la audiencia de alegatos el catorce de enero de dos mil veinte.

18. A continuación, el once de febrero de dos mil veinte la Juez comisiona
da al Juzgado Primero de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, en la causa 
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penal **********, de su índice, dictó sentencia condenatoria en contra del dis
conforme, en la que consideró que ********** era penalmente responsable de los 
delitos de daños y lesiones culposas cometidos, el primero, en perjuicio del 
patrimonio de ********** y **********, previsto y sancionado por los preceptos 226 
y 85, en vinculación con el 21, párrafo tercero, todos del Código Penal para el 
Estado de Veracruz aplicable y, el segundo, en agravio de la menor de identi
dad resguardada identificada con iniciales **********, tipificado y penado en los 
artícu los 136, 137, fracción IV, en relación con el numeral 21, párrafo tercero y 
85, todos del mismo ordenamien to sustantivo penal.

En dicha resolución se le impusieron al aquí quejoso las penas de un año, 
tres meses y trece días de prisión, multa de diez días de salario mínimo vigente 
al momento de los hechos, a razón de sesenta y un pesos con treinta y ocho 
centavos, con suspensión para conducir vehícu los por el plazo de un mes con 
veinticuatro días, con derecho a beneficios penales y con suspensión de los 
derechos políticos y civiles, así como se le condenó al pago de la reparación del 
daño.

19. En su contra el fiscal, la parte ofendida menor de edad identificada con 
iniciales **********, representada por ********** y este último, por sí mismo, el 
sentenciado y su defensor interpusieron recurso de apelación, donde este últi
mo expresó agravios, mismo que fue turnado al Juez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, mediante oficio 1609, de treinta 
de octubre de dos mil veinte, signado por la secretaria general de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con residencia en la ciu
dad de Xalapa, del tenor siguiente:

"Por acuerdo superior, con fundamento en el artícu lo 72, fracciones VII y XI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz y en atención al 
oficio número 1659, de fecha 17 de septiembre del año en curso, emitido por el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, median
te el cual remite la causa penal **********, para la sustanciación del recurso 
de apelación, y atendiendo las reglas descritas por el artícu lo 18 del Código de 
Procedimien tos Penales para el Estado de Veracruz…, vigente en la época y 
lugar de los hechos de la causa penal referida, es competente un juzgado de 
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primera instancia para conocer el medio de impugnación interpuesto por ambas 
partes; hago de su conocimien to lo siguiente:

"Al ser un hecho notorio que posterior a los ajustes que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado ha venido efectuando en el Distri
to Judicial de Veracruz, Veracruz, se advierte que actualmente existen en ese 
Distrito, un Juzgado de Primera Instancia que conoce del sistema penal tradi
cional, tres Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, cuatro Juzgados 
Especializados en Materia Familiar, un Juzgado en Materia Oral Mercantil y un 
Juzgado de Proceso y Procedimien to Penal Oral; en tales consideraciones y de 
acuerdo con el principio de afinidad, la tramitación de la causa penal y la sen
tencia que conforme a derecho proceda en el caso que nos atañe, la debe co
nocer y emitir, desde un punto de vista procesal, un órgano jurisdiccional que 
tenga correlación, en cuanto a su estructura orgánica, con un juzgado de mate
ria penal tradicional.

"Sobre la base de las consideraciones anteriores, con fundamento en lo 
previsto por el artícu lo 117 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de Veracruz…, es preciso decir que los Juzgados Especializados en Materia 
Familiar del Poder Judicial del Estado están impedidos para conocer de ma
teria diversa, y toda vez que en el caso que nos ocupa, se trata de materia de 
naturaleza penal, resulta evidente que dichos órganos especializados no son 
los indicados para emitir la resolución respectiva.

"De los anteriores planteamien tos se deduce que, en lo referente a los Juz
gados de Proceso y Procedimien to Penal Oral, corren la misma suerte que los 
especializados, al no ser viable que conozcan de los asuntos provenientes del 
sistema penal de corte tradicional, en razón de que los procesos tramitados 
bajo el nuevo sistema penal acusatorio son completamente distintos al sistema 
anterior, en el cual se tramitó la causa penal que se discute, pues de pasar in
advertida esta observación, podrían suscitarse confusiones en perjuicio de los 
justiciables; máxime que estos juzgados carecen de figuras procesales elemen
tales para la tramitación de dichos procesos.

"A fin de motivar lo anteriormente expuesto, sirve de apoyo el precedente 
registrado bajo el número 03017001, emitido por la Tercera Sala del Tribunal 
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Superior de Justicia en el Estado, con número de Boletín Judicial 004/2017, 
publicado el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, cuyos epígrafe y 
contenido establecen:

"‘…INCOMPETENCIA SALA PENAL LO ES PARA CONOCER DEL RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA RESOLUCIÓN DIC
TADA POR UN JUZGADOR MENOR AUN Y CUANDO SEA REMITIDA POR 
UNO DE PRIMERA INSTANCIA. Las Salas Penales conforme a su competen
cia originaria, en atención al artícu lo 30, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, únicamente pueden resolver en última instancia 
los recursos de apelación que se interpongan en contra de las resoluciones 
dictadas por los Jueces de primera instancia en asuntos del orden penal. Si bien 
es cierto, a través de la circular dieciocho de fecha once de mayo de dos mil 
diecisiete, emitida por el Consejo de la Judicatura del Estado, se ordenó la 
de saparición de diversos juzgados menores, así como la absorción de los 
mismos por los juzgados de primera instancia, ello no es motivo para desco
nocer las reglas de competencia establecidas en la normativa referida, la 
cual establece que quienes deben conocer los recursos de apelación deri
vados de las resoluciones dictadas por un juzgado menor, son los Jueces de 
primera instancia, tal y como lo señala el artícu lo 57, fracción III, de la refe
rida ley…’

"Bajo esta línea de estudio, en aras de la observancia a los principios rec
tores del proceso que nos atañe, así como a lo dicho por el Tribunal de Alzada, 
con fundamento, además, en el artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual es definido por la doctrina 
constitucionalista como el derecho fundamental de acceso a la justicia, se orde
na: remítase al Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Veracruz, Veracruz, los autos originales de la causa penal número **********, del 
índice del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Vera
cruz, Veracruz, consistente en setecientas noventa y seis fojas útiles, para 
efectos de que sea este juzgado quien tramite, hasta su culminación, el recur
so de apelación interpuesto. Significándole al juzgador que, en caso de 
incumplimien to a lo ordenado, se dará vista al Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado para que, en uso de sus facultades, provea lo que 
en derecho corresponda.
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"Sin otro particular, quedo a sus más distinguidas consideraciones."

Con motivo de lo anterior, en auto de veintisiete de noviembre de dos 
mil veinte, el Juez Segundo de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, ra
dicó el toca número **********, y seguido el trámite, en fecha dos de junio de 
dos mil veintiuno, dictó sentencia en la que modificó la de primer grado 
emitida por la Juez comisionada al Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Veracruz, Veracruz, en la causa penal **********, para el efecto de que el 
quántum de la reparación del daño en favor de los ofendidos ********** y 
**********, por los daños ocasionados a los vehícu los de su propiedad, se 
cuantificara en ejecución de sentencia; y en relación con la reparación del 
daño derivada del delito de lesiones culposas, condenó al acusado a pagar 
la suma de setenta mil novecientos cincuenta y cinco pesos, con cuarenta y 
siete centavos, en favor de la menor afectada, confirmándose los restantes 
aspectos del fallo apelado.

Dicha sentencia constituye el acto ahora reclamado.

Establecida la relatoría precedente, este Tribunal Colegiado procede a en
fatizar la violación al debido proceso, a la seguridad jurídica y a la legalidad, 
pues en lo que concierne a la sentencia de segunda instancia, aquí recla
mada, es del todo evidente que fue emitida por una autoridad (Juez Segundo 
de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz), que no era legalmente competente 
para el conocimien to y resolución del asunto; por tanto, violatoria en perjuicio 
del gobernado, accionante de los derechos humanos, del debido proceso, se
guridad y certeza jurídicas, reconocidos por los artícu los 14 y 16, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente que, 
en su esencia, establecen que "nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri
bunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades del 
procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho" y 
"nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose
siones, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimien to."
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Veamos porqué:

En efecto, la competencia de la autoridad7 es un requisito esencial para la 
validez jurídica de los actos procesales, conforme a los derechos humanos del 
debido proceso, seguridad y certeza jurídicas, reconocidos por los precitados 
artícu los 14 y 16, ambos de la Carta Magna, por lo que al tratarse de una cuestión 
de orden público, debe examinarse aun de oficio en esta instancia constitucio
nal, previo a cualquier otra cuestión atinente al fondo de la cuestión debatida.

Encuentra apoyo lo anterior, por su contenido sustancial, en los criterios 
que informan la tesis de la Primera Sala y la jurisprudencia del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicadas, respectivamente, en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXIX, página 627, con 
número de registro digital: 296110 y en la Gaceta del citado Semanario, Octava 
Época, Número 77, mayo de 1994, página 12, con número de registro digital: 
205463, que a continuación se transcriben:

"COMPETENCIA CONSTITUCIONAL, ESTUDIO DE LA, EN EL AMPARO. 
La tesis según la cual las cuestiones competenciales no deben ser decididas 
en el juicio de amparo, sino en los términos que previenen los artícu los 427 y 
relativos del Código Federal de Procedimien tos Penales, es una tesis que a 
pesar de su respetabilidad no es atendible, porque la competencia es un pre
supuesto sin el cual no puede existir el proceso. El artícu lo 16 de nuestra Cons
titución subordina la eficacia de la actuación de las autoridades, a la competencia 
que solamente la ley puede conferirles. Más aún, en el Estado de derecho, el 
principio de distribución consiste en que las Constituciones establezcan las 
facultades limitadas y expresas para la autoridad, que únicamente le permiten 
hacer lo que la ley le autoriza de un modo expreso, mientras que el particular 
disfruta de un derecho de libertad que le permite hacer lo que quiera, menos lo 
que la ley le prohíbe también de un modo expreso. La garantía constitucional 
del artícu lo 16 no puede, en cuanto a su validez y fiel observación, condicionarse 

7 Al punto, cabe citar el criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de 
registro digital: 1011549. Instancia: Pleno. Materias: Común. Tesis: 257. Fuente: Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011. Tomo I. Constitucional 3. Derechos Fundamentales 
Primera Parte  SCJN, Décima Tercera Sección  Fundamentación y motivación, página 1228, Tipo: 
Jurisprudencia "AUTORIDADES. Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite."
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al previo requisito de la tramitación de los procedimien tos inhibitorio o declina
torio estatuido por la legislación procesal federal penal, sin desconocer la natu
raleza sustancial o material del derecho en que consiste la garantía individual 
de que se trata, respecto de la que la legislación adjetiva o procesal, tiene un 
carácter secundario. Por último, el hecho de que una misma disposición se apli
que por autoridades judiciales de fuero distinto, no significa en manera alguna 
que a través de la tutela de los intereses jurídicos del quejoso, encomendada al 
Poder Judicial, pueda prescindir de cuidar y de imponer la exacta observancia 
del régimen federal y de nuestras instituciones jurídicas derivadas de la Consti
tución, con el pretexto de que se supone que al aplicarse la misma, por Jueces 
de distintas jurisdicciones, no se perjudica al agraviado."

"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías 
individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artícu los 14 y 
16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre 
otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalida
des esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de 
autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expre
sándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se 
suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo 
contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer 
el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo 
emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actua
ción se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme 
o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, 
además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para 
emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exacta
mente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 
contradicción con la Ley Fundamental o la secundaria."

De igual manera, cabe citar, en apoyo a lo anterior, la tesis de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, página 53, Volúmenes 97 a 102, Tercera 
Parte, materia común, con número de registro digital: 238177, de rubro y texto:

"COMPETENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HAYA O NO PLANTEADO AQUÉLLA 
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ANTE LA AUTORIDAD DE QUIEN EMANÓ EL ACTO. Dado que la competencia 
constitucional es de orden público, puede ser propuesta como problema de 
violación de garantías, por infracción al artícu lo 16 constitucional, directamente 
ante el órgano de control constitucional, aun cuando la violación no se haya 
planteado en el procedimien to que culminó con el acto reclamado; por tanto, es 
inexacto que el juicio deba sobreseerse por surtirse la causal de improcedencia 
contenida en la fracción XI del artícu lo 73 de la Ley de Amparo cuando la citada 
competencia no se haya planteado ante la potestad común, puesto que consti
tuye una de las garantías consagradas por el mencionado artícu lo 16 de la 
Carta Magna."

En virtud de ese marco informativo e interpretativo, conviene precisar que 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, vigente8 al momento 
en que la Juez comisionada al Juzgado Primero de Primera Instancia, con residen
cia en la misma ciudad, emitiera la sentencia condenatoria de fecha once de 
febrero de dos mil veinte, que se examinó en la sentencia de apelación, aquí 
reclamada, en los puntos nodales que interesan dispone:

"Artícu lo 1. La presente ley es de orden público y observancia general, y 
tiene por objeto regular la organización y el funcionamien to del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave."

"Artícu lo 2. El Poder Judicial se deposita en los órganos que señalan la 
Constitución Política del Estado y esta ley, y se regirá por los principios de excelen
cia, profesionalismo, independencia, honestidad, eficiencia, imparcialidad, lega
lidad y objetividad. Estará integrado por los órganos siguientes:

"A. Jurisdiccionales:

"I. El Tribunal Superior de Justicia;

"II. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje;

"III. Los Juzgados de Primera Instancia;

8 Al día siguiente de su publicación en el número extraordinario de la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el jueves 8 de febrero de 2018.
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"a) De Materia Mixta;

"b) Especializados en Materia Familiar;

"c) Civiles;

"d) De Procesos y Procedimien tos Penales Orales, que se integrarán por:

"a. Jueces de Control;

"b. Tribunales de Enjuiciamien to, que se compondrán por un Juez; y

"c. Jueces ejecutores de sentencia.

"e) Especializados para Adolescentes, que se compondrán por:

"a. El Juez de garantías;

"b. El Juez de juicio; y

"c. El Juez de ejecución de medidas sancionadoras.

"IV. Los demás especializados, cuya competencia determine el Consejo de 
la Judicatura, en atención a las necesidades del servicio y a la disponibilidad 
presupuestal; y

V. Los Juzgados Municipales. …"

"Artícu lo 18. El Tribunal Superior de Justicia contará con Salas Especializa
das en las Materias Constitucional, Penal, Civil, Familiar y de Responsabilidad 
Juvenil en el número que se requiera para el buen funcionamien to de la admi
nistración de justicia. Estará integrada cada una de ellas, con excepción de la 
Sala de Responsabilidad Juvenil que será unitaria, por tres Magistrados, de 
entre los que se elegirá a su presidente, el cual fungirá por un año, con la posi
bilidad de ser reelegido de forma inmediata por una sola ocasión."

"Artícu lo 24. Las Salas Penales serán competentes para conocer y resol
ver de los asuntos siguientes:
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"I. En última instancia, de los recursos que se interpongan en contra de 
las resoluciones dictadas por los Jueces de primera instancia en asuntos 
del orden penal, así como las determinaciones relativas a incidentes civiles que 
surjan en los procesos penales; (énfasis propio)

"II. De conflictos de competencia que se susciten, en la materia, entre los 
diversos juzgados del Estado;

"III. De la calificación de las excusas y recusaciones de los Jueces de Primera 
Instancia en Materia Penal;

"IV. Del narcomenudeo, en los términos establecidos por la ley; y

"V. Los demás que establezcan la Constitución y las leyes del Estado."

Por su parte, los artícu los 9o., 15, 21 y 318 a 328 del Código de Procedimien
tos Penales para el Estado de Veracruz, aplicable al caso, al punto determinan:

"Artícu lo 9o. Los periodos que constituyen el procedimien to penal son:

"I. El de investigación ministerial, que comprende las diligencias necesa
rias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la acción penal;

"II. El de preinstrucción, dentro del cual se llevan a cabo las actuaciones 
para determinar los hechos materia del proceso, su clasificación conforme al 
tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado o la libertad de éste por 
falta de elementos para procesarlo;

"III. El de instrucción, que comprende las diligencias practicadas en los 
tribunales con el fin de investigar y probar la existencia del delito, las circuns
tancias en que se hubiese cometido y las peculiares del inculpado, así como su 
responsabilidad;

"IV. El de juicio, durante el cual el Ministerio Público precisa su acusación y 
el procesado su defensa ante el Juez y éste valora las pruebas y pronuncia 
sentencia;
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"V. El de segunda instancia ante el tribunal de apelación, en el que se 
efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos interpues
tos; y (énfasis propio)

"VI. El de ejecución, que comprende desde el momento en que cause eje
cutoria la sentencia dictada, hasta la extinción de las sanciones impuestas.

"Las alusiones que este código y el Código Penal hagan al procedimien to 
judicial se entenderán referidas a los periodos previstos en las fracciones II, III 
y IV."

"Competencia

"Artícu lo 15. La justicia en materia penal se administrará por:

"I. Los Jueces de Comunidad;

"II. Los Jueces Municipales;

"III. Los Jueces Menores;

"IV. Los Jueces de Primera Instancia;

"V. Las Salas del Tribunal Superior de Justicia; y

"VI. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia."

"Artícu lo 19. Los Jueces de primera instancia son competentes para conocer 
de los delitos cometidos en el territorio de su jurisdicción, sancionables con una 
pena privativa de la libertad mayor de cinco años, independientemente de otro 
tipo de sanciones, así como de aquellos reservados expresamente para su 
competencia."

"Artícu lo 21. En materia penal no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción. 
Cuando el tribunal competente para conocer de un proceso esté impedido de 
hecho o de derecho o cuando el inicio y continuación del proceso represente 
peligro para la seguridad y el orden públicos o para la vida del propio inculpado, 
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el Tribunal Superior de Justicia podrá acordar que las actuaciones se remitan a un 
juzgado diferente, de la misma jerarquía, prorrogando al efecto la jurisdicción."

"Apelación

"Artícu lo 318. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó inexacta
mente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba y 
del arbitrio judicial o si se alteraron los hechos. El Tribunal de Alzada confirmará, 
revocará o modificará la resolución apelada."

"Artícu lo 319. La segunda instancia se abrirá a petición de parte legítima 
para resolver sobre los agravios que el apelante estime que le causa la resolu
ción recurrida, sin perjuicio de que el tribunal de apelación supla la deficiencia 
de los agravios cuando el recurrente sea el acusado o siéndolo su defensor se 
advierta que no los hizo valer debidamente, en cuyo caso, el Tribunal de Alzada 
lo comunicará al procurador General de Justicia del Estado para los efectos de 
su representación."

"Artícu lo 320. Tienen derecho a apelar el Ministerio Público, el inculpado o 
su defensor y sólo para efectos de la reparación del daño el ofendido, la víctima 
o su legítimo representante, en los términos establecidos por el artícu lo 20 
constitucional.

"Son apelables en efecto devolutivo:

"I. Las sentencias que absuelvan al acusado;

"II. Los autos en los que se decrete el sobreseimien to, salvo por inacusación 
o de sistimien to de la acción penal o aquellos en que se niegue el sobreseimien to;

"III. Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimien to 
judicial; los que concedan o nieguen la acumulación de autos; los que decreten 
la separación de autos y los que conceden o nieguen la recusación;

"IV. Los autos de formal prisión; los de sujeción o no sujeción a proceso y 
los de falta de elementos para procesar;
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"V. Los autos en que se conceda, niegue o revoque la libertad provisional 
bajo caución y los que resuelvan algún incidente no especificado. Si la inconfor
midad versa únicamente sobre el monto de la caución en que se concedió la 
libertad, procede el recurso de revocación;

"VI. El auto que niegue la orden de aprehensión o la ratificación de la deten
ción y el que niegue la citación para preparatoria. Estos autos sólo serán apela
bles por el Ministerio Público;

"VII. Los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompetencia por 
declinatoria o a librar el oficio inhibitorio, cuando estime que es competente;

"VIII. Los autos que nieguen las medidas precautorias de carácter patrimo
nial o el arraigo del indiciado; y

"IX. Las demás resoluciones que señale la ley.

"Son apelables en ambos efectos las sentencias condenatorias y los autos 
que concedan o nieguen la libertad por desvanecimien to de datos."

"Artícu lo 321. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación 
por escrito o comparecencia, dentro de los cinco días siguientes si se trata de 
sentencia o de tres días si se interpone contra auto.

"Al notificar al procesado la sentencia definitiva de primera instancia, se le 
hará saber el término que la ley le concede para interponer el recurso de ape
lación, lo que constará en el proceso.

"La omisión de este requisito surtirá el efecto de duplicar el término legal 
para interponer el recurso y el secretario que haya incurrido en ella será corre
gido disciplinariamente por el tribunal que conozca del recurso."

"Artícu lo 322. Interpuesto el recurso dentro del término legal, el tribunal 
que dictó la resolución apelada lo admitirá o lo de sechará de plano.

"Sin perjuicio de la calificación que haga el tribunal de apelación, contra el 
auto que admita la apelación no procede recurso alguno.
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"Si el apelante fuere el acusado, al admitirse el recurso se le prevendrá que 
nombre defensor que lo patrocine en la segunda instancia, de no hacerlo se le 
tendrá como defensor al de oficio."

"Artícu lo 323. Admitida la apelación en ambos efectos, dentro de cinco días 
se remitirá el original del proceso al tribunal de apelación respectivo. Si fueren 
varios los acusados y la apelación solamente se refiere a alguno o algunos de 
ellos, el tribunal que dictó la sentencia apelada ordenará se expidan los testimo
nios relativos para la ejecución de la sentencia.

"Cuando la apelación se admita en el efecto devolutivo se formará el testimo
nio de lo que las partes de signen y de lo que el tribunal estime conveniente y se 
remitirá para los efectos de la alzada a más tardar dentro de quince días. Para 
formar el testimonio de apelación pueden emplearse máquinas fotocopiadoras 
u otras similares; las copias serán compulsadas y autorizadas por el secretario 
del juzgado.

"Si el motivo de la apelación fuere un (sic) sentencia absolutoria, se tratará 
de un solo encausado o el estado de las actuaciones así lo permitan, podrán ser 
enviados al Tribunal de Alzada los autos originales de la causa penal de la que 
se deriva el fallo impugnado.

"Recibido el proceso o el testimonio en el tribunal de apelación, éste dentro 
del término de tres días declarará si el recurso ha sido bien o mal admitido. En el 
último caso, se devolverán los autos al juzgado de su origen."

"Artícu lo 324. Si el recurso fuere admitido en efecto devolutivo, el tribunal 
pondrá los autos a vista del apelante, para que en el término de nueve días 
exprese agravios. Tratándose de sentencia absolutoria el Ministerio Público 
podrá ofrecer pruebas y formular agravios en el término señalado.

"Si fuere admitido en ambos efectos, se pondrán los autos a la vista del ape
lante por el término de seis días, para el ofrecimien to de pruebas, las que de pro
ceder se de sahogarán en un plazo de diez días, sin contar los que se empleen 
en el correo. Si el apelante no promoviere pruebas, dentro de ese término con
tado desde la fecha en que se le dé vista, expresará agravios."
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"Artícu lo 325. Ante el tribunal de apelación no se admitirán más pruebas 
que la confesional, la testimonial cuando se refiera a hechos que no hayan sido 
materia de examen en primera instancia, la pericial cuando se trate de avalúos 
y éstos no se hubieren practicado durante la instrucción, ampliaciones de dictá
menes y la documental, que es admisible hasta antes de la citación para sentencia.

"Recibidas las pruebas, contará el apelante con el término de diez días 
para formular agravios, los que en autos se pondrán a la vista de la otra parte 
por igual término para que los conteste, citándose a las partes para oír senten
cia, que se pronunciará en un término que no exceda de quince días.

"Si el tribunal de apelación, después de la citación para sentencia estima 
necesaria la práctica de alguna diligencia, la decretará para mejor proveer, de sa 
hogándola dentro del término de diez días."

"Artícu lo 326. Si se tratare de auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 
podrá variarse la clasificación del delito y dictarse por el que aparezca probado.

"Si solamente hubieren apelado el sentenciado o su defensor, no se podrá 
aumentar la sanción impuesta en la sentencia recurrida."

"Artícu lo 327. Cuando el acusado o su defensor no expresen agravios dentro 
del término legal, el tribunal de apelación tendrá por manifestada su inconformi
dad con la resolución recurrida en cuanto perjudique al acusado y continuará la 
tramitación del recurso."

"Artícu lo 328. Cuando el tribunal de apelación note que el defensor faltó a 
sus deberes por no haber interpuesto los recursos que procedían; por haber 
abandonado los interpuestos cuando de las constancias de autos aparezca que 
debían prosperar; por no haber alegado circunstancias probadas en el proceso 
y que habrían favorecido notablemente al inculpado; por haber alegado hechos 
no probados en autos o por no expresar agravios oportunamente, podrá impo
nerle una corrección disciplinaria o darle vista al Ministerio Público, si procede. 
Si el defensor es el de oficio, dará cuenta al órgano competente."

En la especie, consta que el Juez Segundo de Primera Instancia, aquí res
ponsable, conoció del recurso de apelación interpuesto, en su momento, por el 
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ahora quejoso **********, en contra de la sentencia pronunciada con fecha once 
de febrero de dos mil veinte, por la Juez comisionada al Juzgado Primero de 
Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, relativa a la causa penal número 
**********, en la que se le condenó como responsable de los delitos de daños y 
lesiones culposas cometidos, el primero, en perjuicio del patrimonio de ********** 
y **********, previsto y sancionado por los preceptos 226 y 85, en vinculación 
con el 21, párrafo tercero, todos del Código Penal para el Estado de Veracruz 
aplicable y, el segundo, en agravio de la menor de identidad resguardada identi
ficada con iniciales **********, tipificado y penado en los artícu los 136, 137, fracción 
IV, en relación con el numeral 21, párrafo tercero y 85, todos del mismo ordenamien
to sustantivo penal, en virtud del oficio sin número, de treinta de octubre de dos 
mil veinte, signado por la secretaria general de Acuerdos del precitado tribunal, 
reproducido en líneas precedentes, del cual se desprende, en suma, que se en
cuentra basado en que, por acuerdo superior, con fundamento en el artícu lo 
72, fracciones VII y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Vera
cruz, mediante oficio 1609, de treinta de octubre de dos mil veinte, signado por 
la secretaria general de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Veracruz, con sede en Xalapa, se ordenó la remisión de la causa penal 
**********, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Veracruz, Veracruz, a la ahora autoridad responsable, en virtud de que 
determinaron no radicarlo, apegándose a lo precisado por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en un precedente registrado bajo el nú
mero 03017001, en el número de Boletín Judicial 004/2017, que fuera publicado 
el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, de rubro y texto siguientes:

"…INCOMPETENCIA SALA PENAL LO ES PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
UN JUZGADOR MENOR AUN Y CUANDO SEA REMITIDA POR UNO DE PRI
MERA INSTANCIA. Las Salas Penales conforme a su competencia originaria, 
en atención al artícu lo 30, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, únicamente pueden resolver en última instancia los recursos de apela
ción que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por los Jueces 
de primera instancia en asuntos del orden penal. Si bien es cierto, a través de 
la circular dieciocho de fecha once de mayo de dos mil diecisiete, emitida por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, se ordenó la de saparición de diversos 
juzgados menores, así como la absorción de los mismos por los juzgados de 
primera instancia, ello no es motivo para desconocer las reglas de competencia 
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establecidas en la normativa referida, la cual establece que quienes deben 
conocer los recursos de apelación derivados de las resoluciones dictadas por 
un juzgado menor, son los Jueces de primera instancia, tal y como lo señala el 
artícu lo 57, fracción III, de la referida ley…"

De lo anterior se sigue, como se anticipó, que se trastocaron en perjuicio 
del quejoso sus derechos humanos a un debido proceso, certeza y seguridad 
jurídicas, contemplados en los artícu los 14 y 16, ambos de la Constitución 
General de la República porque, en la especie, el Juez de signado como órgano 
de alzada (aquí responsable) carece de competencia legal para conocer y re
solver el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenato
ria emitida por otro de igual jerarquía, dado que al respecto el texto del artícu lo 
24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, transcrito en 
líneas precedentes, es determinante en el sentido de que serán las Salas Pena
les del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz las competentes 
para conocer y resolver en última instancia, de los recursos que se interpongan 
en contra de las resoluciones dictadas por los Jueces de primera instancia en 
asuntos del orden penal, y no así, se itera, como se hizo, en el particular caso, 
por un Juez de igual categoría.

Sin que al respecto el precepto en comento contenga alguna excepción, 
ni aun en el caso a que se alude en el referido criterio de la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, esto es, que el Juzgado 
Primero de Primera Instancia condigno, hubiere absorbido el proceso relativo 
por la de saparición de los juzgados menores9 pues, con mayor razón, la inexis
tencia actual de estos últimos órganos jurisdiccionales implica, per se, que la atri
bución legítima para el conocimien to y resolución de cualquier procedimien to 
penal que se instaure conforme al sistema mixto o tradicional, es única y exclu
sivamente de la competencia ordinaria de los juzgados de primera instancia en 
la materia; por ende, a su vez, necesariamente tienen que ser las Salas Penales 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las facultadas jurisdiccionalmente 
para conocer de la sentencia de primera instancia que emitan aquellos juzga
dores y sean recurridas en apelación, en términos del numeral 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, el cual debe ser objeto de 

9 Actualmente no contemplados en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz.
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interpretación literal, y no así fuera del contexto normativo del que forma parte, 
so pena de vulnerar el principio de estricta legalidad que prevalece en materia 
penal.

Asimismo, el precedente de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado antes mencionado, aunque respetable; sin embargo, no tiene fuerza 
legal vinculativa alguna, ni puede prevalecer sobre una disposición legal, como lo 
es el artícu lo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz; 
máxime tratándose de cuestiones de competencia en materia penal, que son 
de orden público y no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción, en atención al 
artícu lo 21 del código procesal penal para la entidad, aplicable a este asunto. 
Máxime que el criterio en cuestión, aun cuando es ilustrativo, no tiene efectos de 
observancia obligatoria, si se tiene en cuenta que el ente emisor no se encuentra 
comprendido dentro de las autoridades con facultad legal para establecer jurispru
dencia obligatoria, y que de manera taxativa se mencionan en los artícu los 
94, párrafo onceavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
215, 216 y 217, todos de la Ley de Amparo.

A mayor abundamien to debe decirse que, como puede apreciarse de una 
interpretación lógica y armónica de los preceptos transcritos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y del Código de Procedimien tos Penales, ambos para el 
Estado Veracruz, particularmente, de los artícu los 2 y 15, respectivamente, ubican 
al Tribunal Superior de Justicia y a sus Salas en una situación jerárquicamente 
superior a la de los juzgados de primera instancia e, incluso, con más precisión, 
el artícu lo 24, fracción I, de la primera de las legislaciones precitadas establece: 
"Artícu lo 24. Las Salas Penales serán competentes para conocer y resolver de 
los asuntos siguientes: I. En última instancia, de los recursos que se interpongan 
en contra de las resoluciones dictadas por los Jueces de primera instancia en 
asuntos del orden penal, así como las determinaciones relativas a incidentes 
civiles que surjan en los procesos penales…"; de ahí que, sin duda alguna, corres
ponde a las Salas Penales del Tribunal Superior de Justicia del Estado fungir 
como tribunal de segunda instancia, revisor de las resoluciones de los Jueces 
en esa misma materia, que se emitan en primera instancia.

Lo que se enfatiza, pues en virtud de lo expuesto se evita que un juzgador 
de igual jerarquía, ni aun como Juez de apelación, juzgue los actos de uno de 
sus pares, razón suficientemente válida, como ya se apuntó, que abona para 
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concluir que en realidad la jerarquización normativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y sus Salas (en Materia Penal), conlleva la intención del le
gislador de darle la competencia amplia para conocer del recurso de apelación 
contra sentencias que emiten los Jueces (que conozcan de la citada materia) 
de primera instancia en la entidad, aunado a que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el máximo ordenamien to del País y a ella deben 
ajustarse las legislaciones secundarias, que se concretan a reflejar en sus dis
posiciones el cumplimien to a las disposiciones de la Constitución General, en el 
caso específico, su artícu lo 16, en el sentido de que nadie puede ser molestado 
en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de man
damien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to; disposición de orden supremo que, por su claridad, no ad
mite mayor interpretación que la literal, derivada de su propia lectura; cuanto 
más, porque el escrutinio de la sentencia apelada estará a cargo de un órgano 
colegiado, como es la Sala del citado Tribunal Superior de Justicia, circunstan
cia que garantiza la correcta impartición de justicia, así como el correcto apego 
al debido proceso.

En función de lo anterior, el multicitado precedente de criterio competen
cial, de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, 
ubicada en Xalapa, no puede prevalecer sobre el ordenamien to ordinario y 
menos estar por encima del constitucional, porque cualquier duda o laguna que 
presenten aquellos ordenamien tos debe disiparse ante la observación de lo 
dispuesto en la Carta Magna.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo atinente, la tesis P. VIII/2007, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital: 
172667, Novena Época, materia constitucional, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, página 6, de rubro y texto 
siguientes:

"SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. A partir de la interpreta
ción del precepto citado, si aceptamos que las Leyes del Congreso de la Unión 
a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino a aquellas 
que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado 
Mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que constriñen al 
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legislador para dictarlas, el principio de ‘supremacía constitucional’ implícito en 
el texto del artícu lo en cita claramente se traduce en que la Constitución Gene
ral de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la ‘Ley Suprema de 
la Unión’, esto es, conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, 
en el cual la Constitución se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los trata
dos internacionales y las leyes generales."

En consecuencia, lo que procede es conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la Unión a la parte quejosa, para el efecto de que el Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, en 
funciones de tribunal de alzada, cumpla con lo siguiente:

1. Deje insubsistente la sentencia reclamada y todo lo actuado en el toca 
penal número **********, de su índice; y,

2. Hecho lo cual, declare su legal incompetencia siguiendo los lineamien
tos marcados en la presente ejecutoria, por lo cual deberá enviar la totalidad de 
las actuaciones condignas al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Vera
cruz, con residencia en la ciudad de Xalapa.

En la inteligencia de que la Sala del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, a quien competa conocer de la apelación correspondiente, en su caso, 
no podrá agravar la situación jurídica que guardaba el aquí quejoso al promover 
el presente juicio de amparo.

Ilustra lo anterior, por su analogía al caso, la jurisprudencia 1a./J. 71/2009, 
de la Primera Sala del Máximo Tribunal de Justicia de la Nación, que se publicó en 
la página 86 del Tomo XXX, noviembre de 2009, materia penal, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 
digital: 166026, intitulada:

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO SE CONCEDE PARA 
EFECTOS, POR ACTUALIZARSE VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, EL JUEZ 
DE ORIGEN NO PUEDE, CON BASE EN EL MISMO MATERIAL PROBATORIO, 
DICTAR NUEVO FALLO EN EL QUE AGRAVE LAS PENAS INICIALMENTE DE
CRETADAS. Si se consintiera que por virtud de la reposición del juicio motivada 
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por la concesión de un amparo directo, el Juez natural pudiera dictar sentencia 
en la que la pena impuesta fuera mayor a la originalmente decretada, cuando 
no se ha modificado el material probatorio, se contrariaría gravemente el espíritu 
protector que anima al juicio de garantías, pues quienes hicieran valer éste corre
rían el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, lo cual originaría 
que los sentenciados se autolimitaran en el ejercicio de la acción de amparo, 
conformándose con resoluciones posiblemente injustas. Consecuentemente, 
en casos como el descrito, el Juez de origen no puede dictar nuevo fallo en el que 
agrave las penas inicialmente decretadas, por efecto mismo de la concesión 
del amparo; máxime que en los indicados supuestos la reposición del proce
dimien to no tiene la finalidad de que el Juez natural corrija sus deficiencias en 
la individualización de la pena, sino la de obligarlo a que respete el principio de 
debido proceso. Así, si la reposición del procedimien to se ordena en beneficio 
y respeto de los derechos procesales del quejoso, ello no puede servir de base 
para que el juzgador de origen dicte un nuevo acto que suponga perjuicios 
mayores que los primigenios."

En esas condiciones, en virtud de los términos en que se concedió el am
paro, no procede hacer la calificación de los restantes motivos de disconformi
dad, tomando como base que dicho análisis se refiere al fondo del asunto, el 
que, en su caso, con motivo de la concesión será objeto de posterior estudio 
ante autoridad competente.

Similar criterio sostuvo este Tribunal Colegiado al resolver el juicio de amparo 
directo **********, en sesión de treinta de septiembre de dos mil veintiuno.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artícu los 76, 77, 188 
y 190 de la Ley de Amparo en vigor, se resuelve:

PRIMERO.—Para los efectos precisados en el último considerando de esta 
ejecutoria, la Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en contra del 
acto reclamado de la autoridad responsable correspondiente, que se puntualizó 
en el resultando primero de este fallo, por las razones jurídicas y para los efectos 
que se puntualizaron en el considerando último de este fallo constitucional.

SEGUNDO.—En términos del artícu lo 218 de la Ley de Amparo, elabórese 
por este Tribunal Colegiado la tesis correlativa.
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Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, de conformidad con 
lo previsto en el artícu lo 192 de la nueva Ley de Amparo, en vigor a partir del tres 
de abril de dos mil trece, requiérase a la autoridad responsable para que dentro del 
término de quince días contados a partir del siguiente al en que surta sus efec
tos la notificación de la presente ejecutoria amparadora dé cumplimien to a la 
misma, apercibida que, de no hacerlo así, o de no demostrar que existe causa 
justificada que le imposibilite para dar cumplimien to en el plazo indicado, se 
le impondrá una multa de cien días, calculada a la base del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 
258 de la ley de la materia; agréguese copia certificada de la sentencia recla
mada y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por mayoría de votos de los Magistrados Martín Soto Ortiz y Salvador 
Castillo Garrido, en contra del voto particular del Magistrado Vicente Mariche de 
la Garza, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito. Fue ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artícu lo 20 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta sentencia se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Vicente Mariche de la Garza: Con todo respeto, 
no comparto el criterio de la mayoría al resolver la presente ejecutoria, en la que 
con cluye que el Juez Segundo de Primera Instancia en funciones de tribunal 
de alzada no era competente para resolver la resolución que constituye el acto 
reclamado porque, a su juicio, el artícu lo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial del Estado de Veracruz es determinante en establecer que son las Salas 
Penales del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz las competen
tes para conocer y resolver en última instancia de los recursos que se inter
pongan en contra de las resoluciones dictadas por los Jueces de primera 
instancia en asuntos del orden penal.—Lo anterior lo considero así, debido a que 
antes de concluir este tribunal en lo relativo a la incompetencia del órgano 
que emitió el acto reclamado, debió abordarse el tema que establece el 
artícu lo segundo transitorio que reformó el Código Penal y el Código de Proce 
dimien tos Penales, ambos del Estado de Veracruz; para mejor comprensión 
del tema, se transcriben los artícu los transitorios: "Artícu lo primero. El presente 
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decreto entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil dieciocho, 
previa publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.".—"Artícu lo segundo. Los procedimien tos 
iniciados antes de la vigencia del presente decreto continuarán su sustanciación 
de conformidad con la legislación aplicable al momento de ser iniciados.".—
"Artícu lo tercero. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena 
de conformidad con lo establecido en la legislación vigente en el momento en 
que haya quedado firme."—"Artícu lo cuarto. En la aplicación del presente 
decreto se tendrá presente el principio de sucesión de normas sustantivas 
penales.".—"Artícu lo quinto. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, 
todas las mencionadas al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supues
tos previstos en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actua
lización.".—De manera que existía la obligación de analizar los acuerdos que 
haya emitido el Consejo de la Judicatura del Estado en el que podían obser
varse las medidas que se han adoptado para el conocimien to de las apela
ciones, exclusivamente en los asuntos que se radicaron ante los Jueces 
Menores del Estado de Veracruz, que por de saparición de estos últimos se 
dispuso que se remitieran a los tribunales de primera instancia de su materia, 
quienes continuarían con el conocimien to bajo las mismas reglas legales de 
las que gozaban aquellos Jueces inferiores en categoría.

Este voto se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA SENTENCIAS EMITIDAS POR JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CORRESPONDE A LAS 
SALAS Y NO A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA DE SIGNADO COMO ÓR
GANO DE ALZADA, NO OBSTANTE QUE EL JUZGADOR REVISADO 
HAYA ABSORBIDO EL ASUNTO POR LA DE SAPARICIÓN DE LOS JUZ
GADOS MENORES, Y LA EXISTENCIA DE CRITERIOS JUDICIALES LO
CALES AL RESPECTO, YA QUE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA 
SON DE ORDEN PÚBLICO Y NO CABE PRÓRROGA NI RENUNCIA DE 
JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE). El Juez de primera instancia del sistema penal mixto 
o tradicional de signado como órgano de alzada carece de competencia 
legal para conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia emitida por otro de igual jerarquía, en virtud de que el artícu lo 
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24, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave es determinante al establecer que serán las Salas 
Penales del Tribunal Superior de Justicia de la entidad las competentes 
para conocer y resolver en última instancia, de los recursos que se inter
pongan contra las resoluciones dictadas por los Jueces de primera instan
cia en asuntos del orden penal, y no así por un Juez de igual categoría, sin 
que dicho precepto contenga alguna excepción, con independencia de la 
existencia de criterios judiciales locales al respecto, como el registrado 
bajo el número 03017001, emitido por la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia y de que el juzgador revisado haya absorbido el asunto con 
motivo de la de saparición de los Juzgados Menores, pues la inexistencia 
actual de éstos implica, en sí misma, que la atribución legítima para el cono
cimien to y resolución de cualquier procedimien to penal que se instaure con
forme al sistema mixto o tradicional, es única y exclusivamente de la 
competencia ordinaria de los juzgados de primera instancia en la materia 
y, por ende, necesariamente tienen que ser las Salas Penales del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, las facultadas jurisdiccionalmente para 
conocer de la sentencia de primera instancia que emitan aquellos juzga
dores y sean recurridas en apelación acorde, además, con los artícu los 2 
de la referida ley orgánica y 15 del Código de Procedimien tos Penales 
para el Estado Veracruz (abrogado), que ubican al Tribunal Superior de 
Justicia y a sus Salas, en una situación jerárquicamente superior a la de los 
juzgados de primera instancia; máxime que el precedente de la citada 
Tercera Sala no tiene fuerza legal vinculativa, ni puede prevalecer sobre el 
mencionado artícu lo 24, si se tiene en cuenta que las cuestiones de com
petencia en materia penal son de orden público y no cabe prórroga ni re
nuncia de jurisdicción, en atención al artícu lo 21 del código procesal penal 
referido. Lo que se enfatiza, porque con ello se evita que un juzgador de igual 
jerarquía, ni aun como Juez de apelación, juzgue los actos de uno de sus 
pares.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.1o.P.2 P (11a.)

Amparo directo 77/2021. 5 de noviembre de 2021. Mayoría de votos. Disidente: 
Vicente Mariche de la Garza. Ponente: Martín Soto Ortiz. Secretaria: Eyra del 
Carmen Zúñiga Ahuet.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SON INOPERANTES, POR EXTEMPORÁNEOS, LOS 
QUE SE HACEN VALER EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, SI LA NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUE EL ACTOR AFIRMÓ DES
CONOCER EN SU ESCRITO INICIAL RESULTA LEGAL.

Hechos: El quejoso promovió juicio contencioso administrativo en términos del 
artícu lo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, pues negó conocer la resolución impugnada y su notificación. La autori
dad al contestar exhibió dicha resolución y las diligencias de su notificación, que 
aquél impugnó en ampliación de demanda. La Sala del Tribunal Federal de Jus
ticia Administrativa reconoció la validez y legalidad de aquéllas; no obstante, 
consideró que como la demanda resultó oportuna en términos del artícu lo 13 de 
la ley invocada, no debía sobreseerse en el juicio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme 
a las reglas procesales del juicio contencioso administrativo federal, de resultar 
legal la notificación de la resolución impugnada, debe entenderse que el actor 
la conocía, por lo que aun cuando el juicio se haya promovido oportunamente, los 
conceptos de impugnación expuestos en la ampliación encaminados a contro
vertir la resolución impugnada, son inoperantes por extemporáneos.

Justificación: Lo anterior, porque en términos de los artícu los 13, 14, 16 y 17 de 
la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, si el actor tiene 
conocimien to de la resolución impugnada debe expresar desde el escrito inicial 
los conceptos de impugnación contra dicha resolución, pues no pueden desvin
cularse ni formularse en cualquier momento, ya que forman parte fundamental 
de los requisitos que debe satisfacer la demanda; de ahí que si aquél afirma 
desconocer la notificación del acto controvertido, pero la autoridad deman dada 
acredita su legalidad, de lo que se infiere que sí lo conocía, debió plantear los 
conceptos de impugnación desde la demanda de nulidad y no en su amplia
ción, pues al no plantearlos en esa etapa precluye su derecho para hacerlo y 
existe un impedimento para analizarlos, al ser extemporáneos y, por tanto, resul
tan inoperantes.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.12 A (11a.)
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Amparo directo 326/2020. Francisco Nau Rodríguez Vargas. 21 de septiembre 
de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Gallardo Vara. Secretario: 
Oswaldo Iván de León Carrillo.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO. SON INOPE
RANTES LOS QUE PRETENDEN QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO SE SUSTITUYA EN EL ANÁLISIS DE ASPECTOS NO ESTUDIADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
I.13o.T.31 K (10a.)]. 

Hechos: Una dependencia de Estado promovió amparo adhesivo en el que alegó 
que de resultar fundado algún concepto de violación planteado en el principal, 
el Tribunal Colegiado de Circuito debía analizar las excepciones que opuso 
contra la acción principal y cuyo estudio omitió la autoridad responsable al pro
nunciar el laudo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los concep
tos de violación en el amparo adhesivo en los que se pretende que el Tribunal 
Colegiado de Circuito se sustituya en el análisis de aspectos no estudiados 
por la autoridad responsable, son inoperantes [abandono de la tesis aislada 
I.13o.T.31 K (10a.)].

Justificación: Ello es así, pues el artícu lo 182, fracción I, de la Ley de Amparo, 
permite a los terceros interesados, beneficiados con la resolución impugnada, 
fortalecer las consideraciones de la sentencia, e impone al Tribunal Colegiado 
de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el 
procedimien to en el juicio de amparo, resolver íntegramente el asunto para evi
tar, en lo posible, la prolongación de la controversia. En ese sentido, este Tribu
nal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis aislada 
I.13o.T.31 K (10a.), ya que esa finalidad no puede llevar al extremo de que en el 
amparo adhesivo este órgano jurisdiccional se pronuncie sobre aspectos no 
analizados por la autoridad responsable, en virtud de que, por regla general, 
no está permitida la sustitución en las facultades de apreciación e interpretación 
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para determinar por sí el sentido de la eventual decisión, ya que los principios 
que rigen la competencia federal, de división de poderes y de defensa de las 
partes, exigen que sean los tribunales ordinarios los que resuelvan primeramen
te las preguntas jurídicas y exploren distintos métodos interpretativos, pues es
timar lo contrario llevaría a los Tribunales Colegiados a sustituirse en la función 
jurisdiccional de la autoridad responsable. Por tanto, al no existir considera
ción que robustecer, los motivos de inconformidad alegados en el sentido refe
rido deben declararse inoperantes. Lo anterior no pugna con el derecho de las 
partes a recibir una justicia pronta y expedita, conforme al artícu lo 17 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la configuración legis
lativa del amparo adhesivo tiene como efecto organizar y dar congruencia a la 
litis, para permitir a los órganos jurisdiccionales emitir una sentencia congruente, 
exhaustiva y expedita.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.13o.T.3 K (11a.)

Amparo directo 541/2021. Laura Carolina Goiz Acosta. 29 de octubre de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Orduña Sosa. Secretario: Juan Carlos 
Rodríguez Monroy.

Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
I.13o.T.31 K (10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
EL AMPARO ADHESIVO ENCAMINADOS A REFORZAR LO DECIDIDO EN LA 
SENTENCIA. PROCEDE SU ESTUDIO AUNQUE SE TRATE DE ASPECTOS 
QUE NO ANALIZÓ LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 2643, con número de registro digital: 
2017611.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONTRATO DE SEGURO. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBE EXPONER EL 
DEMANDADO AL OPONER LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PAGO DE LA PRIMA 
A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA.
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Hechos: En el juicio mercantil se demandó la acción de indemnización por riesgo 
producido. La empresa aseguradora opuso la excepción de la falta de pago de 
la prima, la que en sentencia fue declarada fundada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la excepción 
de falta de pago de la prima a que alude el artícu lo 40 de la Ley sobre el Con
trato de Seguro, se trata de una excepción propia que responde al principio de 
justicia rogada y debe ser planteada por la institución aseguradora demandada, 
bajo los lineamien tos de ese precepto.

Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el Código de Comercio el 
que niega no está obligado a probar (como en caso de la falta de pago); empero, 
en términos de los artícu los 1390 Bis17 y 1327 del citado código, para que en 
la sentencia sean materia de análisis las excepciones opuestas, corresponde al 
demandado precisar los hechos en que funde su defensa. En ese sentido, cuando 
se demande el cumplimien to del contrato de seguro (pago de la indemnización 
por riesgo) y se oponga la excepción de falta de pago de la prima, para que el 
juzgador pueda analizarla, el demandado debe exponer los siguientes elemen
tos: 1. Si el contrato de seguro sería pagado en parcialidades; 2. Cuál fue el 
plazo convenido; y, 3. Cuál fue el último día de ese plazo; o, especificar que no 
se convino alguno, para así aplicar el de treinta días naturales siguientes a la 
fecha de su vencimien to, pues sólo de esa manera se puede fijar con precisión 
la fecha en que los efectos del contrato de seguro cesaron automáticamente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO.
XXIX.2o.3 C (10a.)

Amparo directo 4/2021. Víctor Hugo Lazcano Zamora. 29 de abril de 2021. Unani
midad de votos. Ponente: José Guadalupe Sánchez González. Secretario: 
Salvador López Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DECRETO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO POR EL QUE SE 
ESTABLECE COMO ZONA DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL "EL BAJÍO", 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. CONSTITUYE UN ACTO 
PRIVATIVO DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE 
MOLESTIA. 

Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra los artícu
los 64A, 64B, 64C, 64D y 64E de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que establecen el procedimien to para la declaratoria de 
zonas de recuperación ambiental, y contra su primer acto de aplicación, consis
tente en el Decreto del gobernador del Estado de Jalisco por el que se establece 
como zona de recuperación ambiental "El Bajío", con una superficie de 980.89 
hectáreas, ubicada en el Municipio de Zapopan, Jalisco, publicado el 3 de sep
tiembre de 2019 en el Periódico Oficial local, pues un predio de su propiedad 
se encuentra dentro de dicha superficie. El Juez de Distrito concedió el amparo 
para el efecto de que las autoridades responsables emitieran otro decreto en los 
mismos términos, siempre y cuando se respetara el derecho de audiencia del 
quejoso. En contra de dicha resolución, las autoridades interpusieron recurso de 
revisión argumentando que el decreto referido constituye un acto de molestia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el decreto 
señalado constituye un acto de carácter privativo del derecho de propiedad y 
posesión y no uno de molestia.

Justificación: Lo anterior es así, porque si bien es cierto que el decreto tiene la 
finalidad de establecer como zona de recuperación ambiental "El Bajío", con 
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una superficie de 980.89 hectáreas, ubicada en el Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para asegurar el uso y destino de la superficie que se encuentra circundante y 
funciona como zona de transición entre el área urbana y el área natural protegida 
en su categoría de área de protección de flora y fauna Bosque La Primavera, y 
constituye una medida de sustentabilidad ambiental y de seguridad contra el 
impacto ambiental que reciban del exterior, así como asegurar su conservación, 
protección, restauración y recuperación de las condiciones de su biodiversidad 
y los servicios ambientales que ésta provee, lo cierto es que para lograrlo impone 
limitaciones, modificaciones, restricciones y prohibiciones definitivas a los predios 
localizados dentro de ese polígono, respecto de las que los propietarios y po
seedores y, en general, todas las personas que se interesen en el área relativa 
quedan vinculados a acatarlas. En ese orden de ideas, el decreto mencionado 
constituye un mandamien to privativo del derecho de propiedad y posesión, en 
términos del primer párrafo del artícu lo 14 cons titucional y no un acto de moles
tia, conforme al primer párrafo del artícu lo 16 de la Constitución General, pues 
desde su emisión le depara perjuicio al particular en la libre disposición del in
mueble de su propiedad o posesión, ya que limita, cambia, modifica, restringe 
y prohíbe definitivamente el uso que le pueda dar al bien, imponiéndosele obli
gaciones de hacer y de no hacer de forma unilateral, pues no obstante de que 
sea el legítimo propietario o poseedor, no puede disponer libremente de él.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.2 A (11a.)

Amparo en revisión 193/2021. Alma Rosa Gutiérrez Aceves y otros. 23 de septiem
bre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. 
Secretario: Roberto Valenzuela Cardona.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN DEBE REALIZARSE CON BASE EN LOS ACUERDOS 
GENERALES EMITIDOS POR LOS CONSEJOS DE LA JUDICATURA FEDE
RAL Y DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19). Las con
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diciones actuales de salud pública generadas con motivo de la contingencia 
sanitaria por el virus SARSCoV2 (COVID19), han llevado al Consejo de la Judi
catura Federal a emitir diversos acuerdos generales, que han originado esque
mas diferenciados en los órganos jurisdiccionales de la Federación, respecto a 
los plazos y términos para el cómputo de las actuaciones judiciales. Al res pecto, 
se ha sostenido que esa circunstancia no puede restringir las prerrogativas proce
sales de que gozan los justiciables en detrimento de sus derechos fundamentales 
a una adecuada defensa de sus intereses y, en general, al acceso a la impartición 
de la justicia constitucional. En ese mismo sentido, el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Puebla ha expedido diversos acuerdos de carác
ter administrativo, a partir del 17 de marzo de 2020 (consultables en la página de 
Internet http://www.htsjpuebla.gob.mx/secciones/acuerdos/index.php). Por tanto, 
para efectos del cómputo del plazo para la presentación de la demanda de 
am paro, resulta necesario tomar en consideración la normativa federal y local 
mencionada. Lo anterior resulta congruente con la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 9/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO 
LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O 
ADMINISTRATIVO LLEVADO EN FORMA DE JUICIO.". Esto encuentra su razón 
de ser en que si la autoridad responsable no labora en un lapso determinado, las 
partes sujetas a un procedimien to jurisdiccional no tienen oportunidad de impo
nerse de los autos de los que emana el acto reclamado y, en consecuencia, no 
están en aptitud legal de contar con los elementos necesarios y los datos indis
pensables para la elaboración de la demanda de amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.C.29 K (10a.)

Queja 130/2020. Arnulfo Pérez Sánchez. 28 de enero de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretaria: Silvia Elizabeth 
Baca Cardoso.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de febrero de 2018 a las 
10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
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Época, Libro 51, Tomo I, febrero de 2018, página 673, con número de registro 
digital: 2016279.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO DE HUELGA. MIENTRAS SUBSISTA EL CONFLICTO LABORAL, 
NO ES JURÍDICAMENTE FACTIBLE CUESTIONAR LA TITULARIDAD DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE OSTENTA EL SINDICATO QUE 
EMPLAZÓ.

Hechos: El sindicato titular del contrato colectivo emplazó a huelga a la patronal 
por incumplimien to de las condiciones de trabajo pactadas. Una vez estallado 
el movimien to, la Junta declaró que la huelga era legal. En paralelo a la suspen
sión de labores, otra organización sindical demandó el cambio de titularidad del 
contrato colectivo, pidió intervenir en el procedimien to y que la Junta diera 
por concluida la huelga.

Criterio jurídico: En un ejercicio de ponderación, este Tribunal Colegiado de Cir
cuito considera que una vez decretada la legalidad de la huelga y mientras 
subsista ese estado, no puede ser cuestionada la representación mayoritaria del 
sindicato titular y tampoco puede intervenir otra organización sindical para pro
mover su conclusión, alegando que es el nuevo titular del contrato colectivo.

Justificación: El derecho de huelga está reconocido por los artícu los 123, apar
tado A, fracción XVII, de la Constitución Federal y 8, numeral 1, inciso d), del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, como un dere
cho social fundamental cuya finalidad consiste en la búsqueda y protección de 
mejores condiciones de trabajo. La fortaleza de la huelga radica en la cohesión 
de los trabajadores, de tal suerte que cuestionar la representación mayoritaria 
del sindicato que emplazó, debilita el movimien to e impide que cumpla con la 
finalidad para la que fue creado. En ese supuesto, resulta conveniente proteger 
el derecho de huelga frente a la libertad sindical, para que los trabajadores pue
dan obtener beneficios laborales o proteger los ya adquiridos. Por tanto, la deter
minación de la Junta que ordena el levantamien to de la huelga con motivo de la 
promoción realizada por otra organización sindical o conjunto de trabajadores, 
que en forma posterior al estallamien to y declaración de existencia legal, se ads
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cribe como titular del contrato colectivo, sin que previamente haya sido llamado 
el sindicato que emplazó a huelga, resulta inconstitucional.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.T.4 L (11a.)

Amparo en revisión 78/2019. Trabajadores Coaligados de la Empresa Industrial 
Minera México, S.A. de C.V. y otros. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonio Rebollo Torres. Secretario: Luis Gustavo Nava Cabrera.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO A LA SALUD. FACTORES QUE DEBE CONSIDERAR EL 
JUEZ DE DISTRITO PARA FIJAR CORRECTAMENTE LOS ACTOS RECLA
MADOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR SU VIO
LACIÓN, CUANDO EN LA DEMANDA O EN SU AMPLIACIÓN SE ENUNCIARON 
GENÉRICAMENTE. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó, de manera 
genérica, diversas omisiones de las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) de suministrarle medicamentos e insumos para cada enfermedad 
que padece, así como la abstención de brindarle los tratamien tos e intervenciones 
quirúrgicas necesarios para corregirlos. El Juez de Distrito concedió el amparo e, 
inconformes, las autoridades responsables interpusieron recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para fijar 
correctamente los actos reclamados enunciados genéricamente en un juicio de 
amparo indirecto promovido por violación al derecho humano a la salud, el Juez 
de Distrito no sólo debe atender a la literalidad de la demanda y de su amplia
ción, sino que debe considerar los factores siguientes: a) su naturaleza; b) sus 
consecuencias jurídicas y fácticas; c) los informes justificados de las autorida
des responsables; y, d) las pruebas exhibidas en el juicio por las partes.

Justificación: Lo anterior es así, porque cuando el acto reclamado está directa
mente relacionado con el derecho humano a la salud, no es factible que se 
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atienda únicamente a la literalidad de la demanda de amparo y a su ampliación, 
si se impugnan omisiones de suministrar medicamentos, tratamien tos o inter
venciones quirúrgicas para combatir o corregir los padecimien tos que presente 
el quejoso. Por tanto, es necesario interpretar la pretensión real del quejoso 
para que, en su caso, las autoridades responsables brinden una atención mé
dica integral; esto es, que sea oportuna, eficaz y suficiente para proteger su 
vida y su salud, incluida la de aquellos padecimien tos que pudiera de sarrollar 
durante la secuela procesal, con la finalidad de brindarle el más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social. Estimar lo contrario implicaría exigir a la parte 
quejosa una carga adicional irrazonable, esto es, que identifique los medica
mentos, tratamien tos o procedimien tos quirúrgicos que estima son necesarios 
para el restablecimien to de su salud; sin embargo, con ello la posibilidad de 
restaurar eficientemente su salud sería prácticamente nugatoria ante una posi
ble omisión o error en la solicitud del accionante; consecuentemente, se afecta
ría el derecho a la tutela judicial efectiva.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.13o.A.4 K (10a.)

Amparo en revisión 441/2019. Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros. 31 de julio de 2020. Mayoría de votos. Disidente: José Ángel 
Mandujano Gordillo. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Xareni 
Quiroz Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN MATERIA 
PENAL. NO PUEDE RESTRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO 
DE CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO QUE AL TRATARSE DE 
UN DERECHO SUSTANTIVO, SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR SU OBSER
VANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO. 

Hechos: El director de un centro federal de readaptación social negó a los quejo
sos internos en dicho centro de reclusión la visita de sus defensores particula
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res aduciendo que, derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARSCoV2 
(COVID19), a fin de no propagar la enfermedad, se restringió dicha visita por el 
tiempo de duración de la contingencia. El Juez de Distrito que conoció del jui
cio de amparo promovido contra dicha negativa sobreseyó en el juicio, en tér
minos del artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, al considerar actualizada 
la causal de improcedencia prevista en el diverso 61, fracción XX, ibídem, por 
estimar que, al tratarse de una condición de internamien to, previamente a acudir 
al amparo indirecto debe agotarse el medio de impugnación previsto al efecto 
en la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al constituir 
el derecho a una defensa técnica adecuada en materia penal uno de naturaleza 
fundamental, debe respetarse y procurarse en todo momento en términos de 
los artícu los 9, 58 y 117 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, de manera que 
a los privados de su libertad e internos en un centro de reclusión no puede res
tringírseles o negárseles bajo ninguna condición, incluso durante una contingen
cia médica o pandémica, la visita de su defensa, ya sea particular u oficial; por 
tanto, al tratarse de un derecho humano cuya vulneración resulta atentatoria de 
manera indirecta de la libertad del impu tado o procesado, según sea el caso, 
se constituye en una excepción al principio de definitividad para reclamar su 
observancia ante el órgano jurisdiccional de amparo, como se prevé en la frac
ción XX del artícu lo 61 de la Ley de Amparo y, por ende, no existe obligación de 
interponer recurso alguno previamente a acudir al juicio de control constitucio
nal contra la referida restricción o negativa.

Justificación: Lo anterior, porque el derecho humano a contar con una defensa 
técnica adecuada en materia penal constituye un derecho sustantivo fundamen
tal, tutelado por la fracción VIII del apartado B del artícu lo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en conjunción con los artícu los 8, 
numeral 2, incisos c), d) y e), de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos y 14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, consistente en que el impu tado o procesado, según sea el 
caso, debe ser asistido jurídicamente por un defensor (profesional en derecho), 
incluso, desde el momento de su detención; sin limitarse ese derecho humano 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2502  Febrero 2022

a la actuación dentro del procedimien to penal, pues indefectiblemente com
prende la comunicación que el defensor debe tener con su defendido para 
asistirlo debidamente, incluso, en temas relativos a su estancia en un centro de 
reclusión, en términos de los artícu los 9, 58 y 117 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal y, por tanto, no puede exigirse el agotamien to previo de algún recurso para 
reclamar su restricción o negativa, porque de lo contrario, se dejaría inerme al 
justiciable frente al acto de la autoridad penitenciaria.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

I.9o.P.24 P (11a.)

Amparo en revisión 93/2021. 9 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponen te: Juan Carlos Ramírez Benítez. Secretario: Daniel Guzmán Aguado.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
ADEMÁS DE LOS SALARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS PRES
TACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE PREVÉ EL SEGURO DE MATER
NIDAD, CUANDO SE DEJEN DE PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO. El despido 
de una trabajadora con motivo de su embarazo, al afectar exclusivamente a la 
mujer, constituye una discriminación por razón de sexo; de ahí que debe resol
verse con perspectiva de género por la sola circunstancia de su categoría, al 
violar el derecho humano a la no discriminación, contenido en los artícu los 1o., 
párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, que reconocen expresamente el de
recho a no ser despedida por motivo del embarazo. Incluso, los artícu los 123, 
apartado A, fracción V, de la Constitución General y 170, fracciones II y V, de la 
Ley Federal del Trabajo, prevén el derecho de las trabajadoras embarazadas 
a gozar forzosamente de seis semanas de descanso antes de la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y de otras seis posteriores; a percibir su salario 
íntegro y conservar su empleo, así como las demás prerrogativas que hubieran 
adquirido por la relación laboral. En este sentido, las bases mínimas del dere
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cho a la seguridad social se encuentran en el Convenio Número 102, relativo a 
la Norma Mínima sobre la Seguridad Social de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y en la Ley del Seguro Social, bajo la denominación de seguro de 
maternidad, que se conforma con prestaciones en especie y en dinero. Así, en 
términos del artícu lo 88 de esta ley, corresponde al Instituto Mexicano del Segu
ro Social (IMSS) otorgarlas cuando el patrón haya realizado los avisos corres
pondientes dentro del plazo legal o, en su caso, entere el importe de los capitales 
constitutivos y, al patrón, cuando por el incumplimien to de su obligación no 
pudieran otorgarse esas prestaciones. Lo anterior, con independencia de que 
los periodos de pre y postparto de la trabajadora queden comprendidos dentro 
de los 12 meses posteriores a la fecha del despido que prevé el artícu lo 48 de 
la Ley Federal del Trabajo para el pago de los salarios caídos; sin que esto sig
nifique un doble pago, en virtud de que no percibió aquéllas con motivo de la 
discriminación por razón de género de la que fue objeto durante el embarazo, y 
se busca resarcir no sólo la responsabilidad por despido, sino la proveniente de 
que fue víctima de discriminación laboral por razón de género, con motivo del 
embarazo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.T.16 L (10a.)

Amparo directo 38/2020. 11 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique Munguía Padilla. Secretaria: Verónica Córdoba Viveros.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DESPOJO. EL ARTÍCULO 235, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE COLIMA, ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD.

AMPARO DIRECTO 370/2019. 30 DE ENERO DE 2020. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ. 
PONENTE: JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ. SECRETARIO: 
JORGE RODRÍGUEZ PÉREZ.
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CONSIDERANDO:

VIII. Estudio del asunto.

25. Ante todo, cabe precisar que conforme a lo establecido en el artícu lo 79, 
párrafo primero, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, este Tribunal Cole
giado debe suplir la queja deficiente en favor del aquí quejoso, pues acude con 
el carácter de parte sentenciada en el juicio de origen, de modo que bajo esta 
perspectiva se examinará el presente asunto.

26. En ese sentido, en suplencia de la queja deficiente, este Tribunal Cole
giado advierte que el precepto por el cual se condena al hoy quejoso por el 
delito de despojo viola el principio de taxatividad de la ley penal.

27. Ahora bien, es necesario precisar que el sentido condenatorio de la sen
tencia definitiva reclamada se sustenta en el delito de despojo, previsto en la 
fracción II del artícu lo 235 del Código Penal del Estado de Colima que a la letra 
dicta:

"Artícu lo 235. Se impondrá prisión de dos a seis años y multa hasta por 80 
unidades, al que sin consentimien to de quien pueda otorgarlo conforme a la ley 
o engañando a éste:

"I. ...

"II. Ejerza actos de dominio respecto a un inmueble de su propiedad, lesio
nando derechos de otro."

28. Ahora, cabe indicar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver los juicios de amparo directo en revisión 4436/2015 y 
2255/2015, en sesión de 7 de marzo de 2016, se pronunció en torno al principio de 
taxatividad de la ley penal en los términos que a continuación se analizarán.

29. Así, de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo en revisión 4436/2015, 
por el citado Pleno del Máximo Tribunal de este país, se aprecia que la referida 
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determinación de inconstitucionalidad de la norma se apoya en las considera
ciones siguientes:

"QUINTO. Estudio de fondo. Los agravios son fundados, dado que la norma 
general impugnada vulnera el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad.

"El principio de taxatividad, cuya vulneración alega la recurrente, ha sido 
ma teria de reiterados pronunciamien tos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los que se ha precisado su fundamento, definición y alcances, así 
como la forma de analizar su cumplimien to.

"En la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, se 
reseñan los principales pronunciamien tos sobre este tema y se fija el parámetro 
de control constitucional en que se funda la decisión de este asunto.

"En el referido precedente quedó establecido que el principio de taxati
vidad está reconocido en los artícu los 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"El artícu lo 9 de la citada Convención establece el principio de legalidad, 
en los términos siguientes:

"'Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueran delictivas según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.'

"En la interpretación de esa norma convencional, se atendió a lo resuelto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso de Fermín 
Ramírez Vs. Guatemala, por sentencia de veinte de junio de dos mil cinco (pá
rrafo 90) y en el Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, por sentencia de treinta 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve (párrafo 121), respectivamente, 
cuyo contenido es el siguiente:
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"'90. El principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales de 
la persecución penal en una sociedad democrática. Al establecer que «nadie 
puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de come
terse no fueran delictivos según el derecho aplicable», el artícu lo 9 de la Con
vención obliga a los Estados a definir esas «acciones u omisiones» delictivas en la 
forma más clara y precisa que sea posible. Al respecto, la Corte ha establecido:

"'... Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, ... la elabo
ración de los tipos penales supone una clara definición de la conducta incri
minada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamien tos no 
punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales.

"'«En un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactividad pre 
siden la actuación de todos los órganos del Estado, en sus respectivas competen
cias, particularmente cuando viene al caso el ejercicio de su poder punitivo.

"'«En un sistema democrático es preciso extremar las precauciones para que 
las sanciones penales se adopten con estricto respeto a los derechos básicos 
de las personas y previa una cuidadosa verificación de la efectiva existencia de 
la conducta ilícita.

"'«En este sentido, corresponde al Juez penal, en el momento de la aplica
ción de la ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar 
la mayor rigurosidad en el adecuamien to de la conducta de la persona incrimi
nada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la penalización de actos no 
punibles en el ordenamien to jurídico.»'"

"'«121. La Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es pre
ciso utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas 
punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. Éste implica una 
clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita 
deslindarla de comportamien tos no punibles o conductas ilícitas sancionables 
con medidas no penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos pena
les genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente 
indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los indi
vi duos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes fundamenta
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les, como la vida o la libertad. Normas como las aplicadas en el caso que nos 
ocupa, que no delimitan estrictamente las conductas delictuosas, son violato
rias del principio de legalidad establecido en el artícu lo 9 de la Convención 
Americana.»'"

30. En la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 95/2014, en lo que 
aquí interesa, el Alto Tribunal nota lo siguiente:

a) La garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se circuns
cribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley 
que se aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los términos me
diante los cuales especifiquen los elementos respectivos sean claros, precisos 
y exactos.

b) La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar leyes 
con expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y 
describir las conductas que señala como típicas.

c) Las leyes deben incluir todos sus elementos, características, condicio
nes, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en 
la defensa del procesado.

31. A su vez, en dicho precedente se retomó lo resuelto por el Pleno del 
Máximo Tribunal del País en la diversa acción de inconstitucionalidad 29/2011.

32. En ese fallo se aclara que las normas jurídicas son expresadas median
te enunciados lingüísticos denominados disposiciones, y se definió el principio 
de taxatividad como la exigencia de que los textos en los que se recogen las 
normas sancionadoras, describan con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas.

33. Asimismo, el Alto Tribunal explica que comúnmente se entiende al 
principio de taxatividad como una de las tres formulaciones del principio 
de legalidad, el cual abarca también los principios de no retroactividad y de 
reserva de ley.
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34. Además, reconoce que la precisión de las disposiciones es una cues
tión de grado, por ello, lo que se busca con este tipo de análisis no es validar las 
normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, 
ya que ello es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende es que el 
grado de imprecisión sea razonable.

35. Es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para reco
nocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esen
cialmente su cometido, dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por 
la norma.

36. El otro extremo es la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un 
grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o in
certidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica; la certeza jurídica 
y la imparcialidad en la aplicación del derecho, se insiste, son los valores subya
centes al principio de taxatividad.

37. En relación con el grado de precisión que se exige en las normas 
pena les, en ambas acciones de inconstitucionalidad, el Tribunal Pleno cita la 
jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.), de la Primera Sala, cuyo contenido es el 
siguiente:

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que 
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se 
limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por 
simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 
norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la conse
cuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa 
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que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la 
tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación 
del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido con
creto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica 
no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de per
mitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la 
exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que 
lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la 
norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio 
de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locu
ción utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible 
la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario se
ñalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender 
al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles des
tinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente 
pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales 
contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos 
pro pios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma 
tengan un conocimien to específico de las pautas de conducta que, por estimarse 
ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamien to. El principio de taxatividad 
no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como 
la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los 
gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente 
tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya 
que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy especí
ficas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuer
zas Armadas."16

38. En la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, 
la Corte destaca que ante dichas formulaciones del principio de legalidad en 
materia penal deriva la importancia que la dogmática jurídicopenal asigna 

16 Décima Época, con número de registro digital: 2006867, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, tesis 1a./J. 54/2014 (10a.), página 131.
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al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del 
encuadramien to exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva des
crita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico.

39. La tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamien to del 
injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, 
con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 
Estado democrático de derecho.

40. Así, el Máximo Tribunal del País sostiene que del principio de legalidad 
deriva la formulación de taxatividad, que exige la formulación de términos preci
sos del supuesto de hecho de las normas penales, a partir de dos directrices:

a) La reducción de vaguedad de los conceptos usados para determinar 
los comportamien tos penalmente prohibidos; y,

b) La preferencia por el uso descriptivo frente al uso de conceptos 
valorativos.

41. Lo que no es otra cosa que la exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley.

42. Es decir, que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta 
o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación, pues para garan
tizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición de analogía o 
mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo 
porque a la infracción corresponda una sanción, pues sucede que las normas 
penales deben cumplir una función motivadora en contra de la realización de 
delitos, para lo que resulta imprescindible que las conductas punibles estén des
critas con exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene 
posibilidad de conocer con certeza.

43. En ese sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
concluye que el principio de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
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determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición 
pueda ser conocido sin problemas por el destinatario de la norma.

44. Asimismo, en dicha ejecutoria se afirma que esta exigencia no se cir
cunscribe a los meros actos de aplicación de encuadrar la conducta en la des
cripción típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que 
debe quedar redactada de forma tal que los términos mediante los cuales es
pecifiquen los elementos respectivos, sean claros y exactos.

45. El Pleno del Máximo Tribunal afirma que lo anterior implica que al pre
ver las penas la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de descri
bir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo 
todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues ello 
es necesario para evitar confusiones en su aplicación, o demérito en la defensa 
del procesado.

46. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza resultará 
violatoria de la garantía indicada.

47. Sin embargo, en ese mismo fallo se aclara que el mandato de taxativi
dad sólo puede obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no 
a la mayor precisión imaginable; por tanto, no se puede exigir una determina
ción máxima.

48. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en 
que los textos legales que contienen las normas penales, únicamente deben des
cribir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sancio
nes se impondrán a quienes incurran en ellas; la exigencia en cuanto a la 
claridad y precisión es gradual.

49. También se precisa en el fallo dictado por la Suprema Corte que para 
analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión, no 
debe efectuarse teniendo en cuenta únicamente el texto de la ley, sino que se 
puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como en contraste (u observando) dicha 
expresión en relación con otras expresiones contenidas en la misma (u otra) 
disposición normativa.
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50. Incluso, la Primera Sala del Alto Tribunal, dice, ha ido más allá al con
siderar imprescindible atender (iii) al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas, (iv) y a sus posibles destinatarios.

51. Pues bien, en atención a lo resuelto en los reseñados precedentes, la 
norma que prevea alguna pena o describa una conducta que deba ser sancio
nada penalmente resultará inconstitucional por vulnerar el principio de taxativi
dad, ante su imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación 
tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber 
cómo actuar ante la norma jurídica.

52. En ese orden de ideas, retomando los elementos reconocidos en los 
precedentes citados es factible concluir que la fracción II del artícu lo 235 del 
Código Penal para el Estado de Colima no alcanza el grado de claridad y preci
sión que exige el principio de taxatividad.

53. La disposición en análisis establece:

"Artícu lo 235. Se impondrá prisión de dos a seis años y multa hasta por 80 
unidades, al que sin consentimien to de quien pueda otorgarlo conforme a la ley 
o engañando a éste:

"I. ...

"II. Ejerza actos de dominio respecto a un inmueble de su propiedad, lesio
nando derechos de otro."

54. Atendiendo únicamente a la literalidad de la transcripción, se obtiene 
que el tipo penal a estudio se integra con los elementos siguientes:

a) La existencia de una conducta consistente en ejercer actos de dominio 
(verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe).

b) Realizada respecto de un bien inmueble de su propiedad (el tipo requie
re una calidad específica del sujeto activo: ser propietario del bien inmueble).
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c) La acción debe dirigirse a lesionar derechos de otra persona (el tipo 
exige que un tercero tenga un derecho, el cual deba ser lesionado).

d) La norma dirige su protección a los derechos de una tercera persona, 
que a su vez tiende a tutelar el patrimonio (bien jurídico).

55. De estos elementos resulta necesario determinar si son suficientes para 
que cualquier persona, como destinatario de la norma penal, conozca sin con
fusión ni incertidumbre las conductas que ameritan la sanción penal por el delito 
de despojo, que se traduce en dos a seis años de prisión y multa hasta por 
ochenta unidades.

56. Luego, es pertinente resaltar que se trata de una norma penal dirigida 
a cualquier persona, de manera que en su interpretación debe atenderse al uso 
general y cotidiano del idioma en el Estado de Colima.

57. De la lectura del precepto se advierte que la acción debe recaer sobre 
los derechos de un tercero.

58. Ahora, la palabra "derecho" que se imprime en el texto normativo a 
estudio, tiene más de una acepción, aun constriñéndolo a derechos reales, que 
son los que se examinan en el fallo reclamado.

59. Sobre los derechos reales existen diversas acepciones, como lo mencio
na Jorge Alfredo Domínguez Martínez en su libro Derecho Civil Parte General, 
Personas, Cosas, Negocio Jurídico e Invalidez, sobre el tema de los derechos 
este autor sostiene lo siguiente:

"El ius utendi, es decir, el derecho de usar la cosa, el ius fruendi o sea el 
derecho a hacer propios los frutos producidos por aquélla y el ius abutendi, por 
el que se entiende el derecho de consumirla y a disponer de ella, son los carac
teres cuyo conjunto integran el derecho de propiedad."

60. En ese sentido, la palabra "derecho" sobre la cual recae la conducta del 
activo tiene más de una acepción –y para este caso interesa mencionar simple
mente la definición de derechos reales– para advertir que tiene como referencia 
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un amplio espectro de posibilidades respecto de la actualización de la lesión 
que importa al tipo penal.

61. Para lograr identificar el bien jurídico sobre el cual recae la conducta 
tendrían que plantearse, cuando menos, las interrogantes:

• ¿Cuál es el derecho lesionado?

• ¿Qué tipo de derecho?

• ¿Derecho de propiedad?

• ¿Derecho de posesión?

62. Lo que evidencia el amplio espectro de derechos sobre los cuales pue
de recaer la conducta del agente activo, resultando así especialmente complejo 
determinar el grado de afectación que debe producir determinada acción para 
actualizar tal delito.

63. Esto es, existe una pluralidad de conductas que pueden calificarse 
como despojo, a la luz de la fracción II del artícu lo 235 del Código Penal para el 
Estado de Colima, pues bastaría que el propietario de un inmueble ejerciera 
actos de dominio y un tercero adujera que con ello se lesiona cualquier prerro
gativa para que se actualice la conducta típica.

64. Es cierto que en reiterados precedentes se ha sostenido que la sola 
vaguedad de un vocablo empleado en la descripción típica de una norma penal 
conduce a declarar la inconstitucionalidad de ésta, por vulneración al principio 
de legalidad.

65. Sin embargo, según se expuso, ese grado de indeterminación no debe 
llegar al extremo de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Luego, el solo 
empleo de un vocablo vago en un tipo penal no implica su inconstitucionalidad, 
pero tampoco carece de relevancia.

66. Entonces, debe atenderse a la totalidad de la disposición en que se 
encuentra tal vocablo y al contexto en que se aplica, para determinar si es que 
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el grado de indeterminación resulta razonable, o no, atendiendo al principio de 
taxatividad.

67. Según se ha demostrado, la norma analizada únicamente establece 
que la acción debe recaer en un derecho de otro, vocablo que se cataloga de 
textura abierta, pues tiene distintas acepciones y un alto grado de indetermina
ción, y su indefinición no se reduce al acudir a las diferentes acepciones ni a su 
desarrollo en la doctrina jurídica.

68. Incluso, si bien el artícu lo 236 del Código Penal para el Estado de Colima 
señala que (las sanciones se aplicarán aun cuando el derecho a la posesión sea 
dudoso o esté en litigio), únicamente establece la posibilidad de que el derecho 
de posesión sea relativo y no absoluto.

69. Esto es, clarifica lo que para el tipo penal significa posesión, adoptan
do esa interpretación y no una estrictamente civilista, dando la pauta para es
clarecer qué debe entenderse como posesión.

70. Así, el concepto "posesión" descrito en el artícu lo 236 del Código Penal 
para el Estado de Colima, se relaciona con el artícu lo 235 del citado ordenamien
to, solamente en los supuestos en que sea aplicable, pues de otro modo implica 
perfeccionar la norma al introducir un concepto que resulta determinante para 
actualizar el tipo penal, como lo es la posesión.

71. En efecto, el hecho de que en el artícu lo 236 del ordenamien to citado 
se fije un criterio interpretativo relacionado con la actualización de la posesión 
en el delito de despojo, no tiene como consecuencia lógica el esclarecimien to del 
vocablo "derechos", previsto en la fracción II del artícu lo 235 del Código Penal 
para el Estado de Colima.

72. Ello es así, pues atendiendo su contenido textual, se observa la inten
ción del legislador para fijar los alcances y protección del derecho de posesión, 
pero en modo alguno da claridad a la expresión "derechos de otro", toda vez 
que no existe un indicio para afirmar indubitablemente que la frase "derecho a 
la posesión" contenida en el artícu lo 236 del referido código, corresponda a los 
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"derechos de otro" que se prevé en la fracción II del artícu lo 235 del Código 
Penal para el Estado de Colima, al ser tópicos diversos.

73. Esto es, abordan temas que, si bien pueden relacionarse, lo cierto es 
que de igual manera cabe la posibilidad que no sea de esa manera, pues ambas 
expresiones, para su entendimien to, tendrían que complementarse para darle 
coherencia a la norma, circunstancia que se encuentra vedada en el derecho 
penal, toda vez que implica introducir un elemento al tipo penal que no se en
contraba previsto.

74. Así, cambiaría el sentido de la oración o sintagma, inclusive limitando 
a ese supuesto y dejando de lado alguna otra hipótesis.

75. Inclusive, la norma a estudio, al establecer la frase "derechos de otro", 
lo hace de manera plural; en cambio, el artícu lo 236 utiliza la expresión "el dere
cho a la posesión", esto es, habla en singular.

76. Lo anterior evidencia que no existe concordancia en género y número, 
pues el primer supuesto habla de una pluralidad de derechos que, en su 
caso, pueden verse afectados por el actuar del agente activo del delito; en cam
bio, el segundo supuesto únicamente hace referencia a una sola posibilidad, 
discrepancia que de acuerdo con la sintaxis de la norma, en modo alguno hace 
posible relacionar de manera ineludible un supuesto con el otro atento a la rela
ción lógica del sintagma.

77. Por otro lado, la primera parte del tipo penal tampoco brinda la certeza 
de qué se trata el vocablo "derechos", pues solamente se encamina a describir 
la conducta que se prohíbe, a saber, ejercer actos de dominio respecto a un 
inmueble de su propiedad.

78. Dicho de otra forma, la acción que debe desplegar el activo es ejercer 
actos de dominio; sin embargo, esa acción no dilucida cuál es el bien jurídico 
tutelado (derechos).

79. Esto es, la expresión de la norma que hace alusión a los actos de 
dominio se relaciona con la conducta desplegada por el actor, mas no con el 
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bien jurídico que protege el tipo penal de la eventual lesión, elemento necesario 
para advertir la finalidad del tipo penal.

80. De ahí que la norma penal, en razón de su impacto, es necesario que 
cuente con los elementos mínimos indispensables para que las y los destinata
rios entiendan claramente su contenido y alcance y, a la vez, evitar confusiones 
en su aplicación en sede judicial penal, por lo que tal incertidumbre actualiza la 
violación al principio de taxatividad.

81. Así, las únicas precisiones adicionales que contiene la norma en estu
dio son insuficientes para limitar, razonablemente, el conjunto de bienes jurídi
cos sobre los que recae la acción, por lo que existe diversidad de opciones que 
pueden actualizar ese tipo penal y que amerita la respuesta punitiva del Estado.

82. En efecto, el enunciado normativo es abierto al grado que en cada 
caso la autoridad ministerial o judicial es quien califica o incorpora un contenido 
al enunciado, según su arbitrio, cuál es el derecho a que se refiere sobre el que 
recae la conducta para tipificarlo como despojo, lo que sin duda genera incer
tidumbre y confusión en los destinatarios de la norma.

83. Sobre una cuestión similar a la planteada en este asunto, en relación 
con el delito de injuria regulado en un Código de Justicia Militar, la Corte Inter
americana de Derechos Humanos emitió un pronunciamien to que ilustra las 
razones por las que este tipo de descripciones típicas resultan contrarias al 
principio de legalidad.

84. En el Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela (párrafo 56), el Tribunal Inter
ame ricano sostiene lo siguiente:

"56. En el presente caso, la Corte observa que el tipo penal del artícu lo 505 
del Código Orgánico de Justicia Militar no establece los elementos que consti
tuyen la injuria, ofensa o menosprecio, ni especifica si es relevante que el sujeto 
activo impute o no hechos que atenten al honor o si una mera opinión ofensiva 
o menospreciante, sin impu tación de hechos ilícitos, por ejemplo, basta para la 
impu tación del delito. Es decir, dicho artícu lo responde a una descripción que 
es vaga y ambigua y que no delimita claramente cuál es el ámbito típico de la 
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conducta delictiva, lo cual podría llevar a interpretaciones amplias que permiti
rían que determinadas conductas sean penalizadas indebidamente a través del 
tipo penal de injuria. La ambigüedad en la formulación de este tipo penal genera 
dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable 
cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los individuos y 
sancio nar su conducta con penas que afectan severamente bienes fundamen
tales, como la libertad. Además, dicho artícu lo se limita a prever la pena a im
ponerse, sin tomar en cuenta el dolo específico de causar descrédito, lesionar 
la buena fama o el prestigio, o inferir perjuicio al sujeto pasivo. Al no especificar 
el dolo requerido, dicha ley permite que la subjetividad del ofendido determine 
la existencia de un delito, aun cuando el sujeto activo no hubiera tenido la volun
tad de injuriar, ofender o menospreciar al sujeto pasivo. Esta afirmación adquiere 
mayor contundencia cuando, de acuerdo a lo expuesto por el propio perito pro
puesto por el Estado en la audiencia pública del presente caso, en Venezuela 
‘no existe una definición legal de lo que es honor militar’."

85. Con base en lo expuesto, se concluye que en la fracción II del artícu lo 
235 del Código Penal para el Estado de Colima no está debidamente definida 
la conducta típica para establecer los límites en los que puede operar la mani
festación más drástica del Estado, el ius puniendi, dado que implica la privación 
de la libertad –eventualmente– de una persona. No está debidamente definido 
cuál es el bien jurídico sobre el que recae la acción del delito.

86. Además, ello impide que los destinatarios de la norma (cualquier per
sona) puedan saber con razonable precisión cuál es la conducta que, en su 
interacción con cualquier persona, será sancionada penalmente, por conside
rarse un despojo.

87. Así las cosas, como se destacó en la mencionada ejecutoria del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la dogmática jurídicopenal asig
na relevancia al elemento del delito relativo a la tipicidad, entendida como la 
constatación plena del encuadramien to exacto entre los componentes de una 
hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado 
en el mundo fáctico.

88. Por tanto, la tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamien
to del injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad 
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que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho 
penal en un Estado democrático de derecho.

89. Entre las vertientes del principio de legalidad se encuentra comprendi
da la taxatividad, la cual exige un contenido concreto y unívoco en la labor de 
tipificación de la ley.

90. Es decir, que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta 
o amplia al grado de permitir la arbitrariedad, pues para respetar el principio de 
exacta aplicación de la ley penal, también es necesario que la ley penal esté 
redactada por el legislador de forma suficientemente clara y precisa.

91. Lo anterior, conforme a lo establecido en la tesis de jurisprudencia de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que 
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se 
limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por 
simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 
norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la conse
cuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa 
que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la 
tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación 
del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido con
creto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica 
no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de per
mitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la 
exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que 
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lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la 
norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio 
de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locu
ción utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible 
la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario se
ñalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender 
al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles des
tinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente 
pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos pena
les con tengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos 
propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma 
tengan un conocimien to específico de las pautas de conducta que, por estimar
se ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamien to. El principio de taxativi
dad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada 
como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los 
gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente 
tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya 
que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy especí
ficas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuer
zas Armadas."17

92. Sin que sea óbice a lo anterior que la Sala responsable precise que el 
elemento del tipo penal, consistente en que se lesionen derechos de otro, se 
relaciona con los derechos de posesión y de propiedad de la víctima del delito, 
pues al interpretar la norma para dilucidar cuál es el derecho a que se refiere el 
texto legal, infringe las reglas de exacta aplicación de la ley penal, toda vez que 
se arroga facultades legislativas, cuando ello escapa de sus atribuciones al ir 
más allá de la norma y especificar o particularizar los derechos que protege el 
precepto en estudio.

93. Esto es, describe o incorpora un elemento del delito sin que la propia 
norma lo haga. De ahí que la sola interpretación de la norma redunde en un inde
bido actuar de la autoridad responsable.

17 Décima Época, número de registro digital: 2006867, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, tesis 1a./J. 54/2014 (10a.), página 131.
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94. Estas consideraciones quedan reflejadas en el mapa conceptual 
siguiente:

Enunciado que  
establece el tipo penal:

Sala responsable  
establece el tipo penal:

A. Ejerza actos de dominio respecto a un 
inmueble de su propiedad, lesionando 
derechos de otro.

B. Por lo que hace al cuarto elemento del 
delito, referente a la afectación de dere
chos de otro, está debidamente acredi
tado, pues la acción emprendida por el 
sujeto activo generó una afectación a un 
derecho de la denunciante **********, 
pues realizó la instalación de un nuevo 
can dado que aseguraba el portón del 
acceso a dicho inmueble, ubicado en la 
calle **********, sin número, en la colonia 
**********, en esta ciudad de Colima, Co
lima, y que se traduce en haberle impe
dido con dicha acción "materialmente el 
disfrute del bien inmueble o del derecho 
real", puesto que el sujeto activo, al haber 
instalado ese nuevo candado, originó 
que la agraviada se viera impedida a 
ingresar, al no contar con la llave para 
abrirlo y poder entrar a resguardar uno de 
sus vehícu los, pues al respecto **********, 
al momento de rendir su testimonio ante la 
autoridad ministerial, refirió que el día dos 
de mayo del año dos mil doce, aproxi
madamente a las 17:00 horas, acudió al 
citado inmueble con la intención de reti
rar uno de los vehícu los que allí guarda
ba, por autorización previa del padre de 
su madre, y así lo hizo, pero que cuando se 
disponía a regresarlo para resguardarlo, 
el portón no abría y que, por tanto, le im
pedía el acceso al mismo para dejar su 
carro, y que como ya era de noche, deci
dió dejar el coche estacionado a las 
afueras del domicilio citado, y se dirigió 
a su domicilio particular para informarle 
lo sucedido a su madre; lo que entonces 
hace evidente que la acción perpetrada 
por el sujeto activo originó en la agra
viada una afectación a los derechos de
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pose sión que le habían sido otorgados 
desde el mes de junio del año dos mil 
dos, pues así se demuestra con el testi
monio rendido por **********, quien sabe 
y le consta que la denunciante y agra
viada ejercía actos de posesión en el 
inmueble multicitado, ya que él era con
tratado por ella para realizar trabajos de 
limpieza en el mismo y arguye que 
********** resguardaba allí sus automóvi
les e, incluso, que era ella quien le daba 
el acceso al inmueble para realizar el man
tenimien to al lugar.

95. De todo lo anterior se colige que la autoridad responsable, al hacer el 
juicio de tipicidad para encuadrar los hechos examinados en la disposición 
legal que tipifica la conducta, no está en condiciones de complementar el pre
dicado de esa norma jurídica, pues tal proceder da pauta para considerar que 
no se limita a hacer ese juicio de tipicidad, sino que adiciona la norma legal 
de que se trata.

96. Ese modo de proceder viola el artícu lo 14, párrafo tercero, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece:

"...

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple ana
logía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 
ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

97. Por todo lo expuesto, este tribunal determina que la fracción II del 
artícu lo 235 del Código Penal para el Estado de Colima debe considerarse vio
latoria del principio de taxatividad.

98. Al haberse concluido que la disposición impugnada transgrede el prin
cipio de taxatividad, ello es suficiente para conceder la protección constitucio
nal solicitada.
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99. Ello es así, pues la sentencia condenatoria reclamada se torna contra
ria a derecho, porque con base en el mencionado dispositivo legal el tribunal 
responsable hace el juicio de tipicidad, acogiendo la acusación del Ministerio 
Público.

IX. Directrices.

100. En consecuencia, procede conceder el amparo y la protección de 
la Justicia Federal de manera lisa y llana; por tanto, para restituir al quejoso 
********** en el pleno goce de la garantía de exacta aplicación de la ley penal 
que fue violada, acorde con lo establecido en los numerales 74, fracción V y 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo, la responsable ordenadora, con la inmediatez 
que el caso requiere, debe absolver al quejoso.

101. Con base en lo anteriormente considerado, resulta innecesario em
prender el estudio de los conceptos de violación, ya que atendiendo al principio 
de mayor beneficio, cualquiera que fuera el resultado de su estudio no mejora
ría lo ya alcanzado.

102. Son aplicables las jurisprudencias 3, II.3o. J/5 y V.2o. J/7, sustentadas 
por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y por el Segundo Tribunal Cole
giado del Quinto Circuito, respectivamente, estas últimas que se comparten por 
este Tribunal Colegiado y establecen.

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Si al exa
minar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo resulta 
fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de 
garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el 
estudio de los demás motivos de queja."18

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habien
do resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los 

18 Séptima Época, con número de registro digital: 387680. Instancia: Tercera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Informe de 1982, Parte II. Materia: Común. Tesis: 3, página 8.
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conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás concep
tos de violación vertidos en la demanda de amparo."19

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. 
Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae como consecuen
cia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, ya que 
cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sentido de 
la sentencia."20

103. Similares consideraciones adoptó este tribunal al resolver el amparo 
directo penal **********, resuelto en sesión de 12 de abril de 2018.

X. Alegatos del Ministerio Público.

104. Debe señalarse que el juicio de amparo constituye un proceso que 
debe regirse por las formalidades esenciales del procedimien to.

105. Así pues, el Alto Tribunal ha dispuesto de manera genérica que las refe
ridas formalidades se traducen en: 1) La notificación del inicio del proce dimien to 
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y, 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas.

106. En estos términos, es dable concluir que la oportunidad de alegar 
constituye una formalidad esencial del procedimien to que debe ser respetada 
en todo acto privativo, cuyo origen sea un juicio.

107. En este orden de ideas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.), de rubro: "ALEGATOS 

19 Octava Época, con número de registro digital: 220006. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir
cuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX, marzo 
de 1992. Materia: Común. Tesis: II.3o. J/5, página 89.
20 Octava Época, con número de registro digital: 223103. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir
cuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, abril de 
1991. Materia: Común. Tesis: V.2o. J/7, página 86.
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EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN 
PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA.",21 
ha establecido que la garantía de debido proceso consagrada en el artícu lo 14 
constitucional, consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa pre
viamente al acto privativo, y su debido respeto impone a las autoridades, entre 
otras obligaciones, la de que en el juicio se cumplan las formalidades esencia
les del procedimien to.

108. En esa tesitura, en el caso, la garantía del debido proceso se cumple 
con brindar al quejoso la oportunidad de formular opiniones o conclusiones 
lógicas respecto a la promoción del juicio de amparo y el correlativo deber del 
tribunal de estudiar sus manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en la 
obligación de un pronunciamien to expreso en la sentencia.

109. Asimismo, indica el Alto Tribunal, en atención al caso concreto, el 
órgano jurisdiccional debe determinar si plasma en la resolución el estudio de 
los alegatos formulados por las partes.

110. Lo anterior, a fin de hacer coherente y consistente el sentido de con
siderar a los alegatos como una formalidad esencial del procedimien to, por lo 
que es pertinente ocuparse de su contenido, sin que ello pueda traducirse en 
una obligación de un pronunciamien to expreso en la sentencia, en tanto que 
no todo ejercicio analítico que realiza un órgano jurisdiccional respecto del es
tudio de las constancias debe reflejarse forzosamente en una consideración.

111. En esas condiciones, este órgano de control constitucional estima inne
cesario emitir pronunciamien to expreso respecto de los alegatos expresados 
por el Ministerio Público adscrito a este tribunal, en tanto que éstos no implican 
el análisis de una causa de improcedencia, alguna incidencia o cambio en el estu
dio del presente asunto.

21 Décima Época, con número de registro digital: 2018276. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurispru
dencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Tomo I, noviembre de 
2018. Materia: Común. Tesis: P./J. 26/2018 (10a.), página 5.
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XI. Decisión.

112. Por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en lo establecido en 
los artícu los 103 y 107, fracciones III, inciso a) y VI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 73, 75, 79, fracción III, inciso a), 173, 
apartado A, fracciones VIII y XXII, y 183 a 189 de la Ley de Amparo, así como 
los diversos 35, 37 y 41 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege al quejoso ********** 
contra el acto que reclama de la Segunda Sala Penal y Especializada en la Im
partición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Colima, con sede en esta ciudad capital, consistente en la sentencia 
de 29 de marzo de 2019, dictada en el toca penal **********, conforme a las di
rectrices de fondo precisadas en el apartado IX de esta ejecutoria.

Notifíquese; en términos de los artícu los 192 y 258 de la Ley de Amparo 
vigente, requiérase el cumplimien to a la autoridad responsable, con aperci
bimien to de la multa mínima de cien Unidades de Medida y Actualización, que 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía fijó en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo segundo transitorio del decreto por el que declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, en la can
tidad de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos por Unidad 
de Medida y Actualización; publíquese; anótese en el libro de gobierno; dese de 
baja en la estadística de este tribunal; con testimonio de esta resolución devuél
vanse los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este 
expediente.

Así, por mayoría de votos, lo resuelven los Magistrados integrantes del 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito Martín Ángel Rubio Padilla y 
José David Cisneros Alcaraz, el Magistrado Joel Fernando Tinajero Jiménez vota 
en contra, siendo presidente el primero y ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 16, 68 y 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las ejecutorias relativas a las acciones de inconstitucionalidad 95/2014 y 
29/2011 citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 23, 
Tomo I, octubre de 2015, página 749 y XXV, Tomo 1, octubre de 2013, página 
15, con números de registro digital: 25864 y 24667, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) y P./J. 26/2018 (10a.) citadas en 
esta sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación de los viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y 9 de noviem
bre de 2018 a las 10:20 horas, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Joel Fernando Tinajero Jiménez: Con absoluto res
peto hacia mis compañeros Magistrados, me aparto del criterio sustentado 
en la ejecutoria de la cual deriva el presente voto pues, en mi opinión, la 
fracción II del artícu lo 235 del Código Penal para el Estado de Colima, vigen
te en la época de los hechos, no transgrede el principio de exacta aplicación 
de la ley penal, en su vertiente de taxatividad, establecido en el artícu lo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las razones 
que se exponen a continuación.—Primeramente, es importante destacar que 
el artícu lo 14 de la Constitución Federal establece, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente: "Artícu lo 14. … En los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.".— 
De conformidad con el precepto constitucional de referencia, se tiene la pre
visión de los siguientes principios generales de derecho: 1. Exacta aplicación 
de la ley en materia penal, que contiene inmersa la variante de tipicidad o 
taxatividad, conforme a la cual existe la obligación para el Estado de que las 
conductas punibles estén previstas en la ley de forma clara, limitada, completa 
e inequívoca.—2. Prohibición de imponer penas por analogía o mayoría de 
razón, relativa al deber del órgano de autoridad de aplicar exclusivamente 
una sanción a aquellas conductas que actualicen en su integridad el supuesto 
normativo exactamente aplicable al caso examinado.—Ahora bien, respecto al 
principio relativo a la exacta aplicación de la ley en materia penal, la Suprema 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2528  Febrero 2022

Corte de Justicia de la Nación ha determinado que dicho principio no se cir
cunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la 
propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los 
términos mediante los cuales especifiquen los elementos respectivos sean 
claros, precisos y exactos.—Así, la autoridad legislativa no puede sustraerse 
al deber de consignar leyes con expresiones y conceptos claros, precisos y 
exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala como típi
cas, pues se ha considerado que las leyes deben incluir todos sus elemen
tos, características, condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones 
en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.—Al respecto, resul
ta aplicable la tesis P. IX/95, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 82, Tomo I, mayo de 1995, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con nú
mero de registro digital: 200381, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: 
"EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA. La interpre
tación del tercer párrafo del artícu lo 14 constitucional, que prevé como garan
tía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los 
meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos mediante 
los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y 
exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar 
en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos 
y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen como 
típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, térmi
nos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplica
ción o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de 
tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista 
en el artícu lo 14 de la Constitución General de la República.".—La doctri
na constitucional de la Corte ha establecido que en materia penal existe una 
exigencia de racionalidad lingüística que es conocida como principio de 
taxatividad, el cual constituye un importante límite al legislador penal en un 
Estado democrático de derecho en el que subyacen dos valores fundamen
tales: la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho.—Es 
entonces un auténtico deber constitucional del legislador según el cual está 
obligado a formular en términos precisos los supuestos de hecho de las nor
mas penales.—En otros términos, el principio de taxatividad puede definirse 
como la exigencia de que los textos en los que se recogen las normas san
cionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están prohibi
das y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas.—Así, se tiene 
que el principio de taxatividad exige la formulación de términos precisos del 
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supuesto de hecho de las normas penales, a partir de dos directrices: a) La 
reducción de vaguedad de los conceptos usados para determinar los com
portamien tos penalmente prohibidos.—b) La preferencia por el uso descrip
tivo frente al uso de conceptos valorativos.—Lo que no es otra cosa que la 
exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de 
la ley, es decir, que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta 
o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación, pues para 
garantizar la prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de 
la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo porque a la infracción correspon
da una sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una 
función motivadora en contra de la realización de delitos, para lo que resulta 
imprescindible que las conductas punibles estén descritas con exactitud y 
claridad, puesto que no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad de 
conocer con certeza.—En consecuencia, la formulación de taxatividad supo
ne la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea 
tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas 
por el destinatario de la norma. De manera que esta exigencia no se circuns
cribe a los meros actos de aplicación de encuadrar la conducta en la des
cripción típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que 
debe quedar redactada de forma tal, que los términos mediante los cuales 
especifiquen los elementos respectivos sean claros y exactos.—Lo anterior, 
no sólo es aplicable para la descripción de las conductas, sino también para 
la previsión de las penas, ya que en este último punto es necesario evitar 
confusiones en su aplicación, o demérito en la defensa del procesado. Por 
tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza resultará violatoria de 
la garantía indicada.—Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en varias ocasiones, ha reiterado el criterio de que el derecho a la exacta 
aplicación de la ley penal no sólo impone obligaciones a los tribunales, sino 
también al legislador ordinario en el sentido de que éste prevea tanto la con
ducta delictiva como la sanción aplicable con tal precisión, que evite un 
estado de incertidumbre jurídica en las personas sujetas a jurisdicción del 
Estado.—Sin embargo, debe señalarse que la Primera Sala del Más Alto Tri
bunal de la República también ha precisado que el aludido mandato de taxa
tividad sólo obliga al legislador a una determinación suficiente, y no a la 
mayor precisión imaginable. Es decir, los textos legales que contienen las nor
mas penales únicamente deben describir con suficiente precisión qué con
ductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en 
ellas, pues la exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual.—Así, 
para analizar el grado de suficiencia en la claridad de una expresión no debe 
tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto a la 
gramática, como a su contraste en relación con otras expresiones contenidas 
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en la misma disposición normativa, así como al contexto en el cual se desen
vuelven las normas y a sus posibles destinatarios.—Ello, de conformidad 
con la jurisprudencia 1a./J. 24/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 802, Libro 
30, Tomo II, mayo de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, cuyos rubro y texto dicen: "TAXATIVIDAD EN MATERIA 
PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIEN
TE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A 
LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la exacta aplicación de la ley en materia penal obli
ga al legislador a señalar con claridad y precisión las conductas típicas y las 
penas aplicables. Asimismo, esta Primera Sala ha reconocido que una dis
posición normativa no necesariamente es inconstitucional si el legislador no 
define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la 
función legislativa. Es por eso que el mandato de taxatividad sólo puede obli
gar al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión 
imaginable. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere 
que los textos legales que contienen normas penales únicamente describan, 
con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se 
impondrán a quienes incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la 
claridad y precisión es gradual. En este sentido, puede esclarecerse una 
cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición norma
tiva para que, en una sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas 
disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir mejores determinacio
nes. Ahora bien, como la legislación penal no puede renunciar a la utilización 
de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un 
sector o profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legis
lador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, 
una suficiente determinación y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí 
que para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una 
expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede 
acudirse tanto a la gramática, como a su contraste en relación con otras expre
siones contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en 
el cual se desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios.".—De igual 
forma, ha sido criterio reiterado del Alto Tribunal que la inconstitucionalidad 
de las leyes no deriva exclusivamente de la falta de definición de los voca
blos utilizados por el legislador, puesto que las leyes no son diccionarios y la 
exigencia de un requisito de esa naturaleza volvería imposible la función legis
lativa, ya que se trataría de una labor interminable e impráctica.—Al respecto, 
resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.), emitida por la referida 
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Primera Sala del Más Alto Tribunal de la República, consultable en la página 
131, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, cuyos rubro y texto dicen: "PRINCIPIO DE LE
GALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CON
TEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ 
COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamental 
de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los jui
cios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac
tamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se 
limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar 
por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de 
la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas cla
ras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la 
consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es 
otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para 
determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, 
como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de 
un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, 
la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato 
de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser cono
cido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 
para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador 
deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, 
toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio 
de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del princi
pio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desen
vuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación 
debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. 
En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos 
indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profe
sión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimien to 
específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan 
prohibidas por el ordenamien to. El principio de taxatividad no exige que en 
una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy 
en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gober
nados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente 
tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, 
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ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy 
específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de 
las Fuerzas Armadas.".—Lo antes expuesto permite establecer que aun 
cuando es cierto que el principio de taxatividad contemplado en el artícu lo 14 
de la Ley Fundamental estipula la obligación del órgano legislativo de redac
tar los tipos penales con expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al 
prever las penas y describir las conductas que señala como típicas, también 
lo es que la obligación de que se trata se verá colmada cuando el legislador 
realice una determinación suficiente, es decir, que en el texto legal únicamente 
se debe describir, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas 
y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, pues la exigencia 
en cuanto a la claridad y precisión es gradual.—Ello, ya que la falta de defini
ción de los vocablos utilizados por el ente legislativo no implica necesaria
mente una transgresión al mencionado principio, puesto que debe recordarse 
que las leyes no son diccionarios y la exigencia de un requisito de esa natu
raleza volvería imposible la función legislativa, ya que se trataría de una labor 
interminable e impráctica.—Una vez precisado lo anterior, en el caso concre
to se tiene que al aquí quejoso se le reprochó el ilícito de despojo, el cual se 
encuentra contemplado en la fracción II del artícu lo 235 del Código Penal 
para el Estado de Colima aplicable. Dicho precepto es del tenor siguiente: 
"Artícu lo 235. Se impondrá prisión de dos a seis años y multa hasta por 80 
unidades, al que sin consentimien to de quien pueda otorgarlo conforme a la 
ley o engañando a éste: … II. Ejerza actos de dominio respecto a un inmueble 
de su propiedad, lesionando derechos de otro.".—Conforme a dicho numeral, 
cometerá el ilícito de que se trata quien, ejerciendo actos de dominio respecto 
de un inmueble de su propiedad, lesione derechos de otra persona.—A cri
terio de la mayoría, la circunstancia de que en la norma se aluda a la lesión 
de derechos de otro, contraviene el principio de taxatividad, puesto que la 
expresión "derechos de otra persona" es ambigua, ya que no se tiene certeza 
sobre a qué clase de derechos se refiere.—En mi opinión, ello no es así, pues 
aun cuando en la norma penal no se especifica a qué clase de derechos se 
refiere, lo relevante es que tal concepto puede obtenerse del contexto en el 
cual se desenvuelve la norma de que se trata.—En efecto, no debe perderse 
de vista que el bien jurídico tutelado en la figura delictiva en cuestión es la 
posesión actual que disfruta una persona de manera quieta y pacífica sobre 
un bien, independientemente de que el derecho a la propiedad sea objeto de 
litigio.—Así lo ha considerado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis publicada en la página 37, Volumen XLIII, Segunda 
Parte, del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, con número de 
registro digital: 817986, cuyos rubro y texto dicen: "DESPOJO, BIEN JURÍDICO 
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TUTELADO EN EL. Tratándose de la figura delictiva de despojo, el legislador 
quiso tutelar como bien jurídico, la posesión actual que disfruta una persona 
de manera quieta y pacífica, independientemente de que el derecho a la 
propiedad sea objeto de litigio.".—En ese contexto, es dable colegir que 
la expresión "derechos de otra persona", establecida en el tipo penal de que se 
trata, invariablemente se refiere a derechos posesorios de la víctima, lo cual 
se corrobora con la expresión establecida en el numeral 236 de la legislación 
penal sustantiva para esta entidad federativa, aplicable en la época de los 
hechos, el cual establece que "las sanciones se aplicarán aun cuando el 
derecho a la posesión sea dudoso o esté en litigio.".—Por tal motivo, conside
ro que la norma penal de que se trata no contraviene el principio de taxativi
dad contemplado en el artícu lo 14 constitucional, puesto que el sujeto activo 
puede entender con suficiente precisión que la conducta prohibida por la 
descripción típica de despojo, consiste en ejercer actos de dominio respec
to de un inmueble que sea de su propiedad, y que con ello se afecten dere
chos posesorios de otra persona.—En conclusión, dado que la expresión 
"derechos de otro" es lo suficientemente clara y precisa como para identificar 
la conducta prohibida, y que para hallar su significado no se recurre a técni
cas integradoras del derecho, como la analogía y la mayoría de razón, sino 
que se realiza una inferencia gramatical, considero que la fracción II del 
artícu lo 235 del Código Penal para el Estado de Colima, vigente en la época 
de los hechos, no transgrede el principio de exacta aplicación de la ley penal, 
en su vertiente de taxatividad.—Máxime que el interpretar el significado de la 
expresión contenida en una disposición legal no constituye una arbitrariedad, 
pues una vez definida la expresión "derechos de otra persona", desde un 
lenguaje natural y jurídico, la autoridad judicial puede verificar, en la decisión 
del caso y con criterios objetivos, cómo los hechos probados se adaptan o 
corresponden con el significado normativo que fue esclarecido.—Las razo
nes apuntadas son las que me llevan a apartarme del criterio adoptado por 
la mayoría, pues la norma penal de que se trata, en mi opinión, sí cumple con 
el aludido principio de taxatividad, dado que el precepto en cuestión sí cuenta 
con los requisitos mínimos e indispensables para que los destinatarios de la 
misma entiendan claramente su contenido y alcance.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 24/2016 (10a.) y 1a./J. 54/2014 (10a.) cita
das en este voto, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación de los viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y 4 de julio 
de 2014 a las 8:05 horas, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DESPOJO. EL ARTÍCULO 235, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE COLIMA, ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVI
DAD. La fracción II del artícu lo 235 del Código Penal para el Estado de Colima, 
abrogado, establece una descripción típica donde la acción debe recaer 
sobre los "derechos" de un tercero, concepto que resulta impreciso, pues 
el vocablo "derecho" es de textura abierta por contar con distintas acepcio
nes, implicando así un margen amplio de indeterminación, al grado de generar 
la posibilidad de que, en su caso, sea la autoridad investiga dora o judicial 
quien califique o incorpore un contenido al enunciado, según su arbitrio, es 
decir, cuál es el derecho a que se refiere sobre el que recae la conducta para 
tipificarlo como despojo, situación que infringe las reglas de exacta aplica
ción de la ley penal, generando incertidumbre y confusión en los destinatarios 
de la norma. Por ello, ante la vaguedad en la definición de la conducta típi
ca, respecto de la cual se establece el ius puniendi, y no estar definido el 
bien jurídico sobre el que recae la acción del delito, es que la proposición 
normativa viola el principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.8 P (10a.)

Amparo directo 370/2019. 30 de enero de 2020. Mayoría de votos. Disidente: Joel 
Fernando Tinajero Jiménez. Ponente: José David Cisneros Alcaraz. Secretario: 
Jorge Rodríguez Pérez.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la 
tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI
TO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICA
CIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurispru
dencia, además de no reunir el requisito de la votación a que se refiere el 
artícu lo 224 de la Ley de Amparo.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DIGNIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR SE ADVIERTE SU AFEC
TACIÓN, AL SER UN DERECHO HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, 
DEBE SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARANTÍA POR PARTE DEL 
ESTADO; POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE.

QUEJA 7/2022. ANA TERESA CARRIÓN CHAVARRÍA. 6 DE 
ENERO DE 2022. MAYORÍA DE VOTOS. DISIDENTE: ROGELIO 
CEPEDA TREVIÑO. PONENTE: SERGIO EDUARDO ALVARADO 
PUENTE. SECRETARIA: ANA MARÍA DE LA ROSA GALINDO.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio del recurso. El agravio es infundado por una parte y 
fundado por otra, por las siguientes consideraciones:

En principio, conviene recordar que la quejosa, quien se desempeñaba 
como coordinadora jurídica adscrita a la entonces Secretaría de Obras Públicas 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, promovió juicio de 
amparo en contra del coordinador de Investigación de Procedimien tos de Res
ponsabilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
de dicho Municipio, de quienes reclamó, entre otros actos, el inicio del proce
dimien to de responsabilidad administrativa instaurado en su contra.

Asimismo, solicitó la suspensión provisional y, en su momento, definitiva 
de los actos reclamados para el efecto de que se suspenda la tramitación del 
procedimien to hasta que se resuelva la suspensión definitiva y no se emita la 
resolución correspondiente.

La Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa, a través del acuerdo 
recurrido, negó la suspensión provisional solicitada al estimar que resulta impro
cedente, ya que de concederse se contravendría la fracción II del artícu lo 128 
de la Ley de Amparo, porque el procedimien to se sigue contra actos que pueden 
ser constitutivos de faltas administrativas graves.

Inconforme con la anterior determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de queja, en el que sostiene que al negarse la suspensión, se le obliga a some
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terse a la tramitación de un procedimien to seguido por una autoridad incom
petente, así como que la Juez nada dijo en relación con el diverso efecto 
solicitado, en el sentido de que no se emita la resolución correspondiente, hasta 
que se resuelva sobre la suspensión definitiva.

Expuesto lo anterior, se advierte que, como lo menciona la recurrente, los 
efectos por los cuales se solicita la suspensión provisional fueron los siguientes:

1. Que se suspenda la tramitación del procedimien to.

2. Que no se emita la resolución en el procedimien to administrativo mientras 
se resuelve la suspensión definitiva.

Respecto del primer efecto, se estima correcta la determinación de la Juez 
de Distrito, puesto que no es posible conceder la suspensión provisional como 
lo pretende la quejosa, para efecto de que no se siga el procedimien to adminis
trativo instaurado en su contra, ya que se contravendrían disposiciones de orden 
público y se causaría perjuicio al interés social.

A fin de demostrar lo anterior, se trae a la vista el contenido de los artícu los 
128, 138 y 139 de la Ley de Amparo, que establecen:

"Artícu lo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
sus pensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último 
párrafo de este artícu lo, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el quejoso; y

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposicio
nes de orden público.

"La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.

"Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de pro
tección dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad 
administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de 
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una persona y la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar 
concedida por autoridad judicial.

"Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomu
nicaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica, no serán objeto 
de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Compe
tencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio 
de amparo que, en su caso, se promueva."

"Artícu lo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano juris
diccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de disposicio
nes de orden público, en su caso, acordará lo siguiente: ..."

"Artícu lo 139. En los casos en que proceda la suspensión conforme a los 
artícu los 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute 
el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el órgano 
jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar que las 
cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la auto
ridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, 
tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos 
de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, ni 
quede sin materia el juicio de amparo.

"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se 
realizó respecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar al 
interés social y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por veinticuatro 
horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."

Conforme a lo dispuesto por el artícu lo 128 de la Ley de Amparo trans
crito, para la concesión de la medida cautelar deben satisfacerse ciertos requisi
tos legales; en lo que aquí interesa destacar, que con la concesión de la medida 
precautoria no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones 
de orden público y que la ejecución del acto pueda causar daños y perjuicios de 
difícil reparación.
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Respecto del primer requisito, debe destacarse que el orden público y el 
interés social se traducen en cualquier hecho, acto o situación de los cuales 
la sociedad pueda obtener un provecho o una ventaja o evitarse un trastorno 
bajo múltiples y diversos aspectos, previniéndose un mal público, satisfacién
dose una necesidad colectiva o lográndose un bienestar común.

En este sentido, corresponde al Juez de amparo, en cada caso, realizar 
un estudio respecto de la disposición o acto que se reclame para determinar 
si la suspensión es procedente conforme a la fracción II del artícu lo 128 de la 
Ley de Amparo.

Asimismo, debe tenerse presente que en torno al tema de orden público e 
interés social, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, al resolver la 
contradicción de tesis 201/2004, entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
se pronunció en los términos siguientes:

"... Esto es, la suspensión del acto reclamado tiene por objeto mantener las 
cosas en el estado en que se encuentran al momento de presentar la demanda 
de garantías, a fin de preservar la materia del amparo hasta la terminación del 
juicio.––El ejercicio de la facultad que la Ley de Amparo otorga al juzgador para 
decidir sobre la procedencia o no de conceder la suspensión, implica el examen 
cuidadoso y detallado de las circunstancias específicas del caso concreto y su 
confrontación con los objetivos que a través de los requisitos legales exigidos 
para la procedencia de la medida se pretenda lograr. Ello siempre que se cumpla 
con lo dispuesto por el artícu lo 124 de la Ley de Amparo, respecto de la dificul
tad de la reparación de esos daños y perjuicios, la posible afectación que pueda 
sufrir el interés social y las disposiciones de orden público con su otorgamien to, 
para evitar que la ejecución del acto reclamado torne a éste irreparablemente 
consumado y se destruya la materia del amparo, o bien, se produzcan con
secuencias de tan difícil reparación que se torne nugatoria la acción consagrada 
constitucionalmente para el respeto a las garantías individuales afectadas por 
actos de autoridad al volverse imposible restituir al agraviado en el goce de los 
mismos.––El segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 124 de la Ley de 
Amparo señala los casos en los cuales se entiende que se causa perjuicio al 
interés social y se contravienen normas de orden público; ese señalamien to 
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no es limitativo sino enunciativo, y el propio precepto, al enumerarlos, se refiere 
a esos casos cuando de concederse la suspensión se continúe el funcionamien to 
de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas ener
vantes; se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos, o 
el alza de precios con relación a artícu los de primera necesidad, o bien, de 
consumo necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias 
de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, 
o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza; o se permita el incumplimien to de las órdenes mili
tares.––En relación con lo anterior, se señala que el orden público y el inte rés 
social son nociones íntimamente vinculadas, en tanto que el primero tiende al 
arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer nece sida
des colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la pobla ción, mientras 
que el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, 
evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. Así, por disposiciones de 
orden público deben entenderse aquellas contenidas en los ordenamien tos lega
les cuyo fin inmediato y directo sea tutelar derechos de la colectividad para 
evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción de necesi
dades o algún provecho o beneficio, y por interés social debe considerarse 
el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la 
satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno o un mal 
público.––En vinculación con los razonamien tos de mérito, se considera que 
el ‘orden público’ y el ‘interés social’, se afectan cuando con la suspensión se 
priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño 
que de otra manera no resentiría ..."

A la luz de lo anterior, a juicio de este tribunal, se estima que conceder la 
suspensión para que se suspendan las etapas del procedimien to administrativo 
que se sigue a la quejosa incumple el requisito previsto en el artícu lo 128, frac
ción II, de la Ley de Amparo, pues de decretarse la medida se contravendrían 
disposiciones de orden público, pues el aspecto de competencia que alega la 
parte quejosa es un aspecto de fondo que no es factible de ser analizado por 
la Juez de Distrito al resolver sobre la suspensión provisional.

Por otra parte, de concederse también se seguiría perjuicio al interés social, 
puesto que aun realizando el estudio ponderado a que se refiere el artícu lo 138 
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de ese ordenamien to, es prevalente el interés que tiene la sociedad en que 
no se suspenda un procedimien to instaurado por hechos u omisiones de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, que 
pudieran ser constitutivos de faltas administrativas graves.

Al respecto, se comparte la tesis aislada 2a. XVII/2004, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, 
página 529, con número de registro digital: 181658, que dice:

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SÓLO PROCEDE CONTRA LA SUSPENSIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DECRETADA COMO MEDIDA PREVENTIVA DURANTE LA SUSTAN
CIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES, 
POR CAUSA NO GRAVE. Cuando se trata de la suspensión del servidor público 
como medida preventiva durante la sustanciación de un procedimien to admi
nistrativo de responsabilidades, es necesario que se pondere cada caso sobre 
la base de los hechos probados, de los que pueda desprenderse la naturaleza 
de las conductas atribuidas al servidor público, de manera que al estar demos
trado que la conducta materia de la investigación no ameritará la destitución, o 
que la ley sólo establece la posibilidad de una sanción menor, es posible el otor
gamien to de la suspensión del acto reclamado; en cambio, cuando se investiga 
una conducta grave que es susceptible de trascender en la continuación de la 
prestación del servicio público y pueda evidenciarse un peligro para el inte
rés público, no es procedente conceder la suspensión en el juicio de amparo, 
pues es necesario que en autos existan evidencias en cuanto a la existencia de 
esa conducta, de su gravedad y trascendencia, a efecto de poner de manifiesto 
la incompatibilidad de la continuación de la prestación del servicio, no la simple 
calificación que haga la autoridad."

En esa medida, se estima que, como lo determinó la Juez de Distrito, resulta 
improcedente otorgar la medida cautelar para que se suspenda el procedimien to 
iniciado por presuntas responsabilidades administrativas, pues de concederse 
en dichos términos se estarían vedando las facultades de las autoridades que 
la propia legislación le otorga para vigilar el desempeño de los servidores 
que laboran o laboraron en esa coordinación a su cargo.
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Resolver lo contrario antepondría el interés de la quejosa al de la sociedad, 
principal receptor de la actividad que dice haber desempeñado la quejosa.

Por otra parte, se advierte que la Juez de Distrito omitió pronunciarse en 
relación con la solicitud de la medida cautelar para efecto de que no se emita 
alguna resolución que culmine con el procedimien to hasta tanto se resuelva la 
suspensión definitiva.

Por consiguiente, ante la omisión de la Juez de Distrito de pronunciarse al 
respecto, con fundamento en el artícu lo 103 de la Ley de Amparo, sin necesidad 
de reenvío, este tribunal reasume jurisdicción para analizar la medida cautelar 
respecto del acto omitido por la a quo (que no se emita la resolución en el 
procedimien to).

Ahora bien, se estima que en términos del artícu lo 147, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, es jurídica y materialmente posible ordenar restablecer de 
manera provisional y entretanto se dicta sentencia ejecutoriada, el derecho 
que se estima afectado; en caso de que de no concederse la suspensión 
pudiera causarse un perjuicio de difícil reparación al gobernado. Dicho pre
cepto establece:

"Artícu lo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano 
jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimien to 
dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

"Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, 
restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mien
tras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo."

Por su parte, el artícu lo 150 de la Ley de Amparo establece:

"Artícu lo 150. En los casos en que la suspensión sea procedente, se conce
derá en forma tal que no impida la continuación del procedimien to en el asunto 
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que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme en él; a no 
ser que la continuación de dicho procedimien to deje irreparablemente consu
mado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso."

De los anteriores preceptos se desprenden los términos en que, en caso 
de reclamarse un acto emitido dentro de un procedimien to o el propio proce
dimien to, se deberá proveer sobre la medida cautelar en caso de que la misma 
sea procedente, la cual se concederá en forma tal que no impida la continua
ción de éste en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse 
resolución firme en el procedimien to; sin embargo, en dicha regla general 
también opera una excepción, consistente en que si la continuación de dicho 
procedimien to deja irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda 
ocasionarse al quejoso, en tal caso será procedente su suspensión.

Sobre tal aspecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver en sesión de seis de junio de dos mil doce la contradicción 
de tesis 95/2012, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Octavo y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
determinó que la reforma al segundo párrafo de la fracción XIII del apartado B del 
artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
enmarca en prohibir categóricamente que los miembros de las instituciones poli
ciacas que hayan sido separados de su cargo sean reincorporados, aun cuando 
obtengan resolución jurisdiccional que declare injustificada la separación, remo
ción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio.

Luego –dijo– es evidente que de concluir el procedimien to de separación 
de uno de tales sujetos, acorde con las previsiones de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con una resolución en que se determine 
tal separación, se generaría un daño irreparable al agraviado, consistente en la 
imposibilidad absoluta de ser reincorporado, aun cuando la autoridad jurisdic
cional posteriormente resolviera que la resolución de separación fue injustificada 
pues, en este caso, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho, sin que proceda su reincorporación 
al servicio, razón por la que se actualiza la excepción a la regla general conte
nida en el artícu lo 138, párrafo primero, de la Ley de Amparo (abrogada), en el 
sentido de que si el daño o perjuicio es irreparable, la suspensión tendrá el efecto 
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de impedir la continuación del procedimien to en el asunto que haya motivado el 
acto reclamado.

Agregó que esto no significa que se siga perjuicio al interés social o que 
se contravengan disposiciones de orden público, en la medida en que, por un 
lado, en el supuesto de que se trata, el propio procedimien to de separación 
prevé la posibilidad de que se suspenda al policía en su función o servicio, 
hasta tanto se resuelva lo conducente, de forma que no se pone en riesgo el 
interés general por el combate a la corrupción y la inseguridad y, por otro, la 
suspensión en el juicio de amparo no se otorga para paralizar toda la continua
ción del procedimien to administrativo de separación, sino exclusivamente su 
etapa final, esto es, para el único efecto de que no se dicte la resolución en el 
procedimien to administrativo mientras se decide el juicio de amparo en el fondo.

El criterio en comento se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
76/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 921, con número de 
registro digital: 2001513, que dice:

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE SE
PARACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁ
NICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE 
CON CEDERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE AMPARO. Atento a que la intención de la reforma al segundo párrafo de 
la fracción XIII del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se enmarca en prohibir categóricamente que 
los miem bros de las instituciones policiacas que hayan sido separados de su 
cargo sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que 
declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, es claro que, de concluir el procedimien to de separa
ción de uno de ellos, acorde con las previsiones de la Ley Orgánica de la Procu
raduría General de la República, con una resolución en que se determine tal 
separación, se generaría un daño irreparable al agraviado, consistente en la 
imposibilidad absoluta de ser reincorporado, aun cuando la autoridad jurisdic
cional posteriormente resolviera que la resolución de separación fue injustificada, 
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pues en este caso, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho, sin que proceda su reincorporación 
al servicio, razón por la que se actualiza la excepción a la regla general conte
nida en el artícu lo 138, párrafo primero, de la Ley de Amparo, en el sentido 
de que si el daño o perjuicio es irreparable, la suspensión tendrá el efecto de 
impedir la continuación del procedimien to en el asunto que haya motivado el 
acto reclamado, sin que ello signifique que se siga perjuicio al interés social o 
que se contravengan disposiciones de orden público, en la medida en que, por 
un lado, en el supuesto de que se trata el propio procedimien to de separación 
prevé la posibilidad de que se suspenda al policía en su función o servicio, hasta 
en tanto el Consejo de Profesionalización resuelva lo conducente, de forma 
que no se pone en riesgo el interés general por el combate a la corrupción y 
la seguridad; y, por otro, la suspensión en el juicio de amparo no se otorga para 
paralizar toda la continuación del procedimien to administrativo de separación, 
sino exclusivamente su etapa final, esto es, para el único efecto de que no se 
dicte la resolución en el procedimien to administrativo mientras se decide el juicio 
de amparo en el fondo. Cabe precisar que la concesión de la suspensión defi
nitiva en el juicio de amparo no implica la inobservancia del artícu lo 123, apar
tado B, fracción XIII, constitucional, debido a que la prohibición de que se 
reinstale a uno de los elementos de los cuerpos de seguridad que ahí se men
cionan, opera en un momento posterior al supuesto que se analiza, esto es, 
hasta que se dicte efectivamente la resolución en el procedimien to administrativo 
separando al elemento del cargo, pues de haberse emitido esa resolución, aun 
cuando se advierta la ilegalidad del procedimien to o de la actuación proce
sal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sentido de no 
reinstalarlo."

Mismo que resulta aplicable por analogía al asunto, ya que aun cuando 
analiza el contenido y alcance del artícu lo 138, párrafo primero, de la Ley de 
Amparo abrogada, dicho dispositivo es de similar contenido con el diverso nume
ral 150 de la ley de la materia vigente, y si bien en el caso no se trata de un 
procedimien to administrativo que podría culminar con el cese o baja de la que
josa como elemento de tránsito, puesto que la quejosa no se desempeñaba 
como miembro de seguridad y, además, indicó que ya no se desempeña en el 
puesto que tenía a su cargo, cierto es también que dicho criterio resulta aplica
ble por analogía, pues en los mismos términos que en los casos analizados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de emitirse la resolución en el 
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procedimien to administrativo seguido a la quejosa, podría causarse un daño 
irreparable, al emitirse un pronunciamien to definitivo en materia de responsabi
lidad, por parte de una autoridad que se aduce es incompetente, además de 
que se emitiría una resolución respecto de un procedimien to que no se siguió 
con las formalidades de la ley; de ahí que opere la excepción contenida en el 
artícu lo 150 de la Ley de Amparo y, por ello, la medida suspensional resulte 
procedente.

Además, porque de no concederse la medida cautelar para que las auto
ridades se abstengan de dictar alguna resolución que culmine con el proce
dimien to, se provocaría un perjuicio a la dignidad humana de la quejosa, puesto 
que podría ser declarada culpable de las acciones que se le impu tan sin serlo, 
o bajo un procedimien to que no se siguió con las formalidades de la ley y 
bajo una autoridad que se aduce ser incompetente.

En efecto, el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que 
el Estado Mexicano sea Parte, que éstas no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, así como que "Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas."

En relación con lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada P. LXV/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, pá
gina 8, con número de registro digital: 165813, reconoció que del concepto de 
dignidad humana se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, ya 
que tal tesis dice:

"DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE 
COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
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El artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta
blece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la 
dignidad humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos suscritos por México, reconocen el valor superior de 
la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe 
ser respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho absolut a mente fun
damental, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y 
a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos 
desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, 
entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la 
priva cidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, 
al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando 
estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución 
General de la República, están implícitos en los tratados internacionales suscri
tos por México y, en todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimien to al derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su 
pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad."

De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 37/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, 
página 633, sostuvo que la dignidad humana no es una simple declaración 
ética, sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho funda
mental a favor de la persona y por el cual se establece el mandato constitu
cional a todas las autoridades e, incluso particulares, de respetar y proteger la 
dignidad de todo individuo, pues al respecto estableció:

"DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CON
SAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA 
SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. La dignidad humana no se identifica ni se con
funde con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro orde
namien to como un bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la 
más amplia protección jurídica, reconocido actualmente en los artícu los 1o., 
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último párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el Pleno de 
esta Suprema Corte ha sostenido que la dignidad humana funge como un prin
cipio jurídico que permea en todo el ordenamien to, pero también como un 
derecho fundamental que debe ser respetado en todo caso, cuya importancia 
resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el 
desarrollo integral de la personalidad. Así las cosas, la dignidad humana no 
es una simple declaración ética, sino que se trata de una norma jurídica que 
consagra un derecho fundamental a favor de la persona y por el cual se esta
blece el mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso particulares, 
de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta –en su 
núcleo más esencial– como el interés inherente a toda persona, por el mero 
hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, 
degradada, envilecida o cosificada."

Por su parte, el numeral 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos protege la honra y la dignidad de las personas, pues al respecto 
establece que toda persona tiene derecho a que se le respeten tales derechos, 
mientras que la Corte Interamericana refiere al concepto de la dignidad humana, 
básicamente cuando se ocupa del daño inmaterial en la etapa de reparaciones 
y así ha considerado que los efectos nocivos de los hechos que no tienen carác
ter económico o patrimonial y que no puedan ser tasados.

Por ello, se insiste, de negarse la suspensión se atentaría contra la digni
dad humana de la quejosa, que no es más que un bien jurídico consustancial 
al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, reconocido 
actual mente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que de emitirse la resolución en el procedimien to administrativo se corre el riesgo 
de que se emita una resolución por una autoridad que se reprocha incompetente 
y, por ende, se establecería como válida una impu tación de gravedad, no obs
tante que, posteriormente, se pudiera decretar la inconstitucionalidad del acto, 
lo que de suyo le generaría un daño de difícil reparación a la quejosa, pues aun 
cuando en el fondo se le llegara a conceder el amparo, ya no podrá restituirse 
a la quejosa en su dignidad humana, al tenerse como cierta una conducta grave 
atribuida por las autoridades responsables, violando con ello su derecho inhe
rente a toda persona, por el mero hecho de serlo, lo que actualiza la excepción 
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que establece el artícu lo 150 de la Ley de Amparo, consistente en que si la 
emisión de la resolución de dicho procedimien to deja irreparablemente consu
mado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse a la quejosa, lo que hace proce
dente la suspensión.

Además, porque de negarse la suspensión se causaría daño a la imagen 
de la quejosa, pues de dictase esa resolución y resultar culpable ante la socie
dad, se ostentaría como una persona con falta de profesionalismo, desatenta de 
su trabajo, entre muchas otras cuestiones.

En relación con el derecho a la propia imagen, se tiene que es concebido 
como un derecho esencial de la persona que se encuentra implícito en nues
tra Constitución, el cual garantiza un ámbito de libertad respecto de sus atributos 
más característicos y propios de las personas.

Ahora, si bien es cierto que el derecho a la propia imagen protege frente a 
la captación, reproducción y publicación de la imagen en forma reconocible 
y visible, también lo es que el derecho a la propia imagen protege el patrimonio 
moral de la persona que protege un ámbito propio de la persona que es nece
sario para el libre desarrollo de la personalidad, a fin de mantener un mínimo de 
calidad de vida, evitando la captación, reproducción o publicación incondicio
nada de su imagen.

Bajo esta perspectiva, de emitirse una resolución de responsabilidad en el 
procedimien to administrativo que se sigue a la quejosa que, incluso, podría 
conllevar una sanción o a la imposición de una multa, así como la imposibi lidad 
de desempeñar nuevamente un cargo como el que venía desempeñando, por 
una autoridad cuya competencia impugna, aun cuando la autoridad jurisdiccional 
posteriormente resolviera que el inicio o el procedimien to en sí es ilegal, se esta
blecería como válida una impu tación de gravedad, lo que genera un daño de 
difícil reparación a la quejosa.

Lo anterior, pues al formar parte la quejosa del servicio público del Muni
cipio demandado, su imagen en sí representa a la propia administración para la 
cual laboró, así como su relación directa con la sociedad, la que se encuen
tra determinada en su respectivo estatuto jurídico; de ahí que la vulneración a la 
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imagen pública de la quejosa tiene relevancia pública, por lo que aun cuando 
el amparo se concediera, no podría restituírsele plenamente el derecho a la 
dignidad humana mencionado.

Dicho de otra forma, dado que, en el caso, el procedimien to administra
tivo no ha concluido y a la fecha de la presentación de la demanda la quejosa 
ya no se desempeñaba como coordinadora jurídica adscrita a la entonces Se
cretaría de Obras Públicas del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, es decir, ya se encuentra separada del empleo, y tampoco existe certeza 
de que los actos u omisiones sean constitutivos de falta administrativa grave por 
parte de la presunta responsable quejosa, la concesión no se traduce en un 
perjuicio al interés social y al orden público, ya que el hecho de reservar la 
decisión definitiva en ese procedimien to administrativo hasta tanto se resuelva 
la suspensión definitiva no genera una mayor afectación a la sociedad que el 
perjuicio irreparable que pudiera resentir la quejosa.

Por tanto, procede conceder la medida cautelar para el único efecto de 
que la autoridad responsable se abstenga de emitir resolución definitiva en el 
procedimien to administrativo instaurado en contra de la quejosa. En el enten
dido de que se podrá seguir con el trámite del referido procedimien to en todas 
sus etapas, salvo la final; ello mientras se resuelve el incidente de suspensión.

En esa tesitura, ante lo resuelto, lo procedente es confirmar la negativa de 
suspensión provisional de los actos reclamados, consistentes en la suspensión 
del procedimien to administrativo seguido a la quejosa, y se concede la suspen
sión provisional para el único efecto de que no se dicte la resolución en el proce
dimien to administrativo mientras se resuelve sobre la definitiva.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente fundado el recurso de queja.

SEGUNDO.—Se niega la suspensión provisional de los actos reclamados 
consistentes en la suspensión del procedimien to administrativo seguido a la 
quejosa.
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TERCERO.—Se concede la suspensión provisional para el único efecto de 
que no se dicte la resolución en el procedimien to administrativo, hasta que 
se resuelva sobre la suspensión definitiva.

Notifíquese.

Así, por mayoría de votos, lo resolvió este Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que integran los Magistrados Sergio 
Eduardo Alvarado Puente (presidente "pro tempore" de la licencia médica que 
goza el Magistrado Manuel Suárez Fragoso) (ponente), Juana María Espinosa 
Buentello, secretaria encargada del despacho en términos del artícu lo 26, 
párrafo primero, de la Ley de Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
Rogelio Cepeda Treviño, quien formuló voto particular que se inserta al final de 
la presente ejecutoria.

En términos de lo previsto por los artícu los 8, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 37/2016 (10a.) citada en esta sentencia, 
también aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas, con número de registro digital: 
2012363.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 95/2012 
citada en esta sentencia, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, 
página 890, con número de registro digital: 23779.

Esta sentencia se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Rogelio Cepeda Treviño: Con todo respeto me 
aparto del criterio sostenido por la mayoría por las siguientes razones: En el 
caso a estudio la quejosa promovió juicio de amparo para reclamar el inicio 
del procedimien to de responsabilidad administrativa instaurado en su contra, 
solicitando la suspensión de los actos reclamados tanto para que se suspen
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diera la tramitación del procedimien to, como para el dictado de la resolución 
relativa, hasta que se resolviera sobre la suspensión definitiva.––La Jueza 
Federal del conocimien to negó la medida suspensional al estimar que de con
cederse se contravendría la fracción II del artícu lo 128 de la Ley de Amparo, 
porque el procedimien to se sigue contra actos que pueden ser constitutivos 
de faltas administrativas graves, lo que apoyó en la tesis aislada 2a. XVII/2004, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SÓLO PROCEDE CONTRA LA SUSPENSIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DECRETADA COMO MEDIDA PREVENTIVA DURANTE LA SUS
TANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILI
DADES, POR CAUSA NO GRAVE.".––La parte quejosa interpuso recurso de 
queja en contra de dicha negativa y en sus agravios adujo que le causa 
perjuicio porque la suspensión es procedente contra la continuación del 
procedimien to administrativo y porque en el auto de suspensión relativo nada 
se dijo sobre la suspensión del dictado de la resolución relativa.––Ahora bien, 
como lo destaca la mayoría, la Jueza de Distrito nada dice en relación con la 
medida suspensional solicitada en relación con que no se dicte la sentencia 
correspondiente, por lo que considero correcto que este tribunal se pronun
cie al respecto; sin embargo, en mi opinión, aun respecto de ese efecto, la 
medida suspensional no resulta procedente.––En el proyecto se establece 
que de conformidad con los artícu los 147 y 150 de la Ley de Amparo, en caso 
de reclamarse un acto emitido dentro de un procedimien to o el propio proce
dimien to, se deberá proveer sobre la medida cautelar en caso de que la 
misma sea procedente, la cual se concederá en forma tal que no impida 
la continuación del propio procedimien to en el asunto que haya motivado el 
acto reclamado hasta dictarse resolución firme, y que en la regla general 
opera una excepción, consistente en que si la continuación de dicho proce
dimien to deja irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda 
ocasionarse al quejoso, en tal caso será procedente su suspensión.––Luego, 
se dice que la suspensión es procedente, toda vez que al concederse no se 
contravienen disposiciones de orden público ni se afecta el interés social, 
porque la suspensión no se concede para detener toda la continuación del 
proceso, sino únicamente su etapa final; además de que, de no concederse 
la medida, se causarían a la quejosa daños de difícil reparación, puesto que 
se corre el riesgo de dejar sin materia el juicio de garantías.––Luego, la 
mayoría establece que resulta aplicable, por analogía, el criterio de la Segunda 
Sala del Máximo Tribunal 2a./J. 76/2012 (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 
DEFI NITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN 
POLI CÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE CONCEDERLA EN TÉR
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MINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO.", 
porque de emitirse la resolución en el procedimien to administrativo seguido a 
la quejosa podría causarse un daño irreparable, al emitirse un pronunciamien to 
definitivo en materia de responsabilidad por parte de una autoridad que se 
aduce es incompetente; además, que se emitiría una resolución respecto de 
un procedimien to que no se siguió con las formalidades de la ley; de ahí 
que opere la excepción contenida en el artícu lo 150 de la Ley de Amparo y, 
por ello, la medida suspensional resulte procedente.—Consideraciones que, 
en opinión del suscrito, son incorrectas, porque el hecho de que se dicte 
sentencia en el procedimien to de responsabilidad no le causa un daño de impo
sible reparación a la parte quejosa, toda vez que de concederse el amparo y 
determinar que el inicio del procedimien to es ilegal, la resolución final auto
máticamente quedaría sin efectos, por lo que evidentemente no le causa 
algún daño de imposible reparación, ni mucho menos con el dictado de la 
sentencia quedaría sin materia el juicio de garantías pues, incluso, de dictarse 
la resolución que resuelve el procedimien to de responsabilidad durante el 
curso del juicio de amparo, ésta podría ser impugnada por la parte quejosa 
a través de la ampliación de la demanda.––En efecto, si durante la sustancia
ción del juicio constitucional se dictara resolución definitiva en el procedimien to 
administrativo, y en ella se determinara que la ahora quejosa incurrió en 
responsabilidad, dicha circunstancia podría motivar una ampliación de la 
demanda de amparo para reclamar la resolución correspondiente, a fin de 
que en el juicio constitucional se analizara la legalidad de la propia resolu
ción, haciendo valer las violaciones respectivas, entre otras, la relativa a que 
fue emitida por una autoridad incompetente.––Además, en esa ampliación de 
demanda podría solicitarse la suspensión del nuevo acto reclamado.—Al res
pecto, se considera que el presente asunto es diverso a los múltiples prece
dentes del tribunal e, incluso, a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que se destaca en el proyecto, pues ésta únicamente 
es aplicable para los amparos promovidos por elementos de seguridad 
pública que reclaman la separación de la función pública que desempe
ñaban, en donde sí es procedente conceder la medida suspensional para el 
efecto de que no se dicte la resolución final, porque en esos casos sí existe 
un daño irreparable, pues si se dicta sentencia en el juicio constitucional en 
el sentido de conceder el amparo, ya no se podrían retrotraer las cosas al 
estado que guardaban, dada la prohibición constitucional de ser reincorpo
rados a sus puestos.––Lo que en este caso no acontece, en principio, porque 
la aquí quejosa ya no se encuentra desempeñando el cargo público relativo, 
según lo señala en su demanda, y lo que reclama es que el procedimien to 
administrativo es llevado a cabo por una autoridad incompetente; de manera 
que atendiendo a la naturaleza de los actos reclamados, en una eventual con
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cesión del amparo la quejosa podría ser restituida en la garantía violada.—
Por otro lado, en relación con lo aducido por la mayoría, en el sentido de que 
el daño irreparable se produce porque de no concederse la medida cautelar 
para que las autoridades se abstengan de dictar alguna resolución que cul
mine con el procedimien to se provocaría un perjuicio a la dignidad humana 
de la quejosa, estimo que tales aspectos ponen fuera de contexto el presente 
recurso e, incluso la infinidad de precedentes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los que se ha determinado que los procedimien tos de respon
sabilidad administrativa son de orden público.––Al respecto, en palabras de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 1a./J. 37/2016 (10a.), la dignidad humana se trata de una norma jurí
dica que consagra un derecho fundamental a favor de la persona y por el 
cual se establece el mandato constitucional a todas las autoridades e, incluso, 
particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida 
ésta –en su núcleo más esencial– como el interés inherente a toda persona 
por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser 
humillada, degradada, envilecida o cosificada.—Sin embargo, en el presente 
caso no se advierte que por el hecho de que se dicte resolución final en el 
procedimien to de responsabilidad administrativa se vea transgredida la digni
dad de la parte quejosa o se esté en alguno de los supuestos que estableció 
el Máximo Tribunal para así determinarlo.––Sobre el particular, debe desta
carse que la quejosa ni siquiera reclama alguna violación a su dignidad 
humana ni lo señala como razón para que proceda concederle la suspensión 
de los actos reclamados.—Además, no debe dejar de considerarse que en el 
caso de los procedimien tos de responsabilidad administrativa –como ya lo dije– 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en una infinidad de criterios deter
minó que son de orden público y que, por esa razón, la suspensión resulta 
improcedente salvo que, como lo señalé, se causen daños de imposible repa
ración; verbigracia en el caso de elementos de seguridad pública, pues pensar 
como lo hace la mayoría sería tanto como considerar que todos los proce
dimien tos de responsabilidad administrativa deben ser paralizados, por afec
tar la dignidad e imagen de las personas involucradas.—Luego, la mayoría 
considera que de negarse la medida suspensional se causaría daño a la 
imagen de la parte quejosa, pues no existe certeza de que los actos u omi
siones sean constitutivos de faltas administrativas graves por parte de la 
presunta responsable quejosa; sin embargo, de las constancias que obran 
en autos se advierte que en el auto de inicio de procedimien to que reclama 
la quejosa se estableció que las faltas administrativas que se le impu tan a la 
quejosa son graves, y eso es precisamente lo que la autoridad acusadora debe 
probar durante el curso del juicio, pues es a ella a la que le corresponde la 
carga de la prueba, pues mientras ello no se acredite la parte quejosa goza del 
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principio de presunción de inocencia.—En efecto, en el engrose de la ejecu
toria relativa la mayoría abunda acerca de la dignidad humana y lo que sobre 
el particular ha determinado el Alto Tribunal, para luego concluir que, en el 
caso, es procedente conceder la suspensión de los actos reclamados, a fin 
de que no se emita la resolución relativa en el procedimien to administrativo, ya 
que de dictarse ésta y ser de responsabilidad se afectaría la dignidad de 
la quejosa de manera irreparable.––Por lo que, insisto, durante la sustancia
ción de los procedimien tos administrativos de responsabilidad aplica el princi
pio de presunción de inocencia, conforme al cual la persona involucrada es 
considerada inocente hasta que se demuestre lo contrario, el cual es total
mente aplicable al procedimien to administrativo sancionador, por así deter
minarlo el Máximo Tribunal en la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), de rubro 
y texto siguientes: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON 
MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpre
tación armónica y sistemática de los artícu los 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, pá rrafo se
gundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de 
inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artícu los 8, 
numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, nume
ral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al 
ser acordes dichos preceptos –porque tienden a especificar y a hacer efectiva 
la presunción de inocencia–, deben interpretarse de modo sistemático, a fin 
de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que per
mita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. 
constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que 
debe ser aplicable en todos los procedimien tos de cuyo resultado pudie
ra derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del 
Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda 
persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un 
procedimien to administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder 
correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el 
principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimien to adminis
trativo sancionador –con matices o modulaciones, según el caso– debido a 
su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe 
reconocérsele en todo procedimien to de cuyo resultado pudiera surgir una pena 
o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de 
la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso." (Juris
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prudencia publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 41).––También deben 
observarse las formalidades esenciales del procedimien to, en cuanto esa 
persona tiene derecho a conocer con precisión las causas del procedimien to, 
las pruebas que lo apoyan, la oportunidad de expresar argumentos o alega
tos en su defensa, etcétera.––Consecuentemente, aun en el evento de que la 
resolución relativa fuera de responsabilidad administrativa y que por ello se 
le impusiera una sanción, con ello no se afectaría la dignidad de la persona, 
pues precisamente el propósito del procedimien to fue demostrar esa respon
sabilidad, no obstante que fue considerada inocente y tuvo oportunidad de 
defensa.––Tiene aplicación la tesis 1a. XCVII/2008, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital: 168556, 
de rubro y texto siguientes: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA AMONESTACIÓN PÚBLICA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO CONSTITUYE UNA PENA INFAMANTE DE LAS PROHIBIDAS POR EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. La infamia prohibida por el citado precepto constitucional es la 
sanción cuya consecuencia es el deshonor o el desprestigio público, y que 
derivado de ello afecta la vida jurídica y social del sancionado. En ese tenor, se 
concluye que la amonestación pública que como sanción por falta adminis
trativa establece el artícu lo 13, fracción I, de la Ley Federal de Responsabili
dades Administrativas de los Servidores Públicos, no constituye una pena 
infamante de las prohibidas por el artícu lo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se trata de una reprensión que 
pretende evitar la reiteración de una conducta constitutiva de una falta admi
nistrativa. En efecto, si se toma en cuenta que el artícu lo 16, fracción I, de la 
Ley indicada dispone que la amonestación a un servidor público será ejecu
tada por su jefe inmediato, resulta evidente que el hecho de que el aludido 
artícu lo 13 prevea que la amonestación sea pública no tiene como conse
cuencia la afectación de la dignidad humana del sancionado, ni el deshonor 
o desprestigio público que permita equipararlo a la pena prohibida de infamia, 
ya que a partir de que se demuestra su responsabilidad en la realización de 
una falta administrativa, se le conmina a que no reitere la conducta respectiva, 
sin que tal exhortación tenga como finalidad deshonrarlo o desprestigiarlo 
jurídica y/o socialmente.—Amparo en revisión 138/2008. Alberto Obando 
Rodríguez. 9 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.".––Por lo anterior, estimo que las razo
nes aducidas por la mayoría para conceder la suspensión en el presente 
caso, resultan insuficientes para ese efecto.
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En términos de lo previsto por los artícu los 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.) citada en este voto, también 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 
de junio de 2014 a las 12:30 horas, con número de registro digital: 2006590.

Las tesis aislada 2a. XVII/2004 y de jurisprudencia 2a./J. 76/2012 (10a.) y 1a./J. 37/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA 
JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE 
LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA." citadas en este 
voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, página 529;  Décima Época, 
Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 921; en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 633, con números de registro digital: 181658, 
2001513 y 2012363, respectivamente.

La tesis aislada 1a. XCVII/2008 citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
octubre de 2008, página 418.

Este voto se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DIGNIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR SE ADVIERTE SU 
AFECTACIÓN, AL SER UN DERECHO HUMANO INHERENTE A LA PER
SONA, DEBE SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARANTÍA 
POR PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE. 

Hechos: La quejosa, quien se desempeñaba como coordinadora jurídica 
adscrita a la entonces Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, promovió juicio de amparo indirecto en 
contra del coordinador de Investigación de Procedimien tos de Responsa
bilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de 
dicho Municipio, de quien reclamó el inicio del procedimien to de respon
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sabilidad instaurado en su contra. Solicitó la suspensión provisional de los 
actos reclamados para el efecto de que se suspenda el procedimien to y 
no se emita la resolución correspondiente. La Juez de Distrito negó la sus
pensión provisional al estimar que, de concederse, se contravendría la 
fracción II del artícu lo 128 de la Ley de Amparo, ya que el proceso se sigue 
por actos que pueden ser constitutivos de faltas administrativas graves. 
Inconforme, la parte quejosa alegó que si se emite la resolución en el 
procedimien to se le obliga a someterse a un procedimien to seguido por 
una autoridad incompetente.

Criterio jurídico: Resulta procedente conceder la suspensión provisional 
para el efecto de que no se emita la resolución en el proceso de responsa
bilidad administrativa toda vez que, de no concederse, se causarían a la 
quejosa daños de difícil reparación en su dignidad, derecho fundamen
tal que es la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el 
desarrollo integral de la personalidad de los individuos, ya que a través de 
tal derecho se evita que una persona sea humillada, degradada, envilecida 
o cosificada.

Justificación: El artícu lo 150 de la Ley de Amparo establece que en los 
casos en que la suspensión sea procedente, se concederá en forma tal 
que no impida la continuación del procedimien to, a no ser que la continua
ción de dicho procedimien to deje irreparablemente consumado el daño o 
perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. Por tanto, resulta procedente 
conceder la suspensión provisional para el efecto de que no se emita la 
resolución en el procedimien to de responsabilidad administrativa que se 
le sigue a la quejosa, ya que el hecho de emitirse la resolución por la falta de 
suspensión le generaría un daño irreparable en la sociedad, pues el efecto 
de permitir la emisión de la resolución definitiva admite que sea señalada 
como responsable de actos u omisiones calificados como faltas adminis
trativas graves y ello la expone a que sea humillada, degradada, envile
cida y cosificada, así como que se vea afectada la percepción pública de 
su imagen, ya que al publicitarse la resolución, ello no desaparece aun si se 
le concede el amparo, pues éste le reintegra sólo sus derechos derivados 
de la relación profesional y laboral, pero no de la sanción pública que per
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ma nece, porque la decisión del amparo sólo se notifica a la promovente y 
a las autoridades. Por tanto, si de conformidad con el artícu lo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos queda prohibido 
cualquier acto que atente contra la dignidad, que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, su protección debe 
ser objeto de mayor protección jurídica y garantía por parte del Estado, a 
fin de evitar que se atente contra el honor, el nombre, la propia imagen o el 
libre desarrollo de la personalidad. Máxime que el hecho de reservar la deci
sión definitiva en el procedimien to administrativo, hasta tanto se resuelva la 
suspensión definitiva, no genera una mayor afectación a la sociedad, pues 
además de que la quejosa ya se encuentra separada del empleo, no existe 
certeza de que los actos u omisiones sean constitutivos de falta administrativa 
grave, por lo que la sociedad está interesada en que los procedimien tos de 
responsabilidad administrativa se sigan con las formali dades esencia
les de todo procedimien to y, sobre todo, que sean dictados por autoridades 
competentes.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.2 A (11a.)

Queja 7/2022. Ana Teresa Carrión Chavarría. 6 de enero de 2022. Mayoría de votos. 
Disidente: Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Secretaria: Ana María de la Rosa Galindo.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DIVORCIO. COMPENSACIÓN PARA FIJAR EL PORCENTAJE CORRES
PONDIENTE, EL JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA, ENTRE OTROS 
ELEMENTOS, EL TIEMPO QUE DURÓ EL VÍNCULO MATRIMONIAL. El artícu lo 
267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
establece que tiene derecho a la compensación el cónyuge que durante el matri
monio se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, ya que es precisamente asumir las 
cargas domésticas y familiares lo fundamental para la procedencia de la com
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pensación. Bajo esta premisa y en atención a una interpretación teleológica de 
la disposición, es posible establecer que toda persona que durante el matrimonio 
asumió las cargas domésticas y familiares en mayor medida que su cónyuge y, 
en consecuencia: 1) no adquirió bienes; o, 2) los que adquirió son notoriamente 
menores a los del cónyuge que sí pudo desempeñarse en una actividad remu
neratoria, tendrá derecho a exigir una compensación al momento de la diso
lución del régimen económico patrimonial citado, cuyo monto no podrá exceder 
el 50% del valor de los bienes que aquél hubiera adquirido, razón por la cual 
para estimar ese porcentaje el juzgador deberá atender a las circunstancias 
especiales del caso, como lo señala expresamente la disposición citada. Ahora 
bien, es cierto que tal porción normativa no prevé una temporalidad para consi
de rar como adquirido un bien inmueble dentro del matrimonio, sino que es 
suficiente el que se haya obtenido durante la vigencia del víncu lo matrimonial; 
sin embargo, nada impide que se emplee como mecanismo de valoración para 
realizar esta estimación, entre otros elementos, la duración del matrimonio, así 
como la edad del cónyuge a compensar al momento de la disolución del víncu lo 
matrimonial a fin de determinar si es posible que inicie un nuevo proyecto de 
vida; la edad de los hijos que queden bajo su custodia, pues la obligación de cui
darlos no se agota con la disolución del matrimonio, si dicho cónyuge recibió 
directamente alimentos y/o bienes del otro durante la vigencia del matrimonio, y 
en qué medida estas prestaciones y beneficios deben calcularse dentro de la 
compensación económica respectiva. En ese sentido, el que se consideren los 
elementos mencionados puede reflejar, en buena medida, un parámetro para 
determinar en forma fundada y motivada si la compensación de los bienes adqui
ridos debe otorgarse hasta el 50% que establece el numeral 267, fracción VI, del 
código sustantivo invocado.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.15o.C.70 C (10a.)

Amparo directo 925/2019. 15 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DOCUMENTO ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA VALORARLO EN EL LAU
DO, CUANDO NO ES OFRECIDO COMO PRUEBA EN AQUÉLLA NI EN LA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 

Hechos: En un juicio laboral, la parte actora anexó copia de un documento al 
escrito inicial de demanda, sin ofrecerlo como prueba dentro del mismo, ni al cele
brarse la audiencia de ofrecimien to y admisión de pruebas. La Junta de Conci
liación y Arbitraje emitió el laudo donde valoró las pruebas formalmente ofrecidas 
por la actora, para concluir que no favorecían a sus pretensiones y, en consecuen
cia, absolvió a la demandada de las prestaciones extralegales reclamadas. 
Inconforme con lo anterior, aquélla promovió juicio de amparo directo donde hizo 
valer, como concepto de violación, que la autoridad responsable no dio valor a 
la copia del documento anexo al escrito inicial de demanda.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la Junta de 
Conciliación y Arbitraje está imposibilitada para valorar un documento anexo a 
la demanda, cuando no fue ofrecido como prueba en ésta ni en la audiencia de 
ofrecimien to y admisión de pruebas.

Justificación: Lo anterior es así, porque la Ley Federal del Trabajo, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo 
de 2019, en sus artícu los 873, 875, 878, fracción VIII y 880, fracción I, dispone que 
una vez admitida la demanda y agotada la audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones, se citará a la siguiente de ofrecimien to y admisión de pruebas, 
en donde el actor ofrecerá sus pruebas e inmediatamente después el deman
dado las suyas, pudiendo objetar cada quien las de su contraparte, y conforme 
al artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
todo procedimien to jurisdiccional deben respetarse las formalidades esenciales 
del procedimien to. Por tanto, si a la demanda se adjunta un documento sin ser 
ofrecido como prueba en el propio escrito inicial o en la etapa probatoria, es 
claro que no cumple con las formalidades esenciales que los preceptos citados 
prevén para el ofrecimien to, admisión, desahogo y objeción de pruebas; por ello, 
aun cuando el documento obra en autos, la Junta no está obligada e, incluso, está 
imposibilitada a tomarlo en consideración al valorar las pruebas legalmente ofre
cidas pues, de lo contrario, dejaría en estado de indefensión a la contraparte 
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del interesado, en virtud de que no tendría oportunidad de conocer formalmen
te su contenido ni de realizar alguna objeción en su contra.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.13o.T.2 L (11a.)

Amparo directo 507/2021. 22 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Nelda Gabriela González García. Secretario: José Alfredo López Olvera.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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E

ESTÁNDAR DE PRUEBA EN MATERIA PENAL DENOMINADO "MÁS ALLÁ 
DE TODA DUDA RAZONABLE". NO PUEDE CONSIDERARSE JUSTIFICADO 
A PARTIR DE LA PROPIA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE JUICIO, 
AL SER MOMENTOS DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA LÓGICAMENTE DIS
TINTOS Y SUCESIVOS ENTRE SÍ. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia 
de juicio oral, el órgano colegiado en mención para soportar el respectivo fallo 
condenatorio, a través del Juez relator expresó, entre otras cuestiones, que al 
tenor de los elementos de juicio valorados, la teoría del caso del Ministerio Pú
blico se encontraba probada "más allá de toda duda razonable".

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el 
Tribunal de Enjuiciamien to considera que el estándar probatorio denominado 
"más allá de toda duda razonable", se cumplió a partir de la propia valoración de 
los elementos de juicio incorporados en la audiencia relativa, ello implica que 
esa decisión no se encuentre suficientemente motivada, dado que la determina
ción del grado de confirmación que aportan las pruebas materializadas en ese 
acto respecto de las hipótesis fácticas en conflicto, así como la dilucidación con
cerniente a si ese nivel de corroboración es suficiente o no para superar un 
concreto estándar de prueba, son momentos de la actividad probatoria lógica
mente diferentes y sucesivos entre sí; de ahí que la motivación del primero no 
puede justificar, en automático, la del segundo, por lo que, ante ese escenario, la 
Sala que conozca de la apelación relativa deberá considerar que el cum plimien
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to de dicho estándar de prueba no se encuentra justificado y, por consiguiente, 
revocar la decisión relativa, así como ordenar la reposición parcial de la citada 
audiencia.

Justificación: Conforme a la doctrina del razonamien to probatorio, en especial, 
lo desarrollado por el jurista Jordi Ferrer Beltrán, es dable extraer la existencia de 
tres momentos fundamentales en la toma de decisiones jurídicas en materia 
de hechos, a saber: a) La conformación del conjunto de elementos de juicio; b) La 
valoración de esos elementos probatorios; y, c) La adopción de la decisión rela
tiva conforme a un estándar probatorio; lo precedente, en la inteligencia de que 
si bien dichos momentos pueden presentarse entrelazados, son lógicamente dis
tintos y sucesivos entre sí ya que, por ejemplo, el resultado de la valoración de la 
prueba que se obtenga no es determinante, por sí solo, en la decisión a adoptar, 
puesto que ésta se encuentra condicionada al estándar de prueba que rija en 
el caso en concreto. Por ejemplo, en materia penal, conforme a los artícu los 359 
y 403 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, se prevé que el Tribunal 
de Enjuiciamien to sólo puede condenar al acusado si llega a la convicción de 
su culpabilidad "más allá de toda duda razonable"; estándar probatorio respecto 
del cual el Pleno y la Primera Sala del Alto Tribunal, han sostenido en las tesis 
aislada P. VI/2018 (10a.), y de jurisprudencia 1a./J. 2/2017 (10a.), respectivamen
te, que aquél, como vertiente del principio de presunción de inocencia contem
plado en el artícu lo 20, apartado B, fracción I, constitucional requiere, cuando 
existan pruebas de cargo y de descargo, que se motive a partir del análisis 
conjunto de los respectivos grados de corroboración tanto de la hipótesis de 
culpabilidad como de la de inocencia, si: 1) El nivel de confirmación brindado 
por las pruebas de cargo desvirtúa la hipótesis de inocencia efectivamente ale
gada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, 2) Se descarta que el nivel 
de confirmación de las pruebas de descargo dio lugar a una duda razonable 
sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte acusadora; verbi
gracia, al refutar la fiabilidad de las pruebas de cargo, o bien, por corroborar, a 
ma nera de elementos exculpatorios, la indicada hipótesis de inocencia. Por 
consiguiente, si la valoración de los elementos probatorios implica delimitar qué 
nivel de corroboración brindan a las hipótesis en conflicto, mientras que la dilu
cidación concerniente a si ese grado de confirmación es suficiente o no para 
aceptar alguna de esas hipótesis como probada, corresponde al mencionado 
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estándar probatorio, la motivación del primer momento no puede presuponer la 
del segundo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.4 P (11a.)

Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegia
do de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Nota: Las tesis aislada P. VI/2018 (10a.) y de jurisprudencia 1a./J. 2/2017 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE ES
TÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA 
DE CARGO SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA." y "PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA Y DUDA RAZONABLE. FORMA EN LA QUE DEBE VALORARSE EL 
MATERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ESTÁNDAR DE PRUEBA 
PARA CONDENAR CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO Y DE DES
CARGO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración de los viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas y 6 de enero 
de 2017 a las 10:07 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libros 62, Tomo I, enero de 2019, página 472 y 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 161, con números de registro digital: 2018964 
y 2013368, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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FALLO PRONUNCIADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. LA SENTEN
CIA ES CRITA EMITIDA CON POSTERIORIDAD NO PUEDE REBASAR LAS 
BASES DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA FIJADAS EN AQUÉL. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia de 
juicio oral, el órgano colegiado en cita, a través del Juez relator sostuvo, entre 
otras cuestiones, que la motivación de la prueba "definitiva" se cristalizaría en la 
sentencia escrita que se dictaría con posterioridad a ese acto; además, en esta 
última determinación, dicho cuerpo colegiado valoró un elemento de juicio no 
referido explícitamente en el respectivo fallo oral.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en 
la audiencia de juicio oral el Tribunal de Enjuiciamien to, al verbalizar el fallo a 
que hace alusión el artícu lo 401 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, condicione la valoración de la prueba a la que plasmará con posterioridad 
a ese acto en la sentencia escrita que prevé el diverso artícu lo 403 de ese orde
namien to y, de hecho, en esta última, dicho órgano jurisdiccional rebase aquella 
apreciación, por ejemplo, al incorporar al razonamien to concerniente la valora
ción de un elemento de juicio adicional, el órgano de alzada, al resolver la ape
lación atinente, debe centrar el estudio respectivo, fundamentalmente, en la 
valoración exteriorizada en el nombrado fallo, sin tomar en consideración la por
ción de la sentencia escrita que lo rebasó, a fin de no desnaturalizar una de las 
características centrales de la actual justicia penal: la oralidad.
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Justificación: Del artícu lo 20, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deriva que la oralidad, además de erigirse como 
una de las características primordiales del nuevo esquema de enjuiciamien to 
penal, implica materializar el método de audiencia que, a su vez, constriñe al 
juzgador a pronunciar sus determinaciones de manera verbal con el propósito 
de transparentar el proceso, así como de materializar el principio de inmedia
ción. Asimismo, de la interacción de los preceptos 67, 400, 401, 403 y 404 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, se advierte que si bien el creador 
de la norma previó que, excepcionalmente, algunas decisiones deben constar 
por escrito después de las externadas en audiencia, entre otras, la sentencia 
definitiva en audiencia de juicio, ello lo condicionó a que éstas "en ningún caso", 
excedieran el alcance de la verbalizada oralmente, lo que se corrobora respec
to de la señalada hipótesis, con la manera y el plazo en que debe deliberar el 
Tribunal de Enjuiciamien to a efecto de pronunciar el fallo condigno; la inme
diatez con que dictará la sentencia escrita con posterioridad a ese fallo; el mo
mento, así como la forma en que esa sentencia surte efectos y, sobre todo, con 
la finalidad de evitar que se incurra en una de las prácticas más usuales que 
propiciaron el agotamien to del procedimien to penal tradicional, en concreto, la 
delegación de dicha valoración por parte del decisor de los hechos a algún 
secretario; sin que sea obstácu lo a lo referido, la circunstancia de que se pre
vea en la apuntada legislación que la motivación, al verbalizar dicho fallo, deba 
ser sucinta; ello, porque la concisión en la motivación de la prueba no implica 
que la que se pronuncie en audiencia pueda ser incompleta o inexacta con la 
posibilidad de subsanarse con posterioridad en la determinación escrita, pues 
tal escenario se traduciría en que el aludido fallo dependa de los términos de la 
decisión escrita cuando, al contrario, el contenido de ésta está sujeto a las 
bases de apreciación que se hubieren exteriorizado en la audiencia de juicio 
oral; máxime que considerar lo opuesto, provocaría dar mayor importancia a la 
decisión por escrito que a la verbalizada en la audiencia, con lo que se correría 
el riesgo de desnaturalizar el nuevo proceso penal mexicano, así como causar 
inseguridad jurídica sobre el peso que cada una de esas determinaciones tiene 
para efectos de su posterior impugnación. De ahí que si el Tribunal de Enjui
ciamien to, al emitir el fallo oral, expresa que la valoración probatoria estará con
dicionada a la cristalizada en la sentencia en mención y, además, en ésta 
incorpora elementos de juicio no mencionados explícitamente en aquél, el tribu
nal de apelación debe controlar fundamentalmente la apuntada decisión oral, 
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esto es, sin considerar el segmento de la diversa dictada por escrito que rebase 
la primera de referencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.1 P (11a.)

Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO RESUL
TE LO MÁS BENÉFICO PARA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. 

Hechos: En una controversia del orden familiar el progenitor demandó de la 
madre de sus dos menores hijas la modificación del convenio judicial, a efecto 
de obtener la custodia definitiva de éstas; en el fallo de primera instancia se 
estimó fundada la pretensión, fijándose el régimen a favor del actor, pero en el 
recurso de apelación se revocó esa decisión, desestimándose su pretensión, 
quedando la custodia a favor de la madre. En dichas sentencias no se contempló 
la posibilidad de que la custodia fuera compartida por ambos progenitores, a 
pesar de que ello pudiera ser el escenario más benéfico para el interés superior 
de las menores de edad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a 
la legislación civil del Estado de México, es factible fijar un régimen de guarda 
y custodia compartida en el que ambos progenitores, a pesar de su separación, 
la ejerzan, siempre y cuando resulte lo más benéfico para el interés superior de la 
infancia.

Justificación: Lo anterior, porque los artícu los 4.95, 4.102, fracción III, 4.173, 
4.174, 4.205 y 4.228, fracción II, incisos a) y c), del Código Civil del Estado de 
México, así como el diverso 2.373, fracción III, del Código de Procedimien tos 
Civiles local, reflejan claramente una primera postura que el legislador local 
impuso al juzgador para decidir, ante la separación de los padres, quién deberá 
ejercer en adelante la guarda y custodia de sus menores hijos, siendo ésta el 
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acuerdo entre los progenitores; luego, en el supuesto de que no se logre el con
senso, la ley impuso al Juez el deber de asignar la custodia respectiva a uno 
solo de los padres, sin que la ley prevea de forma expresa la posibilidad de fijar 
una custodia compartida. No obstante, la propia normativa prevé la obligación 
a cargo del juzgador de resolver la custodia atendiendo al interés supremo de las 
niñas, niños y adolescentes, atribuyéndole, incluso, la carga de ordenar el desaho
go oficioso de las periciales en materia de psicología, la escucha de los menores 
y el caudal convictivo adicional que estime necesario. En ese sentido, del artícu
lo 4o. de la Constitución General se advierte que la familia se consagra como el 
núcleo fundamental de la sociedad y, por ello, corresponde tanto al Estado como 
a la sociedad ampararla y garantizar su protección integral, consignando la 
obligación de toda autoridad de velar y cumplir con el principio del interés supe
rior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos; además, cuando 
señala que los ascendientes tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimien
to de los derechos y principios relativos al interés superior de los menores, ello 
permite inferir la obligación de los padres de cumplir con el derecho de los 
menores a su debida guarda y custodia. A ese respecto, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en su artícu lo 18 establece que los Estados Partes pon
drán el máximo empeño en garantizar el reconocimien to del principio de que 
ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el 
desarrollo del niño; así como que su preocupación fundamental será el interés 
superior de la niñez. Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en sus artícu los 22 y 23 establece lo concerniente al dere
cho de las niñas, niños y adolescentes a vivir en familia, acotando que cuando 
ésta se encuentre separada, los menores tendrán derecho a convivir o mantener 
relaciones personales y contacto directo con sus familiares de modo regular, 
excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional competente determine que 
ello es contrario al interés superior de la niñez. Con base en todo lo anterior, es 
inconcuso que si la legislación de la materia en la entidad obliga al juzgador a 
asignar la guarda y custodia de los menores con base en el interés supremo de 
la niñez, siendo ésta una obligación que tiene toda autoridad en el Estado Mexi
cano, a rango constitucional, convencional y legal, de ello se colige que la guarda 
y custodia de los menores hijos no siempre debe ser asignada a uno solo de los 
progenitores, pues atender únicamente a dicho parámetro normativo, además 
de traducirse en una interpretación restrictiva y, por ende, rígida, propiciaría in
cumplir con la citada obligación a cargo del juzgador, de resolver con base en 
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el interés supremo de la niñez; de ahí que se concluya en el sentido de que la 
propia codificación civil de la entidad prevé la posibilidad al operador jurídico 
de fijar, en aquellos casos en que proceda, un régimen de guarda y custodia en el 
que ambos progenitores, a pesar de su separación, la ejerzan de manera compar
tida o alternada, la que se fijará, siempre y cuando resulte lo más benéfico para 
el interés supremo de los menores involucrados.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.4o.C.39 C (10a.)

Amparo directo 357/2020. 7 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fer
nando Sánchez Calderón.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas juris
prudenciales 1a./J. 52/2014 (10a.) y 1a./J. 53/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." y 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDI
CIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCE
NARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR [INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO].", publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 
2014, páginas 215 y 217, con números de registro digital: 2006790 y 2006791, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE AMPARO. ES FUNDADO CUANDO SE SUSTENTA EN EL AFECTO QUE 
TIENE EL JUEZ DE DISTRITO HACIA UN SERVIDOR PÚBLICO DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEL QUE ES TITULAR, QUIEN ES FAMILIAR DIRECTO DEL 
QUEJOSO, AL CONSTITUIR UN ELEMENTO OBJETIVO QUE PODRÍA DERI
VAR EN LA PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. El artícu lo 51, fracción VIII, de la Ley 
de Amparo establece un motivo de impedimento para los juzgadores, relativo a 
situaciones diversas a las contenidas en las fracciones que integran el citado 
precepto, basada en elementos objetivos que pudieran derivar en la pérdida de 
imparcialidad. Ahora bien, aun cuando la designación de los funcionarios juris
diccionales está rodeada de garantías que aseguran la idoneidad del sujeto 
designado para realizar el encargo judicial encomendado, puede ocurrir que 
por circunstancias particulares, que revisten situaciones de excepción, aquél 
no sea la persona más apropiada para juzgar respecto de un determinado 
asunto, como cuando un Juez de Distrito refiere que debido al afecto que le ha 
tomado a un servidor público del órgano jurisdiccional del que es titular, con 
motivo de la rela ción laboral y profesional, podría afectar su objetividad en el 
pronunciamien to del fallo en un juicio de amparo, en virtud de que el quejoso es 
familiar directo de éste, lo que hace procedente declarar fundado el impedi
mento planteado, máxime que ese proceder tiende a eliminar las suspicacias 
que pudieran atribuírsele al juzgador federal, pues la función jurisdiccional no 
debe dar lugar a considerar que existió inclinación respecto de alguna de las 
partes, que pudiera llevar a pensar que se afectó su imparcialidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
OCTAVO CIRCUITO.

VIII.2o.C.T.10 K (10a.)
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Impedimento 5/2020. Titular del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, Torreón, 
Coahuila de Zaragoza. 11 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Gabriel Olvera Corral. Secretaria: Luz Adriana Campos Acosta. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. AL TENER 
COMO BASE EL INGRESO BRUTO OBTENIDO POR LA REALIZACIÓN 
DE ÉSTOS, ES DE NATURALEZA DIRECTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Los impuestos se clasifican en directos e indirectos, dependiendo 
del tipo de manifestación de riqueza que graven, como puede ser la renta o el 
patrimonio los primeros y el consumo o la transferencia de bienes los segundos 
y, conforme a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, un elemento que cobra 
relevancia para distinguir la naturaleza de las contribuciones es la traslación, 
pues permite establecer hacia quién va dirigida la repercusión y quién tiene que 
soportar no sólo dicho efecto económico, sino todas las consecuencias jurídicas 
que dimanen de ese acto. En consecuencia, al disponer los artícu los 29, 30, 30 
bis, 31, 31 bis, 32, 32 bis y 32 bis1 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Nuevo León, que las personas que organicen un espectácu lo 
público deberán pagar el impuesto sobre diversiones y espectácu los públicos, 
establecen un impuesto directo, porque gravan una manifestación de riqueza que 
puede apreciarse fácticamente y es susceptible de medirse positivamente, ya 
que la base del tributo la constituye el ingreso bruto obtenido por la realización 
del espectácu lo público y se mide en correspondencia con la cantidad recibida 
en relación con el número de espectadores, o bien, si no es posible medirlos, 
tomando en cuenta el aforo del lugar en el que se lleve a cabo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.3o.A.51 A (10a.)

Amparo en revisión 164/2019. Del King Events, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
Karina Bereníz Rodríguez García.
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Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 29/2008 citada, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, página 327, con número de registro 
digital: 21099.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. LOS AR
TÍCULOS 29, 30, 30 BIS, 31, 31 BIS, 32, 32 BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO 
PREVÉN, AL DESCRIBIR COMO HECHO IMPONIBLE LA RECEPCIÓN POR 
EL CONTRIBUYENTE DEL INGRESO BRUTO OBTENIDO POR LA REALIZA
CIÓN DE AQUÉLLOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. El principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos radica, 
esencialmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos 
en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte 
justa y adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimien tos o la manifestación 
de riqueza gravada. Por su parte, los artícu los 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 32, 32 
bis y 32 bis1 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León prevén que las personas que organicen un espectácu lo público deberán 
pagar el impuesto sobre diversiones y espectácu los públicos. No obstante, al des
cribir como hecho imponible la recepción por el contribuyente del ingreso bruto 
obtenido por la celebración de un espectácu lo público, toman en cuenta que 
dicha cantidad es la manifestación de riqueza por la cual debe tributarse; sin 
embargo, ésta sólo modifica fíctamente su patrimonio y deja de lado el costo del 
evento, pues no considera los gastos que conlleva, lo que impide identificar el 
ingreso neto, que es lo que debe constituir la base de la contribución. Por tanto, 
violan el principio de proporcionalidad tributaria.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.3o.A.52 A (10a.)
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Amparo en revisión 164/2019. Del King Events, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 
2019. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
Karina Bereníz Rodríguez García.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE COLIMA CARECE DE COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER Y RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA. 

Hechos: Un particular promovió ante el Tribunal de Justicia Administrativa –antes 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo– del Estado de Colima, el juicio de res
ponsabilidad patrimonial del Estado, argumentando que los actos impu tados a 
diversas autoridades afectaron la consideración que sobre su persona tienen 
los demás, al haber sido denostado y exhibido públicamente. Es decir, aten
diendo a la causa de pedir, reclamó la indemnización por el daño moral causado 
en su honor y en la imagen que de él tiene la sociedad. El órgano jurisdiccional 
se declaró incompetente para conocer del juicio, al señalar que la Ley de Res
ponsabilidad Patrimonial del Estado de Colima sólo prevé la indemnización por 
los daños emergentes, personales y materiales, sin que dentro de éstos se en
cuentre el daño moral, que es de naturaleza civil; determinación que originó el 
juicio de amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Colima carece de competencia por 
materia para conocer y resolver la acción ejercida, con la finalidad de obtener 
resarcimien to económico por el daño moral que el actor estima sufrido. 

Justificación: El artícu lo 2o. de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
de Colima es claro al definir qué debe entenderse por daño emergente, perso
nal y material, para que a través del juicio de responsabilidad patrimonial puedan 
reclamarse los que se ocasionen a una persona, sin que en dichas definiciones 
se contemple el daño moral. Así, de dicha norma se advierte la voluntad del 
legislador de regular el daño personal causado con motivo de la actividad irre
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gular del Estado, desde el punto de vista orgánico funcional, es decir, aquel que 
produce una incapacidad temporal o permanente, sin que abarque aspectos 
de los derechos inherentes a la personalidad, como el honor; circunstancia que 
corrobora el diverso precepto 15 del mismo ordenamien to, el cual establece la 
forma de calcular los montos de las indemnizaciones. Además, no se surten los 
requisitos legales que permitan acudir a la figura de la supletoriedad, a fin de 
aplicar lo dispuesto por la legislación civil local y, en consecuencia, admitir la 
demanda, así como resolver la acción planteada por el demandante, porque 
la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima contiene disposi
ciones lo suficientemente específicas como para determinar la afectación a los 
derechos que pueden ser reclamados a través del juicio de responsabilidad 
patrimonial del Estado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.2 A (10a.)

Amparo directo 694/2017. 9 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
José David Cisneros Alcaraz. Secretaria: Diana del Carmen Gómez Taylor.

Amparo directo 22/2020. 10 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 
David Cisneros Alcaraz. Secretaria: Claudia Berenice Magallón Villafán.

Amparo directo 129/2020. 20 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Joel Fernando Tinajero Jiménez. Secretario: Rubén Tomás Alcaraz Valdez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO LA COMI
SIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS), AL CONTESTAR LA DEMANDA, OMITE EXPRESAR LOS HE
CHOS Y EL DERECHO EN QUE FUNDÓ LA NEGATIVA FICTA IMPUGNADA 
DERIVADA DE UNA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO, LA NULIDAD DE
CRETADA DEBE SER PARA QUE DICHA AUTORIDAD EMITA LA RESPUES
TA RELATIVA, SIN DARLE OPORTUNIDAD DE REQUERIR OPINIONES 
TÉCNICAS. 

Hechos: Ante la negativa ficta recaída a una solicitud para el registro de un pla
guicida químico de uso pecuario, presentada ante la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), la quejosa promovió juicio con
tencioso administrativo y toda vez que la autoridad demandada no expresó los 
hechos ni el derecho en que apoyó la negativa, la Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa declaró la nulidad de la resolución impugnada para que 
la autoridad resolviera dicha solicitud, para lo cual podría requerir a la Secreta
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y a la Secretaría de 
Agricultura y De sarrollo Rural (Sader) una opinión técnica, conforme al Regla
mento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 
y Materiales Tóxicos o Peligrosos. Inconforme, la quejosa promovió juicio de 
amparo directo, al estimar que la Sala debió ordenar únicamente que la autori
dad emitiera la resolución respectiva, sin concederle una segunda oportunidad 
de requerir opiniones técnicas a las secretarías citadas, al haber precluido su 
oportunidad.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se 
promueve juicio contencioso administrativo federal contra la resolución negativa 
ficta recaída a una solicitud de registro sanitario, prevista en el artícu lo 9 del 
reglamento citado, y al contestar la demanda la Cofepris omite expresar los 
hechos y el derecho en que fundó la negativa, el efecto de la nulidad decretada 
por la Sala debe ser que dicha autoridad emita la respuesta relativa, sin darle 
oportunidad de requerir opiniones técnicas, al haber precluido su derecho para 
tal efecto y violarse el principio de eventualidad.

Justificación: Lo anterior, porque si en el juicio contencioso administrativo se 
reclama la negativa ficta recaída a la solicitud de registro sanitario presentada 
conforme al artícu lo 9 del reglamento señalado, que prevé el procedimien to rela
tivo y la oportunidad para que la Cofepris pida al interesado la información ne
cesaria para resolver su solicitud, así como que podrá requerir los dictámenes 
necesarios a fin de contar con los elementos para conceder o negar el regis
tro, y la autoridad no cumple con el deber procesal que le imponen los artícu los 
15, fracción IV, 17, fracción I y 22, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo, de proporcionar los motivos y fun
damentos que sustentan su negativa, el efecto de la nulidad decretada por la 
Sala debe ser ordenar a la autoridad demandada que emita respuesta a la soli
citud planteada, en términos del artícu lo 9, fracción V, del indicado reglamento, 
sin darle oportunidad a dicha autoridad de solicitar opiniones técnicas, al haber 
precluido su derecho al efecto y violarse el principio de eventualidad, pues la 
parte quejosa no tiene por qué soportar la carga de la omisión procesal de la de
mandada, quien tenía obligación, por un lado, de solicitar oportunamente los 
dictámenes u opiniones que considerara necesarios en el procedimien to res
pectivo y, por otro, de defender en el juicio su acto dando razones de fondo, por 
lo que al no agotar el procedimien to de requerimien to de información, por ha
berse configurado la negativa ficta, no puede reiniciarse el trámite previsto en la 
norma para dar una segunda oportunidad de allegarse de esa información. Lo 
contrario implicaría la inobservancia de las reglas que deben seguirse cuando 
se demanda la legalidad de la negativa ficta, pues se retrasaría por negligencia 
la resolución del trámite instado por la parte quejosa, cuando lo correcto es que, 
una vez configurada esa institución jurídica y dada la omisión de la demandada 
de dar razones de fondo, debe resolverse lo que en derecho corresponda a 
partir de las reglas procesales correspondientes.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.10 A (11a.)

Amparo directo 338/2021. 13 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Po
nente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVERLO CONTRA 
LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO 
POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO 
BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA 
Y DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), 
DEBE CONTARSE A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
PAGÓ LA PRIMERA PARTE O DE SU TOTALIDAD EN CASO DE QUE SU LI
QUIDACIÓN SEA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, Y NO DESDE QUE LA AUTO
RIDAD CONTESTA LA PETICIÓN SOBRE CÓMO SE CALCULÓ.

Hechos: Se promovió juicio de amparo indirecto cuestionando la regularidad 
constitucional de los lineamien tos por medio de los cuales se otorga el pago 
por concepto de aguinaldo al personal técnico operativo base y confianza, de 
haberes y policías complementarias de la administración pública centralizada, 
desconcentrada y delegaciones del Distrito Federal (hoy Ciudad de México). 
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la quejosa no presentó 
la demanda dentro del plazo de quince días contado a partir del día siguiente al 
en que recibió el pago de la segunda parte del aguinaldo, ya que consideró 
éste como el primer acto concreto de aplicación de tal normatividad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el plazo para 
promover el juicio de amparo indirecto contra dichos lineamien tos debe contar
se a partir del día hábil siguiente al en que se pagó la primera parte del aguinal
do o de su totalidad en caso de que su liquidación sea en una sola exhibición, y 
no cuando la autoridad contesta la petición sobre cómo se calculó dicha 
prestación.
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Justificación: Lo anterior es así, pues en términos de los artícu los 17 y 18 de la 
Ley de Amparo, el pago de la primera parte del aguinaldo o de su totalidad para 
el caso de que su liquidación sea en una sola exhibición constituye el primer 
acto de aplicación y el momento en que el miembro de la institución policial tuvo 
conocimien to de la aplicación de los lineamien tos impugnados, y no la respues
ta que recayó a la petición con la finalidad de saber cómo se calculó dicha 
prestación, pues dicha comunicación oficial únicamente contiene la respuesta 
recaída al escrito en el que la quejosa solicitó información sobre el pago del 
aguinaldo de diversas anualidades, sin que de su contenido se advierta la 
materialización de las hipótesis previstas en las disposiciones generales re
clamadas, pues no constituye la actuación a través de la cual se liquidó o pagó. 
Estimar lo contrario traería como consecuencia dejar al arbitrio del particular 
determinar la oportunidad para promover el juicio de amparo en su contra, pues 
en cualquier tiempo podría solicitar a la autoridad que aclare su resolución, re
viviendo con ello un periodo que había dejado transcurrir para presentar su 
demanda, lo cual en modo alguno resulta lógico ni jurídico.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.2o.A.3 A (11a.)

Amparo en revisión 288/2021. Reina Palma Roque. 14 de diciembre de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Suárez Camacho. Secretario: 
Oscar Flores Patiño.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA TENER POR CUMPLIDA LA PREVENCIÓN 
REALIZADA, ES INNECESARIO QUE EL JUZGADOR EXIJA UNA COPIA 
ADICIONAL PARA EL TRASLADO DEL ESCRITO EN QUE SE DESAHOGA, SI 
SU CONTENIDO ES INTRASCENDENTE PARA EL PROCESO O PARA QUE EL 
DEMANDADO PREPARE SU DEFENSA, EN OBSERVANCIA AL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. De la interpretación conjunta de los artícu los 
1390 Bis 11, 1390 Bis 12 y 1390 bis 13 del Código de Comercio, se advierte que 
el actor tiene la obligación de aportar copia de la demanda y de los documentos 
que anexe a ésta con la finalidad de emplazar al demandado y proporcionarle 
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todos los elementos necesarios para la defensa de sus intereses. De modo que 
cuando se omite algún documento que debe adjuntarse al escrito inicial, o bien, 
aportar copias de éste o de sus anexos, el juzgador debe precisar, por una sola 
ocasión, en qué consisten los defectos con el propósito de que se cumpla con 
la prevención en un plazo máximo de tres días y, en caso de que no se haga, 
desechará la demanda con la indicación de los puntos de la prevención no 
atendidos. Ahora bien, los citados preceptos no exigen expresamente que el 
demandante deba anexar las copias correspondientes del escrito en que desaho
ga la prevención para tenerla por cumplida. En ese sentido, en observancia al 
derecho de acceso a la justicia, para dilucidar si admite o desecha la demanda, 
el juzgador debe ponderar la trascendencia de aportar copias del escrito por el 
cual se desahoga la prevención para la debida integración de la litis y la prepa
ración de la defensa del demandado, es decir, debe analizar si el contenido de 
tal documento es una extensión de la demanda que hace necesario exigir al 
accionante una copia más para correr traslado a su contraparte, por versar sobre 
alguno de los requisitos o datos esenciales del escrito inicial, por ejemplo, los 
hechos en que el actor haya fundado su pretensión, la precisión de la acción ejer
cida o el valor de lo demandado; o por el contrario, si su contenido es intrascen
dente para el proceso, al dirigirse a la satisfacción de un mero trámite, insustancial 
para la controversia o para que el demandado prepare su defensa y, por ende, para 
hacerla del conocimien to de éste, entre otros supuestos cuando sólo indica que 
se exhibe copia de los documentos anexados a la demanda, entonces, para 
tener por cumplida la prevención es innecesario que el juzgador exija una copia 
adicional para el traslado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.3o.A.C.9 C (10a.)

Amparo directo 516/2019. Claudia Nieves Tejeida. 5 de marzo de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretaria: Marcela Camacho 
Mendieta.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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LISTADO DE CONTRIBUYENTES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69B, SEXTO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL PUBLICARLO LA 
AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA A INCLUIR A QUIENES HAYAN LOGRA
DO ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE LA TOTALIDAD DE LAS OPERACIO
NES DECLARADAS PRESUNTIVAMENTE INEXISTENTES.

Hechos: Una Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró 
la nulidad parcial para efectos de la resolución mediante la cual se resolvió que la 
empresa contribuyente no desvirtuó la presunción de inexistencia prevista en 
el primer párrafo del artícu lo 69B del Código Fiscal de la Federación, vigente a 
partir del 25 de junio de 2018, pues sólo demostró la materialidad de algunas 
de las operaciones. En su contra, la contribuyente promovió amparo directo, al 
estimar que debió declararse la nulidad lisa y llana y ordenarse una publicación 
en el Diario Oficial de la Federación donde se mencionara que se ubica en el 
listado de aquellos que interpusieron un medio de defensa en contra del oficio 
de presunción.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación 
que establece el sexto párrafo del artícu lo 69B del Código Fiscal de la Federa
ción, para que la autoridad incluya a un contribuyente en el listado que se publica 
trimestralmente en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), de aquellos contribuyentes que logren 
desvirtuar los hechos que se les impu tan, así como de quienes obtuvieron reso
lución o sentencia firme que haya dejado sin efectos la resolución a que se refiere 
el cuarto párrafo de dicho precepto, no se actualiza cuando no se logró acredi
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tar la materialidad de la totalidad de las operaciones declaradas presuntiva
mente inexistentes.

Justificación: Lo anterior, porque el sexto párrafo del artícu lo 69B citado esta
blece que la autoridad fiscal debe publicar trimestralmente en el Diario Oficial 
de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tribu
taria un listado de aquellos contribuyentes que logren desvirtuar los hechos que 
se les impu tan, así como de aquellos que obtuvieron resolución o sentencia 
firme que haya dejado sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo 
del mismo precepto, derivado de los medios de defensa presentados por el con
tribuyente. Ahora bien, de una interpretación sistemática y funcional del párrafo 
señalado, así como del contexto normativo del cual forma parte, se concluye 
que la obligación de la autoridad fiscal de publicar ese listado se actualiza 
cuando durante el procedimien to descrito en el propio artícu lo o en algún recurso 
administrativo o juicio de nulidad posterior, se logren desvirtuar absolutamente 
todos los hechos impu tados y se emita resolución o sentencia firme que así lo 
determine, dejando sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del 
mismo artícu lo, que alude al listado de aquellos que no desvirtuaron los hechos 
que se les impu tan y que, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación 
descrita en el primer párrafo de ese artícu lo. Y si ello sucede con motivo de un 
juicio contencioso administrativo, conducirá a declarar la nulidad lisa y llana de 
dicha resolución, sin que exista la posibilidad de que la autoridad demandada 
emita otra en el mismo sentido y por las mismas operaciones. Empero, cuando 
la nulidad de la resolución en la que se establece que el contribuyente no des
virtuó los hechos que se le impu tan y, por tanto, se encuentra definitivamente en 
la situación indicada en el primer párrafo del artícu lo 69B citado se decreta 
para efectos, ya sea por una indebida fundamentación o motivación o porque 
sólo se logró acreditar la materialización de algunas operaciones de las que fueron 
declaradas presuntivamente inexistentes y no la totalidad de ellas, no existe la 
obligación de la autoridad hacendaria de publicar el listado previsto en el sexto 
párrafo del artícu lo 69B del código tributario federal. Ello es así, porque una 
declaratoria de nulidad bajo esas condiciones, permite a la autoridad fiscal emitir 
una nueva resolución en la que si bien debe observar los vicios que motivaron la 
invalidez declarada, determinará la situación fiscal del contribuyente con la sub
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sistencia de la declaratoria con relación a las operaciones cuya materialidad no 
se logró demostrar.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.1 A (11a.)

Amparo directo 94/2021. Mars Evvij, S.A. de C.V. 2 de septiembre de 2021. Unani
midad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Roberto 
Valenzuela Cardona.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 236, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE APERCIBIR A LAS PARTES CON SU IMPOSICIÓN 
CUANDO INVOQUEN CRITERIOS O PRECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE NO HAN SIDO APROBADOS NI PUBLI
CADOS OFICIALMENTE. 

Hechos: En el escrito de agravios expuestos en el recurso de revisión interpuesto 
contra la interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva en el amparo 
indirecto, la parte recurrente invocó un criterio y transcribió un precedente que, 
aparentemente, fue emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
sin embargo, al momento de consultar los registros electrónicos oficiales, no se 
encontraron publicadas ni la tesis transcrita ni la sentencia indicada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede 
apercibir a las partes con la imposición de la multa prevista en el artícu lo 236, 
fracción I, de la Ley de Amparo, cuando invoquen criterios o precedentes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que no han sido aprobados ni publicados 
oficialmente.

Justificación: Lo anterior, porque las partes no están legitimadas para invocar 
en sus escritos información cuyo origen se desconoce o no sea auténtica, pues 
dicha circunstancia trasciende de forma negativa a la adecuada administración 
de justicia, colocando a los intervinientes en un plano de desigualdad, con la 
posible intención de inducir al órgano jurisdiccional a un error.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.5 K (11a.)
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Incidente de suspensión (revisión) 233/2021. 13 de enero de 2022. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretario: Mario Alberto García 
Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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NULIDAD DE LA JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS (PEMEX). CUANDO SE DECLARA, ES IMPROCEDENTE CON
DENAR DE FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA AL SINDICATO DE TRABA
JADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA AL PAGO DE LAS 
CONDENAS IMPUESTAS AL PATRÓN. 

Hechos: Un trabajador demandó de Petróleos Mexicanos (Pemex), así como de la 
sección 48 del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 
la nulidad de la jubilación que le fue impuesta, su reinstalación y el pago de las 
prestaciones dejadas de percibir. Al dictar el laudo, la Junta determinó que 
aquél había demostrado la imposición de la jubilación ante la falta de su voluntad 
para recibirla, por lo que condenó a esa empresa a la nulidad de todo acuerdo 
de jubilación, a reinstalarlo, así como al pago de la diferencia de salarios, ascen
sos y aguinaldos; asimismo, condenó a la aludida sección sindical de forma 
conjunta y solidaria al pago del (50%) de las condenas impuestas al patrón.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improce
dente condenar al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexi
cana, de forma conjunta y solidaria al pago de las condenas impuestas al patrón 
por la nulidad de la jubilación impuesta al trabajador.

Justificación: Lo anterior es así, ya que la cláusula 134, regla I, del Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, bienio 20092011, determina 
que los trabajadores que acreditan treinta años o más de servicios, y cincuenta 
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y cinco años de edad como mínimo, y los que acreditan treinta y cinco años o más 
de servicios sin límite de edad, previo acuerdo con el sindicato, el patrón tendrá 
la facultad de jubilarlos y éstos la obligación de aceptar su jubilación. Entonces, la 
jubilación es un beneficio que se adquiere por la prestación de un servicio per
sonal subordinado durante un tiempo determinado; consecuentemente, esa pres
tación surge con motivo de la relación de trabajo que constituye, precisamente, la 
causa que propicia el nacimien to del beneficio a la jubilación; por tanto, es im
procedente que se condene al referido sindicato al pago conjunto y solidario de 
las condenas impuestas en el laudo al haberse declarado nula la jubilación al 
obrero, pues la relación laboral existió con el patrón demandado, en quien recae 
la facultad de jubilar al actor por ser una prestación derivada del víncu lo laboral, 
pues el sindicato se limita a hacer la solicitud respectiva, sin estar en aptitud de 
decidir sobre su procedencia o no, pues al ser un derecho contractual deri
vado de la relación laboral, es a la patronal a quien corresponde su otorgamien
to o rechazo; así, al ser nula la jubilación otorgada, ello se traduce en que quien 
despidió injustificadamente al actor fue su patrón y no el sindicato. Y si bien la 
citada cláusula contractual establece que debe existir "previo acuerdo" entre 
el operario y la sección sindical, ello es una mera consulta o visto bueno como 
requisito de procedencia, porque representa a los trabajadores en la defensa 
de los derechos individuales que les correspondan, pero no obliga a la patronal 
a acatar la solicitud sin el consentimien to del trabajador.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO.

X.2o.T.6 L (11a.)

Amparo directo 87/2021. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: Antonio de Jesús Magaña Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
INICIAL. CUANDO DERIVAN DEL INCUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
UN JUEZ DE CONTROL, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN SU CONTRA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENE DOS 
VÍAS ORDINARIAS PARA ASEGURAR SU MATERIALIZACIÓN. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión del 
Ministerio Público de cumplir con lo ordenado por un Juez de Control, respecto 
a subsanar algunas deficiencias en la integración de la carpeta de investigación. 
El Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al no haberse agotado el 
recurso ordinario previsto en el artícu lo 258 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales. En desacuerdo, interpuso recurso de queja y adujo que no 
le era obligatorio agotar el medio de impugnación indicado, pues previamente 
y con motivo de anteriores omisiones, ya había sometido su pretensión ante el 
Juez de Control, lo cual, en su momento, se resolvió en sentido favorable a sus 
intereses.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose 
de escenarios como el descrito, la víctima u ofendido tiene dos vías ordinarias 
para asegurar que el Ministerio Público lleve a cabo una investigación diligente: 
i) cuando exista un pronunciamien to previo por un Juez de Control sobre la obli
gación de llevar a cabo determinados actos para la debida integración de la 
carpeta, aquél está facultado para acudir ante la representación social para 
solicitar el exacto cumplimien to de lo ordenado, quien estará en aptitud de dictar 
las medidas de apremio necesarias para hacer cumplir su determinación; o, 
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ii) si se trata de nuevas omisiones que no hayan sido materia de una audiencia 
celebrada conforme al artícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, la víctima u ofendido puede interponer, en múltiples ocasiones, el recurso 
innominado previsto en el artícu lo invocado; de modo que su primera resolución 
no conlleva la improcedencia de un diverso planteamien to, con fundamento en el 
mismo precepto. Por tanto, previamente a acudir al juicio de amparo indirecto, 
tratándose de las omisiones del Ministerio Público en la etapa de investigación 
inicial, la víctima u ofendido tiene la obligación de agotar los medios ordinarios 
a su alcance, en atención al principio de definitividad.

Justificación: Lo anterior, porque tratándose del primer supuesto, la autoridad 
jurisdiccional está obligada a hacer cumplir sus determinaciones, de forma ace
lerada y ágil, para garantizar la debida diligencia en la integración de la inves ti
gación inicial en favor de la víctima u ofendido. Por lo que hace al segundo 
supuesto, es necesario tener en claro que la resolución de un recurso innomi
nado previsto en el artícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
no agota su materia en un momento específico, por el contrario, durante la inte
gración de la propia investigación las circunstancias varían; de modo que la 
víctima u ofendido puede someter a control judicial esas nuevas pretensiones, 
por lo cual, la materia del recurso será distinta al planteamien to formulado en un 
anterior medio de impugnación; de ahí que el Juez de Control estará obligado 
a pronunciarse sobre las particularidades advertidas en ese nuevo momento, 
que no han sido objeto de análisis judicial. Por tanto, el que previamente se 
hubiere hecho valer ese recurso ante el Juez de Control no impide que, en lo 
futuro, se vuelva a interponer, ante una nueva litis.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.30 P (11a.)

Queja 205/2021. 2 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Paredes Calderón. Secretario: Mario Alberto García Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PATERNIDAD. EL ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE REVOCAR EL 
RECONOCIMIENTO DE UN HIJO NACIDO FUERA DEL MATRIMONIO ES 
CONS TITUCIONAL, PORQUE SE AJUSTA AL PARÁMETRO DE REGULARI
DAD, AL SER UNA NORMA QUE PROTEGE LOS LAZOS FILIALES ADQUI
RIDOS DE LOS MENORES DE EDAD QUE NO GOZAN DE UNA PRESUNCIÓN 
LEGAL CON LA CUAL SE GARANTICE SU IDENTIDAD. 

Hechos: El progenitor demandó a su hija, a la madre de ésta y al oficial del 
Registro Civil, entre otras prestaciones, el reconocimien to de no ser el padre 
biológico de aquélla, el derecho de la menor de edad a conocer su filiación, la 
nulidad del reconocimien to de la paternidad y del acta de nacimien to corres
pondiente, la cancelación de la pensión alimenticia decretada, así como la devo
lución de las pensiones pagadas y la declaración judicial de no tener obligación 
alguna con la menor de edad. El Juez de primera instancia resolvió procedente 
la declaración judicial de que la menor de edad no es hija del actor, declaró 
nula el acta de nacimien to y canceló la pensión decretada a favor de la deman
dada; contra esa sentencia se interpuso el recurso de apelación en el que se 
resolvió revocar la sentencia y absolver de las prestaciones demandadas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito sostiene la constitucionali
dad del artícu lo 298 del Código Civil para el Estado de Veracruz, que prevé la 
prohibición absoluta de revocar el reconocimien to de paternidad de los hijos 
nacidos fuera del matrimonio, al considerarlo ajustado al parámetro de regulari
dad constitucional, porque es una norma que protege los lazos filiales adquiridos 
de los menores de edad que no gozan de una presunción legal con la cual se 
garantice su identidad, lazos familiares y su derecho a preservar la identidad 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2598  Febrero 2022

obte nida con el reconocimien to voluntario, esto es, cuyos padres no se encuen
tren casados entre sí.

Justificación: Lo anterior, porque la prohibición absoluta de revocar el recono
cimien to de paternidad se observa como una medida idónea, toda vez que a 
través de ese reconocimien to la menor de edad adquirió lazos filiales que le dan 
identidad, entonces, dicha prohibición permite establecer el derecho de ésta a 
preservar la identidad adquirida, con independencia de su correspondencia 
bioló gica y genética, lo cual –en algún grado– logra el propósito de proteger 
dicho estatus familiar, impidiendo controvertir la identidad de un menor de edad 
reconocido en el pleno ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personali
dad, en tanto que no existen medidas alternativas que también sean idóneas pero 
que afecten en menor grado el derecho fundamental a preservar su identidad. 
Además, la medida restrictiva de referencia es necesaria porque el acto volitivo 
de reconocer a un descendiente cuando los progenitores son mayores de 
edad, se traduce en un acto jurídico con consecuencias de la misma índole, a 
favor de un menor de edad que carece de presunción legal de paternidad, deri
vado del estado civil de sus progenitores, quienes permanecen de esa forma en 
ejercicio real de su derecho humano al libre desarrollo de la personalidad. Luego, 
para proseguir con el escrutinio de la norma mencionada es preciso realizar 
una ponderación de los beneficios que cabe esperar de esa limitación desde la 
perspectiva de los fines que persigue. Por ello, se considera constitucional 
dicha medida restrictiva, en tanto que el nivel de realización del fin constitucio
nal, entendido como el derecho del menor de edad a preservar su identidad es 
mayor al nivel de intervención en el derecho fundamental del progenitor derivado 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. Efectivamente, se ha conside
rado que en los casos donde los progenitores de un menor de edad no se 
encuentren casados entre sí y, por ello, sus hijos carezcan de una presunción 
legal de paternidad (esto es, cuando se trate de hijos nacidos fuera de matrimo
nio), debe tomarse como premisa principal que el progenitor varón ha sido quien 
–en ejercicio de su derecho al libre desarrollo de la personalidad– realizó un 
acto jurídico con consecuencias de las mismas características, al acudir al Regis
tro Civil correspondiente a reconocer a la menor de edad como suya; lo cual no 
debe entenderse restrictivamente a la concordancia genética o biológica con 
ésta, pues ninguna norma jurídica condiciona el reconocimien to de hijos propios 
a la correspondencia genética, ni obliga a su reconocimien to de manera extra
judicial. Por tanto, el reconocimien to paterno de un hijo nacido fuera del matrimonio 
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es un acto voluntario que garantiza –sin intervención paternalista gubernamen
tal– el proyecto de vida familiar de una determinada persona, con el cual se 
generan múltiples derechos y obligaciones familiares que deben garanti
zarse en beneficio del interés superior del menor reconocido pues, con dicho 
acto de voluntad, el progenitor generó una identidad a la menor de edad y, con 
ello, un derecho a preservarla con todas y cada una de sus implicaciones como: 
derechos alimentarios y hereditarios recíprocos, derechos a víncu los afectivos 
entre el padre y el hijo, así como de los víncu los entre el reconocido con sus 
parientes de la familia paterna, entre otras. Además, la restricción en análisis tam
poco menoscaba la esfera jurídica de la menor de edad, toda vez que conserva 
su derecho a conocer su identidad genética y, en consecuencia, la acción de 
reconocimien to respectiva no puede entenderse potestativa del sujeto que 
la reconoció como descendiente, sino exclusiva de la menor de edad, cuando el 
reconocimien to no deriva de una presunción legal, sino de un acto de voluntad 
que no depende de una concordancia genética. Asimismo, este Tribunal Cole
giado de Circuito advierte que la desprotección que la exclusión de paternidad 
implica para el hijo reconocido, no puede validarse constitucionalmente en 
casos donde el progenitor varón no sea el cónyuge de la madre de aquél, esto 
es, cuando haya nacido fuera de matrimonio, pues lo deja en incertidumbre 
constitucionalmente injustificada al terminar sin identidad paterna ante una falta 
de concordancia genética.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.7 C (11a.)

Amparo directo 385/2021. 25 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA LA FIJACIÓN DE SU MONTO DEBE VERIFI
CARSE LA EXISTENCIA DE DIVERSOS ACREEDORES, ESPECIALMENTE 
MENORES DE EDAD, AUNQUE NO SEAN PARTE DEL JUICIO.

Hechos: En un juicio especial de alimentos se determinó fijar una pensión alimen
ticia para dos menores de edad, a cargo de su progenitor, en un monto del treinta 
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y nueve porciento de sus ingresos totales. Inconforme, el deudor alimentario 
acudió al amparo aduciendo, entre otros argumentos, que el Juez familiar, al 
resolver sobre la fijación de la pensión, omitió considerar que, además de los 
infantes referidos, tenía a su cargo la obligación de otorgar alimentos a sus otros 
tres hijos, uno de los cuales resultó ser también menor de edad; situación que 
no fue verificada por el Juez responsable.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se 
demuestre la existencia de diversos acreedores, aunque éstos no sean parte del 
juicio especial de alimentos, el Juez familiar, a fin de salvaguardar sus intereses, 
debe verificar si dicha obligación continúa o no vigente, para establecer correc
tamente el monto de la pensión alimenticia en favor de los menores de edad 
que la solicitan, pues uno de los elementos que es necesario tomar en conside
ración para determinar la proporcionalidad de los alimentos, es el número de los 
acreedores que tienen derecho a recibirlos, máxime cuando alguno de éstos es 
menor de edad.

Justificación: Lo anterior, porque la dependencia económica de los acreedores 
se actualiza con la sola acreditación de su existencia, sin necesidad de justificar 
que el deudor está cumpliendo con la obligación de proporcionales alimentos, 
dado que uno de los elementos que es necesario tomar en consideración para 
determinar la proporcionalidad de éstos, es el número de los acreedores que 
tienen derecho a recibirlos; más aún cuando alguno de los diversos acreedores 
sea menor de edad, pues existe el deber del órgano impartidor de justicia de 
proteger su interés superior, lo que comprende, incluso, la actuación oficiosa extra 
litis cuando se detectare una situación de riesgo o peligro en su perjuicio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.

XXX.3o.2 C (11a.)

Amparo directo 86/2021. 23 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: David González Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PENSIÓN COMPENSATORIA. PARA DETERMINAR SU DURACIÓN, EL JUEZ 
DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS CONDICIONES OBJETIVAMEN
TE DEMOSTRADAS EN QUE QUEDAN LOS CÓNYUGES CON LA DISOLUCIÓN 
FAMILIAR Y NO CIRCUNSTANCIAS FUTURAS HIPOTÉTICAS BASADAS EN 
EL INCREMENTO DE LA EDAD Y SUS PRECONCEPCIONES ASOCIADAS. 

Hechos: Se reclamó en un juicio de amparo directo la sentencia que determinó, 
entre otras cosas, el pago de una pensión compensatoria en su doble vertiente: 
asistencial y resarcitoria en forma vitalicia, sustentada en el hecho de que si la 
acreedora recibiera tal prestación por el tiempo que duró el matrimonio, al tér
mino de ese lapso contaría con edad avanzada, lo que la colocaría en estado 
de vulnerabilidad agravado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para deter
minar la duración de la pensión compensatoria, el Juez debe tomar en conside
ración las condiciones objetivamente demostradas en que quedan los cónyuges 
con la disolución familiar, y no circunstancias futuras hipotéticas basadas en el 
incremento de la edad y sus preconcepciones asociadas.

Justificación: Lo anterior, porque son las condiciones objetivamente demostra
das en que quedan los cónyuges con la disolución familiar, y no circunstancias 
futuras hipotéticas, las que deben considerarse para determinar la pensión com
pensatoria, pues ésta no busca revertir cualquier desequilibrio económico en 
que pudiera encontrarse la expareja, sino sólo aquel que se manifiesta con su 
disolución y que tiene su origen en los roles adoptados en la operatividad de la 
misma; porque la vulnerabilidad generada durante la relación familiar a partir de 
la división del trabajo, constituye una causa objetiva, real y legítima de necesi
dad alimentaria que debe ser aliviada, en la medida de lo posible, por quien se 
benefició directamente de dicho reparto de responsabilidades en la familia, de 
conformidad con el mandato de igualdad de derechos y equivalencia de respon
sabilidades de ambos esposos en caso de disolución del víncu lo conyugal. Por 
ello, aun en los casos en que la disolución familiar haya ocurrido previamente a 
la determinación de la pensión compensatoria, el Juez familiar debe calificar el 
desequilibrio económico en atención a las circunstancias que imperaron al mo
mento de disolverse la relación familiar y no aquellas en las que pudieran en
contrarse a causa de razones posteriores a la separación; porque entonces el 
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juzgador no estaría analizando la existencia del desequilibrio económico com
pensable por quien se benefició del esquema de repartición de labores domés
ticas, sino sólo analizando un desequilibrio económico cualquiera o genérico, lo 
cual podría no compensar el beneficio adquirido o hacerlo desproporcionada
mente. Esto es, la legitimidad de gravar la pensión compensatoria en el cónyuge 
aventajado deriva de que fue éste quien se vio beneficiado mediante la apropia
ción de los frutos del trabajo doméstico; sin embargo, la obligación debe ser 
proporcional al beneficio adquirido y/o daño causado, por ende, estimar que la 
pensión compensatoria pueda ser vitalicia en atención a que cuando ésta deba 
extinguirse el cónyuge desaventajado se encontrará más desprotegido en razón 
de su edad, vulnera la proporcionalidad de la obligación, porque se estaría im
poniendo una obligación que rebasa los perjuicios que la explotación familiar 
causó. Además, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver amparo directo en revisión 269/2014, del que derivó la tesis aislada 
1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), indicó que si bien en determinadas situaciones extra
ordinarias podría decretarse una pensión compensatoria vitalicia a favor del cón
yuge acreedor, en virtud de que por su edad, estado de salud o la propia duración 
del matrimonio le sea imposible obtener por sí solo los medios suficientes para 
su subsistencia; empero, ello no se actualiza en el supuesto mencionado, porque 
la adquisición de la edad es una cuestión común a la población, aunado a que 
equivale a utilizar la propia pensión compensatoria como instrumento para no 
fomentar la adquisición de capacidades para valerse por sí mismo, finalidad 
exactamente opuesta a dicha figura, además de que la reducción en las opor
tunidades laborales a causa de la edad avanzada constituye una afirmación 
justificada en una preconcepción social fundada en el hecho de que las perso
nas de la tercera edad son improductivas, lo cual se encuentra vedado al tenor 
del artícu lo 1o. de la Constitución General.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.6 C (11a.)

Amparo directo 329/2021. 15 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretario: Gustavo Jesús Saldaña Córdova.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 
269/2014 y la tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
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"PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATENDER 
EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA 
MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN." citadas, aparecen publicadas en el Se
manario Judicial de la Federación de los viernes 26 de junio de 2015 a las 
9:20 horas y 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 19, Tomo I, junio 
de 2015, página 538 y 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 240, con núme
ros de registro digital: 25689 y 2008110, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SUS INCREMEN
TOS DEBEN CALCULARSE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRE
CIOS AL CONSUMIDOR (INPC) Y NO CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA). 

Hechos: El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) promovió juicio de amparo 
directo contra un laudo en el que se determinó condenarlo a pagar el incremento 
de la pensión por incapacidad parcial permanente otorgada conforme a la Ley del 
Seguro Social derogada, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumi
dor (INPC), pues estimó que debió ser conforme a la Unidad de Medida y Actua
lización (UMA), ya que aquélla se otorgó con posterioridad al decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, en materia de desin
dexación del salario mínimo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los incremen
tos de la pensión por incapacidad parcial permanente deben calcularse con
forme al Índice Nacional de Precios al Consumidor y no conforme a la Unidad 
de Medida y Actualización.

Justificación: Ello es así, pues del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, por el que se adi
cionan los párrafos sexto y séptimo al apartado B del artícu lo 26, y del artícu lo 
2, fracción III, de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
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Actua lización, se advierte que las obligaciones y supuestos en los que sea apli
cable la Unidad de Medida y Actualización deben estar previstos expresamente 
en las leyes federales o locales o en las disposiciones jurídicas que de ellas 
emanen, específicamente respecto de créditos de vivienda otorgados por el 
Infonavit, Fovissste u otras instituciones del Estado dedicadas al mismo fin; cré
ditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respalda
dos por el Fondo de Operación y Financiamien to Bancario a la Vivienda, o por 
la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. Por su 
parte, la reforma de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de julio de 2021, no prevé que las subvenciones otorgadas por 
este ordenamien to deban incrementarse conforme a la Unidad de Medida y 
Actualización, pues el artícu lo décimo primero transitorio del decreto de reforma 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001 dis
pone que la forma en que se actualizan dichos emolumentos obedece al cálcu lo 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor, mediante periodos de publica
ción del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), encargado de calcu
lar dicho índice.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.14o.T.11 L (11a.)

Amparo directo 709/2021. Instituto Mexicano del Seguro Social. 9 de diciembre de 
2021. Unanimidad de votos. Ponente: Brenda Páez Torrecillas, secretaria de tri
bunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi
catura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: 
César Adrián González Cortés.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. SI LA QUEJOSA SE OSTENTA COMO TAL Y 
ADUCE DESCONOCER LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS ESPECÍFICOS 
QUE SUSTENTAN EL ACTO DE AUTORIDAD QUE LE AFECTA, EL JUEZ DE 
DISTRITO, AL RECIBIR EL INFORME JUSTIFICADO, DEBE ORDENAR QUE 
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SE LE NOTIFIQUE PERSONALMENTE EL ACUERDO DE VISTA RESPECTI
VO Y PREVENIRLA PARA QUE AMPLÍE SU DEMANDA DE AMPARO EN RELA
CIÓN CON EL ACTO RECLAMADO, LAS AUTORIDADES O LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
112/2003). 

Hechos: En diversos asuntos, los quejosos promovieron demanda de amparo 
indirecto –ostentándose como persona extraña al procedimien to– contra deter
minado acto de autoridad, desconociendo su fundamentación y motivación y en 
el informe justificado rendido por la autoridad responsable se advierte la intro
ducción de elementos nuevos a la litis constitucional o no conocidos por el 
quejoso, sin que el Juez de amparo ordenara que se le notificara personalmente 
el acuerdo de vista respectivo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el 
Juez de Distrito recibe el informe justificado en el que la autoridad responsable 
acepta la existencia del acto reclamado, aquél debe ordenar que se notifique 
personalmente el acuerdo de vista respectivo y prevenir al quejoso (persona 
extraña a juicio) para que, si así conviene a sus intereses, amplíe su demanda en 
relación con el acto reclamado, las autoridades o conceptos de violación.

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2003, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando del informe justi
ficado se advierta la introducción de elementos nuevos a la litis constitucional o 
no conocidos por el quejoso, el Juez de amparo debe ordenar que se le notifique 
personalmente el acuerdo de vista respectivo, previniéndolo para que, en su caso, 
aclare o amplíe su demanda respecto del punto que resulta novedoso (acto 
reclamado, autoridad responsable, conceptos de violación o fundamentación y 
motivación). Ello obedece a que el acuerdo de vista respectivo se trata de una 
determinación de importancia y trascendencia para la correcta integración de 
la litis constitucional, cuyo objetivo principal será no dejar en estado de indefen
sión a alguna de las partes, pues debe tomarse en cuenta que el contenido de 
dicho acto no es del conocimien to del promovente de amparo al ostentarse como 
persona extraña al procedimien to, de forma que lógicamente desconoce sus 
fundamentos y razones en el momento que formula su demanda; de ahí la nece
sidad de que la rendición del informe de la autoridad responsable donde reco
noce la certeza del acto reclamado y remite las constancias del juicio del que 
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deriva, se notifique personalmente a la quejosa, pues de lo contrario se le deja 
en estado de indefensión, en virtud de que no cuenta con la posibilidad de impug
nar sus fundamentos y motivos específicos, precisamente porque no los conoce, 
salvo que de la lectura de los conceptos de violación planteados inicialmente se 
advierta que tienden a rebatir las razones torales que sustentan el acto de autori
dad o de autos se desprenda que tuvo conocimien to de sus consideraciones.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.6 K (10a.)

Amparo en revisión 233/2016. 28 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponen
te: José David Cisneros Alcaraz. Secretario: Ángel Ariel Cardona Belmonte.

Amparo en revisión 13/2020. 11 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
José David Cisneros Alcaraz. Secretario: Ángel Ariel Cardona Belmonte.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2003, de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. 
CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ DE DISTRI
TO DEBE NOTIFICARLE PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ COMO 
PREVENIRLO PARA QUE ACLARE O AMPLÍE SU DEMANDA." citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 93, con número de registro 
digital: 182617.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRECEDENTES JUDICIALES OBLIGATORIOS. PARA DETERMINAR SU APLI
CABILIDAD EN EL CASO CONCRETO, ES NECESARIO QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL ANALICE SU RATIO DECIDENDI. 

Hechos: La quejosa presentó demanda oral mercantil ante el juzgado competente 
del domicilio de la parte demandada; dicho órgano jurisdiccional se declaró 
incompetente por razón de territorio y dejó a disposición la demanda con sus 
anexos al considerar que la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 1/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
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ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A 
LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN 
CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.", no era aplicable al caso concreto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para deter
minar la aplicabilidad de un precedente judicial obligatorio, es necesario que el 
órgano jurisdiccional analice su ratio decidendi.

Justificación: Lo anterior, porque un precedente es una norma adjudicada a la 
luz de una controversia específica que proporciona una base para resolver un 
caso idéntico o similar que se presente posteriormente y que involucre una cues
tión de derecho similar. Un precedente judicial tiene fuerza vinculante porque 
supone que los casos iguales y análogos a aquel en el que se creó deben ser 
resueltos, en principio, por el mismo tribunal conforme a lo que dicho preceden
te establece; así como fuerza vertical, en tanto que los casos fallados por una 
Alta Corte o Tribunal Constitucional tienen un efecto vinculante sobre tribunales 
de rango menor. Asimismo, el precedente cuenta con fuerza obligatoria directa 
en asuntos en donde las circunstancias fácticas sean idénticas, pero también 
cuenta con fuerza vinculante indirecta en aquellos casos en que existan diferen
cias no sustanciales; lo primero, ya que las normas adscritas suelen tener la 
estructura de reglas; esto es, se conforman de un antecedente o supuesto de 
hecho determinado en las cuales operan exclusivamente y una consecuencia 
jurídica concreta en caso de actualizarse el supuesto de hecho. De no actuali
zarse el supuesto fáctico y no se adecue exactamente al antecedente norma
tivo, no puede estarlo su consecuente; sin embargo, el precedente cuenta con 
fuerza vinculatoria gravitatoria, es decir, la norma adscrita que opera en forma 
de regla no sólo se actualiza en aquellos casos iguales, sino también en aque
llos equiparables o análogos, pues en los casos en que existen circunstancias 
equiparables, deben primar las mismas razones y el mismo trato. Por tanto, el 
precedente no sólo obliga al tribunal a observar si el caso es idéntico al prece
dente, sino también a que, en caso de que no sea idéntico, resuelva sobre el 
grado de similitud o diferencia. Bajo esa tesitura, en caso de encontrar que las 
diferencias del asunto no son de una entidad sustantiva, la fuerza gravitatoria 
del precedente vinculará al tribunal a observar la norma adscrita y a aplicarla 
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analógicamente. En caso de que advierta que las diferencias son de una enti
dad sustancial que conduzca a la distinción del asunto con el precedente, 
podrá estimar la no aplicabilidad de éste y resolver conforme a derecho y a su 
libre arbitrio judicial. La aplicación de un precedente se rige, entonces, por las 
técnicas del razonamien to analógico, pues mientras los preceptos deben apli
carse por medio de un proceso deductivo, ya que el supuesto normativo posee 
las características de ser expreso, abstracto y general; la regla del precedente, 
en cambio, se construye en el proceso mismo en que va a ser aplicado a un caso 
subsecuente y a través de comparar las situaciones fácticas del caso que esta
blece el precedente y el nuevo asunto a resolver. Desde esta perspectiva, los 
precedentes no constituyen reglas generales preestablecidas de las cuales se 
pueda deducir la solución de casos concretos a forma de subsunción, pues la 
regla surge y se define en el proceso mismo de su aplicación a un caso nuevo. 
Por tanto, la característica principal en la aplicación del sistema de precedentes 
estriba en que el tribunal obligado a observar el precedente debe analizar si la 
ratio decidendi aplica en cada caso concreto. Ahora bien, cuando el juzgador 
emite su fallo, enuncia los hechos que se probaron durante el procedimien to, para 
después aplicar el principio normativo sobre aquéllos y, finalmente, pronunciar el 
criterio jurídico de la resolución judicial; este elemento se denomina ratio deci
dendi, y es el único que cobra autoridad y que formalmente se considera un 
precedente pues, al ser el criterio subyacente a la controversia resuelta a la que 
se limita el uso de la jurisdicción, se convierte en obligatorio para casos poste
riores. Así, la diferencia entre argumentos ratio decidendi y obiter dictum es 
importante para diferenciar los argumentos vinculantes en un precedente de los 
que no lo son. Por ello, la identificación de la ratio decidendi de una sentencia 
supone que el órgano jurisdiccional distinga entre los aspectos vinculantes 
de los que carecen de fuerza obligatoria; de ahí que si en el caso concreto el 
documento base de la acción es un verdadero contrato de adhesión, se estima 
aplicable la ratio decidendi de la tesis 1a./J. 1/2019 (10a.).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.5 K (11a.)

Amparo directo 534/2021. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. 11 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 
10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 65, Tomo I, abril de 2019, página 689, con número de registro 
digital: 2019661.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROCEDIMIENTO DE REMATE. CUANDO SE PROMUEVA EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA SU ÚLTIMA RESOLUCIÓN Y SE ALEGUEN 
VIOLACIONES PROCESALES, DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, SI ÉSTAS NO SE PREPARARON ANTES DE ACUDIR A AQUÉL, 
LOS ARGUMENTOS FORMULADOS RESULTAN INOPERANTES. 

Hechos: El Juez de Distrito calificó como inoperantes los conceptos de violación 
que hizo valer la quejosa en contra de diversas violaciones procesales que adujo 
acontecieron durante la tramitación del procedimien to de remate, al estimar que 
las infracciones planteadas no fueron preparadas para que fueran susceptibles 
de ser analizadas, pues no se agotó el recurso correspondiente contra el auto apro
batorio de remate.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se pro
mueva el juicio de amparo indirecto contra la última resolución emitida dentro del 
procedimien to de remate y se aleguen violaciones procesales, de acuerdo con 
el principio de definitividad, si éstas no se prepararon antes de acudir a aquél, 
los argumentos formulados resultan inoperantes.

Justificación: Lo anterior, porque de acuerdo con lo establecido en la fracción 
III, inciso b), del artícu lo 107 de la Constitución General, así como en el tercer 
párrafo, fracción IV, del diverso precepto 107 de la Ley de Amparo, tratándose 
del procedimien to de remate, el juicio de amparo indirecto procede contra la 
última resolución, que es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamien to 
de la escritura de adjudicación y/o la entrega de los bienes rematados. En cuyo 
caso, si bien el quejoso puede controvertir todas las violaciones cometidas du
rante el procedimien to, lo cierto es que, acorde con el principio de definitividad 
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que rige al juicio de amparo, para que éstas puedan ser estudiadas, deben pre
pararse, lo que significa que debe tratarse de actos definitivos, es decir, que en 
su contra, previo a la promoción del juicio constitucional, se agotó el medio de 
impugnación o recurso ordinario correspondiente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
XXX.3o.1 C (11a.)

Amparo en revisión 81/2021. Rafael Pérez García, su sucesión. 19 de agosto de 
2021. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: 
David González Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROMOCIONES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO POR LOS 
ACUERDOS GENERALES EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, DERIVADOS DEL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA POR EL 
VIRUS SARSCoV2 (COVID19), NO EXISTA POSIBILIDAD MATERIAL DE 
PRESENTARLOS HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL ÚLTIMO DÍA 
FIJADO PARA TAL EFECTO, SU PRESENTACIÓN A LA PRIMERA HORA DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE ES OPORTUNA. Las condiciones derivadas del fenó
meno de salud pública generadas por el virus SARSCoV2 (COVID19) han 
llevado al Consejo de la Judicatura Federal a emitir diversos acuerdos generales, 
mediante los cuales se han modificado la manera y el horario en que laboran los 
juzgados y tribunales federales, con el objeto de prevenir los posibles conta
gios entre los servidores públicos y los usuarios del sistema de impartición de 
justicia. A consecuencia de ello, el horario de atención al público en las oficinas 
de correspondencia común, oficialías comunes y oficialías de cada órgano juris
diccional, se ha visto alterado; sin embargo, esta circunstancia no puede res
tringir las prerrogativas procesales de que gozan los justiciables, en detrimento de 
su derecho fundamental de acceso a la impartición de la justicia constitucional. 
De suerte que si bien el fenómeno de salud que existe obliga a tomar medidas 
extraordinarias con el objeto de proteger y salvaguardar a todas las personas que 
asisten a los tribunales de la Federación, ello no puede, desde ninguna pers
pectiva, restringir los derechos de los justiciables. Por tal motivo, cuando por las 
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decisiones adoptadas en acuerdos administrativos no exista posibilidad mate
rial de presentar promociones y escritos hasta las veinticuatro horas del último 
día fijado para tal efecto, por no estar en funciones una oficialía que dé servicio 
hasta esa hora, su presentación a la primera hora del día hábil siguiente es 
oportuna.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.

VI.2o.C.28 K (10a.)

Queja 138/2020. Pedro Luis Ponce Castro. 14 de enero de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Secretario: Juan Carlos 
Cortés Salgado.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. AL HABERSE CONCEBIDO EN EL SISTEMA 
PENAL INQUISITIVO COMO UN ELEMENTO DE CARÁCTER SUBSIDIARIO 
O EXCEPCIONAL, ES OPUESTA A LA LÓGICA DEL ACTUAL SISTEMA ACU
SATORIO Y ORAL Y, POR ENDE, NO PUEDE SUSTENTAR LA DETERMINA
CIÓN DE LOS HECHOS DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia 
de juicio oral, el órgano colegiado en mención para soportar el respectivo fallo 
condenatorio, a través del Juez relator estimó, entre otras cuestiones, que la 
responsabilidad de dicho impetrante en la comisión del ilícito materia de la acu
sación se soportaba en la prueba circunstancial.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el actual 
sistema de justicia penal, el Tribunal de Enjuiciamien to no puede sustentar la 
determinación de los hechos en la denominada prueba "indiciaria o circunstan
cial" porque, por un lado, esta prueba se concibió en el añejo sistema de en
juiciamien to penal inquisitivo como una de carácter supletorio, al solamente ser 
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factible emplearse cuando con las denominadas "pruebas plenas o directas" no 
era dable probar un elemento fáctico del cual derivaba la responsabilidad del 
acusado y, por otro, porque en el citado nuevo esquema de enjuiciamien to penal 
predomina el razonamien to probatorio de carácter inductivo, en el que es irrele
vante la distinción que se hacía entre las pruebas directas o indirectas en el 
precedente sistema tradicional y, por consiguiente, en considerar a aquélla 
como un medio de prueba destacado; de manera que si el Tribunal de Enjui
ciamien to se sustenta en ese elemento de juicio, la Sala que conozca de la 
apelación relativa debe estimar que la decisión impugnada se encuentra defi
cientemente motivada y, por ende, decretar su revocación, así como la reposición 
parcial de esa audiencia, a fin de que dicho tribunal primigenio repare esa 
inexactitud.

Justificación: En la tesis aislada 1a. CCLXXXIII/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALEZA Y ALCANCES.", 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó, en lo que 
interesa, que la naturaleza de la prueba calificada como circunstancial o indi
ciaria, dentro del anterior sistema procesal penal inquisitivo, era de índole su
pletorio, es decir, solamente podría materializarse, excepcionalmente, cuando 
no era posible probar un elemento fáctico a través de las pruebas "directas o 
plenas", o bien, cuando éstas no fueron "convincentes"; sin embargo, la esencia 
de lo que conformaba en el precedente sistema un medio de prueba subsidiario 
o excepcional es lo que, desde la óptica del nuevo sistema acusatorio y oral, 
es el razonamien to probatorio que debe impregnar en la determinación de los 
hechos. Es así, porque el ejercicio argumentativo del que participaba la indicada 
"prueba circunstancial" se identificaba como uno de carácter "racional"; "porme
norizado", "sustentado en las reglas de la lógica y la máxima de la experiencia", 
así como construido a partir de "inferencias", de manera que si la valoración de 
los elementos de juicio en el actual esquema de enjuiciamien to parte, en su inte
gridad, de un ejercicio argumentativo inferencial es que, hoy en día, no puede 
hablarse, a manera de elemento de juicio destacado de la precedente "prueba 
circunstancial", ni mucho menos es útil distinguir entre pruebas directas o ple
nas y las indirectas o indiciarias, pues en ambas el juzgador desarrolla, atento 
al caso concreto, una serie de inferencias y, sobre todo, porque el sistema acu
satorio, a diferencia del anterior, no se construye a partir de certezas absolutas, 
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sino con base en grados de confirmación que alcancen las hipótesis fácticas en 
controversia; tan es así que el legislador federal, en el capítulo IV –inmerso en el 
título VIII– del Código Nacional de Procedimien tos Penales, denominado "Dis
posiciones generales sobre la prueba" no incluyó a la prueba circunstancial o 
indiciaria como un elemento de juicio en particular; lo precedente, desde luego, 
no quiere decir que el juzgador no pueda desarrollar una cadena de inferencias 
a partir de hechos individuales aceptados como probados, para hacer lo mismo 
con otros pues, se enfatiza, a diferencia del sistema tradicional, en el esquema 
de enjuiciamien to actual la argumentación depende, en su mayoría, de un ejer
cicio inferencial inductivo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.7 P (11a.)

Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Nota: La tesis aislada 1a. CCLXXXIII/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, 
Tomo 2, octubre de 2013, página 1058, con número de registro digital: 2004757.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIEN
TO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICA
BLE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, PREVIA PONDERACIÓN 
QUE HAGA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD 
Y PERTINENCIA.

QUEJA 47/2020. 21 DE OCTUBRE DE 2021. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: ENRIQUE ZAYAS ROLDÁN. PONENTE: 
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VÍCTORINO ROJAS RIVERA. SECRETARIO: LEONARDO HUM
BERTO CHÁVEZ ALATORRE.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio. Previo al examen de los agravios vertidos por la parte re
currente es importante destacar que, en el presente asunto, procede la suplen
cia de la queja en toda su amplitud, en atención a que el acto reclamado afecta 
la esfera jurídica de menores de edad y, en ese sentido, cualquier autoridad 
jurisdiccional está facultada y, al tiempo, vinculada para evaluar las circunstan
cias de cada caso sometido a su consideración, a fin de que, con el debido 
análisis de las constancias, adviertan cualquier situación que implique la afec
tación a los derechos de la infancia.

Lo anterior, acorde con la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro, texto y datos de 
localización siguientes:

Registro digital: 175053
Instancia: Primera Sala
Novena Época
Materia: Civil
Tesis: 1a./J. 191/2005
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIII, mayo de 2006, página 167
Tipo: Jurisprudencia

"MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. La suplen
cia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces 
y Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a 
una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de 
la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta el 
periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. Dicha 
suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirecta
mente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz, 
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sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que 
estén en controversia o el carácter de quién o quiénes promuevan el juicio de 
amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia 
de que el interés jurídico en las controversias susceptibles de afectar a la familia 
y en especial a menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los 
padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos 
quede definida para asegurar la protección del interés superior del menor de 
edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleología de las nor
mas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como a los compromisos internacionales sus
critos por el Estado Mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los in
tereses de menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la 
suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la demanda 
(el escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la deman
da, insuficiencia de conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa 
de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, 
para con ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz."

Son fundados los agravios en los que el recurrente aduce que es ilegal la 
determinación del Juez de Distrito que desechara la prueba testimonial ofer
tada de su parte, fundándose en lo previsto en el artícu lo 143 de la Ley de Amparo, 
cuando dicho precepto legal se constriñe única y exclusivamente al incidente 
de suspensión y, en el caso, la acción propuesta es diferente, pues se trata de un 
incidente de violación a la suspensión definitiva que regulan los artícu los 206 a 
209 de la Ley de Amparo, los cuales no restringen el espectro de pruebas, de 
donde sostiene aquella ilegalidad ante la inadmisión de la prueba de la escucha.

Así lo es por tres razones esenciales:

i) La Ley de Amparo no proscribe la prueba de escucha del menor.

ii) El acto reclamado deriva de un procedimien to cautelar.

iii) El derecho del menor a ser escuchado y que su opinión sea tomada en 
cuenta.
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El Juez Federal estimó que la prueba pericial en psicología y en trabajo 
social, así como la escucha de opinión de los menores no se encuentran previs
tas en el artícu lo 143 de la Ley de Amparo y, por ello, decidió únicamente admitir 
la prueba documental y la prueba de inspección judicial; empero, lo anterior no 
es consonante con una interpretación conforme al derecho a probar, pues como 
lo afirma el recurrente, el ofrecimien to de tales pruebas acontece durante la 
sustanciación del incidente de violación a la suspensión que se encuentra regu
lado por los artícu los 206 a 209 de la Ley de Amparo, pero no por el artícu lo 143 
en cita.

Además, lo precedente se justifica porque en los artícu los 125 a 158 de la 
Ley de Amparo se prevén las reglas generales para la tramitación, resolución y 
cumplimien to de la suspensión del acto reclamado, entre ellas, el ofrecimien to, 
admisión y desahogo de pruebas; disposiciones legales que no son aplicables 
para el trámite del incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la sus
pensión definitiva y menos a su etapa probatoria, en virtud de que dicho inci
dente se encuentra regulado en el capítulo V del título tercero de la ley de la 
materia.

Así como que es distinta la finalidad que persiguen, pues mientras el pro
cedimien to del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo indirecto 
se encuentra sujeto al principio de celeridad, por lo que debe resolverse por el 
órgano jurisdiccional con un trámite sencillo, sujeto a un plazo mínimo, al esta
blecerse que una vez promovida la medida debe celebrarse la audiencia inci
dental dentro de los cinco días siguientes; de ahí la naturaleza sumaria de dicha 
vía, la cual no permite el desahogo de pruebas que puedan entorpecer u obs
taculizar la resolución correspondiente, porque requiere un trámite especial para 
ello, lo cual implica que, por regla general, para satisfacer los requisitos del ar
tícu lo 128 de la Ley de Amparo, las pruebas que pueden admitirse son las docu
mentales y de inspección judicial.

Es por esto que, en esa vía, las partes se enfrentan a una limitación al dere
cho a probar, pues sólo son admitidas las pruebas que pueden, por su naturaleza 
real, desahogarse en el momento en que se presentan al órgano jurisdiccional, 
admitiéndose de manera excepcional la prueba testimonial cuando se trate de 
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actos previstos en el artícu lo 15 de la Ley de Amparo, puesto que lo que se per
sigue con la medida suspensional es que queden paralizados los actos recla
mados, evitando así la consumación o persistencia de una determinada 
situación, con el fin de preservar la materia del amparo, mientras se resuelve el 
juicio de amparo.

Mientras que el incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la 
suspensión tiene por objeto demostrar que la autoridad responsable no ha cum
plido con la suspensión, que lo ha hecho de manera excesiva o defectuosa, o 
que con notoria mala fe o negligencia inexcusable admitió fianza o contrafianza 
ilusoria o insuficiente y, en consecuencia, rectifique los errores en que incurrió 
al cumplirla o, en su caso, subsane las deficiencias relativas a las garantías.

De ahí que resulta indispensable que las partes cuenten con la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas, a fin de acreditar sus afirmaciones o desvir
tuar la acusación, sin que sea aplicable la limitación probatoria que establece el 
artícu lo 143 de la Ley de Amparo,6 pues éste sólo regula el trámite del incidente 
de suspensión en el juicio de amparo indirecto, pero no el de exceso o defecto 
en el cumplimien to de la suspensión.

Esa oportunidad probatoria con la amplitud necesaria se encuentra en el 
artícu lo 119 de la Ley de Amparo, que para el caso concreto resulta aplicable 
por lo siguiente.

En principio, es de precisarse que si bien ambas incidencias, necesaria
mente derivan del mismo juicio de amparo indirecto, debe distinguirse que la 
existencia del incidente de suspensión y el incidente por exceso o defecto en 
el cumplimien to de la suspensión en manera alguna son coetáneas; el momento 

6 Se comparte el criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito con residencia en Cuernavaca, Morelos, sostenido en la tesis aislada XVIII.1o.P.A.2 K 
(10a.), con número de registro digital: 2021575, de rubro: "INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LE ES INAPLICABLE LA 
LIMITACIÓN PROBATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 143, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN."
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procesal en que surgen y concluyen es diverso, esto es, el incidente de suspen
sión inicia con su solicitud, en su caso, y culmina con el dictado de la interlo
cutoria que conceda o no la suspensión definitiva; en tanto que el incidente por 
exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión inicia a la vida jurídica 
cuando se incumple, precisamente, con la medida cautelar en la forma en que 
fue concedida, de esa manera es que por dicha razón se encuentran regulados 
–dichos incidentes– en capítulos distintos con normas diferentes dentro de la 
Ley de Amparo.

Así, es posible afirmar que el incidente por exceso o defecto en la suspen
sión no es accesorio del incidente de suspensión porque:

i) El incidente de suspensión se agota con la interlocutoria que lo decide y 
luego sobreviene su ejecución; empero, el exceso o defecto de la suspensión 
ya no se sigue dentro del incidente de suspensión, sino por cuerda separada y 
como accesorio del juicio principal y no de la suspensión.

ii) El incidente por exceso o defecto de la suspensión no se tramita en el 
procedimien to de ejecución de la suspensión.

iii) Se promueve el incidente de exceso o defecto con el objeto de demos
trar que la autoridad responsable no ha cumplido con la suspensión y, por ello, 
la parte quejosa goza del derecho a probar conforme al derecho humano al 
proceso debido previsto en el artícu lo 14 constitucional.

De donde se sigue que si el incidente por exceso o defecto en el cumplimien
to a la medida cautelar no es contemporáneo al incidente de suspensión, sino pos
terior al mismo, una y, otra, sus objetivos son distintos; y si a ello se agrega que 
en el incidente por exceso o defecto en el cumplimien to a la medida precautoria 
consta de tres periodos su audiencia incidental, a saber: (i) el de ofrecimien to, 
admisión y desahogo de pruebas; (ii) alegatos; y, (iii) resolución incidental, en
tonces ha de considerarse, necesariamente, que su trámite está previsto en una 
normativa jurídica distinta del incidente de suspensión, por lo que no rige en 
aquél la limitante probatoria de éste y, por tanto, el incidentista goza de la opor
tunidad probatoria que autoriza el derecho legislado al juicio principal, precisa
mente en una interpretación conforme al derecho a probar y al principio general 
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de derecho que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, teniendo en cuenta 
que tanto el incidente de suspensión como el incidente de exceso o defecto en 
el cumplimien to a la medida cautelar son accesorios del juicio de amparo y que 
su tramitación y regulación son diferentes.

Es aplicable –en lo concerniente al derecho a probar– a lo anterior el crite
rio –que se comparte– del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, cuyo registro digital es:

Registro digital: 2014020
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias: Constitucional, Común
Tesis: XI.1o.A.T. J/12 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2368
Tipo: Jurisprudencia

"CARGA DE LA PRUEBA Y DERECHO A PROBAR. SUS DIFERENCIAS. 
No debe confundirse la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, atinente 
a la defensa, con la carga probatoria, si se tiene en cuenta que la primera cons
tituye un derecho –a probar– y la segunda es un deber procesal; asimismo, el 
derecho a probar es de naturaleza constitucional, en tanto el débito procesal 
es de naturaleza procesal e, incluso, es posterior al derecho fundamental de 
mérito, o sea, el derecho a probar es anterior y de entidad superior a la obliga
ción procesal, siendo que derecho y obligación no son sinónimos dado que uno 
se ejerce en el procedimien to, tanto postulatorio como probatorio, mientras que la 
otra es objeto de examen por el juzgador hasta la sentencia o laudo; sin que deba 
validarse una decisión jurisdiccional de denegación de pruebas cuando suponga 
la imposición de un formulismo obstaculizador, o contrario a la efectividad del 
derecho a la prueba, ni subordinar la eficacia de ese derecho fundamental a 
otro tipo de intereses, como los de economía procesal, expeditez de los juicios, 
o el prejuzgamien to de la carga probatoria, cuando su decisión no es propia de 
la resolución que acepta pruebas sino de la sentencia o laudo, lo que significa 
que es ilegal anticipar la carga de la prueba a una de las partes al momento de 
decidir sobre su admisión o no, ni invocar algún otro formalismo que impida 
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conocer el resultado de una prueba en detrimento del derecho a probar, que 
es uno de los que conforman el derecho humano al debido proceso; luego, si 
el derecho a probar es un derecho constitucional que atribuye a la persona el 
poder tanto de ejercerlo, como de reclamar su debida protección, entonces su 
constitucionalización obedece a la relevancia procesal que adquiere la activi
dad probatoria, en la medida en que determina a las partes cuándo y cómo 
pueden probar los hechos del debate jurisdiccional, vinculando a todo juzgador 
a su observancia. Lo anterior, porque en la interpretación de las normas proba
torias también es procedente la que permita la máxima actividad probatoria de 
las partes, prefiriendo, inclusive, el exceso en la admisión de pruebas, a la de una 
interpretación restrictiva, por cuanto en aquélla subyace la idea de aproximar, y 
hasta de hacer coincidir la verdad histórica con la verdad que habrá de decla
rarse en la sentencia, partiendo de la base de que la verdad es un derecho 
humano cuya restricción necesariamente debe justificarse y, por ende, la norma 
probatoria ha de interpretarse conforme al artícu lo 14 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo concerniente al derecho humano al 
debido proceso."

En ese orden de ideas, si los artícu los 206 a 209 de la Ley de Amparo es
tablecen lo siguiente:

"Artícu lo 206. El incidente a que se refiere este capítulo procede en contra 
de las autoridades responsables, por cualquier persona que resulte agraviada 
por el incumplimien to de la suspensión, sea de plano o definitiva, por exceso o 
defecto en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o negligencia inexcu
sable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente. Este incidente 
podrá promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause ejecutoria la resolu
ción que se dicte en el juicio de amparo."

"Artícu lo 207. El incidente se promoverá ante el Juez de Distrito o el Tribunal 
Unitario de Circuito, si se trata de la suspensión concedida en amparo indirecto, 
y ante el presidente del Tribunal Colegiado de circuito si la suspensión fue con
cedida en amparo directo."

"Artícu lo 208. El incidente se tramitará de conformidad con las reglas 
siguientes:
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"I. Se presentará por escrito, con copias para las partes, ante el órgano 
judicial correspondiente señalado en el artícu lo anterior; en el mismo escrito se 
ofrecerán las pruebas relativas;

"II. El órgano judicial señalará fecha para la audiencia dentro de diez días 
y requerirá a la autoridad responsable para que rinda informe en el plazo de tres 
días. La falta o deficiencia del informe establece la presunción de ser cierta la 
conducta que se reclama; y

"III. En la audiencia se recibirán las pruebas ofrecidas por las partes, se 
dará oportunidad para que éstas aleguen oralmente y se dictará resolución."

"Artícu lo 209. Si como resultado del incidente se demuestra que la autori
dad responsable no ha cumplido con la suspensión, que lo ha hecho de manera 
excesiva o defectuosa o que con notoria mala fe o negligencia inexcusable 
admitió fianza o contrafianza ilusoria o insuficiente, el órgano judicial, en su reso
lución, la requerirá para que en el término de veinticuatro horas cumpla con la 
suspensión, que rectifique los errores en que incurrió al cumplirla o, en su caso, 
que subsane las deficiencias relativas a las garantías, con el apercibimien to que 
de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público de la Federación por el delito 
que, según el caso, establecen las fracciones III y IV del artícu lo 262 de esta ley."

Entonces, por sentido común, debe considerarse que el incidente por 
exce so o defecto en el cumplimien to de la suspensión:

a) Procede en contra de las autoridades responsables, por cualquier per
sona que resulte agraviada por el incumplimien to de la suspensión, sea de 
plano o definitiva, por exceso o defecto en su ejecución o por admitir, con noto
ria mala fe o negligencia inexcusable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria 
o insuficiente.

b) Podrá promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause ejecutoria la 
resolución que se dicte en el juicio de amparo en lo principal.

c) Finalmente se prevé, en cuanto al trámite del incidente en comento, que 
se presentará por escrito, con copias para las partes ante el órgano judicial y en 
el mismo escrito se ofrecerán las pruebas relativas.
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Además de que en dicho procedimien to el legislador no previó expresa
mente qué pruebas son las admisibles, a efecto de que la incidentista o cual
quier persona que resulte agraviada, pueda acreditar la responsabilidad de la 
autoridad por el incumplimien to de la suspensión, ya sea por exceso o defecto 
en su ejecución, ya sea para desvirtuarla, pues el artícu lo 208 de la Ley de Am
paro sólo regula que en el mismo escrito del incidente se ofrecerán las pruebas 
relativas.

De modo que la circunstancia de que en la Ley de Amparo no estén pre
vistos los medios de prueba que pueden ofrecerse dentro del incidente por 
exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión, no exime al juzgador de 
respetar las formalidades esenciales del procedimien to previstas en el artícu lo 
14 constitucional, por lo que debe otorgarse a las partes la oportunidad de 
defensa previo al acto que puede dar lugar a demostrar el incumplimien to, exce
so o defecto en la suspensión o en el caso de la autoridad responsable, a des
virtuar la aludida denuncia, pues no debe soslayarse que una consecuencia del 
incumplimien to de la suspensión por parte de la autoridad responsable, será 
dar vista al Ministerio Público de la Federación por el delito que, según el caso, 
establecen las fracciones III y IV del artícu lo 262 de la Ley de Amparo.

Máxime que, al tratarse de cuestiones que tienen relación con el interés 
superior de menores de edad, el Juez de Distrito debió ponderar la facultad que 
tiene para decidir, incluso de manera oficiosa, sobre la idoneidad de la escucha 
propuesta, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que tratándose de los procedimien tos que directa o indirectamente trascienden 
a los menores y a fin de velar por su interés superior, el juzgador está facultado 
para recabar y desahogar de oficio las pruebas necesarias para preservar dicho 
interés, practicando las diligencias que considere oportunas y conducentes 
para el conocimien to de la verdad respecto de los derechos controvertidos.

Tales consideraciones se contienen en la jurisprudencia de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo registro digital es:

Registro digital: 2003069
Instancia: Primera Sala
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Décima Época
Materia: Constitucional
Tesis: 1a./J. 30/2013 (10a.)
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 401
Tipo: Jurisprudencia

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR 
ESTÁ FACULTADO PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS 
QUE CONSIDERE NECESARIAS. Con independencia de que la admisión de las 
pruebas ofrecidas por las partes en el juicio es uno de los aspectos procesa
les más relevantes y que con mayor cuidado debe observar el juzgador, tratán
dose de los procedimien tos que directa o indirectamente trascienden a los 
menores y a fin de velar por su interés superior, previsto en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Convención sobre los Derechos del 
Niño y en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, el Juez está facultado para recabar y desahogar de oficio las pruebas 
necesarias para preservar dicho interés, practicando las diligencias que consi
dere oportunas y conducentes para el conocimien to de la verdad respecto de 
los derechos controvertidos."

En ese orden de ideas, el interés superior del menor previsto por el artícu lo 
4o. constitucional ha sido desarrollado ampliamente por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, entendiéndolo como un principio de 
rango constitucional que demanda que, en toda situación donde se vean involu
crados los menores, se protejan y privilegien sus derechos, se trata de un punto 
de referencia para asegurar la efectiva realización de todos sus derechos, cuya 
observancia permitirá a la niñez el más amplio desenvolvimien to de sus poten
cialidades, y al que han de ceñirse las acciones del Estado y de la sociedad en 
lo que respecta a su protección y a la promoción y preservación de sus dere
chos, pues tal principio exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos 
y promover su supervivencia, crecimien to y bienestar, como para apoyar y asis
tir a los padres y a otras personas que tengan la responsabilidad cotidiana de 
la realización de los derechos del niño.
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El artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño7 establece el 
derecho de los menores de edad a participar efectivamente en los procedimien
tos jurisdiccionales que los afecten y a dar su opinión de modo tal que pueda 
tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial que resuelva sobre 
su vida y sus derechos.

La Primera Sala ha reconocido que las niñas y los niños, como titulares de 
derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a medida que desa
rrollan un mayor nivel de autonomía, fenómeno al que se denomina "adquisición 
progresiva de la autonomía de los niños" y que conlleva que, durante su primera 
infancia, actúen por conducto de otras personas –idealmente, de sus familia
res– y, sobre esa base, ha resuelto que su participación en los procedimien tos 
jurisdiccionales que afecten su esfera jurídica puede aumentar de manera gra
dual, con la aclaración de que tal ejercicio no depende de una edad que pueda 
predeterminarse en una regla fija, ni aplicarse de manera generalizada a todos 
los menores de edad, pues el grado de autonomía debe evaluarse en cada caso.

Por tanto, el Máximo Tribunal del País estableció que constituye una forma
lidad esencial del procedimien to la entrevista de los menores, en los asuntos en 
los que se vea involucrada la discusión de sus derechos, si el caso así lo ame
rita, debiendo seguir ciertos lineamien tos.

Tales directrices derivan de las jurisprudencias de los registros siguientes:

Registro digital: 2013781
Instancia: Primera Sala
Décima Época
Materia: Constitucional

7 "Artícu lo 12.
"1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debi
damente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.
"2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimien to 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimien to de la ley nacional."
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Tesis: 1a./J. 11/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 40, Tomo I, marzo de 2017, página 345
Tipo: Jurisprudencia

"DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIEN
TOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, 
CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. El derecho referido está regulado 
expresamente en el artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
e implícitamente en el numeral 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y comprende dos elementos: i) que los niños sean escucha
dos; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y 
madurez. Ahora bien, la naturaleza jurídica de este derecho representa un caso 
especial dentro de los llamados ‘derechos instrumentales’ o ‘procedimentales’, es
pecialidad que deriva de su relación con el principio de igualdad y con el interés 
superior de la infancia, de modo que su contenido busca brindar a los menores de 
edad una protección adicional que permita que su actuación dentro de proce
dimien tos jurisdiccionales que puedan afectar sus intereses, transcurra sin las 
desventajas inherentes a su condición especial. Consecuentemente, el derecho 
antes descrito constituye una formalidad esencial del procedimien to a su favor, 
cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de procedimien to que pueda 
afectar sus intereses, atendiendo, para ello, a los lineamien tos desarrollados 
por este Alto Tribunal."; y,

Registro digital: 2013952
Instancia: Primera Sala
Décima Época
Materia: Constitucional
Tesis: 1a./J. 12/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 40, Tomo I, marzo de 2017, página 288
Tipo: Jurisprudencia

"DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PRO
CEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO. Las niñas y los niños, como titulares de 
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derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a medida que desa
rrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina ‘adquisición progresi
va de la autonomía de los niños’, lo cual conlleva que actúen durante su primera 
infancia por conducto de otras personas –idealmente, de sus familiares–. Así, el 
derecho de las niñas y los niños a participar en procedimien tos jurisdiccionales 
que puedan afectar su esfera jurídica se ejerce, también, progresivamente, sin que 
su ejercicio dependa de una edad que pueda predeterminarse en una regla fija, 
incluso de índole legal, ni aplicarse en forma generalizada a todos los menores 
de edad, sino que el grado de autonomía debe analizarse en cada caso. Ahora 
bien, la participación de los niños en procedimien tos jurisdiccionales reviste una 
doble finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo 
ejercicio de sus derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de 
todos los elementos que necesite para forjar su convicción respecto de un deter
minado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés 
superior de la infancia. En este sentido, los lineamien tos que deben observarse 
para la participación de niñas y niños dentro de cualquier procedimien to juris
diccional que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para la admisión de la 
prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los niños no es el crite
rio determinante para llegar a una decisión respecto a su participación dentro 
de un procedimien to jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad de 
comprender el asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio 
propio; (b) debe evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este dere
cho; y, (c) debe evitarse entrevistar a los niños en más ocasiones de las necesa
rias; (2) para preparar la entrevista en la que participarán, se requiere que sean 
informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el procedimien to y su 
derecho a participar, y que se garantice que su participación es voluntaria; 
(3) para el desahogo de la prueba, la declaración o testimonio del niño debe 
llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de entrevista o conversa
ción, la cual debe cumplir con los siguientes requisitos: (a) es conveniente que 
previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un especialista en temas 
de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se 
pretende conversar con el niño, para que a éste le resulte más sencillo de 
comprender y continuar la conversación; (b) la entrevista debe desarrollarse, en 
la medida de lo posible, en un lugar que no represente un ambiente hostil para los 
intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro para expre
sar libremente sus opiniones; (c) además de estar presentes el juzgador o 
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funcionario que tome la decisión, durante la diligencia deben comparecer el 
especialista en temas de niñez que se haya reunido con el juzgador y, siempre 
que el niño lo solicite o se estime conveniente para proteger su superior interés, 
una persona de su confianza, siempre que ello no genere un conflicto de intere
ses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio 
de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la 
diligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que 
permitan el registro del audio; (4) los niños deben intervenir directamente en las 
entrevistas, sin que ello implique que no puedan tener representación durante 
el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo 
que se genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la nece
sidad de nombrar un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la 
confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final sea del juz
gador, para evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en 
general, su bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de 
estas medidas siempre debe tenerse en cuenta el interés superior de la infancia 
por lo que no debe adoptarse alguna determinación que implique perjuicio para 
los niños, más allá de los efectos normales inherentes a su participación dentro 
del procedimien to jurisdiccional."

Consecuentemente, los lineamien tos que deben observarse para la parti
cipación de niñas y niños dentro de cualquier procedimien to jurisdiccional que 
pueda afectar su esfera jurídica son:

1. Analizar sobre la pertinencia de la prueba de escucha de menores y 
como consecuencia su posible admisión, en donde se pondere:

1.1. Que la edad biológica de los niños no es el criterio determinante para 
llegar a una decisión respecto a su participación dentro de un procedimien to 
jurisdiccional, sino su madurez;

1.2. Debe evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este dere
cho; y,

1.3. Debe evitarse entrevistar a los niños en más ocasiones de las 
necesarias;



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2628  Febrero 2022

2. Para preparar la entrevista en la que participarán, se requiere que sean 
informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el procedimien to y su 
derecho a participar, y que se garantice que su participación es voluntaria.

3. Para el desahogo de la prueba, la declaración o testimonio del niño 
debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de entrevista o conver
sación, la cual debe cumplir con los siguientes requisitos:

3.1. Es conveniente que previamente a la entrevista el juzgador se reúna 
con un especialista en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar 
los términos de lo que se pretende conversar con el niño, para que a éste le 
resulte más sencillo de comprender y continuar la conversación;

3.2. La entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar 
que no represente un ambiente hostil para los intereses del niño, esto es, donde 
pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus opiniones;

3.3. Además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la deci
sión, durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de niñez 
que se haya reunido con el juzgador, y siempre que el niño lo solicite o se estime 
conveniente para proteger su superior interés, una persona de su confianza, 
siempre que ello no genere un conflicto de intereses;

3.4. En la medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimo
nio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda 
la diligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal 
que permitan el registro del audio;

3.5. Los niños deben intervenir directamente en las entrevistas, sin que ello 
implique que no puedan tener representación durante el juicio, la cual recaerá 
en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo que se genere un con
flicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la necesidad de nombrar un 
tutor interino; y,

3.6. Debe consultarse a los niños sobre la confidencialidad de sus decla
raciones, aunque la decisión final sea del juzgador, para evitarles algún conflic
to que pueda afectar su salud mental o, en general, su bienestar. Sin perder de 
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vista que en los procedimien tos donde se involucran derechos de menores, 
debe evitarse su victimización, lo que implica que no siempre deba someterse 
a los menores a entrevistas, sino que se tiene que armonizar la categoría de 
formalidad esencial del procedimien to con la protección a su salud emocional y 
psicológica, por lo que la admisión de ese tipo de pruebas y el ejercicio del in
dicado derecho, es procedente siempre que el caso lo amerite, para lo cual, se 
deberá analizar la circunstancia en que se encuentra el menor y valorar si se re
quiere someterlo a una entrevista con el juzgador.

Ahora, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación8 ha 
reconocido que las niñas y los niños, como titulares de derechos humanos, 
ejercen sus derechos progresivamente, y que en la medida en que se desarro
llan van adquiriendo un mayor nivel de autonomía. Este fenómeno se denomina 
"adquisición progresiva de la autonomía de los niños".

Por su parte, el Comité de Derechos del Niño en la Observación General 
Número 12, destaca que para expresar su opinión el menor no necesariamente 
debe tener un conocimien to exhaustivo de todos los aspectos del asunto que lo 
afectan, sino una comprensión suficiente para ser capaz de formarse adecua
damente un juicio propio sobre el asunto.9

8 En las jurisprudencias invocadas previamente.
9 En efecto, en la observación de referencia se sostiene lo siguiente:
"En primer lugar, en sus recomendaciones a raíz del día de debate general sobre la realización de 
los derechos del niño en la primera infancia celebrado en 2004, el Comité subrayó que el concepto 
del niño como portador de derechos está ‘firmemente asentado en la vida diaria del niño’ desde las 
primeras etapas. Hay estudios que demuestran que el niño es capaz de formarse opiniones desde 
muy temprana edad, incluso cuando todavía no puede expresarlas verbalmente. Por consiguiente, 
la plena aplicación del artícu lo 12 exige el reconocimien to y respeto de las formas no verbales de 
comunicación, como el juego, la expresión corporal y facial y el dibujo y la pintura, mediante la cual 
los niños muy pequeños demuestran capacidad de comprender, elegir y tener preferencias.
"En segundo lugar, el niño no debe tener necesariamente un conocimien to exhaustivo de todos los 
aspectos del asunto que lo afecta, sino una comprensión suficiente para ser capaz de formarse 
adecuadamente un juicio propio sobre el asunto.
"En tercer lugar, los Estados Partes también tienen la obligación de garantizar la observancia de 
este derecho para los niños que experimenten dificultades para hacer oír su opinión. Por ejemplo, 
los niños con discapacidades deben tener disponibles y poder utilizar los modos de comunicación 
que necesiten para facilitar la expresión de sus opiniones. También debe hacerse un esfuerzo por 
reconocer el derecho a la expresión de opiniones para los niños pertenecientes a minorías, niños 
indígenas y migrantes y otros niños que no hablen el idioma mayoritario.
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Conclusión. Por tanto, lo que procede es declarar fundado el recurso de 
queja, a fin de que el Juez de Distrito deje insubsistente el auto impugnado y, en 
su lugar, realice lo siguiente:

1. Prescinda de emplear el artícu lo 143 de la Ley de Amparo para no admi
tir las pruebas periciales de psicología y en trabajo social, así como la escucha 
de menor ofrecidas por la parte aquí recurrente y, conforme a lo examinado en 
esta ejecutoria aplique el numeral 119 del mismo cuerpo de leyes invocado, 
para tales efectos.

2. Acorde a los lineamien tos de esta ejecutoria, pondere sobre la idonei
dad y pertinencia de las pruebas propuestas y, en su caso, de no existir diversa 
causa que motive su improcedencia, resuelva sobre la admisión de éstas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro correspondiente; una 
vez engrosada esta sentencia, se ordena anexar al presente expediente copia 
certificada del auto recurrido; remítase al juzgado de origen el legajo de copias 
certificadas que fueron remitidas para la resolución de este asunto y, en su 
oportunidad, archívese como total y definitivamente concluido.

Así lo resolvió este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, 
por mayoría de votos de los Magistrados Juan García Orozco y Víctorino Rojas 
Rivera, con el voto en contra del Magistrado Enrique Zayas Roldán –quien lo 
formula por escrito– siendo presidente de este tribunal el primero de los men
cionados y ponente el segundo de ellos.

"Por último, los Estados Partes deben ser conscientes de las posibles consecuencias negativas de 
una práctica desconsiderada de este derecho, especialmente en casos en que los niños sean muy 
pequeños o en que el niño haya sido víctima de delitos penales, abusos sexuales, violencia u otras 
formas de maltrato. Los Estados Partes deben adoptar todas las medidas necesarias para garanti
zar que se ejerza el derecho a ser escuchado asegurando la plena protección del niño."
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2017 (10a.), 1a./J. 12/2017 (10a.) y 
XI.1o.A.T. J/12 (10a.) y aislada XVIII.1o.P.A.2 K (10a.) citadas en esta senten
cia, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
de los viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas; 17 de marzo de 2017 a las 
10:20 horas; 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas y 7 de febrero de 2020 a 
las 10:09 horas, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Enrique Zayas Roldán: En estricto cumplimien to a 
lo dispuesto en el artícu lo 186 de la Ley de Amparo que establece: "Artícu lo 
186. La resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. En este úl
timo caso, el Magistrado que no esté conforme con el sentido de la resolución 
deberá formular su voto particular dentro del plazo de diez días siguientes 
al de la firma del engrose, voto en el que expresará cuando menos sucinta
mente las razones que lo fundamentan.—Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto particular, se asentará razón 
en autos y se continuará el trámite correspondiente.".—Y toda vez que el día 
veintiuno de octubre del año en curso (2021) se falló el presente asunto, pro
cedo a formular mi voto particular en los términos siguientes: Con el debido 
respeto no comparto el criterio adoptado por mis compañeros Magistrados 
en la ejecutoria que antecede.—El punto medular del asunto estriba en de
terminar si en el incidente de exceso o defecto de la suspensión es aplica
ble el artícu lo 119, o bien, el 143, ambos de la Ley de Amparo, es decir, si en 
tal incidente son admisibles todo tipo de pruebas, o bien, sólo la documental 
e inspección judicial.—Los Magistrados de mayoría se inclinaron por la pri
mera opción, mientras que el suscrito disidente por la segunda.—Al respec
to, considero que así como el incidente de suspensión es accesorio al juicio de 
amparo principal, por las mismas razones, el incidente de exceso o defecto 
es accesorio del incidente de suspensión, ya que no puede existir de manera 
autónoma o aislada, sino que su razón de ser depende de aquello que le da 
origen.—Por tanto, el incidente por exceso o defecto es una incidencia que 
nace dentro del incidente de suspensión, siendo accesorio a esto último, si
guiendo su suerte, cobrando aplicación el principio básico de derecho de 
que "lo accesorio sigue la suerte de lo principal.".—Por tanto, concluyo que el 
incidente por exceso o defecto forma parte y participa de la misma naturale
za que el incidente de suspensión y, por ende, le es aplicable el artícu lo 143 de 
la Ley de Amparo.—Bajo tales razonamien tos, debieron desestimarse los agra
vios hechos valer y declararse infundada la presente queja pues, a mi juicio, fue 
legal que el Juez de Distrito desechara las pruebas periciales en psicología 
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y en trabajo social, así como la correspondiente a la que se denominó "escucha 
a menores", al estar excluidas por el referido artícu lo 143, siendo totalmente 
irrelevante que existan menores de edad involucrados, ya que su interés su
perior y la suplencia de la queja no pueden llegar al extremo de inobservar 
las disposiciones legales aplicables.—Además, y con independencia de lo 
anterior, y aun suponiendo sin conceder que sea aplicable el artícu lo 119 de 
la Ley de Amparo (como lo sostienen los Magistrados de mayoría), estimo 
que el presente recurso de queja debió declararse infundado, porque de 
cualquier manera las pruebas desechadas en el auto recurrido son inadmisi
bles, debiendo prevalecer tal desechamien to aunque por razones diferen
tes.—Por lo que hace a la prueba a la que se denominó "escucha a menores", 
en razón de que equivale a una prueba confesional, que está expresamente 
prohibida por el citado artícu lo 119.—Y por lo que se refiere a las pruebas 
periciales en psicología y en trabajo social, evidentemente son es (sic) idó
neas por ser inconducentes, dada su propia naturaleza, para acreditar el 
exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión.—Por todas estas ra
zones, considero que debió declararse infundada la queja de acuerdo con 
las consideraciones de disidencia que emití cuando se sesionó este asunto y 
que brevemente se contienen en este voto particular.

Este voto se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PARA SU ADMISIÓN 
ES APLICABLE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, PREVIA 
PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESPEC
TO DE SU IDONEIDAD Y PERTINENCIA. 

Hechos: Los padres de varios menores de edad que recibían el servicio 
educativo del nivel preescolar promovieron juicio de amparo indirecto con
tra la negativa de inscripción y reinscripción en ese centro de desarrollo 
infantil, a la vez que solicitaron la suspensión provisional de los actos recla
mados, la cual fue concedida para el efecto de que la autoridad responsable 
les permitiera inscribirse para cursar el respectivo ciclo escolar o, bien, en 
caso de imposibilidad, los canalizara a una institución educativa de iguales 
o mejores características, hasta tanto se resolviera sobre la suspensión 
definitiva. Ante el incumplimien to de la medida cautelar concedida, los que
josos promovieron incidente por exceso o defecto en el cumplimien to a la 
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suspensión, en el que ofrecieron pruebas para demostrar esa infracción; 
sin embargo, fueron desechadas con base en que debían corresponder 
a las señaladas por el artícu lo 143 de la Ley de Amparo. Inconformes con 
la resolución interpusieron recurso de queja.

Criterio jurídico: De una interpretación conforme del derecho a probar –en 
lo concerniente al derecho humano al debido proceso–, este Tribunal Cole
giado de Circuito determina que para la admisión de pruebas en el incidente 
por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión, es aplicable el 
artícu lo 119 de la Ley de Amparo, previa ponderación que haga el órgano 
jurisdiccional respecto de su idoneidad y pertinencia, pues debe otorgarse 
a los quejosos amplitud probatoria, cuando su propósito sea acreditar el 
incumplimien to de la suspensión otorgada.

Justificación: Ello es así, porque los artícu los 206 a 209 de la Ley de Am
paro –que regulan el trámite del incidente por exceso o defecto en el cum
plimien to de la suspensión y, específicamente, la fracción III del artícu lo 
208– señalan que en la audiencia se recibirán las pruebas ofrecidas por 
las partes, se dará oportunidad para que éstas aleguen oralmente y se 
dictará la resolución, sin precisar qué tipo de pruebas serán admisibles 
para tal efecto, lo que de suyo hace migrar, en aras del debido proceso, al 
artícu lo 119 de la propia ley, el cual establece que serán admisibles toda 
clase pruebas, excepto la confesional. Habida cuenta que no deben traer
se a colación las reglas sobre la aceptación de pruebas a que alude el 
artícu lo 143 de la Ley de Amparo, pues éste versa sobre la suspensión 
del acto reclamado, cuando los objetivos del incidente de suspensión y del 
incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión son 
distintos; entonces, ha de considerarse que su trámite está previsto en una 
normativa distinta del incidente de suspensión, por lo que no rige en aquél 
la limitante probatoria de éste y, por tanto, el incidentista goza de la opor
tunidad probatoria que autoriza el derecho legislado al juicio principal, 
precisamente de una interpretación conforme del derecho de probar y en 
atención al principio general de derecho de que lo accesorio sigue la suer
te de lo principal, teniendo en cuenta que tanto el incidente de suspensión 
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como el incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspen
sión son accesorios del juicio de amparo y que su tramitación y regulación 
son diferentes.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.2 K (11a.)

Queja 47/2020. 21 de octubre de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Enrique Zayas 
Roldán. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Leonardo Humberto 
Chávez Alatorre.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATE
RIA SI AL RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO 
LA SUSPENSIÓN DE PLANO CON EFECTOS RESTITUTORIOS EN UN DIVER
SO RECURSO INTERPUESTO EN EL MISMO JUICIO. 

Hechos: La quejosa interpuso recurso de queja contra el auto que negó la sus
pensión provisional en un amparo indirecto; no obstante, también recurrió el 
diverso que negó la suspensión de plano en el mismo juicio. En la sesión relativa 
se resolvió primero sobre esta última medida y se determinó concederla.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe decla
rarse sin materia el recurso de queja contra el acuerdo que niega la suspensión 
provisional, si al resolverlo se advierte que se concedió al quejoso la suspen
sión de plano con efectos restitutorios en un diverso recurso interpuesto en el 
mismo juicio de amparo indirecto.

Justificación: Lo anterior es así, pues al haberse resuelto el recurso de queja que 
se interpuso contra el auto que negó la suspensión de plano en el mismo juicio 
de amparo indirecto, en el sentido de revocar el auto recurrido y conceder la 
medida cautelar, ya no puede surtir efectos la negativa de la suspensión provi
sional, pues prevalece la determinación que concedió la medida en términos 
del artícu lo 126 de la Ley de Amparo. Ahora, aunque la suspensión de plano y 
la provisional tienen un trámite distinto, comparten la finalidad de que se parali
cen los efectos y consecuencias del acto reclamado. De modo que una vez 
satisfecha la pretensión de la parte quejosa de obtener la suspensión de plano, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2636  Febrero 2022

no podría volver a discutirse ni obtener otra decisión sobre el mismo punto, por lo 
que procede declarar sin materia el recurso.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
XXX.3o.2 K (11a.)

Queja 160/2021. 20 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda 
Islas Hernández. Secretaria: Indira Ang Armas.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DE LA LEY DE AMPARO. EN EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA PUEDE ANALIZARSE LA ILE
GALIDAD DEL DIVERSO QUE PREVIENE PARA ACLARARLA (APLICACIÓN 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 97/97). 

Hechos: El Juez de Distrito tuvo por no presentada la demanda de amparo, ante el 
hecho de que el quejoso no cumplió en término la prevención que se le formuló 
para aclarar la fecha de conocimien to del acto reclamado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es aplicable al 
recurso de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de 
Amparo, la tesis de jurisprudencia P./J. 97/97, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que sostiene la posibilidad de analizar la legalidad del 
auto preventivo en el recurso interpuesto contra el diverso que tiene por no pre
sentada la demanda al no cumplir el quejoso con dicha prevención.

Justificación: Lo anterior, porque dicho criterio aplica al caso del recurso de 
queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso a), que sustituyó al de revisión 
contenido en el artícu lo 83, fracción I, de la Ley de Amparo abrogada, por de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece, pues en términos del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigen
te, la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en 
lo que no se oponga a la actual y, en ese tenor, este Tribunal Colegiado de 
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Circuito considera que no existe diferencia sustancial entre la tramitación del 
recurso de revisión en términos de la ley abrogada y del de queja conforme a la 
legislación actual para impugnar el auto que tiene por no presentada la demanda 
de amparo por no cumplirse un auto preventivo. Ello, porque los supuestos de 
procedencia del recurso de queja no sufrieron variación alguna, en tanto que el 
artícu lo 97, fracción I, inciso e), señala que procede el recurso de queja en con
tra de acuerdos que por su naturaleza trascendental y grave causen un perjui
cio irreparable en la sentencia, regulación que coincide con la interpretada por 
el Pleno del Máximo Tribunal del País en relación con la Ley de Amparo abrogada. 
En ese sentido, aun cuando los plazos y la sustanciación son distintas, se refieren 
al mismo supuesto de impugnación y, desde ese punto de vista, la procedencia 
de un recurso no debe afectar la materia de análisis, pues ello redundaría en 
perjuicio del derecho de acceso a la jurisdicción.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

VII.2o.C.4 K (11a.)

Queja 202/2021. 15 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 97/97, de rubro: "REVISIÓN EN CONTRA DEL 
AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. 
ES MATERIA DE ELLA LA LEGALIDAD DEL ACUERDO QUE MANDA ACLA
RARLA O COMPLETARLA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, 
página 21, con número de registro digital: 197241.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 
DEBE INTERPONERSE PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, PUES DICHO 
PRECEPTO SIGUE SIENDO APLICABLE PARA LOS ASUNTOS TRAMITADOS 
CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHA REFORMA EN 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2638  Febrero 2022

LOS LUGARES DONDE AÚN NO HAYAN INICIADO FUNCIONES LOS TRIBU
NALES LABORALES, FEDERALES Y LOCALES, ASÍ COMO LOS CENTROS 
DE CONCILIACIÓN RESPECTIVOS. 

Hechos: Un trabajador promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución 
emitida en la etapa de ejecución del laudo por la presidenta de una Junta en la 
que se declaró improcedente decretar el embargo solicitado. El Juez Federal 
desechó de plano la demanda por actualizarse la causa de improcedencia pre
vista en el artícu lo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, considerando que no 
se agotó el recurso de revisión regulado en el artícu lo 849 de la Ley Federal del 
Trabajo. Contra esa determinación aquél interpuso recurso de queja argumen
tando, entre otras cuestiones, que el juicio laboral se promovió con posterioridad 
al inicio de la vigencia del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, mediante el cual se 
derogó dicho precepto legal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, previamente 
a la promoción del juicio de amparo, debe interponerse el recurso de revisión 
previsto en el artícu lo 849 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, 
pues dicho precepto sigue siendo aplicable para los asuntos tramitados con 
posterioridad a la entrada en vigor de dicha reforma en los lugares donde aún 
no hayan iniciado funciones los Tribunales Laborales, federales y locales, así 
como los centros de conciliación respectivos.

Justificación: Lo anterior, porque si bien es cierto que el aludido decreto, de 
conformidad con su artícu lo primero transitorio, entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, es decir, el 2 de mayo de 2019, también lo es que de acuerdo 
con los transitorios séptimo y octavo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, fede
rales y locales, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), conti
nuarán conociendo de los procedimien tos individuales, colectivos y registrales 
iniciados con posterioridad a su entrada en vigor, y conforme a la Ley Federal 
del Trabajo y demás disposiciones vigentes antes de ello, hasta el inicio de fun
ciones de los nuevos Tribunales Laborales, federales y locales, así como los 
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centros de conciliación, lo que todavía no acontecía a la fecha de inicio del 
expediente generador del acto reclamado en el amparo indirecto mencionado. 
En el entendido de que, tratándose del Estado de Veracruz, Circuito al que perte
nece este órgano jurisdiccional federal, es hasta el 3 de noviembre de 2021 
cuando arranca formalmente la segunda etapa de implementación de la reforma 
en materia de justicia laboral, según declaratoria del Senado de la República 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre del mismo año, 
en cumplimien to al artícu lo sexto transitorio del decreto referido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.4 L (11a.)

Queja 118/2021. 7 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina Martínez Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PUEDE CONTROVERTIRSE 
EN ÉSTE, COMO VIOLACIÓN PROCESAL, LA RESOLUCIÓN DESFAVORA
BLE A LA IMPUGNACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, EN APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS 
REGLAS QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

Hechos: En el recurso de revisión, la autoridad hizo valer en sus agravios argu
mentos tendentes a impugnar como violación procesal la resolución que consi
deró legal el emplazamien to al juicio contencioso administrativo federal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la 
autoridad administrativa impugna la legalidad de la notificación del acuerdo 
de admisión de la demanda en el juicio de nulidad y, por tanto, de su empla
zamien to al juicio y obtiene una resolución desfavorable, puede controvertirla 
como violación procesal en el recurso de revisión previsto en la ley en mención, 
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que interponga contra la sentencia definitiva, en aplicación analógica de las 
reglas que rigen el juicio de amparo directo.

Justificación: Lo anterior, porque el recurso de revisión en cita es una institución 
jurídica creada con la finalidad de proveer un medio de impugnación a favor de 
la autoridad que interviene en un juicio de nulidad, para que esté en posibilidad 
de recurrir la sentencia definitiva que le resulte desfavorable, dotando a dicho 
medio de impugnación extraordinario de la misma eficacia que para los particu
lares tiene el juicio de amparo directo, sólo que, en términos de procedimien to, se 
rige por las normas del recurso de revisión en amparo indirecto, como lo establece 
el artícu lo 104, fracción III, primer párrafo, de la Constitución General. Por tanto, 
debe otorgarse a la autoridad administrativa en el recurso de revisión que inter
ponga contra la sentencia definitiva que emita la Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, la misma oportunidad que se concede a los 
particulares en el juicio de amparo directo para reclamar violaciones procesa
les, pues donde existe identidad de razón debe aplicarse idéntica disposición, 
de acuerdo con la técnica de interpretación analógica.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.

XVIII.2o.P.A.11 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
51/2019. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Fun
ción Pública, en representación del titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Electricidad y Energías 
Limpias. 11 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José 
Franco Luna. Secretaria: Graciela Ramírez Alvarado.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
50/2019. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Fun
ción Pública, en representación del titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Electricidad y Energías 
Limpias. 14 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Cid 
García. Secretario: Calixto Emmanuel Pasten Ávila.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA POR PARTE DEL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POS
TULADO LÓGICO, MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO 
CIENTÍ FICO QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE EN QUE 
LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia 
de juicio oral, el órgano colegiado en mención, a través del Juez relator sostuvo, 
entre otras cuestiones, que la valoración de la prueba se sustentaba en las reglas 
de la sana crítica, pero sin precisar el criterio o directriz de lógica, máxima de 
la experiencia o conocimien to científico en concreto que respaldaba dicha 
valoración.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en la 
audiencia de juicio oral el Tribunal de Enjuiciamien to, al verbalizar el fallo relati
vo, expresa que la valoración de los elementos de juicio se apoya en las reglas 
de la sana crítica, pero sin puntualizar qué regla de la lógica, máxima de la expe
riencia o conocimien to científico es el que sirve de sustento de dicha valoración, 
la Sala que resuelva la apelación concerniente debe concluir que dicho rubro 
no se encuentra suficientemente motivado y, por ende, debe decretar la revo
cación de la determinación impugnada, así como la reposición parcial de la 
audien cia de juicio oral para que el tribunal primigenio repare esa deficiencia.

Justificación: En concordancia con la obligación general de fundamentación y 
motivación que pesa sobre las autoridades jurisdiccionales en términos de los 
preceptos 14 y 16 de la Constitución General de la República, la justificación de 
los hechos en el actual sistema penal de corte acusatorio y oral, conforme a la 
fracción II del apartado A del artícu lo 20 de esa propia Norma Fundamental, en 
relación con los diversos 259, segundo párrafo, 359 y 402 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, implica que la valoración de las pruebas por parte del 
Juez deba ser libre, pero sólo en cuanto a no estar sujeta a reglas preestableci
das en la norma, ya que tratándose del fallo pronunciado en audiencia de juicio 
oral, la debida determinación del grado de corroboración que aportan cada uno 
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de los elementos de juicio incorporados a dicha audiencia, así como de manera 
conjunta, a las hipótesis fácticas en conflicto, se encuentra limitada por las reglas 
de la sana crítica, esto es, en función de lo ordenado por las que correspondan 
a la lógica, las máximas de la experiencia, así como los conocimien tos científi
cos. Verbigracia, si el decisor asevera que un determinado testimonio aporta un 
grado de corroboración mínimo a la hipótesis de la defensa conforme a las 
"reglas de la lógica", esa estimación, necesariamente, debe estar acompañada 
de la mención de la regla de la lógica en específico que la soporte, por ejemplo, 
atento al principio de identidad, de no contradicción, del tercero excluido, o 
bien, de razón suficiente. En cambio, si el juzgador expresa que un determinado 
elemento de juicio aporta un nivel de confirmación elevado a la hipótesis de la 
Fiscalía al tenor de "las máximas de la experiencia", aquél deberá expresar a 
qué máxima en concreto se refiere, para lo cual deberá echar mano de la doc
trina del razonamien to probatorio, a fin de descartar que dicha máxima en rea
lidad constituya una simple convención social llena de prejuicios. Asimismo, a 
manera ejemplificativa, si el Juez se decanta por asignar un determinado valor 
probatorio a un testimonio respecto de la teoría del caso de la Fiscalía conforme 
a "los conocimien tos científicos", desde luego que esa referencia deberá estar 
acompañada de la expresión de la rama científica en particular que respalda 
esa perspectiva; ello, dado que variará en mucho, por ejemplo, que el juzgador 
de los hechos examine la fiabilidad del testimonio al tenor de los avances de la 
psicología del testimonio, o bien, que lo haga con base en la psicología clínica, ya 
que esta última, a diferencia de la primera, rara vez pone en entre dicho la ve
racidad de lo externado por la parte ofendida o, inclusive, las técnicas que de
sarrolla –como la hipnosis–, las cuales tienden a degradar el recuerdo y a crear 
falsas memorias. Así, la valoración que se encuentre carente de la argumenta
ción del cómo una determinada regla de la lógica, máxima de la experiencia o 
conocimien to científico sustenta esa apreciación, se equipara a una suerte de 
íntima convicción disfrazada de racional, pues en ese contexto se elimina la posi
bilidad de controlarla en instancias posteriores.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.2 P (11a.)



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 2643

Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SO
BRE SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y 
LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTI
FICADA (OUTSOURCING O INSOURCING).

Hechos: Un trabajador que fue despedido demandó la reinstalación y pago de 
prestaciones a diversas empresas de comida italiana, afirmando que su esquema 
de contratación con distintas sociedades se creó a efecto de evadir sus respon
sabilidades fiscales, laborales y administrativas. Una de las empresas deman
dadas que compareció al juicio laboral negó en forma lisa y llana la relación de 
trabajo. La Junta responsable otorgó valor al informe rendido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con el que tuvo por demostrado que el actor fue 
inscrito en distintos periodos, tanto por la empresa que compareció, como por 
la diversa sociedad a la que se tuvo por contestada la demanda en sentido afir
mativo, por lo que concluyó que quedó desvirtuada la negativa de la existencia 
del víncu lo de trabajo que lisa y llanamente formuló la persona moral que com
pareció y condenó a la reinstalación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que en los 
casos en que la parte demandada niega lisa y llanamente el víncu lo laboral con 
el actor, y el órgano jurisdiccional observe del expediente la existencia de indi
cios de subcontratación injustificada (outsourcing o insourcing), la parte trabaja
dora tiene la carga probatoria de aportar únicamente indicios objetivos que 
razonablemente permitan considerar cuestionable e incierta la alegada negati
va de la existencia del víncu lo de trabajo, bastando para ello, que los elementos 
de convicción ex pongan en su conjunto un escenario de probabilidad que 
apunte a la existencia material de la relación de trabajo con cualquiera de las 
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demandadas, o que revelen un contexto violatorio de sus derechos humanos en 
ese ámbito, sin per juicio de que −a partir de esos indicios− el órgano jurisdiccio
nal opte por allegar se −de oficio− de mayor material probatorio para resolver el 
asunto conforme al principio de realidad y conforme a la verdad material de los 
hechos.

Justificación: Mientras que el modelo civilista de valoración de la prueba parte 
del presupuesto de la existencia de igualdad material entre las partes y, en con
secuencia, tiene como premisa que "el que afirma debe probar", en cambio, en 
materia laboral deben operar otras reglas y estándares de valoración de pruebas, 
toda vez que, en primer lugar, por regla general, existe un contexto de desigual
dad y de asimetría económica, social y cultural entre el patrón y el trabajador; en 
segundo término, la experiencia judicial demuestra que en las últimas décadas 
la parte patronal ha acostumbrado efectuar de manera sistemática esquemas de 
subcontratación, outsourcing, insourcing o intermediación ilegal dando lugar a 
un contexto de simulación e inseguridad jurídica en perjuicio de los trabajado
res, quienes desconocen con qué sujeto se materializa su relación laboral, cuáles 
son sus derechos laborales y frente a quién pueden reivindicarlos; en tercer tér
mino, el patrón se encuentra en una posición privilegiada de mayor poder y 
control sobre el origen, la configuración de dicho esquema de contratación y sobre 
la prueba que nace dentro del entorno laboral, por su mayor proximidad y dominio 
a las fuentes probatorias (expedientes, papeles, escritos, testigostrabajadores/
administradores, controles de pagos, de jornada, de asistencias, etcétera). Por 
esas razones, las tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 2a./J. 128/2008 y 2a./J. 48/2013 (10a.), de rubro y título 
y subtítulo: "DEMANDA LABORAL. SI AL CONTESTARLA EL DEMANDADO NIE
GA LISA Y LLANAMENTE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, NO 
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER EN FORMA PARTICULARIZADA CADA UNO DE 
LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA." y "CARGA DE LA PRUEBA DE LA RELA
CIÓN DE TRABAJO. CORRESPONDE AL ACTOR CUANDO AFIRMA HABER 
LABORADO EN UN PERIODO DETERMINADO Y LA PARTE DEMANDADA LO 
NIEGA LISA Y LLANAMENTE.", respectivamente, y aquellas que imponen la carga 
de la prueba al trabajador sobre la existencia de la relación de trabajo en dicho 
supuesto, deben interpretarse conforme al propio sistema normativo constitu
cional y legal, que reconoce toda una serie de normas de protección a la parte 
trabajadora, lo que justifica que para determinar si en el caso concreto se actua
liza la existencia de la relación laboral y el contexto de subcontratación injustifica
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da (outsourcing o insourcing), resulta imprescindible que el órgano jurisdiccional 
efectúe la valoración de las pruebas a partir de dichos niveles de comprobación 
de los hechos controvertidos, a través de la aplicación del sistema dinámico de 
la prueba, complementado por un modelo probatorio de sana crítica, cuya fina
lidad es que el trabajador −en el contexto de un entorno laboral de incertidumbre− 
tenga materialmente la posibilidad de demostrar la verdad de los hechos, de 
manera que su carga probatoria no se traduzca en un imposible jurídico; todo 
ello en cumplimien to a los artícu los 784 y 841 de la Ley Federal del Trabajo, inter
pretados a la luz de los derechos humanos a la igualdad sustantiva, a la libertad 
de trabajo, al debido proceso laboral, a la tutela judicial efectiva y a la estabilidad 
en el empleo, reconocidos en los artícu los 1o., 5o., 14, 16, 17 y 123 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.T.3 L (11a.)

Amparo directo 590/2021. 13 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretaria: Araceli Geraldina Aguirre Díaz.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2008 y 2a./J. 48/2013 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 219 y Décima 
Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 663, con números de registro 
digital: 168947 y 2003486, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA 
FIRMARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA.

Hechos: Un trabajador que fue despedido alegó que fue obligado e, inclusive, 
recibió instrucciones para firmar su renuncia. El patrón señaló que no existió 
despido, sino que aquél renunció voluntariamente. La autoridad responsable 
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otorgó valor probatorio a la renuncia exhibida por el patrón, con la que tuvo por 
demostrada la inexistencia del despido, sin analizar pormenorizadamente ese 
escrito, los argumentos, indicios y pruebas aportados en el expediente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el 
trabajador alega que fue obligado e, inclusive, recibió instrucciones para firmar 
su renuncia, y el patrón afirma que la terminación de la relación laboral fue 
volun taria, a éste corresponde: i) acreditar la existencia del escrito original de 
aquélla, el cual deberá contener los elementos de certeza idóneos para reflejar, 
convincente y congruentemente, la voluntad, la autonomía y espontaneidad del 
trabajador para esos efectos; y, ii) una vez acreditados esos extremos, al traba
jador corresponderá demostrar la influencia, engaño, coacción o intimidación 
física, moral o económica alegada, para lo cual únicamente tendrá la carga de 
aportar indicios objetivos que razonablemente permitan considerar cuestionable 
e incierto el consentimien to que le es atribuido en la terminación de la relación 
laboral, bastando para ello que las pruebas expongan en su conjunto un esce
nario de sospecha, duda o mera probabilidad que apunte a la ausencia de 
condiciones de seguridad, autonomía y libertad en la suscripción de la renuncia, 
o que revelen un contexto violatorio de sus derechos humanos en ese ámbito.

Justificación: Ello es así pues, en primer lugar, por regla general, en materia 
laboral existe un contexto de desigualdad y de asimetría económica, social y 
cultural entre el patrón y el trabajador; en segundo término, la experiencia judi
cial demuestra que en muchas ocasiones el despido se encubre bajo situacio
nes inciertas o artificiosas (como la firma de hojas en blanco como condición para 
ingresar a trabajar o la suscripción de formatos de renuncia bajo presiones de 
subordinación); en tercer término, el patrón se encuentra en una posición privi
legiada de mayor poder y control sobre la prueba que nace dentro del entorno 
laboral, por su mayor proximidad y dominio a las fuentes probatorias (expedientes, 
papeles, escritos, testigostrabajadores/administradores, controles de pagos, de 
jornada, de asistencias, etcétera). Por esas razones, la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 142/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO 
RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL 
LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.", debe interpretarse 
conforme al propio sistema normativo constitucional y legal, que reconoce una 
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serie de normas de protección a la parte trabajadora, lo que justifica que, para 
determinar si en el caso concreto se actualiza el despido injustificado deman
dado o una terminación de la relación laboral consentida, es imprescindible que 
el órgano jurisdiccional efectúe la valoración de las pruebas a partir de dichos 
niveles de comprobación de los hechos controvertidos, a través de la aplicación 
del sistema dinámico de la prueba, complementado por un modelo probatorio de 
sana crítica, cuya finalidad es que el trabajador –en el contexto de un entorno 
probatorio hostil– tenga materialmente la posibilidad de demostrar la verdad de 
los hechos, de manera que su carga probatoria no se traduzca en un imposible 
jurídico; todo ello en cumplimien to a los artícu los 784 y 841 de la Ley Federal 
del Trabajo, interpretados a la luz de los derechos humanos a la igualdad sustan
tiva, a la libertad de trabajo, al debido proceso laboral, a la tutela judicial efectiva 
y a la estabilidad en el empleo, reconocidos en los artícu los 1o., 5o., 14, 16, 17 y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.T.1 L (11a.)

Amparo directo 428/2021. 12 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretario: José de Jesús González Montes.

Amparo directo 212/2021. 12 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretaria: Araceli Geraldina Aguirre Díaz.

Amparo directo 433/2021. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretario: Álvaro García Breña.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 1211, con número de registro digital: 
2004779.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y 
HON RADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES 
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DEBEN EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN 
FORMA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL 
TRABAJADOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUN
CIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

Hechos: Un trabajador del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que fue 
despedido por haber incurrido en falta de probidad y honradez en el desempeño de 
sus labores como terapista físico, demandó su reinstalación; el patrón argumentó 
que la rescisión del contrato fue justificada porque el actor incurrió en la causa 
de rescisión prevista en el artícu lo 47, fracción II, de la Ley Federal del Traba
jo, debido a que una paciente a quien proporcionaba terapia física presentó 
una queja en la que denunció abuso sexual y trato despectivo. La Junta responsa
ble convalidó la causa de rescisión, al determinar que el instituto demandado, con 
las pruebas que ofreció, demostró que llevó a cabo la investigación administra
tiva respectiva, cumpliendo las formalidades establecidas en el contrato colectivo 
de trabajo, a pesar de la ausencia de los representantes del instituto deman
dado y de la paciente a la audiencia de ratificación de las actas administrativas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que en los casos 
de rescisión de la relación laboral por faltas de probidad y honradez (denuncia de 
abuso sexual), las Juntas y Tribunales Laborales deben: 1) efectuar una ponde
ración adecuada que considere en forma equilibrada tanto el derecho al debido 
proceso del trabajador, como los derechos humanos de la mujer denunciante y 
juz gar con perspectiva de género; 2) considerar que la valoración y los están
dares de prueba para tener por acreditada la conducta del trabajador no deben 
ser del mismo grado de rigurosidad ni equivalentes a los que operan en materia 
penal para el delito de abuso sexual, porque en esa materia son aplicables 
otros dere chos y consecuencias jurídicas; de modo que resulta suficiente que 
se comprue ben datos que apunten a evidenciar una incipiente intromisión o 
un principio de afectación a los derechos y libertades de la mujer para consi
derar acredi tada la causal de rescisión de la relación laboral, porque ante ese 
entorno de asimetría y probabilidad, ello tiende a acreditar que esa actividad 
laboral ha dejado de garantizar las condiciones de confianza, certeza y seguri
dad requeridas en un ámbito de interés social como el servicio de salud pública; 
3) conside rar que la primera declaración de la mujer denunciante de abuso 
sexual resulta esencial para el análisis de validez de la rescisión de la relación 
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laboral, ya que regularmente dicha conducta ocurre en secrecía, por lo que la 
verosimilitud, congruencia, credibilidad (subjetiva y objetiva), la persistencia y 
la circunstanciación de la información testimonial de la víctima deben analizarse 
en forma destacada en la decisión respectiva; 4) tomar en cuenta que se debe 
privilegiar una solución del conflicto sobre los formalismos procesales, de modo 
que si las partes tuvieron la oportunidad de participar en el procedimien to de 
investigación y rescisión previsto en el contrato colectivo de trabajo, así como 
de ofrecer pruebas y argumentar ante la Junta laboral; ello es suficiente para 
cumplir con el derecho al debido proceso laboral; y, 5) en ese sentido, las Juntas 
laborales de ben considerar que si todas las partes tuvieron una adecuada opor
tunidad defen siva, es posible prescindir de la ratificación de las actas adminis
trativas, a fin de garantizar tanto el debido proceso laboral como los derechos de la 
mujer denun ciante, lo cual tiende a evitar la revictimización de la paciente, una 
situación de impunidad en el centro laboral, así como a prevenir la repetición de 
actos lesivos en contra de las demás pacientes en dicho hospital público.

Justificación: La jurisprudencia emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Volumen 84, Quinta Parte, página 23, con número de re
gistro digital: 243567, de rubro: "ACTAS ADMINISTRATIVAS EN INVESTIGACIÓN 
DE FALTAS DE LOS TRABAJADORES. DEBEN SER RATIFICADAS.", y los crite
rios análogos subsecuentes, no deben aplicarse de manera aislada ni en forma 
acrítica, sino que deben integrarse e interpretarse conforme a la lógica actual 
de las nuevas jurisprudencias sobre perspectiva de género, debido proceso y 
ponderación de derechos, como las tesis emitidas por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 22/2016 (10a.), 1a./J. 15/2012 (9a.) 
y 1a. CLXXXIV/2017 (10a), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO.", "DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS 
RELA CIONES ENTRE PARTICULARES." y "VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MU JER. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA 
DEL DELITO.", entre otras, con el objeto de evitar que las actuaciones adjetivas 
imperfectas del procedimien to obstaculicen la finalidad de la causa de rescisión 
prevista en el artícu lo 47, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo por faltas de 
probidad y honradez (por abuso sexual), y frustren la eficacia de los derechos 
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humanos de la mujer afectada, cuando tales imperfecciones procedimentales 
en realidad no hayan trascendido ni impedido una adecuada defensa del traba
jador, máxime que en estos casos la ratificación del acta administrativa por la 
denunciante tiende a generar su revictimización; lo anterior de conformidad con 
los derechos humanos al debido proceso, seguridad jurídica, igualdad y no dis
criminación, así como a la libertad, integridad y dignidad de la mujer reconoci
dos en los artícu los 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará); 
2, inciso f) y 5, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, así como 5, numeral 1, 11, numeral 1 
y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.T.2 L (11a.)

Amparo directo 396/2021. 6 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretaria: Araceli Geraldina Aguirre Díaz.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2012 (9a.) y 1a./J. 22/2016 (10a.) y aisla
da 1a. CLXXXIV/2017 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octu
bre de 2012, página 798; en el Semanario Judicial de la Federación de los 
viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y 24 de noviembre de 2017 a 
las 10:35 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 836 y 48, Tomo 
I, noviembre de 2017, página 460, con números de registro digital: 159936, 
2011430 y 2015634, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA. 
PARA SU LEGAL INTEGRACIÓN, BASTA LA PARTICIPACIÓN DE DOS MAGIS
TRADOS, SIEMPRE QUE UNO DE ELLOS FUNJA COMO PRESIDENTE 
PROPIETARIO O POR MINISTERIO DE LEY. De la interpretación sistemática 
de los artícu los 35 y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima 
vigente (cuyo contenido es, en lo que interesa, esencialmente igual a los artícu los 
19, 20 y 21 de la ley abrogada), se advierte que las Salas del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado se integran de tres Magistrados; sin embargo, basta la 
pre sencia de dos para que puedan actuar válidamente. No obstante, en el caso 
de que entre los ausentes se encuentre el presidente de la Sala, fungirá como 
tal, por ministerio de ley, el Magistrado propietario presente; asimismo, se prevé 
que, en caso de faltas accidentales o temporales, los presidentes serán suplidos 
por los demás Magistrados propietarios en el orden de su designación, quien 
tendrá el carácter de presidente por ministerio de ley. En este sentido, en rela
ción con la forma de tomar las determinaciones, éstas serán por unanimidad o 
por mayoría de votos y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
En consecuencia, cuando una Magistrada o Magistrado esté impedido para la 
emisión de la sentencia, el tribunal puede válidamente integrarse con dos de los 
tres Magistrados que lo componen, pues en términos de los artícu los citados, la 
presencia de dos Magistrados propietarios da validez a la sesión, siempre que 
uno de ellos funja como presidente propietario o por ministerio de ley, de modo 
que no haría falta un tercer miembro para integrar el cuerpo colegia do revisor; 
considerar lo contrario restaría efecto útil a la norma que establece el voto de 
calidad del presidente, pues éste sólo podría tener lugar ante la existencia de 
un empate en la votación respectiva.
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.5 K (10a.)

Amparo directo 565/2014. 27 de mayo de 2016. Unanimidad de votos, con voto 
concurrente del Magistrado Salvador Murguía Munguía. Ponente: David Cis
neros Alcaraz. Secretario: Luis Antonio Núñez Gudiño.

Amparo directo 182/2019. 15 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
José David Cisneros Alcaraz. Secretaria: Diana del Carmen Gómez Taylor.

Amparo directo 270/2019. 16 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Martín Ángel Rubio Padilla. Secretario: Sergio Flores Tadillo.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO SIN EXCESOS NI 
DEFEC TOS, TRATÁNDOSE DE LAUDOS DONDE SE CONDENA AL PAGO DE 
DIVERSAS PRESTACIONES, DEBEN PRECISARSE LOS ASPECTOS QUE DEBE
RÁ REITERAR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LIBERTAD DE JURISDIC
CIÓN Y CUÁLES OBSERVAR EN ACATAMIENTO AL FALLO PROTECTOR. 

Hechos: Una trabajadora de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco 
que dijo haber sido despedida injustificadamente, demandó su reinstalación en 
el puesto que había desempeñado; la demandada negó el despido y sostuvo que 
a aquélla se le expidieron diversos nombramien tos supernumerarios por tiempo 
determinado, siendo el último el que estuvo vigente hasta la terminación de la 
relación laboral; para ello exhibió como pruebas los citados nombramien tos. 
El Tribunal de Arbitraje y Escalafón determinó que la demandada demostró su 
excepción y la absolvió de la reinstalación, pero la condenó al pago de diversas 
prestaciones respecto de las cuales omitió su cuantificación, cuando contaba 
con los elementos para ello. Contra esa determinación la trabajadora promovió 
juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose 
de laudos donde se condena al cumplimien to de diversas prestaciones, en la 
sentencia de amparo es menester precisar los aspectos que deberá reiterar 
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la autoridad responsable, destacándose, en su caso, cuáles deberá reiterar en 
libertad de jurisdicción y cuáles observar en acatamien to al fallo protector, a fin 
de evitar que incurra en excesos o defectos al cumplimentarla.

Justificación: Lo anterior es así, pues el cumplimien to de las sentencias protec
toras debe ser total, sin excesos ni defectos. Ahora bien, si en el laudo reclama
do, que habrá de quedar insubsistente por lo resuelto en el fallo protector, hay 
contenidos que constituyen decisiones jurisdiccionales sobre la litis de origen 
y, al mismo tiempo, resultan ajenos a los motivos de concesión del amparo, se 
trata de consideraciones jurídicas que la autoridad responsable puede reiterar 
válidamente al dar cumplimien to a la ejecutoria de amparo, en uso de su liber
tad de jurisdicción. También pueden existir otros aspectos que, sin estar relacio
nados con la concesión, necesariamente deben ser reiterados sin libertad de 
jurisdicción, a saber, aquello que implique cosa juzgada por haber sido materia 
de análisis y decisión en la sentencia de amparo al analizar los conceptos de 
violación, así como toda determinación de la autoridad responsable en que hu
biere decidido o decretado condenas o absoluciones no impugnadas que, por 
ende, deban considerarse consentidas tácitamente. Así, a fin de procurar el 
debido y puntual cumplimien to de las sentencias de amparo, deben precisarse 
los aspectos que deberá reiterar la autoridad responsable en el laudo por el que 
cumplimente el fallo, ya sea porque quedaron definidos o intocados por la pro
pia ejecutoria, destacándose, en su caso, cuáles deberá reiterar en libertad de 
jurisdicción y cuáles observar en acatamien to directo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.5 L (11a.)

Amparo directo 509/2020. 13 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Pérez Pérez. Secretaria: María Mireya Acevedo Manríquez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA, AL PO
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NERSE EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA E, INCLUSO, LA VIDA DEL 
QUEJOSO, AUN CUANDO EXISTA LA PRESUNCIÓN DE QUE EN UN DIVER
SO JUICIO DE AMPARO SE DECRETÓ ESA MEDIDA CAUTELAR POR LOS 
MISMOS ACTOS. 

Hechos: La parte quejosa señaló en su demanda de amparo indirecto como 
actos reclamados, diversas omisiones de suministrar medicamentos e insumos 
para el cáncer y su recurrencia, así como la abstención de brindarle los 
tratamien tos y la rehabilitación necesarios para recuperar su salud. El Juez de 
Distrito determinó que resultaba innecesario decretar la suspensión de plano, 
ya que de la consulta que realizó al Sistema Integral de Seguimien to de Expe
dientes (SISE), advirtió como hecho notorio, en términos del artícu lo 88 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, que existía un juicio anterior en el que 
presumiblemente se reclamaron por la quejosa los mismos actos y se decretó la 
medida cautelar de plano para proteger su salud. Inconforme, interpuso recur
so de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede 
conceder la suspensión de plano en el juicio de amparo indirecto contra la omi
sión de brindar atención médica, al ser un acto que pone en peligro la inte
gridad física e, incluso, la vida del quejoso, aun cuando de la consulta al sistema 
mencionado se presuma que en un diverso juicio de amparo se decretó esa me
dida cautelar por los mismos actos.

Justificación: Lo anterior es así, pues no es factible que el Juez de Distrito se 
excuse de decretar la suspensión de plano cuando se reclama la vulneración 
del derecho fundamental a la salud, que puede poner en riesgo la integridad 
física e, incluso, la vida del quejoso, bajo el argumento de que al realizar la 
consulta al Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes existe la presun
ción de que en un diverso juicio de amparo se decretó dicha medida cautelar 
por los mismos actos, sin tener certeza de que éstos sean exactamente los 
mismos. Por tanto, aun ante la existencia de un diverso juicio, en aras de velar 
por la protección de los derechos fundamentales a la salud y a la vida, el Juez 
de Distrito, con fundamento en el artícu lo 126 de la Ley de Amparo, debe con
ceder dicha medida cautelar, para que de manera inmediata se otorgue la aten
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ción requerida y sean brindados los medicamentos o suministros necesarios al 
promovente.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.13o.A.1 K (11a.)

Queja 106/2021. Olga Pérez Soto. 3 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE 
EDAD EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE LE INSCRIBA 
Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIENTO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto promovido contra la negativa de ins
cribir a un menor de edad en el Registro Civil del Estado de Morelos se solicitó 
la suspensión definitiva del acto reclamado, la cual se negó por el Juez de Dis
trito; inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede 
conceder la suspensión definitiva en el juicio de amparo indirecto para el efecto 
de que la responsable: a) Inscriba de manera provisional al menor de edad en 
el Registro Civil; y, b) Expida de inmediato el documento oficial necesario (acta 
de nacimien to) en el que se deberá indicar puntualmente que tiene dicho carác
ter, en atención al interés superior del menor de edad y a la apariencia del buen 
derecho, así como a su derecho a la identidad y al nombre. 

Justificación: Lo anterior, porque la negativa a inscribir a un menor de edad en 
el Registro Civil del Estado tiene efectos positivos y continuos que se dan de 
momento a momento; por tanto, es factible otorgar la medida cautelar solicitada 
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para dichos efectos, bajo las siguientes premisas: 1) La Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que el principio de no discriminación exige que 
"todos los derechos garantizados ... se reconozcan para todos los niños dentro 
de la jurisdicción de los Estados"; de ahí que el principio de no discriminación 
"no impide que se adopten medidas especiales para disminuir la discriminación"; 
por el contrario, a efecto de hacer pleno el derecho humano de igualdad del 
niño, se requiere de la adopción de medidas positivas para que los grupos de 
niños en situación de vulnerabilidad, no sólo cuenten con una igualdad jurídica 
o formal, sino también fáctica o material y 2) Atendiendo al derecho humano a la 
identidad regido por el principio de autonomía de la voluntad, que permite ele
gir libremente por la persona misma, los padres o tutores, según sea el momento 
del registro. En consecuencia, no puede existir algún tipo de restricción ilegal o 
ilegítima a ese derecho ni interferencia en la decisión, aunado a que es insus
pendible, incluso en tiempos de excepción.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.

XVIII.2o.P.A.12 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 248/2020. 22 de enero de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: Rebeca Nieto 
Chacón.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA. ES EXIGIBLE AL PATRÓN QUE 
SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN AL PRO
CESO LABORAL, SIEMPRE QUE EXISTA LAUDO CONDENATORIO EN SU 
CONTRA. 

Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo indirecto como persona 
extraña por equiparación a un proceso laboral, del que dijo haber tenido cono
cimien to después de la emisión del laudo, y solicitó la suspensión del acto recla
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mado. Al decidir sobre esa medida, el Juez de Distrito aplicó el artícu lo 152 de 
la Ley de Amparo, por lo que la negó en el monto que garantizara la subsisten
cia de la parte trabajadora mientras dure el juicio de amparo, y la concedió por 
el excedente. Contra esa determinación, aquélla interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación 
de garantizar la subsistencia del trabajador es exigible al patrón que se ostenta 
como persona extraña por equiparación al proceso laboral, cuando promueve 
juicio de amparo indirecto contra la ejecución de un lado condenatorio en su 
contra y solicita la suspensión.

Justificación: Ello es así, pues el artícu lo 152 referido establece una regla gene
ral para el juicio de amparo indirecto, en el sentido de que cuando se reclame la 
última resolución del procedimien to de ejecución de un laudo, la suspensión del 
acto reclamado debe negarse por la cantidad que garantice la subsistencia de 
la parte trabajadora mientras se resuelve ese proceso constitucional, y sólo podrá 
concederse por el excedente. Al respecto, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
37/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR 
LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO 
DE AMPARO, NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL, 
SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE 
LA LEY DE AMPARO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que cuando la parte quejosa se ostenta como persona extra
ña, ocurre un supuesto de excepción a la aplicación de ese artícu lo, cuya con
secuencia es que no tenga la obligación de garantizar la subsistencia de la 
trabajadora en los términos aludidos. Sin embargo, esa excepción es inaplicable 
al patrón que acude como persona extraña por equiparación en cuya contra 
existe un laudo condenatorio porque, en este escenario, la condena constituyó 
un derecho en favor de la trabajadora para que aquél le cubra las prestaciones 
que la Junta estimó procedentes, de modo que debe presumirse que las requiere 
para subsistir mientras se decide sobre la constitucionalidad del litigio, como lo 
determinó la otrora Cuarta Sala del Máximo Tribunal del País, en la tesis de juris
prudencia 4a./J. 13/90, de rubro: "SUSPENSIÓN CONTRA LAUDO. DEBE GARAN
TIZARSE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, AUN CUANDO AQUÉL SE 
RECLAME EN AMPARO INDIRECTO.". Además, esa propiedad no está presente 
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en el caso de excepción que identificó la Segunda Sala, pues reconoció que 
éste se refería a la parte quejosa que persiguiera un fin distinto al de los conde
nados que deben garantizar la subsistencia de la trabajadora en los términos 
descritos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.2o.2 L (11a.)

Incidente de suspensión (revisión) 107/2021. Telefónica Móviles México, S.A. de 
C.V. 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías 
Gallegos Benítez. Secretario: Guillermo Castillo Sotomayor.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2018 (10a.) y 4a./J. 13/90 citadas, apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
abril de 2018 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 822, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, 
Primera Parte, julio a diciembre de 1990, página 249, con números de regis
tro digital: 2016697 y 207951, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO ESTABLECER EN CADA CASO CONCRETO LAS 
EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL QUE PROHÍBE CONCEDERLA 
CONTRA LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS POR AUTORIDAD AD
MINISTRATIVA PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD DE 
UNA PERSONA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA NATURALEZA DEL 
ACTO, PONDERANDO LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO 
EN LA DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL. 

Hechos: El Juez de Distrito negó la suspensión provisional solicitada por la 
parte quejosa respecto de la determinación del Ministerio Público adoptada 
dentro de la carpeta de investigación, de emitir en su contra diversas medidas de 
protección en favor de la empresa ofendida; lo anterior, bajo una aplicación lite
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ral del artícu lo 128, fracción II, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, que prohíbe 
conceder la suspensión, entre otras, contra medidas de protección dictadas 
por autoridad administrativa para salvaguardar la seguridad o integridad de 
una persona. Inconforme, interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prohibi
ción de conceder la suspensión a que alude el tercer párrafo de la fracción II 
del artícu lo 128, constituye una regla general que permite excepciones, corres
pondiendo al Juez de amparo establecerlas en cada caso concreto, en aten
ción a la naturaleza del acto, ponderando la apariencia del buen derecho, el 
peligro en la demora y la afectación al interés social, a fin de definir si determi
nada técnica de investigación o, incluso, alguna medida cautelar, puede ser 
suspendida.

Justificación:  Lo anterior, porque el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 62/2016 (precedente que 
si bien alude a una hipótesis normativa diversa a la que ahora es objeto de aná
lisis, lo cierto es que resulta orientador para este tribunal y, por tanto, lo adopta 
como criterio de interpretación) estableció que el tercer párrafo de la fracción II 
del artícu lo 128 de la Ley de Amparo no prohíbe de manera tajante la suspen
sión de los actos tratándose de técnicas de investigación y de medidas caute
lares en el procedimien to penal por la autoridad judicial; tampoco impide que el 
juzgador de amparo aplique los parámetros que respecto de la concesión de la 
suspensión establece el artícu lo 107, fracción X, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es decir, determinar si la naturaleza del acto 
lo permite y ponderar la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora 
con el interés social. De ahí que corresponde al Juez de Distrito analizar cada 
caso concreto y realizar la determinación relativa, para establecer si alguna de 
las medidas de protección puede ser suspendida.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.

XXIV.1o.2 P (11a.)

Queja 571/2021. 20 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
García Orozco. Secretario: Jaime Rodríguez Castro.
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Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 62/2016 citada, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
abril de 2018 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 144, con 
número de registro digital: 27774.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA 
CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19, 
A UN MENOR DE EDAD SIN COMORBILIDAD ALGUNA, EN TUTELA AL 
DERECHO A LA SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se negó al quejoso menor de edad 
(14 años) la suspensión provisional respecto de la omisión de las autoridades 
responsables de ordenar y aplicar el esquema de vacunación contra el virus 
SARSCoV2 para la prevención de la COVID19, en virtud de que no presen
taba algún problema de salud y, de otorgarse la medida, se infringiría el interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público. Determinación con
tra la cual se interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede 
conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto contra la 
omisión de aplicar la vacuna contra el virus SARSCoV2 para la prevención de 
la COVID19, a un menor de edad sin comorbilidad alguna, en tutela al derecho 
a la salud y a su interés superior, sin que con ello se cause perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público.

Justificación: Lo anterior, pues con el otorgamien to de la suspensión provisional 
para que se ordene a las autoridades responsables la aplicación a un menor de 
edad de la vacuna contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la COVID19, 
no se deja de observar el requisito previsto en la fracción II del artícu lo 128 de 
la Ley de Amparo, al no privarse a la colectividad de recibir algún beneficio que, 
en su caso, le hubieran otorgado las leyes o que se le ocasionara un daño; 
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por el contrario, es acorde con la "Política Nacional de Vacunación contra el 
virus SARSCoV2, para la prevención de la COVID19 en México" y las autoriza
ciones otorgadas a las vacunas, en específico, a la Pfizer/BioNTech, ya que la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) am
plió su indicación terapéutica para su aplicación a los menores de edad a partir 
de los doce años, y certificó que el biológico cumple los requisitos de calidad, 
seguridad y eficacia necesarios para su aplicación a personas de doce años en 
adelante. Además, de un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación del interés social, en términos del artícu lo 138 de la Ley de 
Amparo, se tiene que la omisión de vacunar a los menores de edad, especial
mente a partir de los doce años, apreciada en relación con las circunstancias 
que la rodean, constituye un acto que puede traer consigo el riesgo de poner en 
peligro la vida, porque pueden contraer y propagar el SARSCoV2; aunado a 
que una eventual reincorporación a clases presenciales implica que se movi
licen en las calles, diseminen el virus, enfermen, enfermen a sus familias y a 
terceros, por lo que si el derecho a la salud conlleva, entre otras, la obligación 
del Estado de brindar los servicios y prestaciones para garantizar al más alto 
nivel posible de protección a la salud de las personas, sin distinción, deben 
tomarse las medidas pertinentes, adecuadas, eficaces y eficientes para salva
guardar su derecho fundamental de protección de la salud; esto, en la inteligen
cia de que con esta medida no sólo se privilegian la salud y la vida del quejoso, lo 
cual acontece directamente, sino que, en paralelo y, en modo indirecto, también 
tiene impacto positivo en el control y mitigación de la pandemia correspon
diente, como un problema de salud pública que aqueja a la humanidad en su 
conjunto. Así, con la concesión de esa medida cautelar se imparte justicia de 
manera imparcial, con pleno respeto al derecho a la salud y al interés superior 
del menor de edad, reconocidos en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y conforme al artícu lo 3, numeral 1, de la Con
vención sobre los Derechos del Niño; además, se estará haciendo efectiva la 
independencia judicial en cuanto garantía de los justiciables que prevé el artícu
lo 17 constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.1 K (11a.)

Queja 582/2021. 25 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino 
Rojas Rivera. Secretaria: Marcia Guadalupe Gómez Muñoz.
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Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver los recursos de queja 233/2021 y 191/2021, que son 
objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 234/2021 y 
243/2021, respectivamente, pendientes de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN DEL VEHÍCULO AUTOMO
TOR Y DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA "CONDUCE SIN ALCOHOL", AL NO SEGUIR
SE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES 
DE ORDEN PÚBLICO. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el que solicitó la 
suspensión provisional de los actos reclamados consistentes en la retención 
de su vehícu lo y de su licencia de conducir, así como para que no se le aplicaran, 
entre otros, el artícu lo 50, párrafo quinto, del Reglamento de Tránsito de la Ciu
dad de México. El Juez de Distrito negó la medida cautelar al estimar que con 
su concesión se contravienen disposiciones de orden público y de interés so
cial, pues se impediría la ejecución del programa "Conduce Sin Alcohol"; incon
forme, interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede con
ceder la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto contra la reten
ción del vehícu lo automotor y de la licencia de conducir del quejoso, con motivo 
de la aplicación del programa citado, para el efecto de que le sean devueltos, 
al no seguirse perjuicio al interés social ni contravenirse disposiciones de orden 
público.

Justificación: Lo anterior, pues de un análisis ponderado entre la afectación al 
interés social, así como la contravención a disposiciones de orden público fren
te a la apariencia del buen derecho, se considera que la citada retención limita 
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el ejercicio y goce del derecho de posesión o propiedad del vehícu lo de la 
persona infraccionada, así como su derecho a la movilidad, por lo que no resul
ta idónea, ya que la intervención estatal en los bienes –vehícu lo y licencia de 
conducir– y la afectación a la libertad de tránsito no guardan una relación direc
ta con el propósito perseguido por el legislador al sancionar y prohibir la con
ducción de vehícu los en estado de ebriedad, dado que no se justifica dicha 
retención por más tiempo de aquel en que se tiene esa condición. Además, no 
se encuentra justificado que el aseguramien to del vehícu lo constituya la única 
medida idónea y la menos intrusiva en los derechos fundamentales de las per
sonas para asegurar el efectivo cumplimien to de los arrestos administrativos, en 
tanto que la autoridad cuenta con medidas alternas a través de las cuales 
puede asegurar el fin de la norma y que a su vez afecte en menor grado los 
derechos humanos de los conductores sancionados; de ahí que se conside
re desproporcional la retención prevista en el artícu lo 50 referido.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.13o.A.1 A (11a.)

Queja 124/2021. Alberto Urista Cárdenas. 18 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Enrique Alejandro García 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LOS AGRAVIOS 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. CORRESPONDE AL TRIBUNAL RESOLUTOR 
PRONUNCIARSE EN TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL 
CASO CONCRETO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL APELANTE ESGRI
MA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO ADICIONAL AL RESPECTO. Conforme a 
las consideraciones vertidas por la Segunda Sala del Máximo Tribunal del 
País, inmersas en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2008, de rubro: "TESIS 
AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA DE AMPARO. 
CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE EN TORNO 
A SU APLI CA BILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, INDEPEN
DIEN TEMENTE DE QUE LA QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO 
AL RESPECTO.", cuando la parte quejosa transcribe en la demanda de amparo 
una tesis aislada o de jurisprudencia, implícitamente puede considerarse que 
pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al caso concreto, por lo que éste 
deberá verificar su existencia y, si es jurisprudencia, determinar si es aplicable, 
supuesto en el cual deberá resolver el asunto sometido a su jurisdicción conforme 
a ella, y si se trata de una tesis aislada o alguna que no le resulte obligatoria, 
precisar si se acoge al referido criterio o externar las razones por las cuales se 
separa de él; lo anterior con independencia de que se hubiere razonado o justifi
cado su aplicabilidad al caso concreto. Ahora, la litis de segunda instancia implica 
que el tribunal de apelación confirme, reforme o revoque la resolución impugnada, 
a partir de los puntos relativos a los agravios, excepción hecha en los casos en 
que reasume plenitud de jurisdicción; por tanto, cuando el apelante transcribe 
en su escrito de agravios tesis de jurisprudencia, debe considerarse que lo que 
pretende con ello es que el tribunal de alzada las aplique al caso concreto, a 
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pesar de que no estén acompañadas de razonamien tos elaborados que justifi
quen su aplicabilidad lo que, consecuentemente, obliga al órgano de apelación 
a verificar su existencia y determinar si son aplicables, supuesto en el cual deberá 
resolver el asunto sometido a su jurisdicción conforme a ellas, dada su observan
cia obligatoria; si se trata de una tesis aislada o alguna que no le resulte obli
gatoria, luego de ponderar si es aplicable al caso concreto, y ante su respuesta 
positiva, precisar si se acoge al referido criterio o externar las razones por las cuales 
no coincide con él; sostener lo contrario, podría llevar al extremo de que un tribu
nal judicial, de los contemplados por el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, dejara 
de observar la jurisprudencia que le resulte obligatoria, bajo el argumento de 
que el recurrente no justificó su aplicabilidad al caso concreto, lo que evidente
mente va en contra del sistema de jurisprudencia previsto en dicha legislación, 
cuyo propósito fundamental es brindar seguridad jurídica a los particulares.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.4o.C.37 C (10a.)

Amparo directo 332/2020. Jonathan Martínez Monroy. 9 de diciembre de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angé
lica Herrera Islas.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2008 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVIII, septiembre de 2008, página 262, con número de registro digital: 168754.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTAMI
NADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL OTORGAMIENTO DEL AÑO 
SABÁTICO SOLICITADO POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. Si bien los conflictos laborales entre el Instituto Estatal 
de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) y sus trabajadores se rigen por el 
artícu lo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, así como por la Ley Federal del Trabajo, ello no significa que la Junta 
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Local de Conciliación y Arbitraje pueda sustituirse en las facultades de la Comi
sión Dictaminadora prevista en los artícu los 36, 39 y 45 del Reglamento Interior 
de Trabajo del Personal Académico del Subsistema de Educación Normal de la 
Secretaría de Educación Pública, en el otorgamien to del beneficio laboral deno
minado "año sabático", establecido en el precepto 35 del propio reglamento, pues 
acorde con el artícu lo 353L de la citada ley, corresponde exclusivamente a los 
órganos internos de las instituciones educativas la regulación de los aspec
tos académicos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

XIII.2o.P.T.4 L (10a.)

Amparo directo 191/2020. 30 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Allier Campuzano. Secretario: Manuel Isaac García Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, 
AL NO ESTABLECERLO LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA (INAPLICABILI
DAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

Hechos: Diversos trabajadores de un Ayuntamien to del Estado de Hidalgo deman
daron su reinstalación y otras prestaciones, entre ellas, la prima de antigüedad, 
derivado del despido injustificado del que dijeron fueron objeto. El Tribunal de 
Arbitraje determinó que el pago de la aludida prima era improcedente, ya que 
en la ley burocrática estatal no está previsto ese derecho, y tampoco es aplica
ble supletoriamente el artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo. Contra esa 
determinación aquéllos promovieron juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los trabaja
dores al servicio de los Ayuntamien tos del Estado de Hidalgo no tienen derecho 
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al pago de la prima de antigüedad, siendo inaplicable, supletoriamente, el ar
tícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo.

Justificación: Ello es así, pues la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Go
biernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados 
del Estado de Hidalgo, no prevé dicho beneficio para esos trabajadores. Ahora 
bien, aun cuando la Ley Federal del Trabajo es supletoria de aquélla, ese ejer
cicio de integración de la norma, de conformidad con la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE 
OPERE.", no puede aplicarse tratándose del pago de la prima de antigüedad, 
porque en el artícu lo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no se previó el pago de esa prestación, que tiene como pre
supuesto el cese de un trabajador, y el legislador local tampoco estableció ese 
derecho. Por tanto, su pago no puede aplicarse como una ampliación de los 
beneficios y prerrogativas de los que gozan los trabajadores al servicio de 
los Ayuntamien tos del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO.
XXIX.2o.1 L (11a.)

Amparo directo 199/2021. Amelia Reyes Aquino y otros. 23 de septiembre de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Guadalupe Sánchez González. Secreta
rio: Salvador López Ramírez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con número de registro digital: 
2003161.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
EL CONCEPTO "DIFERENCIA DE AUMENTO" QUE SE LES OTORGA CON 
MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA CONFORME A LA RE
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VISIÓN CONTRACTUAL, NO INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA 
GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENI
DO EN LA TESIS AISLADA I.13o.T.216 L (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), 
de rubro: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICA
CIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE 
CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO.", estableció que la 
gratificación por jubilación que se otorga conforme a las cláusulas 76, inciso 1) y 
4, apartado 11, del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad 
Nacional Autónoma de México y el sindicato de trabajadores de dicha insti
tución, para los bienios 20062008 y 20082010, en favor de los trabajadores 
administrativos que se jubilen, debe calcularse con el salario integrado. En ese 
orden de ideas, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sos
tenido en la tesis aislada I.13o.T.216 L (10a.), pues el concepto denominado 
"diferencia de aumento" que otorga esa universidad a sus trabajadores, no 
constituye una prestación autónoma per se, sino que se origina con motivo del 
incremento anual que se pacta conforme a la revisión contractual, por lo que 
el pago que se realiza por ese concepto es el retroactivo de aquellos meses 
anteriores a la citada revisión en que se igualó el importe del salario respecto de 
todos los meses del año; por tanto, su monto ya se encuentra incorporado en el 
último salario; de ahí que es improcedente considerarlo para el pago de la gra
tificación por jubilación, porque implicaría un doble pago.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.13o.T.1 L (11a.)

Amparo directo 361/2021. 24 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos; mayo
ría en cuanto al sentido y tema de la tesis. Disidente: José Manuel Hernández 
Saldaña. Ponente: Héctor Orduña Sosa. Secretaria: Alethia Guerrero Silva.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, página 747, con número de registro digital: 2000480.

Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
I.13o.T.216 L (10a.), de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ
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NOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO ‘DIFERENCIA DE AUMENTO’ QUE SE 
OTORGA A SUS TRABAJADORES CON MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL 
QUE SE PACTA CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, INTEGRA EL 
SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN.", repu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 
2020 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 74, Tomo III, enero de 2020, página 2729, con 
número de registro digital: 2021552.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE DURANGO. EL AR
TÍCULO 15o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTABLECER QUE NO DIS
FRUTARÁN DEL DERECHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL AR TÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

Hechos: Diversos trabajadores supernumerarios del organismo público descen
tralizado denominado Servicios de Salud de Durango demandaron su reinstala
ción. El Tribunal de Arbitraje determinó que conforme al artícu lo 15o. de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango, 
tanto los empleados de confianza como los supernumerarios no disfrutan del 
derecho a la estabilidad en el empleo. Contra esa resolución, aquéllos promo
vieron juicio de amparo directo en el que cuestionaron la regularidad constitu
cional de ese precepto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artícu lo 
15o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de 
Durango, al establecer que los trabajadores supernumerarios no disfrutarán del 
derecho de inamovilidad, no viola el artícu lo 123, apartado B, fracciones IX y 
XIV, de la Constitución General.

Justificación: Ello es así, ya que conforme a lo resuelto por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión 313/2018, 
al analizar la legislación burocrática de San Luis Potosí, que prevé la existencia 
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de trabajadores temporales o eventuales, esa distinción no era discriminatoria, 
porque atiende a la naturaleza del servicio que habrá de prestarse y, en el caso 
de la legislación local, pondera las necesidades del servicio o una condición 
presupuestaria. En este sentido, de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 134/2006 y 
2a./J. 193/2006, de la propia Sala, de rubros: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. LA INAMOVILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO CORRESPONDE A QUIENES SE LES EXPIDE UN 
NOMBRAMIENTO TEMPORAL, AUNQUE LAS FUNCIONES DEL PUESTO QUE 
DESEMPEÑEN SEAN CONSIDERADAS DE BASE." y "SERVIDORES PÚBLICOS 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO, ADSCRITOS A LA PRO CURADURÍA 
GENERAL DEL ESTADO, QUE PRESTAN SUS SERVICIOS CON UN NOMBRA
MIENTO TEMPORAL. NO GOZAN DE LA PRERROGATIVA DE PERMANENCIA 
EN EL EMPLEO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.", se conclu
ye que la falta del derecho a la permanencia en el cargo o estabilidad laboral de 
los servidores públicos contratados bajo la calidad de "su pernumerarios", no es 
inconstitucional, pues dicha prerrogativa, de acuerdo con el artícu lo 123, apar
tado B, de la Constitución General, por regla general, debe entenderse dirigida 
a los trabajadores de base, sin que abarque a los que labo ran en una plaza con 
carácter temporal y, en ese contexto, el artícu lo 15o. citado, que establece que los 
empleados supernumerarios no disfrutarán del derecho de inamovilidad y se con
siderarán como temporales, en términos del precepto 11o. de la referida ley, en 
función de que su duración atiende a las causas estable cidas por el legislador 
secundario, no puede atentar contra la estabilidad en el empleo y, por ende, no 
desatiende ninguna base del Texto Fundamental.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
XXV.2o.2 L (11a.)

Amparo directo 128/2021. Verónica Corral Romero. 9 de julio de 2021. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Dekar De Jesús Arreola. Secretario: Arnulfo Joachin 
Gómez.

Amparo directo 254/2021. Claudia Emilia Palacio Martínez. 10 de diciembre de 
2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Dekar De Jesús Arreola. Secreta
rios: Saira Roselia Blas Espinoza y Arnulfo Joachin Gómez.
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Amparo directo 272/2021. Gonzalo Mesta Salazar. 10 de diciembre de 2021. Una
nimidad de votos. Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: Cruz Abel 
Barrales Alvarado.

Amparo directo 280/2021. José Luis Ávila Hernández. 10 de diciembre de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Martín Ruiz Palma. Secretario: Joel 
Vilchis Domínguez.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 134/2006 y 2a./J. 193/2006 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, septiembre de 2006, página 338 y diciembre de 2006, pá
gina 218, con números de registro digital: 174166 y 173673, respectivamente.

Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis 
P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICA
CIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurispru
dencia.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE DURANGO. EL AR
TÍCULO 15o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTABLECER QUE NO DIS
FRUTARÁN DEL DERECHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

Hechos: Diversos trabajadores supernumerarios del organismo público des
centralizado denominado Servicios de Salud de Durango demandaron su homo
logación contractual y, en vía de consecuencia, la basificación en el puesto que 
desempeñaban. El Tribunal de Arbitraje determinó que la acción era improceden
te, pues conforme al artícu lo 15o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
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los Tres Poderes del Estado de Durango, los empleados de confianza y los super
numerarios no disfrutan del derecho a la estabilidad en el empleo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artícu lo 
15o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de 
Durango, al establecer que los trabajadores supernumerarios no disfrutarán del 
derecho de inamovilidad, no viola los principios de igualdad y no discriminación.

Justificación: Lo anterior es así, ya que conforme a lo resuelto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión 
313/2018, al analizar la legislación burocrática de San Luis Potosí, que prevé la 
existencia de trabajadores temporales o eventuales, esa distinción no era discri
minatoria, porque atiende a la naturaleza del servicio que habrá de prestarse y, 
en el caso de la legislación local, pondera las necesidades del servicio o una 
condición presupuestaria. Asimismo, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia 
P./J. 9/2016 (10a.), del Pleno del Máximo Tribunal, de título y subtítulo: "PRINCI
PIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMEN TOS QUE IN
TEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL.", se concluye que el hecho de que exista 
una distinción en la ley en relación con la forma de contratación de los trabajado
res no implica transgredir el principio de igualdad ni trae consigo algún grado 
de discriminación. En ese contexto, el artícu lo 15o. aludido, que prevé que los 
empleados supernumerarios no disfrutarán del derecho de inamo vilidad y son 
considerados como temporales, en términos del precepto 11o., en función de 
que su duración atiende a las causas establecidas por el legislador secundario, 
como son las necesidades del servicio y a la partida presupuestal correspon
diente, se justifica por razones fácticas derivadas del servicio público que está 
obligado a realizar el Estado por conducto de los trabajadores de confianza, de 
base, así como supernumerarios, por lo que en el caso hay una distinción no 
discriminatoria, porque atiende a los factores señalados y no a un trato diferen
ciado proscrito, por lo que no se violan los principios de igualdad y no discrimi
nación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
XXV.2o.4 L (11a.)

Amparo directo 128/2021. Verónica Corral Romero. 9 de julio de 2021. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Dekar De Jesús Arreola. Secretario: Arnulfo Joachin 
Gómez.
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Amparo directo 254/2021. Claudia Emilia Palacio Martínez. 10 de diciembre de 
2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Dekar De Jesús Arreola. Secreta
rios: Saira Roselia Blas Espinoza y Arnulfo Joachin Gómez.

Amparo directo 272/2021. Gonzalo Mesta Salazar. 10 de diciembre de 2021. Una
nimidad de votos. Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: Cruz Abel 
Barrales Alvarado.

Amparo directo 280/2021. José Luis Ávila Hernández. 10 de diciembre de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Martín Ruiz Palma. Secretario: Joel 
Vilchis Domínguez.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 9/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a 
las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 112, con número de 
registro digital: 2012594.

Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis 
P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de re
gistro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICA
CIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurispru
dencia.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE DURANGO. LOS 
ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
PREVER DICHA CATEGORÍA DE EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

Hechos: Diversos trabajadores supernumerarios del organismo público des
cen tra lizado denominado Servicios de Salud de Durango demandaron su ho
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mologación contractual y salarial, basificación, expedición de nombramien to y 
reinstalación. El Tribunal de Arbitraje determinó que la acción era improcedente, 
al considerar que había concluido la vigencia del último contrato que suscribieron 
bajo la citada categoría. Contra esa determinación aquéllos promovieron juicio 
de amparo directo en el que cuestionaron la constitucionalidad de los artícu los 
6o., fracción III y 11o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango porque, a su parecer, el legislador local se excedió 
en el ejercicio de su libertad de configuración legislativa, al establecer una ca
tegoría no señalada en la Constitución General.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artícu los 
6o., fracción III y 11o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode res 
del Estado de Durango, al prever la categoría de trabajadores supernumera
rios, no violan el artícu lo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución 
General.

Justificación: Ello es así, ya que conforme a los artícu los 5o., 116, fracción VI y 
123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi canos, así como a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la regulación de los 
"trabajadores supernumerarios" establecida en los artícu los 6o., fracción III y 
11o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de 
Durango, es acorde con la libertad de configuración legislativa, pues el legisla
dor local tiene la opción de adherirse o no a los lineamien tos de algunas de las 
disposiciones reglamentarias del artícu lo 123 citado, siempre y cuando no con
travengan sus bases, toda vez que su apartado B, fracciones IX y XIV, dispone 
que los trabajadores de base gozarán del derecho a la estabilidad y excluye a 
los de confianza de esa prerrogativa; sin embargo, nada impide que sea regulada 
la situación jurídica de los trabajadores supernumerarios (temporales) y excluir
los de la inamovilidad, es decir, la Ley Fundamental no establece que únicamente 
deben preverse dos modalidades de trabajadores: de base y de confianza, sino 
que señala las bases mínimas, por lo que el legislador del Estado de Durango 
no infringió ninguna base constitucional al regular y generar una plaza supernu
meraria sujeta a ciertas necesidades y circunstancias que, por tanto, tuviera 
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como característica su temporalidad, ya que el Constituyente Permanente, en el 
artícu lo 5o. constitucional también previó una forma temporal de contratación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
XXV.2o.3 L (11a.)  

Amparo directo 128/2021. Verónica Corral Romero. 9 de julio de 2021. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Dekar De Jesús Arreola. Secretario: Arnulfo Joachin 
Gómez.

Amparo directo 254/2021. Claudia Emilia Palacio Martínez. 10 de diciembre de 
2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Dekar De Jesús Arreola. Secreta
rios: Saira Roselia Blas Espinoza y Arnulfo Joachin Gómez.

Amparo directo 272/2021. Gonzalo Mesta Salazar. 10 de diciembre de 2021. Unani
midad de votos. Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: Cruz Abel Barrales 
Alvarado.

Amparo directo 280/2021. José Luis Ávila Hernández. 10 de diciembre de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Martín Ruiz Palma. Secretario: Joel 
Vilchis Domínguez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATU
RAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA 
REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO CONTRAVENGA 
LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, 
Tomo 1, mayo de 2013, página 636, con número de registro digital: 2003792.

Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis 
P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de re
gistro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICA
CIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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USURA. CUANDO PARA SU ANÁLISIS LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
HACE USO DE LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PERO DE ELLOS NO SE DESPRENDE 
EL TIPO DE RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LAS PARTES, LA CALIDAD 
DE LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIPCIÓN DEL PAGARÉ, 
NI LA ACTIVIDAD DEL ACREEDOR, DEBE EMPLEARSE COMO REFEREN
TE FINANCIERO EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE EL VALOR 
MÁS BAJO PARA OPERACIONES SIMILARES Y CORRESPONDA A LA 
FECHA MÁS PRÓXIMA A LA SUSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO 
RESPECTIVO. 

Hechos: En la sentencia dictada en un juicio ejecutivo mercantil el juzgador aplicó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para reducir prudencialmente los intereses pac
tados por las partes, al considerarlos usurarios; contra dicha resolución el de
mandado promovió amparo directo en el que sostuvo que los intereses seguían 
siendo usurarios, por no demostrarse que la acreedora tuviera la actividad de 
prestamista.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando para 
el análisis de la usura la autoridad responsable hace uso de los parámetros guía 
establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero de ellos no se 
desprende el tipo de relación existente entre las partes, la calidad de los sujetos 
que intervienen en la suscripción del pagaré, ni la actividad del acreedor, debe 
emplearse como referente financiero el costo anual total (CAT) que reporte el 
valor más bajo para operaciones similares y corresponda a la fecha más próxima 
a la suscripción del título de crédito respectivo.
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Justificación: Lo anterior, porque en términos de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
57/2016 (10a.), de la propia Primera Sala, el uso del referente financiero (CAT) 
para el análisis de la usura, depende de su adecuación o no a la similitud del 
caso, tratándose de asuntos en los que el documento base de la acción es un 
título de crédito; de ahí que cuando no exista dato objetivo que revele el tipo de 
rela ción existente entre las partes, la calidad de los sujetos que intervienen en 
la suscripción del pagaré, ni la actividad del acreedor, una vez que se haya con
siderado usurario el interés pactado éste debe reducirse al costo anual total que 
reporte el valor más bajo para operaciones similares y corresponda a la fecha 
más próxima a la suscripción del título de crédito, toda vez que dichos porcen
tajes fueron creados para instituciones bancarias que conforman el Sistema 
Bancario Mexicano, que por su naturaleza se dedican a actividades financieras, 
entre las que destacan las de banca y crédito y son reguladas por el Estado a 
través de entidades como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), y entre 
sus funciones se encuentran las de captar, administrar, generar y orientar el aho
rro, la inversión y el financiamien to dentro del marco jurídico establecido por el 
Estado Mexicano, lo que evidencia que el costo de dichas operaciones, entre las 
que destaca la de financiamien to, expresado en términos porcentuales anuales, 
incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes a los créditos que otorgan 
esas instituciones, como son la tasa de interés, las comisiones, primas de segu
ros que el cliente deba pagar de conformidad con su contrato de crédito, excepto 
el impuesto al valor agregado aplicable, además de otros elementos como la 
garantía exigida y la periodicidad o frecuencia de pago, aunado a que dichos 
establecimien tos bancarios tienen un costo de operación por capital humano, in
formático y de insumos, debiendo cumplir, además, con obligaciones de carácter 
fiscal; en ese tenor, dadas las características de las instituciones bancarias, sus 
costos y gastos no pueden asimilarse con aquellos que pudiera generar un paga
ré como el que suscriben dos personas físicas respecto de las cuales no se 
haya demostrado que la relación subyacente haya sido de tipo financiero.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO.
XXVIII.1o.1 C (11a.)

Amparo directo 305/2021. 9 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Eduardo Hernández Fonseca. Secretario: Jazael Adrián Portillo Sánchez.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) y 1a./J. 57/2016 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE 
INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDEN
CIALMENTE." y "USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL 
(CAT) QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES 
SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU ANÁLI
SIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE 
CRÉDITO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración de los viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 18 de noviembre 
de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libros 7, Tomo I, junio de 2014, página 402 y 36, Tomo 
II, noviembre de 2016, página 882, con números de registro digital: 2006795 
y 2013075, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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V

VALORACIÓN DE LA PRUEBA CONFORME A LA TÉCNICA HOLÍSTICA. AL 
CONSISTIR EN LA REALIZACIÓN DE UN RELATO GENÉRICO DE LOS 
HECHOS CONSIDERADOS COMO PROBADOS, CONLLEVA QUE LA MOTI
VACIÓN DE ÉSTOS SEA DEFICIENTE. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia 
de juicio oral, el órgano colegiado en mención, a través del Juez relator se con
cretó, entre otras cuestiones, a narrar abstractamente los sucesos materia de la 
acusación para después concluir que éstos se encontraban probados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la justifica
ción de la premisa fáctica del fallo pronunciado en la audiencia de juicio oral no 
puede hacerse conforme a la técnica o estilo holístico, al estribar en una mera 
exposición abstracta de los hechos que se consideran probados, sino que dicha 
valoración debe sustentarse de manera analítica, esto es, desarrollarse conforme 
a una exposición pormenorizada de todas las pruebas practicadas; del grado 
de confirmación que se les asigne a cada una de ellas, en lo individual y de 
manera conjunta, así como de las inferencias que apoyen esa decisión; de ahí 
que cuando el fallo relativo se impugne en vía de apelación, la Sala del cono
cimien to debe concluir que la dilucidación de los hechos se encuentra motivada 
deficientemente y, por ende, que ello conduce a la revocación de esa determi
nación, así como a la reposición parcial de la citada audiencia de juicio oral.

Justificación: Atento a la doctrina del razonamien to probatorio, en la motivación 
de la prueba pueden emplearse dos técnicas o estilos: uno analítico o atomista 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2682  Febrero 2022

y otro holístico o globalizador. El primero entiende que la motivación ha de estruc
turarse en una exposición pormenorizada de todas las pruebas practicadas, del 
grado de confirmación que se les ha asignado, así como de la cadena de infe
rencias que ha conducido finalmente a la decisión relativa; modelo que, en sen
tido estricto, se acopla a lo regulado por el legislador federal en los preceptos 
359 y 402 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, que constriñen al 
decisor de los hechos a justificar, entre otras cuestiones, tanto en lo individual, 
como en conjunto, los elementos de prueba incorporados en la audiencia de 
juicio oral. El segundo, en cambio, participa de una exposición abstracta de los 
hechos, esto es, de un relato a manera de historia que los pone en conexión en 
una estructura narrativa; y si bien esta técnica está vinculada con la apreciación 
conjunta de los elementos de juicio, se caracteriza por soportar la justifica
ción relativa en la coherencia y persuasividad de la narración a partir de dar más 
importancia a esa apreciación en conjunto que la valoración en concreto de 
cada elemento de prueba, es decir, conforme a dicha técnica el juzgador tien
de, con habitualidad, en función del exceso de trabajo, a hacer un relato gené
rico de los hechos probados sin razonar los motivos de la decisión atinente, es 
decir, implica presuponer la verdad de los sucesos que componen la teoría del 
caso que se estima probada. De ahí que la primera técnica es la que se ajusta 
al esquema de valoración racional que rige en el actual sistema de justicia penal, 
dado que sólo a partir de plasmar los términos en que fueron incorporadas las 
pruebas en el juicio oral, los criterios de valoración utilizados para asignar un de
terminado grado de confirmación a cada uno de los elementos de prueba, así 
como el resultado de esa valoración individual y, posteriormente, en conjunto, es 
que se puede permitir controlar exhaustivamente las inferencias que integran el 
razonamien to probatorio del decisor de los hechos; en cambio, si éste echa 
mano de la segunda técnica en alusión que, se enfatiza, consiste en una mera 
relatoría abstracta de los hechos probados, esa circunstancia se traducirá en 
que, en realidad, la determinación de los hechos se encuentra deficientemente 
motivada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.3 P (11a.)
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Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VALORACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL. IMPLICA CONTROLAR RACIONALMENTE LAS INFERENCIAS DEL 
EXPERTO. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia 
de juicio oral, el órgano colegiado en mención para soportar el respectivo fallo 
condenatorio, a través del Juez relator, entre otras cuestiones, aceptó como 
propias las conclusiones verbalizadas por los peritos que comparecieron a ese 
acto, esto es, sin controlarlas racionalmente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el actual 
sistema de justicia penal, el órgano decisor de los hechos, lejos de aceptar acrí
ticamente las conclusiones sustentadas por los peritos que comparezcan a la 
audiencia de juicio oral, está obligado a controlar racionalmente las inferencias 
en que soporten dichas conclusiones; de ahí que si el Tribunal de Enjuiciamien
to acepta acríticamente lo externado por los peritos, ello conducirá a que la Sala 
que resuelva la apelación relativa considere deficiente la motivación de los 
hechos y, por ende, deberá decretar la revocación de la determinación impug
nada, así como la reposición parcial de la audiencia de juicio oral para que el 
tribunal primigenio repare esa inexactitud.

Justificación: Conforme a la doctrina del razonamien to probatorio, si bien respec
to de la prueba pericial existen algunas de este tipo con el potencial de brindar un 
alto grado de fiabilidad a una hipótesis fáctica respectiva, por ejemplo, la prue
ba de ADN, el juzgador debe verificar que ese elemento de juicio se realizó en 
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las mejores condiciones y, sobre todo, controlar racionalmente lo que asevera el 
experto en la audiencia de juicio oral sobre los hechos relevantes del proceso; 
además, a pesar de que es indispensable que el decisor obtenga el conocimien
to técnico que pueda proporcionarle un experto, a manera de testigo, sobre esos 
sucesos, la adquisición de dicha información no debe darse en automático, esto 
es, sin justificación alguna, o bien, sólo por la circunstancia de que dicho exper
to cuenta con ciertas credenciales o reconocimien tos. Así, el juzgador debe 
emprender un examen racional acerca de la actividad desarrollada por el peri
to, especialmente, en torno a las inferencias en que se sustente su informe pe
ricial; en concreto, al valorar esa prueba deberá verificar si de la opinión experta 
verbalizada en juicio oral, detonada a partir de los respectivos interrogatorio y 
contrainterrogatorio, así como de las propias preguntas aclaratorias de ese 
Juez, se obtiene, entre otros elementos: i) La referencia a la aplicación previa de 
las técnicas o teorías que utilizó el perito para extraer los datos o conclusiones 
plasmadas en el informe correspondiente, su relevancia, así como su aceptación 
por la comunidad científica internacional (o nacional); ii) La descripción porme
norizada del procedimien to de análisis que llevó a cabo el perito, así como de 
los instrumentos especializados que ocupó para esa finalidad; iii) La explica
ción relativa al porqué las técnicas utilizadas fueron aplicadas según los están
dares y normas de calidad vigentes; iv) La precisión sobre el grado de error, así 
como el de nivel de variabilidad o incertidumbre de los datos obtenidos a través 
del empleo de la respectiva técnica o teoría utilizada; v) El respaldo de las con
clusiones relativas, en específico, en datos empíricos adecuados, esto es, que 
la recogida de muestras o evidencias fue realizada adecuadamente, lo cual 
puede sustentar a través de fotografías, estudios o diagramas, es decir, con 
ayuda de pruebas materiales; además de que, en este punto, deberá informar el 
experto el tiempo en que fueron desarrollados los exámenes correspondientes, 
quiénes intervinieron, el tiempo que medió entre el evento y la práctica del estudio 
relativo; aunado a que también deberá dar noticia precisa acerca de la infor
mación que le fue proporcionada para esa finalidad; esto último, con el objetivo de 
que se examine si el experto incurrió o no en un sesgo cognoscitivo; vi) La con
gruencia interna de la exposición del experto, así como su razonabilidad; vii) El 
contraste entre los dictámenes explicados en juicio; y, viii) Finalmente, el opera
dor jurídico debe someter a un ejercicio de confrontación el resultado de las 
opiniones periciales con otras pruebas; lo precedente, en la inteligencia de que 
dichos criterios son de carácter enunciativo, mas no limitativo, dado que lo rele
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vante es que el resolutor no traslade la motivación de los hechos al perito, esto 
es, que no acepte acríticamente sus conclusiones por la aureola de cientifici
dad con que ese experto verbaliza su opinión, sino que, en cambio, escudriñe 
racionalmente las inferencias sustentadas por éste, a fin de determinar el grado 
de confirmación que debe asignarle a ese elemento de prueba en función de 
las hipótesis fácticas en conflicto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.6 P (11a.)

Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VALORACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL CONFORME A UN MODELO NO 
PRESUNTIVISTA. IMPLICA NO DAR POR SENTADA LA VERACIDAD DE LO 
EXTERNADO POR EL TESTIGO, SINO ESCUDRIÑAR SI CONCURRE ALGÚN 
FACTOR QUE HUBIERE INCIDIDO EN LA EXACTITUD DEL RECUERDO 
CONFORME A LA PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO, ASÍ COMO DESARRO
LLAR UN EJERCICIO DE CORROBORACIÓN DE AQUELLA PRUEBA CON 
LOS DEMÁS ELEMENTOS DE JUICIO INCORPORADOS EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia que, 
en vía de apelación, confirmó la postura del Tribunal de Enjuiciamien to en cuanto 
a dar por probada la hipótesis fáctica sustentada por la Fiscalía. En la audiencia 
de juicio oral, el órgano colegiado en mención para soportar el respectivo fallo 
condenatorio, a través del Juez relator, entre otras cuestiones, al valorar la prue
ba producida en ese acto, aceptó como verdadero lo expresado por la diversi
dad de testigos de cargo que comparecieron a dicha audiencia.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el actual 
sistema de justicia penal, la valoración de la prueba testimonial debe sujetarse 
a un modelo no presuntivista que conlleva no dar por sentada la veracidad de 
lo externado por la persona que declara, sino que su dicho deberá ser aprecia
do al tenor de los postulados de la psicología del testimonio, como soporte 
científico que establece, entre otras nociones, por un lado, que el relato de una 
persona puede estar influenciado por diversos factores que inciden en la exac
titud del recuerdo y, por otro, que dicha prueba, dado su carácter altamente 
falible, requiere que se encuentre corroborada periféricamente; de modo que si 
el Tribunal de Enjuiciamien to da por sentada la veracidad del dicho de los testi
gos sin ponderar esos elementos, el Tribunal de Alzada debe estimar que ello 
implica una deficiente motivación de los hechos y, por ende, decretar la revo
cación de la determinación impugnada, así como la reposición parcial de la 
audien cia de juicio oral para que el tribunal primigenio repare esa inexactitud.

Justificación: Conforme al actual sistema penal acusatorio y oral, la valoración 
de la prueba depende, entre otras directrices, de los conocimien tos científicos 
afianzados. En ese sentido, dentro de las ramas de la ciencia sobresale la psi
cología del testimonio que sustenta, entre otros postulados, que la memoria no 
graba, sino que interpreta y reconstruye la realidad, y precisamente en ese pro
ceso de interpretaciónreconstrucción puede concurrir una diversidad de fac
tores que pueden influenciar en la exactitud del recuerdo y, por consiguiente, en 
la declaración que se externe en la audiencia de juicio oral; factores que pue
den clasificarse de la siguiente manera: 1. Factores de codificación. Son aquellos 
que inciden en los procesos perceptivos y de atención, los cuales pueden dividir
se, a su vez, en factores del suceso y factores del testigo. 1.1. Factores del su
ceso. 1.1.1. Condiciones perceptivas: a) percepción del color; b) cambios de la 
luz; c) percepción de objetos; d) distancia, perspectiva y frecuencia; e) percep
ción del movimien to; y, f) percepción auditiva. 1.1.2. Información de caracterís
ticas especiales: a) duración; b) dolor; c) velocidad; d) datación; y, e) detalles 
frecuentemente omitidos. 1.1.3. Familiaridad y frecuencia. 1.1.4. Tipo de suceso. 
a) violento; y, b) no violento. 1.2. Factores del testigo. 1.2.1. Edad. 1.2.2. Expec
tativas y estereotipos. 1.2.3. Ansiedad y emoción. 1.2.4. Emoción y memoria. 
1.2.5. Implicación. 1.2.6. Entrenamien to. 1.2.7. Drogas. 2. Factores de retención 
y recuperación. Los cuales son: 2.1. La demora o paso del tiempo desde que se 
presencia el hecho. 2.2. La manera en que se toma la declaración. 2.3. La recu
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peración múltiple del recuerdo. 2.4. Técnicas de ayuda para la recuperación del 
recuerdo. 2.5. Falsas ayudas para la obtención de declaración (tortura, suero 
de la verdad, hipnosis, etcétera). Así, dado que pueden emerger un sinfín de fac
tores que inciden en la exactitud del recuerdo, la prueba testimonial, desde un 
enfoque racional, debe apreciarse a partir de un esquema no presuntivista, es decir, 
bajo un carácter sumamente falible; de ahí que sea indispensable que se encuen
tre corroborada periféricamente con otros elementos de juicio, es decir, al valorar 
un testimonio en lo individual, el Juez debe ponderar, en principio, si concurre 
alguno de los factores de influencia en la codificación, retención y recuperación 
del recuerdo, a manera de criterios negativos, a causa de que la presencia de 
alguno de esos factores será indicativo de la poca o nula fiabilidad del testimonio; 
en cambio, su ausencia no conlleva, necesariamente, que a la indicada prueba 
testimonial se le otorgue un grado de confirmación elevado; lo precedente, porque 
en caso de que justifique que no se da alguno de los factores mencionados, el 
testimonio o testimonios deben, además, encontrarse corroborados periféri
camente por otros elementos probatorios, puesto que, por sí solos, no pueden 
generar un alto grado de confirmación a las hipótesis fácticas que pretendan 
respaldar.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)1o.5 P (11a.)

Amparo directo 25/2021 (cuaderno auxiliar 697/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 13 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de febrero de 2022 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2022, DE QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIEN
TO PARA LA DE  SIGNACIÓN DE CONSEJERA DE LA 
JUDICATURA FEDERAL QUE OCUPARÁ EL CARGO POR 
EL PLAZO DE CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN LA QUE RINDA PROTESTA ANTE EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Por Decreto de treinta de diciembre de mil novecientos noven
ta y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta y uno de 
diciembre del mismo año, se realizaron diversas reformas constitucionales al 
Poder Judicial de la Federación; en ellas se creó el Consejo de la Judicatura 
Federal, al que se encomendó la administración, vigilancia y disciplina de 
aquél, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
la instrumentación de la carrera judicial;

SEGUNDO. Mediante Decreto de nueve de junio de mil novecientos no
venta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de junio 
del mismo año, se reformaron, entre otros, el párrafo segundo del artícu lo 100 de 
la Constitución General, para quedar en los siguientes términos: "El Consejo se 
integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema 
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Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros de  sig
nados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de 
entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito…"; así como el párrafo 
quinto del propio precepto constitucional, para establecer: "Salvo el presidente 
del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 
sustituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo 
periodo.";

TERCERO. Una vez concluido el procedimien to derivado del Acuerdo 
8/2016, de diez de octubre de dos mil dieciséis, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de  signó al Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos 
como Consejero de la Judicatura Federal para el periodo correspondiente del 
primero de diciembre de dos mil dieciséis, al treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno;

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artícu lo 
100 constitucional, las personas que sean de  signadas Consejera o Consejero 
de la Judicatura Federal deben reunir los requisitos señalados en el artícu lo 95 de 
la propia Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capaci
dad profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de 
sus actividades y, en el caso de los que nombre esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, deben gozar, además, con reconocimien to en el ámbito judicial; 
asimismo, se estima que dadas las atribuciones que corresponden al Consejo 
de la Judicatura Federal, deben contar con conocimien tos y habilidades admi
nistrativas, con una sólida preparación académica y con una trayectoria en 
materia de docencia e investigación jurídicas;

QUINTO. Actualmente la diversidad y especialidad del quehacer en el Con
sejo de la Judicatura Federal, producto del nivel de de  sarrollo institucional que 
ha alcanzado dicho órgano, así como la complejidad del diseño, instrumentación 
y ejecución de políticas públicas en el ámbito de su competencia, encamina
das a la administración, vigilancia y disciplina de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos correspondientes, exigen que en el proceso de de  signación 
del Consejero, además de cumplirse los requisitos constitucionales, se valoren 
otras cualidades fundamentales, como la experiencia en el ámbito jurisdiccional 
y los conocimien tos relacionados con temas de carácter administrativo, estos 
últimos inherentes a la función ejecutiva del cargo de Consejero.
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Lo anterior, con el fin de que la persona de  signada no sólo goce del 
reconocimien to en el ámbito judicial, sino que también cuente con habilidades 
en materia administrativa o bien con conocimien tos teóricos relacionados con 
la administración pública, en temas como la organización, planeación y admi
nistración de recursos humanos, financieros y materiales, así como el diseño, 
instrumentación y ejecución de políticas públicas, con el propósito de que 
quien sea de  signado tenga los conocimien tos, herramientas y habilidades idó
neas para de  sempeñar el cargo;

SEXTO. En consecuencia, para la de  signación de las personas que inte
gran el Consejero de la Judicatura Federal se deben valorar ambos aspectos, 
el jurisdiccional y el administrativo, con el fin de que la de  signación recaiga en 
quienes gocen de reconocimien to en el quehacer jurisdiccional, sustentado 
incluso en su ratificación en el cargo y, además, tengan conocimien tos o expe
riencia en temas relativos a la administración pública, a efecto de privilegiar la 
elección de una persona con un perfil idóneo para el de  sempeño del cargo, el 
cual requiere de conocimien tos o habilidades en ambos rubros, para hacer 
frente a la diversidad de temas y responder al ritmo de trabajo que demanda la 
situación actual del Consejo de la Judicatura Federal;

SÉPTIMO. Conforme a la interpretación del artícu lo 100, párrafo séptimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a los 
principios consagrados en su artícu lo 1o., párrafos primero, segundo y tercero, 
el principio de paridad de género rige, incluso, en la de  signación de los titula
res del cargo de titular del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que ante la 
vacante referida y en virtud de que en la integración actual de dicho órgano 
colegiado sólo participa una mujer, se estima necesario que en el procedimien
to respectivo concursen únicamente personas de este género, y

OCTAVO. Con el objeto de cubrir la vacante generada con motivo de la 
conclusión del periodo por el que fue de  signado como Consejero de la Judica
tura Federal el Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, es necesario expedir el 
presente Acuerdo General para establecer un procedimien to que permita 
valorar, tanto el de  sempeño en el ejercicio de la función jurisdiccional, como el 
perfil enfocado a las funciones administrativas del Consejo de las aspirantes a 
ocupar ese cargo y que, una vez seleccionadas aquellas con mayores aptitudes 
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y conocimien tos, brinde a las Ministras y a los Ministros de este Alto Tribunal 
los elementos necesarios para ejercer la facultad que les confiere el párrafo 
segundo del artícu lo 100 constitucional.

Por todo lo anterior, y con apoyo en lo dispuesto en los artícu los 94, 95 y 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fraccio
nes II y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. La de  signación de la Consejera de la Judicatura Federal que 
corresponde al Pleno deberá recaer, indistintamente, en alguna de las Magis
tradas de Circuito que a la fecha de publicación de este Acuerdo General en 
el Diario Oficial de la Federación, reúnan los requisitos constitucionales, y que 
hayan sido ratificadas.

SEGUNDO. Las Magistradas de Circuito ratificadas interesadas en ser 
de  signadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para ocupar el 
cargo de Consejera de la Judicatura Federal, que reúnan los requisitos previs
tos en los artícu los 95 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, durante los días hábiles del veintidós de febrero al siete de marzo 
de dos mil veintidós, de las ocho a las veinte horas, deberán presentar la soli
citud respectiva, en el buzón judicial ubicado en el edificio sede de esta SCJN 
o bien, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo 
de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, acompañada de 
la siguiente documentación, según corresponda, impresa o digitalizada:

1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual;

2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad:

a) Edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en 
derecho;

b) Si se ha presentado y tramitado ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y/o el Consejo de la Judicatura Federal, alguna queja administrativa 
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en su contra y, en caso de respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado que 
guarda y si se ha dictado resolución, y el sentido de la misma;

c) En términos generales, cuáles han sido los resultados de las visitas de 
inspección realizadas por Ministros Inspectores o Visitadores del Consejo de la 
Judicatura Federal, a los Juzgados de Distrito o Tribunales de Circuito, en los 
que hayan sido titulares;

d) La fecha del acuerdo de ratificación, precisando el cargo que en ese 
momento de  sempeñaban, y

e) Proporcionar los datos estadísticos correspondientes al inicio y cierre 
de dos mil veinte y al inicio y cierre de dos mil veintiuno, derivados del trabajo de 
sarrollado en el Tribunal de Circuito al que hubieran estado adscritas como titu
lares, precisando por año la existencia, el ingreso, la salida y cuántos asuntos 
quedaron. En el caso de las Magistradas de Tribunales Colegiados de Circuito, 
el informe será únicamente por la ponencia respectiva.

En el supuesto de las Magistradas de Circuito que hubieren estado comi
sionadas total o parcialmente durante los referidos años, deberán presentar la 
estadística correspondiente a los dos últimos años que ejercieron la función 
jurisdiccional.

Para efectos de lo anterior, se inserta modelo de cuadro estadístico que 
deberá ser utilizado, sin perjuicio de las adecuaciones que sea necesario 
realizar:

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL

AÑO TRIBU
NAL 

UNITA
RIO

TRIBU
NAL 

COLE
GIADO

EXISTEN
CIA

INGRESO EGRESO QUEDAN

2020

2021
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Además, deberán rendir un informe sobre el número de asuntos pendien
tes de dictar resolución y de engrosar a la fecha de la presentación de la soli
citud a la que se refiere este Punto;

3. Las interesadas deberán presentar, además, dos escritos; uno referente 
a cuál es, según su criterio, el perfil que debe reunir una persona integrante del 
Consejo de la Judicatura Federal, así como su visión y propósitos en caso de 
llegar a serlo; y, el segundo, consistirá en un plan de trabajo.

Los escritos no podrán exceder, cada uno, de diez cuartillas en hoja carta, 
letra Times New Roman, tamaño 12, entrelineado de 1.5 centímetros, con már
genes de 1.5 centímetros;

4. Deberán remitir original o copia certificada de:

a) Acta de nacimien to;

b) Título profesional;

c) Cédula profesional, y

d) Documentos que corroboren su currículum vitae.

Los documentos señalados en los incisos b), c) y d) que anteceden debe
rán presentarse en original o en copia certificada por notario público o por el 
secretario de acuerdos del órgano de su adscripción, de preferencia en tama
ño oficio, sin engargolar, engrapar o empastar.

Si los documentos señalados en los incisos a) al d) antes referidos obran 
en el expediente personal bajo resguardo de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, bastará que la candidata res
pectiva presente constancia de ello expedida por aquélla, y

5. En el supuesto de que la solicitud se presente por vía electrónica me
diante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promo
ciones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, escrito en el que se 
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manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene bajo su resguardo el original 
o copia certificada de los documentos señalados en los incisos a), b) y c) del 
numeral 4 anterior, que acompaña a su solicitud en copia digitalizada.

Al presentarse dicha solicitud por vía electrónica mediante el uso de la 
FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema 
Electrónico de este Alto Tribunal, es responsabilidad de la persona solicitante 
la correcta digitalización y envío de la referida documentación, lo que se hará 
constar en el correspondiente acuse electrónico de recibo, por el personal 
asignado de este Alto Tribunal; sin menoscabo de que únicamente dentro del 
plazo fijado en el párrafo inicial de este Punto, se puedan subsanar las defi
ciencias advertidas en dicho acuse.

La documentación impresa anteriormente referida, deberá ser solicitada 
por las aspirantes dentro de los seis meses siguientes a partir de la de  signación 
de la Consejera de la Judicatura Federal, en el entendido de que fenecido 
dicho plazo, será depurada.

TERCERO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación elabo
rará una lista de las aspirantes que reúnan los requisitos aludidos y a cada una 
de ellas se le formará un expediente, en el que, en su caso, se certifique su 
contenido con la documentación presentada por vía electrónica.

CUARTO. La lista a que se refiere el punto que antecede será publicada 
oportunamente en el Diario Oficial de la Federación, en tres diarios de circula
ción nacional y en medios electrónicos oficiales de consulta pública a fin de 
que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al 
de su publicación, quienes lo de  seen puedan formular por escrito, de manera 
fundada y en forma comedida y respetuosa, las observaciones y objeciones 
que estimen procedentes, las que podrán presentar en el buzón judicial del 
Edificio Sede de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por vía elec
trónica, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo 
de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, apoyándolas, en 
su caso, con prueba documental impresa o digitalizada, la que será tratada de 
manera confidencial.
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QUINTO. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el Punto que ante
cede, con base en la evaluación de los datos derivados de los documentos 
presentados por las aspirantes, el Pleno de la Suprema Corte, en sesión públi
ca mediante votación secreta, seleccionará tres candidatas conforme al si
guiente procedimien to:

1. Al inicio de la sesión cada una de las Ministras y de los Ministros entre
gará al secretario general de acuerdos, tarjeta amarilla previamente sellada 
por la Secretaría de la Presidencia en la que indique el nombre de tres candi
datas que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, 
y con un perfil acorde con las funciones administrativas que realiza el Consejo 
de la Judicatura Federal que, como quedó establecido en el Considerando 
Quinto de este Acuerdo General, va enfocado al conocimien to o experiencia en 
temas relacionados con la organización, planeación y administración de recur
sos humanos, financieros y materiales; así como en el diseño, instrumentación 
y ejecución de políticas públicas;

2. El secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a las Ministras 
de  signadas como escrutadoras, las que llevarán a cabo el cómputo de los 
votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el Pleno, con el objeto de 
elegir tres candidatas, y

3. La lista de las tres candidatas seleccionadas en la sesión pública a que 
se refiere este artícu lo, será publicada en el Diario Oficial de la Federación y en 
medios electrónicos oficiales de consulta pública. En dicha lista se convocará 
a las candidatas seleccionadas a comparecer en una sesión pública que se 
celebrará conforme a lo previsto en el Punto Sexto de este Acuerdo General, y 
cuyo objetivo será evaluar los conocimien tos de las candidatas en relación con 
las funciones de una persona titular del Consejo de la Judicatura Federal.

SEXTO. En la sesión pública indicada en el numeral 3 del Punto inmediato 
anterior, una vez declarada abierta por el Presidente, se de  sarrollará el siguien
te procedimien to:

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre las Minis
tras o los Ministros la candidata a la que una vez concluida su comparecencia, les 
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corresponderá formularle las preguntas respectivas, en los términos indicados en 
el numeral 2 de este Punto. Para tal fin el secretario general de acuerdos in
gresará en una urna transparente diez tarjetas blancas dobladas, en la inteli
gencia de que en dos de cada una de ellas se indicará el nombre de cada una 
de las integrantes de la terna referida y, a continuación cada una de las Minis
tras y de los Ministros extraerá de dicha urna una tarjeta y dará lectura, en su 
caso, al nombre de la candidata a la que formulará las referidas preguntas;

2. Una vez concluido el sorteo, cada una de las tres candidatas, en estric
to orden alfabético determinado por su primer apellido, comparecerán en un 
tiempo máximo de cinco minutos ante el Tribunal Pleno, con el objeto de expo
ner los puntos que consideren más destacados de su plan de trabajo; en la 
inteligencia de que al terminar cada una de ellas su exposición, enseguida, las 
Ministras o los Ministros que correspondan en los términos del mencionado 
sorteo, formularán a cada candidata las preguntas relacionadas con las funcio
nes del Consejo de la Judicatura Federal. Para responder las preguntas formu
ladas por cada una de las Ministras o cada uno de los Ministros, la candidata 
respectiva contará hasta con cinco minutos, y

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y 
respuesta de preguntas, se elegirá a la Consejera conforme al procedimien to 
siguiente:

a) Las Ministras y los Ministros entregarán al secretario general de acuer
dos para ser depositada en una urna transparente, la tarjeta blanca en la que 
indique el nombre de la candidata que conforme a su criterio deba ser de 
signada para ocupar el cargo de Consejera de la Judicatura Federal;

b) El secretario general de acuerdos entregará la urna a las Ministras 
Presidentas de las Salas, de  signadas como escrutadoras;

c) Las escrutadoras leerán sucesivamente y en voz alta cada tarjeta y las 
irán entregando al secretario general de acuerdos, quien las colocará sobre la 
mesa de manera ordenada por nombres;
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d) Una vez ordenadas las tarjetas por nombres, el secretario general de 
acuerdos informará en voz alta cuántos votos obtuvo cada una de las 
candidatas;

e) Si una candidata alcanza ocho votos o más, automáticamente obtiene 
el derecho a ser de  signada Consejera y, por tanto, el proceso de selección se 
dará por concluido;

f) En el caso de que ninguna de las tres candidatas alcance la mayoría 
calificada de ocho votos o más, pero diferente número de votos cada una, se 
entregará una tarjeta a cada Ministra y Ministro para elegir de entre las dos 
candidatas que hayan obtenido los dos números mayores de votos;

g) En el caso de que ninguna de ellas alcance la mayoría calificada de 
ocho votos, una tenga mayoría relativa y otras empaten, se entregará una tar
jeta a cada Ministra y Ministro para el de  sempate. Esta votación sólo tendrá esa 
finalidad;

h) Una vez conocido el resultado del de  sempate, se entregará una tarjeta 
a cada Ministra y Ministro para elegir a la Consejera entre la candidata que 
obtuvo mayoría relativa y la ganadora del de  sempate;

i) En el supuesto de que ninguna de las dos candidatas que participen en 
la última etapa obtenga una mayoría de ocho votos, se realizarán las votacio
nes que resulten necesarias para alcanzar dicha votación;

j) El secretario general de acuerdos informará el resultado de la segunda 
y posteriores votaciones, si las hubiere, y

k) El Ministro Presidente realizará la declaratoria respectiva y tomará la 
protesta a la elegida, momento a partir del cual iniciará su periodo constitucio
nal en el cargo.

SÉPTIMO. Las situaciones no previstas en este Acuerdo General serán 
resueltas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial 
de la Federación; en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; en 
tres diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en los artícu
los 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2022, DE QUINCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA LA DE  SIGNACIÓN DE CONSEJERA DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE OCUPARÁ EL CARGO POR EL PLAZO DE CINCO AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RINDA PROTESTA ANTE EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por mayoría de 
diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
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Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, con salvedades, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, con salvedades, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. La señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández votó en 
contra y anunció voto particular.—Ciudad de México, a quince de febrero 
de dos mil veintidós (D.O.F. DE 17 DE FEBRERO DE 2022).

Nota: El Acuerdo General Número 8/2016, de diez de octubre de dos mil dieciséis, 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que 
se determina el procedimien to para la de  signación del Consejero de la Judi
catura Federal que ocupará el cargo del primero de diciembre de dos mil 
dieciséis, al treinta de noviembre de dos mil veintiuno citado en este acuerdo, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 3193, con número 
de registro digital: 2925.

Este acuerdo se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2022, DE QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA INTEGRAR CINCO TERNAS DE CANDIDATOS A 
MAGISTRADAS O MAGISTRADOS DE SALAS REGIO NA
LES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el trece de noviembre de dos mil siete, se estableció en los párrafos déci
mo primero al décimo cuarto del artícu lo 99 constitucional, que: "… Los 
Magistrados Electorales que integren las Salas Superior y Regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las 
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reglas y al procedimien to que señale la ley. Los Magistrados Electorales que 
integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que establezca 
la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años 
improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados Elec
torales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha 
Sala, según corresponda, en los términos del artícu lo 98 de esta Constitución. 
Los Magistrados Electorales que integren las Salas Regionales deberán satis
facer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se 
exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su 
encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos supe
riores. En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por 
el tiempo restante al del nombramien to original …"; a su vez, en el artícu lo 
Quinto Transitorio de dicho Decreto se dispuso, que: "… Para los efectos de la 
renovación escalonada de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y de 
las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción …";

SEGUNDO. En el artícu lo Quinto Transitorio del Decreto de reformas a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del primero de julio de dos mil ocho, se estableció, que: "… 
para efectos del escalonamien to en la elección de los Magistrados de las Salas 
Regionales establecido en el artícu lo 99 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: a) Los Magistrados que sean 
electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en vigor del presente 
Decreto serán electos por un periodo que concluirá el 7 de marzo de dos mil 
trece; b) En los casos en que se generen vacantes de Magistrados de las Salas 
Regionales con posterioridad a la fecha señalada en el inciso anterior, el 
nombramien to del sustituto será únicamente para cubrir el periodo de la vacan
te; c) A más tardar el cinco de marzo de dos mil trece la Cámara de Senadores 
elegirá a la totalidad de los Magistrados electorales de las Salas Regionales. 
Para cada Sala, se elegirá un Magistrado por tres años, otro por seis años y 
uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el siete de marzo del 
dos mil trece; …";
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TERCERO. Tomando en cuenta lo previsto en el artícu lo 99, párrafo déci
mo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo Plenario 
11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, al tenor del cual este 
Alto Tribunal remitió al Senado de la República quince ternas de candidatos a 
Magistrados de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; posteriormente, seguido el procedimien to respectivo, el veintiséis 
de febrero de dos mil trece rindieron protesta ante ese Órgano legislativo quin
ce Magistrados de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, tres de la Primera Circunscripción, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco; tres de la Segunda Circunscripción, con residencia en Monterrey, 
Nuevo León; tres de la Tercera Circunscripción, con residencia en Xalapa, Ve
racruz; tres de la Cuarta Circunscripción, con residencia en el entonces Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), y tres de la Quinta Circunscripción, con 
residencia en Toluca, Estado de México, de los cuales la Magistrada y los Ma
gistrados Mónica Aralí Soto Fregoso, Yairsinio David García Ortiz, Adín Antonio 
de León Galvez, Héctor Romero Bolaños y Juan Carlos Silva Adaya, asumieron 
el cargo del ocho de marzo de dos mil trece al siete de marzo de dos mil 
veintidós;

CUARTO. Previo de  sarrollo del procedimien to previsto en el Acuerdo Ple
nario 3/2015, de tres de febrero de dos mil quince, la Magistrada Mónica Aralí 
Soto Fregoso que ocupaba el cargo en la Sala Regional correspondiente a la 
Primera Circunscripción, con residencia en Guadalajara, Jalisco, fue nombrada 
por el Senado de la República como Magistrada de la Sala Superior del Tribu
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo que dio lugar a que, con 
base en el procedimien to de  sarrollado en el Acuerdo Plenario 14/2016, de 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, la vacante respectiva fuera cu
bierta por el Magistrado Jorge Sánchez Morales, quien fue nombrado por el 
Senado de la República el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete por el tiem
po restante al nombramien to correspondiente a la Magistrada Soto Fregoso, es 
decir, hasta el siete de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo previsto en 
el penúltimo párrafo del artícu lo 99 constitucional;

QUINTO. Ante la existencia de cinco vacantes de los Magistrados Jorge 
Sánchez Morales, Yairsinio David García Ortiz, Adín Antonio de León Galvez, 
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Héctor Romero Bolaños y Juan Carlos Silva Adaya, en las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la Primera Circuns
cripción, con residencia en Guadalajara, Jalisco; de la Segunda Circunscrip
ción, con residencia en Monterrey, Nuevo León; de la Tercera Circunscripción, 
con residencia en Xalapa, Veracruz; de la Cuarta Circunscripción, con residen
cia en el entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y de la Quinta 
Circunscripción, con residencia en Toluca, Estado de México respectivamente, 
este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe adoptar las me
didas que le permitan proponer al Senado de la República, las ternas 
respectivas;

SEXTO. En términos de lo previsto en el artícu lo 194 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, los requisitos para ser Magistrado de Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, son los si
guientes: I) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía; 
II) Tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elec
ción; III) Gozar de buena repu tación y no haber sido condenado o condenada 
por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año; IV) 
Contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente 
y práctica profesional de cuando menos cinco años; V) Acreditar conocimien
tos en derecho electoral; VI) No de  sempeñar ni haber de  sempeñado el cargo 
de presidente o presidenta del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un 
partido político; VII) No haber sido registrado o registrada como candidato o 
candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años inme
diatos anteriores a la de  signación, y VIII) No de  sempeñar ni haber de 
sempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político en los seis años inmediatos anteriores a la de  signación;

SÉPTIMO. Conforme a la interpretación de los artícu los 41, párrafo segun
do, parte final, 53, párrafo segundo, 56, párrafo segundo, 94, párrafo octavo, 
99, párrafo décimo tercero, 100, párrafo séptimo y 115, fracción I, párrafo pri
mero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo 
a los principios consagrados en su artícu lo 1o., párrafos primero, segundo y 
tercero, el principio de paridad de género rige, incluso, en la de  signación de 
las personas titulares de las Magistraturas de las Salas Regionales del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, considerando su carácter de ti
tulares de la función jurisdiccional del Estado Mexicano, así como la autonomía 
constitucional de la que están dotadas dichas Salas, por lo que ante las vacan
tes referidas, se estima necesario que en el procedimien to respectivo se adopten 
medidas encaminadas a tutelar este principio constitucional, y

OCTAVO. Conforme a lo establecido en el artícu lo 179 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, ante las ausencias definitivas de las per
sonas titulares de las Magistraturas Electorales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría 
simple de los presentes en sesión pública, las ternas que propondrá a la Cá
mara de Senadores y el Presidente o la Presidenta de este Alto Tribunal remitirá 
a ésta, las propuestas respectivas en una terna para cada uno de los cargos a 
elegir, indicando la Sala para la que se propone cada una de ellas.

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artícu los 94 y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción 
XIV y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expide el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Las personas interesadas en ser propuestas por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para ocupar el cargo de Magistrada o Magistra
do Electoral de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que estimen reunir a la fecha de publicación de este Acuerdo 
General en el Diario Oficial de la Federación los requisitos constitucionales y 
legales, durante los días hábiles del veintidós al veintiocho de febrero de dos 
mil veintidós, de las ocho a las veinticuatro horas, deberán presentar la solici
tud respectiva, en el buzón judicial ubicado en el edificio sede de esta SCJN o 
bien, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de 
promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, acompañada de la 
siguiente documentación, según corresponda, impresa o digitalizada:

1. Currículum vitae, con fotografía actual;

2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad:
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a) Edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en 
derecho;

b) En el caso de que sean o se hayan de  sempeñado como servidores 
públicos, si se ha presentado y tramitado alguna denuncia o queja administra
tiva en su contra y, en caso de respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado 
que guarda y, si se ha dictado resolución, el sentido de la misma;

c) No haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa 
de libertad mayor de un año;

d) No de  sempeñar ni haber de  sempeñado el cargo de presidenta o pre
sidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

e) No haber sido registrada como candidata o candidato a cargo alguno 
de elección popular en los seis años inmediatos anteriores a la publicación de 
este Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, y

f) No de  sempeñar ni haber de  sempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmedia
tos anteriores a la publicación de este Acuerdo General en el Diario Oficial de 
la Federación;

3. Acreditar conocimien tos en materia electoral;

4. Ensayo de hasta diez cuartillas que contenga su opinión sobre dos 
criterios en materia electoral sostenidos, respectivamente, por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 
las leyes generales de Instituciones y de Procedimien tos Electorales, de Parti
dos Políticos y en Materia de Delitos Electorales o en las legislaciones locales 
en materia electoral, derivadas del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia políticaelectoral, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce;
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5. Copia certificada por Notario Público de:

a) Acta de Nacimien to;

b) Título profesional;

c) Cédula profesional;

d) Documentos que corroboren su currículum vitae, así como su experien
cia en materia electoral, y

e) Credencial para votar con fotografía, y

6. En el supuesto de que la solicitud se presente por vía electrónica me
diante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promo
ciones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, escrito en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene bajo su resguardo el original 
o copia certificada de los documentos señalados en los incisos a), b), c) y e) 
del numeral 5 anterior, que acompaña a su solicitud en copia digitalizada.

En dicho supuesto, es responsabilidad de la persona solicitante la correc
ta digitalización y envío de la referida documentación, lo que se hará constar 
por el personal asignado de este Alto Tribunal en el correspondiente acuse 
electrónico de recibo, sin menoscabo de que únicamente dentro del plazo fija
do en el párrafo inicial de este Punto se puedan subsanar las deficiencias ad
vertidas en dicho acuse.

La documentación impresa anteriormente referida, deberá ser solicitada 
por los aspirantes dentro de los seis meses siguientes a la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de las ternas respectivas, en el entendido de 
que fenecido dicho plazo, será depurada.

SEGUNDO. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ela
borará una lista de las y de los aspirantes que reúnan los requisitos aludidos, y 
a cada uno se le formará un expediente impreso por duplicado, en el que, en 
su caso, se certifique su contenido con la documentación presentada por vía 
electrónica.
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TERCERO. La lista a que se refiere el Punto que antecede será publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, en tres diarios de circulación nacional y en 
medios electrónicos de consulta pública a fin de que, dentro del improrrogable 
plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de su publicación, 
quienes lo de  seen puedan formular por escrito, de manera fundada y en forma 
comedida y respetuosa, las observaciones y objeciones que estimen proce
dentes, las que podrán presentar en el buzón judicial del Edificio Sede de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por vía electrónica, mediante el uso de 
la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema 
Electrónico de este Alto Tribunal, apoyándolas, en su caso, con prueba docu
mental impresa o digitalizada, la que será tratada de manera confidencial.

CUARTO. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el Punto que an
tecede, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de 
examinar y evaluar a las y los aspirantes, conforme a los criterios establecidos 
en el artícu lo 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
allegándose de los elementos que estime pertinentes, seleccionará treinta can
didatos, quince mujeres y quince hombres, para lo cual procederá en los tér
minos siguientes:

1. Al inicio de la sesión cada una de las Ministras y cada uno de los Minis
tros entregará al secretario general de acuerdos, tarjeta amarilla previamente 
sellada por la Secretaría de la Presidencia en la que indique el nombre de las 
treinta personas, quince mujeres y quince hombres, que conforme a su criterio, 
cuenten con los mayores méritos curriculares, y con un perfil acorde con las 
funciones de Magistrada o de Magistrado de Sala Regional del Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación;

2. El secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a las Minis
tras Presidentas de las Salas de  signadas como escrutadoras, las que llevarán 
a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por 
el Pleno, con el objeto de elegir treinta candidatos, las quince mujeres y los 
quince hombres que obtengan las votaciones mayores, y

3. La lista de las y los candidatos seleccionados en la sesión pública a 
que se refiere este artícu lo, será publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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y en medios electrónicos oficiales de consulta pública. En dicha lista se convo
cará a las y los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública 
que se celebrará conforme a lo previsto en el Punto Quinto de este Acuerdo 
General, y cuyo objetivo será evaluar sus conocimien tos en relación con las 
funciones de una Magistrada o de un Magistrado de la Sala Regional del Tribu
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

QUINTO. En la sesión pública indicada en el numeral 3 del Punto inmedia
to anterior, una vez declarada abierta por el Presidente, se de  sarrollará el si
guiente procedimien to:

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre las Minis
tras y los Ministros a las y los candidatos a los que una vez concluida su com
parecencia, les corresponderá formularles una o más preguntas en los términos 
indicados en el numeral 2 de este Punto. Para tal fin el secretario general de 
acuerdos ingresará en una urna transparente tarjetas blancas dobladas en las 
que se indiquen, respectivamente, los nombres de las y de los candidatos. A 
continuación, cada una de las Ministras y cada uno de los Ministros extraerá de 
dicha urna una tarjeta y dará lectura a los nombres de los candidatos a los que 
formulará las referidas preguntas;

2. Una vez concluido el mencionado sorteo, cada uno de los treinta can
didatos, en estricto orden alfabético determinado por su primer apellido, com
parecerá en un tiempo máximo de cinco minutos ante el Tribunal Pleno, con el 
objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su ensayo; 
en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su exposición, ensegui
da, la o el Ministro al que corresponda en los términos del citado sorteo, formu
lará a la o al candidato la o las preguntas que estime convenientes. Para 
responder la o las preguntas se contará hasta con cinco minutos;

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y 
respuesta de preguntas, cada una de las Ministras y cada uno de los Ministros 
entregará al secretario general de acuerdos una tarjeta amarilla previamente 
sellada por la Secretaría de la Presidencia, en la que se indique el nombre de 
los quince candidatos, nueve mujeres y seis hombres, que conforme a su cri
terio cuenten con mayores aptitudes y el perfil adecuado para de  sempeñar el 
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cargo de Magistrada o de Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación;

4. El secretario general de acuerdos entregará las tarjetas amarillas a las 
Ministras Presidentas de las Salas de  signadas como escrutadoras, las que 
llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas apro
badas por el Pleno, con el objeto de elegir a los quince candidatos, las nueve 
mujeres y los seis hombres, que obtengan las mayores votaciones, que integra
rán las ternas respectivas, y

5. Concluida la selección de los quince candidatos, las nueve mujeres y 
los seis hombres que obtengan las mayores votaciones, el secretario general 
de acuerdos leerá, por orden alfabético del primer apellido, los nombres de las 
personas seleccionadas.

SEXTO. En sesión pública solemne posterior, en términos de lo previsto 
en el inciso a) del artícu lo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe
deración, por mayoría simple de las Ministras y de los Ministros presentes, a 
propuesta del Ministro Presidente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación aprobará las cinco ternas, tres integradas por mujeres y dos por 
hombres, que propondrá a la Cámara de Senadores.

SÉPTIMO. La propuesta a que se refiere el Punto anterior se hará llegar 
oportunamente por el Presidente de este Alto Tribunal a la Cámara de Senado
res, acompañada de la documentación que la sustente; después, se mandará 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación.

OCTAVO. Las situaciones no previstas en este Acuerdo General serán 
resueltas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2714  Febrero 2022

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación, en tres diarios de circulación nacio
nal y, en términos de lo dispuesto en los artícu los 70, fracción I, de la Ley Ge
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios 
electrónicos de consulta pública; además, hágase del conocimien to de las 
Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2022, DE QUINCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA INTEGRAR CINCO TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADAS O 
MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.––Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintidós 
(D.O.F. DE 17 DE FEBRERO DE 2022).
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Nota: Los Acuerdos Números 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil 
doce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
determina el procedimien to para integrar quince ternas de candidatos a Ma
gistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que serán propuestas a la Cámara de Senadores; 3/2015, de 
tres de febrero de dos mil quince, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimien to para integrar 
la terna que será propuesta a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, para la de  signación del Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación que ocupará el cargo del veintiuno de 
abril de dos mil quince al cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y 14/2016, 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimien to para 
integrar tres ternas de candidatos a Magistrados de Salas Regionales del Tribu
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que serán propuestos a la 
Cámara de Senadores citados en este acuerdo, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, 
Tomo 2, diciembre de 2012, página 1591 y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libros 15, Tomo III, febrero de 2015, 
página 2884 y 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2598, con números de 
registro digital: 2298, 2604 y 2952, respectivamente.

Este acuerdo se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2022, DE DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIEN TO EN EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN DEL CONOCIMIEN TO DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PRIMERO Y SEGUNDO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADOS EN COM 
PE TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE CO
MU NICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, O 
RADICADOS EN CUALQUIER OTRO TRIBUNAL COLE GIA
DO DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PRO BLE
MA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2716  Febrero 2022

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS PO
SICIONES DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DEL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artícu los 94, párrafo quinto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, frac
ción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la compe
tencia de este Alto Tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el Tribunal 
Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEGUNDO. En el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
están pendientes de resolverse las controversias constitucionales 44/2021 y 
45/2021, así como la acción de inconstitucionalidad 64/2021, promovidas, respec
tivamente, por la Comisión Federal de Competencia Económica, por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Colima, y por diversos integrantes de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, asuntos en los que se impugna el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo de 
dos mil veintiuno;

TERCERO. Este Alto Tribunal tiene conocimien to de que actualmente se 
encuentran radicados, por una parte, en el Primer Tribunal Colegiado de Cir
cuito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, los amparos en revisión 459/2021, 462/2021, 
496/2021, 434/2021, 482/2021, 497/2021, 522/2021, 452/2021, 457/2021, 437/2021, 
495/2021, 519/2021, 496/2021 y 521/2021, todos de su índice y, por la otra, en el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, los diversos 
amparos en revisión 292/2021, 22/2022 y 32/2022, de su índice, todos relacio
nados con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
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de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el nueve de marzo de dos mil veintiuno;

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 37 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de 
amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a 
la Ley de Amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artícu lo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando 
la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, 
supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo o recursos inter
puestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este Alto Tribunal o en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cuestiones que serán 
definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los 
gobernados reconocido en los artícu los 14 y 16 constitucionales, considerando 
además que la institución del aplazamien to o suspensión del dictado de la 
resolución está prevista en el artícu lo 366 antes invocado, por aplicación suple
toria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamien to en el dictado de la 
resolución de los amparos en revisión del conocimien to de los Tribunales Cole
giados de Circuito Primero y Segundo en Materia Administrativa, Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, en los que sub
sista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del nueve de marzo de dos mil veintiuno.

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO. En tanto el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve las controversias constitucionales y la acción de inconstitucionali dad 
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referidas en el considerando segundo de este instrumento normativo, estable
ce el o los criterios respectivos, y se emite el Acuerdo General Plenario que 
corresponda, en los amparos en revisión del conocimien to de los Tribunales Cole
giados de Circuito Primero y Segundo en Materia Administrativa, Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, o radicados en 
cualquier otro Tribunal Colegiado de Circuito, en los que subsista el problema 
de constitucionalidad del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del nueve de marzo de dos mil veintiuno, se deberá continuar el 
trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta; sin menoscabo 
de que en términos de lo previsto en el punto cuarto, fracción I, inciso A), del 
Acuerdo General Plenario 5/2013, se resuelvan aquellos en los que no resulte 
necesario abordar el referido problema de constitucionalidad.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en los artícu los 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta 
pública; y hágase del conocimien to del Consejo de la Judicatura Federal y, para 
su cumplimien to, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de 
Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA
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EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2022, DE DIECISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONO
CIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PRIMERO Y 
SEGUNDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADOS EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA RE
PÚBLICA, O RADICADOS EN CUALQUIER OTRO TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIO
NALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL NUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión 
Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Loretta Ortiz Ahlf (a distan
cia, mediante el uso de herramientas informáticas), Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y el señor Ministro 
Alberto Pérez Dayán estuvieron ausentes con motivo del desempeño de 
una comisión oficial.—Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil 
veintidós (D.O.F. DE 22 DE FEBRERO DE 2022).
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Nota: El Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter
minación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Cole
giados de Circuito citado en este acuerdo, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo 
de 2013, página 2173, con número de registro digital: 2350.

Este acuerdo se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ACUERDO GENERAL 3/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA CONCLU
SIÓN DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS TERCERO, 
NOVENO Y DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO DE PRO
CESOS PENALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SEDE EN LOS RECLUSORIOS NORTE, 
SUR Y ORIENTE, RESPECTIVAMENTE; LA EXCLUSIÓN 
DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DE LOS CITADOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES; ASÍ COMO LAS RE
GLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRI
BUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN LA MATERIA Y SEDES INDICADAS; Y QUE 
REFORMA EL SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA DETER
MINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES 
DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA 
REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURIS
DICCIÓN TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MA
TERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO; ASÍ COMO EL DIVERSO QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE AC
TIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo segundo; 
100, párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; y 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la admi
nistración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 86, fracciones V y XXIV; y 124 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones del Con
sejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito en cada uno de 
los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; así como 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios 
de ellos. Esta atribución se ejerce a través de la Comisión de Creación de Nue
vos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamien to del propio Consejo;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; y

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 12 de 
enero de 2022, aprobó el Dictamen relativo a la conclusión de funciones de tres 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, 
con residencia en los Reclusorios Norte, Sur y Oriente.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Los Juzgados Tercero, Noveno y Decimosegundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, con residencia en los 
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Reclusorios Norte, Sur y Oriente de esta Ciudad, respectivamente, concluyen 
funciones a las veinticuatro horas del 15 de febrero de 2022.

Artícu lo 2. Se excluye del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Tercero, 
Noveno y Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 
de México a partir del 31 de enero de 2022, con la finalidad de que puedan con
cluir funciones.

Artícu lo 3. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales y 
de los Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito, con sede en los 
Reclusorios Norte, Sur y Oriente, respectivamente, en el periodo de exclusión, 
se distribuirán de manera aleatoria entre los restantes Juzgados de Distrito a los 
que prestan servicio.

Artícu lo 4. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que con
cluyen funciones designarán a la o al servidor público encargado de elaborar 
una relación de asuntos en la que se numeren los expedientes de forma conse
cutiva y por orden de antigüedad y se señale el estado procesal en que se encuen
tran, por ejemplo, si se encuentran en trámite, sub júdice, si se trata de alguna 
causa suspensa, si se trata de la fase de ejecución de pena o si es parte del 
archivo, entre otros. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes 
de depósito, fianzas, valores y demás documentos. De igual forma, deberá elabo
rar el acta de entregarecepción de los expedientes y sus anexos, tanto a la Ofi
cina de Correspondencia Común, como al Juzgado de Distrito que correspondió 
su conocimien to.

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por dupli
cado, un acta administrativa con motivo de la conclusión de funciones, en el 
formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órga
nos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su 
archivo.

Artícu lo 5. Los libros de gobierno físicos y demás libros de control, las actas 
de visita y demás documentos relacionados con la función jurisdiccional de los 
Juzgados de Distrito que concluyen funciones deberán darse por concluidos, 
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asentando la certificación correspondiente, y ponerse en resguardo de la Direc
ción General de Gestión Judicial o de la Visitaduría Judicial según corresponda, 
elaborándose el acta de entrega y recepción correspondiente.

Los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos en 
el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE) de los órganos juris
diccionales que concluyen funciones, deberán permanecer almacenados en el 
referido sistema.

Los expedientes personales de los servidores públicos se pondrán a dispo
sición de la Dirección General de Recursos Humanos.

Artícu lo 6. Del 1 al 11 de febrero de 2022, los órganos jurisdiccionales que 
concluyen funciones enviarán a la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio, la relación de asuntos a que se refiere el artícu lo anterior, a fin 
de que los turne de forma equitativa entre los Juzgados de Distrito en la misma 
materia y sede de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones, para 
que éstos los remitan a los Juzgados que correspondan.

Artícu lo 7. Para la distribución de los asuntos, la Oficina de Correspondencia 
Común, con apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, deberá consi
derar la complejidad de los asuntos, para lo cual atenderá de manera enunciativa 
al número de personas impu tadas en cada causa penal, el número de delitos 
involucrados en la causa, el tipo de delitos de que se trate, el número de recur
sos que se han presentado y el número de fojas que integran el expediente.

Se cuidará que los expedientes relacionados materia del reparto se remitan 
a un mismo Juzgado de Distrito de conformidad con lo previsto en los artícu los 
45 y 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.

Artícu lo 8. El Juzgado de Distrito que haya recibido el asunto continuará 
con el trámite hasta su conclusión y archivo definitivo.

Artícu lo 9. Los Juzgados de Distrito que concluyen funciones darán el 
trámite correspondiente a los procesos penales con resolución urgente, para 
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posteriormente remitirlos a los Juzgados de Distrito que corresponda en términos 
de este Acuerdo, dando aviso de ello a la Oficina de Correspondencia Común.

Una vez turnados los asuntos, la Oficina de Correspondencia Común infor
mará al Juzgado que concluye funciones a qué órgano jurisdiccional fueron 
turnados.

Artícu lo 10. La Oficina de Correspondencia Común elaborará una relación 
de los asuntos recibidos en la que conste su origen y destino, que enviará a la 
Dirección General de Gestión Judicial, quien la remitirá a la Fiscalía General de 
la República para los efectos conducentes, especialmente para cumplimentar las 
órdenes de aprehensión libradas por los órganos jurisdiccionales que concluyen 
funciones.

Artícu lo 11. Los Juzgados de Distrito que concluyen funciones estarán 
excluidos del calendario de guardias establecido para la atención de asuntos en 
días y horas inhábiles para los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Fede
rales en la Ciudad de México, a partir del 31 de enero de 2022.

Las reglas para la distribución de asuntos en días y horas inhábiles de los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, 
se modifica en los términos siguientes:

El reparto de asuntos lo realizará la Oficina de Correspondencia Común 
durante periodos que abarcan dos semanas en cada reclusorio, conforme a la 
regla siguiente:

ROLES DE TURNO DE LOS 2 JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS  
PENALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CADA RECLUSORIO, 
EN EL ORDEN ALFABÉTICO DE LETRAS A y B, QUE SUSTITUYE EL ORDEN 
ASCENDIENTE DE LOS NÚMEROS QUE CADA ÓRGANO TIENE ASIGNADO

ROL DE 3 PERIODOS 

PRIMER PERIODO SEGUNDO PERIODO TERCER PERIODO

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

A B A B A B



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2728  Febrero 2022

Las letras A y B del cuadro anterior, corresponden a los órganos que ense
guida se describen, según la residencia de cada uno de los reclusorios:

JUZGADOS DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENA

LES FEDERALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

RECLUSORIO 
ORIENTE

RECLUSORIO 
SUR

RECLUSORIO 
NORTE

Quinto (A) Séptimo (A) Primero (A)

Sexto (B) Decimocuarto (B) Segundo (B)

Así, el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhá
biles para los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 
de México, se modifica para quedar como sigue:

TURNO Y PERIODO  
DE GUARDIA

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
AL QUE CORRESPONDE  

LA GUARDIA

PRIMER PERIODO Del 24 al 31 de enero de 
2022

Juzgado Primero Recluso
rio Norte

Del 31 de enero al 7 de febre
ro de 2022

Juzgado Segundo Recluso
rio Norte

SEGUNDO PERIODO Del 7 al 14 de febrero de 
2022

Juzgado Quinto Recluso
rio Oriente

Del 14 al 21 de febrero de 
2022

Juzgado Sexto Reclusorio 
Oriente

TERCER PERIODO Del 21 al 28 de febrero de 
2022

Juzgado Séptimo Recluso
rio Sur

Del 28 de febrero al 7 de 
marzo de 2022

Juzgado Decimocuarto Re
clusorio Sur

Y así sucesivamente cada dos semanas.

Los turnos de guardia inician el día lunes a las 8 horas con 30 minutos y 
finalizan el segundo lunes siguiente a las 8 horas con 29 minutos.

Artícu lo 12. Todas las promociones posteriores a la fecha de conclusión de 
funciones de los Juzgados que concluyen funciones, que se relacionen con cau
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sas penales de su índice que estén en el archivo de concentración; deberán 
presentarse ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito de Procesos Penales Federales y de los Tribunales Unitarios en Materia 
Penal del Primer Circuito, con sede en los Reclusorios Norte, Oriente y Sur, res
pectivamente, donde se turnarán mediante el sistema aleatorio, a los órganos 
jurisdiccionales a los que cada una presta servicio.

La persona titular del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México al que se le turne la promoción, tramitará lo necesario 
para que se le remita la causa penal respectiva y, en lo sucesivo, conocerá de 
todo lo relacionado con ésta.

Artícu lo 13. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de 
Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judica
tura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones admi
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

Artícu lo 14. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción I, número 3, del 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. ...

I. ...

1. a 2. ...

3. Sesenta y dos Juzgados de Distrito en la Ciudad de México especializa
dos: seis de Procesos Penales Federales, dieciséis de Amparo en Materia 
Penal, diecisiete en Materia Administrativa, catorce en Materia Civil y nueve en 
Materia de Trabajo, todos con residencia en la Ciudad de México.

4. a 6. ...
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II. a XXXII. ..."

Artícu lo 15. Se reforma el artícu lo 32, párrafos segundo, cuarto, quinto y 
octavo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órga
nos jurisdiccionales, para quedar como sigue:

"Artícu lo 32. ...

Todos los asuntos urgentes y no urgentes que se presenten de lunes a jueves 
de 8:30 a 14:30 horas serán turnados de forma aleatoria o relacionada, según sea 
procedente, entre los 2 Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales 
con residencia en el reclusorio correspondiente.

...

En la primera semana la guardia se integrará por 1 Juzgado de Distrito, en 
la segunda por otro de ellos, y así sucesivamente.

Para los efectos del párrafo anterior, los Juzgados de Distrito seguirán el 
rol de guardias establecido en el Acuerdo General 3/2022, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

...

I. a III. ...

...

Si no son asuntos urgentes, esperará al día hábil siguiente para remitirlos 
a la Oficina de Correspondencia Común, donde se turnarán de forma aleatoria 
o relacionada, según sea procedente, entre los 2 Juzgados del reclusorio."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; así como en el portal 
del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet.

TERCERO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración y Creación de 
Nuevos Órganos y la Dirección General de Gestión Judicial llevarán a cabo las 
acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo.

CUARTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de su 
competencia, adoptará las medidas necesarias que se relacionen con el cum
plimien to de este Acuerdo.

QUINTO. Las Oficinas de Correspondencia Común que dan servicio a los 
órganos que concluyen funciones fijarán en un lugar visible un aviso que conten
ga el origen y destino de los asuntos reasignados, para consulta de las personas 
interesadas.

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJE
CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 3/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Tercero, Noveno 
y Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de 
México, con sede en los Reclusorios Norte, Sur y Oriente, respectivamente; la 
exclusión de turno de nuevos asuntos de los citados órganos jurisdiccionales; 
así como las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito en la materia y sedes indicadas; y que reforma el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito; así como el diverso que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de enero de 2022, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
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Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, 
Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.—Ciudad 
de México, a 31 de enero de 2022 (D.O.F. DE 14 DE FEBRERO DE 2022).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; y reforma 
y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales y el que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales citados en este acuerdo, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros XVII, Tomo 
2, febrero de 2013, página 1559 y XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 
1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127, con números de registro digital: 
2325, 2409 y 2591, respectivamente.

Este acuerdo se publicó el viernes 11 de febrero de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTA ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIO
NAMIEN TO ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE 
CONTENIDO Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTI
GOS DE DESCARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA. I.13o.T.4 L (11a.) 2433

ACUERDO EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MO DERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE DE 
2019. AL INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE TRANS
PORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, DEBIÓ RES
PETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS CON
CESIONARIOS O PERMISIONARIOS. PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825

ADULTO MAYOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD NO JUSTIFICA QUE DEJEN DE OBSERVARSE 
LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN 
Y LOS REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD. XXIV.1o.3 K (11a.) 2434

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR UN 
VEHÍCU LO EN APARENTE ESTADO DE EBRIEDAD. 
SI EL PROBABLE INFRACTOR NO DE  SIGNA DEFEN
SOR, RENUNCIA A DICHA PRERROGATIVA O NO 
LA SOLICITA, EL JUEZ CÍVICO TIENE LA OBLI
GACIÓN DE NOMBRARLE UNO DE OFICIO Y NO 
PERMITIRLE DEFENDERSE POR SÍ MISMO, A 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2736  Febrero 2022

FIN DE GARANTIZAR SU DERECHO A UNA DE
FENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE   CHIHUAHUA). XVII.2o.1 A (11a.) 2435

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA 
FALTA DE NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESA
DO DEL AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA PARA 
LLEVARLA A CABO. P./J. 1/2022 (11a.) 5

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y RESOLU
CIÓN QUE IMPONE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
PRISIÓN PREVENTIVA. EN ATENCIÓN AL ESTADO 
DE VULNERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA EL 
IMPU TADO POR ESTAR PRIVADO DE SU LIBERTAD, 
Y A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SU DERECHO DE 
DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN EMITIRSE DE FOR
MA ORAL Y, POSTERIORMENTE, POR ESCRITO. I.9o.P.31 P (11a.) 2437

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN PENAL NO DEBE DE  SECHAR DE PLA
NO LA SOLICITUD RELATIVA, SI NO CUENTA CON 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA QUE PERMITA VISI
BILIZAR EL DE  SARROLLO GRADUAL Y PROGRESIVO 
DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD EN LOS 
EJES DE LA REINSERCIÓN SOCIAL. I.9o.P.33 P (11a.) 2441

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. PARA RESOL
VER SOBRE SU OTORGAMIEN TO, ES NECESARIO 
QUE EL JUEZ DE EJECUCIÓN REALICE UN PRO
NUN CIAMIEN TO INDIVIDUAL SOBRE CADA UNA 
DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL 
SENTENCIADO DURANTE SU INTERNAMIEN TO, Y 
DETERMINE SU RELEVANCIA O INTRASCENDEN
CIA EN LA TOMA DE LA DECISIÓN. I.9o.P.34 P (11a.) 2442

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPU
TADO PUEDA TENER ACCESO A LOS REGISTROS 
QUE OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER COPIAS, BASTA 
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CON QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLES
TIA, SIN NECESIDAD DE QUE EL MINISTERIO PÚ
BLICO PRETENDA RECIBIR SU ENTREVISTA (IN
TERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU LOS 
218 Y 219 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES). XXIV.1o.1 P (11a.) 2445

COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 50 
DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y EM
PRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS VIGENTE A 
PARTIR DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015. PARA OTOR
GARLA, AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EX
TRALEGAL, EL OPERARIO DEBE PROBAR QUE LA 
SOLICITÓ. PC.X. J/2 L (11a.) 1905

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA FUNDA
CIÓN "RAFAEL DONDÉ", INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA 
PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRABAJADORES. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL LABORAL LOCAL. X.2o.T.2 L (11a.) 2446

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL 
QUE SE DEMANDA LA EJECUCIÓN DE UN CONVE
NIO DE CONCILIACIÓN QUE APROBÓ Y SANCIO
NÓ UNA OFICINA ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. CO
RRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE 
ASUNTOS INDIVIDUALES EN LA ENTIDAD FEDERA
TIVA EN DONDE AQUÉLLA SE UBIQUE. X.2o.T.4 L (11a.) 2448

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO POR 
EL QUE UN DELEGADO MUNICIPAL EN EL ESTADO 
DE TABASCO RECLAMA EL PAGO DE DIVERSAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DE  SEMPEÑO DE 
SU CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. CORRESPON
DE AL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA (LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 21 DE JULIO DE 2021). X.2o.T.5 L (11a.) 2450
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR 
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA PE
NAL MIXTO O TRADICIONAL. CORRESPONDE A LAS 
SALAS Y NO A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA DE 
SIGNADO COMO ÓRGANO DE ALZADA, NO OBSTAN
TE QUE EL JUZGADOR REVISADO HAYA ABSOR
BIDO EL ASUNTO POR LA DE  SAPARICIÓN DE LOS 
JUZGADOS MENORES, Y LA EXISTENCIA DE CRI
TERIOS JUDICIALES LOCALES AL RESPECTO, YA 
QUE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SON DE 
ORDEN PÚBLICO Y NO CABE PRÓRROGA NI RE
NUNCIA DE JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.1o.P.2 P (11a.) 2489

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA RE
GLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 1093 DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A 
LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS 
DE ADHESIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ
BLICO DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA), 
CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERE
CHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 1/2019 (10a.), DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SON INO
PERANTES, POR EXTEMPORÁNEOS, LOS QUE SE 
HACEN VALER EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMAN
DA, SI LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA QUE EL ACTOR AFIRMÓ DESCONOCER 
EN SU ESCRITO INICIAL RESULTA LEGAL. I.4o.A.12 A (11a.) 2491

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHE
SIVO. SON INOPERANTES LOS QUE PRETENDEN 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE 
SUSTITUYA EN EL ANÁLISIS DE ASPECTOS NO ES
TUDIADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.31 K 
(10a.)]. I.13o.T.3 K (11a.) 2492
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CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCU LOS 34A 
Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIEN TO. PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023

CONTRATO DE ADHESIÓN. SU EXISTENCIA PUEDE 
APRECIARSE A TRAVÉS DEL CONTENIDO DE CLÁU
SULAS DESPROPORCIONADAS Y ABUSIVAS EN 
CONTRA DE UNO DE LOS CONTRATANTES Y NO 
SOLAMENTE EN EL HECHO DE SUSCRIBIRSE EN 
FORMATOS PREESTABLECIDOS O MACHOTES. PC.I.C. J/8 C (11a.) 2059

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GA
RANTÍA HIPOTECARIA. AUN CUANDO SE CELEBRE 
ANTE NOTARIO PÚBLICO PUEDE CONSTITUIR UN 
CONTRATO DE ADHESIÓN PUES, POR REGLA GE
NERAL, CONTIENE CLÁUSULAS REDACTADAS PRE
VIAMENTE E IMPUESTAS POR LA INSTITUCIÓN 
FINAN CIERA AL ACREDITADO, COMO LA DE SUMI
SIÓN EXPRESA A LA JURISDICCIÓN Y COMPETEN
CIA. PC.I.C. J/9 C (11a.) 2061

CONTRATO DE SEGURO. ELEMENTOS MÍNIMOS 
QUE DEBE EXPONER EL DEMANDADO AL OPONER 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PAGO DE LA PRIMA A 
QUE ALUDE EL ARTÍCU LO 40 DE LA LEY RELATIVA. XXIX.2o.3 C (10a.) 2493

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL. CON TENIDO Y ALCANCE DEL DEBER DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN DE REALIZARLO AL CO
NOCER JUICIOS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO 
[ABANDONO DE LAS TESIS AISLADAS P. IX/2015 (10a.) 
Y P. X/2015 (10a.)]. P./J. 2/2022 (11a.) 7

DECRETO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JA
LISCO POR EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA 
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DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL "EL BAJÍO", UBI
CADA EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEM
BRE DE 2019. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATI VO DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE 
MOLESTIA. III.7o.A.2 A (11a.) 2495

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN DEBE 
REALIZARSE CON BASE EN LOS ACUERDOS GE
NERALES EMITIDOS POR LOS CONSEJOS DE LA 
JUDICATURA FEDERAL Y DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS
CoV2 (COVID19). VI.2o.C.29 K (10a.) 2496

DERECHO DE HUELGA. MIENTRAS SUBSISTA EL 
CON FLICTO LABORAL, NO ES JURÍDICAMENTE FAC
TIBLE CUESTIONAR LA TITULARIDAD DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE OSTENTA EL 
SINDICATO QUE EMPLAZÓ. I.5o.T.4 L (11a.) 2498

DERECHO HUMANO A LA SALUD. FACTORES 
QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO PARA 
FIJAR CORRECTAMENTE LOS ACTOS RECLA
MADOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR SU VIOLACIÓN, CUANDO EN LA 
DEMANDA O EN SU AMPLIACIÓN SE ENUN
CIARON GENÉRICAMENTE. I.13o.A.4 K (10a.) 2499

DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DE AMPARO. I.9o.P.24 P (11a.) 2500
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DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON PERS
PECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS DE LOS SALARIOS 
CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS PRESTACIO
NES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE PREVÉ EL SE
GURO DE MATERNIDAD, CUANDO SE DEJEN DE 
PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO. II.2o.T.16 L (10a.) 2502

DESPOJO. EL ARTÍCU LO 235, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, 
ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. XXXII.8 P (10a.) 2534

DIGNIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR 
SE ADVIERTE SU AFECTACIÓN, AL SER UN DERE
CHO HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE 
SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARAN
TÍA POR PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE. IV.1o.A.2 A (11a.) 2556

DIVORCIO. COMPENSACIÓN PARA FIJAR EL POR
CENTAJE CORRESPONDIENTE, EL JUZGADOR DEBE 
TENER EN CUENTA, ENTRE OTROS ELEMENTOS, 
EL TIEMPO QUE DURÓ EL VÍNCU LO MATRIMONIAL. I.15o.C.70 C (10a.) 2558

DOCUMENTO ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
IMPOSIBILITADA PARA VALORARLO EN EL LAUDO, 
CUANDO NO ES OFRECIDO COMO PRUEBA EN 
AQUÉLLA NI EN LA AUDIENCIA DE OFRECIMIEN TO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. I.13o.T.2 L (11a.) 2560

EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA ELECTRÓ
NICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO CONTRIBUYENTE 
QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN LA HIPÓTESIS 
DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 69B DEL 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AUNQUE 
EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO DERIVE DE LA RE
VISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ESPECÍFICO, ES 
VÁLIDO JURÍDICAMENTE QUE LA INCLUSIÓN EN 
EL LISTADO TENGA EFECTOS GENERALES Y SE 
PROYECTEN A FUTURO. PC.I.A. J/5 A (11a.) 2095

ESTÁNDAR DE PRUEBA EN MATERIA PENAL DENOMI
NADO "MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE". NO 
PUEDE CONSIDERARSE JUSTIFICADO A PARTIR 
DE LA PROPIA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE 
JUICIO, AL SER MOMENTOS DE LA ACTIVIDAD 
PROBATORIA LÓGICAMENTE DISTINTOS Y SUCE
SIVOS ENTRE SÍ. (II Región)1o.4 P (11a.) 2563

FALLO PRONUNCIADO EN LA AUDIENCIA DE JUI
CIO ORAL. LA SENTENCIA ESCRITA EMITIDA CON 
POSTERIORIDAD NO PUEDE REBASAR LAS BASES 
DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA FIJADAS EN 
AQUÉL. (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA LEGISLA
CIÓN CIVIL DEL ESTADO DE  MÉXICO PERMITE FI
JAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE 
LO MÁS BENÉFICO PARA EL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA INFANCIA. II.4o.C.39 C (10a.) 2571

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. ES FUNDADO 
CUANDO SE SUSTENTA EN EL AFECTO QUE TIENE 
EL JUEZ DE DISTRITO HACIA UN SERVIDOR PÚBLI
CO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL QUE ES 
TITULAR, QUIEN ES FAMILIAR DIRECTO DEL QUE
JOSO, AL CONSTITUIR UN ELEMENTO OBJETIVO 
QUE PODRÍA DERIVAR EN LA PÉRDIDA DE IMPAR
CIALIDAD. VIII.2o.C.T.10 K (10a.) 2575

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
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PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA ALGUNA 
ADICIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS –RES
PECTO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE DA 
LUGAR A DE  SECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE 
AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL. 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICU
LAR. EL ARTÍCU LO 188 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDE
NAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC SOBRE 
PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS" EN EL BO
LETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE 
EL CONTRIBUYENTE SE INCONFORME CON TRA LOS 
VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CAL
CULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALI
CEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. PC.V. J/5 A (11a.) 2156

IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V "CLASE", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO VIGÉSIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE  MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA. PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS. AL TENER COMO BASE EL INGRE
SO BRUTO OBTENIDO POR LA REALIZACIÓN DE 
ÉSTOS, ES DE NATURALEZA DIRECTA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.A.51 A (10a.) 2576

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS. LOS ARTÍCU LOS 29, 30, 30 BIS, 31, 
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31 BIS, 32, 32 BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE HA
CIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉN, AL DESCRIBIR 
COMO HECHO IMPONIBLE LA RECEPCIÓN POR 
EL CONTRIBUYENTE DEL INGRESO BRUTO OBTE
NIDO POR LA REALIZACIÓN DE AQUÉLLOS, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. IV.3o.A.52 A (10a.) 2577

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL DERIVADO 
DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE COLIMA CARECE DE COMPETEN
CIA POR MATERIA PARA CONOCER Y RESOLVER 
LA ACCIÓN RELATIVA. XXXII.2 A (10a.) 2578

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE AD
VIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRIBU
NAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA 
LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO 
MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES DE 
EDAD PARTE EN EL JUICIO. 2a./J. 1/2022 (11a.) 1424

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. CUANDO LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (CO
FEPRIS), AL CONTESTAR LA DEMANDA, OMITE EX
PRESAR LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE 
FUNDÓ LA NEGATIVA FICTA IMPUGNADA DERIVA
DA DE UNA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO, 
LA NULIDAD DECRETADA DEBE SER PARA QUE 
DICHA AUTORIDAD EMITA LA RESPUESTA RELATI
VA, SIN DARLE OPORTUNIDAD DE REQUERIR OPI
NIONES TÉCNICAS. I.4o.A.10 A (11a.) 2581

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCE
DE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE 
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LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO (SHCP) EN EL PROCEDIMIEN TO PREVISTO EN 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 115 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 
2014, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 3, FRACCIÓN 
XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR 
MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO 
POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL 
TÉCNICO OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, DE HA
BERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DES
CONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY CIUDAD DE  MÉXICO), DEBE CON
TARSE A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PAGÓ LA PRIMERA PARTE O DE SU TOTA
LIDAD EN CASO DE QUE SU LIQUIDACIÓN SEA EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN, Y NO DESDE QUE LA AU
TORIDAD CONTESTA LA PETICIÓN SOBRE CÓMO 
SE CALCULÓ. I.2o.A.3 A (11a.) 2583

JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA TENER POR CUM
PLIDA LA PREVENCIÓN REALIZADA, ES INNECESA
RIO QUE EL JUZGADOR EXIJA UNA COPIA ADICIO
NAL PARA EL TRASLADO DEL ESCRITO EN QUE 
SE DE  SAHOGA, SI SU CONTENIDO ES INTRASCEN
DENTE PARA EL PROCESO O PARA QUE EL DE
MANDADO PREPARE SU DEFENSA, EN OBSERVAN
CIA AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. XXII.3o.A.C.9 C (10a.) 2584

LISTADO DE CONTRIBUYENTES PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 69B, SEXTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL PUBLICARLO LA 
AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA A INCLUIR A 
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QUIENES HAYAN LOGRADO ACREDITAR LA MATE
RIALIDAD DE LA TOTALIDAD DE LAS OPERACIO
NES DECLARADAS PRESUNTIVAMENTE INEXIS
TENTES. III.7o.A.1 A (11a.) 2587

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 236, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE APERCIBIR A 
LAS PARTES CON SU IMPOSICIÓN CUANDO INVO
QUEN CRITERIOS O PRECEDENTES DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE NO 
HAN SIDO APROBADOS NI PUBLICADOS OFICIAL
MENTE. I.9o.P.5 K (11a.) 2591

NOMBRAMIEN TOS. EL ARTÍCU LO 4, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PRE
VER LA POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES PÚ
BLICAS OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITU
CIONAL. 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

NULIDAD DE LA JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADO
RES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). CUAN
DO SE DECLARA, ES IMPROCEDENTE CONDENAR 
DE FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA AL SINDICA
TO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚ
BLICA MEXICANA AL PAGO DE LAS CONDENAS 
IMPUESTAS AL PATRÓN. X.2o.T.6 L (11a.) 2593

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETA
PA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. CUANDO DERIVAN 
DEL INCUMPLIMIEN TO A LO ORDENADO POR UN 
JUEZ DE CONTROL, PREVIAMENTE A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENE DOS VÍAS 
ORDINARIAS PARA ASEGURAR SU MATERIALIZA
CIÓN. I.9o.P.30 P (11a.) 2595

PATERNIDAD. EL ARTÍCU LO 298 DEL CÓDIGO CI
VIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE PREVÉ 
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LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE REVOCAR EL RE
CONOCIMIEN TO DE UN HIJO NACIDO FUERA DEL 
MATRIMONIO ES CONSTITUCIONAL, PORQUE SE 
AJUSTA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD, AL 
SER UNA NORMA QUE PROTEGE LOS LAZOS FI
LIALES ADQUIRIDOS DE LOS MENORES DE EDAD 
QUE NO GOZAN DE UNA PRESUNCIÓN LEGAL 
CON LA CUAL SE GARANTICE SU IDENTIDAD. VII.2o.C.7 C (11a.) 2597

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. LA RE
FORMA POR LA CUAL SE TRANSFORMÓ EN EM
PRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, POR SÍ MISMA 
NO TIENE EL ALCANCE DE MODIFICAR LA NATU
RALEZA DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON 
ANTELACIÓN A DICHA REFORMA. ARTÍCU LOS 25 
Y 27 CONSTITUCIONALES. 1a. I/2022 (11a.) 1349

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA LA FIJACIÓN DE SU 
MONTO DEBE VERIFICARSE LA EXISTENCIA DE DI
VERSOS ACREEDORES, ESPECIALMENTE MENO
RES DE EDAD, AUNQUE NO SEAN PARTE DEL JUI
CIO. XXX.3o.2 C (11a.) 2599

PENSIÓN COMPENSATORIA. PARA DETERMINAR SU 
DURACIÓN, EL JUEZ DEBE TOMAR EN CONSIDE
RACIÓN LAS CONDICIONES OBJETIVAMENTE 
DEMOSTRADAS EN QUE QUEDAN LOS CÓNYUGES 
CON LA DISOLUCIÓN FAMILIAR Y NO CIRCUNS
TANCIAS FUTURAS HIPOTÉTICAS BASADAS EN EL 
INCREMENTO DE LA EDAD Y SUS PRECONCEP
CIONES ASOCIADAS. VII.2o.C.6 C (11a.) 2601

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE. SUS INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE 
CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (INPC) Y NO CON BASE EN LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). I.14o.T.11 L (11a.) 2603

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. SI LA QUEJOSA SE 
OSTENTA COMO TAL Y ADUCE DESCONOCER LOS 
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FUNDAMENTOS Y MOTIVOS ESPECÍFICOS QUE SUS
TENTAN EL ACTO DE AUTORIDAD QUE LE AFECTA, 
EL JUEZ DE DISTRITO, AL RECIBIR EL INFORME 
JUSTIFICADO, DEBE ORDENAR QUE SE LE NOTIFI
QUE PERSONALMENTE EL ACUERDO DE VISTA 
RESPECTIVO Y PREVENIRLA PARA QUE AMPLÍE SU 
DEMANDA DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL ACTO 
RECLAMADO, LAS AUTORIDADES O LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN (APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2003). XXXII.6 K (10a.) 2604

PRECEDENTES JUDICIALES OBLIGATORIOS. PARA 
DETERMINAR SU APLICABILIDAD EN EL CASO CON
CRETO, ES NECESARIO QUE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL ANALICE SU RATIO DECIDENDI. VII.2o.C.5 K (11a.) 2606

PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CON
TESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTE
RRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295

PROCEDIMIEN TO DE REMATE. CUANDO SE PRO
MUEVA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA SU ÚLTIMA RESOLUCIÓN Y SE ALEGUEN VIO
LACIONES PROCESALES, DE ACUERDO CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI ÉSTAS NO SE 
PREPARARON ANTES DE ACUDIR A AQUÉL, LOS 
ARGUMENTOS FORMULADOS RESULTAN INOPE
RANTES. XXX.3o.1 C (11a.) 2609

PROMOCIONES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AM
PARO. CUANDO POR LOS ACUERDOS GENERALES 
EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, DERIVADOS DEL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), 
NO EXISTA POSIBILIDAD MATERIAL DE PRESEN
TARLOS HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL 
ÚLTIMO DÍA FIJADO PARA TAL EFECTO, SU PRE
SENTACIÓN A LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE ES OPORTUNA. VI.2o.C.28 K (10a.) 2610



Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas 2749

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. AL HABERSE CONCE
BIDO EN EL SISTEMA PENAL INQUISITIVO COMO 
UN ELEMENTO DE CARÁCTER SUBSIDIARIO O EX
CEPCIONAL, ES OPUESTA A LA LÓGICA DEL AC
TUAL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL Y, POR ENDE, 
NO PUEDE SUSTENTAR LA DETERMINACIÓN DE LOS 
HECHOS DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO. (II Región)1o.7 P (11a.) 2611

PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DE
FECTO EN EL CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICA
BLE EL ARTÍCU LO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PREVIA PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y 
PERTINENCIA. XXIV.1o.2 K (11a.) 2632

RECLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO DEL 
EJÉR CITO Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCU LO 164, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉR
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE PREVÉ 
EL SUPUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE REALICE 
DICHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVICIO A OTRO 
RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE 
NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM
PARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATE
RIA SI AL RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE SE CON
CEDIÓ AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN DE PLANO 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS EN UN DIVERSO 
RECURSO INTERPUESTO EN EL MISMO JUICIO. XXX.3o.2 K (11a.) 2635

RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELEC
TRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO DE 
DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA 
DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN 
EL ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DEBE DE
 SECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS 
PARA SU INTERPOSICIÓN. VII.1o.T. J/1 K (11a.) 2371
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPA
RO. EN EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA PUEDE 
ANALIZARSE LA ILEGALIDAD DEL DIVERSO QUE 
PREVIENE PARA ACLARARLA (APLICACIÓN DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 97/97). VII.2o.C.4 K (11a.) 2636

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDEN
CIA CONTRA RESOLUCIONES QUE DETERMINAN 
A LOS SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD SO
CIAL, ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD 
RECURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE 
LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA [ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN]. PC.III.A. J/11 A (11a.) 2339

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019. DEBE INTERPONERSE PREVIAMEN
TE AL JUICIO DE AMPARO, PUES DICHO PRECEP
TO SIGUE SIENDO APLICABLE PARA LOS ASUNTOS 
TRAMITADOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE DICHA REFORMA EN LOS LUGARES 
DONDE AÚN NO HAYAN INICIADO FUNCIONES LOS 
TRIBUNALES LABORALES, FEDERALES Y LOCA
LES, ASÍ COMO LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 
RESPECTIVOS. VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. PUEDE CONTROVERTIRSE EN ÉSTE, 
COMO VIOLACIÓN PROCESAL, LA RESOLUCIÓN 
DESFAVORABLE A LA IMPUGNACIÓN DEL EM PLA
ZAMIEN TO AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL, EN APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LAS REGLAS QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. XVIII.2o.P.A.11 A (10a.) 2639
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REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFEREN
CIA POR PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN
TO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO 
LÓGICO, MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONO
CIMIEN TO CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERS
PECTIVA, NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN 
DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS. (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORA
CIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO 
EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, 
EN EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRA
TACIÓN INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O IN
SOURCING). I.5o.T.3 L (11a.) 2643

RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUE
BAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE
BEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR ALE
GA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ 
INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN 
AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LA
BORAL FUE VOLUNTARIA. I.5o.T.1 L (11a.) 2645

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FAL
TAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE 
ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJA
DOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO. I.5o.T.2 L (11a.) 2647

SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE COLIMA. PARA SU LEGAL INTEGRA
CIÓN, BASTA LA PARTICIPACIÓN DE DOS MAGIS
TRADOS, SIEMPRE QUE UNO DE ELLOS FUNJA 
COMO PRESIDENTE PROPIETARIO O POR MINISTE
RIO DE LEY. XXXII.5 K (10a.) 2651
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SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EL PROGRAMA 
"MOCHILA SEGURA" VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA LEGALIDAD Y A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA, ANTE LA AUSENCIA DE UN MAR
CO LEGAL QUE LO SUSTENTE. 1a. V/2022 (10a.) 1351

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EN CASOS JUSTI
FICADOS Y BAJO SOSPECHA RAZONABLE, LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS PUEDEN LLEVAR A 
CABO INTERVENCIONES EN GRADO MENOR Y, EX
CEPCIONALMENTE, EN GRADO MAYOR, CUANDO 
SEA EVIDENTE QUE SE HA COMETIDO O ESTÁ POR 
COMETERSE UN DELITO, COLOCANDO A LA CO
MUNIDAD ESCOLAR EN UN RIESGO O PELIGRO 
INMINENTE. 1a. VII/2022 (10a.) 1352

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LA ACTUACIÓN 
DE LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES DE ESCUELAS 
E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LAS TAREAS DE 
PREVENCIÓN, ORIENTADAS A PROTEGER LA SE
GURIDAD DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCEN
TES BAJO SU CUIDADO, QUEDA SUJETA A LO PRE
VISTO EXPRESAMENTE POR UNA LEY, EN LA QUE 
SE DE  SARROLLEN AQUELLAS INTERVENCIONES 
JUSTIFICADAS Y DE CARÁCTER PROPORCIONAL 
QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, ESPECIALMENTE 
SI ELLO INVOLUCRA MEDIDAS CON POTENCIAL 
DE AFECTAR LA INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA 
LIBERTAD PERSONAL DE LOS EDUCANDOS. 1a. IV/2022 (10a.) 1354

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LAS COMUNIDADES 
EDUCATIVAS PUEDEN OPERAR PROGRAMAS DE 
DISEÑO CONSENSUAL Y NO OBLIGATORIOS PARA 
ASEGURAR LA PROTECCIÓN DE LOS EDUCANDOS 
QUE INCLUYAN, ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA RE
VISIÓN DE SUS PERTENENCIAS. 1a. VI/2022 (10a.) 1356

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LOS CONGRESOS 
FEDERAL Y LOCALES PUEDEN DE  SARROLLAR LE
GISLACIÓN QUE DÉ SUSTENTO Y CONTENIDO 
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FORMAL A PROGRAMAS DIRIGIDOS A PROTEGER 
A LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS. 1a. III/2022 (10a.) 1357

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIEN
TO SIN EXCESOS NI DEFECTOS, TRATÁNDOSE DE 
LAUDOS DONDE SE CONDENA AL PAGO DE DI
VERSAS PRESTACIONES, DEBEN PRECISARSE LOS 
ASPECTOS QUE DEBERÁ REITERAR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE EN LIBERTAD DE JURISDIC
CIÓN Y CUÁLES OBSERVAR EN ACATAMIEN TO AL 
FALLO PROTECTOR. III.2o.T.5 L (11a.) 2652

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA PARA JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES 
QUE LO PREVÉN VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDE
PENDENCIA JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTA
BILIDAD. 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCE
DERLA EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE APLICAR 
LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2, PARA 
PREVENIR LA COVID19, A MENORES DE 12 A 16 
AÑOS DE EDAD, AL ACTUALIZARSE EL SUPUESTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 126 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XVI.1o.A. J/1 K (11a.) 2404

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA 
EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA COVID19 A LOS MENORES QUE CONFORMAN 
EL GRUPO ETARIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL 
ADVERTIRSE QUE COMPROMETE SU VIDA E INTE
GRIDAD PERSONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DERECHO 
A LA SALUD CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 4o. 
CONSTITUCIONAL. I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426
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SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN 
DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA, AL PONERSE EN 
PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA E, INCLUSO, LA 
VIDA DEL QUEJOSO, AUN CUANDO EXISTA LA PRE
SUNCIÓN DE QUE EN UN DIVERSO JUICIO DE AM
PARO SE DECRETÓ ESA MEDIDA CAUTELAR POR 
LOS MISMOS ACTOS. I.13o.A.1 K (11a.) 2653

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD 
EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE 
SE LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NA
CIMIEN TO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU 
DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE. XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSIS
TENCIA DEL TRABAJADOR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES EXI
GIBLE AL PATRÓN QUE SE OSTENTA COMO PER
SONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN AL PROCESO 
LABORAL, SIEMPRE QUE EXISTA LAUDO CONDE
NATORIO EN SU CONTRA. XVII.2o.2 L (11a.) 2656

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ES
TABLECER EN CADA CASO CONCRETO LAS EX
CEPCIONES A LA REGLA GENERAL QUE PROHÍBE 
CONCEDERLA CONTRA LAS MEDIDAS DE PRO
TECCIÓN DICTADAS POR AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD O 
INTEGRIDAD DE UNA PERSONA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 128, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA NATU
RALEZA DEL ACTO, PONDERANDO LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA DE
MORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL. XXIV.1o.2 P (11a.) 2658
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA 
EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA COVID19, A UN MENOR DE EDAD SIN COMOR
BILIDAD ALGUNA, EN TUTELA AL DERECHO A LA 
SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR. XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA RETENCIÓN DEL VEHÍCU LO AUTOMOTOR 
Y DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DEL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
"CONDUCE SIN ALCOHOL", AL NO SEGUIRSE PER
JUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIRSE 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. I.13o.A.1 A (11a.) 2662

TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA 
EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL RESOLUTOR PRO
NUNCIARSE EN TORNO A SU APLICABILIDAD O 
INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE EL APELANTE ESGRIMA O 
NO ALGÚN RAZONAMIEN TO ADICIONAL AL RES
PECTO. II.4o.C.37 C (10a.) 2665

TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO 
ES TATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA 
(IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTAMI
NADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
OTORGAMIEN TO DEL AÑO SABÁTICO SOLICITADO 
POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS AYUN TAMIEN
TOS DEL ESTADO DE HIDALGO. NO TIENEN DERE
CHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, AL 
NO ESTABLECERLO LA LEY DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS ORGANISMOS 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2756  Febrero 2022

DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD FEDERATI
VA (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 
162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XXIX.2o.1 L (11a.) 2667

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE  MÉXICO. EL CONCEPTO "DIFEREN
CIA DE AUMENTO" QUE SE LES OTORGA CON MO
TIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA 
CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, NO 
INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRA
TIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
I.13o.T.216 L (10a.)]. I.13o.T.1 L (11a.) 2668

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. EL ARTÍCU LO 15o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. XXV.2o.2 L (11a.) 2670

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. EL ARTÍCU LO 15o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. XXV.2o.4 L (11a.) 2672

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. LOS ARTÍCU LOS 6o., FRACCIÓN 
III Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTI
DAD FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CATEGORÍA 
DE EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCU LO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL. XXV.2o.3 L (11a.) 2674
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USURA. CUANDO PARA SU ANÁLISIS LA AUTORI
DAD RESPONSABLE HACE USO DE LOS PARÁME
TROS GUÍA ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PERO DE ELLOS 
NO SE DESPRENDE EL TIPO DE RELACIÓN EXIS
TENTE ENTRE LAS PARTES, LA CALIDAD DE LOS 
SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIP
CIÓN DEL PAGARÉ, NI LA ACTIVIDAD DEL ACREE
DOR, DEBE EMPLEARSE COMO REFERENTE FI
NANCIERO EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE 
REPORTE EL VALOR MÁS BAJO PARA OPERACIO
NES SIMILARES Y CORRESPONDA A LA FECHA MÁS 
PRÓXIMA A LA SUSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE CRÉ
DITO RESPECTIVO. XXVIII.1o.1 C (11a.) 2677

VALORACIÓN DE LA PRUEBA CONFORME A LA TÉC
NICA HOLÍSTICA. AL CONSISTIR EN LA REALIZA
CIÓN DE UN RELATO GENÉRICO DE LOS HECHOS 
CONSIDERADOS COMO PROBADOS, CONLLEVA 
QUE LA MOTIVACIÓN DE ÉSTOS SEA DEFICIENTE. (II Región)1o.3 P (11a.) 2681

VALORACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO ORAL. IMPLICA CONTROLAR 
RACIONALMENTE LAS INFERENCIAS DEL EXPERTO. (II Región)1o.6 P (11a.) 2683

VALORACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL CON
FORME A UN MODELO NO PRESUNTIVISTA. IMPLI
CA NO DAR POR SENTADA LA VERACIDAD DE LO 
EXTERNADO POR EL TESTIGO, SINO ESCUDRIÑAR 
SI CONCURRE ALGÚN FACTOR QUE HUBIERE IN
CIDIDO EN LA EXACTITUD DEL RECUERDO CON
FORME A LA PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO, ASÍ 
COMO DE  SARROLLAR UN EJERCICIO DE CORRO
BORACIÓN DE AQUELLA PRUEBA CON LOS DE
MÁS ELEMENTOS DE JUICIO INCORPORADOS EN 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. (II Región)1o.5 P (11a.) 2685
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Contradicción de tesis 456/2018.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—Ministro Po
nente: Luis María Aguilar Morales. Relativa a la tesis 
P./J. 16/2020 (10a.), de rubro: "COSA JUZGADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO EN TORNO AL INTERÉS JU
RÍDICO POR AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL A UN 
DERECHO SUBJETIVO. CASOS EN LOS QUE UNA 
RESOLUCIÓN DE SOBRESEIMIEN TO NO HACE QUE 
SE ACTUALICE ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de noviembre de 2020 a las 10:38 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 80, Tomo I, noviembre de 2020, página 8, 
con número de registro digital: 2022434. P. 11

Expediente varios 1107/2019.—Ministro Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Relativo a los ru
bros temáticos: "Procesos ante la Corte Interamerica
na de Derechos Humanos. No constituyen una instan
cia adicional a los juicios sustanciados en el ámbito 
nacional." y "Caso García Cruz y Sánchez Silvestre 
contra los Estados Unidos Mexicanos. Es innecesaria 
la participación del Poder Judicial de la Federación 
en la ejecución de la medida de reparación consis
tente en la eliminación de los antecedentes penales 
dictada por la Corte Interamericana de Derechos Hu
manos en este asunto." P. 1179
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Contradicción de tesis 101/2021.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Ma
rio Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 54/2021 
(11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CALIFICAR 
LA LEGALIDAD DEL TRASLADO EXCEPCIONAL 
EFECTUADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 52 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EJECU
TADO POR RAZONES ADMINISTRATIVAS O DE SE
GURIDAD. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DEL MIS
MO FUERO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE EL 
CENTRO DE RECLUSIÓN DE ORIGEN.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 8, Tomo II, diciembre de 2021, 
página 1229, con número de registro digital: 2023932. 1a. 1267

Contradicción de tesis 141/2021.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegia do 
del Vigésimo Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 
56/2021 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DEL PROCESO. FORMA DE VERIFICAR EL 
REQUISITO QUE PARA SU PROCEDENCIA ESTABLE
CE EL ARTÍCU LO 192, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, CUAN
DO SE VINCULA A PROCESO POR MÁS DE UN HE
CHO QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO.", que 
apa rece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 10 de diciembre de 2021 a las 
10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 8, Tomo II, di
ciembre de 2021, página 1354, con número de regis
tro digital: 2023963. 1a. 1313

Amparo directo en revisión 4168/2020.—Secretaría de 
Educación Pública del Estado de Puebla.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 1/2022 (11a.), de rubro: "INTERÉS SUPERIOR 
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DE LA NIÑEZ. CUANDO SE ADVIERTAN AFECTACIO
NES A LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EL TRIBUNAL TIENE LA OBLIGA
CIÓN DE ESTUDIARLAS A LA LUZ DEL REFERIDO 
PRINCIPIO, CON INDEPENDENCIA DE QUE TALES 
LESIONES NO HAYAN SIDO MATERIA DE CONTRO
VERSIA NI LOS MENORES DE EDAD PARTE EN EL 
JUICIO." 2a. 1387

Amparo directo 13/2021.—Movilidad Urbania de la 
Bahía, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 3/2022 (11a.), de rubro: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCE
DE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO (SHCP) EN EL PROCEDIMIEN TO PREVISTO EN 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 115 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 3, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA." 2a. 1427

Amparo directo en revisión 3287/2021.—Julio Jáuregui 
Orozco.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Relativo a la tesis 2a./J. 7/2022 (11a.), de rubro: "NOM
BRAMIEN TOS. EL ARTÍCU LO 4, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTA
DO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITUCIONAL." 2a. 1464

Amparo en revisión 236/2021.—Juan Everardo Her
nández Ramos y otros.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativo a la tesis 2a./J. 6/2022 
(11a.), de rubro: "RECLASIFICACIÓN DEL PERSO
NAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL 
ARTÍCU LO 164, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE 
PREVÉ EL SUPUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE 
REALICE DICHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVI
CIO A OTRO RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO." 2a. 1495

Amparo en revisión 231/2021.—Damián Campos Gar
cía.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo 
a la tesis 2a./J. 10/2022 (11a.), de rubro: "SISTEMA 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 
PARA JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE LO 
PREVÉN VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDEN
CIA JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a. 1549

Contradicción de tesis 105/2021.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Déci
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito y Primero y Cuarto de Circuito, ambos del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 2/2022 
(11a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IM
PUGNA ALGUNA ADICIÓN O REFORMA A LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS –RESPECTO A SU CONTENIDO MATE
RIAL–, LO QUE DA LUGAR A DE  SECHAR DE PLANO 
LA DEMANDA DE AMPARO DESDE EL AUTO INI
CIAL." 2a. 1611

Contradicción de tesis 2/2021.—Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con re
sidencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de 
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la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Relativa a la 
tesis PC.IV.A. J/2 A (11a.), de rubro: "ACUERDO EMI
TIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNI ZACIÓN 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUE
VO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓ DI CO OFICIAL 
LOCAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2019. AL INCRE
MENTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLI
CO YA ESTABLECIDOS, DEBIÓ RESPETAR EL DERE
CHO DE AUDIENCIA DE LOS CONCESIONARIOS O 
PERMISIONARIOS." PC. 1783

Contradicción de tesis 5/2021.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en 
Materia de Trabajo, ambos del Décimo Circuito.—Ma
gistrado Ponente: Gustavo Alcaraz Núñez. Relativa a 
la tesis PC.X. J/2 L (11a.), de rubro: "COMPENSA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 50 DEL REGLA
MENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIAN
ZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y EMPRESAS 
PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS VIGENTE A PARTIR 
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015. PARA OTORGARLA, 
AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL, 
EL OPERARIO DEBE PROBAR QUE LA SOLICITÓ." PC. 1828

Contradicción de tesis 15/2021.—Entre las sustentadas 
por el Décimo y el Décimo Sexto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: Carlos Arellano Hobelsberger. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/7 C (11a.), de rubro: "COMPETEN
CIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCU LO 1093 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁU
SULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS DE ADHE
SIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA), CUANDO SE 
ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE ACCE
SO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA [APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 
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(10a.), DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC. 1908

Contradicción de tesis 15/2020.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en auxilio del Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, y el Vigési
mo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Ronzon 
Sevilla. Relativa a la tesis PC.I.A. J/4 A (11a.), de ru
bro: "CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNA
DO. LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCU LOS 34A Y 
36 BIS DEL MISMO ORDENAMIEN TO." PC. 1969

Contradicción de tesis 16/2021.—Entre las sustenta
das por el Segundo, el Tercer, el Décimo Primer y el 
Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Mate
ria Civil del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Francisco J. Sandoval López. Relativa a las tesis 
PC.I.C. J/8 C (11a.) y PC.I.C. J/9 C (11a.), de rubros: 
"CONTRATO DE ADHESIÓN. SU EXISTENCIA PUEDE 
APRECIARSE A TRAVÉS DEL CONTENIDO DE CLÁU
SULAS DESPROPORCIONADAS Y ABUSIVAS EN 
CONTRA DE UNO DE LOS CONTRATANTES Y NO 
SOLAMENTE EN EL HECHO DE SUSCRIBIRSE EN 
FORMATOS PREESTABLECIDOS O MACHOTES." y 
"CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GA
RANTÍA HIPOTECARIA. AUN CUANDO SE CELEBRE 
ANTE NOTARIO PÚBLICO PUEDE CONSTITUIR UN 
CONTRATO DE ADHESIÓN PUES, POR REGLA GE
NERAL, CONTIENE CLÁUSULAS REDACTADAS PRE
VIAMENTE E IMPUESTAS POR LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA AL ACREDITADO, COMO LA DE SUMI
SIÓN EXPRESA A LA JURISDICCIÓN Y COMPETEN
CIA." PC. 2026
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Contradicción de tesis 9/2021.—Entre las sustentadas 
por el Octavo Tribunal Colegiado y el Vigésimo Tribunal 
Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito.—Magistrada Ponente: Carolina Isabel 
Alcalá Valenzuela. Relativa a la tesis PC.I.A. J/5 A 
(11a.), de rubro: "EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO 
CONTRIBUYENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN 
LA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
AUNQUE EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO DERIVE 
DE LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ESPE
CÍFICO, ES VÁLIDO JURÍDICAMENTE QUE LA IN
CLUSIÓN EN EL LISTADO TENGA EFECTOS GENE
RALES Y SE PROYECTEN A FUTURO." PC. 2064

Contradicción de tesis 6/2021.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Mate rias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Ma gistrado Ponente: Miguel Ángel Betan
court Vázquez. Relativa a la tesis PC.V. J/5 A (11a.), de 
rubro: "IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHI
CULAR. EL ARTÍCU LO 188 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDE
NAR LA PUBLICACIÓN DE LA 'GUÍA EBC SOBRE 
PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS' EN EL BOLE
TÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRI
BUYENTE SE INCONFORME CONTRA LOS VALORES 
QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CALCULARLO, 
NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALICEN ANUAL
MENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." PC. 2097

Contradicción de tesis 37/2019.—Entre las sustenta
das por el Quinto y el Décimo Tercer Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús Gutiérrez Le
gorreta. Relativa a la tesis PC.I.A. J/3 A (11a.), de rubro: 
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"IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V ‘CLASE’, 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO VIGÉSIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC. 2159

Contradicción de tesis 19/2021.—Entre las sustenta
das por el Tercer, el Décimo y el Décimo Primer Tribu
nales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Relativa a la tesis PC.I.C. J/10 C (11a.), de 
rubro: "PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA IN
TERRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE." PC. 2245

Contradicción de tesis 4/2021.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, y los Tribunales Colegia
dos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Relativa a la tesis 
PC.III.A. J/11 A (11a.), de rubro: "RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA CONTRA RESO
LUCIONES QUE DETERMINAN A LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTÁ CON
DICIONADA A QUE LA AUTORIDAD RECURRENTE 
JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS REQUISITOS 
DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA [ALCANCE 
Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC. 2298

Queja 93/2020.—Magistrado Ponente: David Gustavo 
León Hernández. Relativa a la tesis VII.1o.T. J/1 K 
(11a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZ
GADO DE DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA 
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FORMA DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPA
RO NI EN EL ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, DEBE DE  SECHARSE POR CARECER DE LOS 
REQUISITOS PARA SU INTERPOSICIÓN." TC. 2347

Queja 175/2021.—Ponente: Nelson Jacobo Mireles 
Hernández, secretario de tribunal encargado del des
pacho en términos del artícu lo 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. Relativa a la tesis 
XVI.1o.A. J/1 K (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA EN CONTRA DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL 
VIRUS SARSCoV2, PARA PREVENIR LA COVID19, 
A MENORES DE 12 A 16 AÑOS DE EDAD, AL ACTUA
LIZARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
126 DE LA LEY DE LA MATERIA." TC. 2373

Queja 51/2022.—Magistrado Ponente: Patricio Gon
zálezLoyola Pérez. Relativa a la tesis I.4o.A. J/1 K 
(11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLA
NO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VA
CUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA COVID19 A LOS MENORES 
QUE CONFORMAN EL GRUPO ETARIO DE CINCO A 
ONCE AÑOS, AL ADVERTIRSE QUE COMPROMETE 
SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, PRIVILEGIAN
DO EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y 
EL DERECHO A LA SALUD CONTENIDOS EN EL AR
TÍCU LO 4o. CONSTITUCIONAL." TC. 2407

Amparo directo 77/2021.—Magistrado Ponente: Martín 
Soto Ortiz. Relativo a la tesis VII.1o.P.2 P (11a.), de 
rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RE
CURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS EMI
TIDAS POR JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CORRES
PONDE A LAS SALAS Y NO A OTRO DE IGUAL JE
RARQUÍA DE  SIGNADO COMO ÓRGANO DE ALZA
DA, NO OBSTANTE QUE EL JUZGADOR REVISADO 
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HAYA ABSORBIDO EL ASUNTO POR LA DE  SA PA
RICIÓN DE LOS JUZGADOS MENORES, Y LA EXIS
TENCIA DE CRITERIOS JUDICIALES LOCALES AL 
RESPECTO, YA QUE LAS CUESTIONES DE COMPE
TENCIA SON DE ORDEN PÚBLICO Y NO CABE PRÓ
RROGA NI RENUNCIA DE JURISDICCIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE)." TC. 2452

Amparo directo 370/2019.—Relativo a la tesis XXXII.8 P 
(10a.), de rubro: "DESPOJO. EL ARTÍCU LO 235, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA, ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." TC. 2503

Queja 7/2022.—Ana Teresa Carrión Chavarría.—Ma
gistrado Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Relativa a la tesis IV.1o.A.2 A (11a.), de rubro: "DIG
NIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR SE 
ADVIERTE SU AFECTACIÓN, AL SER UN DERECHO 
HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE SER 
OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARANTÍA 
POR PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON
TRA TODO ACTO QUE LA VULNERE." TC. 2535

Queja 47/2020.—Magistrado Ponente: Víctorino Rojas 
Rivera. Relativa a la tesis XXIV.1o.2 K (11a.), de rubro: 
"PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DE
FECTO EN EL CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICABLE 
EL ARTÍCU LO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, PRE
VIA PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y PER
TINENCIA." TC. 2613
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Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Contradicción de tesis 456/2018.—
Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sus
tentó la tesis P./J. 16/2020 (10a.), de rubro: "COSA JUZGADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO EN TORNO AL INTERÉS JURÍDICO POR 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL A UN DERECHO SUBJETIVO. CASOS 
EN LOS QUE UNA RESOLUCIÓN DE SOBRESEIMIENTO NO HACE 
QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE LA MATERIA.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
80, Tomo I, noviembre de 2020, página 8, con número de registro 
digital: 2022434. ............................................................................... 58

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 240/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de incons
titucionalidad. Cómputo del plazo para promoverla si el decreto 
impugnado se publicó cuando se encontraban suspendidas las 
labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene legitimación para promoverla cuando considera que una norma 
general viola derechos humanos.", "Consulta indígena y afromexi
cana. Las autoridades legislativas están obligadas a realizarla, a 
través de sus representantes, antes de adoptar una acción o medida 
susceptible de afectarlas directamente, mediante procedimien tos 
culturalmente adecuados, informados y de buena fe.", "Consulta 
indígena y afromexicana. Los pueblos y comunidades indígenas y 
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afromexicanos tienen derecho a ser consultados previamente a tra
vés de sus representantes ante medidas legislativas que puedan 
afectarlos directamente.", "Consulta indígena y afromexicana. Las 
modificaciones a la Ley de Educación del Estado de Yucatán son 
susceptibles de afectar a dichas comunidades, por lo deben estar 
precedidas de aquélla.", "Consulta indígena y afromexicana. La ausen
cia de ésta constituye un vicio en el procedimien to legislativo que 
únicamente tiene potencial invalidante respecto de las normas 
que guardan estrecha relación con la materia del deber de consulta.", 
"Consulta indígena y afromexicana. Naturaleza de las medidas legis
lativas o administrativas susceptibles de afectarlas directamente, 
para efectos de que se actualice este derecho.", "Consulta indígena 
y afromexicana. Características y fases que debe observar el legis
lador en los procedimien tos encaminados a cumplir este derecho.", 
"Consulta indígena y afromexicana. Para efecto de determinar la 
inva lidez de una norma general por vulnerar ese derecho, no es 
relevante si la medida las beneficia a juicio del legislador.", "Consulta 
indígena y afromexicana. Cuando la legislación respectiva no es espe
cífica o exclusiva para estos grupos, su incumplimien to no tiene 
potencial invalidante de la totalidad de la ley, pero sí de determina
dos artícu los.", "Consulta a grupos vulnerables. Los grupos vulne
rables tienen derecho a ser consultados previamente a través de 
sus representantes de medidas legislativas que puedan afectarlos 
directamente.", "Consulta a personas con discapacidad. Para su 
cum plimien to respecto de la emisión de leyes que trasciendan a 
ese grupo vulnerable, es necesario que el legislador realice los ajus
tes correspondientes al procedimien to legislativo.", "Consulta a 
personas con discapacidad. Las modificaciones a la Ley de Educa
ción del Estado de Yucatán son susceptibles de afectar ese grupo 
vulnerable, por lo que deben estar precedidas de aquélla.", "Acción 
de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez que surte efectos 
dentro de los dieciocho meses siguientes a la notificación de sus 
puntos resolutivos, con la finalidad de que no se prive a los pue
blos y comunidades indígenas, así como a las personas con disca
pacidad, de los posibles efectos benéficos de la norma invalidada.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia que vincula al legislador 
a desarrollar las consultas respectivas en un plazo hasta de diecio
cho meses." y "Acción de inconstitucionalidad. La pretensión de 
invalidar todas aquellas normas que estén relacionadas con los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos debe desesti
marse en virtud del carácter abierto de la consulta ordenada." ...... 200

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 35/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitu
cionalidad. La interpretación del artícu lo 105 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos compatible con el principio 
in dubio pro actione es aquella en el sentido de que, excepcional
mente, si el último día del plazo para la presentación de la demanda 
relativa fuese inhábil, ésta podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente (Artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta (Artícu los 15, frac
cio nes I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para promoverla cuando considere que leyes de carác
ter estatal vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para promoverla en contra de normas de carácter fiscal 
cuando se alegue una violación a los principios de justicia tributa
ria previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Acción de inconstitucio
nalidad promovida por un organismo de protección de los derechos 
humanos. En la demanda respectiva pueden plantearse violaciones 
al principio de legalidad y, por ende, la inconstitucionalidad indi
recta de una ley por contravenir lo establecido en un tratado inter
nacional sobre derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Es infundada la causa de improcedencia relativa a que la promul
gación y publicación del decreto impugnado constituyen actos de
rivados del cumplimien to de las disposiciones jurídicas correspon
dientes (Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el ejercicio 
fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la información pública. 
Su relación con el principio de gratuidad.", "Transparencia y acceso 
a la información pública. El principio de gratuidad permite el cobro 
por los costos de los materiales utilizados en la reproducción, envío y 
certificación de documentos.", "Transparencia y acceso a la infor
mación pública. La información debe ser proporcionada al solici
tante sin costo alguno cuando implique entregar no más de veinte 
hojas simples.", "Principio de legalidad tributaria. Consiste en que 
los elementos esenciales de los tributos se encuentren establecidos 
mediante un acto formal y materialmente legislativo con la finalidad 
de proporcionar seguridad jurídica al contribuyente.", "Legalidad tri
butaria. El principio de reserva de ley es de carácter relativo y sólo 
es aplicable tratándose de los elementos que definen a la cuantía 
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de la contribución.", "Legalidad tributaria. La circunstancia de que el 
cálcu lo de algún elemento de las contribuciones corresponda 
realizarlo a una autoridad administrativa no conlleva, necesaria
mente, una transgresión a esa garantía constitucional.", "Legalidad 
tributaria. Su alcance cuando el legislador faculta a una autori
dad administrativa para establecer el valor de un factor de actuali
zación que incide en el monto de la base gravable o en la cuantía de 
una obligación tributaria accesoria.", "Legalidad tributaria. Alcance 
de dicho principio en relación con el grado de definición que de
ben tener los elementos constitutivos del impuesto.", "Transparencia 
y acceso a la información pública. Las normas que permiten a las 
autoridades administrativas municipales determinar la cuota que 
deben pagar los contribuyentes por materiales empleados en la 
reproducción de la información, disponible en medios distintos a 
los señalados en la ley de ingresos, violan los principios de legali
dad tributaria y seguridad jurídica (Invalidez del primer párrafo del 
artícu lo undécimo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la informa
ción pública. Posibilidad de que las autoridades administrativas 
mu nicipales puedan complementar alguno de los componentes de 
la contribución, con la limitante de que en la propia ley se establez
can los lineamien tos y principios que delimiten su margen de actua
ción.", "Derechos por servicios. Su proporcionalidad y equidad se 
rigen por un sistema distinto del de los impuestos.", "Servicios presta
dos por las dependencias del Ejecutivo y del Congreso del Estado 
de Chihuahua. Las normas que establecen el cobro de derechos 
por cada certificación, constancia o copia certificada de documen
tos en tamaño carta u oficio, resultan desproporcionales, al no guar
dar relación razonable con el costo de los materiales para la pres
tación del servicio (Invalidez de los apartados I, numerales 1.1 y 
1.2, XXII, numerales del 1 al 4, XXIII, numerales 1 y 2.1., y XXIV, 
numeral 1, de la ‘Tarifa para el cobro de derechos’, anexa a la Ley 
de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", 
"Servicios prestados por las dependencias del Ejecutivo y del Con
greso del Estado de Chihuahua. Las cuotas sin base objetiva y 
razonable por certificaciones, expedición de copias e impresión de 
documentos, al no atender a los costos de los materiales utilizados, 
violan los principios de proporcionalidad y equidad tributarias 
(Invalidez de los apartados I, numerales 1.1 y 1.2, XXII, numerales 
del 1 al 4, XXIII, numerales 1 y 2.1., y XXIV, numeral 1, de la ‘Tarifa 
para el cobro de derechos’, anexa a la Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Servicios prestados 
por las dependencias del Ejecutivo y del Congreso del Estado de 
Chihuahua. Cuotas por la reproducción de documentos solicitados 
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en fotocopias, impresiones y medios magnéticos (Desestimación 
de la acción de inconstitucionalidad respecto de los apartados I, 
numeral 2, y XXIV, numerales 3.2 al 3.6 y 4, de la ‘Tarifa para el 
cobro de derechos’, anexa a la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal 2021).", "Transparencia y acceso 
a la información pública. El principio de gratuidad exime del cobro 
del derecho por la búsqueda de información.", "Transparencia y 
acceso a la información pública. El cobro por los costos de los ma
teriales utilizados en la reproducción, envío y certificación de docu
mentos no puede constituir una barrera desproporcionada para 
este derecho (Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el 
ejercicio fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la información 
pública. Recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro 
que establece por la entrega de información en determinado me
dio atiende únicamente a la modalidad de reproducción y entrega 
solicitadas (Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el ejer
cicio fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la información públi
ca. Para el análisis de la validez de las tarifas o cuotas establecidas 
por la entrega de información, no corresponde a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación investigar si son acordes a los costos de 
reproducción (Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el 
ejercicio fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la información 
pública. Las cuotas sin base objetiva y razonable por la reproduc
ción de la información pública por los servicios prestados por las 
dependencias del Ejecutivo, el Congreso y del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chihuahua, entregada en disco compacto 
y/o DVD, así como la expedición de copias e impresión de docu
mentos, al no atender a los costos de los materiales utilizados, vul
neran el principio de gratuidad que impide el cobro de la búsque
da de información (Invalidez del artícu lo undécimo, primer párrafo, de 
la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 
2021, así como de los apartados I, numerales 1.1 y 1.2, y XXIII, 
numeral 2.1, de la ‘Tarifa para el cobro de derechos’, anexa a la 
referida ley de ingresos; y de los apartados XXII, numerales del 1 al 
4, XXIII, numeral 1, y XXIV, numeral 1, de la tarifa Indicada).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local 
(Invalidez del artícu lo undécimo, primer párrafo, de la Ley de Ingre
sos del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021, así como 
de los apartados I, numerales 1.1 y 1.2, XXII, numerales del 1 al 4, 
XXIII, numerales 1 y 2.1., y XXIV, numeral 1, de la ‘Tarifa para el 
cobro de derechos’ anexa al referido ordenamien to legal).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Criterios para determinar la invalidez indi
recta de las normas." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
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de invalidez que vincula al Congreso Local para que, en lo futuro, 
no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad (Invalidez del 
artícu lo undécimo, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021, así como de los apar
tados I, numerales 1 .1 y 1.2, XXII, numerales del 1 al 4, XXIII, nume
rales 1 y 2.1., y XXIV, numeral 1, de la ‘Tarifa para el cobro de dere
chos’, anexa al referido ordenamien to legal).".................................. 372

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
19/2017.—Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucio
nal. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente 
al de su aplicación o al que se produzca su primer acto de aplica
ción, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley regla
mentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación 
procesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal 
como en el síndico del Ayuntamien to de Guadalupe, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la emi
sión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto que 
sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El pre si
dente de la República puede ser representado en juicio por el conse
jero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
[Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión pue
de ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
(Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causa de improcedencia que involucra el es
tudio de fondo deberá desestimarse (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
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sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma 
ge neral respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
me diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por cesación de efectos de la norma transitoria impug
nada, derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta 
(Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia consti
tucional. Cuando se aducen conceptos de invalidez por violacio
nes formales y de fondo respecto de normas generales de los 
Estados o de los Municipios impugnadas por la Federación, de Mu
nicipios reclamadas por los Estados o en los casos a que se refieren 
los incisos c), h) y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse 
el estudio de los segundos, si existe la posibilidad de que subsis
tan las normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia de 
potencial invalidante del vicio relativo a que no se hayan publicado 
con la debida anticipación los dictámenes de la ley impugnada en 
las Gacetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. Principios que 
rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", 
"Procedimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien to se debe 
verificar en cada caso concreto para determinar su validez.", "Pro
cedimien to legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas a la 
incorporación en el orden del día de los dictámenes de la ley impug
nada, no afecta a los principios de la democracia deliberativa y 
representativa, cuando exista constancia de que para su aproba
ción fueron respetadas las reglas de quórum, debate y votación pre
vistas en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni
dos Mexicanos, así como en los reglamentos de las respectivas 
Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innece
saria remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la aproba
ción de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisiones 
de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso Ge
neral, al no haber reforma o modificación de alguna disposición 
constitucional (Ley general referida, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta 
omisión del Ejecutivo Federal de formular observaciones al Con
greso General relativas al no ejercicio al derecho de veto, al ser una 
facultad potestativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de con
gruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protec
ción y cuidado al medio ambiente, constituye un mandato previsto 
en el artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos hu
manos. Base constitucional para la distribución de competencias 
entre la Federación, los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos 
humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de go
bierno debe interpretarse en el contexto normativo que establece 
el sistema general de planeación del desarrollo nacional (Artícu los 
22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías 
de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asen
tamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una compe
tencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación 
en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos debe guardar 
congruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles 
de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios gozan de 
una intervención real y efectiva dentro del contexto de la naturaleza 
constitucional concurrente de la materia.", "Asentamien tos huma
nos. El Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de di
rigir la política nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo 
urbano, sin desconocer la necesaria participación de los Esta dos y 
de los Municipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos hu
manos. Su objeto, principios generales y normas básicas que esta
blece la ley general de la materia, no transgreden las atribuciones 



Índice de Votos 2777

Novena Parte ÍNDICES

constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 de la ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos hu
manos. Las definiciones de Consejo Nacional, densificación, desa
rrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, 
zona metropolitano, zonificación, zonificación primaria y zonificación 
secundaria, establecidas en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previ
sión legal de los principios aplicables a su planeación, regulación y 
gestión para orientar la política en esta materia y en la de desarrollo 
urbano que deben observarse en el ámbito federal previstos en la 
ley general respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, y IX, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de ordenamien to territorial, de
sarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los prin
cipios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, es 
consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión (Ar
tícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en la ley general 
de la materia en cuanto a que las expropiaciones sólo podrán rea
lizarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asentamien
tos humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los 
diversos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la ma
teria, resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción 
XXIXC, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Federación para formular y conducir la política nacional en esa 
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materia y en la de ordenamien to territorial, que prevé la participa
ción de las entidades federativas y de los Municipios establecida 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal (Ar
tícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano, para expedir Normas Oficiales Mexicanas que pue
dan ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno, establecida 
en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal (Ar
tícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados 
en esta materia y en la de desarrollo urbano, establecidas en la ley 
general de la materia, son acordes al marco de distribución com
petencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de los Municipios relacio
nadas con la planeación y regulación de las zonas metropolitanas 
establecidas en la Ley General de la Materia, encuentran sustento 
en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 
11, fracción IV, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación,  regulación, 
y evaluación del ordenamien to territorial y del desarrollo urbano de 
los centros de población, forman parte del sistema nacional de pla
neación democrática y es una responsabilidad compartida por los 
distintos órdenes de gobierno establecida en la ley general de la 
materia, acorde con la distribución de competencias prevista en 
la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales se debe 
llevar a cabo la planeación y la regulación del ordenamien to territo
rial establecidos en la ley general de la materia, son acordes a los 
criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el sentido de que debe existir congruencia, coordinación y ajuste, 
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sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial 
(Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decre
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido del Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano que esta
blece la ley general de la materia, no invade la esfera municipal en 
términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución Ge
neral (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
relativa a que los programas estatales de ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano, así como los planes o programas municipales de 
desarrollo aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modi
ficados por las autoridades locales, con las formalidades previstas 
en la ley estatal y en congruencia con las Normas Oficiales Mexica
nas en la materia, no transgrede el ámbito competencial municipal 
(Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decre
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionalidad de la 
obligación impuesta a las entidades federativas consistente en formu
lar sus programas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo 
urbano apegados a los lineamien tos generales de articulación y 
congruencia con la estrategia nacional de ordenamien to territorial; 
y conforme al análisis y congruencia territorial con el Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, los pro
gramas de ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos y de 
otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territorial es
tatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así como 
los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que 
se inscriben en el plan o programa en formulación, establecidos en 
la ley general de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones 
I, II y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos e instrumen
tos obligatorios que regulan aspectos relacionados con la gober
nanza metropolitana, a través de un consejo consultivo de desarrollo 
metropolitano, establecidos en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, frac
ciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
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el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que 
deben cumplir los programas de las zonas metropolitanas o conur
baciones previstos en la ley general de la materia, no vulneran la 
esfera municipal en la materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, 
fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las autorizaciones 
de construcción, edificación y realización de obras de infraestruc
tura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que resul
ten conducentes de acuerdo con la Ley General de Protección 
Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación para que en la elaboración de los pla
nes y programas municipales de desarrollo urbano se considere 
lo dispuesto en las normas mexicanas emitidas en la materia, así 
como en el Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la defensa de los usos 
de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera municipal (Artícu
lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de las Legislaturas 
Locales en cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población, establecida en la ley general de la mate
ria, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los requisitos que los Congresos Loca
les deben contemplar en la legislación que expidan concerniente 
a los centros de población, establecidos en la ley general de la 
materia, no implican una invasión a las facultades constitucionales 
de los Municipios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, frac
ciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos esta
blecidos por el Congreso de la Unión que deben ser considerados 
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por los Municipios para la planificación de la unificación primaria 
y secundaria de los centros de población que se ubiquen en su 
territorio y de las zonas de conservación de aquellas, pero sin obli
gar a realizar la planeación urbana en estas zonas de una manera 
determinada, establecidos en la ley general de la materia, no vul
neran la facultad del Municipio para formular, aprobar, y adminis
trar la zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial 
(Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y 
VII, y párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de la Legislatura Local establecida en la ley general de la 
materia, de prever un sistema de recursos como medio de defensa 
para garantizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta 
la esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos hu
manos. La obligación de establecer en las leyes locales disposi
ciones para que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación poblacional garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos adicionales a los existen
tes dentro del polígono por habitante y conectividad, por medio de 
la adquisición y habilitación a los existentes, no invade la esfera mu
nicipal (Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos Huma
nos. Los preceptos transitorios que establecen el momento en que 
la ley general de la materia entrará en vigor, así como las adecua
ciones y plazos para la debida implementación de sus disposicio
nes legales y reglamentarias, no invaden la esfera municipal (Artícu
los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo 
segundo, y séptimo, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión 
legal al tenor de la cual al llevarse a cabo la zonificación secunda
ria en las zonas que no se determinen de conservación, constituye 
un auténtico mandato que deja poco margen al Municipio para 
formu lar y administrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía 
de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de 
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la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La limitación a los Municipios a no esta
blecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehícu
los automotores, desconoce la participación real y efectiva de 
aquellos en la planificación del ordenamien to territorial y desarrollo 
urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción III, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación para ex
pedir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexicanas y su 
cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente 
válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, 
párrafo primero, y fracciones I, II y III; y transitorios octavo y noveno 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Secretaría de Desa
rrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas técnicas 
con el fin de direccionar la política nacional en esa materia y desa
rrollo urbano, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción 
XX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La atribución de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas Ofi
ciales Mexicanas relacionadas con el ordenamien to territorial en los 
aspectos precisados en la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
me diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facul
tad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
hacer del conocimien to público el incumplimien to de las recomenda
ciones que formula, referidas en la ley general de la materia y, en 
su caso, para aplicar las medidas correctivas que se hayan esta
blecido en convenios o en los acuerdos respectivos que deriven de 
las disposiciones jurídicas aplicables, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
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el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias entre 
zonas metropolitanas o conurbadas interestatales.", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano, para emitir los lineamien tos para establecer los méto
dos y procedimien tos para medir y asegurar que los proyectos 
vinculados con las políticas, directrices y acciones de interés me
tropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden con
gruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, no 
supone una intervención indebida de la Federación en las zonas 
metro politanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La estrategia nacional de ordenamien to territorial corresponde 
a un modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo que 
pro mueve la utilización racional del territorio y su desarrollo equili
brado, para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su 
aplicación y observancia por parte de todos los órdenes de gobier
no, cuya existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de ordenamien to 
territorial constituye un instrumento de planeación a largo plazo, 
que puede ser revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando 
ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura del 
país (Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades del 
Consejo Nacional de Ordenamien to Territorial de proponer la estra
tegia nacional establecida en la ley general de la materia, son esen
cialmente de conocimien to y opinión, pero no decisorias, sin que 
interfieran en la esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en que cada nivel 
de gobierno designará a los representantes de la Comisión de 
Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación, no es inconstitucio
nal pues ello puede establecerse válidamente en ordenamien tos 
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inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34,36, fracción I, 38 y 44 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La intervención de los Ayuntamien tos en 
la aprobación de los programas metropolitanos se prevé al regular la 
Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación (Artícu
lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la materia 
para garantizar los derechos humanos relacionados con el orde
namien to territorial, no vulneran la autonomía municipal (Artícu los 
8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La obligación de los Congresos de los Estados de regular, en 
la legislación local aplicable en la materia, para lograr la simplifica
ción de las autorizaciones, permisos o licencias que corresponde 
expedir a las autoridades locales, atendiendo a las recomendacio
nes que se emitan en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribu
ciones del Congreso General para distribuir competencias entre 
los diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desa rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El condicionamien to de la ejecución de clau
suras o suspensión de obras a la emisión de una resolución judicial, 
transgrede la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción 
VII, en su porción normativa: ‘que, en todo caso, deberán ser pro
ducto de resolución judicial’ de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
me diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La impo
sibilidad de destinar a un fin diverso los espacios públicos original
mente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes des
tinadas a parques, jardines o zonas de esparcimien to, no implica 
que exista una prohibición para que puedan ser utilizados hacia 
otros fines de utilidad pública que generen el mismo beneficio al 
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Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El dere
cho de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas 
de protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protec
ción de polígonos de amortiguación industrial, no debe confundirse 
con la indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII 
y IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos 
fun damentales de manera desvinculada a un problema de invasión 
de esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia constitu
cional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las 
partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo León 
en contra de una reforma a la Constitución de esa entidad (Invali
dez de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, 
en su porción normativa: ‘que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa: ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." .................. 680

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
19/2017.—Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucio
nal. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente 
al de su aplicación o al que se produzca su primer acto de aplica
ción, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley regla
mentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación 
procesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal 
como en el síndico del Ayuntamien to de Guadalupe, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Fe deral tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión 
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y promulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presi
dente de la República puede ser representado en juicio por el conse
jero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
[Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión pue
de ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
(Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causa de improcedencia que involucra el es
tudio de fondo deberá desestimarse (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma 
general respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por cesación de efectos de la norma transitoria impugna
da, derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta 
(Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Cuando se aducen conceptos de invalidez por violaciones 
formales y de fondo respecto de normas generales de los Estados o 
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de los Municipios impugnadas por la Federación, de Municipios 
reclamadas por los Estados o en los casos a que se refieren los inci
sos c), h) y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estu
dio de los segundos, si existe la posibilidad de que subsistan las nor
mas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia de potencial 
invalidante del vicio relativo a que no se hayan publicado con la 
debida anticipación los dictámenes de la ley impugnada en las Ga
cetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la Unión 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "For
malidades del procedimien to legislativo. Principios que rigen el 
ejercicio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", "Proce
dimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien to se debe verificar 
en cada caso concreto para determinar su validez.", "Procedimien to 
legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas a la incorpora
ción en el orden del día de los dictámenes de la ley impugnada, no 
afecta a los principios de la democracia deliberativa y representa
tiva, cuando exista constancia de que para su aprobación fueron 
respetadas las reglas de quórum, debate y votación previstas en la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica
nos, así como en los reglamentos de las respectivas Cámaras del 
Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria remi
sión de la iniciativa y de las minutas relativas a la aprobación de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso General, al no 
haber reforma o modificación de alguna disposición constitucional 
(Ley general referida, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta omisión del 
Ejecutivo Federal de formular observaciones al Congreso General 
relativas al no ejercicio al derecho de veto, al ser una facultad po
testativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia 
entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuida
do al medio ambiente, constituye un mandato previsto en el artícu lo 
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27 de la Constitución General.", "Asentamien tos humanos. Base 
cons titucional para la distribución de competencias entre la Federa
ción, los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos humanos. La fa
cultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno debe 
interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema 
general de planeación del desarrollo nacional (Artícu los 22 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desa rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. 
de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de aná
lisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien
tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia 
exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación en fa
vor de los Municipios, pues la realizada por éstos debe guardar 
congruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles 
de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios gozan de 
una interven ción real y efectiva dentro del contexto de la naturaleza 
constitucional concurrente de la materia.", "Asentamien tos huma
nos. El Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de 
dirigir la política nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo 
urbano, sin desco nocer la necesaria participación de los Estados y 
de los Municipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos hu
manos. Su objeto, principios generales y normas básicas que esta
blece la ley general de la materia, no transgreden las atribuciones 
constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 de la ley General de 
Asentamien tos Huma nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las definicio nes de consejo nacional, densificación, de
sarrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, 
zona metropolitano, zoni ficación, zonificación primaria y zonificación 
secundaria, establecidas en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Ar tícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación y gestión para orientar la política en esta 
materia y en la de desarrollo urbano que deben observarse en el 
ámbito federal previstos en la ley general respectiva, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 4, frac ciones I, II, III, IV, V, VI, y IX, de la 
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Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obliga ción de observar en toda política 
de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación urbana y coordi
nación metropolitana, los principios enlistados en el artícu lo 4 de la 
ley general de la materia, es consistente con la facultad asignada 
al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Terri torial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo es ta
blecido en la ley general de la ma teria en cuanto a que las expro
piaciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y 
mediante indemnización, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
6, último párrafo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre del 2016).", "Asentamien tos humanos. La distribución 
de atribuciones concurrentes en los diversos órdenes de gobierno 
prevista en la ley general de la materia, resulta acorde con lo dis
puesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Federación para formular y condu
cir la política nacional en esa materia y en la de ordenamien to terri
torial, que prevé la participación de las entidades federativas y de 
los Municipios establecida en la ley general de la materia, no inva
den la esfera municipal (Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y 
XXVII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir Normas Ofi
ciales Mexicanas que puedan ser aplicadas por los diversos órde
nes de gobierno, establecida en la ley general de la materia, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley 
General Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos 
y Ejecutivos de los Estados en esta materia y en la de desarrollo 
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urbano, establecidas en la ley general de la materia, son acordes 
al marco de distribución competencial establecido por el Congreso 
de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa ción el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de los Municipios relacionadas con la planeación y regula
ción de las zonas metropolitanas establecidas en la Ley General de 
la Materia, encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos hu
manos. La planeación,  regulación, y evaluación del ordenamien to 
territorial y del desarrollo urbano de los centros de población, for
man parte del sistema nacional de planeación democrática y es 
una responsabilidad compartida por los distintos órdenes de gobier
no establecida en la ley general de la materia, acorde con la distribu
ción de competencias prevista en la Constitución General (Artícu lo 
22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos 
mediante los cuales se debe llevar a cabo la planeación y la regula
ción del ordenamien to territorial establecidos en la ley general de 
la materia, son acordes a los criterios sostenidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que debe existir con
gruencia, coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerárquico 
que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
hu ma nos. El contenido del Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano que establece la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal en términos del artícu lo 115, 
fracciones V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La previsión legal relativa a que los programas esta
tales de ordenamien to territorial y desarrollo urbano, así como los 
planes o programas municipales de desarrollo aprobados, ejecuta
dos, controlados, evaluados y modificados por las autoridades loca
les, con las formalidades previstas en la ley estatal y en congruencia 



Índice de Votos 2791

Novena Parte ÍNDICES

con las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, no transgrede el 
ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Constitucionalidad de la obligación impuesta a las enti
dades federativas consistente en formular sus programas estata
les de ordenamien to territorial y desarrollo urbano apegados a los 
lineamien tos generales de articulación y congruencia con la estra
tegia nacional de ordenamien to territorial; y conforme al análisis y 
congruencia territorial con el Programa Nacional de Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, los programas de ordenamien to 
ecológico, de previsión de riesgos y de otros programas sectoria
les que incidan en su ámbito territorial estatal, y al marco general 
de leyes, reglamentos y normas, así como los planes territoriales de 
ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o 
programa en formulación, establecidos en la ley general de la ma
teria (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos obli
gatorios que regulan aspectos relacionados con la gobernanza 
metropolitana, a través de un consejo consultivo de desarrollo me
tropolitano, establecidos en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, frac
ciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
que deben cumplir los programas de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones previstos en la ley general de la materia, no vulneran 
la esfera municipal en la materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, 
fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las auto
rizaciones de construcción, edificación y realización de obras 
de infraestructura que se otorguen a nivel federal, estatal o munici
pal, se deben sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de miti
gación que resulten conducentes de acuerdo con la Ley General 
de Protección Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la 
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 Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación para que en la elaboración 
de los planes y programas municipales de desarrollo urbano se 
considere lo dispuesto en las normas mexicanas emitidas en la 
materia, así como en el Programa Nacional de Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la defensa 
de los usos de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera muni
cipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de las 
Legislaturas Locales en cuanto a la regulación que deben prever 
respecto de los centros de población, establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones 
I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que los Congre
sos Locales deben contemplar en la legislación que expidan con
cerniente a los centros de población, establecidos en la ley general 
de la materia, no implican una invasión a las facultades constitucio
nales de los Municipios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 
53, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos esta
blecidos por el Congreso de la Unión que deben ser considerados 
por los Municipios para la planificación de las unificación primaria 
y secundaria de los centros de población que se ubiquen en su 
territorio y de las zonas de conservación de aquéllas, pero sin obli
gar a realizar la planeación urbana en estas zonas de una manera 
determinada, establecidos en la ley general de la materia, no vulne
ran la facultad del Municipio para formular, aprobar, y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 
59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, y 
párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de la Legislatura Local establecida en la ley general de la 
materia, de prever un sistema de recursos como medio de defensa 
para garantizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta 
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la esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de establecer en las leyes locales disposi
ciones para que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación poblacional garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos adicionales a los existen
tes dentro del polígono por habitante y conectividad, por medio de 
la adquisición y habilitación a los existentes, no invade la esfera mu
nicipal (Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos Humanos. Los pre
ceptos transitorios que establecen el momento en que la ley general 
de la materia entrará en vigor, así como las adecuaciones y plazos 
para la debida implementación de sus disposiciones legales y regla
mentarias, no invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y sépti
mo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la 
cual al llevarse a cabo la zonificación secundaria en las zonas que 
no se determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar 
aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión (Invalidez 
del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La limitación a los Municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehícu los automotores, desconoce 
la participación real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, 
fracción III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las atribuciones 
reservadas a la Federación para expedir normas técnicas y vigilar 
Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
resultan constitucionalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, 
XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, párrafo primero, y fracciones I, II y III; 
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y transitorios octavo y noveno de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir normas técnicas con el fin de direccionar la política nacio
nal en esa materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera muni
cipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribu
ción de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir normas oficiales mexicanas relacionadas con el ordenamien
to territorial en los aspectos precisados en la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo
rial y Urbano para hacer del conocimien to público el incumplimien
to de las recomendaciones que formula, referidas en la ley general 
de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas 
que se hayan establecido en convenios o en los acuerdos respec
tivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias 
entre zonas metropolitanas o conurbadas interestatales.", "Asen
tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para esta
blecer los métodos y procedimien tos para medir y asegurar que 
los proyectos vinculados con las políticas, directrices y acciones de 
interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guar
den congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, 
no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas 
metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La estrategia nacional de ordenamien to territorial corresponde 
a un modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo que pro
mueve la utilización racional del territorio y su desarrollo equilibrado, 
para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación 
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y observancia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos hu
manos. La estrategia nacional de ordenamien to territorial constituye 
un instrumento de planeación a largo plazo, que puede ser revisado 
y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios pro
fundos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades del Consejo Nacional de 
Ordenamien to Territorial de proponer la estrategia nacional esta
blecida en la ley general de la materia, son esencialmente de cono
cimien to y opinión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera 
municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omi
sión del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la 
materia la forma en que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de 
Conurbación, no es inconstitucional pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La intervención 
de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas metropo
litanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to Metro
politano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la procuraduría agraria previstas en la 
ley general de la materia para garantizar los derechos humanos 
relacionados con el ordenamien to territorial, no vulneran la autono
mía municipal (Artícu los 8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de los Congresos de los 
Estados de regular, en la legislación local aplicable en la materia, 
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para lograr la simplificación de las autorizaciones, permisos o licen
cias que corresponde expedir a las autoridades locales, atendiendo 
a las recomendaciones que se emitan en términos del artícu lo 147 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta 
acorde con las atribuciones del Congreso General para distribuir 
competencias entre los diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, 
fracción IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El condicionamien
to de la ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emisión de 
una resolución judicial, transgrede la esfera municipal (Invalidez del 
artícu lo 60, fracción VII, en su porción normativa: ‘Que, en todo caso, 
deberán ser producto de resolución judicial’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso los espa
cios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y 
zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de espar
cimien to, no implica que exista una prohibición para que puedan 
ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que generen el 
mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El derecho de los propietarios de ser com
pensados por acciones urbanas de protección de zonas de salva
guarda, derechos de vía y protección de polígonos de amortiguación 
industrial, no debe confundirse con la indemnización por expropia
ción (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Son ina
tendibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman viola
ciones a derechos fundamentales de manera desvinculada a un 
problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." 
y "Controversia constitucional. Declaración de invalidez con efectos 
únicamente entre las partes, al promoverse por un Municipio del 
Estado de Nuevo León en contra de una reforma a la Constitución de 
esa entidad (Invalidez de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción 
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II, 60, fracción VII, en su porción normativa: ‘que, en todo caso, 
deberán ser producto de resolución judicial’, y 71, fracción III, en 
su porción normativa: ‘y evitar la imposición de cajones de esta
cionamien to’, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el de creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." ........................................................................ 691

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 97/2017.—Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El titular del Poder Ejecutivo Federal está legitimado para 
promoverla en nombre de la Federación.", "Controversia constitu
cional. En la promovida contra la Constitución Política de la Ciudad 
de México debe reconocerse a la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México el carácter de parte demandada, por conducto 
del presidente de su Mesa Directiva.", "Controversia constitucional. 
En la promovida contra la Constitución Política de la Ciudad de 
México debe reconocerse al jefe de gobierno el carácter de parte 
demandada, por conducto de la Dirección General de Servicios 
Legales.", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por cesación 
de efectos derivado de la declaración de invalidez de la norma 
impugnada en una acción de inconstitucionalidad [Artícu los 11, 
apartado L, párrafo segundo; 18, apartado A, numeral 3, únicamen
te en las porciones normativas ‘arqueológicos’ así como ‘y paleon
tológicos’; 44, apartado A, numeral 3, en la porción normativa ‘la 
ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer 
la acción penal ante la autoridad judicial’, 45, apartado B, 35, apar
tado C, incisos a), en las porciones normativas ‘convencionalidad’ 
y ‘en los términos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,’, y b), en la porción  normativa ‘y por 
los tratados internacionales’, así como la porción normativa ‘exclu
siva’ del artícu lo 41, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciu
dad de México].", "Regulación de los recursos hídricos en el territorio 
nacional. La Constitución Federal prevé expresamente que es una 
materia coincidente porque su manejo requiere necesariamente la 
participación de los tres distintos órdenes de gobierno (Artícu lo 9, 
apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México).", "Derecho al agua. Facultad de la Ciudad de México para 
regular las aguas de jurisdicción local e imponer en su Constitución 
Local ciertos atributos del agua potable para uso personal y domés
tico (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México).", "Derecho al agua. La porción normativa 
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que establece este recurso natural para uso personal y doméstico, 
como derecho humano, tiene la característica de ‘irrenunciable’, no 
invade el ámbito competencial de la Federación (Artícu lo 9, apartado 
F, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Derecho al agua. Si bien la Ciudad de México está sujeta constitu
cionalmente a los designios del Congreso de la Unión respecto a las 
aguas nacionales, no lo está respecto de sus aguas locales (Artícu
lo 9, apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México).", "Derecho al agua. La porción normativa que establece 
el uso personal y doméstico de este recurso natural como derecho 
humano irrenunciable es indispensable para asegurar los derechos 
a un nivel de vida adecuado y a la salud (Artícu lo 9, apartado F, nu
meral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", "Dere
cho al agua. Diferencia entre explotación, uso y aprovechamien to 
de las aguas nacionales por parte de particulares o sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas y la facultad de la Ciu
dad de México para regular el suministro de agua potable para uso 
personal y doméstico (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, en la por
ción normativa que establece ‘la gestión del agua será pública y sin 
fines de lucro’, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Seguridad pública. La previsión de que la correspondiente a la 
Ciudad de México es responsabilidad exclusiva del Gobierno de 
esa entidad altera el régimen competencial de la materia previsto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Inva
lidez del artícu lo 41, numeral 1, únicamente de la porción normativa 
‘exclusiva’, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Educación. Facultad del Congreso de la Unión para expedir las 
leyes necesarias con el fin de unificarla y coordinarla en toda la 
República.", "Educación. Facultades concurrentes de la Federación 
y los Estados en la materia.", "Educación. La Ciudad de México 
está facultada y obligada a garantizar la calidad de los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura 
educativa relativas a la educación inicial, básica, incluyendo la 
indí gena, y especial que la propia ley confiere a las autoridades 
educa tivas locales en sus respectivas competencias.", "Educación. 
La actividad material de prestar educación inicial, básica, inclu
yendo la indígena, y especial de las autoridades educativas loca
les de la Ciudad de México se encuentra en vacatio legis, mas no 
así la facultad para legislar en materia educativa, hasta que se 
descentralicen los servicios educativos en la ciudad.", "Educación. 
La Ciudad de México goza de autonomía en todo lo concerniente 
a su régimen interior y a su organización política y administrativa 
para vincular en su Constitución Local a las demarcaciones territo
riales en la tarea de velar por el correcto funcionamien to del servicio 
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educativo local.", "Educación. Las leyes que expidan las entidades 
federativas en la materia deben sujetarse a la ley respectiva expe
dida por el Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto por 
el artícu lo 3, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Educación. El hecho de que las demarca
ciones territoriales puedan velar por la calidad educativa dentro de 
su ámbito de competencias en la Ciudad de México no transgrede 
las facultades del Congreso de la Unión en esta materia (Artícu lo 8, 
apartado B, numeral 7, en la porción normativa que establece: ‘la 
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por 
que los materiales y métodos educativos, la organización escolar y 
la infraestructura física sean adaptables a las condiciones y con
textos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo 
progresivo e integral, conforme a las capacidades y habilidades per
sonales.’, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de 
facultades para su expedición.", "Legislación procesal penal. Las Le
gislaturas Locales carecen de facultades para siquiera repetir los 
contenidos previstos en el Código Nacional de Procedimien tos Pe
nales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley Nacional del Sis
tema Integral de Justicia para Adolescentes o la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal.", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales tienen 
facultades para emitir la legislación complementaria necesaria para 
la implementación del Código Nacional de Procedimien tos Penales.", 
"Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de 
facultades para expedir las normas relativas a mecanismos alter
nativos de solución de controversias [Invalidez del artícu lo 35, apar
tado D, numeral 3, inciso a), únicamente en la porción normativa 
que establece: ‘Cuando se trate de delitos no graves’ de la Consti
tución Política de la Ciudad de México].", "Legislación procesal 
penal. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales correspon
de al Ministerio Público (Desestimación de la controversia constitu
cional respecto del artícu lo 44, apartado A, numeral 3, en la porción 
normativa que establece: ‘El ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales corresponde al Ministerio Público’, de la Constitución Polí
tica de la Ciudad de México).", "Legislación procesal penal. Las Legis
laturas Locales carecen de facultades para siquiera repetir los con
tenidos previstos en el Código Nacional de Procedimien tos Penales 
(Invalidez del artícu lo 45, apartado A, numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México).", "Atención a víctimas. Constituye 
una materia concurrente que establece obligaciones puntuales para 
múltiples instituciones de diversos niveles de gobierno, salvo en lo 
relativo a la definición y ordenación de sus postulados generales y 
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a la estructuración propia del Sistema Nacional de Atención a Víc
timas, que corresponden exclusivamente a la Federación.", "Atención 
a víctimas. El precepto que establece una comisión encargada de 
la atención a víctimas de delitos para la Ciudad de México no inva
de la esfera competencial de la Federación ni contraviene las dis
posiciones de la ley general en la materia (Artícu lo 45, apartado A, 
numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Atención a víctimas. Facultad de las Legislaturas Locales para 
legislar en la materia en armonía con lo previsto en la propia Ley 
General de Víctimas (Artícu lo 45, apartado A, numeral 2, de la Cons
titución Política de la Ciudad de México).", "Control de constitucio
nalidad local. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 
carece de atribuciones para facultar a los tribunales de esa ciudad 
para ejercer el control difuso de constitucionalidad y de convencio
nalidad conforme al parámetro de regularidad constitucional (Artícu lo 
35, apartado C, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Uso medicinal de la marihuana. El hecho de que la Constitución 
Política de la Ciudad de México reconozca los derechos relaciona
dos con su uso, no implica una interferencia con la facultad de regu
lación de las condiciones en las que será posible utilizar para fines 
médicos la cannabis y sus derivados que le corresponde a la Fede
ración (Artícu los 9, apartado D, numeral 7 y quinto transitorio, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México).", "Migrantes. La facul
tad reservada al Congreso de la Unión en el artícu lo 73, fracción 
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
refiere a los derechos y obligaciones de aquéllos relacionados con 
su situación jurídica como extranjeros (Artícu lo 11, apartado I, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México).", "Patrimonio de la Ciu
dad de México. El Constituyente Local está facultado para regular 
su registro y catalogación, siempre que éste no revista interés nacio
nal (Artícu lo 18, apartado A, numeral 3, párrafo primero, de la Cons
titución Política de la Ciudad de México).", "Justicia cívica. La facultad 
otorgada a las Alcaldías de la Ciudad de México para establecer 
los mecanismos para desarrollarla acorde a sus necesidades no 
vulnera el ámbito reservado al Congreso de la Unión en el artícu lo 
73, fracción XXIXZ, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos (Artícu lo 42, apartado C, numeral 3, en la porción 
normativa ‘y justicia cívica’, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México).", "Derechos laborales. La Ciudad de México, al igual 
que las entidades federativas, cuenta con facultades legislativas en 
materia de trabajo, siempre y cuando no invada la competencia que 
sobre esta materia se ha reservado a la Federación (Artícu lo 10, 
apartado B, de la Constitución Política de la Ciudad de México)." y 
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"Controversia constitucional. Sentencia de invalidez que surte efec
tos con motivo de la notificación de sus puntos resolutivos [Invalidez 
de los artícu los 35, apartado D, numeral 3, inciso a), en su porción 
normativa ‘cuando se trate de delitos no graves’, y 45, apartado A, 
numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México]." .... 807

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
97/2017.—Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El titular del Poder Ejecutivo Federal está legitimado para 
promoverla en nombre de la Federación.", "Controversia constitu
cional. En la promovida contra la Constitución Política de la Ciudad 
de México debe reconocerse a la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México el carácter de parte demandada, por conducto 
del presidente de su Mesa Directiva.", "Controversia constitucional. 
En la promovida contra la Constitución Política de la Ciudad de 
México debe reconocerse al jefe de gobierno el carácter de parte 
demandada, por conducto de la Dirección General de Servicios 
Legales.", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por cesación 
de efectos derivado de la declaración de invalidez de la norma im
pugnada en una acción de inconstitucionalidad [Artícu los 11, apar
tado L, párrafo segundo; 18, apartado A, numeral 3, únicamente en 
las porciones normativas ‘arqueológicos’ así como ‘y paleontológi
cos’; 44, apartado A, numeral 3, en la porción normativa ‘la ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la 
acción penal ante la autoridad judicial’, 45, apartado B, 35, apartado 
C, incisos a), en las porciones normativas ‘convencionalidad’ y ‘en 
los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,’, y b), en la porción  normativa ‘y por los trata
dos internacionales’, así como la porción normativa ‘exclusiva’ del 
artícu lo 41, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México].", "Regulación de los recursos hídricos en el territorio nacio
nal. La Constitución Federal prevé expresamente que es una materia 
coincidente porque su manejo requiere necesariamente la partici
pación de los tres distintos órdenes de gobierno (Artícu lo 9, apar
tado F, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Derecho al agua. Facultad de la Ciudad de México para regular 
las aguas de jurisdicción local e imponer en su Constitución Local 
ciertos atributos del agua potable para uso personal y doméstico 
(Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Derecho al agua. La porción normativa que 
establece este recurso natural para uso personal y doméstico, como 
derecho humano, tiene la característica de ‘irrenunciable’, no invade 
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el ámbito competencial de la Federación (Artícu lo 9, apartado F, 
numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Derecho al agua. Si bien la Ciudad de México está sujeta constitu
cionalmente a los designios del Congreso de la Unión respecto a las 
aguas nacionales, no lo está respecto de sus aguas locales (Artícu
lo 9, apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México).", "Derecho al agua. La porción normativa que establece 
el uso personal y doméstico de este recurso natural como derecho 
humano irrenunciable es indispensable para asegurar los derechos 
a un nivel de vida adecuado y a la salud (Artícu lo 9, apartado F, 
numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Derecho al agua. Diferencia entre explotación, uso y aprovechamien
to de las aguas nacionales por parte de particulares o sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas y la facultad de la Ciu
dad de México para regular el suministro de agua potable para uso 
personal y doméstico (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, en la por
ción normativa que establece ‘la gestión del agua será pública y sin 
fines de lucro’, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Seguridad pública. La previsión de que la correspondiente a la 
Ciudad de México es responsabilidad exclusiva del Gobierno de 
esa entidad altera el régimen competencial de la materia previsto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Inva
lidez del artícu lo 41, numeral 1, únicamente de la porción normativa 
‘exclusiva’, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Educación. Facultad del Congreso de la Unión para expedir las 
leyes necesarias con el fin de unificarla y coordinarla en toda la 
República.", "Educación. Facultades concurrentes de la Federación 
y los Estados en la materia.", "Educación. La Ciudad de México 
está facultada y obligada a garantizar la calidad de los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura 
educativa relativas a la educación inicial, básica, incluyendo la indí
gena, y especial que la propia ley confiere a las autoridades educa
tivas locales en sus respectivas competencias.", "Educación. La acti
vidad material de prestar educación inicial, básica, incluyendo la 
indígena, y especial de las autoridades educativas locales de la Ciu
dad de México se encuentra en vacatio legis, mas no así la facultad 
para legislar en materia educativa, hasta que se descentralicen 
los servicios educativos en la ciudad.", "Educación. La Ciudad de 
México goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y administrativa para vincular 
en su Constitución Local a las demarcaciones territoriales en la 
tarea de velar por el correcto funcionamien to del servicio educativo 
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local.", "Educación. Las leyes que expidan las entidades federativas 
en la materia deben sujetarse a la ley respectiva expedida por el 
Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 3, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.", "Educación. El hecho de que las demarcaciones terri
toriales puedan velar por la calidad educativa dentro de su ámbito 
de competencias en la Ciudad de México no transgrede las facul
tades del Congreso de la Unión en esta materia (Artícu lo 8, apartado 
B, numeral 7, en la porción normativa que establece: ‘la Ciudad de 
México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los mate
riales y métodos educativos, la organización escolar y la infraes
tructura física sean adaptables a las condiciones y contextos espe
cíficos de las y los alumnos asegurando su desarrollo progresivo e 
integral, conforme a las capacidades y habilidades personales.’, 
de la Constitución Política de la Ciudad de México).", "Legislación 
procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de facultades para 
su expedición.", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas Loca
les carecen de facultades para siquiera repetir los contenidos pre
vistos en el Código Nacional de Procedimien tos Penales, la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia para Adolescentes o la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal.", "Legis
lación procesal penal. Las Legislaturas Locales tienen facultades para 
emitir la legislación complementaria necesaria para la implementa
ción del Código Nacional de Procedimien tos Penales.", "Legislación 
procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de facultades para 
expedir las normas relativas a mecanismos alternativos de solución 
de controversias [Invalidez del artícu lo 35, apartado D, numeral 3, 
inciso a), únicamente en la porción normativa que establece: ‘Cuando 
se trate de delitos no graves’ de la Constitución Política de la Ciudad 
de México].", "Legislación procesal penal. El ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público (Deses
timación de la controversia constitucional respecto del artícu lo 
44, apartado A, numeral 3, en la porción normativa que establece: 
‘El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al 
Ministerio Público’, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México).", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales care
cen de facultades para siquiera repetir los contenidos previstos en el 
Código Nacional de Procedimien tos Penales (Invalidez del artícu lo 
45, apartado A, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México).", "Atención a víctimas. Constituye una materia concu
rrente que establece obligaciones puntuales para múltiples institu
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ciones de diversos niveles de gobierno, salvo en lo relativo a la defi
nición y ordenación de sus postulados generales y a la estructuración 
propia del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, que corres
ponden exclusivamente a la Federación.", "Atención a víctimas. El pre
cepto que establece una comisión encargada de la atención a 
víctimas de delitos para la Ciudad de México no invade la esfera 
competencial de la Federación ni contraviene las disposiciones de 
la ley general en la materia (Artícu lo 45, apartado A, numeral 2, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México).", "Atención a víctimas. 
Facultad de las Legislaturas Locales para legislar en la materia en 
armonía con lo previsto en la propia Ley General de Víctimas (Artícu
lo 45, apartado A, numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México).", "Control de constitucionalidad local. La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México carece de atribuciones para 
facultar a los tribunales de esa ciudad para ejercer el control difuso 
de constitucionalidad y de convencionalidad conforme al paráme
tro de regularidad constitucional (Artícu lo 35, apartado C, de la Cons
titución Política de la Ciudad de México).", "Uso medicinal de la 
marihuana. El hecho de que la Constitución Política de la Ciudad de 
México reconozca los derechos relacionados con su uso, no implica 
una interferencia con la facultad de regulación de las condiciones 
en las que será posible utilizar para fines médicos la cannabis y sus 
derivados que le corresponde a la Federación (Artícu los 9, aparta
do D, numeral 7 y quinto transitorio, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Migrantes. La facultad reservada al Congreso 
de la Unión en el artícu lo 73, fracción XVI, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos se refiere a los derechos y 
obligaciones de aquéllos relacionados con su situación jurídica como 
extranjeros (Artícu lo 11, apartado I, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Patrimonio de la Ciudad de México. El Cons
tituyente Local está facultado para regular su registro y catalogación, 
siempre que éste no revista interés nacional (Artícu lo 18, apartado 
A, numeral 3, párrafo primero, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México).", "Justicia cívica. La facultad otorgada a las Alcaldías de 
la Ciudad de México para establecer los mecanismos para desa
rrollarla acorde a sus necesidades no vulnera el ámbito reservado 
al Congreso de la Unión en el artícu lo 73, fracción XXIXZ, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 42, 
apartado C, numeral 3, en la porción normativa ‘y justicia cívica’, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México).", "Derechos labo
rales. La Ciudad de México, al igual que las entidades federativas, 
cuenta con facultades legislativas en materia de trabajo, siempre 
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y cuando no invada la competencia que sobre esta materia se ha 
reservado a la Federación (Artícu lo 10, apartado B, de la Constitu
ción Política de la Ciudad de México)." y "Controversia constitucional. 
Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la notifica
ción de sus puntos resolutivos [Invalidez de los artícu los 35, apartado 
D, numeral 3, inciso a), en su porción normativa ‘cuando se trate de 
delitos no graves’, y 45, apartado A, numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México]." .................................................... 810

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
97/2017.—Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
El titular del Poder Ejecutivo Federal está legitimado para promo
verla en nombre de la Federación.", "Controversia constitucional. 
En la promovida contra la Constitución Política de la Ciudad de 
México debe reconocerse a la Asamblea Constituyente de la Ciu
dad de México el carácter de parte demandada, por conducto del 
presidente de su Mesa Directiva.", "Controversia constitucional. En la 
promovida contra la Constitución Política de la Ciudad de México 
debe reconocerse al jefe de gobierno el carácter de parte deman
dada, por conducto de la Dirección General de Servicios Legales.", 
"Controversia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos derivado de la declaración de invalidez de la norma impugnada en 
una acción de inconstitucionalidad [Artícu los 11, apartado L, párrafo 
segundo; 18, apartado A, numeral 3, únicamente en las porciones 
normativas ‘arqueológicos’ así como ‘y paleontológicos’; 44, apar
tado A, numeral 3, en la porción normativa ‘la ley determinará los 
casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial’, 45, apartado B, 35, apartado C, incisos a), en 
las porciones normativas ‘convencionalidad’ y ‘en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,’, 
y b), en la porción  normativa ‘y por los tratados internacionales’, así 
como la porción normativa ‘exclusiva’ del artícu lo 41, numeral 1, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México].", "Regulación de los 
recursos hídricos en el territorio nacional. La Constitución Federal 
prevé expresamente que es una materia coincidente porque su ma
nejo requiere necesariamente la participación de los tres distintos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de la Cons
titución Política de la Ciudad de México).", "Derecho al agua. Facul
tad de la Ciudad de México para regular las aguas de jurisdicción 
local e imponer en su Constitución Local ciertos atributos del agua 
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potable para uso personal y doméstico (Artícu lo 9, apartado F, nume
ral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", "Derecho 
al agua. La porción normativa que establece este recurso natural 
para uso personal y doméstico, como derecho humano, tiene la 
característica de ‘irrenunciable’, no invade el ámbito competencial 
de la Federación (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de la Constitu
ción Política de la Ciudad de México).", "Derecho al agua. Si bien la 
Ciudad de México está sujeta constitucionalmente a los designios 
del Congreso de la Unión respecto a las aguas nacionales, no lo está 
respecto de sus aguas locales (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, 
de la Constitución Política de la Ciudad de México).", "Derecho al 
agua. La porción normativa que establece el uso personal y domés
tico de este recurso natural como derecho humano irrenunciable 
es indispensable para asegurar los derechos a un nivel de vida ade
cuado y a la salud (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de la Constitu
ción Política de la Ciudad de México).", "Derecho al agua. Dife rencia 
entre explotación, uso y aprovechamien to de las aguas nacionales 
por parte de particulares o sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas y la facultad de la Ciudad de México para regular el 
suministro de agua potable para uso personal y doméstico (Artícu
lo 9, apartado F, numeral 3, en la porción normativa que establece 
‘la gestión del agua será pública y sin fines de lucro’, de la Constitu
ción Política de la Ciudad de México).", "Seguridad pública. La pre
visión de que la correspondiente a la Ciudad de México es respon
sabilidad exclusiva del Gobierno de esa entidad altera el régimen 
competencial de la materia previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Invalidez del artícu lo 41, numeral 1, úni
camente de la porción normativa ‘exclusiva’, de la Constitución Polí
tica de la Ciudad de México).", "Educación. Facultad del Congreso 
de la Unión para expedir las leyes necesarias con el fin de unificarla 
y coordinarla en toda la República.", "Educación. Facultades con
currentes de la Federación y los Estados en la materia.", "Educa
ción. La Ciudad de México está facultada y obligada a garantizar 
la calidad de los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar y la infraestructura educativa relativas a la educación inicial, 
básica, incluyendo la indígena, y especial que la propia ley confiere 
a las autoridades educativas locales en sus respectivas competen
cias.", "Educación. La actividad material de prestar educación inicial, 
básica, incluyendo la indígena, y especial de las autoridades edu
cativas locales de la Ciudad de México se encuentra en vacatio 
legis, mas no así la facultad para legislar en materia educativa, 
hasta que se descentralicen los servicios educativos en la ciudad.", 
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"Educación. La Ciudad de México goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa para vincular en su Constitución Local a las demar
caciones territoriales en la tarea de velar por el correcto funcionamien
to del servicio educativo local.", "Educación. Las leyes que expidan 
las entidades federativas en la materia deben sujetarse a la ley 
respectiva expedida por el Congreso de la Unión, en términos de lo 
dispuesto por el artícu lo 3, fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.", "Educación. El hecho de que 
las demarcaciones territoriales puedan velar por la calidad educa
tiva dentro de su ámbito de competencias en la Ciudad de México 
no transgrede las facultades del Congreso de la Unión en esta 
materia (Artícu lo 8, apartado B, numeral 7, en la porción normativa 
que establece: ‘la Ciudad de México y sus demarcaciones territo
riales velarán por que los materiales y métodos educativos, la orga
nización escolar y la infraestructura física sean adaptables a las 
condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegu
rando su desarrollo progresivo e integral, conforme a las capaci
dades y habilidades personales.’, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas 
Locales carecen de facultades para su expedición.", "Legislación 
procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de facultades 
para siquiera repetir los contenidos previstos en el Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, la 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes o 
la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Contro
versias en Materia Penal.", "Legislación procesal penal. Las Legis
laturas Locales tienen facultades para emitir la legislación comple
mentaria necesaria para la implementación del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales.", "Legislación procesal penal. Las Legis
laturas Locales carecen de facultades para expedir las normas 
relativas a mecanismos alternativos de solución de controversias [In
validez del artícu lo 35, apartado D, numeral 3, inciso a), únicamente 
en la porción normativa que establece: ‘Cuando se trate de delitos no 
graves’ de la Constitución Política de la Ciudad de México].", "Legis
lación procesal penal. El ejercicio de la acción penal ante los tribu
nales corresponde al Ministerio Público (Desestimación de la con
troversia constitucional respecto del artícu lo 44, apartado A, numeral 
3, en la porción normativa que establece: ‘El ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público’, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México).", "Legislación proce
sal penal. Las Legislaturas Locales carecen de facultades para 
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siquiera repetir los contenidos previstos en el Código Nacional de 
Procedimien tos Penales (Invalidez del artícu lo 45, apartado A, 
numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Atención a víctimas. Constituye una materia concurrente que esta
blece obligaciones puntuales para múltiples instituciones de diver
sos niveles de gobierno, salvo en lo relativo a la definición y orde
nación de sus postulados generales y a la estructuración propia 
del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, que corresponden 
exclusivamente a la Federación.", "Atención a víctimas. El precepto 
que establece una comisión encargada de la atención a víctimas 
de delitos para la Ciudad de México no invade la esfera competen
cial de la Federación ni contraviene las disposiciones de la ley 
general en la materia (Artícu lo 45, apartado A, numeral 2, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México).", "Atención a vícti
mas. Facultad de las Legislaturas Locales para legislar en la materia 
en armonía con lo previsto en la propia Ley General de Víctimas 
(Artícu lo 45, apartado A, numeral 2, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Control de constitucionalidad local. La Asam
blea Constituyente de la Ciudad de México carece de atribuciones 
para facultar a los tribunales de esa ciudad para ejercer el control 
difuso de constitucionalidad y de convencionalidad conforme al 
parámetro de regularidad constitucional (Artícu lo 35, apartado C, 
de la Constitución Política de la Ciudad de México).", "Uso medici
nal de la marihuana. El hecho de que la Constitución Política de la 
Ciudad de México reconozca los derechos relacionados con su 
uso, no implica una interferencia con la facultad de regulación de 
las condiciones en las que será posible utilizar para fines médicos 
la cannabis y sus derivados que le corresponde a la Federación 
(Artícu los 9, apartado D, numeral 7 y quinto transitorio, de la Cons
titución Política de la Ciudad de México).", "Migrantes. La facultad 
reservada al Congreso de la Unión en el artícu lo 73, fracción XVI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
refiere a los derechos y obligaciones de aquéllos relacionados con 
su situación jurídica como extranjeros (Artícu lo 11, apartado I, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México).", "Patrimonio de la Ciu
dad de México. El Constituyente Local está facultado para regular su 
registro y catalogación, siempre que éste no revista interés nacional 
(Artícu lo 18, apartado A, numeral 3, párrafo primero, de la Constitu
ción Política de la Ciudad de México).", "Justicia cívica. La facultad 
otorgada a las Alcaldías de la Ciudad de México para establecer 
los mecanismos para desarrollarla acorde a sus necesidades no 
vulnera el ámbito reservado al Congreso de la Unión en el artícu lo 
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73, fracción XXIXZ, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Artícu lo 42, apartado C, numeral 3, en la porción nor
mativa ‘y justicia cívica’, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México).", "Derechos laborales. La Ciudad de México, al igual que 
las entidades federativas, cuenta con facultades legislativas en ma
teria de trabajo, siempre y cuando no invada la competencia que 
sobre esta materia se ha reservado a la Federación (Artícu lo 10, 
apartado B, de la Constitución Política de la Ciudad de México)." y 
"Controversia constitucional. Sentencia de invalidez que surte efec
tos con motivo de la notificación de sus puntos resolutivos [Invalidez 
de los artícu los 35, apartado D, numeral 3, inciso a), en su porción 
normativa ‘cuando se trate de delitos no graves’, y 45, apartado A, 
numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México]." .... 821

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
17/2018.—Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
La legitimación procesal para su promoción recae tanto en el pre
sidente municipal como en el síndico del Ayuntamien to de Apodaca, 
Nuevo León (Artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Munici
pal del Estado de Nuevo León).", "Controversia constitucional. Los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva 
al haber participado en la emisión y promulgación de la norma gene
ral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.", "Con
troversia constitucional. El presidente de la República puede ser 
representado en juicio por el consejero jurídico del Ejecutivo Fede
ral (Artícu lo 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por el presidente de su Mesa 
Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controver
sia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León puede 
ser representado en juicio por el subsecretario de Asuntos Jurídicos 
y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno Local 
(Artícu lo 44, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno de esa entidad federativa).", "Con
troversia constitucional. El Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
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León puede ser representado en juicio por el presidente de la dipu
tación permanente de dicho órgano [Artícu los 60, fracción I, inciso 
c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para esa enti
dad federativa].", "Controversia constitucional. El plazo para la pre
sentación de la demanda, tratándose de normas generales, es de 
treinta días contados a partir del siguiente al de su aplicación o al en 
que se produzca su primer acto de aplicación, de conformidad con 
el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia.", 
"Controversia constitucional. Improcedencia de la promovida con
tras normas generales que fueron objeto de análisis en la sentencia 
dictada en diverso juicio de esa naturaleza presentado por el mismo 
Municipio (Impugnación del Municipio de Apodaca, Estado de Nue
vo León, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausencia 
de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas ‘consecuen
cias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o 
por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez 
se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos. Base constitucional para la dis
tribución de competencias entre la Federación, los Estados y los 
Municipios (Artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos Humanos. Los 
Municipios gozan de una intervención real y efectiva dentro del 
contexto de la naturaleza constitucional concurrente de la materia.", 
"Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia entre el 
ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuidado al me
dio ambiente constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 de la 
Constitución General.", "Asentamien tos humanos. La facultad con
currente de los diferentes órdenes de Gobierno debe interpretarse 
en el contexto normativo que establece el Sistema General de Pla
neación del Desarrollo Nacional (Artícu lo 22 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos vigente, así como el artícu lo 3o. de la Ley 
de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos huma
nos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusiva 
y excluyente de los demás niveles de planeación en favor de los 
Municipios, pues la realizada por éstos, debe guardar congruencia 
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con la planeación aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la facultad 
constitucional de dirigir la política nacional en esta materia y en el 
ámbito del desarrollo urbano sin desconocer la necesaria partici
pación de los Estados y de los Municipios en su esfera competen
cial.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las 
definiciones de densificación, zonificación, zonificación primaria y 
zonificación secundaria, establecidas en la ley local de la materia, 
no invaden la esfera municipal (Artícu lo 3 fracciones XXXIII, XCV, 
XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El objeto, los 
principios generales y las normas básicas que establece la ley local 
de la materia no transgreden las atribuciones constitucionales de 
los Municipios [Artícu los 1, párrafo segundo, fracciones I, III, y IV, 
11, 79, fracción III, salvo en la porción normativa que dice: ‘y evitar 
la imposición de cajones de estacionamien to’, 86, con la salvedad 
del inciso b) de su fracción II, 88, y 111, con excepción de la frac
ción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo 
la zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de 
conservación, constituye un auténtico mandato que deja poco mar
gen al Municipio para formular y administrar aquéllas vulnerando con 
ello su autonomía de decisión [Invalidez de los artícu los 86, frac
ción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. La limitación a los Municipios a no 
establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de 
vehícu los automotores desconoce la participación real y efectiva 
de aquéllos en la planificación del ordenamien to territorial y desa
rrollo urbano (Invalidez del artícu lo 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: ‘y evitar la imposición de cajones de estacio
namien to’, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
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Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El ámbito 
normativo atribuido a la ley local aplicable en la materia para deter
minar la concurrencia en la planeación, ordenación y regulación de 
éstos en el territorio estatal, resulta inconstitucional, al referirse a una 
facultad del Congreso de la Unión (Invalidez del artícu lo 1, párrafo 
segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fa
cultad del Ejecutivo Local para ordenar la publicación e inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León de los Planes de 
Desarrollo Urbano Municipal y la zonificación de territorio no vulnera 
la autonomía municipal (Artícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, 
penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La veri
ficación de congruencia de un proyecto de plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio como requi
sito previo a su aprobación, publicación e inscripción por parte del 
Ayuntamien to, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52 de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. Procedimien to previsto en la legis
lación local que faculta al gobierno de esa entidad federativa para 
verificar que el programa de desarrollo urbano municipal y/o zoni
ficación de territorio cumpla con la ley de la materia y con el proce
dimien to de consulta popular respectivo (Artícu lo 53, fracción IX, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. La entrada en vigor de los planes 
o programas de desarrollo urbano con posterioridad a los treinta 
días hábiles de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 



Índice de Votos 2813

Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Nuevo León, resulta razonable y proporcional para la difusión pú
blica de dichos instrumentos normativos para su adecuada publi
cidad, máxime que en todo caso adquirirá su eficacia, una vez 
transcurrido el plazo establecido (Artícu lo 57, primer párrafo, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas 
estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así como 
la protección del patrimonio cultural inmueble, con el fin de uniformar 
y estandarizar los procedimien tos y acciones urbanísticas en toda 
la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley General de la materia no inva
den la esfera municipal (Artícu los 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, 
XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La facultad del Congreso Local para crear un organismo 
encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o 
conurbadas no es acorde al Sistema de Coordinación establecido 
en la ley general de la materia, causando perjuicio a las facultades 
constitucionales conferidas a los Municipios en materia de desarro
llo urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez de los artícu los 
20, párrafo segundo, y décimo transitorio, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, protección al 
ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. Los 
programas de desarrollo urbano municipal deben ser congruentes 
con los de ordenamien to ecológico federales y locales.", "Protección 
al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación 
a la potestad municipal consistente en que al formular, aprobar y 
administrar la zonificación de su territorio en los programas de desa
rrollo urbano considerando como áreas no urbanizables por causa de 
preservación ecológica solamente las decretadas por la Federa
ción y el Estado, restringe la facultad concurrente municipal para la 
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creación de áreas naturales protegidas [Invalidez del artícu lo 136, 
fracción III, inciso a), en su porción normativa ‘decretadas por la 
Federación o el Estado conforme la legislación aplicable’ de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. El condicionamien to de la ejecución de 
clausuras o suspensión de obras a la emisión de una resolución 
judicial transgrede la esfera municipal (Invalidez de los artícu los 367, 
párrafo segundo, en su porción normativa ‘,mismo término que ten
drá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial 
la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o 
clau sura’; 370, en su porción normativa ‘y judiciales’; 376, párrafo 
primero, en su porción normativa ‘judiciales’, y 382, párrafos segundo, 
tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León, las medidas 
cautelares de seguridad, así como las sanciones administrativas 
establecidas en la ley local de la materia, no invaden la esfera muni
cipal (Artícu los 368, fracción I; y 375, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Las Legislaturas 
Locales tienen libertad configurativa para regular los procedimien
tos administrativos así como los plazos para que las autoridades 
locales y municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, 
licencias o autorizaciones de los particulares (Artícu los 259, 305, 
segundo párrafo, y 309, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación 
de sendos plazos para revisar y dictaminar las solicitudes del pro
yecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, así como 
la obligación de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo 
pago del derecho correspondiente, si el dictamen así lo recomien
da, convierte a la autoridad municipal en una mera ejecutora de lo 
establecido por el legislador vulnerando su competencia consti
tucional (Invalidez del artícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado
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 de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La vigencia de las autorizaciones en fraccionamien tos que 
se desarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o progra
mas de desarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones 
legales aplicables no las contravengan, genera incertidumbre en 
las facultades del Municipio en materia de zonificación, planea
ción, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Cons
titución General y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica 
(Invalidez del artícu lo 291, fracción I, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en conjuntos urba
nos que se desarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o 
programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposicio
nes legales aplicables no las contravengan, genera incertidumbre 
en las facultades municipales en materia de zonificación, planea
ción, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Cons
titución General y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica 
(Invalidez del artícu lo 304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La ausencia de vencimien to de las factibilidades del uso 
del suelo, los lineamien tos generales de diseño arquitectónico y el 
proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, genera incerti
dumbre sobre cuándo dichos instrumentos dejan de tener vigencia, 
lo que afecta el ejercicio de las facultades municipales en materia 
de zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo 
reconocidas en la Constitución General (Invalidez del artícu lo 313, 
párrafo primero, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
 to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El término 
de la vigencia de diversos instrumentos urbanísticos, con motivo de 
una nueva legislación o reforma que modifique las normas técnicas 
autorizadas, al permitir que se dejen sin efectos actos administrati
vos que el ente municipal realizó legalmente, le impide contar con 
certeza en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, lo que 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2816  Febrero 2022

afecta su autonomía (Invalidez del artícu lo 313, párrafo segundo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La omisión de la 
Legislatura Local de precisar en la ley local de la materia ciertos 
supuestos relacionados con la resiliencia urbana en materia de 
prevención de riesgos, no afecta la esfera municipal [Artícu lo 136, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. No existe obligación constitucional para que el Gobierno Local 
establezca una partida que financie proyectos de alcance metro
politano, pues en términos de la ley general de la materia es nece
sario que exista un acuerdo de coordinación celebrado entre los 
diferentes órdenes de gobierno, así como disponibilidad presupues
tal (Artícu lo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. Las previsiones establecidas por el Congreso del Es
tado para cumplir acciones de densificación tendientes a garanti
zar dotaciones suficientes de espacios públicos, así como para ser 
destinadas a áreas verdes y equipamien tos cumplen con las for
malidades previstas en la ley general de la materia y, por ende, no 
transgreden el ámbito municipal (Artícu lo 210, párrafo octavo, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos hu
manos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de 
la cual al llevarse a cabo las densificaciones en fraccionamien tos 
previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de 
suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión, 
contraviene el objetivo relativo a la creación, recuperación, mante
nimien to y defensa del espacio público en términos de la ley gene
ral de la materia, así como el mandato consistente en que las leyes 
locales deben garantizar que se efectúen las cesiones correspon
dientes de espacios públicos en proporción adecuada (Invalidez del 
artícu lo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
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Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La previsión legal relativa a que el ‘área libre complementaria’ no 
entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, 
sino únicamente con motivo de densificaciones ubicadas dentro 
de fraccionamien tos previamente autorizados que impliquen nue
vas construcciones, no transgrede la esfera municipal (Artícu lo 210, 
párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal relativa a que las áreas verdes que contemple un área de 
cesión municipal pueden ser destinadas como ‘lagunas’ contra
viene la ley general de la materia, pues ello implica que una parte 
de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un área 
residual, una zona inundable o con condiciones topográficas com
plicadas en relación con el promedio del fraccionamien to conjunto 
urbano, y, por ende, vulnera el principio de protección y progresivi
dad del espacio, así como la esfera municipal (Invalidez de las 
porciones normativas ‘y lagunas’, contenidas en los párrafos cuar
to y sexto del artícu lo 210, así como la diversa ‘,lagunas’, contenida 
en la fracción I del párrafo segundo del artícu lo 250, ambos de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes lleven a 
cabo acciones de crecimien to urbano, consistente en ceder áreas 
municipales para la constitución de parques, plazas, jardines, en 
parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no 
forman parte del fraccionamien to autorizado, corresponde a quien 
solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio 
respectivo, por lo que no genera incertidumbre ni afecta la esfera 
municipal (Artícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos hu
manos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor de 
la cual el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado 
público y recolección de basura, tratándose de fraccionamien tos 
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habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis 
meses después de la inscripción del proyecto de ventas en el Ins
tituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no afecta la 
esfera municipal [Artícu los 208, fracciones V y XIV; 214, fracción VI, 
incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones 
IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Controver
sia constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por 
los que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de ma
nera desvinculada a un problema de invasión de esferas (Artícu lo 
426, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)." y 
"Controversia constitucional. Declaración de invalidez con efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de sus pun
tos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, al promo
verse por un Municipio de esa entidad en contra de la legislación 
local en materia de asentamien tos humanos (Invalidez de los ar
tícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, frac
ción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones 
de estacionamien to’; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inci
so b), numerales, 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción 
normativa ‘decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
legislación aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas por
ciones normativas ‘y lagunas’; y noveno, 250, párrafo segundo, 
fracción I, en su porción normativa ‘lagunas’, 291, fracción I, 304, frac
ción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
‘mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar 
ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida me
diante una suspensión o clausura’, 370, en su porción normativa ‘y 
judiciales’, 376, párrafo primero, en su porción normativa ‘judicia
les’, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transitorio 
décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)." .................. 1061

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Controversia constitucional 
17/2018.—Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
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La legitimación procesal para su promoción recae tanto en el pre
sidente municipal como en el síndico del Ayuntamien to de Apo
daca, Nuevo León (Artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León).", "Controversia constitucio
nal. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación 
pasiva al haber participado en la emisión y promulgación de la 
norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la contro
versia.", "Controversia constitucional. El presidente de la República 
puede ser representado en juicio por el consejero jurídico del Eje
cutivo Federal (Artícu lo 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Con
troversia constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de 
la Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Con
troversia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León puede 
ser representado en juicio por el subsecretario de Asuntos Jurídi
cos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno 
Local (Artícu lo 44, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno de esa entidad federativa).", 
"Controversia constitucional. El Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León puede ser representado en juicio por el presidente 
de la dipu tación permanente de dicho órgano [Artícu los 60, frac
ción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
para esa entidad federativa].", "Controversia constitucional. El pla
zo para la presentación de la demanda, tratándose de normas ge
nerales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de su 
aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.", "Controversia constitucional. Improcedencia de 
la promovida contras normas generales que fueron objeto de aná
lisis en la sentencia dictada en diverso juicio de esa naturaleza 
presentado por el mismo Municipio (Impugnación del Municipio de 
Apodaca, Estado de Nuevo León, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las 
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referidas ‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmedia
tas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas 
y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. 
Base constitucional para la distribución de competencias entre la 
Federación, los Estados y los Municipios (Artícu lo 115, fracción V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Asen
tamien tos Humanos. Los Municipios gozan de una intervención 
real y efectiva dentro del contexto de la naturaleza constitucional 
concurrente de la materia.", "Asentamien tos humanos. La exigen
cia de congruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y 
la protección y cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien
tos humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de 
gobierno debe interpretarse en el contexto normativo que establece 
el Sistema General de Planeación del Desarrollo Nacional (Artícu lo 
22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos vigente, así como 
el artícu lo 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una 
competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de pla
neación en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos, 
debe guardar congruencia con la planeación aprobada por los 
otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Con
greso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la políti
ca nacional en esta materia y en el ámbito del desarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los Estados y de los Mu
nicipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. Las definiciones de densificación, zonifi
cación, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley local de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu
lo 3 fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El objeto, los principios generales y las normas bási
cas que establece la ley local de la materia no transgreden las 
atribuciones constitucionales de los Municipios [Artícu los 1, párrafo 
segundo, fracciones I, III, y IV, 11, 79, fracción III, salvo en la porción 
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normativa que dice: ‘y evitar la imposición de cajones de estacio
namien to’, 86, con la salvedad del inciso b) de su fracción II, 88, y 
111, con excepción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen tamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor 
de la cual al llevarse a cabo la zonificación secundaria en las zonas 
que no se determinen de conservación, constituye un auténtico 
mandato que deja poco margen al Municipio para formular y admi
nistrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión 
[Invalidez de los artícu los 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, 
inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La limitación a los Municipios a no establecer un número 
mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez del 
artícu lo 79, fracción III, en su porción normativa que dice: ‘y evitar 
la imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. El ámbito normativo atribuido a la ley local 
aplicable en la materia para determinar la concurrencia en la pla
neación, ordenación y regulación de éstos en el territorio estatal, 
resulta inconstitucional, al referirse a una facultad del Congreso de 
la Unión (Invalidez del artícu lo 1, párrafo segundo, fracción II, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos hu
manos en el Estado de Nuevo León. La facultad del Ejecutivo Local 
para ordenar la publicación e inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León de los Planes de Desarrollo Urbano Munici
pal y la zonificación de territorio no vulnera la autonomía municipal 
(Artícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
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Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La verificación de con
gruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo urbano 
municipal y/o zonificación de territorio como requisito previo a su 
aprobación, publicación e inscripción por parte del Ayuntamien to, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 52 de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. Procedimien to previsto en la legislación local que fa
culta al gobierno de esa entidad federativa para verificar que el 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de terri
torio cumpla con la ley de la materia y con el procedimien to de con
sulta popular respectivo (Artícu lo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La entrada en vigor de los planes o 
programas de desarrollo urbano con posterioridad a los treinta días 
hábiles de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, resulta razonable y proporcional para la difusión pú
blica de dichos instrumentos normativos para su adecuada publi
cidad, máxime que en todo caso adquirirá su eficacia, una vez 
transcurrido el plazo establecido (Artícu lo 57, primer párrafo, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secre
taría de Desarrollo Sustentable del Estado para expedir normas 
técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urba
nas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, con el 
fin de uniformar y estandarizar los procedimien tos y acciones urba
nísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su 
cumplimien to, de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de 
la materia no invaden la esfera municipal (Artícu los 3, fracción LIV, 
10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
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federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Congreso Local para 
crear un organismo encargado de la planeación urbana de zonas 
metropolitanas o conurbadas no es acorde al Sistema de Coordi
nación establecido en la ley general de la materia, causando per
juicio a las facultades constitucionales conferidas a los Municipios 
en materia de desarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas 
(Invalidez de los artícu los 20, párrafo segundo, y décimo transitorio, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos, protección al ambiente y preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Los programas de desarrollo urbano municipal 
deben ser congruentes con los de ordenamien to ecológico federa
les y locales.", "Protección al ambiente y preservación y restauración 
del equilibrio ecológico. Vías de análisis de los ámbitos de compe
tencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La limitación a la potestad municipal consistente en 
que al formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio 
en los programas de desarrollo urbano considerando como áreas no 
urbanizables por causa de preservación ecológica solamente las 
decretadas por la Federación y el Estado, restringe la facultad con
currente municipal para la creación de áreas naturales protegidas 
[Invalidez del artícu lo 136, fracción III, inciso a), en su porción norma
tiva ‘decretadas por la Federación o el Estado conforme la legisla
ción aplicable’ de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El condicionamien
to de la ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emisión 
de una resolución judicial transgrede la esfera municipal (Invalidez de 
los artícu los 367, párrafo segundo, en su porción normativa, ‘mismo 
término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la 
autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura’; 370, en su porción normativa ‘y judiciales’; 
376, párrafo primero, en su porción normativa ‘judiciales’, y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos 
Hu manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publi cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. Las medidas cautelares de seguridad, así como las 
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sanciones administrativas establecidas en la ley local de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu los 368, fracción I; y 375, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos. Las Legislaturas Locales tienen libertad confi
gurativa para regular los procedimien tos administrativos, así como 
los plazos para que las autoridades locales y municipales den res
puesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de 
los particulares (Artícu los 259, 305, segundo párrafo, y 309, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos hu
manos en el Estado de Nuevo León. La fijación de sendos plazos 
para revisar y dictaminar las solicitudes del proyecto ejecutivo ar
quitectónico o licencia de construcción, así como la obligación de 
autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo pago del derecho 
correspondiente, si el dictamen así lo recomienda, convierte a la 
autoridad municipal en una mera ejecutora de lo establecido por 
el legislador vulnerando su competencia constitucional (Invalidez 
del artícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia 
de las autorizaciones en fraccionamien tos que se desarrollen en una 
etapa, en tanto los nuevos planes o programas de desarrollo urbano, 
atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no las 
contravengan, genera incertidumbre en las facultades del Munici
pio en materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del 
uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por ende, 
viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del artícu lo 291, 
fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia 
de las autorizaciones en conjuntos urbanos que se desarrollen en 
una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables 
no las contravengan, genera incertidumbre en las facultades muni
cipales en materia de zonificación, planeación, control y vigilancia 



Índice de Votos 2825

Novena Parte ÍNDICES

del uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por 
ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del artícu lo 
304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia 
de vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, los lineamien
tos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico 
o licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo 
dichos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejer
cicio de las facultades municipales en materia de zonificación, pla
neación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la 
Constitución General (Invalidez del artícu lo 313, párrafo primero, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. El término de la vigencia de diver
sos instrumentos urbanísticos, con motivo de una nueva legislación 
o reforma que modifique las normas técnicas autorizadas, al permitir 
que se dejen sin efectos actos administrativos que el ente municipal 
realizó legalmente, le impide contar con certeza en el ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales, lo que afecta su autonomía (Invali
dez del artícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La omisión de la Legislatura Local de precisar en la ley 
local de la materia ciertos supuestos relacionados con la resiliencia 
urbana en materia de prevención de riesgos, no afecta la esfera 
municipal [Artícu lo 136, fracción III, inciso c), de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. No existe obligación constitucional para 
que el gobierno local establezca una partida que financie proyec
tos de alcance metropolitano, pues en términos de la ley general 
de la materia es necesario que exista un acuerdo de coordinación 
celebrado entre los diferentes órdenes de gobierno, así como dispo
nibilidad presupuestal (Artícu lo 42, párrafos primero y quinto, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
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rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos hu
manos en el Estado de Nuevo León. Las previsiones establecidas 
por el Congreso del Estado para cumplir acciones de densificación 
tendientes a garantizar dotaciones suficientes de espacios públi
cos, así como para ser destinadas a áreas verdes y equipamien tos 
cumplen con las formalidades previstas en la ley general de la ma
teria y, por ende, no transgreden el ámbito municipal (Artícu lo 210, 
párrafo octavo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
al tenor de la cual al llevarse a cabo las densificaciones en fraccio
namien tos previamente autorizados, cuando se realicen cambios 
de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, contraviene el objetivo relativo a la creación, recuperación, 
mantenimien to y defensa del espacio público en términos de la ley 
general de la materia, así como el mandato consistente en que 
las leyes locales deben garantizar que se efectúen las cesiones 
correspondientes de espacios públicos en proporción adecuada 
(Invalidez del artícu lo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal relativa a que el ‘área libre comple
mentaria’ no entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o 
adicionales, sino únicamente con motivo de densificaciones ubica
das dentro de fraccionamien tos previamente autorizados que im
pliquen nuevas construcciones, no transgrede la esfera municipal 
(Artícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La previsión legal relativa a que las áreas verdes que contemple un 
área de cesión municipal pueden ser destinadas como ‘lagunas’ 
contraviene la ley general de la materia, pues ello implica que una 
parte de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un 
área residual, una zona inundable o con condiciones topográficas 
complicadas en relación con el promedio del fraccionamien to con
junto urbano, y, por ende, vulnera el principio de protección y 
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progresividad del espacio, así como la esfera municipal (Invalidez 
de las porciones normativas ‘y lagunas’, contenidas en los párrafos 
cuarto y sexto del artícu lo 210, así como la diversa ‘,lagunas’, con
tenida en la fracción I del párrafo segundo del artícu lo 250, ambos 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes 
lleven a cabo acciones de crecimien to urbano, consistente en ceder 
áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardi
nes, en parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales 
que no forman parte del fraccionamien to autorizado, corresponde 
a quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un 
predio respectivo, por lo que no genera incertidumbre ni afecta la 
esfera municipal (Artícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor 
de la cual el costo financiero de los servicios municipales de alum
brado público y recolección de basura, tratándose de fraccio
namien tos habitacionales de urbanización inmediata, pasará al 
Municipio seis meses después de la inscripción del proyecto de ven
tas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no 
afecta la esfera municipal [Artícu los 208, fracciones V y XIV; 214, 
fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 
287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017].", "Controversia constitucional. Son inatendibles los conceptos 
de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos funda
mentales de manera desvinculada a un problema de invasión de 
esferas (Artícu lo 426, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017)." y "Controversia constitucional. Declaración de invalidez 
con efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación 
de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, 
al promoverse por un Municipio de esa entidad en contra de la le
gislación local en materia de asentamien tos humanos [Invalidez 
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de los artícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 
79, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de 
cajones de estacionamien to’; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, 
inciso b), numerales, 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su por
ción normativa ‘decretadas por la Federación o el Estado conforme 
la legislación aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas 
porciones normativas ‘y lagunas’; y noveno, 250, párrafo segundo, 
fracción I, en su porción normativa ‘lagunas’, 291, fracción I, 304, frac
ción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
‘mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar 
ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida me
diante una suspensión o clausura’, 370, en su porción normativa ‘y 
judiciales’, 376, párrafo primero, en su porción normativa ‘judicia
les’, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transitorio 
décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017]." .................. 1070

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
142/2019.—Partido del Trabajo. Relativo a la sentencia de rubros 
temáticos: "Tribunales Electorales Locales. Su integración debe ser 
con un número impar de Magistrados (Por un lado, validez del 
artícu lo 135, apartado D, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, reformado mediante De
creto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, así como de los 
artícu los transitorios sexto y séptimo, en su porción normativa 
‘los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones se
guirán en el cargo hasta la conclusión del periodo para el que fue
ron nombrados’, del referido decreto y, por otro lado, invalidez del 
artícu lo transitorio séptimo, en su porción normativa ‘a partir del 16 
de diciembre de 2019 y hasta el 16 de diciembre de 2021, la inte
gración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro 
Magistrados’, de dicho decreto)." y "Acción de inconstituciona
lidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notifi
cación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo transitorio 
séptimo, en su porción normativa ‘a partir del 16 de diciembre de 
2019 y hasta el 16 de diciembre de 2021, la integración del Tribunal 
Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro Magistrados’, del Decreto 
por el que se reformó la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de Nayarit, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve).", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas y en la Gaceta del 
Se manario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, 
Tomo II, mayo de 2021, página 1391, con número de registro digi
tal: 29796. ......................................................................................... 1171

Ministro Javier Laynez Potisek.—Expediente varios 1107/2019. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Procesos ante la Corte Intera
mericana de Derechos Humanos. No constituyen una instancia 
adicional a los juicios sustanciados en el ámbito nacional." y "Caso 
García Cruz y Sánchez Silvestre contra los Estados Unidos Mexica
nos. Es innecesaria la participación del Poder Judicial de la Fede
ración en la ejecución de la medida de reparación consistente en 
la eliminación de los antecedentes penales dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en este asunto." ................. 1204

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Varios 1107/2019. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Procesos ante la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos. No constituyen una instancia adi
cional a los juicios sustanciados en el ámbito nacional." y "Caso 
García Cruz y Sánchez Silvestre contra los Estados Unidos Mexi
canos. Es innecesaria la participación del Poder Judicial de la Fe
deración en la ejecución de la medida de reparación consistente 
en la eliminación de los antecedentes penales dictada por la Cor
te Interamericana de Derechos Humanos en este asunto." ............. 1204

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Contradicción de 
tesis 101/2021.—Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
materia Penal del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que 
se sustentó la tesis 1a./J. 54/2021 (11a.), de rubro: "COM PETENCIA 
PARA CALIFICAR LA LEGALIDAD DEL TRASLADO EXCEPCIO
NAL EFECTUADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EJECUTADO POR RAZONES 
ADMINISTRATIVAS O DE SEGURIDAD. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DEL MISMO FUERO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE 
EL CENTRO DE RECLUSIÓN DE ORIGEN." , que aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de di
ciembre de 2021 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 8, Tomo II, di
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ciembre de 2021, página 1229, con número de registro digital: 
2023932.  .......................................................................................... 1309

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Amparo directo en revisión 4168/2020.— 
Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla. Relativo a 
la sentencia en la que se sustentó la tesis 2a./J. 1/2022 (11a.), de 
rubro: "INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE ADVIER
TAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES, EL TRIBUNAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
ESTUDIARLAS A LA LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON IN
DEPEN DENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO MA
TERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES DE EDAD PARTE 
EN EL JUICIO." ................................................................................. 1423

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 58/2021.—Poder Judicial del Estado de Morelos. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El presi
dente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos tiene 
la representación legal para promoverla en nombre del Poder Judi
cial de la entidad, de conformidad con la segunda hipótesis del 
primer párrafo del artícu lo 11 de la Ley Reglamentaria de la Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Contro
versia constitucional. Si se hace valer una causa de improcedencia 
que involucra el estudio de fondo, debe desestimarse.", "Poderes 
Judiciales Locales. Condiciones necesarias para que se actualice 
la violación al principio de división de poderes en perjuicio de 
aquéllos.", "Autonomía de los Poderes Judiciales Locales en la ges
tión de sus recursos. Constituye una condición para que ejerzan 
sus funciones con plena independencia.", "Poderes Judiciales Lo
cales. La limitación de su autonomía en la gestión presupuestal 
implica violación al principio de división de poderes.", "Autonomía 
del Poder Judicial del Estado de Morelos en la gestión de sus re
cursos. La orden emitida por el Congreso del Estado para que una 
pensión que concede sea cubierta por aquél, con cargo a su par
tida presupuestal, lesiona su independencia en grado de subor
dinación y transgrede el principio relativo [Invalidez parcial del 
Decreto Número Mil Ochenta y Ocho, publicado en el Periódico 
Oficial Local el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, única
mente en la parte del artícu lo 2, en donde se indica que la pensión 
deberá ser pagada. ‘... por el Poder Judicial del Estado de Morelos 
a través del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de More
los, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, 
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con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56, 58, fracción I, 
inciso a), 64, 65, fracción II, inciso a), y párrafo tercero inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado’].", "Controversia constitucional. 
La sentencia de invalidez parcial del decreto que contiene la orden 
emitida por el Congreso del Estado de Morelos para que una pensión 
que concede sea cubierta con cargo a la partida presupuestal del 
Poder Judicial Local, no puede causar afectación alguna a los de
rechos que ya se habían otorgado al trabajador pensionado y que 
no fueron materia de la invalidez decretada [Invalidez parcial del 
Decreto Número Mil Ochenta y Ocho, publicado en el Periódico Ofi
cial Local el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, únicamente 
en la parte del artícu lo 2, en donde se indica que la pensión deberá 
ser pagada ‘... por el Poder Judicial del Estado de Morelos a tra
vés del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cum
pliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56, 58, fracción I, in
ciso a), 64, 65, fracción II, inciso a), y párrafo tercero, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado’]." y "Controversia constitucional. 
Sentencia de invalidez parcial que vincula al Congreso Local para 
que establezca si será el propio Congreso quien hará el pago de la 
pensión respectiva con cargo al presupuesto general de Estado o, 
en caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien 
deba realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá 
otorgar los recursos necesarios para que dicho ente pueda satis
facer esa obligación [Invalidez parcial del Decreto Número Mil 
Ochenta y Ocho, publicado en el Periódico Oficial Local el treinta y 
uno de marzo de dos mil veintiuno, únicamente en la parte del 
artícu lo 2, en donde se indica que la pensión deberá ser pagada 
‘... por el Poder Judicial del Estado de Morelos a través del H. Tri
bunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a la par
tida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artícu los 55, 56, 58, fracción I, inciso a), 64, 65, 
fracción II, inciso a), y párrafo tercero inciso c), de la Ley del Servi
cio Civil del Estado’]." ....................................................................... 1681

Magistrado David Próspero Cardoso Hermosillo.—Contradicción de tesis 
2/2021.—Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, y el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
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Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito. Relativo a la sentencia en la que se 
sustentó la tesis PC.IV.A. J/2 A (11a.), de rubro: "ACUERDO EMITIDO 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA RACIO
NALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPOR
TE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2019. AL INCREMENTAR 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, 
DEBIÓ RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS CONCE
SIONARIOS O PERMISIONARIOS." .................................................. 1817

Magistrado Pedro José Zorrilla Ricárdez.—Contradicción de tesis 
5/2021.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero y Segundo en Materia de Trabajo, ambos del Décimo Circuito. 
Relativo a la sentencia en la que sustentó la tesis PC.X. J/2 L (11a.), 
de rubro: "COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 50 DEL 
REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUB
SIDIARIAS VIGENTE A PARTIR DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PARA OTORGARLA, AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRA
LEGAL, EL OPERARIO DEBE PROBAR QUE LA SOLICITÓ." .......... 1901

Magistrados Humberto Suárez Camacho, Carolina Isabel Alcalá Valen
zuela, José Eduardo Alvarado Ramírez, Germán Eduardo Baltazar 
Robles, Armando Cruz Espinosa, Hugo Guzmán López, Martha 
Llamilé Ortiz Brena, Carlos Alberto Zerpa Durán y Silvia Cerón Fer
nández.—Contradicción de tesis 15/2020.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juá
rez, Estado de México, en auxilio del Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, y el Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Relativo a 
la sentencia en la que se sustentó la tesis PC.I.A. J/4 A (11a.), de 
rubro: "CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. LA VI
GENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 
34A Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO." ............................... 2017
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Magistrado Germán Eduardo Baltazar Robles.—Contradicción de tesis 
15/2020.—Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en auxilio 
del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, y el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
tesis PC.I.A. J/4 A (11a.), de rubro: "CONSULTA FISCAL FAVORABLE 
AL GOBERNADO. LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 ESTÁ CONTENIDA EN 
LOS ARTÍCULOS 34A Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO."... 2019

Magistrada María Concepción Alonso Flores.—Contradicción de tesis 
16/2021.—Entre las sustentadas por el Segundo, el Tercer, el Déci
mo Primer y el Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Civil del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se 
sustentaron las tesis PC.I.C. J/8 C (11a.) y PC.I.C. J/9 C (11a.), de 
rubros: "CONTRATO DE ADHESIÓN. SU EXISTENCIA PUEDE 
APRECIARSE A TRAVÉS DEL CONTENIDO DE CLÁUSULAS DES
PROPORCIONADAS Y ABUSIVAS EN CONTRA DE UNO DE LOS 
CONTRATANTES Y NO SOLAMENTE EN EL HECHO DE SUSCRI
BIRSE EN FORMATOS PREESTABLECIDOS O MACHOTES." y 
"CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPO
TECARIA. AUN CUANDO SE CELEBRE ANTE NOTARIO PÚBLICO 
PUEDE CONSTITUIR UN CONTRATO DE ADHESIÓN PUES, POR 
REGLA GENERAL, CONTIENE CLÁUSULAS REDACTADAS PRE
VIAMENTE E IMPUESTAS POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA AL 
ACREDITADO, COMO LA DE SUMISIÓN EXPRESA A LA JURIS
DICCIÓN Y COMPETENCIA." ........................................................... 2057

Magistrados Rosa Iliana Noriega Pérez, Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jean Claude Tron Petit y Armando Cruz Espinosa.—Con
tradicción de tesis 9/2021.—Entre las sustentadas por el Octavo 
Tribunal Colegiado y el Vigésimo Tribunal Colegiado, ambos en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la 
que se sustentó la tesis PC.I.A. J/5 A (11a.), de rubro: "EFECTOS 
DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO CONTRIBU
YENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN LA HIPÓTESIS DEL 
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PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. AUNQUE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DERI
VE DE LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ESPECÍFICO, ES 
VÁLIDO JURÍDICAMENTE QUE LA INCLUSIÓN EN EL LISTADO 
TENGA EFECTOS GENERALES Y SE PROYECTEN A FUTURO." .... 2086

Magistrado Germán Eduardo Baltazar Robles.—Contradicción de tesis 
9/2021.—Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado y 
el Vigésimo Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
tesis PC.I.A. J/5 A (11a.), de rubro: "EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA DE LOS DATOS DEL SUJETO CONTRIBUYENTE QUE SE UBI
CÓ EN DEFINITIVA EN LA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AUN
QUE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DERIVE DE LA REVISIÓN DE 
UN EJERCICIO FISCAL ESPECÍFICO, ES VÁLIDO JURÍDICAMEN
TE QUE LA INCLUSIÓN EN EL LISTADO TENGA EFECTOS GENE
RALES Y SE PROYECTEN A FUTURO." ........................................... 2090

Magistrado David Solís Pérez.—Contradicción de tesis 6/2021.—Entre 
las sustentadas por los Tribunales Primero y Segundo, ambos en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Relativo a la 
sentencia en la que se sustentó la tesis PC.V. J/5 A (11a.), de rubro: 
"IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL AR
TÍCULO 188 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA 
QUE LO PREVÉ, AL ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA 
EBC SOBRE PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS" EN EL BOLE
TÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA, DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, SIN 
POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE SE INCONFORME 
CONTRA LOS VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA 
CAL CULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALICEN 
ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA." ......................................................................................... 2144

Magistrado Óscar Javier Sánchez Martínez.—Contradicción de tesis 
6/2021.—Entre las sustentadas por los Tribunales Primero y Segun
do, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis PC.V. J/5 A 
(11a.), de rubro: "IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO 
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VEHICULAR. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDENAR LA PUBLI
CACIÓN DE LA "GUÍA EBC SOBRE PRECIOS DE AUTOMÓVILES 
USADOS" EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓ
NICA OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DE LA ENTI
DAD FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYEN
TE SE INCONFORME CONTRA LOS VALORES QUE CONSTITUYEN 
LA BASE PARA CALCULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE AC
TUALICEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA." ................................................................... 2146

Magistrado Marco Polo Rosas Baqueiro.—Contradicción de tesis 
19/2021.—Entre las sustentadas por el Tercer, el Décimo y el Déci
mo Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
PC.I.C. J/10 (11a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTIN
TIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTE
RRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN 
DEL DEMANDANTE." ........................................................................ 2287

Magistrada María Concepción Alonso Flores.—Contradicción de tesis 
19/2021.—Entre las sustentadas por el Tercer, el Décimo y el Déci
mo Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
PC.I.C. J/10 (11a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTIN
TIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTE
RRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN 
DEL DEMANDANTE." ........................................................................ 2290

Magistrado J. Jesús Pérez Grimaldi.—Contradicción de tesis 19/2021.—
Entre las sustentadas por el Tercer, el Décimo y el Décimo Primer 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis PC.I.C. J/10 
(11a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CON
TESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA 
CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN DEL DEMAN
DANTE." ............................................................................................ 2292

Magistrado Vicente Mariche de la Garza.—Amparo directo 77/2021.—
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis VII.1o.P.2 P 
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(11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECUR
SO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR JUE
CES DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA PENAL MIXTO O 
TRADICIONAL. CORRESPONDE A LAS SALAS Y NO A OTRO DE 
IGUAL JERARQUÍA DESIGNADO COMO ÓRGANO DE ALZADA, NO 
OBSTANTE QUE EL JUZGADOR REVISADO HAYA ABSORBIDO EL 
ASUNTO POR LA DESAPARICIÓN DE LOS JUZGADOS MENORES, 
Y LA EXISTENCIA DE CRITERIOS JUDICIALES LOCALES AL 
RESPEC TO, YA QUE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SON 
DE ORDEN PÚBLICO Y NO CABE PRÓRROGA NI RENUNCIA DE 
JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE)." ........................................................... 2488

Magistrado Joel Fernando Tinajero Jiménez.—Amparo directo 
370/2019.—Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
XXXII.8 P (10a.), de rubro: "DESPOJO. EL ARTÍCULO 235, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, 
ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." ....................... 2527

Magistrado Rogelio Cepeda Treviño.—Queja 7/2022.—Ana Teresa 
Carrión Chavarría. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
tesis IV.1o.A.2 A (11a.), de rubro: "DIGNIDAD. CUANDO EN UN 
EXAMEN PRELIMINAR SE ADVIERTE SU AFECTACIÓN, AL SER 
UN DERECHO HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE 
SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARANTÍA POR PARTE 
DEL ESTADO; POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE." .. 2550

Magistrado Enrique Zayas Roldán.—Queja 47/2020.—Relativo a la sen
tencia en la que se sustentó la tesis XXIV.1o.2 K (11a.), de rubro: 
"PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PARA SU 
ADMISIÓN ES APLICABLE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MA
TERIA, PREVIA PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y PERTINENCIA." ..... 2631

 



2837

Índice de Acciones de  
Inconstitucionalidad  

y Controversias  
Constitucionales

Acción de inconstitucionalidad 129/2020 y sus acumu
ladas 170/2020 y 207/2020.—Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Aguascalientes, diversos Dipu
tados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legisla
tura del Congreso del Estado de Aguascalientes y 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.—Mi
nistro Ponente: Luis María Aguilar Morales. Relativa a 
los rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Cómputo del plazo para promoverla si el decre
to impugnado se publicó cuando se encontraban 
suspendidas las labores en la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.", "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes tiene legitimación para promoverla 
cuando considere que una norma general viola de
rechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Tienen legitimación para promoverla los integrantes 
de una Legislatura Estatal que conformen el treinta 
y tres por ciento.", "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene legitimación para promoverla cuando considere 
que una norma general viola derechos humanos.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien to por 
cesación de efectos derivado de un nuevo acto le
gislativo (Artícu lo 4, quinto párrafo, última parte, de 
la Ley de Educación del Estado de Aguascalien
tes).", "Consulta indígena y afromexicana. Las autori
dades legislativas están obligadas a realizarla, a través 
de sus representantes, antes de adoptar una acción 
o medida susceptible de afectarlas directamente, 
mediante procedimien tos culturalmente adecuados, 
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informados y de buena fe.", "Consulta indígena y 
afromexicana. Los pueblos y comunidades indíge
nas y afromexicanos tienen derecho a ser consultados 
previamente a través de sus representantes ante me
didas legislativas que puedan afectarlos directamen
te.", "Consulta indígena y afromexicana. Las modifi
caciones a la Ley de Educación del Estado de 
Aguascalientes son susceptibles de afectar a dichas 
comunidades por lo que deben estar precedidas de 
aquélla (Invalidez del artícu lo 55 de la Ley de Educa
ción del Estado de Aguascalientes).", "Consulta indí
gena y afromexicana. Naturaleza de las medidas le
gislativas o administrativas susceptibles de afectarlas 
directamente, para efectos de que se actualice este 
derecho.", "Consulta indígena y afromexicana. Carac
terísticas y fases que debe observar el legislador en 
los procedimien tos encaminados a cumplir este de
recho.", "Consulta indígena y afromexicana. Para 
efecto de determinar la invalidez de una norma gene
ral por vulnerar ese derecho, no es relevante si la 
medida las beneficia a juicio del legislador.", "Consul
ta a grupos vulnerables. Tienen derecho a ser con
sultados previamente a través de sus representantes 
ante medidas legislativas que puedan afectarlos 
directamente.", "Consulta a personas con discapaci
dad. Para su cumplimien to respecto de la emisión de 
leyes que trasciendan a ese grupo vulnerable, es ne
cesario que el legislador realice los ajustes corres
pondientes al procedimien to legislativo.", "Consulta a 
personas con discapacidad. Las modificaciones a la 
Ley de Educación del Estado de Aguascalientes son 
susceptibles de afectar a ese grupo vulnerable, por 
lo que deben estar precedidas de aquélla (Invalidez 
de los artícu los 58 a 63 de la Ley de Educación del 
Estado de Aguascalientes).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Declaración de invalidez que surte efec
tos dentro de los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de sus puntos resolutivos, con la finali
dad de que no se prive a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como a las perso
nas con discapacidad, de los posibles efectos bené
ficos de la norma invalidada (Invalidez de los artícu
los 55 y 58 a 63 de la Ley de Educación del Estado de 
Aguascalientes)." y "Acción de inconstitucionalidad. 
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Instancia Pág.

Sentencia que vincula al legislador a desarrollar la 
consulta indígena afromexicana, en un plazo de 
dieciocho meses (Invalidez de los artícu los 55 y 58 a 
63 de la Ley de Educación del Estado de Aguasca
lientes)." P. 67

Acción de inconstitucionalidad 240/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. Cómputo 
del plazo para promoverla si el decreto impugnado 
se publicó cuando se encontraban suspendidas las 
labores en la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción.", "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considera que una 
norma general viola derechos humanos.", "Consulta 
indígena y afromexicana. Las autoridades legislati
vas están obligadas a realizarla, a través de sus re
presentantes, antes de adoptar una acción o medida 
susceptible de afectarlas directamente, mediante pro
cedimien tos culturalmente adecuados, informados y 
de buena fe.", "Consulta indígena y afromexicana. Los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos 
tienen derecho a ser consultados previamente a tra
vés de sus representantes ante medidas legislativas 
que puedan afectarlos directamente.", "Consulta indí
gena y afromexicana. Las modificaciones a la Ley de 
Educación del Estado de Yucatán son susceptibles 
de afectar a dichas comunidades, por lo deben estar 
precedidas de aquélla.", "Consulta indígena y afro
mexicana. La ausencia de ésta constituye un vicio en 
el procedimien to legislativo que únicamente tiene po
tencial invalidante respecto de las normas que guar
dan estrecha relación con la materia del deber de 
consulta.", "Consulta indígena y afromexicana. Natu
raleza de las medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarlas directamente, para efec
tos de que se actualice este derecho.", "Consulta in
dígena y afromexicana. Características y fases que 
debe observar el legislador en los procedimien tos 
encaminados a cumplir este derecho.", "Consulta in
dígena y afromexicana. Para efecto de determinar la 
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invalidez de una norma general por vulnerar ese de
recho, no es relevante si la medida las beneficia a 
juicio del legislador.", "Consulta indígena y afromexica
na. Cuando la legislación respectiva no es específica 
o exclusiva para estos grupos, su incumplimien to no 
tiene potencial invalidante de la totalidad de la ley, 
pero sí de determinados artícu los.", "Consulta a gru
pos vulnerables. Los grupos vulnerables tienen dere
cho a ser consultados previamente a través de sus 
representantes de medidas legislativas que puedan 
afectarlos directamente.", "Consulta a personas con 
discapacidad. Para su cumplimien to respecto de la 
emisión de leyes que trasciendan a ese grupo vulne
rable, es necesario que el legislador realice los ajustes 
correspondientes al procedimien to legislativo.", "Con
sulta a personas con discapacidad. Las modificacio
nes a la Ley de Educación del Estado de Yucatán 
son susceptibles de afectar ese grupo vulnerable, 
por lo que deben estar precedidas de aquélla.", "Acción 
de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez que 
surte efectos dentro de los dieciocho meses siguien
tes a la notificación de sus puntos resolutivos, con la 
finalidad de que no se prive a los pueblos y comuni
dades indígenas, así como a las personas con disca
pacidad, de los posibles efectos benéficos de la 
norma invalidada.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia que vincula al legislador a desarrollar las 
consultas respectivas en un plazo hasta de dieciocho 
meses." y "Acción de inconstitucionalidad. La preten
sión de invalidar todas aquellas normas que estén 
relacionadas con los pueblos y comunidades indíge
nas y afromexicanos debe desestimarse en virtud del 
carácter abierto de la consulta ordenada." P. 151

Acción de inconstitucionalidad 75/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla contra leyes de carácter estatal 
que a su juicio vulneran derechos humanos.", "Acción 
de inconstitucionalidad. La presidenta de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene la 
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representación legal para promoverla en nombre de 
ésta.", "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla contra normas de carácter tri
butario que a su juicio vulneran derechos humanos.", 
"Proporcionalidad y equidad tributarias en materia de 
derechos. Estos principios exigen que en la determi
nación de las cuotas se tome en cuenta el costo que 
representa al Estado la actividad de que se trate y, 
además, que dichas cuotas sean fijas e iguales para 
todos los que reciban el mismo servicio.", "Alum
brado público. Los derechos regulados en el artícu lo 
41 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca se encuentran vinculados con el consumo 
de energía eléctrica.", "Alumbrado público. Compe
tencia exclusiva del Congreso de la Unión para regu
lar los impuestos sobre el consumo de energía eléc
trica (Invalidez de los artícu los 48 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María Coyotepec, 
20 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Tlatayápam y 23 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Bautista Jayacatlán, todos 
del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal de dos 
mil veintiuno).", "Derechos por servicios. Su propor
cionalidad y equidad se rigen por un sistema distin
to del de los impuestos.", "Servicios de búsqueda de 
documentos y de expedición de copias simples y 
certificadas. Las cuotas sin base objetiva y despro
porcionadas por su prestación, al no atender a los 
costos que aquéllos implican, vulneran el principio 
de proporcionalidad tributaria (Invalidez del artícu lo 
52, fracciones I, V, XII y XIV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Coyotepec, Distrito del 
Centro, del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno).", "Transparencia y acceso a la 
información pública. El principio de gratuidad permi
te el cobro por los costos de los materiales utilizados 
en la reproducción, envío y certificación de docu
mentos.", "Transparencia y acceso a la información 
pública. Recae en el legislador la carga de demostrar 
que el cobro que establece por la entrega de infor
mación en determinado medio, atiende únicamente a 
la modalidad de reproducción y entrega solicitadas 
(Invalidez del artícu lo 52, fracciones I, V, XIII y XIV, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Co
yotepec, Distrito del Centro, del Estado Oaxaca, para 
el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno).", "Transparen
cia y acceso a la información pública. El cobro por 
los costos de los materiales utilizados en la reproduc
ción, envío y certificación de documentos no puede 
constituir una barrera desproporcionada para el 
ejercicio de aquel derecho (Invalidez del artícu lo 52, 
fracciones I, V, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Coyotepec, Distrito del Cen
tro, del Estado Oaxaca, para el ejercicio fiscal de dos 
mil veintiuno).", "Transparencia y acceso a la infor
mación pública. Para el análisis de la validez de las 
tarifas o cuotas establecidas no corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación investigar si 
son acordes a los costos de reproducción (Invalidez 
del artícu lo 52, fracciones I, V, XIII y XIV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María Coyotepec, 
Distrito del Centro, del Estado Oaxaca, para el ejer
cicio fiscal de dos mil veintiuno).", "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso Local (Invalidez de los artícu los 48 y 52, 
fracciones I, V, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Coyotepec, Distrito del Cen
tro; 20 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Tlatayápam, Distrito de Teposcolula; y 23 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Bautista Jayacatlán, Distrito de Etla, todos del Estado 
de Oaxaca para el ejercicio fiscal de dos mil veintiu
no)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez que vincula al Congreso Local para que, en 
lo futuro, no incurra en el mismo vicio de inconstitu
cionalidad (Invalidez de los artícu los 48 y 52 fraccio
nes I, V, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Coyotepec, Distrito del Centro; 20 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Tlatayápam, Distrito de Teposcolula; y 23 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Jaya
catlán, Distrito de Etla, todos del Estado de Oaxaca 
para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno)." P. 207

Acción de inconstitucionalidad 264/2020.—Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro 
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Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que una 
norma general viola derechos humanos.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos).", "Alimen
tos. La obligación de proporcionarlos por concepto 
de educación no se extingue necesariamente cuando 
los acreedores alimentarios alcanzan la mayoría de 
edad.", "Alimentos por concepto de educación. Ele
mentos que el juzgador debe tomar en cuenta para 
determinar si procede respecto de acreedores alimen
tarios mayores de edad.", "Alimentos. La obligación 
de proporcionarlos no se extingue, necesariamente, 
cuando el acreedor alimentario alcanza la mayoría 
de edad y existe disparidad entre ésta y el grado es
colar que cursa.", "Alimentos por concepto de educa
ción. La expresión ‘acorde a su edad’ establecida 
por el legislador local para que subsista la obligación 
de proporcionarlos, cuando los acreedores alimenta
rios adquieran la mayoría de edad y se encuentren 
cursando una carrera profesional o técnica, está con
dicionada a que el acreedor alimentario curse un 
grado de escolaridad de acuerdo a todas sus cir
cunstancias particulares, considerando su entorno 
familiar, emocional, académico y social en el cual se 
ha desarrollado (Artícu lo 154, párrafo segundo, en su 
porción normativa ‘acorde a su edad’ –al tenor de la 
interpretación conforme consistente en que, al apli
car esta disposición al caso concreto, deberán pon
derarse las razones por las cuales exista alguna dis
crepancia entre la edad y el grado de estudios del 
acreedor alimentario–, del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala).", "Alimentos por con
cepto de educación. La expresión ‘no cumpla en la 
aplicación del estudio que esté cursando’ estableci
da por el legislador local para interrumpir la obliga
ción de proporcionarlos, está condicionada a que el 
acreedor alimentario curse un grado de escolaridad 
de acuerdo a todas sus circunstancias particulares, 
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considerando su entorno familiar, emocional, acadé
mico y social en el cual se ha desarrollado (Artícu lo 
166, fracción IV –al tenor de la interpretación confor
me en virtud de la cual se deberán valorar, en cada 
caso, las razones por las cuales el acreedor alimen
tario mayor de edad no cumple con la aplicación del 
estudio que esté cursando–, del Código Civil para 
el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala).", "Leyes. Su 
inconstitucionalidad no depende de que establezcan 
conceptos indeterminados.", "Alimentos por concep
to de educación. Las expresiones ‘acorde a su edad’ 
y ‘no cumpla en la aplicación del estudio que esté 
cursando’, establecidas por el legislador local para 
que subsista la obligación de proporcionarlos, cuando 
los acreedores alimentarios adquieran la mayoría de 
edad y se encuentren cursando una carrera profesio
nal o técnica, así como para interrumpir la obligación 
de proporcionarlos, respectivamente, deben ser in
terpretados conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a los instrumentos inter
nacionales, de ahí que su aplicación no puede ser de 
manera estricta, por lo que el juzgador deberá pon
derar, caso por caso, a la luz del principio de propor
cionalidad, las razones que le permitan conocer si la 
disparidad de la edad o la no aplicación al estudio 
son atribuibles al acreedor alimentario (Artícu los 154, 
párrafo segundo, en su porción normativa ‘acorde a 
su edad’ –al tenor de la interpretación conforme con
sistente en que, al aplicar esta disposición al caso 
concreto, deberán ponderarse las razones por las 
cuales exista alguna discrepancia entre la edad y el 
grado de estudios del acreedor alimentario–, y 166, 
fracción IV –al tenor de la interpretación conforme en 
virtud de la cual se deberán valorar, en cada caso, 
las razones por las cuales el acreedor alimentario 
mayor de edad no cumple con la aplicación del estu
dio que esté cursando–, del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala)." y "Alimentos. 
Debe aplicarse el mismo régimen previsto en el 
artícu lo 154, fracción II, del Código Civil para el Es
tado Libre y Soberano de Tlaxcala, tanto a los me
nores de edad como a los estudiantes mayores de 
edad." P. 238
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Acción de inconstitucionalidad 128/2019.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Co
misión Nacional de los Derechos Humanos tiene legi
timación para promoverla cuando considere que una 
norma general viola derechos humanos [Artícu los 
105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracciones I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y 18 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos].", 
"Acción de inconstitucionalidad. Si se hace valer una 
causal de improcedencia que involucra el estudio de 
fondo, deberá desestimarse.", "Trata de personas. 
Competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
para legislar sobre la investigación, el procedimien to 
y las sanciones en la materia (Invalidez del artícu lo 6 
de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas, en la porción normativa: 
‘...la ley general, el Código Nacional de Procedimien
tos Penales...’).", "Desaparición forzada de personas. 
La ley general en la materia no puede ser parte del 
régimen de supletoriedad de la legislación local que 
rige esa materia, al constituir su parámetro de vali
dez (Invalidez del artícu lo 6 de la Ley en Materia de 
Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, 
en la porción normativa: ‘...la ley general, el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales...’).", "Desapari
ción forzada de personas. El Código Nacional de 
Procedimien tos Penales no puede formar parte del 
régimen de supletoriedad de la legislación local que 
rige esa materia, toda vez que las entidades federa
tivas carecen de facultades para expedir legislación 
procesal penal (Invalidez del artícu lo 6 de la Ley en 
Materia de Desaparición de Personas para el Estado 
de Chiapas, en la porción normativa: ‘...la ley gene
ral, el Código Nacional de Procedimien tos Pena
les...’).", "Supletoriedad de las leyes. Requisitos para 
que opere.", "Delito de desaparición forzada. Las Le
gislaturas Locales no tienen competencia para legis
lar en torno al tipo y sanciones correspondientes, y 
para legislar respecto de otras cuestiones relacio
nadas, deben estarse a lo que dispongan las leyes 
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generales correspondientes (Invalidez del artícu lo 6 
de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas, en su porción normativa 
‘...la ley general, el Código Nacional de Procedimien
tos Penales...’).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Declaración de invalidez de una norma general en 
vía de consecuencia, por ser violatoria de los princi
pios de seguridad jurídica y de legalidad (Invalidez 
del artícu lo 6 de la Ley en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Chiapas, en su porción 
normativa ‘...y los tratados’).", "Intervención de comu
nicaciones privadas. Corresponde al titular del Minis
terio Público de las entidades federativas solicitar a 
la autoridad judicial federal su autorización (Invalidez 
del artícu lo 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de 
Desaparición de Personas para el Estado de Chia
pas).", "Intervención de comunicaciones privadas en 
el Estado de Chiapas. La Fiscalía Especializada para 
la Investigación y Persecución de los Delitos de Desa
parición Forzada de Personas y Desaparición Come
tida por Particulares y Delitos Vinculados de la entidad, 
carece de facultades para solicitarla (Invalidez del 
artícu lo 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desa
parición de Personas para el Estado de Chiapas).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos con motivo de la notificación de 
sus puntos resolutivos (Invalidez de los artícu los 6 
de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas, en la porción normativa: 
‘...la ley general, el Código Nacional de Procedimien
tos Penales...’ y 52, fracción VIII, de la Ley en Materia 
de Desaparición de Personas para el Estado de 
Chiapas)." y "Acción de inconstitucionalidad. La de
claración de invalidez de una norma penal produce 
efectos a partir de la fecha en que entró en vigor, 
correspondiendo a los operadores jurídicos compe
tentes decidir y resolver en cada caso concreto de 
acuerdo a los principios generales y disponibles le
gales aplicables en materia penal (Invalidez de los 
artícu los 6 de la Ley en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Chiapas, en la porción 
normativa ‘...la ley general, el Código Nacional de 
Procedimien tos Penales...’ y 52, fracción VIII, de la 
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Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Chiapas)." P. 265

Acción de inconstitucionalidad 35/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La interpretación del artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos compatible 
con el principio in dubio pro actione es aquella en el 
sentido de que, excepcionalmente, si el último día 
del plazo para la presentación de la demanda relati
va fuese inhábil, ésta podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente (Artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
la representación legal para promoverla en nombre 
de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 
de su reglamento interno).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos para promoverla cuando con
sidere que leyes de carácter estatal vulneran derechos 
humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. Legiti
mación de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos para promoverla en contra de normas de ca
rácter fiscal cuando se alegue una violación a los 
principios de justicia tributaria previstos en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos (Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Acción de 
inconstitucionalidad promovida por un organismo 
de protección de los derechos humanos. En la de
manda respectiva pueden plantearse violaciones al 
principio de legalidad y, por ende, la inconstitucio
nalidad indirecta de una ley por contravenir lo esta
blecido en un tratado internacional sobre derechos 
humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. Es infun
dada la causa de improcedencia relativa a que la 
promulgación y publicación del decreto impugnado 
constituyen actos derivados del cumplimien to de las 
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disposiciones jurídicas correspondientes (Ley de In
gresos del Estado de Chihuahua, para el ejercicio 
fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la infor
mación pública. Su relación con el principio de gra
tuidad.", "Transparencia y acceso a la información 
pública. El principio de gratuidad permite el cobro por 
los costos de los materiales utilizados en la reproduc
ción, envío y certificación de documentos.", "Transpa
rencia y acceso a la información pública. La informa
ción debe ser proporcionada al solicitante sin costo 
alguno cuando implique entregar no más de veinte 
hojas simples.", "Principio de legalidad tributaria. 
Consiste en que los elementos esenciales de los tri
butos se encuentren establecidos mediante un acto 
formal y materialmente legislativo con la finalidad de 
proporcionar seguridad jurídica al contribuyente.", 
"Legalidad tributaria. El principio de reserva de ley es 
de carácter relativo y sólo es aplicable tratándose de 
los elementos que definen a la cuantía de la contribu
ción.", "Legalidad tributaria. La circunstancia de que 
el cálcu lo de algún elemento de las contribuciones 
corresponda realizarlo a una autoridad administrativa 
no conlleva, necesariamente, una transgresión a esa 
garantía constitucional.", "Legalidad tributaria. Su al
cance cuando el legislador faculta a una autoridad 
administrativa para establecer el valor de un factor 
de actualización que incide en el monto de la base 
gravable o en la cuantía de una obligación tributaria 
accesoria.", "Legalidad tributaria. Alcance de dicho 
principio en relación con el grado de definición que 
deben tener los elementos constitutivos del impues
to.", "Transparencia y acceso a la información pú
blica. Las normas que permiten a las autoridades 
administrativas municipales determinar la cuota que 
deben pagar los contribuyentes por materiales em
pleados en la reproducción de la información, dispo
nible en medios distintos a los señalados en la ley de 
ingresos, violan los principios de legalidad tributaria 
y de seguridad jurídica (Invalidez del primer párrafo del 
artícu lo undécimo de la Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Trans
parencia y acceso a la información pública. Posibilidad 
de que las autoridades administrativas municipales 
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puedan complementar alguno de los componentes 
de la contribución, con la limitante de que en la pro
pia ley se establezcan los lineamien tos y principios 
que delimiten su margen de actuación.", "Derechos 
por servicios. Su proporcionalidad y equidad se 
rigen por un sistema distinto del de los impuestos.", 
"Servicios prestados por las dependencias del Ejecu
tivo y del Congreso del Estado de Chihuahua. Las 
normas que establecen el cobro de derechos por 
cada certificación, constancia o copia certificada de 
documentos en tamaño carta u oficio, resultan des
proporcionales, al no guardar relación razonable con 
el costo de los materiales para la prestación del ser
vicio (Invalidez de los apartados I, numerales 1.1 y 
1.2, XXII, numerales del 1 al 4, XXIII, numerales 1 y 2.1., 
y XXIV, numeral 1, de la ‘Tarifa para el cobro de dere
chos’, anexa a la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Servicios 
prestados por las dependencias del Ejecutivo y del 
Congreso del Estado de Chihuahua. Las cuotas sin 
base objetiva y razonable por certificaciones, expe
dición de copias e impresión de documentos, al no 
atender a los costos de los materiales utilizados, 
violan los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarias (Invalidez de los apartados I, numerales 
1.1 y 1.2, XXII, numerales del 1 al 4, XXIII, numerales 1 
y 2.1., y XXIV, numeral 1, de la ‘Tarifa para el cobro 
de derechos’, anexa a la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Servicios 
prestados por las dependencias del Ejecutivo y del 
Congreso del Estado de Chihuahua. Cuotas por la 
reproducción de documentos solicitados en fotoco
pias, impresiones y medios magnéticos (Desestima
ción de la acción de inconstitucionalidad respecto de 
los apartados I, numeral 2, y XXIV, numerales 3.2 al 
3.6 y 4, de la ‘Tarifa para el cobro de derechos’, ane
xa a la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua 
para el ejercicio fiscal 2021).", "Transparencia y acce
so a la información pública. El principio de gratuidad 
exime del cobro del derecho por la búsqueda de in
formación.", "Transparencia y acceso a la información 
pública. El cobro por los costos de los materiales 
utilizados en la reproducción, envío y certificación de 
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documentos no puede constituir una barrera despro
porcionada para este derecho (Ley de Ingresos del 
Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", 
"Transparencia y acceso a la información pública. 
Recae en el legislador la carga de demostrar que el 
cobro que establece por la entrega de información 
en determinado medio atiende únicamente a la mo
dalidad de reproducción y entrega solicitadas (Ley 
de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el ejerci
cio fiscal 2021).", "Transparencia y acceso a la infor
mación pública. Para el análisis de la validez de las 
tarifas o cuotas establecidas por la entrega de infor
mación, no corresponde a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación investigar si son acordes a los 
costos de reproducción (Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021).", "Trans
parencia y acceso a la información pública. Las cuo
tas sin base objetiva y razonable por la reproducción 
de la información pública por los servicios prestados 
por las dependencias del Ejecutivo, el Congreso y 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chi
huahua, entregada en disco compacto y/o DVD, así 
como la expedición de copias e impresión de docu
mentos, al no atender a los costos de los materiales 
utilizados, vulneran el principio de gratuidad que im
pide el cobro de la búsqueda de información (Inva
lidez del artícu lo undécimo, primer párrafo, de la Ley 
de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el ejer
cicio fiscal 2021, así como de los apartados I, nume
rales 1.1 y 1.2, y XXIII, numeral 2.1, de la ‘Tarifa para 
el cobro de derechos’, anexa a la referida ley de 
ingresos; y de los apartados XXII, numerales del 1 al 
4, XXIII, numeral 1, y XXIV, numeral 1, de la tarifa Indi
cada).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
de invalidez que surte efectos a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos al Congreso Local 
(Invalidez del artícu lo undécimo, primer párrafo, de 
la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el 
ejercicio fiscal 2021, así como de los apartados I, nu
merales 1.1 y 1.2, XXII, numerales del 1 al 4, XXIII, 
numerales 1 y 2.1., y XXIV, numeral 1, de la ‘Tarifa 
para el cobro de derechos’ anexa al referido orde
namien to legal).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Criterios para determinar la invalidez indirecta de las 
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normas." y "Acción de inconstitucionalidad. Senten
cia de invalidez que vincula al Congreso Local para 
que, en lo futuro, no incurra en el mismo vicio de in
constitucionalidad (Invalidez del artícu lo undécimo, 
primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2021, así como 
de los apartados I, numerales 1 .1 y 1.2, XXII, nume
rales del 1 al 4, XXIII, numerales 1 y 2.1., y XXIV, nu
meral 1, de la ‘Tarifa para el cobro de derechos’, anexa 
al referido ordenamien to legal)." P. 303

Acción de inconstitucionalidad 33/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La inter
pretación del artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos compatible con el 
principio in dubio pro actione es aquella en el sentido 
de que, excepcionalmente, si el último día del plazo 
para la presentación de la demanda relativa fuese 
inhábil, ésta podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente (Artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
promoverla cuando considere que leyes de carác
ter estatal vulneran derechos humanos.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
reglamento interno).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Legitimación de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos para promoverla en contra de normas 
de carácter fiscal cuando se alegue una violación a 
los principios de justicia tributaria, previstos en el ar
tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Ley de Derechos del Es
tado de Chiapas, reformada mediante Decreto No. 056, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 31 de diciembre de 2020).", "Acción de 
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inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo 
deberá desestimarse (Ley de Derechos del Estado de 
Chiapas, reformada mediante Decreto No. 056, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fe
derativa el 31 de diciembre de 2020).", "Derechos 
por servicios. Subsiste la correlación entre el costo 
del servicio público prestado y el monto de la cuota.", 
"Derechos por servicios. Su proporcionalidad y equi
dad se rigen por un sistema distinto del de los im
puestos.", "Derechos por servicios. Diferencias entre 
copias simples y copias certificadas.", "Servicios 
prestados por la Unidad de Archivo. Las cuotas sin 
base objetiva y desproporcionadas, por la expedi
ción de copias simples, certificaciones o búsqueda 
de documentos que constan en los expedientes la
borales que resguarda aquélla, al no atender a los 
costos de los materiales utilizados para la prestación 
del servicio, vulneran el principio de proporcionali
dad tributaria (Invalidez del artícu lo 28, fracciones I, 
II y III, de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, 
reformado mediante Decreto No. 056, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 31 
de diciembre de 2020).", "Servicios prestados por la 
Unidad de Archivo. Las cuotas sin base objetiva y 
desproporcionadas, por la expedición de copias cer
tificadas de la información resguardada, al no atender 
a los costos de los materiales utilizados para la presta
ción del servicio, vulneran el principio de proporcio
nalidad tributaria (Invalidez del artícu lo 28, fracciones 
IV y V, de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, 
reformado mediante Decreto No. 056, publicado en 
el Periodo Oficial de dicha entidad federativa el 31 
de diciembre de 2020).", "Acción de inconstituciona
lidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso Local (Invalidez del artícu lo 28 de la Ley de 
Derechos del Estado de Chiapas, reformado median
te el Decreto No. 056, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 31 de diciembre 
de 2020)." y "Acción de inconstitucionalidad. Senten
cia de invalidez que vincula al Congreso Local para 
que, en lo futuro, no incurra en el mismo vicio de in
constitucionalidad (Invalidez del artícu lo 28 de la Ley 
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de Derechos del Estado de Chiapas, reformado me
diante el Decreto No. 056, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 31 de diciem
bre de 2020)." P. 376

Acción de inconstitucionalidad 17/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La inter
pretación del artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos compatible con el 
principio in dubio pro actione es aquella en el sentido 
de que, excepcionalmente, si el último día del plazo 
para la presentación de la demanda relativa fuese 
inhábil, ésta podrá presentarse el primer día hábil si
guiente (Artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos).", "Acción de 
inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promo
verla contra leyes de carácter estatal que a su juicio 
vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitu
cionalidad. La presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos tiene la representación legal 
para promoverla en nombre de ésta.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promo
verla contra normas de carácter tributario que a su 
juicio vulneran derechos humanos.", "Proporcionali
dad y equidad tributarias en materia de derechos. 
Estos principios exigen que en la determinación de 
las cuotas se tome en cuenta el costo que representa 
al Estado la actividad de que se trate y, además, que 
dichas cuotas sean fijas e iguales para todos los 
que reciban el mismo servicio.", "Alumbrado público. 
En la cuantificación de las cuotas en el caso de los 
derechos por este servicio deben identificarse, por 
una parte, el tipo de servicio público de que se trate 
y, por la otra, el costo que le representa al Estado 
prestarlo, ya que no pueden considerarse para tales 
efectos, aspectos ajenos a éstos, como lo sería la 
situación particular del contribuyente o cualquier 
otro elemento distinto al costo.", "Alumbrado público. 
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La tarifa que corresponde al derecho por la presen
tación de este servicio que se fija a partir de cir
cunstancias que no atienden al valor que representa 
al Municipio, sino con la capacidad económica del 
contribuyente que se refleja en función del destino 
o del tipo de predio, transgrede los principios de 
proporcionalidad y de equidad tributarias (Invalidez 
de las fracciones I, II, III, IV y V, de los artícu los 17 de 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Apatzingán, 
Aquila, Arteaga, Buenavista, Charapan, Cherán, Chu
cándiro, Churumuco, Cotija, Indaparapeo, Jacona, Los 
Reyes, Madero, Morelos, Paracho, Peribán, Querén
daro, Turicato, Venustiano Carranza, Ziracuaretiro; 
así como de las fracciones I, II, III, IV y V, del artícu lo 
16 de la Ley de Ingresos del Municipio Nahuatzen y 
las fracciones I, II, III, IV y V, del artícu lo 15 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tumbiscatío, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintiuno).", "Alumbrado público. Los 
preceptos que prevén la cuota que debe pagarse 
por concepto de los derechos de instalación, mante
nimien to y conservación de este servicio a partir del 
destino del inmueble, son contrarios al principio de pro
porcionalidad tributaria, al no atender al costo real del 
servicio proporcionado por el Municipio, sino a la ca
pacidad económica del contribuyente (Invalidez de 
las fracciones I, II, III, IV y V, de los artícu los 17 de las 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Apatzingán, 
Aquila, Arteaga, Buenavista, Charapan, Cherán, Chu
cándiro, Churumuco, Cotija, Indaparapeo, Jacona, Los 
Reyes, Madero, Morelos, Paracho, Peribán, Querén
daro, Turicato, Venustiano Carranza, Ziracuaretiro; 
así como de las fracciones I, II, III, IV y V del artícu lo 
16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen 
y las fracciones I, II, III, IV y V, del artícu lo 15 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tumbiscatío, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintiuno).", "Alumbrado público. 
Los preceptos que imponen a las personas físicas 
o morales propietarias, poseedoras, usufructuarias o 
usuarias de predios rústicos o urbanos que no se en
contraran registrados ante la CFE, una cuota anual 
atendiendo al tipo de predio (rústico o urbano), así 
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como a su superficie, provocan una tributación des
proporcional tratándose de un derecho, además de 
generar un trato desigual a los gobernados al esta
blecer diversos montos por la presentación de un 
mismo servicio (Invalidez de las fracciones I, II, III, IV 
y V, de los artícu los 17 de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Apatzingán, Aquila, Arteaga, Buena
vista, Charapan, Cherán, Chucándiro, Churumuco, Co
tija, Indaparapeo, Jacona, Los Reyes, Madero, More
los, Paracho, Peribán, Queréndaro, Turicato, Venustiano 
Carranza, Ziracuaretiro; así como de las fracciones I, 
II, III, IV y V del artícu lo 16 de la Ley de Ingresos del 
Municipio Nahuatzen y las fracciones I, II, III, IV y 
V, del artícu lo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tumbiscatío, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo para el ejercicio fiscal de dos mil veintiu
no).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez que surte efectos a partir de la notificación 
de sus puntos resolutivos al Congreso Local (Inva
lidez de las fracciones I, II, III, IV y V, de los artícu los 
17 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Apatzingán, Aquila, Arteaga, Buenavista, Charapan, 
Cherán, Chucándiro, Churumuco, Cotija, Indapara
peo, Jacona, Los Reyes, Madero, Morelos, Paracho, 
Peribán, Queréndaro, Turicato, Venustiano Carranza, 
Ziracuaretiro; así como de las fracciones I, II, III, IV y 
V, del artícu lo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio 
Nahuatzen y las fracciones I, II, III, IV y V, del artícu lo 
15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tumbisca
tío, todas del Estado de Michoacán de Ocampo para 
el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que 
vincula al Congreso Local para que, en lo futuro, no 
incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad (In
validez de las fracciones I, II, III, IV y V de los artícu
los 17 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Apatzingán, Aquila, Arteaga, Buenavista, Charapan, 
Cherán, Chucándiro, Churumuco, Cotija, Indapara
peo, Jacona, Los Reyes, Madero, Morelos, Paracho, 
Peribán, Queréndaro, Turicato, Venustiano Carranza, 
Ziracuaretiro; así como de las fracciones I, II, III, IV 
y V, del artícu lo 16 de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Nahuatzen y las fracciones I, II, III, IV y V, 
del artícu lo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Tumbiscatío, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno)." P. 401

Acción de inconstitucionalidad 24/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
Legitimación de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos para promoverla cuando considere 
que leyes de carácter estatal vulneran derechos 
humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. La pre
sidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene la representación legal para promo
verla en nombre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y 18 de su reglamento interno).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Si se hace valer una 
causal de improcedencia que involucra el estudio de 
fondo, deberá desestimarse (Ley de Ingresos del 
Municipio de Calkiní, del Estado de Campeche, para 
el ejercicio fiscal de 2021).", "Contribuciones. Princi
pios constitucionales que deben regirlas a nivel fede
ral, estatal y municipal.", "Hacienda municipal. La fa
cultad prevista en el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos es una potestad tributaria compartida entre los 
Municipios y los Estados.", "Impuesto sobre honora
rios por servicios médicos profesionales en el Estado 
de Campeche. La previsión legal que establece una 
cuota fija mensual para gravar a médicos en general 
y dentistas, sin tomar en cuenta el monto real de la 
totalidad de los ingresos obtenidos, contraviene el prin
cipio de proporcionalidad tributaria (Invalidez del 
artícu lo 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calkiní, Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 
de 2021).", "Contribuciones. El principio de propor
cionalidad tributaria se respeta en la medida que 
exista congruencia entre el hecho imponible y la 
capacidad contributiva de los causantes.", "Capaci
dad contributiva. Consiste en la potencialidad real de 
contribuir a los gastos públicos.", "Acción de incons
titucionalidad. Estudio innecesario de conceptos de 
invalidez.", "Acción de inconstitucionalidad. Efectos 
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de la invalidez de un precepto que establece una 
cuota fija para el pago del impuesto sobre honorarios 
por servicios médicos profesionales que dan lugar a 
la aplicación del artícu lo 52 de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Campeche, para cuantifi
car la base de dicho tributo (Invalidez del artícu lo 13 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Calkiní, Es
tado de Campeche, para el ejercicio fiscal de 2021 y, 
en consecuencia, la aplicación directa del artícu lo 52 
de la ley de hacienda referida).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso Local (Invalidez del artícu lo 13 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Calkiní, Estado de 
Campeche, para el ejercicio fiscal de 2021)." y "Ac
ción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que vincula al Congreso Local para que, en lo futuro, 
no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad 
(Invalidez del artícu lo 13 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, para el ejer
cicio fiscal de 2021)." P. 459

Controversia constitucional 19/2017.—Municipio de 
Guadalupe, Estado de Nuevo León.—Ministra Po
nente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros 
temáticos: "Controversia constitucional. El plazo para 
la presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al que se produzca su 
primer acto de aplicación, de conformidad con el 
artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de 
la materia.", "Controversia constitucional. La legitima
ción procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en el síndico del Ayun
tamien to de Guadalupe, Nuevo León.", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participa
do en la emisión y promulgación de la norma general 
o pronunciado el acto que sea objeto de la controver
sia.", "Controversia constitucional. El presidente de 
la República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2858  Febrero 2022

Mexicanos).", "Controversia constitucional. La Cáma
ra de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por el presidente de su Mesa 
Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos].", "Controversia constitucional. La Cáma
ra de Senadores del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por el presidente de su Mesa 
Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Controversia constitucional. Si se hace va
ler una causa de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucio
nal. Oportunidad de la demanda promovida contra 
un nuevo acto legislativo (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del 
procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a 
partir de que es publicada la norma general respec
tiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por ausencia 
de conceptos de invalidez (Respecto de las referi
das ‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o 
inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o re
sulten de las normas y actos cuya invalidez se recla
ma’, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por cesación 
de efectos de la norma transitoria impugnada, deri
vado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en 
ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Cuando se aducen conceptos 
de invalidez por violaciones formales y de fondo res
pecto de normas generales de los Estados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de Muni
cipios reclamadas por los Estados o en los casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I 
del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio 
de los segundos, si existe la posibilidad de que sub
sistan las normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. 
Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a 
que no se hayan publicado con la debida anticipa
ción los dictámenes de la ley impugnada en las Ga
cetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Con
greso de la Unión (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. 
Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de 
su potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. 
Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en 
cada caso concreto para determinar su validez.", 
"Procedimien to legislativo. La inobservancia a sus re
glas relativas a la incorporación en el orden del día 
de los dictámenes de la ley impugnada, no afecta a 
los principios de la democracia deliberativa y repre
sentativa, cuando exista constancia de que para su 
aprobación fueron respetadas las reglas de quórum, 
debate y votación previstas en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los reglamentos de las respectivas Cá
maras del Congreso de la Unión (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. 
Innecesaria remisión de la iniciativa y de las minutas 
relativas a la aprobación de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisio
nes de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras 
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del Congreso General, al no haber reforma o modi
ficación de alguna disposición constitucional (Ley 
general referida, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es 
infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal 
de formular observaciones al Congreso General rela
tivas al no ejercicio al derecho de veto, al ser una 
facultad potestativa (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de 
congruencia entre el ordenamien to y planeación 
de éstos y la protección y cuidado al medio ambien
te, constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 
de la Constitución General.", "Asentamien tos huma
nos. Base constitucional para la distribución de com
petencias entre la Federación, los Estados y los 
Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad 
concurrente de los diferentes órdenes de gobierno 
debe interpretarse en el contexto normativo que esta
blece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacional (Artícu los 22 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asen
tamien tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos 
de competencia en esa materia.", "Asentamien tos hu
manos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no contie
ne una competencia exclusiva y excluyente de los 
demás niveles de planeación en favor de los Munici
pios, pues la realizada por éstos debe guardar con
gruencia con la planeación aprobada por los otros 
dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. 
Los Municipios gozan de una intervención real y efec
tiva dentro del contexto de la naturaleza constitucional 
concurrente de la materia.", "Asentamien tos huma
nos. El Congreso de la Unión tiene la facultad consti
tucional de dirigir la política nacional en esta materia 
y en el ámbito de desarrollo urbano, sin desconocer 
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la necesaria participación de los Estados y de los 
Municipios en su esfera competencial.", "Asentamien
tos humanos. Su objeto, principios generales y normas 
básicas que establece la ley general de la materia, 
no transgreden las atribuciones constitucionales de 
los Municipios (Artícu lo 1 de la ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las defini
ciones de Consejo Nacional, densificación, desarrollo 
metropolitano, espacio edificable, secretaría, uso de 
suelo, zona metropolitano, zonificación, zonificación 
primaria y zonificación secundaria, establecidas en la 
ley general de la materia, no invaden la esfera muni
cipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación y gestión para orientar la polí
tica en esta materia y en la de desarrollo urbano que 
deben observarse en el ámbito federal previstos en 
la ley general respectiva, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y IX, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de observar en toda política 
de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación 
urbana y coordinación metropolitana, los principios 
enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la mate
ria, es consistente con la facultad asignada al Con
greso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publi cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Lo establecido en la ley general de la materia en 
cuanto a que las expropiaciones sólo podrán realizarse 
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por causa de utilidad pública y mediante indemniza
ción, no invade la esfera municipal (Artícu lo 6, último 
párrafo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La distribución de atribuciones 
concurrentes en los diversos órdenes de gobierno 
prevista en la ley general de la materia, resulta acorde 
con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades de la Federación para formular y conducir la 
política nacional en esa materia y en la de ordenamien to 
territorial, que prevé la participación de las entidades 
federativas y de los Municipios establecida en la ley 
general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para expedir Normas Ofi
ciales Mexicanas que puedan ser aplicadas por los 
diversos órdenes de gobierno, establecida en la ley 
general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos 
de los Estados en esta materia y en la de desarrollo 
urbano, establecidas en la ley general de la materia, 
son acordes al marco de distribución competencial 
establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades de los Municipios 
relacionadas con la planeación y regulación de las 
zonas metropolitanas establecidas en la ley general 
de la materia, encuentran sustento en el artícu lo 115, 
fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 
11, frac ción IV, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La planeación,  regulación, 
y evaluación del ordenamien to territorial y del desa
rrollo urbano de los centros de población, forman parte 
del sistema nacional de planeación democrática y 
es una responsabilidad compartida por los distintos 
órde nes de gobierno establecida en la ley general de 
la materia, acorde con la distribución de competen
cias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos 
mediante los cuales se debe llevar a cabo la pla
neación y la regulación del ordenamien to territorial 
establecidos en la ley general de la materia, son acor
 des a los criterios sostenidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
debe existir congruencia, coordinación y ajuste, suje
tándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien
 tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido del 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano que establece la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal en términos 
del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución 
General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
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de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión 
legal relativa a que los programas estatales de orde
namien to territorial y desarrollo urbano, así como los 
planes o programas municipales de desarrollo apro
bados, ejecutados, controlados, evaluados y modifica
dos por las autoridades locales, con las formalidades 
previstas en la ley estatal y en congruencia con las 
Normas Oficiales Mexicanas en la materia, no trans
grede el ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Constitucionalidad de la obliga
ción impuesta a las entidades federativas consistente 
en formular sus programas estatales de ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano apegados a los lineamien
 tos generales de articulación y congruencia con la 
estrategia nacional de ordenamien to territorial; y 
conforme al análisis y congruencia territorial con el 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, los programas de ordenamien to ecoló
gico, de previsión de riesgos y de otros programas 
sectoriales que incidan en su ámbito territorial esta
tal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, 
así como los planes territoriales de ámbitos territoriales 
más amplios o que se inscriben en el plan o programa 
en formulación, establecidos en la ley general de la 
materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II 
y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos e ins trumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana, a través de un Consejo 
Consultivo de Desarrollo Metropolitano, establecidos 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, 
fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
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que deben cumplir los programas de las zonas metro
politanas o conurbaciones previstos en la ley general 
de la materia, no vulneran la esfera municipal en la 
materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones 
I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La previsión legal al tenor de la cual las 
autorizaciones de construcción, edificación y realiza
ción de obras de infraestructura que se otorguen a 
nivel federal, estatal o municipal, se deben sujetar al 
análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que 
resulten conducentes de acuerdo con la Ley Gene
ral de Protección Civil, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación para que en 
la elaboración de los planes y programas munici
pales de desarrollo urbano se considere lo dispuesto 
en las normas mexicanas emitidas en la materia, así 
como en el Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos 
para la defensa de los usos de suelo, destinos y reser
va, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en 
cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población, establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisi
tos que los Congresos Locales deben contemplar en 
la legislación que expidan concerniente a los centros 
de población, establecidos en la ley general de la 
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materia, no implican una invasión a las facultades 
constitucionales de los Municipios en materia de desa
rrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos establecidos por el Congre
so de la Unión que deben ser considerados por los 
Municipios para la planificación de las unificación 
primaria y secundaria de los centros de población que 
se ubiquen en su territorio y de las zonas de conser
vación de aquellas, pero sin obligar a realizar la pla
neación urbana en estas zonas de una manera deter
minada, establecidos en la ley general de la materia, no 
vulneran la facultad del Municipio para formular, apro
bar, y administrar la zonificación y planes de desa
rrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos 
primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, y 
párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obliga
ción de la Legislatura Local establecida en la ley 
general de la materia, de prever un sistema de recur
sos como medio de defensa para garantizar la lega
lidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la 
esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de establecer en las leyes 
locales disposiciones para que los planes y progra
mas de desarrollo urbano que implementen acciones 
de densificación poblacional garanticen una dotación 
suficiente de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono por habitante y conec
tividad, por medio de la adquisición y habilitación a 
los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos Humanos. Los preceptos 
transitorios que establecen el momento en que la ley 
general de la materia entrará en vigor, así como las 
adecuaciones y plazos para la debida implemen
tación de sus disposiciones legales y reglamentarias, 
no invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo se
gun do, y séptimo, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La previsión legal al tenor 
de la cual al llevarse a cabo la zonificación secundaria 
en las zonas que no se determinen de conservación, 
constituye un auténtico mandato que deja poco mar
gen al Municipio para formular y administrar aquéllas 
vulnerando con ello su autonomía de decisión (Invali
dez del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La limitación a los Municipios a no estable
cer un número mínimo de espacios para el resguardo 
de vehícu los automotores, desconoce la participa
ción real y efectiva de aquellos en la planificación del 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las 
atribuciones reservadas a la Federación para expedir 
normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexicanas 
y su cumplimien to en esa materia, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
resultan constitucionalmente válidas (Artícu los 8, frac
ciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, párrafo 
primero, y fracciones I, II y III; y transitorios octavo y 
noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Secre
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir normas técnicas con el fin de direccionar la 
política nacional en esa materia y desarrollo urbano, 
no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción XX, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La atribución de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expe
dir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el 
ordenamien to territorial en los aspectos precisados 
en la ley general de la materia, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 9 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para hacer del conocimien to público el incum
plimien to de las recomendaciones que formula, refe
ridas en la ley general de la materia y, en su caso, para 
aplicar las medidas correctivas que se hayan esta
blecido en convenios o en los acuerdos respectivos 
que deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o 
conurbadas interestatales.", "Asentamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para 
establecer los métodos y procedimien tos para medir 
y asegurar que los proyectos vinculados con las polí
ticas, directrices y acciones de interés metropolitano, 
cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de pla
neación, no supone una intervención indebida de 
la Federación en las zonas metropolitanas del país 
(Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de 
ordenamien to territorial corresponde a un modelo 
de desarrollo urbano con visión a largo plazo que pro
mueve la utilización racional del territorio y su desa
rrollo equilibrado, para lograr una efectiva congruencia 
y coordinación en su aplicación y observancia por 
parte de todos los órdenes de gobierno, cuya exis
tencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien 
tos humanos. La estrategia nacional de ordenamien to 
terri torial constituye un instrumento de planeación a 
largo plazo, que puede ser revisado y actualizado 
cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios pro
fundos que puedan afectar la estructura del país 
(Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades del Consejo 
Nacional de Ordenamien to Territorial de proponer la 
estrategia nacional establecida en la ley general de 
la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la 
esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en que 
cada nivel de gobierno designará a los representan
tes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o 
de Conurbación, no es inconstitucional pues ello puede 
establecerse válidamente en ordenamien tos inferio
res (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen  tamien tos humanos. La intervención de los 
Ayun tamien  tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de Orde
namien to Metropolitano o de Conurbación (Artícu lo 
36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Pro
curaduría Agraria previstas en la ley general de la 
materia para garantizar los derechos humanos relacio
nados con el ordenamien to territorial, no vulneran la 
autonomía municipal (Artícu los 8, fracción XXVIII, y 
cuarto transitorio de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
los Congresos de los Estados de regular, en la legis
lación local aplicable en la materia, para lograr la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licen
cias que corresponde expedir a las autoridades locales, 
atendiendo a las recomendaciones que se emitan en 
términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Tele
comunicaciones y Radiodifusión, resulta acorde con 
las atribuciones del Congreso General para distribuir 
competencias entre los diversos órdenes de gobierno 
(Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. El condicio
namien to de la ejecución de clausuras o suspensión 
de obras a la emisión de una resolución judicial, 
transgrede la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 
60, fracción VII, en su porción normativa: ‘Que, en todo 
caso, deberán ser producto de resolución judicial’ 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La imposibilidad de destinar a 
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un fin diverso los espacios públicos originalmente des
tinados a la recreación, el deporte y zonas verdes desti
nadas a parques, jardines o zonas de esparcimien to, 
no implica que exista una prohibición para que puedan 
ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que 
generen el mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, 
fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El derecho de los propie
tarios de ser compensados por acciones urbanas 
de protección de zonas de salvaguarda, derechos de 
vía y protección de polígonos de amortiguación indus
trial, no debe confundirse con la indemnización por 
expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Son inatendibles los conceptos de 
invalidez por los que se reclaman violaciones a dere
chos fundamentales de manera desvinculada a un 
problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 105, 
106 y 108 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." 
y "Controversia constitucional. Declaración de invali
dez con efectos únicamente entre las partes, al pro
moverse por un Municipio del Estado de Nuevo 
León en contra de una reforma a la Constitución de 
esa entidad (Invalidez de los artícu los 59, párrafo 
tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción 
normativa: ‘Que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción 
normativa: ‘y evitar la imposición de cajones de esta
cionamien to’, de la Ley General de Asentamien 
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016)." P. 480

Controversia constitucional 97/2017.—Cámara de Sena
dores del Congreso de la Unión.—Ministro Ponente: 
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Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El titular del Poder 
Ejecutivo Federal está legitimado para promoverla en 
nombre de la Federación.", "Controversia constitu
cional. En la promovida contra la Constitución Política 
de la Ciudad de México debe reconocerse a la Asam
blea Constituyente de la Ciudad de México el carácter 
de parte demandada, por conducto del presidente de 
su Mesa Directiva.", "Controversia constitucional. En la 
promovida contra la Constitución Política de la Ciu
dad de México debe reconocerse al jefe de gobierno 
el carácter de parte demandada, por conducto de la 
Dirección General de Servicios Legales.", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos derivado de la declaración de invalidez de la norma 
impugnada en una acción de inconstitucionalidad 
[Artícu los 11, apartado L, párrafo segundo; 18, apar
tado A, numeral 3, únicamente en las porciones nor
mativas ‘arqueológicos’ así como ‘y paleontológicos’; 
44, apartado A, numeral 3, en la porción normativa 
‘la ley determinará los casos en que los particulares 
podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judi
cial’, 45, apartado B, 35, apartado C, incisos a), en 
las porciones normativas ‘convencionalidad’ y ‘en los 
términos que establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos,’, y b), en la porción  
normativa ‘y por los tratados internacionales’, así como 
la porción normativa ‘exclusiva’ del artícu lo 41, nume
ral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México].", "Regulación de los recursos hídricos en el 
territorio nacional. La Constitución Federal prevé 
expresamente que es una materia coincidente porque 
su manejo requiere necesariamente la participación 
de los tres distintos órdenes de gobierno (Artícu lo 9, 
apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México).", "Derecho al agua. Facultad 
de la Ciudad de México para regular las aguas de 
jurisdicción local e imponer en su Constitución Local 
ciertos atributos del agua potable para uso perso
nal y doméstico (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Derecho al agua. La porción normativa que establece 
este recurso natural para uso personal y doméstico, 
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como derecho humano, tiene la característica de ‘irre
nunciable’, no invade el ámbito competencial de la 
Federación (Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Derecho al agua. Si bien la Ciudad de México está 
sujeta constitucionalmente a los designios del Con
greso de la Unión respecto a las aguas nacionales, 
no lo está respecto de sus aguas locales (Artícu lo 9, 
apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México).", "Derecho al agua. La porción 
normativa que establece el uso personal y doméstico 
de este recurso natural como derecho humano irre
nunciable es indispensable para asegurar los derechos 
a un nivel de vida adecuado y a la salud (Artícu lo 9, 
apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México).", "Derecho al agua. Diferencia 
entre explotación, uso y aprovechamien to de las aguas 
nacionales por parte de particulares o sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas y la 
facultad de la Ciudad de México para regular el sumi
nistro de agua potable para uso personal y doméstico 
(Artícu lo 9, apartado F, numeral 3, en la porción nor
mativa que establece ‘la gestión del agua será pública 
y sin fines de lucro’, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Seguridad pública. La previsión 
de que la correspondiente a la Ciudad de México es 
responsabilidad exclusiva del Gobierno de esa enti
dad altera el régimen competencial de la materia 
previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Invalidez del artícu lo 41, nume
ral 1, únicamente de la porción normativa ‘exclusiva’, 
de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Educación. Facultad del Congreso de la Unión para 
expedir las leyes necesarias con el fin de unificarla y 
coordinarla en toda la República.", "Educación. Facul
tades concurrentes de la Federación y los Estados 
en la materia.", "Educación. La Ciudad de México está 
facultada y obligada a garantizar la calidad de los 
materiales y métodos educativos, la organización 
escolar y la infraestructura educativa relativas a la edu
cación inicial, básica, incluyendo la indígena, y espe
cial que la propia ley confiere a las autoridades 
educativas locales en sus respectivas competen
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cias.", "Educación. La actividad material de prestar 
educación inicial, básica, incluyendo la indígena, y 
especial de las autoridades educativas locales de la 
Ciudad de México se encuentra en vacatio legis, mas 
no así la facultad para legislar en materia educativa, 
hasta que se descentralicen los servicios educati
vos en la ciudad.", "Educación. La Ciudad de México 
goza de autonomía en todo lo concerniente a su régi
men interior y a su organización política y administrativa 
para vincular en su Constitución Local a las demar
caciones territoriales en la tarea de velar por el correcto 
funcionamien to del servicio educativo local.", "Educa
ción. Las leyes que expidan las entidades federati
vas en la materia deben sujetarse a la ley respectiva 
expedida por el Congreso de la Unión, en términos 
de lo dispuesto por el artícu lo 3, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos.", "Educación. El hecho de que las demarcaciones 
territoriales puedan velar por la calidad educativa 
dentro de su ámbito de competencias en la Ciudad de 
México, no transgrede las facultades del Congreso 
de la Unión en esta materia (Artícu lo 8, apartado B, 
numeral 7, en la porción normativa que establece: ‘la 
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales 
velarán por que los materiales y métodos educativos, 
la organización escolar y la infraestructura física sean 
adaptables a las condiciones y contextos específicos 
de las y los alumnos asegurando su desarrollo progre
sivo e integral, conforme a las capacidades y habili
dades personales.’, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México).", "Legislación procesal penal. Las 
Legislaturas Locales carecen de facultades para su 
expedición.", "Legislación procesal penal. Las Legis
laturas Locales carecen de facultades para siquiera 
repetir los contenidos previstos en el Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, la Ley Nacional de Eje
cución Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes o la Ley Nacional de Meca
nismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal.", "Legislación procesal penal. Las Legis
laturas Locales tienen facultades para emitir la legisla
ción complementaria necesaria para la implementación 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales.", 
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"Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales 
carecen de facultades para expedir las normas rela
tivas a mecanismos alternativos de solución de con
troversias [Invalidez del artícu lo 35, apartado D, nume
ral 3, inciso a), únicamente en la porción normativa 
que establece: ‘Cuando se trate de delitos no graves’ 
de la Constitución Política de la Ciudad de México].", 
"Legislación procesal penal. El ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 
Público (Desestimación de la controversia constitu
cional respecto del artícu lo 44, apartado A, numeral 3, 
en la porción normativa que establece: ‘El ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales corresponde al 
Ministerio Público’, de la Constitución Política de la Ciu
dad de México).", "Legislación procesal penal. Las 
Legislaturas Locales carecen de facultades para 
siquiera repetir los contenidos previstos en el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales (Invalidez del 
artícu lo 45, apartado A, numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México).", "Atención a vícti
mas. Constituye una materia concurrente que esta
blece obligaciones puntuales para múltiples institu
ciones de diversos niveles de gobierno, salvo en lo 
relativo a la definición y ordenación de sus postulados 
generales y a la estructuración propia del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, que corresponden 
exclusivamente a la Federación.", "Atención a víctimas. 
El precepto que establece una Comisión encargada 
de la atención a víctimas de delitos para la Ciudad de 
México no invade la esfera competencial de la Federa
ción ni contraviene las disposiciones de la ley general 
en la materia (Artícu lo 45, apartado A, numeral 2, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Atención a víctimas. Facultad de las Legislaturas 
Locales para legislar en la materia en armonía con lo 
previsto en la propia Ley General de Víctimas (Ar
tícu lo 45, apartado A, numeral 2, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México).", "Control de constitu
cionalidad local. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México carece de atribuciones para facul
tar a los tribunales de esa ciudad para ejercer el control 
difuso de constitucionalidad y de convencionalidad 
conforme al parámetro de regularidad constitucional 
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(Artícu lo 35, apartado C, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México).", "Uso medicinal de la mari
huana. El hecho de que la Constitución Política de la 
Ciudad de México reconozca los derechos relacio
nados con su uso, no implica una interferencia con la 
facultad de regulación de las condiciones en las que 
será posible utilizar para fines médicos la cannabis 
y sus derivados que le corresponde a la Federación 
(Artícu los 9, apartado D, numeral 7 y quinto transito
rio, de la Constitución Política de la Ciudad de México).", 
"Migrantes. La facultad reservada al Congreso de la 
Unión en el artícu lo 73, fracción XVI, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
refiere a los derechos y obligaciones de aquéllos rela
cionados con su situación jurídica como extranjeros 
(Artícu lo 11, apartado I, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México).", "Patrimonio de la Ciudad de 
México. El Constituyente Local está facultado para 
regular su registro y catalogación, siempre que éste 
no revista interés nacional (Artícu lo 18, apartado A, 
numeral 3, párrafo primero, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México).", "Justicia cívica. La facul
tad otorgada a las Alcaldías de la Ciudad de México 
para establecer los mecanismos para desarrollarla 
acorde a sus necesidades no vulnera el ámbito reser
vado al Congreso de la Unión en el artícu lo 73, frac
ción XXIXZ, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Artícu lo 42, apartado C, numeral 3, 
en la porción normativa ‘y justicia cívica’, de la Consti
tución Política de la Ciudad de México).", "Derechos 
laborales. La Ciudad de México, al igual que las enti
dades federativas, cuenta con facultades legislativas 
en materia de trabajo, siempre y cuando no invada la 
competencia que sobre esta materia se ha reservado 
a la Federación (Artícu lo 10, apartado B, de la Consti
tución Política de la Ciudad de México)." y "Controver
sia constitucional. Sentencia de invalidez que surte 
efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos [Invalidez de los artícu los 35, apartado D, 
numeral 3, inciso a), en su porción normativa ‘cuando 
se trate de delitos no graves’, y 45, apartado A, nume
ral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México]." P. 707
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Controversia constitucional 17/2018.—Municipio de 
Apodaca, Estado de Nuevo León.—Ministro Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. La legitimación proce sal 
para su promoción recae tanto en el presidente muni
cipal como en el síndico del Ayuntamien to de Apo
daca, Nuevo León (Artícu lo 34, fracción I, de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber 
participado en la emisión y promulgación de la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia.", "Controversia constitucional. El presi
dente de la República puede ser representado en 
juicio por el consejero jurídico del Ejecutivo Federal 
(Artícu los 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por el presidente de 
su Mesa Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitu
cional. La Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por el presi
dente de su Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León puede 
ser representado en juicio por el subsecretario de Asun
tos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno Local (Artícu lo 44, fracciones 
XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno de esa entidad federativa).", 
"Controversia constitucional. El Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León puede ser representado en 
juicio por el presidente de la dipu tación permanente 
de dicho órgano [Artícu los 60, fracción I, inciso c) y 
86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para 
esa entidad federativa].", "Controversia constitucional. 
El plazo para la presentación de la demanda, tratán
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dose de normas generales, es de treinta días contados 
a partir del siguiente al de su aplicación o al en que 
se produzca su primer acto de aplicación, de confor
midad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley regla
mentaria de la materia.", "Controversia constitucional. 
Improcedencia de la promovida contras normas 
generales que fueron objeto de análisis en la senten
cia dictada en diverso juicio de esa naturaleza pre
sentado por el mismo Municipio (Impugnación del 
Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia cons
titucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos 
de invalidez (Respecto de las referidas ‘consecuen
cias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las nor
mas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. Base constitucional para la distribución de 
competencias entre la Federación, los Estados y los 
Municipios (Artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Asen
tamien tos Humanos. Los Municipios gozan de una 
intervención real y efectiva dentro del contexto de la 
naturaleza constitucional concurrente de la materia.", 
"Asentamien tos humanos. La exigencia de congruen
cia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la 
protección y cuidado al medio ambiente, constituyen 
un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitu
ción General.", "Asentamien tos humanos. La facultad 
concurrente de los diferentes órdenes de Gobierno 
debe interpretarse en el contexto normativo que esta
blece el Sistema General de Planeación del Desarrollo 
Nacional (Artícu los 22 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos vigente y 3o. de la Ley de Pla
neación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 2879

Novena Parte ÍNDICES

de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asen tamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no contiene una competencia exclusiva 
y excluyente de los demás niveles de planeación en 
favor de los Municipios, pues la realizada por éstos, 
debe guardar congruencia con la planeación apro
bada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asen
tamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la 
facultad constitucional de dirigir la política nacional 
en esta materia y en el ámbito del desarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los Estados 
y de los Municipios en su esfera competencial.", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Las definiciones de densificación, zonificación, zoni
ficación primaria y zonificación secundaria, estable
cidas en la ley local de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 3, fracciones XXXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
tos humanos en el Estado de Nuevo León. El objeto, los 
principios generales y las normas básicas que esta
blece la ley local de la materia, no transgreden las 
atribuciones constitucionales de los Municipios [Artícu
 los 1, párrafo segundo, fracciones I, III, y IV, 11, 79, 
fracción III, salvo en la porción normativa que dice: ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, 
86, con la salvedad del inciso b) de su fracción II, 88, y 
111, con excepción de la fracción II, inciso b), nume
rales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a 
cabo la zonificación secundaria en las zonas que no 
se determinen de conservación, constituye un autén
tico mandato que deja poco margen al Municipio 
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para formular y administrar aquéllas, vulnerando con 
ello su autonomía de decisión [Invalidez de los artícu
los 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), 
numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La limitación a los Municipios a no esta
blecer un número mínimo de espacios para el resguar
do de vehícu los automotores desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 79, fracción III, en su porción normativa 
que dice: ‘y evitar la imposición de cajones de esta
cionamien to’, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El ámbito normativo atribuido a la ley local apli
cable en la materia para determinar la concurrencia 
en la planeación, ordenación y regulación de éstos en 
el territorio estatal, resulta inconstitucional, al referirse 
a una facultad del Congreso de la Unión (Invalidez 
del artícu lo 1, párrafo segundo, fracción II, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Ejecu
tivo Local para ordenar la publicación e inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
la zonificación de territorio, no vulnera la autonomía 
municipal (Artícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 
56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
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para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La verificación de congruencia de un 
proyecto de plan o programa de desarrollo urbano 
municipal y/o zonificación de territorio como requisito 
previo a su aprobación, publicación e inscripción 
por parte del Ayuntamien to, no invade la esfera muni
cipal (Artícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para 
el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Procedimien to previsto en la legislación local 
que faculta al gobierno de esa entidad federativa 
para verificar que el programa de desarrollo urbano 
municipal y/o zonificación de territorio cumpla con la 
ley de la materia y con el procedimien to de consulta 
popular respectivo (Artícu lo 53, fracción IX, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La entrada en vigor de 
los planes o programas de desarrollo urbano con 
poste rioridad a los treinta días hábiles de su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 
resulta razonable y proporcional para la difusión pública 
de dichos instrumentos normativos para su adecuada 
publicidad, máxime que en todo caso adquirirá su 
eficacia, una vez transcurrido el plazo establecido 
(Artícu lo 57, primer párrafo, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviem bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secreta
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ría de Desarrollo Sustentable del Estado para expedir 
normas técnicas estatales en materia de impacto, 
imagen y estética urbanas, así como la protección 
del patrimonio cultural inmueble, con el fin de unifor
mar y estandarizar los procedimien tos y acciones 
urbanísticas en toda la entidad federativa, así como 
evaluar y vigilar su cumplimien to, de conformidad a 
lo dispuesto en la ley general de la materia, no inva
den la esfera municipal (Artícu los 3, fracción LIV, 10, 
fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La facultad 
del Congreso Local para crear un organismo encar
gado de la planeación urbana de zonas metropolitanas 
o conurbadas, no es acorde al Sistema de Coordina
ción establecido en la ley general de la materia, cau
sando perjuicio a las facultades constitucionales 
conferidas a los Municipios en materia de desarrollo 
urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez de 
los artícu los 20, párrafo segundo, y décimo transitorio, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
tos humanos, protección al ambiente y preservación 
y restauración del equilibrio ecológico. Los programas de 
desarrollo urbano municipal deben ser congruentes 
con los de ordenamien to ecológico federales y loca
les.", "Protección al ambiente y preservación y res tau
ración del equilibrio ecológico. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asen tamien
 tos humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación 
a la potestad municipal consistente en que al formu
lar, aprobar y administrar la zonifica ción de su territorio 
en los programas de desarrollo urbano considerando 
como áreas no urbanizables por causa de preservación 
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ecológica solamente las decretadas por la Federación 
y el Estado, restringe la facultad concurrente municipal 
para la creación de áreas naturales prote gidas [Inva
lidez del artícu lo 136, fracción III, inciso a), en su porción 
normativa ‘decretadas por la Federación o el Estado 
conforme la legislación aplicable’ de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de no
viembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. El condicionamien to de la eje
cución de clausuras o suspensión de obras a la emi
sión de una resolución judicial, transgrede la esfera 
municipal (Invalidez de los artícu los 367, párrafo se
gundo, en su porción normativa ‘, mismo término que 
tendrá la autoridad municipal para presentar ante la 
autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida 
mediante una suspensión o clausura’; 370, en su por
ción normativa ‘y judiciales’; 376, párrafo primero, en 
su porción normativa ‘judiciales’, y 382, párrafos se
gundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Las medidas cautelares de seguridad, así como las 
sanciones administrativas establecidas en la ley local 
de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu
los 368, fracción I; y 375, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos. Las Legislaturas Locales 
tienen libertad configurativa para regular los proce
dimien tos administrativos, así como los plazos para 
que las autoridades locales y municipales den res
puesta a las solicitudes de permisos, licencias o au
torizaciones de los particulares (Artícu los 259, 305, 
segundo párrafo, y 309, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
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Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La fijación de sendos plazos para revisar y dictaminar 
las solicitudes del proyecto ejecutivo arquitectónico o 
licencia de construcción, así como la obligación de 
autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo pago 
del derecho correspondiente, si el dictamen así lo re
comienda, convierte a la autoridad municipal en una 
mera ejecutora de lo establecido por el legislador vul
nerando su competencia constitucional (Invalidez del 
artícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
vigencia de las autorizaciones en fraccionamien tos 
que se desarrollen en una etapa, en tanto los nue
vos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de 
riesgo y demás disposiciones legales aplicables no 
las contravengan, genera incertidumbre en las facul
tades del Municipio en materia de zonificación, pla
neación, control y vigilancia del uso del suelo recono
cidas en la Constitución General y, por ende, viola el 
principio de seguridad jurídica (Invalidez del artícu lo 
291, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
vigencia de las autorizaciones en conjuntos urba nos 
que se desarrollen en una etapa, en tanto los nue
vos planes o programas de desarrollo urbano, atlas 
de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no 
las contravengan, genera incertidumbre en las facul
tades municipales en materia de zonificación, planea
ción, control y vigilancia del uso del suelo reconoci
das en la Constitución General y, por ende, viola el 
principio de seguridad jurídica (Invalidez del artícu lo 
304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
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Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
ausencia de vencimien to de las factibilidades del uso 
del suelo, los lineamien tos generales de diseño arqui
tectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 
uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo 
dichos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que 
afecta el ejercicio de las facultades municipales en 
materia de zonificación, planeación, control y vigilan
cia del uso del suelo reconocidas en la Constitución 
General (Invalidez del artícu lo 313, párrafo primero, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. El término de 
la vigencia de diversos instrumentos urbanísticos, con 
motivo de una nueva legislación o reforma que modi
fique las normas técnicas autorizadas, al permitir que 
se dejen sin efectos actos administrativos que el ente 
municipal realizó legalmente, le impide contar con cer
teza en el ejercicio de sus atribuciones constituciona
les, lo que afecta su autonomía (Invalidez del artícu lo 
313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La omisión de la Legislatura Local de precisar en la 
ley local de la materia ciertos supuestos relacionados 
con la resiliencia urbana en materia de prevención de 
riesgos, no afecta la esfera municipal [Artícu lo 136, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. No existe obligación constitucional para que 
el gobierno local establezca una partida que financie 
proyectos de alcance metropolitano, pues en términos 
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de la ley general de la materia es necesario que exista 
un acuerdo de coordinación celebrado entre los dife
rentes órdenes de gobierno, así como disponibilidad 
presupuestal (Artícu lo 42, párrafos primero y quinto, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las previsio
nes establecidas por el Congreso del Estado para 
cumplir acciones de densificación tendientes a ga
rantizar dotaciones suficientes de espacios públicos, 
así como para ser destinadas a áreas verdes y equi
pamien tos cumplen con las formalidades previstas en 
la ley general de la materia y, por ende, no transgreden 
el ámbito municipal (Artícu lo 210, párrafo octavo, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal al tenor de la cual al llevarse a cabo las densifi
caciones en fraccionamien tos previamente autoriza
dos, cuando se realicen cambios de uso de suelo 
diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, contraviene el objetivo relativo a la creación, 
recuperación, mantenimien to y defensa del espacio 
público en términos de la ley general de la materia, 
así como el mandato consistente en que las leyes lo
cales deben garantizar que se efectúen las cesiones 
correspondientes de espacios públicos en proporción 
adecuada (Invalidez del artícu lo 210, párrafo noveno, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal relativa a que el ‘área libre complementaria’ no 
entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o 
adicionales, sino únicamente con motivo de densifica
ciones ubicadas dentro de fraccionamien tos previa
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mente autorizados que impliquen nuevas construccio
nes, no transgrede la esfera municipal (Artícu lo 210, 
párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre to 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
previsión legal relativa a que las áreas verdes que con
temple un área de cesión municipal pueden ser des
tinadas como ‘lagunas’, contraviene la ley general de 
la materia, pues ello implica que una parte de la ce
sión o donación a favor del Municipio se destine a un 
área residual, una zona inundable o con condiciones 
topográficas complicadas en relación con el prome
dio del fraccionamien to conjunto urbano, y, por ende, 
vulnera el principio de protección y progresividad del 
espacio, así como la esfera municipal (Invalidez de 
las porciones normativas ‘y lagunas’, contenidas en los 
párrafos cuarto y sexto del artícu lo 210, así como la 
diversa ‘, lagunas’, contenida en la fracción I del pá
rrafo segundo del artícu lo 250, ambos de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, ex
pedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes 
lleven a cabo acciones de crecimien to urbano, con
sistente en ceder áreas municipales para la constitu
ción de parques, plazas, jardines, en parcelaciones o 
subdivisiones en predios habitacionales que no for
man parte del fraccionamien to autorizado, correspon
de a quien solicite la autorización de la subdivisión o 
parcelación de un predio respectivo, por lo que no 
genera incertidumbre ni afecta la esfera municipal 
(Artícu los 210, fracción X, 230, fracción III, y 234 de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to previsto en la legislación 
local al tenor de la cual el costo financiero de los ser
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vicios municipales de alumbrado público y recolección 
de basura, tratándose de fraccionamien tos habitacio
nales de urbanización inmediata, pasará al Municipio 
seis meses después de la inscripción del proyecto de 
ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Nuevo León, no afecta la esfera municipal [Artícu
los 208, fracciones V y XIV; 214, fracción VI, incisos 
a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 287, frac
ciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", 
"Controversia constitucional. Son inatendibles los con
ceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones 
a derechos fundamentales de manera desvinculada a 
un problema de invasión de esferas (Artícu lo 426, 
fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Or de
namien to Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017)." y "Controver
sia constitucional. Declaración de invalidez con efec
tos únicamente entre las partes a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Nuevo León, al promoverse por un Municipio de 
esa entidad en contra de la legislación local en materia 
de asentamien tos humanos [Invalidez de los artícu los 
1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 
79, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacionamien to’; 86, frac
ción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales, 
1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción norma
tiva ‘decretadas por la Federación o el Estado conforme 
la legislación aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, 
en sendas porciones normativas ‘y lagunas’; y noveno,  
250, párrafo segundo, fracción I, en su porción norma
tiva ‘lagunas’, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 
367, párrafo segundo, en su porción normativa ‘mismo 
término que tendrá la autoridad municipal para pre
sentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratifi
car la medida mediante una suspensión o clausura’, 
370, en su porción normativa ‘y judiciales’, 376, párrafo 
primero, en su porción normativa ‘judiciales’, y 382, 
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párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transi
torio décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de di
cha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017]." P. 826

Controversia constitucional 175/2018.—Municipio de 
Caborca, Estado de Sonora.—Ministra Ponente: Yas
mín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. Legitimación del síndico 
municipal para promoverla en representación de un 
Municipio del Estado de Sonora (Artícu lo 70, fracción 
II, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. 
La procedencia de la promovida por un Municipio 
contra una reforma a la Constitución Política del Esta
do al que pertenece no se afecta por el hecho de que 
aquél la hubiere aprobado (Ley Número 288 que re
forma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la 
Constitución Política del Estado de Sonora).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por cesación de 
efectos derivado de la declaración de invalidez de la 
norma impugnada en una acción de inconstituciona
lidad (Artícu los 2, apartado A, fracción V, párrafo oc
tavo, en la porción normativa ‘en caso de que conclu
yan los plazos señalados y no se hubiere de signado 
al comisionado respectivo, éste continuará en el car
go hasta en tanto se realice la designación correspon
diente’; 31, párrafo tercero, en su porción normativa 
‘coalición o candidatura común’, y 166, párrafo terce
ro, fracción II, párrafo primero, en su porción norma
tiva ‘las que deberán resolverse con base en lo esta
blecido en el artícu lo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos’, de la Constitución 
Política del Estado de Sonora).", "Controversias cons
titucionales. Cuando se aducen conceptos de invali
dez por violaciones formales y de fondo respecto de 
normas generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de Municipios recla
madas por los Estados o en los casos a que se refie
ren los incisos c), h), y k) de la fracción I del artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los prime
ros.", "Procedimien to legislativo para la reforma de la 
Constitución Política del Estado de Sonora. Fases que 
lo componen (Procedimien to legislativo del que deri
vó la Ley número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de di
cha entidad federativa el trece de agosto de dos mil 
dieciocho).", "Procedimien to legislativo para la refor
ma de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
En términos de lo dispuesto en el artícu lo 163 de di
cho ordenamien to, para que las reformas y adiciones 
que se propongan sean parte de esa Constitución, se 
requiere su aprobación por las dos terceras partes de 
los miembros del Congreso Local (Procedimien to le
gislativo del que derivó la Ley número 288 que refor
ma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el tre
ce de agosto de dos mil dieciocho).", "Congreso del 
Estado de Sonora. Marco normativo de sus periodos 
de sesiones (Procedimien to legislativo del que derivó 
la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el trece de agosto de dos 
mil dieciocho).", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de Sono
ra. Aprobación de la dispensa de la segunda lectura 
del Dictamen de la Ley Número 288 que reforma, de
roga y adiciona diversas disposiciones de aquélla por 
veintiocho de los treinta dipu tados del Congreso de 
dicha entidad (Procedimien to legislativo del que de
rivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el trece de agosto de dos 
mil dieciocho).", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de So
nora. Ausencia de vicios del que derivó la Ley Número 
288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposi
ciones de aquélla (Procedimien to legislativo del que 
derivó la Ley número 288 que reforma, deroga y adicio
na diversas disposiciones de la Constitución Política 
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del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el trece de agosto de dos 
mil dieciocho).", "Hacienda municipal. Principios, dere
chos y facultades previstos en el artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Diario Oficial de la Federación, 3 de febrero de 1983, 
23 de diciembre de 1999, 24 de agosto de 2009 y 29 
de enero de 2016).", "Hacienda municipal. La facultad 
prevista en el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos es una 
potestad tributaria compartida entre los Municipios y 
los Estados (Diario Oficial de la Federación, 23 de 
diciembre de 1999).", "Hacienda Municipal. Conforme 
a lo previsto en la fracción IV del artícu lo 115 de la 
Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Legislaturas Locales carecen de la facultad para 
abstenerse de aprobar las leyes de ingresos munici
pales (Diario Oficial de la Federación, 24 de agosto 
de 2009).", "Hacienda municipal. La facultad de los 
Congresos Locales de aprobar las leyes de ingresos mu
nicipales prevista en el párrafo cuarto de la frac
ción IV del artícu lo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos es una atribución de 
ejercicio obligatorio que no puede ejercerse de forma 
discrecional (Invalidez del artícu lo 64, fracción XXIV, 
en su porción normativa ‘o no aprobar’, de la Consti
tución Política del Estado de Sonora).", "Presupuesto 
de ingresos y egresos del Estado de Sonora. La pre
visión de que dicho presupuesto, así como el principio 
de balance presupuestario sostenible, tendrá priori
dad sobre cualquier afectación del presupuesto que 
se hiciera en otras leyes y reglamentos es acorde con 
los principios, derechos y facultades de la hacienda 
municipal (Artícu lo 79, Fracción VII, de la Constitución 
Política del Estado de Sonora).", "Presupuesto de in
gresos y egresos del Estado de Sonora. La facultad 
del titular del Poder Ejecutivo de esa entidad de ex
pedir dictámenes de impacto presupuestario de las 
leyes o decretos presentados ante el Congreso Local 
por conducto de la Secretaría de Hacienda Estatal, 
así como de realizar estimaciones sobre el impacto 
presupuestario de las disposiciones administrativas 
que impliquen costos para su implementación, cons
tituye una obligación a cargo de éste (Artícu lo 79, 
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fracción IX, de la Constitución Política del Estado 
de Sonora).", "Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Estado de Sonora. La facultad del titular del Poder Eje
cutivo de esa entidad para autorizar la transferencia 
y reasignación de recursos y de otorgar ampliaciones 
de los montos asignados a los programas que forman 
parte de aquél se refiere a los relativos al Presupues
to de Egresos del Estado, sin que pueda interpretarse 
que da lugar a realizarlas respecto de los relacionados 
con los presupuestos de egresos de los Municipios (Ar
tícu lo 79, fracción XII, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. De
claración de invalidez con efectos únicamente entre 
las partes, al promoverse por un Municipio en contra 
de una reforma a la respectiva Constitución Local (In
validez del artícu lo 64, fracción XXIV, en la porción nor
mativa ‘o no aprobar’, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora)." y "Controversia constitucional. 
Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del 
artícu lo 64, fracción XXIV, en la porción normativa ‘o 
no aprobar’, de la Constitución Política del Estado de 
Sonora)." P. 1085

Acción de inconstitucionalidad 213/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Luis María Aguilar Morales. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. Cómputo 
de la oportunidad para promoverla ante la pandemia 
provocada por el virus SARSCoV2 (COVID19) (Có
digo Penal para el Estado de Colima).", "Acción de 
inconstitucionalidad. No se actualiza la causa de im
procedencia por la presentación extemporánea de la 
demanda relativa, si el plazo de treinta días naturales 
a que se refiere el artícu lo 60 de la ley reglamentaria 
de la materia para presentarla, vence en un día inhá
bil y la misma se presentó al siguiente día hábil (Có
digo Penal para el Estado de Colima).", "Acción de 
inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promoverla 
cuando considere que una norma general viola dere
chos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. La 
presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
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Humanos tiene la representación legal para promo
verla en nombre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Debe de sestimarse la causa 
de improcedencia planteada por el Poder Ejecutivo 
Local en que aduce que al promulgar y publicar la 
norma impugnada sólo actuó en cumplimien to de 
sus facultades.", "Delitos de privación de la libertad. 
Facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
expedir la legislación en materias de secuestro, de sa
 parición forzada de personas, trata de personas, tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes, así como otras formas de privación de la 
libertad contrarias a la ley (Invalidez de los artícu los 
159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el 
Estado de Colima).", "Delitos de privación de la liber
tad. La incompetencia de las Legislaturas Locales 
para legislar en dicha materia no sólo debe entenderse 
como su imposibilidad para crear normas, sino tam
bién para modificar las existentes antes de la reforma 
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 10 de junio de 2015, que reservó al Con
greso de la Unión la facultad para regular los tipos 
penales y las sanciones respectivas (Invalidez de 
los artícu los 159 y 160, párrafo primero del Código 
Penal para el Estado de Colima).", "Delitos de priva
ción de la libertad personal. El Congreso del Estado de 
Colima carece de facultades para legislar en la mate
ria (Invalidez de los artícu los 159 y 160, párrafo pri
mero, del Código Penal para el Estado de Colima).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Efectos retroactivos 
de la declaración de invalidez de normas penales a 
la fecha en la que entraron en vigor, en la inteligencia de 
que los procesos penales iniciados con fundamento 
en las normas invalidadas se encuentran viciados de 
origen, por lo que, previa reposición del procedimien to, 
se deberá aplicar el tipo penal previsto en la ley ge
neral para prevenir y sancionar los delitos en materia 
de secuestro, sin que ello vulnere el principio non bis 
in idem (Invalidez de los artícu los 159 y 160, párrafo 
primero, del Código Penal para el Estado de Colima)." 
y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de inva
lidez que surte efectos con motivo de la notificación 
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de sus puntos resolutivos (Invalidez de los artícu los 
159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para el 
Estado de Colima)." P. 1207

Acción de inconstitucionalidad 13/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La inter
pretación del artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos compatible con el 
principio in dubio pro accione es en el sentido de 
que, excepcionalmente, si el último día del plazo para 
la presentación de la demanda relativa fuese inhábil, 
ésta podrá presentarse el primer día hábil siguiente 
(Artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Acción de in
constitucionalidad. Legitimación de la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos para promoverla 
cuando considere que leyes de carácter estatal vul
neran derechos humanos.", "Acción de inconstitucio
nalidad. La presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene la representación legal para 
promoverla en nombre de ésta (Artícu los 15, fraccio
nes I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 18 de su reglamento interno).", 
"Libertad de expresión. Protege la manifestación de 
opiniones, información e ideas, a través de cualquier 
medio, sin temor de censura, sanción judicial o admi
nistrativa, siempre y cuando no afecte derechos de 
terceros.", "Libertad de asociación y de reunión. Sus 
diferencias.", "Libertad de expresión. Dimensiones 
individual y social de este derecho fundamental.", "Li
bertad de reunión. Marco constitucional y convencio
nal.", "Libertad de reunión. Alcance de este derecho 
humano.", "Derecho humano a expresar y difundir li
bremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e 
información. Las expresiones en espacios públicos 
deben ser sobrellevadas tanto por las autoridades 
como por el resto de la población, con un alto grado 
de tolerancia al pluralismo y a la manifestación social 
a efecto de que las personas puedan dar a conocer 
sus pensamien tos, inconformidades, molestias o re
clamos.", "Libertad de reunión y de expresión. El aviso 
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previo que tiene como finalidad informar a la ciuda
danía de concentraciones humanas, así como que las 
autoridades tomen las medidas para proteger la se
guridad y el orden público, cuando se regula sin ma
yores formalidades y no constituye una autorización 
previa, no restringe o limita aquellos derechos.", "Li
bertades de expresión, de asociación y de reunión. 
Las manifestaciones en espacios públicos o privados 
no deben condicionarse a una autorización previa 
como alternativa afectando de manera desproporcio
nal esos derechos [Invalidez de los artícu los 78, frac
ción VI, inciso b), numeral 3, en la porción normativa 
‘manifestaciones’, de la Ley Número 203 de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del Mu
nicipio de Guaymas, y 102, fracción IV, en la porción 
normativa ‘manifestaciones’, de la Ley Número 207 de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to 
del Municipio de Huatabampo, Sonora, ambas para 
el ejercicio fiscal 2021].", "Libertad de reunión. La cuo
ta que deba pagarse para la obtención de un permiso 
para la celebración de eventos sociales en locales y 
salones para fiestas, implican una restricción al dere
cho de reunión, sin fundamento constitucional y legal 
(Invalidez del artícu lo 102, fracción V, de la Ley Nú
mero 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamien to del Municipio de Huatabampo, Sonora, 
para el ejercicio fiscal 2021).", "Libertad de reunión. 
La cuota para la expedición del permiso para la cele
bración de eventos sociales en locales y salones para 
fiestas, al no establecer el servicio que se grava no 
guarda relación con el costo que representa para el 
Estado su emisión, por lo que viola el principio de 
proporcionalidad tributaria (Invalidez del artícu lo 102, 
fracción V, de la Ley Número 207 de Ingresos y Pre
supuesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio 
de Huatabampo, Sonora, para el ejercicio fiscal 2021).", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Cuando una ley contenga una distinción basada en 
una categoría sospechosa, el juzgador debe realizar un 
escrutinio estricto [Invalidez de los artícu los 105, 
inciso m), de la Ley Número 203 de Ingresos y Presu
puesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio 
de Guaymas, 121, inciso m), de la Ley Número 207 de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien
to del Municipio de Huatabampo, y 87, inciso s), de 
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la Ley Número 217 de Ingresos y Presupuesto de In
gresos del Ayuntamien to del Municipio de Navojoa, 
todas del Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal 
2021].", "Multas a los operadores de transporte públi
co. Las previstas por permitir el acceso a vehícu los 
de servicio público a vendedores o limosneros, así 
como detener su circulación para que el conductor o 
los pasajeros sean abordados por éstos, violan el  de
recho humano a  la no discriminación [Invalidez de los 
artícu los 105, inciso m), de la ley Número 203 de In
gresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to 
del Municipio de Guaymas, 121, inciso m), de Ley 
Número 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
del Ayuntamien to del Municipio de Huatabampo, y 87, 
inciso s), de la Ley Número 217 de Ingresos y Presu
puesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio 
de Navojoa, todas del Estado de Sonora para el ejer
cicio fiscal 2021].", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la 
notificación de sus puntos resolutivos al Congreso Lo
cal [Invalidez de los artícu los 78, fracción VI, inciso 
b), numeral 3, en la porción normativa ‘manifestacio
nes’ y 105, inciso m), de la Ley Número 203 de Ingre
sos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del 
Municipio de Guaymas; 102, fracciones IV, en la por
ción normativa ‘manifestaciones’, y V, así como 121, 
inciso m), de la Ley Número 207 de Ingresos y Presu
puesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio 
de Huatabampo; y 87, inciso s), de la Ley Número 
217 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayun
tamien to del Municipio de Navojoa, todas del Estado 
de Sonora para el ejercicio fiscal 2021].", "Acción de 
inconstitucionalidad. Invalidez por extensión, de las 
disposiciones que comparten los vicios advertidos en 
las normas invalidadas, aun cuando no fueran impug
nadas (Invalidez por extensión, de los artícu los 121, 
primer párrafo, en la porción normativa ‘y m’, de la 
Ley Número 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingre
sos del Ayuntamien to del Municipio de Huatabampo 
del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2021)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que vincula al Congreso Local para que, en lo 
futuro, no incurra en el mismo vicio de inconstitucio
nalidad [Invalidez de los artícu los 78, fracción VI, 
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inciso b), numeral 3, en la porción normativa ‘manifes
taciones’, y 105, inciso m), de la Ley Número 203 de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien
to del Municipio de Guaymas; 102, fracciones IV, en 
la porción normativa ‘manifestaciones’, y V, así como 
121, inciso m), de la Ley Número 207 de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del Muni
cipio de Huatabampo; y 87, inciso s), de la Ley Nú
mero 217 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamien to del Municipio de Navojoa, todas del Es
tado de Sonora para el ejercicio fiscal 2021]." P. 1231

Controversia constitucional 59/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Norma Lu
cía Piña Hernández. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. El presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre del 
Poder Judicial de la entidad, de conformidad con la 
segunda hipótesis del primer párrafo del artícu lo 11 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Controversia 
constitucional. Es infundada la causa de improceden
cia planteada por el secretario de Gobierno y por el 
consejero jurídico, en representación del Poder Eje
cutivo Local, relativa a la ausencia de conceptos de 
invalidez que controviertan su actuar por vicios pro
pios respecto de la promulgación y publicación del 
decreto impugnado, al haber participado en el proce
so de su creación [Invalidez parcial del Decreto Nú
mero Mil Ochenta y Siete, publicado en el Periódico 
Oficial Local el catorce de abril de dos mil veintiuno, 
únicamente en la parte del artícu lo 2, en donde se 
indica que la pensión ‘... deberá cubrirse a partir del 
día siguiente a aquel en que haya fallecido la trabaja
dora a razón del equivalente a 40 veces el salario mí
nimo general vigente en la entidad, por el Poder Ju
dicial del Estado de Morelos a través del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, depen
dencia que deberá realizar el pago en forma mensual, 
con cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los ar
tícu los 55, 56, 58, fracción I, inciso a), 64 y 65, fracción 
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II, inciso a), y párrafo segundo, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos’].", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
de sestimarse.", "Poderes Judiciales Locales. Condi
ciones necesarias para que se actualice la violación 
al principio de división de poderes en perjuicio de 
aquéllos.", "Autonomía de los Poderes Judiciales Lo
cales en la gestión de sus recursos. Constituye una 
condición para que ejerzan sus funciones con ple
na independencia.", "Poderes Judiciales Locales. La 
limitación de su autonomía en la gestión presupuestal 
implica violación al principio de división de poderes.", 
"Autonomía del Poder Judicial del Estado de Morelos 
en la gestión de sus recursos. La orden emitida por el 
Congreso del Estado para que una pensión que con
cede sea cubierta por aquél, con cargo a su partida 
presupuestal, lesiona su independencia en grado de 
subordinación y transgrede el principio relativo [Inva
lidez parcial del Decreto Número Mil Ochenta y Siete, 
publicado en el Periódico Oficial Local el catorce de 
abril de dos mil veintiuno, únicamente en la parte del 
artícu lo 2, en donde se indica que la pensión ‘... de
berá cubrirse a partir del día siguiente a aquel en que 
haya fallecido la trabajadora a razón del equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general vigente en la 
entidad, por el Poder Judicial del Estado de Morelos 
a través del H. Tribunal Superior de Justicia del Esta
do de Morelos, dependencia que deberá realizar el 
pago en forma mensual, con cargo a la partida pre
supuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artícu los 55, 56, 58, fracción I, 
inciso a), 64 y 65, fracción II, inciso a), y párrafo se
gundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos.’].", "Controversia constitucional. La sen
tencia de invalidez parcial de decreto que contiene la 
orden emitida por el Congreso del Estado de Morelos 
para que una pensión que concede sea cubierta con 
cargo a la partida presupuestal del Poder Judicial 
Local, no puede causar afectación alguna a los dere
chos que ya se habían otorgado al trabajador pensio
nado y que no fueron materia de la invalidez decreta
da [Invalidez parcial del Decreto Número Mil Ochenta 
y Siete, publicado en el Periódico Oficial Local el ca
torce de abril de dos mil veintiuno, única mente en la 
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parte del artícu lo 2, en donde se indica que la pen
sión ‘... deberá cubrirse a partir del día siguiente a 
aquel en que haya fallecido la trabajadora a razón del 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general vi
gente en la entidad, por el Poder Judicial del Estado 
de Morelos a través del H. Tribunal Superior de Justi
cia del Estado de Morelos, dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, cum
pliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56, 58, 
fracción I, inciso a), 64 y 65, fracción II, inciso a), y 
párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos.’]." y "Controversia constitucio
nal. Sentencia de invalidez parcial que vincula al Con
greso Local para que establezca si será el propio 
Congreso quien hará el pago de la pensión respecti
va con cargo al presupuesto general del Estado o, en 
caso de considerar que debe ser algún otro Poder o 
entidad quien deba realizar los pagos correspondien
tes a la pensión, deberá otorgar los recursos necesarios 
para que dicho ente pueda satisfacer esa obligación 
[Invalidez parcial del Decreto Número Mil Ochenta y 
Siete, publicado en el Periódico Oficial Local el cator
ce de abril de dos mil veintiuno, únicamente en la 
parte del artícu lo 2, en donde se indica que la pen
sión ‘... deberá cubrirse a partir del día siguiente a 
aquel en que haya fallecido la trabajadora a razón del 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general vi
gente en la entidad, por el Poder Judicial del Estado 
de Morelos a través del H. Tribunal Superior de Justi
cia del Estado de Morelos, dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, cum
pliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56, 58, 
fracción I, inciso a), 64 y 65, fracción II, inciso a), y 
párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos.’]." 1a. 1359

Controversia constitucional 58/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: "Con
troversia constitucional. El presidente del Tribunal Su
perior de Justicia del Estado de Morelos tiene la re
presentación legal para promoverla en nombre del 
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Poder Judicial de la entidad, de conformidad con la 
segunda hipótesis del primer párrafo del artícu lo 11 
de la Ley Reglamentaria de la Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Controver
sia constitucional. Si se hace valer una causa de im
procedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
de sestimarse.", "Poderes Judiciales Locales. Condi
ciones necesarias para que se actualice la violación 
al principio de división de poderes en perjuicio de 
aquéllos.", "Autonomía de los Poderes Judiciales Loca
les en la gestión de sus recursos. Constituye una con
dición para que ejerzan sus funciones con plena 
independencia.", "Poderes Judiciales Locales. La li
mitación de su autonomía en la gestión presupuestal 
implica violación al principio de división de poderes.", 
"Autonomía del Poder Judicial del Estado de Morelos 
en la gestión de sus recursos. La orden emitida por el 
Congreso del Estado para que una pensión que con
cede sea cubierta por aquél, con cargo a su partida 
presupuestal, lesiona su independencia en grado de 
subordinación y transgrede el principio relativo [Inva
lidez parcial del Decreto Número Mil Ochenta y Ocho, 
publicado en el Periódico Oficial Local el treinta y uno 
de marzo de dos mil veintiuno, únicamente en la par
te del artícu lo 2, en donde se indica que la pensión 
deberá ser pagada ‘... por el Poder Judicial del Esta
do de Morelos a través del H. Tribunal Superior de Jus
ticia del Estado de Morelos, dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, cum
pliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56, 58, 
fracción I, inciso a), 64, 65, fracción II, inciso a), y 
párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado’].", "Controversia constitucional. La senten
cia de invalidez parcial del decreto que contiene la 
orden emitida por el Congreso del Estado de Morelos 
para que una pensión que concede sea cubierta con 
cargo a la partida presupuestal del Poder Judicial 
Local, no puede causar afectación alguna a los dere
chos que ya se habían otorgado al trabajador pensio
nado y que no fueron materia de la invalidez decretada 
[Invalidez parcial del Decreto Número Mil Ochenta y 
Ocho, publicado en el Periódico Oficial Local el trein
ta y uno de marzo de dos mil veintiuno, únicamente 
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en la parte del artícu lo 2, en donde se indica que la 
pensión deberá ser pagada ‘... por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos a través del H. Tribunal Supe
rior de Justicia del Estado de Morelos, dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pen
siones, cumpliendo con lo que disponen los artícu los 
55, 56, 58, fracción I, inciso a), 64, 65, fracción II, in
ciso a), y párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Ser
vicio Civil del Estado’]." y "Controversia constitucional. 
Sentencia de invalidez parcial que vincula al Congre
so Local para que establezca si será el propio Con
greso quien hará el pago de la pensión respectiva 
con cargo al presupuesto general del Estado o, en 
caso de considerar que debe ser algún otro Poder o 
entidad quien deba realizar los pagos correspondien
tes a la pensión, deberá otorgar los recursos nece
sarios para que dicho ente pueda satisfacer esa obli
gación [Invalidez parcial del Decreto Número Mil 
Ochenta y Ocho, publicado en el Periódico Oficial 
Local el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, 
únicamente en la parte del artícu lo 2, en donde se 
indica que la pensión deberá ser pagada ‘... por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos a través del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal desti
nada para pensiones, cumpliendo con lo que dispo
nen los artícu los 55, 56, 58, fracción I, inciso a), 64, 
65, fracción II, inciso a), y párrafo tercero, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado’]." 2a. 1659

Controversia constitucional 95/2020.—Poder Ejecuti
vo del Estado de Tamaulipas.—Ministro Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. Legitimación del secre
tario general de gobierno del Estado de Tamaulipas 
para promoverla en representación del Poder Ejecu
tivo de la entidad (Artícu lo 25, fracción XXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas).", "Controversia constitucional. La repre
sentación del titular del Poder Ejecutivo Federal recae 
en el consejero jurídico (Artícu lo 43, fracción X, de la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", 
"Controversia constitucional. Debe reconocerse legi
timación pasiva a la Secretaría de Energía, indepen
diente del Poder Ejecutivo Federal, cuando el acto 
impugnado fue emitido directamente por su titular en 
uso de sus atribuciones legales.", "Controversia cons
titucional. El Centro Nacional de Control de Energía 
carece de legitimación pasiva, al ser un organismo 
público descentralizado de la administración pública 
federal con personalidad jurídica y patrimonio pro
pios." y "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por cesación de efectos del acto impugnado, toda 
vez que la misma autoridad demandada, con poste
rioridad, dejó sin efectos éste [Acuerdo por el que se 
emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Conti
nuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional 
emitido por el titular de la Secretaría de Energía y pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el quince 
de mayo de dos mil veinte, así como el Acuerdo para 
Garantizar la Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Con
tinuidad y Seguridad del Sistema Eléctrico Nacional 
con motivo del reconocimien to de la epidemia de en
fermedad por el virus SARSCoV2 (COVID19), emi
tido por el Centro Nacional de Control de Energía y 
publicado en el buzón de notificaciones del área pú
blica del Sistema de Información de Mercado el uno 
de mayo de dos mil veinte]." 2a. 1684

Controversia constitucional 228/2018.—Municipio de 
Santiago Sochiapan, Estado de Veracruz.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "Controversia constitucional. Legitimación 
del síndico municipal para promover la demanda re
lativa.", "Controversia constitucional. Si se hace valer 
una causa de improcedencia que involucra el estudio 
de fondo, deberá de sestimarse.", "Controversia cons
titucional. La vía prevista en la legislación local sólo 
debe agotarse para su procedencia cuando en los 
conceptos de invalidez no se planteen violaciones 
directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino 
que su transgresión se haga derivar de la vulneración 
de las normas locales.", "Cuenta pública federal. Evo
lución del régimen que ha regido su revisión.", 
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"Cuenta pública estatal y municipal. Bases constitu
cionales que rigen su revisión.", "Cuenta pública mu
nicipal. Origen y evolución constitucional de la facul
tad de las Legislaturas Locales para su revisión y 
fiscalización.", "Cuenta pública municipal. Facultades 
de los Congresos Locales para revisarlas, fiscalizarlas 
y aprobarlas.", "Cuenta pública municipal. Bases del 
régimen local que rige su revisión.", "Cuenta pública 
municipal. Para su aprobación las Legislaturas Loca
les deben exponer razones suficientes cuando se 
apartan de los trabajos técnicos y conclusiones de los 
órganos estatales de fiscalización.", "Cuenta pública 
del Municipio de Santiago Sochiapan, Estado de Ve
racruz de Ignacio de la Llave. Su aprobación por la 
Legislatura Local sin exponer los motivos por los que 
decidió tener por solventadas las observaciones del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado y sin 
el análisis técnico que desvirtuara su metodología o 
sus conclusiones, contraviene los principios de lega
lidad, imparcialidad y confiabilidad previstos en el 
artícu lo 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitu
ción General (Invalidez del Decreto Número 784 por 
el que se aprueban los informes individuales y el In
forme General Ejecutivo de las cuentas públicas de 
los entes fiscalizables del Estado de Veracruz, corres
pondiente al ejercicio dos mil diecisiete, publicado el 
dos de noviembre de dos mil dieciocho en la Gaceta 
Oficial de esa entidad federativa, en la parte que co
rresponde a la cuenta pública del Municipio de San
tiago Sochiapan, Estado de Veracruz).", "Cuenta pú
blica del Municipio de Santiago Sochiapan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Falta de fundamen
tación y motivación para su aprobación por el Poder 
Legislativo (Invalidez del Decreto Número 784 por el 
que se aprueban los informes individuales y el Infor
me General Ejecutivo de las cuentas públicas de los 
entes fiscalizables del Estado de Veracruz, corres
pondiente al ejercicio dos mil diecisiete, publicado el 
dos de noviembre de dos mil dieciocho en la Gaceta 
Oficial de esa entidad federativa, en la parte que 
corresponde a la cuenta pública del Municipio de San
tiago Sochiapan, Estado de Veracruz).", "Fundamenta
ción y motivación de los actos de autoridad legislati
va.", "Fundamentación y motivación. Su cumplimien to 
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cuando se trate de actos que no trasciendan, de mane
ra inmediata, a la esfera jurídica de los particulares.", 
"Cuenta pública del Municipio de Santiago Sochia
pan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
hecho de que el informe técnico que rinda el Órgano 
de Fiscalización del Estado no obligue a la Legislatu
ra a aprobar o rechazar en sus términos aquélla, no 
la exime de acatar el principio de legalidad previsto 
en el artícu lo 16 de la Constitución General (Invalidez 
del Decreto Número 784 por el que se aprueban los 
informes individuales y el Informe General Ejecutivo 
de las cuentas públicas de los entes fiscalizables del 
Estado de Veracruz, correspondiente al ejercicio dos 
mil diecisiete, publicado el dos de noviembre de dos mil 
dieciocho en la Gaceta Oficial de esa entidad federa
tiva, en la parte que corresponde a la cuenta pública 
del Municipio de Santiago Sochiapan, Estado de Ve
racruz)." y "Controversia constitucional. Sentencia de 
invalidez que únicamente tiene efectos respecto del 
Municipio actor (Invalidez del Decreto Número 784 
por el que se aprueban los informes individuales y el 
Informe General Ejecutivo de las cuentas públicas de 
los entes fiscalizables del Estado de Veracruz, corres
pondiente al ejercicio dos mil diecisiete, en la parte 
que corresponde a la cuenta pública del Municipio de 
Santiago Sochiapan)." 2a. 1710
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ACUERDO EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE DE 
2019. AL INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE TRANS
PORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, DEBIÓ RES
PETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS CON
CESIONARIOS O PERMISIONARIOS. PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825

ADULTO MAYOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD NO JUSTIFICA QUE DEJEN DE OBSERVARSE 
LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN 
Y LOS REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD. XXIV.1o.3 K (11a.) 2434

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA RE
GLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 1093 DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A 
LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS 
DE ADHESIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ
BLICO DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA), 
CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERE
CHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 1/2019 (10a.), DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966
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DECRETO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JA
LISCO POR EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA 
DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL "EL BAJÍO", UBI
CADA EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEP
TIEMBRE DE 2019. CONSTITUYE UN ACTO PRI
VATIVO DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y POSE
SIÓN Y NO UNO DE MOLESTIA. III.7o.A.2 A (11a.) 2495

DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DE AMPARO. I.9o.P.24 P (11a.) 2500

DESPOJO. EL ARTÍCU LO 235, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, 
ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. XXXII.8 P (10a.) 2534

IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICU
LAR. EL ARTÍCU LO 188 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDE
NAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC SOBRE 
PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS" EN EL BO
LETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE 
EL CONTRIBUYENTE SE INCONFORME CONTRA LOS 
VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CAL
CULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALI
CEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. PC.V. J/5 A (11a.) 2156

IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V "CLASE", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO VIGÉSIMO PRIMERO 
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TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO 
TRANS GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA. PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS. LOS ARTÍCU LOS 29, 30, 30 BIS, 31, 
31 BIS, 32, 32 BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE HA
CIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉN, AL DESCRIBIR 
COMO HECHO IMPONIBLE LA RECEPCIÓN POR 
EL CONTRIBUYENTE DEL INGRESO BRUTO OBTE
NIDO POR LA REALIZACIÓN DE AQUÉLLOS, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. IV.3o.A.52 A (10a.) 2577

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE AD
VIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRIBUNAL 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA LUZ 
DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO MATERIA 
DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES DE EDAD 
PARTE EN EL JUICIO. 2a./J. 1/2022 (11a.) 1424

NOMBRAMIEN TOS. EL ARTÍCU LO 4, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PRE
VER LA POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES PÚ
BLICAS OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITU
CIONAL. 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

PATERNIDAD. EL ARTÍCU LO 298 DEL CÓDIGO CI
VIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE PREVÉ LA 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE REVOCAR EL RECO
NO CIMIEN TO DE UN HIJO NACIDO FUERA DEL 
MATRIMONIO ES CONSTITUCIONAL, PORQUE SE 
AJUSTA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD, AL 
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SER UNA NORMA QUE PROTEGE LOS LAZOS FI
LIALES ADQUIRIDOS DE LOS MENORES DE EDAD 
QUE NO GOZAN DE UNA PRESUNCIÓN LEGAL 
CON LA CUAL SE GARANTICE SU IDENTIDAD. VII.2o.C.7 C (11a.) 2597

RECLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCU LO 164, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO 
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE PREVÉ EL SU
PUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE REALICE DI
CHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVICIO A OTRO 
RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EL PROGRAMA 
"MOCHILA SEGURA" VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA LEGALIDAD Y A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA, ANTE LA AUSENCIA DE UN 
MARCO LEGAL QUE LO SUSTENTE. 1a. V/2022 (10a.) 1351

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EN CASOS JUSTI
FICADOS Y BAJO SOSPECHA RAZONABLE, LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS PUEDEN LLEVAR A 
CABO INTERVENCIONES EN GRADO MENOR Y, EX
CEPCIONALMENTE, EN GRADO MAYOR, CUANDO 
SEA EVIDENTE QUE SE HA COMETIDO O ESTÁ POR 
COMETERSE UN DELITO, COLOCANDO A LA CO
MUNIDAD ESCOLAR EN UN RIESGO O PELIGRO 
INMINENTE. 1a. VII/2022 (10a.) 1352

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LA ACTUACIÓN 
DE LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES DE ESCUELAS 
E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LAS TAREAS DE 
PREVENCIÓN, ORIENTADAS A PROTEGER LA SE
GURIDAD DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCEN
TES BAJO SU CUIDADO, QUEDA SUJETA A LO PRE
VISTO EXPRESAMENTE POR UNA LEY, EN LA QUE 
SE DE  SARROLLEN AQUELLAS INTERVENCIONES 
JUSTIFICADAS Y DE CARÁCTER PROPORCIONAL 
QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, ESPECIALMENTE 
SI ELLO INVOLUCRA MEDIDAS CON POTENCIAL 
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DE AFECTAR LA INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA 
LIBERTAD PERSONAL DE LOS EDUCANDOS. 1a. IV/2022 (10a.) 1354

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LAS COMUNIDA
DES EDUCATIVAS PUEDEN OPERAR PROGRA
MAS DE DISEÑO CONSENSUAL Y NO OBLIGATO
RIOS PARA ASEGURAR LA PROTECCIÓN DE LOS 
EDUCANDOS QUE INCLUYAN, ENTRE OTRAS ME
DIDAS, LA REVISIÓN DE SUS PERTENENCIAS. 1a. VI/2022 (10a.) 1356

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LOS CONGRESOS 
FEDERAL Y LOCALES PUEDEN DE  SARROLLAR LE
GISLACIÓN QUE DÉ SUSTENTO Y CONTENIDO 
FORMAL A PROGRAMAS DIRIGIDOS A PROTEGER 
A LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS. 1a. III/2022 (10a.) 1357

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA PARA JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES 
QUE LO PREVÉN VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDE
PENDENCIA JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTA
BILIDAD. 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. EL ARTÍCU LO 15o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. XXV.2o.2 L (11a.) 2670

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. EL ARTÍCU LO 15o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. XXV.2o.4 L (11a.) 2672
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TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. LOS ARTÍCU LOS 6o., FRACCIÓN 
III Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTI
DAD FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CATEGORÍA 
DE EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCU LO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL. XXV.2o.3 L (11a.) 2674

USURA. CUANDO PARA SU ANÁLISIS LA AUTORI
DAD RESPONSABLE HACE USO DE LOS PARÁME
TROS GUÍA ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA 
COR TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PERO DE 
ELLOS NO SE DESPRENDE EL TIPO DE RELACIÓN 
EXISTENTE ENTRE LAS PARTES, LA CALIDAD DE 
LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIP
CIÓN DEL PAGARÉ, NI LA ACTIVIDAD DEL ACREE
DOR, DEBE EMPLEARSE COMO REFERENTE FI
NANCIERO EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE 
REPORTE EL VALOR MÁS BAJO PARA OPERACIO
NES SIMILARES Y CORRESPONDA A LA FECHA 
MÁS PRÓXIMA A LA SUSCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
DE CRÉDITO RESPECTIVO. XXVIII.1o.1 C (11a.) 2677
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y RESOLU
CIÓN QUE IMPONE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI
SIÓN PREVENTIVA. EN ATENCIÓN AL ESTADO DE 
VULNERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA EL IM
PUTADO POR ESTAR PRIVADO DE SU LIBERTAD, Y 
A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SU DERECHO DE 
DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN EMITIRSE DE FOR
MA ORAL Y, POSTERIORMENTE, POR ESCRITO. I.9o.P.31 P (11a.) 2437

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN PENAL NO DEBE DESECHAR DE PLA
NO LA SOLICITUD RELATIVA, SI NO CUENTA CON 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA QUE PERMITA VISI
BILIZAR EL DESARROLLO GRADUAL Y PROGRE
SIVO DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 
EN LOS EJES DE LA REINSERCIÓN SOCIAL. I.9o.P.33 P (11a.) 2441

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. PARA RESOL
VER SOBRE SU OTORGAMIENTO, ES NECESARIO 
QUE EL JUEZ DE EJECUCIÓN REALICE UN PRO
NUNCIAMIENTO INDIVIDUAL SOBRE CADA UNA DE 
LAS FALTAS DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL SEN
TENCIADO DURANTE SU INTERNAMIENTO, Y DETER
MINE SU RELEVANCIA O INTRASCENDENCIA EN 
LA TOMA DE LA DECISIÓN. I.9o.P.34 P (11a.) 2442

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPU
TADO PUEDA TENER ACCESO A LOS REGISTROS 
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QUE OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER COPIAS, BASTA 
CON QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, 
SIN NECESIDAD DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
PRETENDA RECIBIR SU ENTREVISTA (INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 218 Y 
219 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES). XXIV.1o.1 P (11a.) 2445

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR 
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA 
PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CORRESPONDE A 
LAS SALAS Y NO A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA 
DESIGNADO COMO ÓRGANO DE ALZADA, NO 
OBSTANTE QUE EL JUZGADOR REVISADO HAYA 
ABSORBIDO EL ASUNTO POR LA DESAPARICIÓN 
DE LOS JUZGADOS MENORES, Y LA EXISTENCIA DE 
CRITERIOS JUDICIALES LOCALES AL RESPECTO, 
YA QUE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SON 
DE ORDEN PÚBLICO Y NO CABE PRÓRROGA NI 
RENUNCIA DE JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).  VII.1o.P.2 P (11a.) 2489

DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DE AMPARO. I.9o.P.24 P (11a.) 2500

DESPOJO. EL ARTÍCULO 235, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, 
ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. XXXII.8 P (10a.) 2534

ESTÁNDAR DE PRUEBA EN MATERIA PENAL DENO
MINADO "MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE". 
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NO PUEDE CONSIDERARSE JUSTIFICADO A PARTIR 
DE LA PROPIA VALORACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE JUICIO, AL SER MOMENTOS DE LA ACTI
VIDAD PROBATORIA LÓGICAMENTE DISTINTOS Y 
SUCESIVOS ENTRE SÍ. (II Región)1o.4 P (11a.) 2563

FALLO PRONUNCIADO EN LA AUDIENCIA DE JUI
CIO ORAL. LA SENTENCIA ESCRITA EMITIDA CON 
POSTERIORIDAD NO PUEDE REBASAR LAS BASES 
DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA FIJADAS EN 
AQUÉL. (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETA
PA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. CUANDO DERIVAN 
DEL INCUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR UN 
JUEZ DE CONTROL, PREVIAMENTE A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENE DOS VÍAS ORDI
NARIAS PARA ASEGURAR SU MATERIALIZACIÓN. I.9o.P.30 P (11a.) 2595

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. AL HABERSE CONCE
BIDO EN EL SISTEMA PENAL INQUISITIVO COMO 
UN ELEMENTO DE CARÁCTER SUBSIDIARIO O EX
CEPCIONAL, ES OPUESTA A LA LÓGICA DEL ACTUAL 
SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL Y, POR ENDE, NO 
PUEDE SUSTENTAR LA DETERMINACIÓN DE LOS 
HECHOS DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO. (II Región)1o.7 P (11a.) 2611

REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFEREN
CIA POR PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN
TO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO 
LÓGICO, MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCI
MIENTO CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERSPEC
TIVA, NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN 
DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS. (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
ESTABLECER EN CADA CASO CONCRETO LAS 
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EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL QUE PRO
HÍBE CONCEDERLA CONTRA LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DICTADAS POR AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD 
O INTEGRIDAD DE UNA PERSONA, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCE
RO, DE LA LEY DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA 
NATURALEZA DEL ACTO, PONDERANDO LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA 
DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL. XXIV.1o.2 P (11a.) 2658

VALORACIÓN DE LA PRUEBA CONFORME A LA 
TÉCNICA HOLÍSTICA. AL CONSISTIR EN LA REALI
ZACIÓN DE UN RELATO GENÉRICO DE LOS HECHOS 
CONSIDERADOS COMO PROBADOS, CONLLEVA 
QUE LA MOTIVACIÓN DE ÉSTOS SEA DEFICIENTE. (II Región)1o.3 P (11a.) 2681

VALORACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO ORAL. IMPLICA CONTROLAR 
RACIONALMENTE LAS INFERENCIAS DEL EXPERTO.  (II Región)1o.6 P (11a.) 2683

VALORACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL CON
FORME A UN MODELO NO PRESUNTIVISTA. IMPLICA 
NO DAR POR SENTADA LA VERACIDAD DE LO 
EXTERNADO POR EL TESTIGO, SINO ESCUDRIÑAR 
SI CONCURRE ALGÚN FACTOR QUE HUBIERE 
INCIDIDO EN LA EXACTITUD DEL RECUERDO CON
FORME A LA PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO, ASÍ 
COMO DESARROLLAR UN EJERCICIO DE CORRO
BORACIÓN DE AQUELLA PRUEBA CON LOS DE
MÁS ELEMENTOS DE JUICIO INCORPORADOS EN 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. (II Región)1o.5 P (11a.) 2685
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ACUERDO EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE 
DE 2019. AL INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, DEBIÓ 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS 
CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS. PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR UN 
VEHÍCULO EN APARENTE ESTADO DE EBRIEDAD. 
SI EL PROBABLE INFRACTOR NO DESIGNA DEFEN
SOR, RENUNCIA A DICHA PRERROGATIVA O NO LA 
SOLICITA, EL JUEZ CÍVICO TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE NOMBRARLE UNO DE OFICIO Y NO PERMITIR
LE DEFENDERSE POR SÍ MISMO, A FIN DE GARAN
TIZAR SU DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.1 A (11a.) 2435

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SON INO
PERANTES, POR EXTEMPORÁNEOS, LOS QUE SE 
HACEN VALER EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMAN
DA, SI LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA QUE EL ACTOR AFIRMÓ DESCONOCER 
EN SU ESCRITO INICIAL RESULTA LEGAL. I.4o.A.12 A (11a.) 2491

CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL 
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ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 34A 
Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO. PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023

DECRETO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
JALISCO POR EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA 
DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL "EL BAJÍO", UBI
CADA EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEP
TIEMBRE DE 2019. CONSTITUYE UN ACTO PRIVA
TIVO DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y POSESIÓN 
Y NO UNO DE MOLESTIA. III.7o.A.2 A (11a.) 2495

DIGNIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR 
SE ADVIERTE SU AFECTACIÓN, AL SER UN DERE
CHO HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE 
SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARAN
TÍA POR PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE. IV.1o.A.2 A (11a.) 2556

EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA ELEC
TRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO CONTRI
BUYENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN LA 
HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
AUNQUE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DERIVE 
DE LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ES
PECÍFICO, ES VÁLIDO JURÍDICAMENTE QUE LA 
INCLUSIÓN EN EL LISTADO TENGA EFECTOS GE
NERALES Y SE PROYECTEN A FUTURO. PC.I.A. J/5 A (11a.) 2095

IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICU
LAR. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL 
ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC SO
BRE PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS" EN EL 
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BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE 
EL CONTRIBUYENTE SE INCONFORME CONTRA 
LOS VALORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA 
CALCULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUA
LICEN ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. PC.V. J/5 A (11a.) 2156

IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V "CLASE", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA. PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS. AL TENER COMO BASE EL INGRESO 
BRUTO OBTENIDO POR LA REALIZACIÓN DE ÉS
TOS, ES DE NATURALEZA DIRECTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.A.51 A (10a.) 2576

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 29, 30, 30 BIS, 31, 31 
BIS, 32, 32 BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN QUE LO PREVÉN, AL DESCRIBIR COMO HE
CHO IMPONIBLE LA RECEPCIÓN POR EL CONTRI
BUYENTE DEL INGRESO BRUTO OBTENIDO POR 
LA REALIZACIÓN DE AQUÉLLOS, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. IV.3o.A.52 A (10a.) 2577

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL DERIVADO DE 
LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE COLIMA CARECE DE COMPETENCIA 
POR MATERIA PARA CONOCER Y RESOLVER LA 
ACCIÓN RELATIVA. XXXII.2 A (10a.) 2578
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INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE 
ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRI
BUNAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS 
A LA LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDE
PENDENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN 
SIDO MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENO
RES DE EDAD PARTE EN EL JUICIO. 2a./J. 1/2022 (11a.) 1424

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTEC
CIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, OMITE EXPRESAR 
LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE FUNDÓ LA 
NEGATIVA FICTA IMPUGNADA DERIVADA DE UNA 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO, LA NULIDAD 
DECRETADA DEBE SER PARA QUE DICHA AUTO
RIDAD EMITA LA RESPUESTA RELATIVA, SIN DARLE 
OPORTUNIDAD DE REQUERIR OPINIONES TÉCNI
CAS. I.4o.A.10 A (11a.) 2581

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA UNI
DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(SHCP) EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITU
CIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR 
MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR 
CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO 
OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA 
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Y DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL (HOY 
CIUDAD DE MÉXICO), DEBE CONTARSE A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE PAGÓ LA 
PRIMERA PARTE O DE SU TOTALIDAD EN CASO DE 
QUE SU LIQUIDACIÓN SEA EN UNA SOLA EXHIBI
CIÓN, Y NO DESDE QUE LA AUTORIDAD CONTES
TA LA PETICIÓN SOBRE CÓMO SE CALCULÓ. I.2o.A.3 A (11a.) 2583

LISTADO DE CONTRIBUYENTES PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 69B, SEXTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL PUBLICARLO LA 
AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA A INCLUIR A 
QUIENES HAYAN LOGRADO ACREDITAR LA MATE
RIALIDAD DE LA TOTALIDAD DE LAS OPERACIONES 
DECLARADAS PRESUNTIVAMENTE INEXISTENTES. III.7o.A.1 A (11a.) 2587

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. LA REFOR
MA POR LA CUAL SE TRANSFORMÓ EN EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO, POR SÍ MISMA NO TIENE 
EL ALCANCE DE MODIFICAR LA NATURALEZA DE 
LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON ANTELACIÓN 
A DICHA REFORMA. ARTÍCULOS 25 Y 27 CONSTI
TUCIONALES. 1a. I/2022 (11a.) 1349

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA 
CONTRA RESOLUCIONES QUE DETERMINAN A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD SOCIAL, 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD RE
CURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS 
REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
[ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN]. PC.III.A. J/11 A (11a.) 2339

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PUEDE CONTROVERTIRSE EN 
ÉSTE, COMO VIOLACIÓN PROCESAL, LA RESOLU
CIÓN DESFAVORABLE A LA IMPUGNACIÓN DEL 
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EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL, EN APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LAS REGLAS QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. XVIII.2o.P.A.11 A (10a.) 2639

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. EN CASOS JUSTI
FICADOS Y BAJO SOSPECHA RAZONABLE, LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS PUEDEN LLEVAR A 
CABO INTERVENCIONES EN GRADO MENOR Y, EX
CEPCIONALMENTE, EN GRADO MAYOR, CUANDO 
SEA EVIDENTE QUE SE HA COMETIDO O ESTÁ POR 
COMETERSE UN DELITO, COLOCANDO A LA CO
MUNIDAD ESCOLAR EN UN RIESGO O PELIGRO 
INMINENTE. 1a. VII/2022 (10a.) 1352

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LA ACTUACIÓN 
DE LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES DE ESCUELAS 
E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LAS TAREAS 
DE PREVENCIÓN, ORIENTADAS A PROTEGER LA 
SEGURIDAD DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCEN
TES BAJO SU CUIDADO, QUEDA SUJETA A LO PRE
VISTO EXPRESAMENTE POR UNA LEY, EN LA QUE 
SE DESARROLLEN AQUELLAS INTERVENCIONES 
JUSTIFICADAS Y DE CARÁCTER PROPORCIONAL 
QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, ESPECIALMENTE 
SI ELLO INVOLUCRA MEDIDAS CON POTENCIAL 
DE AFECTAR LA INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA 
LIBERTAD PERSONAL DE LOS EDUCANDOS. 1a. IV/2022 (10a.) 1354

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LAS COMUNIDA
DES EDUCATIVAS PUEDEN OPERAR PROGRAMAS 
DE DISEÑO CONSENSUAL Y NO OBLIGATORIOS 
PARA ASEGURAR LA PROTECCIÓN DE LOS EDU
CANDOS QUE INCLUYAN, ENTRE OTRAS MEDI
DAS, LA REVISIÓN DE SUS PERTENENCIAS. 1a. VI/2022 (10a.) 1356

SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. LOS CONGRESOS 
FEDERAL Y LOCALES PUEDEN DESARROLLAR LE
GISLACIÓN QUE DÉ SUSTENTO Y CONTENIDO 
FORMAL A PROGRAMAS DIRIGIDOS A PROTEGER 
A LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS. 1a. III/2022 (10a.) 1357
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD EN 
EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIENTO 
PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO A LA IDEN
TIDAD Y AL NOMBRE. XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA RETENCIÓN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR 
Y DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DEL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
"CONDUCE SIN ALCOHOL", AL NO SEGUIRSE PER
JUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIRSE 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. I.13o.A.1 A (11a.) 2662
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COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS 
CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS DE 
ADHESIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ
BLICO DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA), 
CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERE
CHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 1/2019 (10a.), DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966

CONTRATO DE ADHESIÓN. SU EXISTENCIA PUEDE 
APRECIARSE A TRAVÉS DEL CONTENIDO DE CLÁU
SULAS DESPROPORCIONADAS Y ABUSIVAS EN 
CONTRA DE UNO DE LOS CONTRATANTES Y NO 
SOLAMENTE EN EL HECHO DE SUSCRIBIRSE EN 
FORMATOS PREESTABLECIDOS O MACHOTES. PC.I.C. J/8 C (11a.) 2059

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GA
RANTÍA HIPOTECARIA. AUN CUANDO SE CELEBRE 
ANTE NOTARIO PÚBLICO PUEDE CONSTITUIR UN 
CONTRATO DE ADHESIÓN PUES, POR REGLA 
GENERAL, CONTIENE CLÁUSULAS REDACTADAS 
PREVIAMENTE E IMPUESTAS POR LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA AL ACREDITADO, COMO LA DE SU
MISIÓN EXPRESA A LA JURISDICCIÓN Y COMPE
TENCIA. PC.I.C. J/9 C (11a.) 2061
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CONTRATO DE SEGURO. ELEMENTOS MÍNIMOS 
QUE DEBE EXPONER EL DEMANDADO AL OPONER 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PAGO DE LA PRIMA A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA. XXIX.2o.3 C (10a.) 2493

DIVORCIO. COMPENSACIÓN PARA FIJAR EL POR
CENTAJE CORRESPONDIENTE, EL JUZGADOR DEBE 
TENER EN CUENTA, ENTRE OTROS ELEMENTOS, 
EL TIEMPO QUE DURÓ EL VÍNCULO MATRIMONIAL. I.15o.C.70 C (10a.) 2558

GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA LEGISLA
CIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO PERMITE FIJAR 
DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE 
LO MÁS BENÉFICO PARA EL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA INFANCIA. II.4o.C.39 C (10a.) 2571

JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA TENER POR CUM
PLIDA LA PREVENCIÓN REALIZADA, ES INNECE
SARIO QUE EL JUZGADOR EXIJA UNA COPIA ADI
CIONAL PARA EL TRASLADO DEL ESCRITO EN QUE 
SE DESAHOGA, SI SU CONTENIDO ES INTRASCEN
DENTE PARA EL PROCESO O PARA QUE EL DEMAN
DADO PREPARE SU DEFENSA, EN OBSERVANCIA 
AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. XXII.3o.A.C.9 C (10a.) 2584

PATERNIDAD. EL ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO CI
VIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE PREVÉ LA 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE REVOCAR EL RECO
NOCIMIENTO DE UN HIJO NACIDO FUERA DEL 
MATRIMONIO ES CONSTITUCIONAL, PORQUE SE 
AJUSTA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD, AL SER 
UNA NORMA QUE PROTEGE LOS LAZOS FILIALES 
ADQUIRIDOS DE LOS MENORES DE EDAD QUE NO 
GOZAN DE UNA PRESUNCIÓN LEGAL CON LA 
CUAL SE GARANTICE SU IDENTIDAD. VII.2o.C.7 C (11a.) 2597

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. LA REFOR
MA POR LA CUAL SE TRANSFORMÓ EN EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO, POR SÍ MISMA NO TIENE 
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EL ALCANCE DE MODIFICAR LA NATURALEZA DE 
LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON ANTELACIÓN 
A DICHA REFORMA. ARTÍCULOS 25 Y 27 CONSTI
TUCIONALES. 1a. I/2022 (11a.) 1349

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA LA FIJACIÓN DE SU 
MONTO DEBE VERIFICARSE LA EXISTENCIA DE 
DIVERSOS ACREEDORES, ESPECIALMENTE MENO
RES DE EDAD, AUNQUE NO SEAN PARTE DEL JUI
CIO. XXX.3o.2 C (11a.) 2599

PENSIÓN COMPENSATORIA. PARA DETERMINAR 
SU DURACIÓN, EL JUEZ DEBE TOMAR EN CON
SIDERA CIÓN LAS CONDICIONES OBJETIVAMENTE 
DEMOSTRADAS EN QUE QUEDAN LOS CÓNYUGES 
CON LA DISOLUCIÓN FAMILIAR Y NO CIRCUNS
TANCIAS FUTURAS HIPOTÉTICAS BASADAS EN EL 
INCREMEN TO DE LA EDAD Y SUS PRECONCEPCIO
NES ASOCIADAS. VII.2o.C.6 C (11a.) 2601

PRECEDENTES JUDICIALES OBLIGATORIOS. PARA 
DETERMINAR SU APLICABILIDAD EN EL CASO CON
CRETO, ES NECESARIO QUE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL ANALICE SU RATIO DECIDENDI. VII.2o.C.5 K (11a.) 2606

PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTES
TACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTERRUM
PIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETEN
SIÓN DEL DEMANDANTE. PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295

PROCEDIMIENTO DE REMATE. CUANDO SE PRO
MUEVA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA SU ÚLTIMA RESOLUCIÓN Y SE ALEGUEN VIO
LACIONES PROCESALES, DE ACUERDO CON EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI ÉSTAS NO SE PRE
PARARON ANTES DE ACUDIR A AQUÉL, LOS ARGU
MENTOS FORMULADOS RESULTAN INOPERANTES. XXX.3o.1 C (11a.) 2609
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SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE COLIMA. PARA SU LEGAL INTEGRA
CIÓN, BASTA LA PARTICIPACIÓN DE DOS MAGIS
TRADOS, SIEMPRE QUE UNO DE ELLOS FUNJA 
COMO PRESIDENTE PROPIETARIO O POR MINIS
TERIO DE LEY. XXXII.5 K (10a.) 2651

TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA 
EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL RESOLUTOR PRO
NUN CIARSE EN TORNO A SU APLICABILIDAD O 
INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE EL APELANTE ESGRIMA O 
NO ALGÚN RAZONAMIENTO ADICIONAL AL RES
PECTO. II.4o.C.37 C (10a.) 2665

USURA. CUANDO PARA SU ANÁLISIS LA AUTORI
DAD RESPONSABLE HACE USO DE LOS PARÁME
TROS GUÍA ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PERO DE 
ELLOS NO SE DESPRENDE EL TIPO DE RELACIÓN 
EXISTENTE ENTRE LAS PARTES, LA CALIDAD DE 
LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIP
CIÓN DEL PAGARÉ, NI LA ACTIVIDAD DEL ACREE
DOR, DEBE EMPLEARSE COMO REFERENTE FINAN
CIERO EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE 
EL VALOR MÁS BAJO PARA OPERACIONES SIMILA
RES Y CORRESPONDA A LA FECHA MÁS PRÓXIMA 
A LA SUSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO RES
PECTIVO. XXVIII.1o.1 C (11a.) 2677
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ACTA ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIO
NAMIENTO ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE 
CONTENIDO Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTI
GOS DE DESCARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA. I.13o.T.4 L (11a.) 2433

COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 50 
DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSO NAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y EM
PRE SAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS VIGENTE 
A PAR  TIR DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015. PARA 
OTORGARLA, AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN 
EXTRALEGAL, EL OPERARIO DEBE PROBAR QUE 
LA SOLICITÓ. PC.X. J/2 L (11a.) 1905

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON FLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA FUN   DA
CIÓN "RAFAEL DONDÉ", INSTITUCIÓN DE ASIS TENCIA 
PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRABAJADORES. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL LABORAL LOCAL. X.2o.T.2 L (11a.) 2446

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL 
QUE SE DEMANDA LA EJECUCIÓN DE UN CONVE
NIO DE CONCILIACIÓN QUE APROBÓ Y SANCIONÓ 
UNA OFICINA ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUN
TOS INDIVIDUALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
EN DONDE AQUÉLLA SE UBIQUE. X.2o.T.4 L (11a.) 2448
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO POR 
EL QUE UN DELEGADO MUNICIPAL EN EL ESTADO 
DE TABASCO RECLAMA EL PAGO DE DIVERSAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DESEMPEÑO 
DE SU CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA (LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 21 DE JULIO DE 2021). X.2o.T.5 L (11a.) 2450

DERECHO DE HUELGA. MIENTRAS SUBSISTA EL 
CONFLICTO LABORAL, NO ES JURÍDICAMENTE FAC
TIBLE CUESTIONAR LA TITULARIDAD DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE OSTENTA EL 
SINDICATO QUE EMPLAZÓ. I.5o.T.4 L (11a.) 2498

DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON PERS
PECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS DE LOS SALARIOS 
CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS PRESTACIO
NES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE PREVÉ EL 
SEGURO DE MATERNIDAD, CUANDO SE DEJEN DE 
PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO. II.2o.T.16 L (10a.) 2502

DOCUMENTO ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
IMPOSIBILITADA PARA VALORARLO EN EL LAUDO, 
CUANDO NO ES OFRECIDO COMO PRUEBA EN 
AQUÉLLA NI EN LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. I.13o.T.2 L (11a.) 2560

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. ES FUN
DADO CUANDO SE SUSTENTA EN EL AFECTO QUE 
TIENE EL JUEZ DE DISTRITO HACIA UN SERVIDOR 
PÚBLICO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL QUE 
ES TITULAR, QUIEN ES FAMILIAR DIRECTO DEL 
QUEJOSO, AL CONSTITUIR UN ELEMENTO OBJE
TIVO QUE PODRÍA DERIVAR EN LA PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD. VIII.2o.C.T.10 K (10a.) 2575
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INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE 
ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRIBU
NAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA 
LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO 
MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES 
DE EDAD PARTE EN EL JUICIO.  2a./J. 1/2022 (11a.) 1424

NULIDAD DE LA JUBILACIÓN DE LOS TRABAJA DO
 RES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). CUAN
DO SE DECLARA, ES IMPROCEDENTE CONDENAR 
DE FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA AL SINDI CA
TO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚ
BLICA MEXICANA AL PAGO DE LAS CONDENAS 
IMPUESTAS AL PATRÓN.  X.2o.T.6 L (11a.) 2593

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE. SUS INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE 
CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (INPC) Y NO CON BASE EN LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). I.14o.T.11 L (11a.) 2603

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019. DEBE INTERPONERSE PREVIAMENTE 
AL JUICIO DE AMPARO, PUES DICHO PRECEPTO 
SIGUE SIENDO APLICABLE PARA LOS ASUNTOS 
TRAMITADOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE DICHA REFORMA EN LOS LUGARES 
DONDE AÚN NO HAYAN INICIADO FUNCIONES LOS 
TRIBUNALES LABORALES, FEDERALES Y LOCA
LES, ASÍ COMO LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 
RESPECTIVOS. VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORA
CIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO 
EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN 
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EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN 
INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING). I.5o.T.3 L (11a.) 2643

RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUE
BAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECI
BIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PA TRÓN 
AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA. I.5o.T.1 L (11a.) 2645

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FAL
TAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE 
ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, 
COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PER SONA 
DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. I.5o.T.2 L (11a.) 2647

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIENTO 
SIN EXCESOS NI DEFECTOS, TRATÁNDOSE DE 
LAUDOS DONDE SE CONDENA AL PAGO DE DIVER
SAS PRESTACIONES, DEBEN PRECISARSE LOS 
ASPECTOS QUE DEBERÁ REITERAR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN 
Y CUÁLES OBSERVAR EN ACATAMIENTO AL FALLO 
PROTECTOR. III.2o.T.5 L (11a.) 2652

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSIS
TENCIA DEL TRABAJADOR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES EXIGI
BLE AL PATRÓN QUE SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN AL PROCESO LABO
RAL, SIEMPRE QUE EXISTA LAUDO CONDENATORIO 
EN SU CONTRA. XVII.2o.2 L (11a.) 2656
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TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO 
ES TA TAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA 
(IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTAMI
NADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DEL AÑO SABÁTICO SOLICI TADO 
POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS AYUN
TAMIENTOS DEL ESTADO DE HIDALGO. NO TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, 
AL NO ESTABLECERLO LA LEY DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL 
Y MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS ORGANIS MOS 
DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD FEDE RA
TIVA (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XXIX.2o.1 L (11a.) 2667

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO "DIFEREN
CIA DE AUMENTO" QUE SE LES OTORGA CON 
MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA 
CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, NO 
INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA 
GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDONO 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
I.13o.T.216 L (10a.)]. I.13o.T.1 L (11a.) 2668

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTA
BLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO DE 
INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL. XXV.2o.2 L (11a.) 2670

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
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PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTA
BLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO 
DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. XXV.2o.4 L (11a.) 2672

TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. LOS ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III 
Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CATEGORÍA DE 
EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL. XXV.2o.3 L (11a.) 2674
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ADULTO MAYOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD NO JUSTIFICA QUE DEJEN DE OBSERVARSE 
LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN 
Y LOS REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD. XXIV.1o.3 K (11a.) 2434

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA 
FALTA DE NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESA
DO DEL AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA PARA 
LLEVARLA A CABO.  P./J. 1/2022 (11a.) 5

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHE
SIVO. SON INOPERANTES LOS QUE PRETENDEN 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE 
SUSTITUYA EN EL ANÁLISIS DE ASPECTOS NO 
ESTUDIADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.31 K 
(10a.)]. I.13o.T.3 K (11a.) 2492

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL. CON  TENIDO Y ALCANCE DEL DEBER DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE REALIZARLO 
AL CONOCER JUICIOS DE AMPARO DIRECTO E 
INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS AISLADAS 
P. IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)]. P./J. 2/2022 (11a.) 7



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2938  Febrero 2022

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN DEBE 
REALIZARSE CON BASE EN LOS ACUERDOS GE
NERALES EMITIDOS POR LOS CONSEJOS DE LA 
JUDICATURA FEDERAL Y DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA CON
TINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARSCoV2 
(COVID19). VI.2o.C.29 K (10a.) 2496

DERECHO HUMANO A LA SALUD. FACTORES 
QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO 
PARA FIJAR CORRECTAMENTE LOS ACTOS RECLA
MADOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR SU VIOLACIÓN, CUANDO EN LA 
DEMANDA O EN SU AMPLIACIÓN SE ENUNCIARON 
GENÉRICAMENTE. I.13o.A.4 K (10a.) 2499

DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DE AMPARO. I.9o.P.24 P (11a.) 2500

DIGNIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR 
SE ADVIERTE SU AFECTACIÓN, AL SER UN DERE
CHO HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE 
SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARAN
TÍA POR PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE. IV.1o.A.2 A (11a.) 2556

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. ES FUN
DADO CUANDO SE SUSTENTA EN EL AFECTO QUE 
TIENE EL JUEZ DE DISTRITO HACIA UN SERVIDOR 
PÚBLICO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL QUE 
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ES TITULAR, QUIEN ES FAMILIAR DIRECTO DEL 
QUEJOSO, AL CONSTITUIR UN ELEMENTO OBJE
TIVO QUE PODRÍA DERIVAR EN LA PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD. VIII.2o.C.T.10 K (10a.) 2575

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA ALGUNA 
ADICIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
–RESPECTO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO 
QUE DA LUGAR A DESECHAR DE PLANO LA DE
MANDA DE AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL. 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
PROMOVERLO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR 
MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO 
POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL 
TÉCNICO OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, DE HA
BERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DES
CONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), DEBE CON
TARSE A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PAGÓ LA PRIMERA PARTE O DE SU TOTA
LIDAD EN CASO DE QUE SU LIQUIDACIÓN SEA EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN, Y NO DESDE QUE LA AUTO
RIDAD CONTESTA LA PETICIÓN SOBRE CÓMO SE 
CALCULÓ. I.2o.A.3 A (11a.) 2583

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 236, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE APERCIBIR A LAS 
PARTES CON SU IMPOSICIÓN CUANDO INVOQUEN 
CRITERIOS O PRECEDENTES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE NO HAN 
SIDO APROBADOS NI PUBLICADOS OFICIALMENTE. I.9o.P.5 K (11a.) 2591

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETA
PA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. CUANDO DERIVAN 
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DEL INCUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR UN 
JUEZ DE CONTROL, PREVIAMENTE A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENE DOS VÍAS ORDI
NARIAS PARA ASEGURAR SU MATERIALIZACIÓN. I.9o.P.30 P (11a.) 2595

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. SI LA QUEJOSA SE 
OSTENTA COMO TAL Y ADUCE DESCONOCER LOS 
FUNDAMENTOS Y MOTIVOS ESPECÍFICOS QUE 
SUSTENTAN EL ACTO DE AUTORIDAD QUE LE AFEC
TA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL RECIBIR EL INFORME 
JUSTIFICADO, DEBE ORDENAR QUE SE LE NOTI
FIQUE PERSONALMENTE EL ACUERDO DE VISTA 
RESPECTIVO Y PREVENIRLA PARA QUE AMPLÍE 
SU DEMANDA DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL 
ACTO RECLAMADO, LAS AUTORIDADES O LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN (APLICACIÓN ANA
LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2003). XXXII.6 K (10a.) 2604

PRECEDENTES JUDICIALES OBLIGATORIOS. PARA 
DETERMINAR SU APLICABILIDAD EN EL CASO 
CONCRETO, ES NECESARIO QUE EL ÓRGANO JU
RISDICCIONAL ANALICE SU RATIO DECIDENDI. VII.2o.C.5 K (11a.) 2606

PROCEDIMIENTO DE REMATE. CUANDO SE PROMUE
VA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA SU 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN Y SE ALEGUEN VIOLACIO NES 
PROCESALES, DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, SI ÉSTAS NO SE PREPARARON 
ANTES DE ACUDIR A AQUÉL, LOS ARGUMENTOS 
FORMULADOS RESULTAN INOPERANTES. XXX.3o.1 C (11a.) 2609

PROMOCIONES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AM
PARO. CUANDO POR LOS ACUERDOS GENERALES 
EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, DERIVADOS DEL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), NO 
EXISTA POSIBILIDAD MATERIAL DE PRESENTARLOS 
HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL ÚLTIMO DÍA 
FIJADO PARA TAL EFECTO, SU PRESENTACIÓN A 
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LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE ES 
OPORTUNA. VI.2o.C.28 K (10a.) 2610

PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DE
FECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICA
BLE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PREVIA PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y 
PERTINENCIA. XXIV.1o.2 K (11a.) 2632

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE 
NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA
RO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
SI AL RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE SE CONCE
DIÓ AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN DE PLANO 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS EN UN DIVERSO 
RECURSO INTERPUESTO EN EL MISMO JUICIO.  XXX.3o.2 K (11a.) 2635

RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELEC
TRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO DE 
DISTRI TO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA 
DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN 
EL ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DEBE 
DESECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS 
PARA SU INTERPOSICIÓN. VII.1o.T. J/1 K (11a.) 2371

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
EN EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA PUEDE ANA
LIZARSE LA ILEGALIDAD DEL DIVERSO QUE PREVIE
NE PARA ACLARARLA (APLICACIÓN DE LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA P./J. 97/97). VII.2o.C.4 K (11a.) 2636

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2942  Febrero 2022

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019. DEBE INTERPONERSE PREVIA
MENTE AL JUICIO DE AMPARO, PUES DICHO PRE
CEPTO SIGUE SIENDO APLICABLE PARA LOS 
ASUNTOS TRAMITADOS CON POSTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHA REFORMA EN 
LOS LUGARES DONDE AÚN NO HAYAN INICIADO 
FUNCIONES LOS TRIBUNALES LABORALES, FE
DERALES Y LOCALES, ASÍ COMO LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVOS.  VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE COLIMA. PARA SU LEGAL INTEGRA
CIÓN, BASTA LA PARTICIPACIÓN DE DOS MAGIS
TRADOS, SIEMPRE QUE UNO DE ELLOS FUNJA 
COMO PRESIDENTE PROPIETARIO O POR MINIS
TERIO DE LEY. XXXII.5 K (10a.) 2651

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA SU CUMPLIMIEN
TO SIN EXCESOS NI DEFECTOS, TRATÁNDOSE DE 
LAUDOS DONDE SE CONDENA AL PAGO DE DIVER
SAS PRESTACIONES, DEBEN PRECISARSE LOS AS
PECTOS QUE DEBERÁ REITERAR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN LIBERTAD DE JURISDICCIÓN Y 
CUÁLES OBSERVAR EN ACATAMIENTO AL FALLO 
PROTECTOR. III.2o.T.5 L (11a.) 2652

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VA
CUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2, PARA PRE
VENIR LA COVID19, A MENORES DE 12 A 16 AÑOS 
DE EDAD, AL ACTUALIZARSE EL SUPUESTO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA MA
TERIA.  XVI.1o.A. J/1 K (11a.) 2404

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL 
VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
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LA COVID19 A LOS MENORES QUE CONFORMAN 
EL GRUPO ETARIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL 
ADVERTIRSE QUE COMPROMETE SU VIDA E INTE
GRIDAD PERSONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DERECHO 
A LA SALUD CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 4o. 
CONSTITUCIONAL. I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN 
DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA, AL PONERSE EN 
PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA E, INCLUSO, LA 
VIDA DEL QUEJOSO, AUN CUANDO EXISTA LA PRE
SUNCIÓN DE QUE EN UN DIVERSO JUICIO DE AM
PARO SE DECRETÓ ESA MEDIDA CAUTELAR POR 
LOS MISMOS ACTOS. I.13o.A.1 K (11a.) 2653

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD 
EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIEN
TO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO 
A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE. XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SUB
SISTENCIA DEL TRABAJADOR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES EXI
GIBLE AL PATRÓN QUE SE OSTENTA COMO PER
SONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN AL PROCESO 
LABORAL, SIEMPRE QUE EXISTA LAUDO CONDE
NATORIO EN SU CONTRA. XVII.2o.2 L (11a.) 2656

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ES
TABLECER EN CADA CASO CONCRETO LAS EXCEP
CIONES A LA REGLA GENERAL QUE PROHÍBE 
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CONCEDERLA CONTRA LAS MEDIDAS DE PRO
TECCIÓN DICTADAS POR AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD O 
INTEGRIDAD DE UNA PERSONA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 128, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA NATURA
LEZA DEL ACTO, PONDERANDO LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y 
LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL. XXIV.1o.2 P (11a.) 2658

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA 
EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA COVID19, A UN MENOR DE EDAD SIN COMOR
BILIDAD ALGUNA, EN TUTELA AL DERECHO A LA 
SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR. XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA RETENCIÓN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR 
Y DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DEL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
"CONDUCE SIN ALCOHOL", AL NO SEGUIRSE PER
JUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIRSE 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. I.13o.A.1 A (11a.) 2662

TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA 
EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL RESOLUTOR PRO
NUNCIARSE EN TORNO A SU APLICABILIDAD O 
INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE EL APELANTE ESGRIMA 
O NO ALGÚN RAZONAMIENTO ADICIONAL AL 
RESPECTO. II.4o.C.37 C (10a.) 2665
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 2a./J. 1/2022 (11a.) 1424INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE 
ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRIBU
NAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA 
LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO 
MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES 
DE EDAD PARTE EN EL JUICIO.

 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA UNI
DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(SHCP) EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA.

 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493NOMBRAMIENTOS. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PRE
VER LA POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTI
TUCIONAL.
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 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547RECLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 164, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉR
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE PREVÉ 
EL SUPUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE REALICE 
DICHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVICIO A OTRO 
RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608SISTEMA DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA PARA JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE 
LO PREVÉN VIOLAN EL PRINCIPIO DE  INDEPEN
DEN CIA JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD. 



2947

Índice de Jurisprudencia 
por Contradicción

Número de identificación Pág.

 PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825ACUERDO EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PE RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE 
DE 2019. AL INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, 
DEBIÓ RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS. 

Contradicción de tesis 2/2021. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circui
to y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
auxilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Cuarto Circuito. 14 de diciembre de 
2021. Mayoría de dos votos de los Magistrados Miguel 
Ángel Cantú Cisneros y Manuel Suárez Fragoso. Disi
dente: David Próspero Cardoso Hermosillo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Secretaria: Karina Bereníz Rodríguez García.

 P./J. 1/2022 (11a.) 5AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERE
SADO DEL AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA 
PARA LLEVARLA A CABO. 
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Contradicción de tesis 195/2020. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito y el entonces Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 18 de 
octubre de 2021. Mayoría de diez votos de las Minis
tras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco 
González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Al
berto Pérez Dayán, en contra de las consideraciones 
y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del aparta
do VII, relativo al estudio de fondo. Disidente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien anunció 
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Ana María García Pineda.

 PC.X. J/2 L (11a.) 1905COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 50 
DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSO
NAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICA
NOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS 
VIGENTE A PARTIR DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015. 
PARA OTORGARLA, AL TRATARSE DE UNA PRES
TACIÓN EXTRALEGAL, EL OPERARIO DEBE PRO
BAR QUE LA SOLICITÓ.

Contradicción de tesis 5/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en 
Materia de Trabajo, ambos del Décimo Circuito. 31 de 
agosto de 2021. Mayoría de cuatro votos de los Ma
gistrados Horacio Ortiz González (presidente), Gus
tavo Alcaraz Núñez, José Luis Gómez Martínez y 
Víctor Hugo Velázquez Rosas. Ausente: J. Martín 
Rangel Cervantes. Disidentes: Margarita Nahuatt 
Javier y Pedro José Zorrilla Ricárdez, quien manifes
tó que formularía voto particular. Ponente: Gustavo 
Alcaraz Núñez.

 PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA 
REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 
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DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLI
CABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIO
NES (TELEFONÍA), CUANDO SE ADVIERTA VULNE
RACIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.), DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN].

Contradicción de tesis 15/2021. Entre las susten
tadas por el Décimo y el Décimo Sexto Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circui
to. 9 de noviembre de 2021. Mayoría de quince votos 
de los Magistrados Wilfrido Castañón León, Sofía 
Verónica Ávalos Díaz, Mauro Miguel Reyes Zapata, 
Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti, Marco Polo Rosas Baqueiro, José Juan Braca
montes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso, J. Refugio Ortega Marín, 
Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán, María Concepción 
Alonso Flores, Carlos Arellano Hobelsberger, Fran
cisco J. Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi 
(presidente). Disidente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. 
Ponente: Carlos Arellano Hobelsberger. Secretario: 
Marco Antonio Hernández Tirado.

 PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 
34A Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO.

Contradicción de tesis 15/2020. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Es
tado de México, en auxilio del Sexto Tribunal Colegia
do en Materia Administrativa del Primer Circuito, y el 
Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
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del Primer Circuito. 26 de octubre de 2021. Mayoría de 
catorce votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Miguel de Jesús Alvarado Es
quivel, Jean Claude Tron Petit, Pablo Domínguez 
Peregrina, Carlos Ronzon Sevilla, Ricardo Olvera 
García, Marco Antonio Cepeda Anaya, Oscar Fer
nando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, José Antonio García Guillén, José Ángel Mandu
jano Gordillo, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Ernesto 
Martínez Andreu y Rosa Ileana Noriega Pérez. Disi
dentes: Humberto Suárez Camacho, Carolina Isabel 
Alcalá Valenzuela, José Eduardo Alvarado Ramírez, 
Germán Eduardo Baltazar Robles (quien formula sal
vedades en cuanto a la competencia del Pleno de 
Circuito para conocer del asunto), Armando Cruz 
Espinosa, Hugo Guzmán López, Martha Llamilé Ortiz 
Brena, Carlos Alberto Zerpa Durán y Silvia Cerón Fer
nández, quienes formularon voto de minoría. Ponente: 
Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: Damián Cocoletzi 
Vázquez.

 PC.I.C. J/8 C (11a.) 2059CONTRATO DE ADHESIÓN. SU EXISTENCIA PUE
DE APRECIARSE A TRAVÉS DEL CONTENIDO DE 
CLÁUSULAS DESPROPORCIONADAS Y ABUSI
VAS EN CONTRA DE UNO DE LOS CONTRATAN
TES Y NO SOLAMENTE EN EL HECHO DE SUS
CRIBIRSE EN FORMATOS PREESTABLECIDOS O 
MACHOTES.

Contradicción de tesis 16/2021. Entre las sustentadas 
por el Segundo, el Tercer, el Décimo Primer y el Déci
mo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 9 de noviembre de 2021. 
Mayoría de catorce votos de los Magistrados Wilfrido 
Castañón León, Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mauro 
Miguel Reyes Zapata, Israel Flores Rodríguez, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo Rosas Ba
queiro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María 
Serrano Oseguera, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
J. Refugio Ortega Marín, Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmorán, Carlos Arellano Hobelsberger, Francisco 
J. Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presi
dente). Disidentes: Luz Delfina Abitia Gutiérrez y 
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María Concepción Alonso Flores, quien formuló voto 
particular. Ponente: Francisco J. Sandoval López. 
Secretario: Carlos Ortiz Toro. 

 PC.I.C. J/9 C (11a.) 2061CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GA
RANTÍA HIPOTECARIA. AUN CUANDO SE CELE
BRE ANTE NOTARIO PÚBLICO PUEDE CONSTI
TUIR UN CONTRATO DE ADHESIÓN PUES, POR 
REGLA GENERAL, CONTIENE CLÁUSULAS RE
DACTADAS PREVIAMENTE E IMPUESTAS POR 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA AL ACREDITADO, 
COMO LA DE SUMISIÓN EXPRESA A LA JURIS
DICCIÓN Y COMPETENCIA. 

Contradicción de tesis 16/2021. Entre las sustenta
das por el Segundo, el Tercer, el Décimo Primer y el 
Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Civil del Primer Circuito. 9 de noviembre de 
2021. Mayoría de catorce votos de los Magistrados 
Wilfrido Castañón León, Sofía Verónica Ávalos Díaz, 
Mauro Miguel Reyes Zapata, Israel Flores Rodríguez, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo Rosas 
Baqueiro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María 
Serrano Oseguera, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
J. Refugio Ortega Marín, Rómulo Amadeo Figueroa 
Salmorán, Carlos Arellano Hobelsberger, Francisco 
J. Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presi
dente). Disidentes: Luz Delfina Abitia Gutiérrez y 
María Concepción Alonso Flores, quien formuló voto 
particular. Ponente: Francisco J. Sandoval López. 
Secretario: Carlos Ortiz Toro.

 P./J. 2/2022 (11a.) 7CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL. CONTENIDO Y ALCANCE DEL DEBER DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE REALIZARLO 
AL CONOCER JUICIOS DE AMPARO DIRECTO E 
INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS AISLA
DAS P. IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)].

Contradicción de tesis 351/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
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y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quinta
na Roo, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Cuarto Circuito. 28 de septiembre de 
2021. Mayoría de nueve votos de las Ministras y de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Yasmín Es
quivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Disidentes: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Nor
ma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro 
González Piña.

 PC.I.A. J/5 A (11a.) 2095EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN TRIBUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO 
CONTRIBUYENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA 
EN LA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN. AUNQUE EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO DERIVE DE LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO 
FISCAL ESPECÍFICO, ES VÁLIDO JURÍDICAMEN
TE QUE LA INCLUSIÓN EN EL LISTADO TENGA 
EFECTOS GENERALES Y SE PROYECTEN A FU
TURO.  

Contradicción de tesis 9/2021. Entre las sustentadas 
por el Octavo Tribunal Colegiado y el Vigésimo Tribu
nal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 26 de octubre de 2021. Unanimidad 
de veintitrés votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, quien emitió voto con salveda
des, Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús 
Alvarado Esquivel, Jean Claude Tron Petit, quien emitió 
voto con salvedades, Pablo Domínguez Peregrina, 
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Carlos Ronzon Sevilla, Ricardo Olvera García, Marco 
Antonio Cepeda Anaya, Carolina Isabel Alcalá Valen
zuela, Oscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
Andrés Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén, José 
Ángel Mandujano Gordillo, J. Jesús Gutiérrez Lego
rreta, José Eduardo Alvarado Ramírez, Ernesto Martí
nez Andreu, Germán Eduardo Baltazar Robles, quien 
emitió voto particular, Armando Cruz Espinosa, 
quien emitió voto con salvedades, Hugo Guzmán 
López, Martha Llamilé Ortiz Brena, Carlos Alberto 
Zerpa Durán, Rosa Iliana Noriega Pérez, quien emitió 
voto con salvedades, y Silvia Cerón Fernández. Ponen
te: Carolina Isabel Alcalá Valenzuela. Secretario: 
José Fernando Ojeda Montero. 

 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 
ALGUNA ADICIÓN O REFORMA A LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS –RESPECTO A SU CONTENIDO MATE
RIAL–, LO QUE DA LUGAR A DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA DE AMPARO DESDE EL 
AUTO INICIAL.

Contradicción de tesis 105/2021. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Déci
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito y Primero y Cuarto de Circuito, ambos del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en la Ciudad de México. 1 de diciembre de 2021. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Es
quivel Mossa. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Norma Paola Cerón Fernández.

 PC.V. J/5 A (11a.) 2156IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICU
LAR. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE HACIENDA 
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DEL ESTADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL 
ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA "GUÍA EBC 
SOBRE PRECIOS DE AUTOMÓVILES USADOS" EN 
EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓ
NICA OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, SIN POSIBILI
DAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE SE INCONFOR
ME CONTRA LOS VALORES QUE CONSTITUYEN 
LA BASE PARA CALCULARLO, NI QUE ESTOS ÚLTI
MOS SE ACTUALICEN ANUALMENTE, TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 6/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quin
to Circuito. 9 de noviembre de 2021. Mayoría de cinco 
votos de los Magistrados David Solís Pérez, quien 
formuló voto concurrente, Ma. Elisa Tejada Hernán
dez, Raúl Martínez Martínez, Gerardo Domínguez y 
Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Disidente: Óscar 
Javier Sánchez Martínez. Ponente: Miguel Ángel 
Betancourt Vázquez. Secretaria: Nadiehzda Ávila 
Avendaño.

 PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242IMPUESTO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V "CLASE", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIME
RO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIU
DAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2017, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA. 

Contradicción de tesis 37/2019. Entre las sustenta
das por el Quinto y el Décimo Tercer Tribunales Cole
giados ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 28 de septiembre de 2021. Mayoría de diecio
cho votos de los Magistrados Julio Humberto Her
nández Fonseca, Humberto Suárez Camacho, Jean 
Claude Tron Petit, Ricardo Olvera García, Marco An
tonio Cepeda Anaya, Carolina Isabel Alcalá Valen
zuela, Oscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
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Andrés Ortiz Cruz, José Ángel Mandujano Gordillo, 
J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Ernesto Martínez Andreu, 
Germán Eduardo Baltazar Robles (quien formula sal
vedades en cuanto a la competencia del Pleno de 
Circuito para conocer del asunto), Armando Cruz Es
pinosa, Hugo Guzmán López, Martha Llamilé Ortiz 
Brena, Carlos Alberto Zerpa Durán, Silvia Cerón Fer
nández y José Antonio García Guillén. Disidentes: 
Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Pablo Domínguez 
Peregrina, Carlos Ronzon Sevilla, José Eduardo Alva
rado Ramírez y Rosa Iliana Noriega Pérez. Ponente: 
J. Jesús Gutiérrez Legorreta. Secretario: Lucio Cornejo 
Castañeda. 

 PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295PRESCRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CON
TESTACIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTE
RRUMPIRLA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA 
PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE.

Contradicción de tesis 19/2021. Entre las sustenta
das por el Tercer, el Décimo y el Décimo Primer Tribu
nales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 9 de noviembre de 2021. Mayoría de diez 
votos de los Magistrados Luz Delfina Abitia Gutiérrez, 
Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María 
Serrano Oseguera, J. Refugio Ortega Marín, Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán, Carlos Arellano Hobels
berger, Francisco J. Sandoval López y J. Jesús Pérez 
Grimaldi (presidente), quien formuló voto concurren
te. Disidentes: Wilfrido Castañón León, Israel Flores 
Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso, María Concepción Alonso 
Flores y Marco Polo Rosas Baqueiro; los dos últimos 
formularon voto particular. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz.

 PC.III.A. J/11 A (11a.) 2339RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDEN
CIA CONTRA RESOLUCIONES QUE DETERMINAN 
A LOS SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTO
RIDAD RECURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADA
MENTE LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2956  Febrero 2022

TRASCENDENCIA [ALCANCE Y APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 173/2017 (10a.), DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN].

Contradicción de tesis 4/2021. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, y los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 6 de diciembre de 
2021. Unanimidad de siete votos de las Magistradas 
Gloria Avecia Solano, Lucila Castelán Rueda y Claudia 
Mavel Curiel López, así como de los Magistrados Jorge 
Héctor Cortés Ortiz, Jorge Cristóbal Arredondo Galle
gos, César Thomé González y Mario Alberto Domínguez 
Trejo. Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: 
Carlos Abraham Domínguez Montero.
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Acceso a la defensa, principio de.—Véase: "CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPUTADO 
PUEDA TENER ACCESO A LOS REGISTROS QUE 
OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER COPIAS, BASTA CON 
QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, SIN 
NECESIDAD DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRE
TENDA RECIBIR SU ENTREVISTA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 218 Y 219 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." XXIV.1o.1 P (11a.) 2445

Acceso a la impartición de justicia, derecho fundamen
tal de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN 
DEBE REALIZARSE CON BASE EN LOS ACUERDOS 
GENERALES EMITIDOS POR LOS CONSEJOS DE 
LA JUDICATURA FEDERAL Y DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA CON
TINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARSCoV2 
(COVID19)." VI.2o.C.29 K (10a.) 2496

Acceso a la impartición de justicia, derecho fundamen
tal de.—Véase: "PROMOCIONES Y ESCRITOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO POR LOS ACUER
DOS GENERALES EMITIDOS POR EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, DERIVADOS DEL FENÓ
MENO DE SALUD PÚBLICA POR EL VIRUS SARSCoV2 
(COVID19), NO EXISTA POSIBILIDAD MATERIAL DE 
PRESENTARLOS HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS 
DEL ÚLTIMO DÍA FIJADO PARA TAL EFECTO, SU 
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PRESENTACIÓN A LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁ
BIL SIGUIENTE ES OPORTUNA." VI.2o.C.28 K (10a.) 2610

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. EN 
EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
POR NO PRESENTADA LA DEMANDA PUEDE ANA
LIZARSE LA ILEGALIDAD DEL DIVERSO QUE PRE
VIENE PARA ACLARARLA (APLICACIÓN DE LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA P./J. 97/97)." VII.2o.C.4 K (11a.) 2636

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. PARA TENER POR CUMPLIDA LA 
PREVENCIÓN REALIZADA, ES INNECESARIO QUE EL 
JUZGADOR EXIJA UNA COPIA ADICIONAL PARA 
EL TRASLADO DEL ESCRITO EN QUE SE DESAHOGA, 
SI SU CONTENIDO ES INTRASCENDENTE PARA EL 
PROCESO O PARA QUE EL DEMANDADO PREPARE 
SU DEFENSA, EN OBSERVANCIA AL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." XXII.3o.A.C.9 C (10a.) 2584

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"ADULTO MAYOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD NO JUSTIFICA QUE DEJEN DE OBSERVARSE 
LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN 
Y LOS REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD." XXIV.1o.3 K (11a.) 2434

Acción, derecho de.—Véase: "PRESCRIPCIÓN MER
CANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DE
MANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA CUANDO 
EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN DEL DE
MANDANTE." PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295

Adecuada defensa, derecho de.—Véase: "PROMOCIO 
NES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AMPARO. CUAN
DO POR LOS ACUERDOS GENERALES EMITIDOS 
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POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
DERIVADOS DEL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), NO EXIS
TA PO SIBILIDAD MATERIAL DE PRESENTARLOS 
HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL ÚLTIMO 
DÍA FIJADO PARA TAL EFECTO, SU PRESENTACIÓN 
A LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE ES 
OPORTUNA." VI.2o.C.28 K (10a.) 2610

Audiencia, derecho de.—Véase: "ACUERDO EMITI
DO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUE
VO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2019. AL INCREMEN
TAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO YA 
ESTABLECIDOS, DEBIÓ RESPETAR EL DERECHO 
DE AUDIENCIA DE LOS CONCESIONARIOS O PER
MISIONARIOS." PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN DEBE REALIZAR
SE CON BASE EN LOS ACUERDOS GENERALES 
EMITIDOS POR LOS CONSEJOS DE LA JUDICATU
RA FEDERAL Y DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 
SANITARIA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19)." VI.2o.C.29 K (10a.) 2496

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "PRO
MOCIONES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AMPA
RO. CUANDO POR LOS ACUERDOS GENERALES 
EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, DERIVADOS DEL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), NO 
EXISTA POSIBILIDAD MATERIAL DE PRESENTARLOS 
HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL ÚLTIMO 
DÍA FIJADO PARA TAL EFECTO, SU PRESENTACIÓN 
A LA PRIMERA HORA DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE ES 
OPORTUNA." VI.2o.C.28 K (10a.) 2610
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Audiencia, derecho humano de.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA 
CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN 
DEL DEMANDANTE." PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "DECRETO 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO POR 
EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA DE RECU
PERACIÓN AMBIENTAL ‘EL BAJÍO’, UBICADA EN 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓ DICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO DEL DE
RECHO DE PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO 
DE MOLESTIA." III.7o.A.2 A (11a.) 2495

Autonomía de la voluntad, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD 
EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIEN
TO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO 
A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE." XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

Congruencia, principio de.—Véase: "CONSULTA FIS
CAL FAVORABLE AL GOBERNADO. LA VIGENCIA 
TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 34 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 ESTÁ CONTENI
DA EN LOS ARTÍCULOS 34A Y 36 BIS DEL MISMO 
ORDENAMIENTO." PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023

Contradicción, derecho de.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DE
MANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA CUANDO 
EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN DEL 
DEMAN DANTE." PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295
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Debido proceso, derecho al.—Véase: "RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD 
Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). 
LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA 
PONDERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN 
FORMA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DE  
BI DO PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUN
CIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTA
CIÓN A LA DEMANDA ES APTA PARA INTERRUMPIR
LA CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN 
DEL DEMANDANTE." PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "PRUE
BAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICABLE EL AR
TÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, PREVIA 
PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y PER
TINENCIA." XXIV.1o.2 K (11a.) 2632

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "RES
CISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS 
DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO 
SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFEC
TUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE CONSI
DERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO DEL TRABA JADOR, COMO LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUN
CIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Debido proceso laboral, derecho al.—Véase: "RES
CISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS 
DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABU
SO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
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CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJA
DOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Debido proceso laboral, derecho humano al.—Véa
se: "RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VA
LORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA 
CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y 
LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUB
CONTRATACIÓN INJUSTIFICADA (OUTSOURCING 
O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Debido proceso laboral, derecho humano al.—Véa
se: "RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE 
PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ 
INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN 
AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LA
BORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "ARRES
TO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR UN VEHÍCU
LO EN APARENTE ESTADO DE EBRIEDAD. SI EL 
PROBABLE INFRACTOR NO DESIGNA DEFENSOR, 
RENUNCIA A DICHA PRERROGATIVA O NO LA SO
LICITA, EL JUEZ CÍVICO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRARLE UNO DE OFICIO Y NO PERMITIRLE 
DEFENDERSE POR SÍ MISMO, A FIN DE GARANTI
ZAR SU DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.1 A (11a.) 2435

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPUTADO 
PUEDA TENER ACCESO A LOS REGISTROS QUE 
OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER COPIAS, BASTA CON 
QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, SIN 
NECESIDAD DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
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PRETENDA RECIBIR SU ENTREVISTA (INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 218 Y 
219 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES)." XXIV.1o.1 P (11a.) 2445

Defensa adecuada, derecho fundamental a una.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN 
DEBE REALIZARSE CON BASE EN LOS ACUERDOS 
GENERALES EMITIDOS POR LOS CONSEJOS DE 
LA JUDICATURA FEDERAL Y DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA CON
TINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARSCoV2 
(COVID19)." VI.2o.C.29 K (10a.) 2496

Defensa, derecho de.—Véase: "AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. 
EN ATENCIÓN AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN 
QUE SE ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA 
EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA, DICHOS AC
TOS DEBEN EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTE
RIORMENTE, POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Defensa, derecho de.—Véase: "COMPETENCIA POR 
SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTI
PULADAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELECO
MUNICACIONES (TELEFONÍA), CUANDO SE AD
VIERTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA [APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 
(10a.), DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966

Defensa, derecho de.—Véase: "PRESCRIPCIÓN MER
CANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN A LA DE
MANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA CUANDO 
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EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN DEL DE
MANDANTE." PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295

Definitividad en el amparo directo, principio de.—
Véase: "OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. CUANDO 
DERIVAN DEL INCUMPLIMIENTO A LO ORDENA
DO POR UN JUEZ DE CONTROL, PREVIAMENTE A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENE DOS 
VÍAS ORDINARIAS PARA ASEGURAR SU MATERIA
LIZACIÓN." I.9o.P.30 P (11a.) 2595

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA 
TÉCNICA ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUE
DE RESTRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN 
ESTADO DE CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMI
CA, POR LO QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO 
SUSTANTIVO, SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PARA RECLAMAR SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Dignidad de la mujer, derecho humano a la.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FAL
TAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE 
ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, 
COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSO
NA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: "TRA
BAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE 
DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODE
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RES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTABLE
CER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO DE 
INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL." XXV.2o.2 L (11a.) 2670

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ES
TADO DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." XXV.2o.4 L (11a.) 2672

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: "TRA
 BAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. LOS ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III 
Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVI CIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTI
DAD FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CATEGORÍA 
DE EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL." XXV.2o.3 L (11a.) 2674

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—
Véase: "RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE 
VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA 
CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y 
LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUB
CONTRATACIÓN INJUSTIFICADA (OUTSOURCING 
O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—
Véase: "RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN 
DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABA
JADOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, 
RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL 
PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RE
LACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645
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Estabilidad en el empleo, principio de.—Véase: "NOM
BRAMIENTOS. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PREVER 
LA POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES PÚBLI
CAS OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITU
CIONAL." 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

Eventualidad, violación al principio de.—Véase: "JUI CIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN 
DO LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTEC
CIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), 
AL CON TESTAR LA DEMANDA, OMITE EXPRESAR 
LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE FUNDÓ LA 
NEGATIVA FICTA IMPUGNADA DERIVADA DE UNA 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO, LA NULIDAD 
DECRETADA DEBE SER PARA QUE DICHA AUTO
RIDAD EMITA LA RESPUESTA RELATIVA, SIN DARLE 
OPORTUNIDAD DE REQUERIR OPINIONES TÉCNICAS." I.4o.A.10 A (11a.) 2581

Honor, derecho al.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL TRIBUNAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA 
CARECE DE COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER Y RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA." XXXII.2 A (10a.) 2578

Huelga, derecho de.—Véase: "DERECHO DE HUELGA. 
MIENTRAS SUBSISTA EL CONFLICTO LABORAL, NO 
ES JURÍDICAMENTE FACTIBLE CUESTIONAR LA TITU
LARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE OSTENTA EL SINDICATO QUE EMPLAZÓ." I.5o.T.4 L (11a.) 2498

Identidad de los menores de edad, derecho humano 
a la.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN 
MENOR DE EDAD EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL 
EFECTO DE QUE SE LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN 
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ACTA DE NACIMIENTO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO 
A SU DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE." XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

Identidad, principio de.—Véase: "REGLAS DE LA 
SANA CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA POR PAR
TE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA 
MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO LÓGICO, 
MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, 
NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA 
PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Igualdad de armas, principio de.—Véase: "CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPUTADO 
PUEDA TENER ACCESO A LOS REGISTROS QUE 
OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER COPIAS, BASTA CON 
QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, SIN 
NECESIDAD DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRE
TENDA RECIBIR SU ENTREVISTA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 218 Y 219 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES)." XXIV.1o.1 P (11a.) 2445

Igualdad del niño, derecho humano a la.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD 
EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIEN
TO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO 
A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE." XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBI
DAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). 
LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA 
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PONDERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN 
FORMA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DE
BIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUN
CIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Igualdad, principio de.—Véase: "TRABAJADORES 
SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 
EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTABLECER QUE 
NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO DE INAMOVILI
DAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN." XXV.2o.4 L (11a.) 2672

Igualdad sustantiva, derecho humano a la.—Véase: 
"RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORA
CIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO 
EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL 
CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN 
INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Igualdad sustantiva, derecho humano a la.—Véase: 
"RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUE
BAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ 
INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN 
AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LA
BORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Inamovilidad, derecho a la.—Véase: "TRABAJADO
RES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE DURAN
GO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTABLECER QUE 
NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO DE INAMOVILI
DAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN." XXV.2o.4 L (11a.) 2672



2969

Novena Parte ÍNDICES

Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Número de identificación Pág.

Inmediación, principio de.—Véase: "FALLO PRONUN
CIADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. LA 
SENTENCIA ESCRITA EMITIDA CON POSTERIORI
DAD NO PUEDE REBASAR LAS BASES DE LA VALO
RACIÓN DE LA PRUEBA FIJADAS EN AQUÉL." (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

Integridad, derecho humano a la.—Véase: "RESCI
SIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE 
PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO 
SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFEC
TUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CON SIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJA
DOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA LEGISLA
CIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO PERMITE FIJAR 
DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE LO 
MÁS BENÉFICO PARA EL INTERÉS SUPERIOR DE 
LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE 
ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL TRIBU
NAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA 
LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO 
MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES 
DE EDAD PARTE EN EL JUICIO." 2a./J. 1/2022 (11a.) 1424

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
CEDERLA EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE APLI
CAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2, 
PARA PREVENIR LA COVID19, A MENORES DE 12 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2970  Febrero 2022

A 16 AÑOS DE EDAD, AL ACTUALIZARSE EL SU
PUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 126 DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XVI.1o.A. J/1 K (11a.) 2404

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CON
TRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA COVID19 A LOS MENORES QUE CONFORMAN EL 
GRUPO ETARIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL AD
VERTIRSE QUE COMPROMETE SU VIDA E INTEGRI
DAD PERSONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DERECHO A LA 
SALUD CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONS
TITUCIONAL." I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CON TRA LA NEGATIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR 
DE EDAD EN EL REGISTRO CIVIL, PARA EL EFEC
TO DE QUE SE LE INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA 
DE NACIMIENTO PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU 
DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE." XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CON
TRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA COVID19, A UN MENOR DE EDAD SIN CO
MORBILIDAD ALGUNA, EN TUTELA AL DERECHO 
A LA SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

Legalidad, derecho a la.—Véase: "SEGURIDAD EN 
LAS ESCUELAS. EL PROGRAMA ‘MOCHILA SEGU
RA’ VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
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A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA, 
ANTE LA AUSENCIA DE UN MARCO LEGAL QUE LO 
SUSTENTE." 1a. V/2022 (10a.) 1351

Legalidad, en su vertiente de taxatividad, principio 
de.—Véase: "DESPOJO. EL ARTÍCULO 235, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
COLIMA, ABROGADO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." XXXII.8 P (10a.) 2534

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL 
ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ES
TADO DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDENAR 
LA PUBLICACIÓN DE LA ‘GUÍA EBC SOBRE PRE
CIOS DE AUTOMÓVILES USADOS’ EN EL BOLETÍN 
OFICIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CON
TRIBUYENTE SE INCONFORME CONTRA LOS VA
LORES QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CALCU
LARLO, NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALICEN 
ANUALMENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.V. J/5 A (11a.) 2156

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TO PREDIAL. LA DEFINICIÓN V ‘CLASE’, CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242

Libertad de trabajo, derecho humano a la.—Véase: 
"RECLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 164, 
FRAC CIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO 
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Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE PREVÉ EL SU
PUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE REALICE DICHA 
RECLASIFICACIÓN DE UN SERVICIO A OTRO RES
PECTO DE CABOS Y SOLDADOS, NO VIOLA EL DERE
CHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

Libertad de trabajo, derecho humano a la.—Véase: 
"RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORA
CIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO 
EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL 
CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN 
INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Libertad de trabajo, derecho humano a la.—Véase: 
"RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE 
PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ 
INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN 
AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LA
BORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Libertad, derecho humano a la.—Véase: "RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBI
DAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). 
LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA 
PONDERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN 
FORMA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DE
BIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUN
CIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Movilidad, derecho a la.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN 
DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR Y DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA ‘CONDUCE SIN 
ALCOHOL’, AL NO SEGUIRSE PERJUICIO AL INTERÉS 
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SOCIAL NI CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE 
ORDEN PÚBLICO." I.13o.A.1 A (11a.) 2662

No contradicción, principio de.—Véase: "REGLAS 
DE LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA POR 
PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN 
LA MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO LÓGI
CO, MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIEN
TO CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, 
NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA 
PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FAL
TAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE 
ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, 
COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSO
NA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

No discriminación, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA NEGA
TIVA DE INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD EN EL 
REGISTRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE LE 
INSCRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIENTO 
PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO A 
LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE." XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

No discriminación, principio de.—Véase: "TRABA
JADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE 
DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES PO
DERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTA
BLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO DE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2974  Febrero 2022

INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." XXV.2o.4 L (11a.) 2672

No discriminación, violación al derecho humano a 
la.—Véase: "DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZ
GAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS 
DE LOS SALARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE 
LAS PRES TACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO 
QUE PREVÉ EL SEGURO DE MATERNIDAD, CUAN
DO SE DEJEN DE PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502

Nombre, derecho al.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE 
INSCRIBIR A UN MENOR DE EDAD EN EL REGIS
TRO CIVIL, PARA EL EFECTO DE QUE SE LE INS
CRIBA Y SE EXPIDA UN ACTA DE NACIMIENTO 
PROVISIONAL, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR DE EDAD Y A LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO, ASÍ COMO A SU DERECHO 
A LA IDENTIDAD Y AL NOMBRE." XVIII.2o.P.A.12 A (10a.) 2655

Posesión, derecho de.—Véase: "DECRETO DEL GO
BERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO POR EL QUE 
SE ESTABLECE COMO ZONA DE RECUPERACIÓN 
AMBIENTAL ‘EL BAJÍO’, UBICADA EN EL MUNICI
PIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO DEL DERECHO 
DE PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE MO
LESTIA." III.7o.A.2 A (11a.) 2495

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"ESTÁNDAR DE PRUEBA EN MATERIA PENAL DENO
MINADO ‘MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE’. 
NO PUEDE CONSIDERARSE JUSTIFICADO A PARTIR 
DE LA PROPIA VALORACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE JUICIO, AL SER MOMENTOS DE LA ACTIVI
DAD PROBATORIA LÓGICAMENTE DISTINTOS Y 
SUCESIVOS ENTRE SÍ." (II Región)1o.4 P (11a.) 2563
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Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "AUTO DE VINCU LACIÓN A PROCESO 
Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA MEDIDA CAUTE
LAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN ATENCIÓN AL 
ESTADO DE VULNERABILIDAD EN QUE SE EN
CUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR PRIVADO DE 
SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SU 
DERECHO DE DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN 
EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTERIORMENTE, 
POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Propiedad, derecho a la.—Véase: "DECRETO DEL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO POR 
EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA DE RECU
PERACIÓN AMBIENTAL ‘EL BAJÍO’, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE MOLESTIA." III.7o.A.2 A (11a.) 2495

Propiedad, derecho a la.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN 
DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR Y DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA ‘CONDUCE SIN 
ALCOHOL’, AL NO SEGUIRSE PERJUICIO AL INTE
RÉS SOCIAL NI CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES 
DE ORDEN PÚBLICO." I.13o.A.1 A (11a.) 2662

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 29, 
30, 30 BIS, 31, 31 BIS, 32, 32 BIS Y 32 BIS1 DE LA 
LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉN, AL 
DESCRIBIR COMO HECHO IMPONIBLE LA RECEP
CIÓN POR EL CONTRIBUYENTE DEL INGRESO BRU
TO OBTENIDO POR LA REALIZACIÓN DE AQUÉLLOS, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." IV.3o.A.52 A (10a.) 2577



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2976  Febrero 2022

Razón suficiente, principio de.—Véase: "REGLAS DE 
LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA POR PAR
TE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA 
MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO LÓGICO, 
MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, 
NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA 
PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Realidad, principio de.—Véase: "RELACIÓN DE TRA
BAJO. ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS 
SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA 
NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO 
DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFI
CADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Salud, derecho a la.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19, A UN ME
NOR DE EDAD SIN COMORBILIDAD ALGUNA, EN 
TUTELA AL DERECHO A LA SALUD Y A SU INTERÉS 
SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

Salud, derecho humano a la.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA EN CONTRA 
DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CON
TRA EL VIRUS SARSCoV2, PARA PREVENIR LA 
COVID19, A MENORES DE 12 A 16 AÑOS DE EDAD, 
AL ACTUA LIZARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVI.1o.A. J/1 K (11a.) 2404

Salud, violación al derecho fundamental a la.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN 
DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA, AL PONERSE EN 
PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA E, INCLUSO, 
LA VIDA DEL QUEJOSO, AUN CUANDO EXISTA LA 
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PRESUNCIÓN DE QUE EN UN DIVERSO JUICIO DE 
AMPARO SE DECRETÓ ESA MEDIDA CAUTELAR 
POR LOS MISMOS ACTOS." I.13o.A.1 K (11a.) 2653

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "SEGURI
DAD EN LAS ESCUELAS. EL PROGRAMA ‘MOCHILA 
SEGURA’ VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA, ANTE LA AUSENCIA DE UN MARCO LEGAL 
QUE LO SUSTENTE." 1a. V/2022 (10a.) 1351

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FAL
TAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE 
ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, 
COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSO
NA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "NOM
BRAMIENTOS. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITUCIONAL." 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

Tercero excluido, principio del.—Véase: "REGLAS DE 
LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA POR 
PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA 
MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO LÓGICO, 
MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO 
SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA PRUE
BA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "DE
RECHO HUMANO A LA SALUD. FACTORES QUE 
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DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO PARA 
FIJAR CORRECTAMENTE LOS ACTOS RECLAMA
DOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO POR SU VIOLACIÓN, CUANDO EN LA 
DEMANDA O EN SU AMPLIACIÓN SE ENUNCIA
RON GENÉRICAMENTE." I.13o.A.4 K (10a.) 2499

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "RELACIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALO
RACIÓN DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA 
CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y 
LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUB
CONTRATACIÓN INJUSTIFICADA (OUTSOURCING 
O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE 
PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR 
ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECI
BIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PA
TRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Vida, derecho fundamental a la.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DE PLANO EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE BRIN
DAR ATENCIÓN MÉDICA, AL PONERSE EN PELIGRO 
LA INTEGRIDAD FÍSICA E, INCLUSO, LA VIDA DEL 
QUEJOSO, AUN CUANDO EXISTA LA PRESUN
CIÓN DE QUE EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO 
SE DECRETÓ ESA MEDIDA CAUTELAR POR LOS 
MISMOS ACTOS." I.13o.A.1 K (11a.) 2653
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Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.95.—
Véase: "GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA 
LE GISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO PER
MITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO 
RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA EL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.102, 
fracción III.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA COM
PARTIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE 
Y CUANDO RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA EL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.205.—
Véase: "GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA 
LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO PER
MITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO 
RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA EL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.228, 
fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA COM
PARTIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE 
Y CUANDO RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA EL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571
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Código Civil del Estado de México, artícu los 4.173 
y 4.174.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE 
Y CUANDO RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA EL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Código Civil para el Distrito Federal, artícu lo 267, 
fracción VI.—Véase: "DIVORCIO. COMPENSACIÓN 
PARA FIJAR EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, 
EL JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA, ENTRE 
OTROS ELEMENTOS, EL TIEMPO QUE DURÓ EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL." I.15o.C.70 C (10a.) 2558

Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, artícu lo 298.—Véase: "PATERNIDAD. EL 
ARTÍCULO 298 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN ABSO
LUTA DE REVO  CAR EL RECONOCIMIENTO DE UN 
HIJO NACIDO FUERA DEL MATRIMONIO ES CONS
TITUCIONAL, PORQUE SE AJUSTA AL PARÁMETRO 
DE REGULARIDAD, AL SER UNA NORMA QUE PRO
TEGE LOS LAZOS FILIALES ADQUIRIDOS DE LOS 
MENO RES DE EDAD QUE NO GOZAN DE UNA PRE
SUNCIÓN LEGAL CON LA CUAL SE GARANTICE SU 
IDENTIDAD." VII.2o.C.7 C (11a.) 2597

Código Civil para la Cuidad de México, artícu lo 
2892.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS 
ENTRE LA FUNDACIÓN ‘RAFAEL DONDÉ’, INSTITU
CIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRA
BAJADORES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABO
RAL LOCAL." X.2o.T.2 L (11a.) 2446

Código de Comercio, artícu lo 1041.—Véase: "PRES CRIP
 CIÓN MERCANTIL EXTINTIVA. LA CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA ES APTA PARA INTERRUMPIRLA 
CUANDO EN ELLA SE RESISTE A LA PRETENSIÓN 
DEL DEMANDANTE." PC.I.C. J/10 C (11a.) 2295
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Código de Comercio, artícu lo 1093.—Véase: "COMPE
TENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁU
SULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN 
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELE
COMUNICACIONES (TELEFONÍA), CUANDO SE 
ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA [APLICACIÓN ANA
LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.), 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966

Código de Comercio, artícu lo 1327.—Véase: "CON
TRATO DE SEGURO. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE 
DEBE EXPONER EL DEMANDADO AL OPONER LA 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE PAGO DE LA PRIMA A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA." XXIX.2o.3 C (10a.) 2493

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 17.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. ELEMENTOS MÍNIMOS 
QUE DEBE EXPONER EL DEMANDADO AL OPONER 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PAGO DE LA PRIMA A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA." XXIX.2o.3 C (10a.) 2493

Código de Comercio, artícu los 1390 Bis 11 a 1390 
bis 13.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA 
TENER POR CUMPLIDA LA PREVENCIÓN REALI
ZADA, ES INNECESARIO QUE EL JUZGADOR EXIJA 
UNA COPIA ADICIONAL PARA EL TRASLADO DEL 
ESCRITO EN QUE SE DESAHOGA, SI SU CONTE
NIDO ES INTRASCENDENTE PARA EL PROCESO O 
PARA QUE EL DEMANDADO PREPARE SU DEFENSA, 
EN OBSERVANCIA AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." XXII.3o.A.C.9 C (10a.) 2584

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artícu lo 2.373, fracción III.—Véase: "GUARDA 
Y CUSTODIA COMPARTIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO 
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RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE LO MÁS 
BENÉFICO PARA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Veracruz, artícu lo 15 (abrogado).—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA PENAL MIXTO 
O TRADICIONAL. CORRESPONDE A LAS SALAS Y 
NO A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA DESIGNADO 
COMO ÓRGANO DE ALZADA, NO OBSTANTE QUE 
EL JUZGADOR REVISADO HAYA ABSORBIDO EL 
ASUNTO POR LA DESAPARICIÓN DE LOS JUZGADOS 
MENORES, Y LA EXISTENCIA DE CRITERIOS JUDICIA
LES LOCALES AL RESPECTO, YA QUE LAS CUES
TIONES DE COMPETENCIA SON DE ORDEN PÚBLICO 
Y NO CABE PRÓRROGA NI RENUNCIA DE JURIS
DICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.1o.P.2 P (11a.) 2489

Código Federal de Procedimientos Civiles, artícu lo 
88.—Véase: "SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA, AL 
PONERSE EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA E, 
INCLUSO, LA VIDA DEL QUEJOSO, AUN CUANDO 
EXISTA LA PRESUNCIÓN DE QUE EN UN DIVERSO 
JUICIO DE AMPARO SE DECRETÓ ESA MEDIDA 
CAUTELAR POR LOS MISMOS ACTOS." I.13o.A.1 K (11a.) 2653

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 42.—Véase: 
"EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFI CIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA ELEC
 TRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI
BUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO CONTRIBU
YENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN LA 
HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
AUNQUE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DERIVE DE 
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LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ESPECÍFICO, 
ES VÁLIDO JURÍDICAMENTE QUE LA INCLUSIÓN 
EN EL LISTADO TENGA EFECTOS GENERALES Y SE 
PROYECTEN A FUTURO." PC.I.A. J/5 A (11a.) 2095

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 69B.—Véase: 
"EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LOS DATOS DEL SUJETO CONTRI
BUYENTE QUE SE UBICÓ EN DEFINITIVA EN LA 
HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
AUNQUE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DERIVE 
DE LA REVISIÓN DE UN EJERCICIO FISCAL ESPECÍ
FICO, ES VÁLIDO JURÍDICAMENTE QUE LA INCLU
SIÓN EN EL LISTADO TENGA EFECTOS GENERALES 
Y SE PROYECTEN A FUTURO." PC.I.A. J/5 A (11a.) 2095

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 69B.—Véase: 
"LISTADO DE CONTRIBUYENTES PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 69B, SEXTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL PUBLICARLO LA 
AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA A INCLUIR A 
QUIENES HAYAN LOGRADO ACREDITAR LA MATE
RIALIDAD DE LA TOTALIDAD DE LAS OPERACIONES 
DECLARADAS PRESUNTIVAMENTE INEXISTENTES." III.7o.A.1 A (11a.) 2587

Código Fiscal de la Federación, artícu los 34 y 34A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2006).—Véase: 
"CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 34A 
Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO." PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023

Código Fiscal de la Federación, artícu los 36 y 36 Bis 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2006).—Véase: 
"CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
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LA VIGENCIA TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2006 ESTÁ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 34A 
Y 36 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO." PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
67.—Véase: "FALLO PRONUNCIADO EN LA AUDIEN
CIA DE JUICIO ORAL. LA SENTENCIA ESCRITA EMI
TIDA CON POSTERIORIDAD NO PUEDE REBASAR 
LAS BASES DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
FIJADAS EN AQUÉL." (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 67, 
fracciones IV y V.—Véase: "AUTO DE VINCU LACIÓN 
A PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN ATENCIÓN 
AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN QUE SE 
ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR PRIVADO 
DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA EJERCER 
SU DERECHO DE DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN 
EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTERIORMENTE, 
POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
258.—Véase: "OMISIONES DEL MINISTERIO PÚ BLI
CO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. 
CUANDO DERIVAN DEL INCUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR UN JUEZ DE CONTROL, PREVIA
MENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO EN SU CONTRA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
TIENE DOS VÍAS ORDINARIAS PARA ASEGURAR 
SU MATERIALIZACIÓN." I.9o.P.30 P (11a.) 2595

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
259.—Véase: "REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU 
MERA REFERENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍ
FICA DEL POSTULADO LÓGICO, MÁXIMA DE LA 
EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE 
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SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE EN 
QUE LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA 
POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
359.—Véase: "ESTÁNDAR DE PRUEBA EN MATERIA 
PENAL DENOMINADO ‘MÁS ALLÁ DE TODA DUDA 
RAZONABLE’. NO PUEDE CONSIDERARSE JUSTI
FICADO A PARTIR DE LA PROPIA VALORACIÓN DE 
LOS ELEMENTOS DE JUICIO, AL SER MOMENTOS 
DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA LÓGICAMENTE DIS
TINTOS Y SUCESIVOS ENTRE SÍ." (II Región)1o.4 P (11a.) 2563

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
359.—Véase: "REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU 
MERA REFERENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍFICA 
DEL POSTULADO LÓGICO, MÁXIMA DE LA EXPE
RIENCIA O CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE SUS
TENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE EN QUE 
LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA POR 
AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
359.—Véase: "VALORACIÓN DE LA PRUEBA CON
FORME A LA TÉCNICA HOLÍSTICA. AL CONSISTIR 
EN LA REALIZACIÓN DE UN RELATO GENÉRICO DE 
LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO PROBADOS, 
CONLLEVA QUE LA MOTIVACIÓN DE ÉSTOS SEA 
DEFICIENTE." (II Región)1o.3 P (11a.) 2681

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
402.—Véase: "REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU 
MERA REFERENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN ESPECÍ
FICA DEL POSTULADO LÓGICO, MÁXIMA DE LA 
EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE 
SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE EN 
QUE LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA 
POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
402.—Véase: "VALORACIÓN DE LA PRUEBA CON
FORME A LA TÉCNICA HOLÍSTICA. AL CONSISTIR 
EN LA REALIZACIÓN DE UN RELATO GENÉRICO DE 
LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO PROBADOS, 
CONLLEVA QUE LA MOTIVACIÓN DE ÉSTOS SEA 
DEFICIENTE." (II Región)1o.3 P (11a.) 2681

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
403.—Véase: "ESTÁNDAR DE PRUEBA EN MATERIA 
PENAL DENOMINADO ‘MÁS ALLÁ DE TODA DUDA 
RAZONABLE’. NO PUEDE CONSIDERARSE JUSTIFI
CADO A PARTIR DE LA PROPIA VALORACIÓN DE 
LOS ELEMENTOS DE JUICIO, AL SER MOMENTOS 
DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA LÓGICAMENTE 
DIS TINTOS Y SUCESIVOS ENTRE SÍ." (II Región)1o.4 P (11a.) 2563

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu los 
218 y 219.—Véase: "CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
PARA QUE EL IMPUTADO PUEDA TENER ACCESO 
A LOS REGISTROS QUE OBRAN EN ÉSTA Y OBTE
NER COPIAS, BASTA CON QUE SEA SUJETO DE UN 
ACTO DE MOLESTIA, SIN NECESIDAD DE QUE 
EL MINISTERIO PÚBLICO PRETENDA RECIBIR SU 
ENTREVISTA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 218 Y 219 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." XXIV.1o.1 P (11a.) 2445

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu los 
400 y 401.—Véase: "FALLO PRONUNCIADO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. LA SENTENCIA 
ESCRITA EMITIDA CON POSTERIORIDAD NO PUEDE 
REBASAR LAS BASES DE LA VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA FIJADAS EN AQUÉL." (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu los 
403 y 404.—Véase: "FALLO PRONUNCIADO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. LA SENTENCIA 
ESCRITA EMITIDA CON POSTERIORIDAD NO PUEDE 
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REBASAR LAS BASES DE LA VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA FIJADAS EN AQUÉL." (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

Código Penal para el Estado de Colima, artícu lo 
235, fracción II (abrogado).—Véase: "DESPOJO. EL 
ARTÍCULO 235, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE COLIMA, ABROGADO, QUE 
PREVÉ ESTE DELITO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." XXXII.8 P (10a.) 2534

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN ATENCIÓN 
AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN QUE SE 
ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR PRIVADO 
DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA EJERCER 
SU DERECHO DE DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN 
EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTERIORMENTE, 
POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "CONTROL DE REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL. CONTENIDO Y ALCANCE 
DEL DEBER DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
REALIZARLO AL CONOCER JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO E INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS 
AISLADAS P. IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)]." P./J. 2/2022 (11a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "DESPIDO POR EMBARAZO. 
AL JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ADE
MÁS DE LOS SALARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL 
PAGO DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN 
DINERO QUE PREVÉ EL SEGURO DE MATERNIDAD, 
CUANDO SE DEJEN DE PERCIBIR POR AQUEL 
MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "DIGNIDAD. CUANDO EN 
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UN EXAMEN PRELIMINAR SE ADVIERTE SU AFECTA
CIÓN, AL SER UN DERECHO HUMANO INHERENTE 
A LA PERSONA, DEBE SER OBJETO DE MAYOR 
PRO TECCIÓN Y GARANTÍA POR PARTE DEL ESTADO; 
POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL CONTRA TODO ACTO QUE LA 
VULNERE." IV.1o.A.2 A (11a.) 2556

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATO
RIA. PARA DETERMINAR SU DURACIÓN, EL JUEZ 
DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS CONDI
CIONES OBJETIVAMENTE DEMOSTRADAS EN QUE 
QUEDAN LOS CÓNYUGES CON LA DISOLUCIÓN 
FAMILIAR Y NO CIRCUNSTANCIAS FUTURAS HIPO
TÉTICAS BASADAS EN EL INCREMENTO DE LA 
EDAD Y SUS PRECONCEPCIONES ASOCIADAS." VII.2o.C.6 C (11a.) 2601

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "RELACIÓN DE TRABAJO. 
ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE 
SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA 
EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO DE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "RENUNCIA. ESTÁNDARES 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO 
EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, 
INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIR
MARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y 
HON RADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS 
JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PON
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DERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FORMA 
EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, 
Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS ESCUE
LAS. EN CASOS JUSTIFICADOS Y BAJO SOSPECHA 
RAZONABLE, LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
PUE DEN LLEVAR A CABO INTERVENCIONES EN 
GRADO MENOR Y, EXCEPCIONALMENTE, EN GRADO 
MAYOR, CUANDO SEA EVIDENTE QUE SE HA COME
TIDO O ESTÁ POR COMETERSE UN DELITO, COLO
CANDO A LA COMUNIDAD ESCOLAR EN UN RIESGO 
O PELIGRO INMINENTE." 1a. VII/2022 (10a.) 1352

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUELAS. LA ACTUACIÓN DE LOS DIRECTIVOS Y 
DOCENTES DE ESCUELAS E INSTITUCIONES EDU
CATIVAS EN LAS TAREAS DE PREVENCIÓN, ORIEN
TA DAS A PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES BAJO SU CUI
DADO, QUEDA SUJETA A LO PREVISTO EXPRESA
MENTE POR UNA LEY, EN LA QUE SE DESARRO
LLEN AQUELLAS INTERVENCIONES JUSTIFICADAS 
Y DE CARÁCTER PROPORCIONAL QUE SE ESTIMEN 
PERTINENTES, ESPECIALMENTE SI ELLO INVOLU
CRA MEDIDAS CON POTENCIAL DE AFECTAR LA 
INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA LIBERTAD PERSO
NAL DE LOS EDUCANDOS." 1a. IV/2022 (10a.) 1354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS ES
CUE LAS. LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS PUEDEN 
OPERAR PROGRAMAS DE DISEÑO CONSENSUAL 
Y NO OBLIGATORIOS PARA ASEGURAR LA PRO
TECCIÓN DE LOS EDUCANDOS QUE INCLUYAN, 
ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA REVISIÓN DE SUS 
PERTENENCIAS." 1a. VI/2022 (10a.) 1356
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
COMPARTIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEM
PRE Y CUANDO RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA 
EL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y 
HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS 
JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PON
DERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FORMA 
EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, 
Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR 
LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA COVID19 A LOS MENORES 
QUE CONFORMAN EL GRUPO ETARIO DE CINCO A 
ONCE AÑOS, AL ADVERTIRSE QUE COMPROMETE 
SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, PRIVILEGIANDO 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL 
DERECHO A LA SALUD CONTENIDOS EN EL AR
TÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL." I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19, A UN 
MENOR DE EDAD SIN COMORBILIDAD ALGUNA, 
EN TUTELA AL DERECHO A LA SALUD Y A SU INTE
RÉS SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660



2991

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 5o.—Véase: "RELACIÓN DE TRABAJO. 
ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE 
SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA 
EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO DE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 5o.—Véase: "RENUNCIA. ESTÁNDARES 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO 
EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, 
INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIR
MARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 5o.—Véase: "TRABAJADORES SUPER
NUMERARIOS DEL ESTADO DE DURANGO. LOS 
ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III Y 11o. DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL PREVER 
DICHA CATEGORÍA DE EMPLEADOS, NO VIOLAN 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." XXV.2o.3 L (11a.) 2674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "ACUERDO EMITIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA 
RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SIS
TEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
16 DE OCTUBRE DE 2019. AL INCREMENTAR LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO YA ESTA
BLECIDOS, DEBIÓ RESPETAR EL DERECHO DE 
AUDIENCIA DE LOS CONCESIONARIOS O PERMI
SIONARIOS." PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
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A PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN ATEN
CIÓN AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN QUE SE 
ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR PRIVADO 
DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA EJERCER 
SU DERECHO DE DEFENSA, DICHOS ACTOS DEBEN 
EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTERIORMENTE, 
POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "DECRETO DEL GOBERNA
DOR DEL ESTADO DE JALISCO POR EL QUE SE 
ESTABLECE COMO ZONA DE RECUPERACIÓN 
AMBIENTAL ‘EL BAJÍO’, UBICADA EN EL MUNICIPIO 
DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. CONS
TITUYE UN ACTO PRIVATIVO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE MOLESTIA." III.7o.A.2 A (11a.) 2495

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "DOCUMENTO ANEXO A LA 
DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA VALO
RARLO EN EL LAUDO, CUANDO NO ES OFRECIDO 
COMO PRUEBA EN AQUÉLLA NI EN LA AUDIENCIA 
DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS." I.13o.T.2 L (11a.) 2560

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "REGLAS DE LA SANA CRÍ
TICA. SU MERA REFERENCIA POR PARTE DEL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN 
ESPECÍFICA DEL POSTULADO LÓGICO, MÁXIMA 
DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 
QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE 
EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ 
REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "RELACIÓN DE TRABAJO. 
ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE 



2993

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA 
EN FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO DE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "RENUNCIA. ESTÁNDARES 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO 
EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, 
INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIR
MARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y HON
RADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS 
LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PONDERA
CIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FORMA 
EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO PRO
CESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZ
GAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. 
EN ATENCIÓN AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN 
QUE SE ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA 
EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA, DICHOS 
ACTOS DEBEN EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTE
RIORMENTE, POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "DECRETO DEL GOBER
NADOR DEL ESTADO DE JALISCO POR EL QUE SE 
ESTABLECE COMO ZONA DE RECUPERACIÓN 
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AMBIENTAL ‘EL BAJÍO’, UBICADA EN EL MUNICIPIO 
DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. CONS
TITUYE UN ACTO PRIVATIVO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE MOLESTIA." III.7o.A.2 A (11a.) 2495

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "NOMBRAMIENTOS. EL 
ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, AL PREVER LA POSIBILIDAD 
DE QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS OMITAN SU 
EXPEDICIÓN, ES INCONSTITUCIONAL." 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "REGLAS DE LA SANA 
CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA POR PARTE DEL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SIN LA MENCIÓN 
ESPECÍFICA DEL POSTULADO LÓGICO, MÁXIMA 
DE LA EXPERIENCIA O CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 
QUE SUSTENTA SU PERSPECTIVA, NO SE TRADUCE 
EN QUE LA MOTIVACIÓN DE LA PRUEBA ESTÉ 
REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUELAS. EL PROGRAMA ‘MOCHILA SEGURA’ 
VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A 
LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA, 
ANTE LA AUSENCIA DE UN MARCO LEGAL QUE LO 
SUSTENTE." 1a. V/2022 (10a.) 1351

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS ES
CUE LAS. EN CASOS JUSTIFICADOS Y BAJO SOSPE
CHA RAZONABLE, LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
PUEDEN LLEVAR A CABO INTERVENCIONES EN 
GRADO MENOR Y, EXCEPCIONALMENTE, EN GRADO 
MAYOR, CUANDO SEA EVIDENTE QUE SE HA 
COME TIDO O ESTÁ POR COMETERSE UN DELITO, 



2995

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

COLOCANDO A LA COMUNIDAD ESCOLAR EN UN 
RIESGO O PELIGRO INMINENTE." 1a. VII/2022 (10a.) 1352

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 16.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUELAS. LA ACTUACIÓN DE LOS DIRECTIVOS Y 
DOCENTES DE ESCUELAS E INSTITUCIONES EDU
CATIVAS EN LAS TAREAS DE PREVENCIÓN, ORIEN
TADAS A PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES BAJO SU CUI
DADO, QUEDA SUJETA A LO PREVISTO EXPRESA
MENTE POR UNA LEY, EN LA QUE SE DESARRO
LLEN AQUELLAS INTERVENCIONES JUSTIFICADAS 
Y DE CARÁCTER PROPORCIONAL QUE SE ESTIMEN 
PERTINENTES, ESPECIALMENTE SI ELLO INVOLU
CRA MEDIDAS CON POTENCIAL DE AFECTAR LA 
INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA LIBERTAD PER
SONAL DE LOS EDUCANDOS." 1a. IV/2022 (10a.) 1354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUE LAS. LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS PUE 
DEN OPERAR PROGRAMAS DE DISEÑO CONSEN
SUAL Y NO OBLIGATORIOS PARA ASEGURAR LA 
PRO TECCIÓN DE LOS EDUCANDOS QUE INCLU
YAN, ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA REVISIÓN DE 
SUS PERTENENCIAS." 1a. VI/2022 (10a.) 1356

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "COMPETENCIA POR 
SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS 
ESTIPULADAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELE
COMUNICACIONES (TELEFONÍA), CUANDO SE 
ADVIERTA VULNERACIÓN AL DERECHO DE ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA [APLICACIÓN ANA
LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.), 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC.I.C. J/7 C (11a.) 1966
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN EL AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS 
QUE PRETENDEN QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO SE SUSTITUYA EN EL ANÁLISIS DE 
ASPECTOS NO ESTUDIADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
I.13o.T.31 K (10a.)]." I.13o.T.3 K (11a.) 2492

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "SISTEMA DE EVALUA
CIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA JUZ
GADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL, 
EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR 
LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA COVID19, A UN MENOR DE 
EDAD SIN COMORBILIDAD ALGUNA, EN TUTELA AL 
DERECHO A LA SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 19.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE IMPONE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. 
EN ATENCIÓN AL ESTADO DE VULNERABILIDAD EN 
QUE SE ENCUENTRA EL IMPUTADO POR ESTAR 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, Y A FIN DE QUE PUEDA 
EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA, DICHOS 
ACTOS DEBEN EMITIRSE DE FORMA ORAL Y, POSTE
RIORMENTE, POR ESCRITO." I.9o.P.31 P (11a.) 2437

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20.—Véase: "FALLO PRONUNCIADO EN 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. LA SENTENCIA 
ESCRITA EMITIDA CON POSTERIORIDAD NO PUEDE 
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REBASAR LAS BASES DE LA VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA FIJADAS EN AQUÉL." (II Región)1o.1 P (11a.) 2567

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado A, fracción II.—Véase: "RE
GLAS DE LA SANA CRÍTICA. SU MERA REFERENCIA 
POR PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, 
SIN LA MENCIÓN ESPECÍFICA DEL POSTULADO 
LÓGICO, MÁXIMA DE LA EXPERIENCIA O CONOCI
MIENTO CIENTÍFICO QUE SUSTENTA SU PERSPEC
TIVA, NO SE TRADUCE EN QUE LA MOTIVACIÓN 
DE LA PRUEBA ESTÉ REGIDA POR AQUÉLLAS." (II Región)1o.2 P (11a.) 2641

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado B, fracción I.—Véase: 
"ESTÁN DAR DE PRUEBA EN MATERIA PENAL 
DENOMINADO ‘MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZO
NABLE’. NO PUEDE CONSIDERARSE JUSTIFICADO 
A PARTIR DE LA PROPIA VALORACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS DE JUICIO, AL SER MOMENTOS DE LA 
ACTIVIDAD PROBATORIA LÓGICAMENTE DISTIN
TOS Y SUCESIVOS ENTRE SÍ." (II Región)1o.4 P (11a.) 2563

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO 
DE CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR 
LO QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUS
TAN TIVO, SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA 
EXCEP CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
RECLA MAR SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO 
JURIS DICCIONAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 21.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUE LAS. EN CASOS JUSTIFICADOS Y BAJO SOS
PECHA RAZONABLE, LAS AUTORIDADES EDUCA
TIVAS PUEDEN LLEVAR A CABO INTERVENCIONES 
EN GRADO MENOR Y, EXCEPCIONALMENTE, EN 
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GRADO MAYOR, CUANDO SEA EVIDENTE QUE SE 
HA COMETIDO O ESTÁ POR COMETERSE UN DELITO, 
COLOCANDO A LA COMUNIDAD ESCOLAR EN UN 
RIESGO O PELIGRO INMINENTE." 1a. VII/2022 (10a.) 1352

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 21.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUELAS. LA ACTUACIÓN DE LOS DIRECTIVOS Y 
DOCENTES DE ESCUELAS E INSTITUCIONES EDU
CATIVAS EN LAS TAREAS DE PREVENCIÓN, ORIEN
TADAS A PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES BAJO SU CUI
DADO, QUEDA SUJETA A LO PREVISTO EXPRESA
MENTE POR UNA LEY, EN LA QUE SE DESARROLLEN 
AQUELLAS INTERVENCIONES JUSTIFICADAS Y DE 
CARÁCTER PROPORCIONAL QUE SE ESTIMEN PER
TINENTES, ESPECIALMENTE SI ELLO INVOLUCRA 
MEDIDAS CON POTENCIAL DE AFECTAR LA INTIMI
DAD, LA PRIVACIDAD O LA LIBERTAD PERSONAL 
DE LOS EDUCANDOS." 1a. IV/2022 (10a.) 1354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 21.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS ES
CUELAS. LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS PUEDEN 
OPERAR PROGRAMAS DE DISEÑO CONSENSUAL 
Y NO OBLIGATORIOS PARA ASEGURAR LA PRO
TECCIÓN DE LOS EDUCANDOS QUE INCLUYAN, 
ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA REVISIÓN DE SUS 
PERTENENCIAS." 1a. VI/2022 (10a.) 1356

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 25.—Véase: "PEMEX EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN. LA REFORMA POR LA CUAL SE 
TRANSFORMÓ EN EMPRESA PRODUCTIVA DEL 
ESTADO, POR SÍ MISMA NO TIENE EL ALCANCE DE 
MODIFICAR LA NATURALEZA DE LOS CONTRATOS 
CELEBRADOS CON ANTELACIÓN A DICHA REFOR
MA. ARTÍCULOS 25 Y 27 CONSTITUCIONALES." 1a. I/2022 (11a.) 1349

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 26, apartado B.—Véase: "PENSIÓN 
POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SUS 
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INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CONFORME 
AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMI
DOR (INPC) Y NO CON BASE EN LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)." I.14o.T.11 L (11a.) 2603

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 27.—Véase: "PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN. LA REFORMA POR LA CUAL SE 
TRANSFORMÓ EN EMPRESA PRODUCTIVA DEL 
ESTADO, POR SÍ MISMA NO TIENE EL ALCANCE 
DE MODIFICAR LA NATURALEZA DE LOS CONTRA
TOS CELEBRADOS CON ANTELACIÓN A DICHA RE
FORMA. ARTÍCULOS 25 Y 27 CONSTITUCIONALES." 1a. I/2022 (11a.) 1349

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO DE 
TRASLACIÓN DE DOMINIO VEHICULAR. EL AR
TÍCULO 188 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE SONORA QUE LO PREVÉ, AL ORDENAR LA 
PUBLICACIÓN DE LA ‘GUÍA EBC SOBRE PRECIOS 
DE AUTOMÓVILES USADOS’ EN EL BOLETÍN OFI
CIAL, Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, SIN POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRI
BUYENTE SE INCONFORME CONTRA LOS VALORES 
QUE CONSTITUYEN LA BASE PARA CALCULARLO, 
NI QUE ESTOS ÚLTIMOS SE ACTUALICEN ANUAL
MENTE, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." PC.V. J/5 A (11a.) 2156

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO PRE
DIAL. LA DEFINICIÓN V ‘CLASE’, CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLI
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
LOS ARTÍCULOS 29, 30, 30 BIS, 31, 31 BIS, 32, 32 
BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
LO PREVÉN, AL DESCRIBIR COMO HECHO IMPO
NIBLE LA RECEPCIÓN POR EL CONTRIBUYENTE 
DEL INGRESO BRUTO OBTENIDO POR LA REALI
ZACIÓN DE AQUÉLLOS, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." IV.3o.A.52 A (10a.) 2577

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 73, fracción XXIXH.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE LA SECRE
TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) 
EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS DISPO
SICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITU
CIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA." 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 75 (D.O.F. 24VIII2009).—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUA LIZA 
LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA ALGUNA ADICIÓN 
O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS –RESPECTO A 
SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE DA LUGAR 
A DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO 
DESDE EL AUTO INICIAL." 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 103.—Véase: "CONTROL DE REGULA
RIDAD CONSTITUCIONAL. CONTENIDO Y ALCANCE 
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DEL DEBER DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
REALIZARLO AL CONOCER JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO E INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS 
AISLADAS P. IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)]." P./J. 2/2022 (11a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 104, fracción III.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PUEDE CONTROVERTIRSE EN ÉSTE, COMO VIOLA
CIÓN PROCESAL, LA RESOLUCIÓN DESFAVORABLE 
A LA IMPUGNACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO AL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, EN 
APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS REGLAS QUE 
RIGEN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." XVIII.2o.P.A.11 A (10a.) 2639

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE REMATE. CUANDO SE PROMUEVA EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA SU ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN Y SE ALEGUEN VIOLACIONES PRO
CESALES, DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, SI ÉSTAS NO SE PREPARARON 
ANTES DE ACUDIR A AQUÉL, LOS ARGUMENTOS 
FORMULADOS RESULTAN INOPERANTES." XXX.3o.1 C (11a.) 2609

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO ESTABLECER EN 
CADA CASO CONCRETO LAS EXCEPCIONES A 
LA REGLA GENERAL QUE PROHÍBE CONCEDERLA 
CONTRA LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS 
POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA SALVA
GUARDAR LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD DE 
UNA PERSONA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128, 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA NATURALEZA DEL 
ACTO, PONDERANDO LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA AFEC
TACIÓN AL INTE RÉS SOCIAL." XXIV.1o.2 P (11a.) 2658
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 116, fracción III.—Véase: "SISTEMA DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA 
JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE LO PRE
VÉN VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA 
JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJADORES 
SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 
LOS ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III Y 11o. DE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
PREVER DICHA CATEGORÍA DE EMPLEADOS, NO 
VIOLAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." XXV.2o.3 L (11a.) 2674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123.—Véase: "RELACIÓN DE TRABAJO. 
ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE 
SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN 
FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDI
CIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123.—Véase: "RENUNCIA. ESTÁNDARES DE 
VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO 
EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, IN
CLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMAR
LA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A.—Véase: "TRABAJADORES 
ACADÉMICOS DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDU
CACIÓN PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO). CORRES
PONDE A LA COMISIÓN DICTAMINADORA RELATI
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VA PRONUNCIARSE SOBRE EL OTORGAMIENTO 
DEL AÑO SABÁTICO SOLICITADO POR AQUÉLLOS, 
Y NO A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado A, fracción V.—Véase: 
"DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS DE LOS SA
LARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS 
PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE PRE
VÉ EL SEGURO DE MATERNIDAD, CUANDO SE DEJEN 
DE PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracción XVII.—Véase: "DE
RECHO DE HUELGA. MIENTRAS SUBSISTA EL 
CONFLICTO LABORAL, NO ES JURÍDICAMENTE 
FACTIBLE CUESTIONAR LA TITULARIDAD DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE OS
TENTA EL SINDICATO QUE EMPLAZÓ." I.5o.T.4 L (11a.) 2498

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA FUNDACIÓN 
‘RAFAEL DONDÉ’, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA 
PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRABAJADORES. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL LABORAL LOCAL." X.2o.T.2 L (11a.) 2446

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL 
QUE SE DEMANDA LA EJECUCIÓN DE UN CONVE
NIO DE CONCILIACIÓN QUE APROBÓ Y SAN
CIONÓ UNA OFICINA ESTATAL DEL CENTRO 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABO
RAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL FE
DERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN LA ENTI
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DAD FEDERATIVA EN DONDE AQUÉLLA SE 
UBIQUE." X.2o.T.4 L (11a.) 2448

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD, AL NO ESTABLECERLO 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, ASÍ 
COMO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA (INAPLICABILIDAD 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO)." XXIX.2o.1 L (11a.) 2667

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: "NOM
BRAMIENTOS. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTA
DO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTITUCIONAL." 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: "RE
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 164, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCI
TO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE PREVÉ EL 
SUPUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE REALICE 
DICHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVICIO A 
OTRO RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY 
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DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." XXV.2o.2 L (11a.) 2670

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. LOS ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III 
Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CATEGORÍA DE 
EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." XXV.2o.3 L (11a.) 2674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 127 (D.O.F. 24VIII2009).—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA ALGUNA ADI
CIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS –RESPEC
TO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE DA LU
GAR A DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE 
AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL." 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 133.—Véase: "CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL. CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
DEBER DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE REA
LIZARLO AL CONOCER JUICIOS DE AMPARO DI
RECTO E INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS 
AISLADAS P. IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)]." P./J. 2/2022 (11a.) 7
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 135.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIES
TA E INDUDABLE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNA ALGUNA ADICIÓN O REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS –RESPECTO A SU CONTENIDO 
MATERIAL–, LO QUE DA LUGAR A DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA DE AMPARO DESDE EL AUTO 
INICIAL." 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu los 3o. y 4o.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS 
ESCUELAS. EN CASOS JUSTIFICADOS Y BAJO 
SOSPECHA RAZONABLE, LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS PUEDEN LLEVAR A CABO INTER
VENCIONES EN GRADO MENOR Y, EXCEPCIO
NALMENTE, EN GRADO MAYOR, CUANDO SEA 
EVIDENTE QUE SE HA COMETIDO O ESTÁ POR 
COMETERSE UN DELITO, COLOCANDO A LA CO
MUNIDAD ESCOLAR EN UN RIESGO O PELIGRO 
INMINENTE." 1a. VII/2022 (10a.) 1352

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu los 3o. y 4o.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS ES
CUELAS. LA ACTUACIÓN DE LOS DIRECTIVOS Y 
DOCENTES DE ESCUELAS E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN LAS TAREAS DE PREVENCIÓN, 
ORIENTADAS A PROTEGER LA SEGURIDAD DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES BAJO SU 
CUIDADO, QUEDA SUJETA A LO PREVISTO EX
PRESAMENTE POR UNA LEY, EN LA QUE SE DE
SARROLLEN AQUELLAS INTERVENCIONES JUSTI
FICADAS Y DE CARÁCTER PROPORCIONAL QUE 
SE ESTIMEN PERTINENTES, ESPECIALMENTE SI 
ELLO INVOLUCRA MEDIDAS CON POTENCIAL DE 
AFECTAR LA INTIMIDAD, LA PRIVACIDAD O LA LI
BERTAD PERSONAL DE LOS EDUCANDOS." 1a. IV/2022 (10a.) 1354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu los 3o. y 4o.—Véase: "SEGURIDAD EN LAS ES
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CUELAS. LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS PUE
DEN OPERAR PROGRAMAS DE DISEÑO CONSEN
SUAL Y NO OBLIGATORIOS PARA ASEGURAR LA 
PROTECCIÓN DE LOS EDUCANDOS QUE INCLU
YAN, ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA REVISIÓN DE 
SUS PERTENENCIAS." 1a. VI/2022 (10a.) 1356

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu los 16 y 17.—Véase: "RELACIÓN DE TRABAJO. 
ESTÁNDAR DE VALORACIÓN DE PRUEBAS SOBRE 
SU EXISTENCIA CUANDO EL PATRÓN LA NIEGA EN 
FORMA LISA Y LLANA, EN EL CONTEXTO DE INDI
CIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu los 16 y 17.—Véase: "RENUNCIA. ESTÁNDARES 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR 
CUANDO EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE OBLI
GADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES 
PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL FUE 
VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu los 16 y 17.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y 
HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS 
JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PON
DERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FOR
MA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, 
Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
quinto transitorio (P.O. 10IX2019).—Véase: "SISTE
MA DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 
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PARA JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE 
LO PREVÉN VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDEN
CIA JUDICIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
56.—Véase: "SISTEMA DE EVALUACIÓN DE CON
TROL DE CONFIANZA PARA JUZGADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LAS 
DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL, EN LA GA
RANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
63.—Véase: "SISTEMA DE EVALUACIÓN DE CON
TROL DE CONFIANZA PARA JUZGADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LAS 
DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL, EN LA GA
RANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Uni
versidad Nacional Autónoma de México y su Sindica
to, cláusula 4, apartado 11 (bienio 20062008).—
Véase: "TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEP
TO ‘DIFERENCIA DE AUMENTO’ QUE SE LES OTOR
GA CON MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE 
SE PACTA CONFORME A LA REVISIÓN CONTRAC
TUAL, NO INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE 
LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDO
NO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLA
DA I.13o.T.216 L (10a.)]." I.13o.T.1 L (11a.) 2668

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Uni
versidad Nacional Autónoma de México y su Sindica
to, cláusula 4, apartado 11 (bienio 20082010).—
Véase: "TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEP
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TO ‘DIFERENCIA DE AUMENTO’ QUE SE LES OTOR
GA CON MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE 
SE PACTA CONFORME A LA REVISIÓN CONTRAC
TUAL, NO INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE 
LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDO
NO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLA
DA I.13o.T.216 L (10a.)]." I.13o.T.1 L (11a.) 2668

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Uni
versidad Nacional Autónoma de México y su Sindica
to, cláusula 76 (bienio 20062008).—Véase: "TRABA
JADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO ‘DIFE
RENCIA DE AUMENTO’ QUE SE LES OTORGA CON 
MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA 
CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, NO 
INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRA
TIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
I.13o.T.216 L (10a.)]." I.13o.T.1 L (11a.) 2668

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Uni
versidad Nacional Autónoma de México y su Sindica
to, cláusula 76 (bienio 20082010).—Véase: "TRABA
JADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO ‘DIFE
RENCIA DE AUMENTO’ QUE SE LES OTORGA CON 
MOTIVO DEL INCREMENTO ANUAL QUE SE PACTA 
CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, NO 
INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRA
TIFICACIÓN POR JUBILACIÓN [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
I.13o.T.216 L (10a.)]." I.13o.T.1 L (11a.) 2668

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, 
cláusula 134 (bienio 20092011).—Véase: "NULIDAD 
DE LA JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE PE
TRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). CUANDO SE DE
CLARA, ES IMPROCEDENTE CONDENAR DE FOR
MA CONJUNTA Y SOLIDARIA AL SINDICATO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA 
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MEXICANA AL PAGO DE LAS CONDENAS IMPUES
TAS AL PATRÓN." X.2o.T.6 L (11a.) 2593

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 5, numeral 1.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RE
LACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y 
HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS 
JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PON
DERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FOR
MA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, 
Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN MATERIA 
PENAL. NO PUEDE RESTRINGIRSE O NEGARSE AUN 
BAJO UN ESTADO DE CONTINGENCIA MÉDICA O 
PANDÉMICA, POR LO QUE AL TRATARSE DE UN DE
RECHO SUSTANTIVO, SU VULNERACIÓN CONSTITU
YE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD PARA RECLAMAR SU OBSERVANCIA ANTE EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 11, numeral 1.—Véase: "RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y 
HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS 
JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PON
DERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FOR
MA EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, 
Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 24.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y HONRA
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DEZ (DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS 
LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA PONDERA
CIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FORMA 
EQUILIBRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, 
Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Conven
ción de Belém do Pará", artícu lo 7.—Véase: "RESCI
SIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE 
PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE ABUSO 
SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFEC
TUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABA
JADOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LA PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Convención sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 2.—
Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DE
NUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABO
RALES DEBEN EFECTUAR UNA PONDERACIÓN 
ADECUADA QUE CONSIDERE EN FORMA EQUILI
BRADA TANTO EL DERECHO AL DEBIDO PROCE
SO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE, Y 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 5.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FAL
TAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUNCIA DE 
ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN 
EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA QUE 
CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJA



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

3012  Febrero 2022

DOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PER
SONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTI
VA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 11, nume
ral 2.—Véase: "DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZ
GAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS 
PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE PRE
VÉ EL SEGURO DE MATERNIDAD, CUANDO SE 
DEJEN DE PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 
3.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 
CUANDO SE ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN
TES, EL TRIBUNAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTU
DIARLAS A LA LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HA
YAN SIDO MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS 
MENORES DE EDAD PARTE EN EL JUICIO." 2a./J. 1/2022 (11a.) 1424

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 
3, numeral 1.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLI
CAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19, A UN 
MENOR DE EDAD SIN COMORBILIDAD ALGUNA, 
EN TUTELA AL DERECHO A LA SALUD Y A SU IN
TERÉS SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 
18.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. 
LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
PERMITE FIJAR DICHO RÉGIMEN, SIEMPRE Y 
CUANDO RESULTE LO MÁS BENÉFICO PARA EL IN
TERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, 
en materia de justicia laboral, libertad sindical y ne
gociación colectiva, artícu lo primero transitorio 
(D.O.F. 1IV2019).—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. DEBE 
INTERPONERSE PREVIAMENTE AL JUICIO DE AM
PARO, PUES DICHO PRECEPTO SIGUE SIENDO 
APLICABLE PARA LOS ASUNTOS TRAMITADOS 
CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DE DICHA REFORMA EN LOS LUGARES DONDE 
AÚN NO HAYAN INICIADO FUNCIONES LOS TRI
BUNALES LABORALES, FEDERALES Y LOCALES, 
ASÍ COMO LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 
RESPECTIVOS." VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, 
en materia de justicia laboral, libertad sindical y nego
ciación colectiva, artícu los séptimo y octavo transitorios 
(D.O.F. 1IV2019).—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. DEBE 
INTERPONERSE PREVIAMENTE AL JUICIO DE AM
PARO, PUES DICHO PRECEPTO SIGUE SIENDO 
APLICABLE PARA LOS ASUNTOS TRAMITADOS 
CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DE DICHA REFORMA EN LOS LUGARES DONDE 
AÚN NO HAYAN INICIADO FUNCIONES LOS TRIBU
NALES LABORALES, FEDERALES Y LOCALES, ASÍ 
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COMO LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN RESPEC
TIVOS." VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciu
dad de México, artícu lo vigésimo primero transitorio 
(G.O. 31XII2017).—Véase: "IMPUESTO PREDIAL. 
LA DEFINICIÓN V ‘CLASE’, CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PU
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.I.A. J/3 A (11a.) 2242

Decreto por el que se reforman diversas disposicio
nes de la Ley del Seguro Social, artícu lo décimo pri
mero transitorio (D.O.F. 20XII2001).—Véase: "PENSIÓN 
POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CONFORME 
AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMI
DOR (INPC) Y NO CON BASE EN LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)." I.14o.T.11 L (11a.) 2603

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO. AL 
NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA DE PRESENTA
CIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN EL ACUERDO 
GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, DEBE DESECHAR
SE POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU 
INTERPOSICIÓN." VII.1o.T. J/1 K (11a.) 2371

Ley de Amparo, artícu lo 15.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS
CoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19 A 
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LOS MENORES QUE CONFORMAN EL GRUPO ETA
RIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL ADVERTIRSE 
QUE COMPROMETE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSO
NAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR DE EDAD Y EL DERECHO A LA SALUD CON
TENIDOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL." I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426

Ley de Amparo, artícu lo 51, fracción VIII.—Véase: 
"IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. ES FUN
DADO CUANDO SE SUSTENTA EN EL AFECTO QUE 
TIENE EL JUEZ DE DISTRITO HACIA UN SERVIDOR 
PÚBLICO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL 
QUE ES TITULAR, QUIEN ES FAMILIAR DIRECTO 
DEL QUEJOSO, AL CONSTITUIR UN ELEMENTO OB
JETIVO QUE PODRÍA DERIVAR EN LA PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD." VIII.2o.C.T.10 K (10a.) 2575

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción I.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA ALGUNA 
ADICIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS –
RESPECTO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE 
DA LUGAR A DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA 
DE AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL." 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019. DEBE INTERPONERSE PREVIA
MENTE AL JUICIO DE AMPARO, PUES DICHO PRE
CEPTO SIGUE SIENDO APLICABLE PARA LOS 
ASUNTOS TRAMITADOS CON POSTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHA REFORMA EN 
LOS LUGARES DONDE AÚN NO HAYAN INICIADO 
FUNCIONES LOS TRIBUNALES LABORALES, FEDE
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RALES Y LOCALES, ASÍ COMO LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN RESPECTIVOS." VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción V.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO 
DE CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR 
LO QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTAN
TIVO, SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
RECLAMAR SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. CONTENIDO Y 
ALCANCE DEL DEBER DE LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE REALIZARLO AL CONOCER JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO E INDIRECTO [ABANDONO DE LAS TESIS 
AISLADAS P. IX/2015 (10a.) Y P. X/2015 (10a.)]." P./J. 2/2022 (11a.) 7

Ley de Amparo, artícu lo 73.—Véase: "CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. CONTENIDO Y 
ALCANCE DEL DEBER DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN DE REALIZARLO AL CONOCER JUICIOS 
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DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO [ABANDO
NO DE LAS TESIS AISLADAS P. IX/2015 (10a.) Y 
P. X/2015 (10a.)]." P./J. 2/2022 (11a.) 7

Ley de Amparo, artícu lo 79.—Véase: "ADULTO MA
YOR. SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD NO 
JUSTIFICA QUE DEJEN DE OBSERVARSE LOS PRE
SUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN Y LOS 
REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN, COMO ES LA COMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD." XXIV.1o.3 K (11a.) 2434

Ley de Amparo, artícu lo 80.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO INS
TITUCIONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO. AL NO 
ESTAR PREVISTA ESA FORMA DE PRESENTACIÓN 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN EL ACUERDO GE
NERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, DEBE DESECHARSE 
POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU 
INTERPOSICIÓN." VII.1o.T. J/1 K (11a.) 2371

Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción I.—Véase: "AU
DIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA FALTA 
DE NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESADO DEL 
AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA PARA LLE
VARLA A CABO." P./J. 1/2022 (11a.) 5

Ley de Amparo, artícu lo 83, fracción I (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. EN EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
QUE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA 
PUEDE ANALIZARSE LA ILEGALIDAD DEL DIVERSO 
QUE PREVIENE PARA ACLARARLA (APLICACIÓN DE 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 97/97)." VII.2o.C.4 K (11a.) 2636
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Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
EN EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE TIE
NE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA PUEDE 
ANALIZARSE LA ILEGALIDAD DEL DIVERSO QUE 
PREVIENE PARA ACLARARLA (APLICACIÓN DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 97/97)." VII.2o.C.4 K (11a.) 2636

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE REMATE. CUANDO SE PRO
MUEVA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA SU ÚLTIMA RESOLUCIÓN Y SE ALEGUEN 
VIOLACIONES PROCESALES, DE ACUERDO CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI ÉSTAS NO 
SE PREPARARON ANTES DE ACUDIR A AQUÉL, 
LOS ARGUMENTOS FORMULADOS RESULTAN 
INOPERANTES." XXX.3o.1 C (11a.) 2609

Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA ALGUNA ADI
CIÓN O REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS –RESPEC
TO A SU CONTENIDO MATERIAL–, LO QUE DA LU
GAR A DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE 
AMPARO DESDE EL AUTO INICIAL." 2a./J. 2/2022 (11a.) 1654

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICABLE EL AR
TÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, PREVIA 
PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y 
PERTINENCIA." XXIV.1o.2 K (11a.) 2632

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE NIEGA LA 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO IN
DIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI AL 
RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE SE CONCEDIÓ 
AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN DE PLANO CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS EN UN DIVERSO RE
CURSO INTERPUESTO EN EL MISMO JUICIO." XXX.3o.2 K (11a.) 2635

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA EN CON
TRA DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA 
CONTRA EL VIRUS SARSCoV2, PARA PREVENIR 
LA COVID19, A MENORES DE 12 A 16 AÑOS DE 
EDAD, AL ACTUALIZARSE EL SUPUESTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVI.1o.A. J/1 K (11a.) 2404

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AM
PARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL 
VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
COVID19 A LOS MENORES QUE CONFORMAN 
EL GRUPO ETARIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL 
ADVERTIRSE QUE COMPROMETE SU VIDA E INTE
GRIDAD PERSONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y EL DERECHO 
A LA SALUD CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 4o. 
CONSTITUCIONAL." I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE BRINDAR 
ATENCIÓN MÉDICA, AL PONERSE EN PELIGRO LA 
INTEGRIDAD FÍSICA E, INCLUSO, LA VIDA DEL QUE
JOSO, AUN CUANDO EXISTA LA PRESUNCIÓN DE 
QUE EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO SE DE
CRETÓ ESA MEDIDA CAUTELAR POR LOS MISMOS 
ACTOS." I.13o.A.1 K (11a.) 2653

Ley de Amparo, artícu lo 128, fracción II.—Véase: 
"DIGNIDAD. CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR 
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SE ADVIERTE SU AFECTACIÓN, AL SER UN DERE
CHO HUMANO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE 
SER OBJETO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARAN
TÍA POR PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
CONTRA TODO ACTO QUE LA VULNERE." IV.1o.A.2 A (11a.) 2556

Ley de Amparo, artícu lo 128, fracción II.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VI
RUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
COVID19, A UN MENOR DE EDAD SIN COMORBI
LIDAD ALGUNA, EN TUTELA AL DERECHO A LA 
SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

Ley de Amparo, artícu lo 128, fracción II.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
ESTA BLECER EN CADA CASO CONCRETO LAS 
EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL QUE PRO
HÍBE CONCEDERLA CONTRA LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DICTADAS POR AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA PARA SALVAGUARDAR LA SEGURI
DAD O INTEGRIDAD DE UNA PERSONA, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA LEY DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA 
NATURALEZA DEL ACTO, PONDERANDO LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA 
DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL." XXIV.1o.2 P (11a.) 2658

Ley de Amparo, artícu lo 138.—Véase: "AUDIENCIA 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA FALTA DE NOTI
FICACIÓN AL TERCERO INTERESADO DEL AUTO 
EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA PARA LLEVARLA A 
CABO." P./J. 1/2022 (11a.) 5

Ley de Amparo, artícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
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TO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMI
SIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA CO
VID19, A UN MENOR DE EDAD SIN COMORBILI
DAD ALGUNA, EN TUTELA AL DERECHO A LA 
SALUD Y A SU INTERÉS SUPERIOR." XXIV.1o.1 K (11a.) 2660

Ley de Amparo, artícu lo 143.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPA
RO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICABLE EL AR
TÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, PREVIA 
PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD Y 
PERTINENCIA." XXIV.1o.2 K (11a.) 2632

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS
CoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID19 A 
LOS MENORES QUE CONFORMAN EL GRUPO ETA
RIO DE CINCO A ONCE AÑOS, AL ADVERTIRSE 
QUE COMPROMETE SU VIDA E INTEGRIDAD PER
SONAL, PRIVILEGIANDO EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR DE EDAD Y EL DERECHO A LA SALUD CON
TENIDOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL." I.4o.A. J/1 K (11a.) 2426

Ley de Amparo, artícu lo 150.—Véase: "DIGNIDAD. 
CUANDO EN UN EXAMEN PRELIMINAR SE ADVIER
TE SU AFECTACIÓN, AL SER UN DERECHO HUMA
NO INHERENTE A LA PERSONA, DEBE SER OBJE
TO DE MAYOR PROTECCIÓN Y GARANTÍA POR 
PARTE DEL ESTADO; POR TANTO, PROCEDE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA 
TODO ACTO QUE LA VULNERE." IV.1o.A.2 A (11a.) 2556

Ley de Amparo, artícu lo 152.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA OBLI
GACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL 
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TRABAJADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 152 
DE LA LEY DE LA MATERIA, ES EXIGIBLE AL PA
TRÓN QUE SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRA
ÑA POR EQUIPARACIÓN AL PROCESO LABORAL, 
SIEMPRE QUE EXISTA LAUDO CONDENATORIO EN 
SU CONTRA." XVII.2o.2 L (11a.) 2656

Ley de Amparo, artícu lo 182, fracción I.—Véase: "CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO. 
SON INOPERANTES LOS QUE PRETENDEN QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE SUSTITUYA 
EN EL ANÁLISIS DE ASPECTOS NO ESTUDIADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE [ABANDONO 
DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.31 K (10a.)]." I.13o.T.3 K (11a.) 2492

Ley de Amparo, artícu lo 217.—Véase: "TESIS AISLADA 
O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LOS AGRA
VIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. CORRESPON
DE AL TRIBUNAL RESOLUTOR PRONUNCIARSE EN 
TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD 
AL CASO CONCRETO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE EL APELANTE ESGRIMA O NO ALGÚN RAZO
NAMIENTO ADICIONAL AL RESPECTO." II.4o.C.37 C (10a.) 2665

Ley de Amparo, artícu lo 236, fracción I.—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 236, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE APERCI
BIR A LAS PARTES CON SU IMPOSICIÓN CUANDO 
INVOQUEN CRITERIOS O PRECEDENTES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE NO HAN SIDO APROBADOS NI PUBLICADOS 
OFICIALMENTE." I.9o.P.5 K (11a.) 2591

Ley de Amparo, artícu lo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE 
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LA LEY DE AMPARO. EN EL INTERPUESTO CON
TRA EL AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA 
LA DEMANDA PUEDE ANALIZARSE LA ILEGALIDAD 
DEL DIVERSO QUE PREVIENE PARA ACLARARLA 
(APLICACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
P./J. 97/97)." VII.2o.C.4 K (11a.) 2636

Ley de Amparo, artícu los 17 y 18.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PROMO
VERLO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CON
CEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO 
OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCEN
TRADA Y DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE MÉXICO), DEBE CONTARSE A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PAGÓ LA PRIMERA PARTE O DE SU TOTALIDAD 
EN CASO DE QUE SU LIQUIDACIÓN SEA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN, Y NO DESDE QUE LA AUTORI
DAD CONTESTA LA PETICIÓN SOBRE CÓMO SE 
CALCULÓ." I.2o.A.3 A (11a.) 2583

Ley de Amparo, artícu los 140 y 141.—Véase: "AU
DIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA FALTA 
DE NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESADO DEL 
AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA PARA LLE
VARLA A CABO." P./J. 1/2022 (11a.) 5

Ley de Amparo, artícu los 206 a 209.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DE
FECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. PARA SU ADMISIÓN ES APLICA
BLE EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PREVIA PONDERACIÓN QUE HAGA EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL RESPECTO DE SU IDONEIDAD 
Y PERTINENCIA." XXIV.1o.2 K (11a.) 2632
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Ley de Hacienda del Estado de Sonora, artícu lo 
188.—Véase: "IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DO
MINIO VEHICULAR. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA QUE LO 
PREVÉ, AL ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LA 
‘GUÍA EBC SOBRE PRECIOS DE AUTOMÓVILES 
USADOS’ EN EL BOLETÍN OFICIAL, Y EN LA PÁGI
NA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, SIN PO
SIBILIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE SE IN
CONFORME CONTRA LOS VALORES QUE CONSTI
TUYEN LA BASE PARA CALCULARLO, NI QUE ESTOS 
ÚLTIMOS SE ACTUALICEN ANUALMENTE, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC.V. J/5 A (11a.) 2156

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, artícu los 29 a 32.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLI
COS. AL TENER COMO BASE EL INGRESO BRUTO 
OBTENIDO POR LA REALIZACIÓN DE ÉSTOS, ES 
DE NATURALEZA DIRECTA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.A.51 A (10a.) 2576

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, artícu los 29 a 32.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLI
COS. LOS ARTÍCULOS 29, 30, 30 BIS, 31, 31 BIS, 32, 
32 BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
QUE LO PREVÉN, AL DESCRIBIR COMO HECHO 
IMPONIBLE LA RECEPCIÓN POR EL CONTRIBU
YENTE DEL INGRESO BRUTO OBTENIDO POR LA 
REALIZACIÓN DE AQUÉLLOS, VIOLAN EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." IV.3o.A.52 A (10a.) 2577

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, artícu los 32 Bis y 32 Bis 1.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS. AL TENER COMO BASE EL INGRESO 
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BRUTO OBTENIDO POR LA REALIZACIÓN DE ÉS
TOS, ES DE NATURALEZA DIRECTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.A.51 A (10a.) 2576

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, artícu los 32 Bis y 32 Bis 1.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 29, 30, 30 BIS, 
31, 31 BIS, 32, 32 BIS Y 32 BIS1 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉN, AL DESCRIBIR 
COMO HECHO IMPONIBLE LA RECEPCIÓN POR 
EL CONTRIBUYENTE DEL INGRESO BRUTO OBTE
NIDO POR LA REALIZACIÓN DE AQUÉLLOS, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." IV.3o.A.52 A (10a.) 2577

Ley de Instituciones de Crédito, artícu lo 6o., frac
ción IV.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FI
NANCIERA (UIF) DE LA SECRETARÍA DE HACIEN
DA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) EN EL PROCE
DIMIENTO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, ADICIONADAS MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA." 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

Ley de Instituciones de Crédito, artícu lo 115.—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO (SHCP) EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
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EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 
2014, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

Ley de Instituciones de Crédito, artícu los 1o. y 2o.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA 
FUNDACIÓN ‘RAFAEL DONDÉ’, INSTITUCIÓN DE 
ASISTENCIA PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRABAJADORES. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL LOCAL." X.2o.T.2 L (11a.) 2446

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango, artícu lo 6o., fracción 
III.—Véase: "TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS 
DEL ESTADO DE DURANGO. LOS ARTÍCULOS 6o., 
FRACCIÓN III Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CA
TEGORÍA DE EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCU
LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL." XXV.2o.3 L (11a.) 2674

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango, artícu lo 11o.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTA
DO DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
TRES PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL 
ESTABLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERE
CHO DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." XXV.2o.2 L (11a.) 2670
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Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango, artícu lo 11o.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTA
BLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO 
DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." XXV.2o.4 L (11a.) 2672

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango, artícu lo 11o.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. LOS ARTÍCULOS 6o., FRACCIÓN III 
Y 11o. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LOS TRES PODERES DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, AL PREVER DICHA CATEGORÍA DE 
EMPLEADOS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." XXV.2o.3 L (11a.) 2674

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango, artícu lo 15o.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTA
BLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO DE 
INAMOVILIDAD, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIONES IX Y XIV, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL." XXV.2o.2 L (11a.) 2670

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Pode
res del Estado de Durango, artícu lo 15o.—Véase: 
"TRABAJADORES SUPERNUMERARIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. EL ARTÍCULO 15o. DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES 
PODERES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESTA
BLECER QUE NO DISFRUTARÁN DEL DERECHO 
DE INAMOVILIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." XXV.2o.4 L (11a.) 2672
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Ley de Petróleos Mexicanos, artícu lo 80.—Véase: 
"PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. LA RE
FORMA POR LA CUAL SE TRANSFORMÓ EN EM
PRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, POR SÍ MISMA 
NO TIENE EL ALCANCE DE MODIFICAR LA NATU
RALEZA DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON 
ANTELACIÓN A DICHA REFORMA. ARTÍCULOS 25 
Y 27 CONSTITUCIONALES." 1a. I/2022 (11a.) 1349

Ley de Petróleos Mexicanos, artícu lo décimo tercero 
transitorio (D.O.F. 11VIII2014).—Véase: "PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. LA REFORMA POR 
LA CUAL SE TRANSFORMÓ EN EMPRESA PRODUC
TIVA DEL ESTADO, POR SÍ MISMA NO TIENE EL 
ALCANCE DE MODIFICAR LA NATURALEZA DE LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS CON ANTELACIÓN A 
DICHA REFORMA. ARTÍCULOS 25 Y 27 CONSTITU
CIONALES." 1a. I/2022 (11a.) 1349

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Colima, artícu lo 2o.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL TRIBUNAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA 
CARECE DE COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER Y RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA." XXXII.2 A (10a.) 2578

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Colima, artícu lo 15.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL TRIBUNAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA 
CARECE DE COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER Y RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA." XXXII.2 A (10a.) 2578

Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del 
Estado de Nuevo León, artícu lo 68 (abrogada).—Véase: 
"ACUERDO EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
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PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 16 DE OCTUBRE 
DE 2019. AL INCREMENTAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO YA ESTABLECIDOS, DEBIÓ 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS 
CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS." PC.IV.A. J/2 A (11a.) 1825

Ley del Seguro Social, artícu lo 12.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA CON
TRA RESOLUCIONES QUE DETERMINAN A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD SOCIAL, 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD 
RECURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS 
REQUI SITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
[ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC.III.A. J/11 A (11a.) 2339

Ley del Seguro Social, artícu lo 88.—Véase: "DESPIDO 
POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, ADEMÁS DE LOS SALARIOS CAÍDOS, 
PROCEDE EL PAGO DE LAS PRESTACIONES EN 
ESPECIE Y EN DINERO QUE PREVÉ EL SEGURO DE 
MATERNIDAD, CUANDO SE DEJEN DE PERCIBIR POR 
AQUEL MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, artícu los 64A a 64E.—Véase: "DECRETO 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO POR 
EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA DE RECUPE
RACIÓN AMBIENTAL ‘EL BAJÍO’, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD Y POSESIÓN Y NO UNO DE MOLESTIA." III.7o.A.2 A (11a.) 2495

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 13, fracción II.—Véase: "CONSULTA 
FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. LA VIGENCIA 
TEMPORAL DE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 34 
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 ESTÁ CON
TENIDA EN LOS ARTÍCULOS 34A Y 36 BIS DEL 
MISMO ORDENAMIENTO." PC.I.A. J/4 A (11a.) 2023

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 15, fracción IV.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CON
TRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), AL CONTES
TAR LA DEMANDA, OMITE EXPRESAR LOS HECHOS 
Y EL DERECHO EN QUE FUNDÓ LA NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA DERIVADA DE UNA SOLICITUD DE 
REGISTRO SANITARIO, LA NULIDAD DECRETADA 
DEBE SER PARA QUE DICHA AUTORIDAD EMITA 
LA RESPUESTA RELATIVA, SIN DARLE OPORTUNI
DAD DE REQUERIR OPINIONES TÉCNICAS." I.4o.A.10 A (11a.) 2581

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 16, fracción II.—Véase: "CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SON INOPERANTES, 
POR EXTEMPORÁNEOS, LOS QUE SE HACEN VALER 
EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, SI LA NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUE 
EL ACTOR AFIRMÓ DESCONOCER EN SU ESCRITO 
INICIAL RESULTA LEGAL." I.4o.A.12 A (11a.) 2491

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistra tivo, artícu lo 17.—Véase: "CONCEPTOS DE 
IMPUGNA CIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. SON INOPERANTES, POR 
EXTEMPORÁNEOS, LOS QUE SE HACEN VALER EN 
LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, SI LA NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUE EL 
ACTOR AFIRMÓ DESCONOCER EN SU ESCRITO 
INICIAL RESULTA LEGAL." I.4o.A.12 A (11a.) 2491

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 17, fracción I.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO LA 



3031

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CON
TRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), AL CON TES
TAR LA DEMANDA, OMITE EXPRESAR LOS HECHOS 
Y EL DERECHO EN QUE FUNDÓ LA NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA DERIVADA DE UNA SOLICITUD DE 
REGISTRO SANITARIO, LA NULIDAD DECRETADA 
DEBE SER PARA QUE DICHA AUTORIDAD EMITA LA 
RESPUESTA RELATIVA, SIN DARLE OPORTUNIDAD 
DE REQUERIR OPINIONES TÉCNICAS." I.4o.A.10 A (11a.) 2581

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 22.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS (COFEPRIS), AL CONTESTAR LA DE
MANDA, OMITE EXPRESAR LOS HECHOS Y EL 
DERECHO EN QUE FUNDÓ LA NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA DERIVADA DE UNA SOLICITUD DE 
REGISTRO SANITARIO, LA NULIDAD DECRETADA 
DEBE SER PARA QUE DICHA AUTORIDAD EMITA LA 
RESPUESTA RELATIVA, SIN DARLE OPORTUNIDAD 
DE REQUERIR OPINIONES TÉCNICAS." I.4o.A.10 A (11a.) 2581

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artícu lo 63, fracciones II y VI.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA 
CONTRA RESOLUCIONES QUE DETERMINAN A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DE SEGURIDAD SOCIAL, 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD 
RECURRENTE JUSTIFIQUE RAZONADAMENTE LOS 
REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
[ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 173/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]." PC.III.A. J/11 A (11a.) 2339

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artícu los 13 y 14.—Véase: "CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SON INOPERANTES, 
POR EXTEMPORÁNEOS, LOS QUE SE HACEN VALER 
EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, SI LA NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUE 
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EL ACTOR AFIRMÓ DESCONOCER EN SU ESCRITO 
INICIAL RESULTA LEGAL." I.4o.A.12 A (11a.) 2491

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 47, fracción II.—
Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ (DENUN
CIA DE ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES 
DEBEN EFECTUAR UNA PONDERACIÓN ADECUADA 
QUE CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO 
EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABA
JADOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERS
PEC TIVA DE GÉNERO." I.5o.T.2 L (11a.) 2647

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "DESPIDO 
POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, ADEMÁS DE LOS SALARIOS CAÍDOS, 
PROCEDE EL PAGO DE LAS PRESTACIONES EN 
ESPECIE Y EN DINERO QUE PREVÉ EL SEGURO 
DE MATERNIDAD, CUANDO SE DEJEN DE PERCIBIR 
POR AQUEL MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 162.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO DE HIDALGO. NO TIENEN DERECHO 
AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, AL NO 
ESTABLECERLO LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNI
CIPALES, ASÍ COMO DE LOS ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 162 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XXIX.2o.1 L (11a.) 2667

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 170, fracciones II y 
V.—Véase: "DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS 
PRES TACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE 
PREVÉ EL SEGURO DE MATERNIDAD, CUANDO SE 
DEJEN DE PERCIBIR POR AQUEL MOTIVO." II.2o.T.16 L (10a.) 2502
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 353L.—Véase: 
"TRA BA JADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA 
(IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTA
MINADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DEL AÑO SABÁTICO SOLICITADO 
POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 527.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE 
SE DEMANDA LA EJECUCIÓN DE UN CONVENIO DE 
CONCILIACIÓN QUE APROBÓ Y SANCIONÓ UNA 
OFICINA ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 
INDIVIDUALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN 
DONDE AQUÉLLA SE UBIQUE." X.2o.T.4 L (11a.) 2448

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 527, fracción I.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA 
FUNDACIÓN ‘RAFAEL DONDÉ’, INSTITUCIÓN DE ASIS
TENCIA PRIVADA (I.A.P.) Y SUS TRABAJADORES. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL LOCAL." X.2o.T.2 L (11a.) 2446

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 684E, fracciones VIII 
y XIII.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO EN EL QUE SE DEMANDA LA EJECUCIÓN 
DE UN CONVENIO DE CONCILIACIÓN QUE APROBÓ 
Y SANCIONÓ UNA OFICINA ESTATAL DEL CENTRO 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL FEDE
RAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA EN DONDE AQUÉLLA SE UBIQUE." X.2o.T.4 L (11a.) 2448

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 701.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE 
SE DEMANDA LA EJECUCIÓN DE UN CONVENIO DE 
CONCILIACIÓN QUE APROBÓ Y SANCIONÓ UNA 
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OFICINA ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 
INDIVIDUALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN 
DONDE AQUÉLLA SE UBIQUE." X.2o.T.4 L (11a.) 2448

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 776 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA ADMI
NISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES 
INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DES
CARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784.—Véase: "RE
LA CIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORACIÓN 
DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO EL 
PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN 
EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN 
INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784.—Véase: 
"RENUN CIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE 
PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJA
DOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, 
RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL 
PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELA  CIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA ADMI
NISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES 
INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y 
FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DESCARGO 
QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 800 (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA  ADMINISTRA
TIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES INNECE
SARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA 
POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DESCARGO 
QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 802 (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA  ADMINISTRA
TIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES INNECE
SARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA 
POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DESCARGO QUE 
PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 841.—Véase: "RE
LA CIÓN DE TRABAJO. ESTÁNDAR DE VALORACIÓN 
DE PRUEBAS SOBRE SU EXISTENCIA CUANDO EL 
PATRÓN LA NIEGA EN FORMA LISA Y LLANA, EN 
EL CONTEXTO DE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN 
INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.3 L (11a.) 2643

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 841.—Véase: "RENUN
CIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR ALEGA QUE 
FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUC
CIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA 
QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
FUE VOLUNTARIA." I.5o.T.1 L (11a.) 2645

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 849 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 
2019. DEBE INTERPONERSE PREVIAMENTE AL JUI
CIO DE AMPARO, PUES DICHO PRECEPTO SIGUE 
SIENDO APLICABLE PARA LOS ASUNTOS TRAMI
TADOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 
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VIGOR DE DICHA REFORMA EN LOS LUGARES 
DONDE AÚN NO HAYAN INICIADO FUNCIONES LOS 
TRIBUNALES LABORALES, FEDERALES Y LOCA
LES, ASÍ COMO LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 
RESPECTIVOS." VII.2o.T.4 L (11a.) 2637

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 873 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "DOCUMENTO 
ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ IMPOSIBILITADA 
PARA VALORARLO EN EL LAUDO, CUANDO NO ES 
OFRECIDO COMO PRUEBA EN AQUÉLLA NI EN 
LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS." I.13o.T.2 L (11a.) 2560

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 875 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "DOCUMENTO 
ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ IMPOSIBILITADA 
PARA VALORARLO EN EL LAUDO, CUANDO NO ES 
OFRECIDO COMO PRUEBA EN AQUÉLLA NI EN 
LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS." I.13o.T.2 L (11a.) 2560

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 878, fracción VIII (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: 
"DOCUMENTO ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
IMPOSIBILITADA PARA VALORARLO EN EL LAUDO, 
CUANDO NO ES OFRECIDO COMO PRUEBA EN 
AQUÉLLA NI EN LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS." I.13o.T.2 L (11a.) 2560

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 880, fracción I (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: 
"DOCUMENTO ANEXO A LA DEMANDA LABORAL. 
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LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
IMPOSIBILITADA PARA VALORARLO EN EL LAUDO, 
CUANDO NO ES OFRECIDO COMO PRUEBA EN 
AQUÉLLA NI EN LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS." I.13o.T.2 L (11a.) 2560

Ley Federal del Trabajo, artícu los 684A y 684B.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO EN EL QUE SE DEMANDA LA EJECUCIÓN DE 
UN CONVENIO DE CONCILIACIÓN QUE APROBÓ 
Y SAN  CIONÓ UNA OFICINA ESTATAL DEL CENTRO 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABO
RAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL 
FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN LA ENTI
DAD FEDERATIVA EN DONDE AQUÉLLA SE UBIQUE." X.2o.T.4 L (11a.) 2448

Ley Federal del Trabajo, artícu los 780 y 781 (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA 
ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO 
ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DES
CARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley Federal del Trabajo, artícu los 795 y 796 (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA 
ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO 
ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DES
CARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley Federal del Trabajo, artícu los 804 y 805 (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA 
ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO 
ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DES
CARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433
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Ley Federal del Trabajo, artícu los 810 a 812 (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ACTA 
ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO 
ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE DES
CARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA." I.13o.T.4 L (11a.) 2433

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado
lescentes, artícu los 22 y 23.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA COMPARTIDA. LA LEGISLACIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO PERMITE FIJAR DICHO 
RÉGIMEN, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE LO MÁS 
BENÉFICO PARA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
INFANCIA." II.4o.C.39 C (10a.) 2571

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 9.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 58.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 117.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA TÉCNICA 
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ADECUADA EN MATERIA PENAL. NO PUEDE RES
TRINGIRSE O NEGARSE AUN BAJO UN ESTADO DE 
CONTINGENCIA MÉDICA O PANDÉMICA, POR LO 
QUE AL TRATARSE DE UN DERECHO SUSTANTIVO, 
SU VULNERACIÓN CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA RECLAMAR 
SU OBSERVANCIA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
artícu lo 64 (texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial local el 21 de julio de 2021).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO POR 
EL QUE UN DELEGADO MUNICIPAL EN EL ESTADO 
DE TABASCO RECLAMA EL PAGO DE DIVERSAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DESEMPEÑO DE SU 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA ENTIDAD FEDE
RATIVA (LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
21 DE JULIO DE 2021)." X.2o.T.5 L (11a.) 2450

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
artícu lo 99 (texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial local el 21 de julio de 2021).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO POR 
EL QUE UN DELEGADO MUNICIPAL EN EL ESTADO 
DE TABASCO RECLAMA EL PAGO DE DIVERSAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DESEMPEÑO DE 
SU CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA (LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 21 DE JULIO DE 2021)." X.2o.T.5 L (11a.) 2450

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
artícu lo 103 (texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial local el 21 de julio de 2021).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO POR 
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EL QUE UN DELEGADO MUNICIPAL EN EL ESTADO 
DE TABASCO RECLAMA EL PAGO DE DIVERSAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DESEMPEÑO 
DE SU CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA (LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 21 DE JULIO DE 2021)." X.2o.T.5 L (11a.) 2450

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL PERSO
NAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. EL 
ARTÍCULO 164, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE 
PREVÉ EL SUPUESTO ESPECÍFICO PARA QUE SE 
REALICE DICHA RECLASIFICACIÓN DE UN SERVI
CIO A OTRO RESPECTO DE CABOS Y SOLDADOS, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artícu lo 145.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL 
PERSONAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS QUE PREVÉ EL SUPUESTO ESPECÍ
FICO PARA QUE SE REALICE DICHA RECLASIFI CA
CIÓN DE UN SERVICIO A OTRO RESPECTO DE 
CABOS Y SOLDADOS, NO VIOLA EL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artícu lo 149.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL 
PERSONAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS QUE PREVÉ EL SUPUESTO ESPECÍFICO 
PARA QUE SE REALICE DICHA RECLASIFICACIÓN 
DE UN SERVICIO A OTRO RESPECTO DE CABOS Y 
SOLDADOS, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547
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Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artícu lo 164, fracción V.—Véase: "RECLASIFICACIÓN 
DEL PERSONAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXI
CANOS QUE PREVÉ EL SUPUESTO ESPECÍFICO 
PARA QUE SE REALICE DICHA RECLASIFICACIÓN 
DE UN SERVICIO A OTRO RESPECTO DE CABOS Y 
SOLDADOS, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artícu los 134 y 135.—Véase: "RECLASIFICACIÓN 
DEL PERSONAL ACTIVO DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXI
CANOS QUE PREVÉ EL SUPUESTO ESPECÍFICO 
PARA QUE SE REALICE DICHA RECLASIFICACIÓN 
DE UN SERVICIO A OTRO RESPECTO DE CABOS Y 
SOLDADOS, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a./J. 6/2022 (11a.) 1547

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
artícu lo 35.—Véase: "SALAS DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA. PARA 
SU LEGAL INTEGRACIÓN, BASTA LA PARTICIPA
CIÓN DE DOS MAGISTRADOS, SIEMPRE QUE UNO 
DE ELLOS FUNJA COMO PRESIDENTE PROPIETA
RIO O POR MINISTERIO DE LEY." XXXII.5 K (10a.) 2651

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
artícu lo 40.—Véase: "SALAS DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA. PARA 
SU LEGAL INTEGRACIÓN, BASTA LA PARTICIPA
CIÓN DE DOS MAGISTRADOS, SIEMPRE QUE UNO 
DE ELLOS FUNJA COMO PRESIDENTE PROPIETA
RIO O POR MINISTERIO DE LEY." XXXII.5 K (10a.) 2651

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, 
artícu los 19 a 21 (abrogada).—Véase: "SALAS DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
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COLIMA. PARA SU LEGAL INTEGRACIÓN, BASTA 
LA PARTICIPACIÓN DE DOS MAGISTRADOS, SIEM
PRE QUE UNO DE ELLOS FUNJA COMO PRESI
DENTE PROPIETARIO O POR MINISTERIO DE LEY." XXXII.5 K (10a.) 2651

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artícu lo 8.—Véase: "SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
CONTROL DE CONFIANZA PARA JUZGADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LAS 
DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL, EN LA GARAN
TÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artícu lo 196 A.—Véase: "SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
CONTROL DE CONFIANZA PARA JUZGADORES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
LAS DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL, EN LA 
GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artícu los 14 A a 14 I.—Véase: "SISTEMA DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA 
JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDI
CIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artícu los 197 A y 197 B.—Véase: "SISTEMA DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA 
JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. LAS DISPOSICIONES QUE LO PREVÉN 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDI
CIAL, EN LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD." 2a./J. 10/2022 (11a.) 1608

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, artícu lo 2.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN 
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CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA PENAL MIXTO 
O TRADICIONAL. CORRESPONDE A LAS SALAS Y 
NO A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA DESIGNADO 
COMO ÓRGANO DE ALZADA, NO OBSTANTE QUE 
EL JUZGADOR REVISADO HAYA ABSORBIDO EL 
ASUNTO POR LA DESAPARICIÓN DE LOS JUZGA
DOS MENORES, Y LA EXISTENCIA DE CRITERIOS 
JUDICIALES LOCALES AL RESPECTO, YA QUE LAS 
CUESTIONES DE COMPETENCIA SON DE ORDEN 
PÚBLICO Y NO CABE PRÓRROGA NI RENUNCIA 
DE JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.1o.P.2 P (11a.) 2489

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, artícu lo 24, fracción I.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR 
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA 
PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CORRESPONDE A 
LAS SALAS Y NO A OTRO DE IGUAL JERARQUÍA 
DESIGNADO COMO ÓRGANO DE ALZADA, NO OBS
TANTE QUE EL JUZGADOR REVISADO HAYA ABSOR
BIDO EL ASUNTO POR LA DESAPARICIÓN DE LOS 
JUZGADOS MENORES, Y LA EXISTENCIA DE CRI
TERIOS JUDICIALES LOCALES AL RESPECTO, YA 
QUE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SON 
DE ORDEN PÚBLICO Y NO CABE PRÓRROGA NI 
RENUNCIA DE JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.1o.P.2 P (11a.) 2489

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 3, fracción XII.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) DE LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) EN 
EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS DISPOSI
CIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, ADICIONADAS MEDIANTE DECRETO 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2014, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA." 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida 
y Actualización, artícu lo 2, fracción III.—Véase: 
"PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE. SUS INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE 
CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (INPC) Y NO CON BASE EN LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)." I.14o.T.11 L (11a.) 2603

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artícu lo 4o., fracción II.—Véase: 
"NOMBRAMIENTOS. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, AL PRE
VER LA POSIBILIDAD DE QUE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS OMITAN SU EXPEDICIÓN, ES INCONSTI
TUCIONAL." 2a./J. 7/2022 (11a.) 1493

Ley sobre el Contrato de Seguro, artícu lo 40.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. ELEMENTOS MÍNIMOS 
QUE DEBE EXPONER EL DEMANDADO AL OPONER 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PAGO DE LA PRIMA A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA." XXIX.2o.3 C (10a.) 2493

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 3.—Véase: "DERECHO HUMANO 
A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN MATERIA 
PENAL. NO PUEDE RESTRINGIRSE O NEGARSE 
AUN BAJO UN ESTADO DE CONTINGENCIA MÉDICA 
O PANDÉMICA, POR LO QUE AL TRATARSE DE UN 
DERECHO SUSTANTIVO, SU VULNERACIÓN CONS
TITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD PARA RECLAMAR SU OBSERVANCIA ANTE 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO." I.9o.P.24 P (11a.) 2500
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artícu lo 8, numeral 1.—Véase: 
"DERE CHO DE HUELGA. MIENTRAS SUBSISTA EL 
CONFLICTO LABORAL, NO ES JURÍDICAMENTE 
FAC TIBLE CUES TIONAR LA TITULARIDAD DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE OSTENTA 
EL SINDICATO QUE EMPLAZÓ." I.5o.T.4 L (11a.) 2498

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de 
Petróleos Mexicanos y Empresas Productivas Subsi
diarias, artícu lo 50 (vigente a partir del 16 de diciem
bre de 2015).—Véase: "COMPENSACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE TRA
BAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS 
SUBSIDIARIAS VIGENTE A PARTIR DEL 16 DE DICIEM
BRE DE 2015. PARA OTORGARLA, AL TRATARSE DE 
UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL, EL OPERARIO 
DEBE PROBAR QUE LA SOLICITÓ." PC.X. J/2 L (11a.) 1905

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, artícu lo 
50.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
CEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN DEL VEHÍCULO 
AUTOMOTOR Y DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 
DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA APLICA
CIÓN DEL PROGRAMA ‘CONDUCE SIN ALCOHOL’, 
AL NO SEGUIRSE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL 
NI CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO." I.13o.A.1 A (11a.) 2662

Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua, artícu lo 97.—Véase: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR UN 
VEHÍCULO EN APARENTE ESTADO DE EBRIEDAD. 
SI EL PROBABLE INFRACTOR NO DESIGNA DEFEN
SOR, RENUNCIA A DICHA PRERROGATIVA O NO LA 
SOLICITA, EL JUEZ CÍVICO TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE NOMBRARLE UNO DE OFICIO Y NO PERMI
TIRLE DEFENDERSE POR SÍ MISMO, A FIN DE GARAN
TIZAR SU DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.1 A (11a.) 2435
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Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua, artícu lo 180.—Véase: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR UN 
VEHÍCULO EN APARENTE ESTADO DE EBRIEDAD. SI 
EL PROBABLE INFRACTOR NO DESIGNA DEFENSOR, 
RENUNCIA A DICHA PRERROGATIVA O NO LA SOLI
CITA, EL JUEZ CÍVICO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRARLE UNO DE OFICIO Y NO PERMITIRLE 
DEFENDERSE POR SÍ MISMO, A FIN DE GARANTIZAR 
SU DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.1 A (11a.) 2435

Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de 
Importación y Exportación y Certificados de Exporta
ción de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos, artícu lo 9, fracción V.—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS), AL CONTESTAR LA DEMANDA, OMITE 
EXPRESAR LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE 
FUNDÓ LA NEGATIVA FICTA IMPUGNADA DERIVADA 
DE UNA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO, LA 
NULIDAD DECRETADA DEBE SER PARA QUE DICHA 
AUTORIDAD EMITA LA RESPUESTA RELATIVA, SIN 
DARLE OPORTUNIDAD DE REQUERIR OPINIONES 
TÉCNICAS." I.4o.A.10 A (11a.) 2581

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, artícu lo 2o., apartado B, fracción II.—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF) 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO (SHCP) EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ADICIONADAS 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 
2014, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
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XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 3/2022 (11a.) 1462

Reglamento Interior de Trabajo del Personal Aca
démico del Subsistema de Educación Normal de la 
Secretaría de Educación Pública, artícu lo 39.—Véase: 
"TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA 
(IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTA
MINADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DEL AÑO SABÁTICO SOLICITA
DO POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666

Reglamento Interior de Trabajo del Personal Aca
démico del Subsistema de Educación Normal de la 
Secretaría de Educación Pública, artícu lo 45.—Véase: 
"TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA 
(IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTA
MINADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DEL AÑO SABÁTICO SOLICITADO 
POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE." XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666

Reglamento Interior de Trabajo del Personal Aca démico 
del Subsistema de Educación Normal de la Secreta
ría de Educación Pública, artícu los 35 y 36.—Véase: 
"TRABAJADORES ACADÉMICOS DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA 
(IEEPO). CORRESPONDE A LA COMISIÓN DICTA
MINADORA RELATIVA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DEL AÑO SABÁTICO SOLICITADO 
POR AQUÉLLOS, Y NO A LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE." XIII.2o.P.T.4 L (10a.) 2666
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